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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adiciona un inciso j al artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN INCISO J AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso j al artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 30.- ... 

a. a i. ... 

j. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

México, D.F., a 20 de marzo de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Heron Escobar Garcia, Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca 
Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de abril de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA 
MARIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JORGE 
HERRERA CALDERA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, ASISTIDO POR EL C. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de 
la Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las 
instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir 
los fines de la seguridad pública. 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 
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5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 10, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y 
evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una 
cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los 
recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número de 
habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante acuerdo 06/XXX/11, aprobado en su Trigésima Sesión, celebrada el 30 de 
junio de 2011, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
utilizados para el ejercicio 2011. 

11. Asimismo, “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 10/XXXI/11, emitido en la Trigésima Primera Sesión, 
celebrada el 31 de octubre de 2011, aprobó los Ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, 
Subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia 
de seguridad pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2011. 

12. En fecha 11 de enero de 2012 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los “Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2012 y el resultado de la aplicación 
de la fórmula de distribución por Entidad Federativa”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.3 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO”. 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 
y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Mariano Escobedo 
número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de Durango es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y 
población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 24 y 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2 El C. Jorge Herrera Caldera, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Durango, a 
partir del 15 de septiembre de 2010. 

II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.4 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 59 y 70, 
fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 31, fracciones III y VII de la 
Ley de Seguridad Pública para el Estado de Durango; así como, los diversos 1 y 9 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Durango y demás disposiciones aplicables. 

III.5 El C. Jaime Fernández Saracho, Secretario General de Gobierno, concurre a la celebración del 
presente convenio en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción I, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el Palacio de Gobierno, ubicado en la 
calle 5 de Febrero número 800 Poniente y Zaragoza, Zona Centro, código postal 34000, en la ciudad de 
Durango, Durango. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III. En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y demás normativa aplicable, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 
acciones entre “LAS PARTES” para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y 
políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos provenientes del “FASP”, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como los recursos que para tal fin 
aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES ESTRATEGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de “EL CONSEJO” aprobado en su Trigésima Primera 
Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del 
presente Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 
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1. Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del delito; 

2. Control de Confianza; 

3. Desarrollo institucional; 

4. Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 

5. Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 

6. Sistema Penitenciario; 

7. Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 

8.  Transparencia y rendición de cuentas. 

II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 
Programas con Prioridad Nacional aprobados por “EL CONSEJO”. 

TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 

I. El objetivo general, las metas, acciones y montos convenidos de cada Programa con Prioridad Nacional 
para implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán conjuntamente por 
“EL SECRETARIADO”, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual 
una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades 
Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus atribuciones deban participar, y los 
servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que en razón de su competencia tengan que ejercer 
los recursos, ejecutar o cumplir los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará parte 
integrante del presente Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente 
a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos para atender Programas Prioritarios 
Locales, previa atención de los Programas con Prioridad Nacional, lo cual será establecido en el Anexo 
Técnico Unico. 

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su 
erogación total. 

II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de 
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el marco de este 
Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas con Prioridad 
Nacional, respecto de sus metas y montos. 

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el Diseño 
y Ejecución de los Programas de Evaluación que “EL SECRETARIADO” emita, a través de la Dirección 
General de Planeación. 
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QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, de 
conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables 
para el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por “EL CONSEJO” en 
su Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del “FASP” remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del “FASP” 
hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, así 
como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten; 

b) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” u “Operado FASP”, o 
como se establezca en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 

c) Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del FASP conforme a la normativa aplicable; 

d) Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos 
relacionados con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las cuentas 
bancarias de los beneficiarios, y 

e) Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 
financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras metas dentro de 
un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, observando lo 
dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales Vigésimo Sexto, 
Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio 
de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje de 
modificaciones señalado en el párrafo anterior. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad 
Nacional, no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado a 
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

IV. “EL SECRETARIADO” resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un porcentaje 
mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios Generales, 
para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto por los artículos 
44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del “FASP” aprobados por “EL CONSEJO” en sus Sesiones XXIX y XXX celebradas el 18 de 
noviembre de 2010 y 30 de junio de 2011, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero 
de 2011 y 20 de septiembre de 2011, respectivamente, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, recursos por un monto de $173,795,616.00 (ciento setenta y tres millones setecientos noventa 
y cinco seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica productiva 
que determine la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, en 
dicha cuenta se deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y 
separarlos del resto de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, 
procediendo a remitir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, 
por cada ministración que reciba. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$43,448,904.00 (cuarenta y tres millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil novecientos cuatro pesos 
00/100 M.N.), lo que representa el veinticinco por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas aportaciones 
serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los recursos del 
“FASP” sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera proporcional a los montos 
de dichos recursos que le sean ministrados. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que su Secretaría de Finanzas y 
Administración, dé cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 

VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los Ejes 
Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente 
Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá erogar y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el artículo 
21 de la Constitución Federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas con 
Prioridad Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al término 
del presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberán 
concentrarse en la Secretaría de Finanzas y Administración de la Entidad Federativa, en los términos de las 
disposiciones aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a 
conceptos distintos a los establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio 
de Coordinación y a su Anexo Técnico Unico, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula 
quinta del presente instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 10, fracción VII, párrafo quinto, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 

X. En el caso de los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser 
erogados y destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo Técnico Unico. 
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XI. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer párrafo 
del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no previstos en 
la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los “Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al 
ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas en materia de seguridad pública”, los recursos del “FASP” programados en el presente Convenio 
de Coordinación y su Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional, serán complementados con los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine de su 
hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 12 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y, en su caso, del subsidio establecido 
en el numeral 11 de la normativa antes referida. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente Convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen 
federal, deberán destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar 
las metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 
Tercero de los Criterios Generales antes referidos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de referencia, deberá 
rendir informes mensuales y trimestrales a “EL SECRETARIADO”, sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como los 
recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Unico que 
forma parte integrante del presente Convenio. 

II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 

a) El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional convenidos 
en el Anexo Técnico Unico. 

b) El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido 
y pagado. 

c) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del “FASP”, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 

d) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad Nacional. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 

III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 
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DECIMA.- MODELO POLICIAL 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aplicar recursos del “FASP” y recursos estatales para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO” y demás normativa aplicable. 

II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con sus 
municipios. 

DECIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos de 
manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 
conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las 
que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su 
soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que transiten 
por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio de sus 
libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 

V. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- DISMINUCION DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 
Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución de 
la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 

DECIMA TERCERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a crear o fortalecer el Centro de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, 
conforme a los Lineamientos que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a lo 
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los acuerdos de 
“EL CONSEJO”, así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 
acuerdos que emita “EL CONSEJO”, los Lineamientos para la elaboración de los programas que establecen 
los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones aplicables, así como a remitir dicho Programa al Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención 
social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la 
violencia en los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus 
dependencias y entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la 
evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 

DECIMA CUARTA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 
confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control 
de Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos de 
“EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales 
de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establece los artículos Tercero y Cuarto 
transitorios de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
cuenten con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán 
convalidar los resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional 
antes referido. 

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 
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VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza de 
la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 

VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
privilegiará que las primeras ministraciones del “FASP” se destinen a los proyectos de infraestructura y de 
equipamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como, a la 
capacitación del personal del mismo. 

DECIMA QUINTA.- SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES DE 
PROCURACION DE JUSTICIA Y DESARROLLO POLICIAL 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso, perfeccionar los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, actualización, capacitación, especialización, alta dirección, 
reconocimiento, promoción, evaluación, separación o remoción o baja del servicio y retiro de los elementos de 
las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, empleando para tal efecto los 
mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo 
Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para implementar en sus 
Instituciones Policiales y respecto de los policías ministeriales o equivalentes, las categorías, considerando al 
menos, las jerarquías, a que se refieren los artículos 80 y 81 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

DECIMA SEXTA.- INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
(UECS). 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el 
Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como, lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que 
se acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de 5 años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 

DECIMA SEPTIMA.- IMPLEMENTACION DE CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA (COE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los 
Centros de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, 
investigar y perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y delitos 
conexos. 

II. En virtud de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 

DECIMA OCTAVA.- HUELLA BALISTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por 
Voz e identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la 
actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera 
central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y 
municiones que aseguren, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en 
las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

DECIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” creará o fortalecerá un Centro de Justicia para las mujeres, conforme a 
las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, en el que se establecerán servicios interinstitucionales y 
especializados, a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a 
las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribirá los instrumentos 
jurídicos necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para 
atender los delitos relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia 
para las Mujeres. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a construir el Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará que la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 
opere conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional antes referido. 

VIGESIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLOGICAS DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a adquirir 
la tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la incorporación 
de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; así como la 
implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier 
banda de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin 
de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o 
imagen, evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los mencionados 
Centros, con el fin de no afectar las vías de comunicación. 

VIGESIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes 
Locales y de Area Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de 
“EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas 
y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 

II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de Interconexión 
de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

VIGESIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de datos 
a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública utilizando los 
medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como protocolos, 
entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 
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II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación de 
área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado 
flujo de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, 
“EL SECRETARIADO” por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos 
que se requieran para su consecución. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en tiempo 
real de datos, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para 
el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos criminalísticos y de personal 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el Centro 
Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así como la interconexión de los Centros de 
Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suministrará a “EL SECRETARIADO” información sobre las 
denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel municipal, 
conforme al catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional de Información. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VII. El personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la 
periodicidad que defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 
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VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable(s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

VIGESIMA TERCERA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

I. A fin de continuar con la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de 
la Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno 
del Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que haya emitido 
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en continuar dando 
cumplimiento a las obligaciones estipuladas en los Convenios de Coordinación celebrados en el Marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública en los ejercicios fiscales 2010 y 2011, en el Convenio Específico 
de Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus anexos técnicos, por lo 
cual lo ratifican y, por lo tanto, mantienen vigente para el ejercicio fiscal 2012, el Convenio Específico de 
Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular. 

III. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, “LAS PARTES” convienen en su caso, 
actualizar en el Anexo Técnico Unico del presente instrumento jurídico, los objetivos, líneas de acción, el 
cuadro de metas programáticas y montos; así como la mecánica operativa que se hayan establecido en 
el Convenio Específico de Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus 
anexos; a efectos de destinar recursos del FASP para el cumplimiento de la presente cláusula y de los demás 
instrumentos jurídicos a que se ha hecho referencia. 

VIGESIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONOMICA (UIPE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes incautados 
a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio). 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, constituirá o, en su caso, fortalecerá su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica o 
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 

VIGESIMA QUINTA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 
Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

VIGESIMA SEXTA.- VISITAS DE VERIFICACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que, 
“EL SECRETARIADO” comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los 
recursos del “FASP” en las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para 
comprobar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que 
tenga a su cargo. 
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II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados, así como 
los resultados de las evaluaciones del desempeño. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

VIGESIMA OCTAVA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita 
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

TRIGESIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I. “LAS PARTES” acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito 
o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

TRIGESIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- TITULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 
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TRIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley 
de Planeación. 

TRIGESIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

TRIGESIMA QUINTA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2012, se firma por duplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Jorge Herrera Caldera.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Fernández Saracho.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA 
MARIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ROBERTO 
SANDOVAL CASTAÑEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NAYARIT; A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de 
la Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 
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c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las 
instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir 
los fines de la seguridad pública. 

3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo. 

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
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8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 10, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, 
establece que con el propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y 
evitar el establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos 
transferidos en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una 
cuenta bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando menos el veinte por ciento de los 
recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios que integren el número de 
habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante acuerdo 06/XXX/11, aprobado en su Trigésima Sesión, celebrada el 30 de 
junio de 2011, ratificó los Criterios de Asignación, Fórmulas y Variables de Distribución de los recursos 
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, 
utilizados para el ejercicio 2011. 

11. Asimismo, “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 10/XXXI/11, emitido en la Trigésima Primera Sesión, 
celebrada el 31 de octubre de 2011, aprobó los Ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de Fondos, 
Subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en materia de 
seguridad pública, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2011. 

12. En fecha 11 de enero de 2012 se publicaron, en el Diario Oficial de la Federación, los “Criterios de 
asignación, de fórmulas y variables para la distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del ejercicio fiscal 2012 y el resultado de la aplicación 
de la fórmula de distribución por Entidad Federativa”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión 
y presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 El C. José Oscar Vega Marín fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO”. 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, 
Distrito Federal. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de Nayarit es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y 
población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2, 22 y 61 de la Constitución Política del 
Estado de Nayarit. 

II.2 El C. Roberto Sandoval Castañeda, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Nayarit, a partir del 19 de septiembre de 2011. 

II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.4 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 69 
fracciones IV y XIII de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 1, 2, 4 y 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit y demás disposiciones aplicables. 

II.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en avenida México sin 
número entre las calles Javier Mina y Mariano Abasolo, Zona Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 1, 3, 6, 7 y 8 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y demás normativa aplicable, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios 
y acciones entre “LAS PARTES” para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en el marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y 
políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos provenientes del “FASP”, con cargo al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como los recursos que para tal fin 
aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- EJES ESTRATEGICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

I. De conformidad con el acuerdo 10/XXXI/11 de “EL CONSEJO” aprobado en su Trigésima Primera 
Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011, las metas, estrategias, programas y las acciones materia del 
presente Convenio, son para implementar los siguientes Ejes Estratégicos: 

1. Prevención Social de la Violencia, Delincuencia y del delito; 

2. Control de Confianza; 

3. Desarrollo institucional; 

4. Fortalecimiento de la Procuración de Justicia; 

5. Fortalecimiento de las Instituciones Judiciales; 

6. Sistema Penitenciario; 

7. Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y 

8. Transparencia y rendición de cuentas. 

II. La implementación de los Ejes Estratégicos señalados en el párrafo anterior, será a través de los 
Programas con Prioridad Nacional aprobados por “EL CONSEJO”. 
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TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 

I. El objetivo general, las metas, acciones y montos convenidos de cada Programa con Prioridad Nacional 
para implementar los Ejes Estratégicos referidos en la cláusula anterior, se establecerán conjuntamente por 
“EL SECRETARIADO”, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y se incluirán en el Anexo Técnico Unico, el cual 
una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y Directores Generales de las Unidades 
Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus atribuciones deban participar, y los 
servidores públicos de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que en razón de su competencia tengan que ejercer 
los recursos, ejecutar o cumplir los compromisos establecidos en dicho instrumento jurídico, formará parte 
integrante del presente Convenio. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar las metas de cada Programa con 
Prioridad Nacional que se convenga, para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente 
a los fines previstos en el artículo 21 de la Constitución Federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
acordado en el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos para atender Programas Prioritarios 
Locales, previa atención de los Programas con Prioridad Nacional, lo cual será establecido en el Anexo 
Técnico Unico. 

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos hasta su 
erogación total. 

II. El ejercicio, control, vigilancia, evaluación, información, fiscalización, transparencia y supervisión, se 
sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de 
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los Programas con Prioridad Nacional y acciones instrumentadas en el marco de este 
Convenio, considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Programas con Prioridad 
Nacional, respecto de sus metas y montos. 

IV. A fin de medir y analizar el impacto de los resultados alcanzados en materia de seguridad pública, 
derivados de la ejecución de los Programas con Prioridad Nacional, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a evaluar el desempeño de los mismos de acuerdo a los Lineamientos Generales para el Diseño 
y Ejecución de los Programas de Evaluación que “EL SECRETARIADO” emita, a través de la Dirección 
General de Planeación. 

QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos provenientes del 
“FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a través de cuentas bancarias específicas 
productivas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el presente ejercicio fiscal, 
de conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para 
el ejercicio fiscal 2012 y subsecuentes, aprobados mediante acuerdo 10/XXXI/11, por “EL CONSEJO” en su 
Trigésima Primera Sesión, celebrada el 31 de octubre de 2011. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a no incorporar en la cuenta bancaria específica productiva en 
que se administren los recursos del “FASP” remanentes de otros ejercicios fiscales, ni las aportaciones que 
realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones y abstenerse de transferir recursos del “FASP” 
hacia otros Fondos o cuentas en las que se dispongan de otro tipo de recursos. 
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III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Mantener registros específicos del FASP, debidamente actualizados, identificados y controlados, así 
como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación 
se presentará a los órganos competentes de control y fiscalización que la soliciten; 

b) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con la leyenda “Operado Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” u “Operado FASP”, o 
como se establezca en las legislaciones locales, identificándose con el nombre del fondo; 

c) Realizar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 
recursos del FASP conforme a la normativa aplicable; 

d) Continuar con los programas tendientes para que las tesorerías locales realicen los pagos 
relacionados con recursos FASP directamente en forma electrónica, mediante abono en las cuentas 
bancarias de los beneficiarios, y 

e) Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
fracciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá modificar hasta un treinta por ciento de los recursos del 
financiamiento conjunto acordados en el Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras metas dentro 
de un mismo Programa con Prioridad Nacional, o hacia otros Programas con Prioridad Nacional, observando 
lo dispuesto por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los numerales Vigésimo Sexto, 
Vigésimo Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primero de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio 
de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá modificar más del 20 por ciento del recurso del 
financiamiento conjunto convenido por cada Programa con Prioridad Nacional, considerando el porcentaje 
de modificaciones señalado en el párrafo anterior. 

III. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que los ahorros presupuestarios que se generen, una vez 
cumplidas las metas convenidas, que se destinen al cumplimiento de otros Programas con Prioridad Nacional, 
no serán consideradas modificaciones (reprogramaciones). Lo anterior, deberá ser informado a 
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

IV. “EL SECRETARIADO” resolverá la aplicación de medidas emergentes o contingentes por situaciones 
extraordinarias de alteración del orden y la paz públicos en el territorio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
cuyo caso podrá autorizar la modificación de metas y recursos del Financiamiento Conjunto en un porcentaje 
mayor al señalado en las fracciones I y II del numeral Vigésimo Sexto de los referidos Criterios Generales, 
para ser orientados a la atención de la situación que se presente, apegándose a lo dispuesto por los artículos 
44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012; los criterios de asignación, fórmulas y variables de distribución de los recursos 
provenientes del “FASP” aprobados por “EL CONSEJO” en sus Sesiones XXIX y XXX celebradas el 18 de 
noviembre de 2010 y 30 de junio de 2011, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero 
de 2011 y 20 de septiembre de 2011, respectivamente, se destinan del “FASP”, a favor de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, recursos por un monto de $141,825,301.00 (ciento cuarenta y un millones ochocientos 
veinticinco mil trescientos un pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica productiva 
que determine la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; asimismo, en 
dicha cuenta se deberán registrar y administrar los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y 
separarlos del resto de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, 
procediendo a remitir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, 
por cada ministración que reciba. 
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IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$35’456,325.25 (treinta y cinco millones cuatrocientos cincuenta y seis mil trescientos veinticinco pesos 
25/100 M.N.), lo que representa el veinticinco por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas aportaciones 
serán realizadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del calendario en que los recursos del 
“FASP” sean recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de manera proporcional a los montos 
de dichos recursos que le sean ministrados. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que su Secretaría de Administración 
y Finanzas, dé cumplimiento a lo pactado en los párrafos anteriores. 

VI. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en identificar por separado los recursos federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que 
se deriven de ambos. 

VII. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen los gobiernos Federal, de las entidades federativas y municipales para fortalecer los Ejes 
Estratégicos, Programas con Prioridad Nacional, estrategias, metas y acciones a que se refieren el presente 
Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

VIII. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá erogar y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, conforme a los destinos expresamente previstos en el artículo 
21 constitucional federal y 45 de Ley de Coordinación Fiscal, a fin de atender los Programas con Prioridad 
Nacional que se convengan. Los recursos federales y sus rendimientos financieros que al término del 
presente ejercicio fiscal no hayan sido erogados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberán concentrarse 
en la Secretaría de Administración y Finanzas de la Entidad Federativa, en los términos de las disposiciones 
aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados, en el siguiente ejercicio fiscal, a conceptos 
distintos a los establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, el presente Convenio de 
Coordinación y a su Anexo Técnico Unico, debiendo considerar, además, lo estipulado en la cláusula quinta 
del presente instrumento jurídico. 

IX. De conformidad con el artículo 10, fracción VII, párrafo quinto, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, el veinte por ciento de los recursos del “FASP” que “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” destine a los municipios, se distribuirá entre éstos conforme a criterios que integren el número 
de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura, y deberán ejercerse para la 
atención de Programas con Prioridad Nacional que les sean aplicables. 

X. En el caso de los recursos que aporte “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio, que no sean erogados en el presente ejercicio fiscal, deberán ser 
erogados y destinados en ejercicio fiscal siguiente al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo Técnico Unico. 

XI. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer párrafo 
del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje Estratégico no previstos en 
la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

XII. En términos de lo dispuesto por el artículo 4 de los “Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al 
ejercicio de fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades 
federativas en materia de seguridad pública”, los recursos del “FASP” programados en el presente Convenio 
de Coordinación y su Anexo Técnico, para el cumplimiento de las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional, serán complementados con los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine de su 
hacienda pública local y de los que reciba de los subsidios a que hace referencia el artículo 12 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 y, en su caso, del subsidio establecido 
en el numeral 11 de la normativa antes referida. 

XIII. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio 
y aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente Convenio. 
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OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica productiva serán destinados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para alcanzar y/o ampliar las metas de los Programas con Prioridad 
Nacional materia de este Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen 
federal, deberán destinarse exclusivamente a los conceptos previstos en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar 
las metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Unico. 

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral Vigésimo 
Tercero de los Criterios Generales antes referidos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del 
representante a que se refiere el último párrafo del artículo 16 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto por el precepto 142 de la Ley General de referencia, deberá 
rendir informes mensuales y trimestrales a “EL SECRETARIADO”, sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos, su destino, así como los 
recursos comprometidos, devengados y pagados, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico Unico que 
forma parte integrante del presente Convenio. 

II. Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán contener como mínimo lo siguiente: 

a) El grado de avance de las metas de cada uno de los Programas con Prioridad Nacional convenidos 
en el Anexo Técnico Unico. 

b) El avance presupuestal por Programa con Prioridad Nacional y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido 
y pagado. 

c) Las disponibilidades financieras con que cuenten de los recursos del “FASP”, correspondientes a 
otros ejercicios fiscales, especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas. 

d) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por Programa con Prioridad Nacional. 

e) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 

III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los veinte días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 

DECIMA.- MODELO POLICIAL 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aplicar recursos del “FASP” y recursos estatales para 
implementar y operar el modelo policial previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO” y demás normativa aplicable. 

II. En cumplimiento del acuerdo 03/XXVIII/10 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a gestionar y 
realizar las acciones necesarias para garantizar la operación homogénea de las instituciones policiales 
municipales y estatales de la Entidad, para lo cual podrá suscribir los convenios necesarios con sus municipios. 

DECIMA PRIMERA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y 40, fracción VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos de 
manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos 
conforme a las disposiciones aplicables. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

II. Por otra parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma 
activa en las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como en las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las 
que sea convocado, instrumentando en su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su 
soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo Estatal y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas 
autoridades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios 
de conformidad con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo 
establecido en el artículo 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” implementará o continuará con las acciones necesarias y promoverá 
políticas públicas, a fin de brindar seguridad a los migrantes o extranjeros en situación irregular que transiten 
por la Entidad Federativa, garantizando en todo momento su integridad física, así como el ejercicio de sus 
libertades y derechos; en un marco de respeto a los derechos humanos. 

V. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a celebrar o dar continuidad a los convenios 
interinstitucionales y a los acuerdos de coordinación que, en su caso haya suscrito, con las demás entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, con la finalidad de prevenir, perseguir y sancionar las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA.- DISMINUCION DE LA INCIDENCIA DELICTIVA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento al acuerdo 07/XXXI/11, aprobado en la Trigésima 
Primera Sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrada el 31 de octubre de 2011, se obliga a 
realizar las acciones necesarias para cumplir con las metas y compromisos asumidos para la disminución de 
la incidencia delictiva de alto impacto en el territorio de la Entidad Federativa, en los delitos de homicidio 
doloso, secuestro, extorsión, robo en sus diversas modalidades y trata de personas. 

DECIMA TERCERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a crear o fortalecer el Centro de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; para la planeación, programación, implementación y 
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones, para reducir factores de riesgo que favorezcan la 
generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan, 
conforme a los Lineamientos que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a implementar políticas públicas y programas de 
prevención social del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública, conforme a lo 
previsto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal, los acuerdos de  
“EL CONSEJO”, así como en las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención 
del Delito y Participación Ciudadana. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a elaborar un Programa de prevención de las conductas 
tipificadas en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 
acuerdos que emita “EL CONSEJO”, los Lineamientos para la elaboración de los programas que establecen 
los artículos 22 y séptimo transitorio de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones aplicables, así como a remitir dicho Programa al Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cumplir con los acuerdos que en materia de prevención 
social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención social del delito y la 
violencia en los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus 
dependencias y entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 
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V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos, que para tal efecto 
establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en la 
evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública, en el ámbito que le corresponda y de 
conformidad con la normativa aplicable. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer estrategias que promuevan la cultura de la paz, 
legalidad, respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, que 
estarán sujetas al seguimiento del referido Centro. 

DECIMA CUARTA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a implementar mecanismos de evaluación de control de 
confianza tanto al personal de nuevo ingreso, como a personal en activo (Evaluación permanente) de sus 
Instituciones de Seguridad Pública, a través del o los Centros de Evaluación y Control de Confianza de la 
Entidad Federativa, bajo los protocolos establecidos en el Modelo Nacional de Evaluación y Control 
de Confianza, la normativa emitida por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, los Acuerdos de 
“EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias Nacionales 
de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
crear y/o fortalecer en infraestructura, equipamiento y personal el o los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza en la Entidad Federativa, a fin de lograr su certificación y acreditación ante el Centro Nacional 
de Certificación y Acreditación y cumplir con los plazos que establece los artículos Tercero y Cuarto 
transitorios de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá la permanencia del personal en las instituciones de 
seguridad pública mediante la evaluación y/o acreditación periódica de control de confianza, conforme lo 
establezca el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

IV. Cuando los Centros de Evaluación y Control de Confianza de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
cuenten con la certificación y acreditación del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán 
convalidar los resultados de las evaluaciones que realicen, siempre que cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional 
antes referido. 

V. A fin de fortalecer los Centros de Evaluación y Control de Confianza, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
considerará las observaciones derivadas de las visitas de seguimiento emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación tendientes a la certificación de los mismos. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias, que permitan que 
los recursos que se obtengan por conceptos de cuotas de recuperación, derechos, entre otros, por la 
realización de las evaluaciones de control de confianza en el Centro de Evaluación y Control de Confianza de 
la Entidad Federativa; sean reasignados para el fortalecimiento de su operación. 

VII. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente cláusula, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
privilegiará que las primeras ministraciones del “FASP” se destinen a los proyectos de infraestructura y de 
equipamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Entidad Federativa, así como, a la 
capacitación del personal de dicho Centro. 

DECIMA QUINTA.- SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES DE 
PROCURACION DE JUSTICIA Y DESARROLLO POLICIAL 

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a implementar y, en su caso, perfeccionar los mecanismos de reclutamiento, 
selección, ingreso, permanencia, formación, actualización, capacitación, especialización, alta dirección, 
reconocimiento, promoción, evaluación, separación o remoción o baja del servicio y retiro de los elementos de 
las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales, empleando para tal efecto los 
mecanismos previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo 
Policial y del Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para implementar en sus 
Instituciones Policiales y respecto de los policías ministeriales o equivalentes, las categorías, considerando al 
menos, las jerarquías, a que se refieren los artículos 80 y 81 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
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DECIMA SEXTA.- INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA EN EL COMBATE AL SECUESTRO 
(UECS) 

I. Para combatir el secuestro, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a constituir o, en su caso, 
fortalecer la o las Unidades Especializadas para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia de 
Secuestro, así como a implementar programas, talleres, seminarios y cursos de capacitación especializada 
para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en la “Estrategia Nacional contra el 
Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV sesión, celebrada el 19 de septiembre de 2008; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como, lo acordado en la Sesión de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, llevada a cabo los días 24 y 25 de noviembre de 2011 y demás normativa aplicable. 

II. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir, conforme a los contenidos que 
se acuerden en la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, una carta compromiso respecto de la 
permanencia de los integrantes de su Unidad Especializada referida en el párrafo anterior, que hayan sido 
evaluados y capacitados, por un periodo de 5 años, como mínimo; salvo que transgredan los requisitos de 
ingreso y permanencia o incurran en responsabilidades administrativas graves o en la comisión de delitos. 

DECIMA SEPTIMA.- IMPLEMENTACION DE CENTROS DE OPERACION ESTRATEGICA (COE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a realizar las acciones necesarias para que el o los Centros 
de Operación Estratégica (COE) inicien operaciones en la Entidad Federativa, a fin de atender, investigar y 
perseguir los delitos concurrentes contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y delitos conexos. 

II. En virtud de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir o, en su caso, a 
continuar dando cumplimiento al Convenio de Coordinación y Colaboración para la creación y funcionamiento 
de los Centros de Operación Estratégica, que haya celebrado con la Procuraduría General de República. 

DECIMA OCTAVA.- HUELLA BALISTICA Y RASTREO COMPUTARIZADO DE ARMAMENTO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las 
estrategias, equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística, el rastreo computarizado de armamento y el Sistema de Identificación Biométrica por 
Voz e identificación Biométrica de Huellas Dactilares, en las áreas de investigación pericial, para la 
actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas, del Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; así como del Registro de Voces y Huellas Dactilares, que permita registrar de manera 
central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, las armas y 
municiones que aseguren, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en 
las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”. 

DECIMA NOVENA.- ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” creará o fortalecerá un Centro de Justicia para las mujeres, conforme a 
las opiniones y recomendaciones que emita el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, en el que se establecerán servicios interinstitucionales y 
especializados, a fin de facilitar el acceso a la justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a 
las mujeres que hayan sido víctima de los delitos relacionados con la violencia de género. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribirá los instrumentos 
jurídicos necesarios, que permitan una efectiva coordinación y colaboración interinstitucional, para atender los 
delitos relacionados con violencia y homicidios por razones de género en el Centro de Justicia para 
las Mujeres. 

III. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a construir el Centro de Justicia para las 
Mujeres, conforme a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana de “EL SECRETARIADO”. 

IV. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará que la operación del Centro de Justicia para las Mujeres, 
opere conforme a los lineamientos establecidos por el Centro Nacional antes referido. 

VIGESIMA.- FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS Y TECNOLOGICAS DEL 
SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se compromete a adquirir 
la tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación Social, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad; la incorporación 
de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras; así como la 
implementación de programas para la prevención y el tratamiento de adicciones de los internos. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones necesarias para inhibir la señal de cualquier 
banda de frecuencia al interior de los Centros de Readaptación o cualquiera que sea su denominación, a fin 
de evitar todo tipo de comunicación hacia y desde el exterior, ya sea transmisión de voz, datos, video o 
imagen, evitando que dicha inhibición se extienda fuera del perímetro de las instalaciones de los mencionados 
Centros, con el fin de no afectar las vías de comunicación. 

VIGESIMA PRIMERA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga 
a continuar con los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de sus Redes 
Locales y de Area Amplia de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información de 
“EL SECRETARIADO” defina, mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas 
y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 

II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de Interconexión 
de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma México. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia, apoyará la interconexión de los 
municipios, en los términos que defina “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información. 

IV. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que la Entidad Federativa opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

VIGESIMA SEGUNDA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” mantendrá actualizados los registros nacionales y las bases de datos 
a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública utilizando los 
medios de comunicación tecnológica y los sistemas informáticos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, de homologación, así como protocolos, 
entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de Información, la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

II. Para tal fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará la Interconexión entre las Instituciones de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia, Prevención y Readaptación Social, y demás Instituciones que 
otorguen la información requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos; tanto 
del ámbito Estatal como Municipal, con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y 
lineamientos técnicos definidos por “EL SECRETARIADO”, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener en óptimas condiciones de operación y compatibilidad las redes de comunicación de 
área amplia Estatales, así como las redes de área local de sus instalaciones, que garanticen un adecuado 
flujo de información hacia el Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información 
sobre Seguridad Pública en el Eje Estratégico Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, 
“EL SECRETARIADO” por conducto del Centro Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos 
que se requieran para su consecución. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, mediante el intercambio en tiempo 
real de datos, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para 
el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de las bases de datos criminalísticos y de personal 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 
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a) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar a “EL SECRETARIADO”, de manera 
permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes 
tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de 
seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad 
e Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, 
de conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el 
Centro Nacional de Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de 
Secretarios de Seguridad Pública. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a la actualización de las licencias 
oficiales colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro 
Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del 
armamento autorizado a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor 
control y regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los 
extravíos, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso. 

c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando las acciones que conlleven a 
facilitar los medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el 
suministro oportuno de la información en el Sistema Nacional de Información Penitenciaria que 
alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así como la interconexión de los Centros 
de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales. 

d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suministrará a “EL SECRETARIADO” información sobre las 
denuncias presentadas ante el Ministerio Público del Fuero Común, desagregada a nivel municipal, 
conforme al catálogo de delitos que al efecto establezca el Centro Nacional de Información. 

V. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados. 

VI. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas 
del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VII. El personal de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que suministre, consulte, actualice y maneje la 
información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, deberá ser sometido a exámenes de control de confianza con la 
periodicidad que defina el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable(s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

VIGESIMA TERCERA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

I. A fin de continuar con la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de 
la Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno 
del Estado, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que haya emitido 
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen en continuar dando 
cumplimiento a las obligaciones estipuladas en los Convenios de Coordinación celebrados en el Marco del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública en los ejercicios fiscales 2010 y 2011, en el Convenio Específico 
de Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus anexos técnicos, por 
lo cual lo ratifican y, por lo tanto, mantienen vigente para el ejercicio fiscal 2012, el Convenio Específico de 
Coordinación celebrado en Materia del Registro Público Vehicular. 
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III. Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, “LAS PARTES” convienen en su caso, 
actualizar en el Anexo Técnico Unico del presente instrumento jurídico, los objetivos, líneas de acción, el 
cuadro de metas programáticas y montos; así como la mecánica operativa que se hayan establecido en 
el Convenio Específico de Coordinación celebrado en materia de Registro Público Vehicular, así como en sus 
anexos; a efectos de destinar recursos del FASP para el cumplimiento de la presente cláusula y de los demás 
instrumentos jurídicos a que se ha hecho referencia. 

VIGESIMA CUARTA.- UNIDAD DE INTELIGENCIA PATRIMONIAL Y ECONOMICA (UIPE’s) 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para la tipificación de la conducta de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como para establecer los 
mecanismos mediante los cuales pueda acceder a beneficios económicos producto de los bienes incautados 
a la delincuencia (Abandono y extinción de dominio). 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de coadyuvar con el Ministerio Público local para la investigación y 
acopio de información en materia de prevención y combate al delito de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, constituirá o, en su caso, fortalecerá su Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica o 
equivalente; conforme al modelo que para tal efecto se proponga por la Unidad de Inteligencia Financiera de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con la Procuraduría General de la República. 

VIGESIMA QUINTA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 
Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en un 
plazo no mayor de 30 días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

VIGESIMA SEXTA.- VISITAS DE VERIFICACION 

I. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se obliga a otorgar todas las facilidades a las personas que, “EL SECRETARIADO” 
comisione, para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los recursos del “FASP” en 
las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para comprobar el cumplimiento a 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar toda la 
información, que tenga relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal 
comisionado por “EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de 
cualquier otra tecnología, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” prestará el apoyo técnico necesario a fin 
de poder tener acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar toda la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO”, durante la práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para 
recibir la documentación solicitada. 

IV. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a implementar los mecanismos necesarios, a 
efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la información que le requiera 
“EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, durante el ejercicio de sus 
facultades de verificación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” publicará en 
su página de internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados, así como 
los resultados de las evaluaciones del desempeño. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 
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VIGESIMA OCTAVA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer los 
mecanismos necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente. 

II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita 
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

TRIGESIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

I. “LAS PARTES” acuerdan que ninguna de ellas será responsable por cualquier retraso o incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente Convenio, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito 
o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y demostrados por la parte correspondiente. 

TRIGESIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- TITULOS 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos 
y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

TRIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley 
de Planeación. 

TRIGESIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

TRIGESIMA QUINTA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad 
Federativa y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2012, se firma por duplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, Roberto Sandoval Castañeda.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial, que celebran  
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. GUILLERMO PADRES ELIAS, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C. ROBERTO ROMERO LOPEZ, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. CARLOS MANUEL 
VILLALOBOS ORGANISTA, Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. ERNESTO MUNRO PALACIO; 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 
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4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre  
dichas autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que 
cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el 
objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Vigésima Octava sesión celebrada el 3 de junio de 
2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un Modelo Policial que cuente con 32 
policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por la Policía Federal, para lo cual, los 
Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones necesarias para garantizar la 
operación homogénea de sus Instituciones Policiales; 

8. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

9. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y décimo octavo de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo, número 456, colonia Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 21 y 25 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es una entidad federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 68 y 79, fracción XL, de la Constitución Política del Estado de Sonora; 5, 
fracción III, 13, fracción I y 19 fracción VI, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora; 2 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y demás disposiciones aplicables, el Gobernador 
Constitucional del Estado de Sonora cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico  
de Adhesión; 

II.3 El C. Guillermo Padrés Elías, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, a 
partir del 13 de septiembre de 2009; 

II.4 Los CC. Roberto Romero López, Secretario de Gobierno, Carlos Manuel Villalobos Organista, 
Secretario de Hacienda y Ernesto Munro Palacio, Secretario de Seguridad Pública, concurren a la celebración 
del presente Convenio Específico de Adhesión en términos de lo dispuesto por los artículos 82 de la 
Constitución Política del Estado de Sonora y 3, 6, 22, 23, 24 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora; 

II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Sonora, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el Palacio de Gobierno, el ubicado en Doctor Paliza y Comonfort, sin número, colonia Centenario, 
código postal 83260, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial (en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de 
Seguridad Pública y Procuraduría General de Justicia, de manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla 
para el fortalecimiento de sus Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial, conforme a los 
Programas con Prioridad Nacional, en específico, incentivar la consolidación de las Instituciones Policiales en 
términos de la “Ley General”; y crear e implementar Módulos o Unidades de Policía Estatal Acreditable y un 
Módulo de Policía Ministerial Acreditable. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a  
“EL SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier 
otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $90,741,366.00 (noventa millones setecientos cuarenta y un mil trescientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “Subsidio”. 
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CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento  
de las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas 
con Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la Dirección 
General de Planeación. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
vigésimo primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido y asciende a la cantidad de $36,296,546.40 (treinta y seis millones doscientos noventa y seis mil 
quinientos cuarenta y seis pesos 40/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $27,222,409.80 (veintisiete 
millones doscientos veintidós mil cuatrocientos nueve pesos 80/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total los recursos entregados en la primera y segunda ministración. La tercera ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $27,222,409.80 
(veintisiete millones doscientos veintidós mil cuatrocientos nueve pesos 80/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “Subsidio”; 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con las que en 
su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otras previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en el 
numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y consecuentemente 
resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin 
realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 
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DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”,  
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del “Presupuesto 
de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando 
no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en 
los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a los establecido en 
los “Lineamientos”; y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo octavo y trigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la  
otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “Subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Sonora, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de 
Seguridad Pública, Ernesto Munro Palacio.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el 
fortalecimiento de sus instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial, que celebran  
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. MARIANO GONZALEZ ZARUR, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C. NOE RODRIGUEZ ROLDAN, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. RICARDO DAVID GARCIA 
PORTILLA Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. JOSE JUAN 
TEMOLTZIN DURANTE; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 
d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 

políticas de prevención del delito, así como de las instituciones de seguridad pública, y 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 

federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 
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4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que 
cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el 
objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Vigésima Octava sesión celebrada el 3 de junio de 
2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un Modelo Policial que cuente con 32 
policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por la Policía Federal, para lo cual, los 
Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones necesarias para garantizar la 
operación homogénea de sus Instituciones Policiales; 

8. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

9. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y décimo octavo de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo, número 456, colonia Anzures, delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1, 2 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es una 
entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 57, 70, fracciones XXX y XXXVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 7, 11, 
fracción I, y 29 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala, y demás disposiciones aplicables, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Mariano González Zarur, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala, 
a partir del 15 de enero de 2011; 

II.4 Los CC. Noé Rodríguez Roldán, Secretario de Gobierno, Ricardo David García Portilla, Secretario de 
Finanzas y José Juan Temoltzin Durante, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión, en términos de los 
artículos 11, 27, 28, fracción IV, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala y 11, fracciones II y VI, 15 y 16, fracción VII de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tlaxcala; 

II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Tlaxcala, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio en el Palacio de Gobierno, ubicado en Plaza de la Constitución número tres, colonia centro, 
código postal 90000, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial (en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Seguridad Pública y Procuraduría General de Justicia, de manera ágil y directa, con 
la finalidad de apoyarla para el fortalecimiento de sus Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial, conforme a los Programas con Prioridad Nacional, en específico, incentivar la consolidación de las 
Instituciones Policiales en términos de la “Ley General”; crear e implementar Módulos o Unidades de Policía 
Estatal Acreditable y un Módulo de Policía Ministerial Acreditable. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga  
a “EL SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier 
otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $60,000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos 
del “Subsidio”. 
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CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento de 
las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas con 
Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la Dirección 
General de Planeación. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
vigésimo primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido y asciende a la cantidad de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $18,000,000.00 (dieciocho 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total los recursos entregados en la primera y segunda ministración. La tercera ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $18,000,000.00 
(dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 
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SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 

C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciba en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la Cuenta Pública Local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuente, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “Subsidio”; 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con las que en 
su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otras previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en el 
numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y consecuentemente 
resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin 
realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 
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DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”,  
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del “Presupuesto 
de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando 
no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en 
los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a lo establecido en 
los “Lineamientos”; y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se le solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo octavo y trigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “Subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Noé Rodríguez Roldán.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo David García Portilla.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, José Juan Temoltzin Durante.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de 
Ascensión, Chihuahua, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, relativas a la participación del 0.136% de la recaudación 
federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. JOSE ANTONIO MEADE KURIBREÑA Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ASCENSION, DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL C. JAIME DOMINGUEZ LOYA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ASCENCION, CHIHUAHUA, Y CON LA 
INTERVENCION DE LOS C.C. LIC. DIEGO CANO SANCHEZ, LIC. ORALIA RAMOS LEVARIO, TOMAS GONZALEZ 
RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, TESORERA Y REGIDOR DE 
LA COMISION DE HACIENDA, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS 
COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 
QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 21, FRACCION II, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, RELATIVAS A LA PARTICIPACION DEL 0.136% DE LA 
RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 2o.-A, FRACCION I DE LA LEY 
DE COORDINACION FISCAL. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” constituyó un fideicomiso público denominado 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de 
compensar la disminución en el monto de la recaudación federal participable con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), 
conforme a las cuales los recursos que integran el FEIEF se destinan a compensar la disminución en 
las participaciones en ingresos federales —Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento 
Municipal, Fondo de Fiscalización y las participaciones del 0.136% de la recaudación federal 
participable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF)— que corresponden a entidades federativas y municipios, a consecuencia de una 
reducción de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la 
disminución de la recaudación federal participable, se podrán realizar compensaciones provisionales 
trimestrales derivadas de la disminución en el monto de las participaciones cuando la recaudación 
sea inferior a la estimada en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se 
trate, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH 
y 12-A de su Reglamento. 

V. En términos del artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen 
materialmente la entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre 
que la entidad federativa de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia 
y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en 
dichos convenios se establezcan descuentos en las participaciones referidas en los casos en que se 
detecten mercancías de procedencia extranjera respecto de las cuales no se acredite su legal 
estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Chihuahua y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de 
mercancías de procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de septiembre 1994, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en 
materia del citado Anexo la participación del 0.136% señalada en el antecedente anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2o.-A de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V del presente instrumento, es pagada por la Federación directamente al 
“Municipio”, por tal motivo es necesario suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o, 
cuarto párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el “Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su 
caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales antes referidas y las cantidades 
relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la participación del 0.136% 
de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I antes citado 
que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I.  DECLARA LA “SECRETARIA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y el cálculo de los egresos del 
Gobierno Federal y de la Administración Pública Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles 
con la disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo 
nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II.  DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 
y 11 fracción V del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, es el orden de gobierno que 
constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado 
de Chihuahua. 

2. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio en términos de 
lo establecido en los artículos 28, 29 fracciones XII, XVIII y XXI, 31 fracción II, 35, 63 fracción II, 
64 fracción XI del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

3. Para la formalización del presente convenio se ha cumplido con las disposiciones legales y 
administrativas locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH; 12-A de su Reglamento, y 9o., cuarto párrafo de la LCF, así como en los artículos 28, 29 
fracciones XII, XVIII y XXI, 31 fracción II, 35, 63 fracción II, 64 fracción XI del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan entregado al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, 
fracción I de la LCF —derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales 
vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal respectivo— por concepto de compensaciones provisionales trimestrales y 
la determinación del monto anual definitivo que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el mismo 
concepto, en términos de los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A de su Reglamento. 
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SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF que se entreguen al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, resultaren superiores a la 
determinación del monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con 
la recaudación federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente 
instrumento, las partes convienen en que, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo de la LCF, el monto 
de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” se compensará contra sus participaciones federales que 
provengan del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia la citada fracción I, sin 
ninguna carga financiera adicional, para su reintegro al FEIEF, en el mes siguiente a aquél en el que se 
comunique al “Municipio” el monto de dicho reintegro. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF que se hayan 
entregado al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que, a través del 
FEIEF, se entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, 
sin ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya 
al presente. 

México, D.F., 23 de enero de 2012.- Por la Secretaría: en ausencia del C. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y del Subsecretario del Ramo, con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Jaime Domínguez Loya.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento, Diego Cano Sánchez.- Rúbrica.- La Tesorera, Oralia Ramos Levario.- Rúbrica.- El Regidor 
de la Comisión de Hacienda, Tomás González Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 
del Estado de Chihuahua, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, relativas a la participación del 0.136% de la recaudación 
federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. JOSE ANTONIO MEADE KURIBREÑA Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. HECTOR AGUSTIN MURGUIA LARDIZABAL Y ASISTIDO POR LOS 
CC. LIC. HECTOR ARCELUS PEREZ, C.P. JUAN ANTONIO SALGADO VAZQUEZ Y EL ING. SANTIAGO NIETO 
SANDOVAL, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL Y REGIDOR 
COORDINADOR DE LA COMISION DE HACIENDA, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE 
LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 21, FRACCION II, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, RELATIVAS A LA PARTICIPACION DEL 0.136% DE LA 
RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 2o.-A, FRACCION I DE LA LEY 
DE COORDINACION FISCAL. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” constituyó un fideicomiso público denominado 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de 
compensar la disminución en el monto de la recaudación federal participable con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), 
conforme a las cuales los recursos que integran el FEIEF se destinan a compensar la disminución en 
las participaciones en ingresos federales —Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento 
Municipal, Fondo de Fiscalización y las participaciones del 0.136% de la recaudación federal 
participable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF)— que corresponden a entidades federativas y municipios, a consecuencia de una 
reducción de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la 
disminución de la recaudación federal participable, se podrán realizar compensaciones provisionales 
trimestrales derivadas de la disminución en el monto de las participaciones cuando la recaudación 
sea inferior a la estimada en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se 
trate, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 
12-A de su Reglamento. 

V. En términos del artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen 
materialmente la entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre 
que la entidad federativa de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia 
y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en 
dichos convenios se establezcan descuentos en las participaciones referidas en los casos en que se 
detecten mercancías de procedencia extranjera respecto de las cuales no se acredite su legal 
estancia en el país. 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Chihuahua y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de 
mercancías de procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de septiembre de 1994, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en 
materia del citado Anexo la participación del 0.136% señalada en el antecedente anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2o.-A de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V del presente instrumento, es pagada por la Federación directamente al 
“Municipio”, por tal motivo es necesario suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o, 
cuarto párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el “Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su 
caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales antes referidas y las cantidades 
relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la participación del 0.136% 
de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I antes citado 
que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I.  DECLARA LA “SECRETARIA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y el cálculo de los egresos del 
Gobierno Federal y de la Administración Pública Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles 
con la disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo 
nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 
y 11 fracción XXXVI del Código Municipal vigente para el Estado de Chihuahua, es el orden de 
gobierno que constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Chihuahua. 
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2. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio en términos de 
lo establecido en los artículos 28 fracciones III y XVII, 29 Fracciones XVIII y XXI, 31 Fracción II, 
35 Fracción II, 63 Fracción II, 64 Fracción XI y 66 Fracción III del Código Municipal vigente para 
el Estado de Chihuahua; y 105 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Juárez y demás disposiciones relativas y aplicables. 

3. Para la formalización del presente convenio se ha cumplido con las disposiciones legales 
y administrativas locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH; 12-A de su Reglamento, y 9o., cuarto párrafo de la LCF, así como en los artículos 28 
fracciones III y XVII, 29 Fracciones XVIII y XXI, 31 Fracción II, 35 Fracción II, 63 Fracción II, 64 Fracción XI y 
66 Fracción III del Código Municipal vigente para el Estado de Chihuahua; y 105 del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan 
celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan entregado al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, 
fracción I de la LCF —derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales 
vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal respectivo— por concepto de compensaciones provisionales trimestrales y 
la determinación del monto anual definitivo que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el mismo 
concepto, en términos de los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A de su Reglamento. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF que se entreguen al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, resultaren superiores a la 
determinación del monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con 
la recaudación federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente 
instrumento, las partes convienen en que, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo de la LCF, el monto 
de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” se compensará contra sus participaciones federales que 
provengan del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia la citada fracción I, sin 
ninguna carga financiera adicional, para su reintegro al FEIEF, en el mes siguiente a aquél en el que se 
comunique al “Municipio” el monto de dicho reintegro. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF que se hayan 
entregado al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que, a través del 
FEIEF, se entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, 
sin ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 
presente. 

México, D.F. 9 de septiembre de 2011.- Por la Secretaría: en ausencia del C. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y del Subsecretario del Ramo, con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Héctor Agustín Murguía Lardizábal.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento, Héctor Arcelús Pérez.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Juan Antonio 
Salgado Vázquez.- Rúbrica.- El Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, Santiago Nieto 
Sandoval.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VIII y se adiciona una fracción XVIII, pasando la actual a ser 

XIX al artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 

Sociedad Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Cooperación para el desarrollo comunitario en el entorno urbano o rural; 

IX. a XVI. ... 

XVII. Promoción y defensa de los derechos de los consumidores; 

XVIII. Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana, y 

XIX. Las que determinen otras leyes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 15 de marzo de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 

Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de abril de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones,  
para la prestación del servicio de televisión restringida en las poblaciones de Platón Sánchez, municipio del mismo 
nombre; Chalma, municipio del mismo nombre, y Chiconamel, municipio del mismo nombre, en el Estado de 
Veracruz, otorgado en favor de Sandra Mirea Meraz Ponce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE SANDRA MIREA MERAZ PONCE, EL 15 DE FEBRERO DE 2012. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: SANDRA MIREA MERAZ PONCE. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 15 de febrero de 2012. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Platón Sánchez, Mpio. de Platón 
Sánchez, Chalma, Mpio. de Chalma y Chiconamel, Mpio. de Chiconamel, en el Estado de Veracruz. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha  
de otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Distribución 12.00 -- -- -- -- 12.00 

Fibra Optica 22.00 -- -- -- -- 22.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV  
y 25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Sandra Mirea Meraz Ponce, el 15 de febrero de 2012. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de 
febrero de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 345646) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones,  
para la prestación del servicio de televisión restringida en las poblaciones de La Gloria, Guadalupe Victoria 
y San Antonio Tenextepec, Municipio de Perote; Los Altos, Tlalconteno, y El Triunfo, Municipio de Ayahualulco, 
en el Estado de Veracruz, otorgado en favor de Sandra Mirea Meraz Ponce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE SANDRA MIREA MERAZ PONCE, EL 15 DE FEBRERO DE 2012. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: SANDRA MIREA MERAZ PONCE. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 15 de febrero de 2012. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de La Gloria, Mpio. de Perote, Guadalupe 
Victoria, Mpio. de Perote, San Antonio Tenextepec, Mpio. de Perote, Los Altos, Mpio. de Ayahualulco, 
Tlalconteno, Mpio. de Ayahualulco y El Triunfo, Mpio. de Ayahualulco, en el Estado de Veracruz. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha  
de otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Distribución 12.00 -- -- -- -- 12.00 

Fibra Optica 22.00 -- -- -- -- 22.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV  
y 25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Sandra Mirea Meraz Ponce, el 15 de febrero de 2012. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de 
febrero de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 345647) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones,  
para la prestación del servicio de televisión restringida en las poblaciones de Acatlán, municipio del mismo 
nombre; Chiconquiaco, municipio del mismo nombre; Landero y Coss, municipio del mismo nombre, 
y Miahuatlán, municipio del mismo nombre, en el Estado de Veracruz, otorgado en favor de Sandra Mirea 
Meraz Ponce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE SANDRA MIREA MERAZ PONCE, EL 15 DE FEBRERO DE 2012. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: SANDRA MIREA MERAZ PONCE. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 15 de febrero de 2012. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Acatlán, Mpio. de Acatlán, Chiconquiaco, 
Mpio. de Chiconquiaco, Landero y Coss, Mpio. de Landero y Coss, y Miahuatlán, Mpio. de Miahuatlán, en el 
Estado de Veracruz. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha  
de otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total 
(Kms) 

Distribución 12.00 -- -- -- -- 12.00 

Fibra Optica 14.00 -- -- -- -- 14.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV  
y 25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Sandra Mirea Meraz Ponce, el 15 de febrero de 2012. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de 
febrero de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 345648) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble con superficie de 922.27 metros cuadrados, ubicado en 
Calle 105 C número 13, Barrio Santa Lucía, en la ciudad y Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 
A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II, III y IV  
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones Xl y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; numeral 118 deI Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y para los efectos que 
establecen los artículos 19 del “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal” y las disposiciones 20 y 21 de los “Lineamientos específicos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de 
servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. DENOMINACION SUPERFICIE Y UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE DE 
PROPIEDAD 

1 
TERRENO 

R F.I. 04-01772-1 

Inmueble ubicado en la calle 
105 “C” número 13, Barrio 
Santa Lucía, en la Ciudad y 
Estado de Campeche, con 
superficie de 922.27 M2. 

NOTA: La institución pública 
interesada deberá obtener el 
uso de suelo específico, 
acorde a aquel que se le dará 
al inmueble, una vez que se 
emita la determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella 
que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 62 
de la Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria 
para la emisión del Acuerdo 
de Destino correspondiente. 

Contrato de Donación No. 
CD.93.-24 de fecha 3 de 
marzo de 1993, inscrito 
en el Registro Público de 
la Propiedad Federal bajo 
el Folio Real No. 32409 
de fecha 17 de 
septiembre de 1993. 

 

Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones 
públicas manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, 
justificando la necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del 
proyecto respectivo. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo 
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para 
mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensión 222, con la licenciada Yadira Alcaraz 
Evaristo, Jefa de Departamento de Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a conocer 
por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web, en la 
medida en que sean puestos a disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil doce.-  
El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble con superficie aproximada de 202.928 metros 
cuadrados, denominado Centro de Retención Migratoria No. 02, ubicado en calle Sicilia número 268, Manzana 6 
del Fraccionamiento Flamboyanes, código postal 77034, localidad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco,  
en el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A las instituciones públicas 
Presentes. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II, III y IV  
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones Xl y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; numeral 118 del Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y para los efectos  
que establecen los artículos 19 del “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de 
la Administración Pública Federal” y las disposiciones 20 y 21 de los “Lineamientos específicos para la 
aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de 
servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. 
DENOMINACION 

Y REGISTRO 
FEDERAL 

INMOBILIARIO 

SUPERFICIE Y 
UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE DE 

PROPIEDAD 

1 

“CENTRO DE 
RETENCION 
MIGRATORIA 

No. 02” 
 R.F.I. 23-01987-2 

Inmueble ubicado en 
Calle Sicilia No. 268, 
Manzana 6, del 
Fraccionamiento 
Flamboyanes, C.P. 
77034, Localidad de 
Chetumal, Municipio 
de Othón P. Blanco, 
en el Estado de 
Quintana Roo, con 
superficie aproximada 
de 202.928 m2. 

NOTA: La institución pública 
interesada deberá obtener el 
uso de suelo específico, 
acorde a aquel que se le dará 
al inmueble, una vez que se 
emita la determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella 
que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 62 
de la Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria 
para la emisión del Acuerdo 
de Destino Secretarial 
correspondiente. 

Escritura pública número 2630 
de fecha 2 de abril de 1987, 
inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad Federal, bajo el 
Folio Real número 24926, de 
fecha 13 de octubre de 1989. 

 
Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente 

a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones 
públicas manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, 
justificando la necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del 
proyecto respectivo. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo 
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para 
mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensión 222, con la licenciada Yadira Alcaraz 
Evaristo, Jefe de Departamento de Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a conocer 
por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web, en la 
medida en que sean puestos a disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de abril de dos mil doce.-  
El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble con superficie de terreno de 185.63 metros cuadrados y 
1,300.00 metros cuadrados de construcción aproximadamente, ubicado en Avenida Canal de Miramontes número 
1680, colonia Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, México, D.F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A las instituciones públicas 
Presentes, 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II, III y IV  
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones Xl y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; numeral 118 del Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y para los efectos que 
establecen los artículos 19 del “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal” y las disposiciones 20 y 21 de los “Lineamientos específicos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de 
servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. DENOMINACION SUPERFICIE Y 
UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE DE 

PROPIEDAD 

1 TERRENO CON 
CONSTRUCCION 

Inmueble ubicado en 
Avenida Canal de 
Miramontes No. 1680, 
Colonia Campestre 
Churubusco, Delegación 
Coyoacán, en esta 
Ciudad de México, D.F., 
con superficie de terreno 
de 185.63 M2 y 1,300.00 
M2 de construcción 
aproximadamente. 

NOTA 1: La institución 
pública interesada deberá 
obtener el uso de suelo 
específico, acorde a aquel 
que se le dará al inmueble, 
una vez que se emita la 
determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella 
que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 62 
de la Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria 
para la emisión del Acuerdo 
de Destino Secretarial 
Correspondiente. 
 NOTA 2: El inmueble 
presenta daño en su 
estructura. 

Contrato de Donación de 
fecha 4 de enero de 1993, 
inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad 
Federal bajo el Folio Real 
No. 34584 de fecha 25 de 
julio de 1994. 

 
Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente  

a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones 
públicas manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, 
justificando la necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del 
proyecto respectivo. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo 
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para 
mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensión 222, con la licenciada Yadira Alcaraz 
Evaristo, Jefa del Departamento de Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a conocer 
por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web, en la 
medida en que sean puestos a disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de abril de dos mil doce.- 
El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, una fracción con superficie aproximada de 2,901.36 metros 
cuadrados, del inmueble ubicado en calle de Rosales sin número, esquina con las calles José María Avila y Pedro 
Moreno, colonia Las Palmas, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II, III y IV  
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de 
la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones Xl y XXII y 8 fracciones I y XV del Reglamento 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; numeral 118 del Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y para los efectos que 
establecen los artículos 19 del “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal” y las disposiciones 20 y 21 de los “Lineamientos específicos para 
la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de 
servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. 
DENOMINACION 

Y REGISTRO 
FEDERAL 

INMOBILIARIO 

SUPERFICIE Y 
UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE DE 

PROPIEDAD 

1 

“ANTIGUO 
CENTRO SCT 

SONORA” 
R.F.I. 26-04277-6 

Fracción con superficie 
aproximada de 2,901.36 
M2, del Inmueble 
ubicado en calle de 
Rosales sin número, 
esquina con las calles 
José María Avila 
y Pedro Moreno, 
Municipio de Hermosillo, 
Estado de Sonora. 

NOTA: La institución pública 
interesada deberá obtener el 
uso de suelo específico, 
acorde a aquel que se le dará 
al inmueble, una vez que se 
emita la determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella 
que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 62 
de la Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria 
para la emisión del Acuerdo 
de Destino Secretarial 
correspondiente. 

Mediante Escrituras Públicas 
Nos. 160, 3376 y 581 de 
fechas 20 de febrero de 1946, 
19 de diciembre de 1942 y 27 
de diciembre de 1946, inscritas 
en el Registro Público de la 
Propiedad Federal, bajo los 
Folios Reales Nos. 9746 de 
fecha 24 de marzo de 1982, 
93034 de fecha 25 de agosto 
de 2008 y 92481 de fecha 29 
de mayo de 2008. 

 
Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente 

a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones 
públicas manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, 
justificando la necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del 
proyecto respectivo. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo 
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para 
mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensión 222, con la licenciada Yadira Alcaraz 
Evaristo, Jefe de Departamento de Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a conocer 
por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web, en la 
medida en que sean puestos a disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de abril de dos mil doce.- 
El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR relativa a los criterios de administración del patrimonio inmobiliario federal números 1/2012 
y 2/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal.- Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A LOS CC. OFICIALES MAYORES Y RESPONSABLES INMOBILIARIOS DE LAS DEPENDENCIAS, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA; A LOS SERVIDORES PUBLICOS CON NIVELES EQUIVALENTES Y RESPONSABLES INMOBILIARIOS DE 
LAS ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LA ASOCIACION 
NACIONAL DEL NOTARIADO MEXICANO, A. C. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracciones I, II y III, 26 fracciones II y III, 27 fracción IV 
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o., 3o. fracción III 4o. y 8o. de la Ley del Diario 
Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
sexto, fracción VIII, de las Normas de Organización y Funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, hago de su conocimiento que el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, en su (1ª/12) Primera Sesión Ordinaria del año 2012, celebrada el 16 de febrero pasado, 
haciendo uso de su facultad normativa y orientadora respecto a la actividad inmobiliaria de las dependencias 
de la Administración Pública Federal, emitió los siguientes criterios de administración del patrimonio 
inmobiliario federal: 

A) CRITERIO No. 1/2012 

ANTECEDENTES 

Con motivo de la promulgación de la “Ley de Asociaciones Público Privadas”, mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2012, se reformaron, entre otras disposiciones legales, 
los artículos 51; 52; 54; 84, fracción VIII, y el párrafo primero del artículo 98; se adicionaron un segundo 
párrafo al artículo 50, pasando los actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto, a ser tercero, cuarto, 
quinto y sexto, respectivamente, así como los artículos 54 Bis, 54 Ter, 54 Quáter y 54 Quintus; y se derogó el 
artículo 90 de la Ley General de Bienes Nacionales (LGBN). 

Por virtud de las mencionadas reformas, se establece la competencia directa de cada dependencia del 
Ejecutivo Federal, de la Procuraduría General de la República y de las Unidades Administrativas de la 
Presidencia de la República, según sea el caso, para suscribir en nombre y representación de la Federación, 
las escrituras públicas que consignen adquisiciones de inmuebles a título oneroso a favor del Gobierno 
Federal. 

Con el propósito de establecer los elementos mínimos que deben contener los instrumentos públicos por 
los que las dependencias, la Procuraduría General de la República y las Unidades Administrativas de la 
Presidencia de la República, adquieran inmuebles a favor de la Federación, a fin de que dichos instrumentos 
sean acordes con los requisitos que señala la LGBN y otras disposiciones que regulan la materia inmobiliaria, 
este Comité adoptó el siguiente criterio de administración, que deberán observar las citadas instituciones 
públicas. Asimismo, las entidades paraestatales de la administración pública federal, si lo estiman conveniente 
y previo acuerdo de su órgano de gobierno, podrán adoptar el formato de escritura a que se refiere el acuerdo 
de este Comité. 

CRITERIO No. 1/2012 

“El Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal establece como criterio No. 1/2012 de 
aplicación general, por parte de las Dependencias, la Procuraduría General de la República y las 
Unidades Administrativas de la Presidencia de la República, el contenido del formato de escritura 
pública que se sometió a su consideración, y que contempla los requisitos mínimos que deberán 
contener los instrumentos públicos de adquisición a título oneroso, que suscriban las citadas 
instituciones públicas, en nombre y representación de la Federación, en el entendido de que cualquier 
requisito adicional a los aquí establecidos, deberá estar debidamente razonado, fundado y motivado 
conforme a la legislación federal o local que resulte aplicable. Se realizará el comunicado oficial de 
este criterio a la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C., Colegio Nacional, así como a las 
dependencias y entidades.” 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

B) CRITERIO No. 2/2012 

ANTECEDENTE 

Con el propósito de contar con una herramienta que permita identificar de manera específica un inmueble, 
es indispensable la utilización del Registro Federal Inmobiliario (RFI) en todas las solicitudes y en los 
documentos administrativos que genere un inmueble, por lo que se deberá atender al siguiente criterio: 

CRITERIO No. 2/2012 

“El Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal adopta el siguiente Criterio No. 2/2012 
de administración del patrimonio inmobiliario federal: Se acuerda la utilización del Registro Federal 
Inmobiliario (RFI), en la documentación administrativa que se genere de un inmueble.” 

Sin más por el momento, reitero a ustedes la seguridad de mi distinguida consideración. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de marzo de 2012.- El Secretario Ejecutivo del Comité, Director General, Avelino Bravo 
Cacho.- Rúbrica. 

 

FORMATO DE ESCRITURA PUBLICA A QUE SE REFIERE EL CRITERIO NO. 1/2012, ADOPTADO POR EL COMITE 
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL EN SU (1ª/12) PRIMERA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL 16 DE FEBRERO DE 2012. 

---------------- PROTOCOLO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. --------------------------------------------- 

---------------- ESCRITURA NUMERO XXXXX --------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------- VOLUMEN NUMERO XXXX. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

EN LA CIUDAD DE (municipio o delegación), (nombre de la entidad federativa donde se ubique el notario), a 
los (numero) días del mes de (mes)del año dos mil doce, ANTE MI, el Licenciado (nombre del notario), Notario 
Público Titular de este notaria, HAGO CONSTAR: -------------------------------------------------------------------- 

EL CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebran por una parte (nombre(s) de la(s) persona(s) física(s) 
haciendo la aclaración si comparece por propio derecho o con el consentimiento de su cónyuge, o 
Denominación de la persona jurídica de carácter publico o privado), representada en este acto por el 
señor(únicamente para el caso de comparecer representado), en lo sucesivo “LA PARTE VENDEDORA” y 
de otra parte EL GOBIERNO FEDERAL a través de la SECRETARIA DE (la dependencia de que se trate), 
representada legalmente en este acto por el (nombre y cargo del representante), en lo sucesivo  
“EL GOBIERNO FEDERAL”, lo cual se consigna al tenor de las siguientes DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------- PROTESTA DE LEY ---------------------------------------------------- 

Para los efectos de las declaraciones que los comparecientes harán en este instrumento, procedí a 
protestarlos para que se condujeran con verdad, apercibiéndolos de las penas en que incurren quienes se 
conducen con falsedad, y quedaron enterados del contenido de los artículos (hacer mención de los artículos) 
de la Ley del Notariado para el Estado de (nombre de la entidad donde resida el notario) y relativos del Código 
Penal en vigor de la Entidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------- DECLARACIONES -------------------------------------------------------- 

DECLARA LA PARTE VENDEDORA: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

A) LA PARTE VENDEDORA, declara de manera expresa y con la protesta que tiene otorgada: ------------------ 

I.- DE LOS ANTECEDENTE DE PROPIEDAD Y/O POSESION. ------------------------------------------------------------- 

Que es legítima propietaria del inmueble (descripción del inmueble transcrita del titulo de propiedad del 
VENDEDOR), con una superficie de (cantidad con letra), y las siguientes medidas y colindancias: --------------- 
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AL NORTE: _____________________________________________________________________.-------------- 

AL SUR: __________________________________________________________________________. --------- 

AL ORIENTE: _________________________________________. --------------------------------------------------------- 

AL PONIENTE: ______________________________________________. ----------------------------------------------- 

II.- TITULO DE PROPIEDAD. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que acredita la propiedad de dicho inmueble mediante escritura pública número ______________, otorgada 
en la ciudad de (municipio o delegación), (entidad donde se otorgó la escritura) el día (fecha), ante la fe del 
Licenciado (nombre del notario que elaboro la escritura), en ese entonces notario público número 
_____________ de dicho lugar, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
adscrito a (municipio o lugar donde se localice el registro público), bajo la partida ________, volumen 
________________, libro primero, sección primera, el día (fecha), documento que en fotocopia mando al 
apéndice del presente instrumento con la letra __________, para que obre como legalmente corresponde. ----- 

III.- GRAVAMENES Y CARGAS: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Que el inmueble materia de la presente escritura, se encuentra libre de todo gravamen y limitaciones  
de dominio, lo que se acredita con el certificado expedido por el Registro Público de la  
Propiedad correspondiente, (datos de identificación del documento), con fecha (fecha), mismo que agrego al 
apéndice de la presente escritura bajo la letra ___. ------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- ADEUDOS FISCALES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que el inmueble materia de la presente escritura se encuentra al corriente en el pago de sus contribuciones 
prediales y por derecho de servicio de agua de acuerdo con los comprobantes de pago (asentar datos de 
identificación del documento), los cuales agrego al apéndice de esta escritura marcados con las letras ___ y 
___.(en caso de personas jurídicas de carácter público que estén exentas de alguno de dichos pagos, asentar 
los datos del documento que lo acredite) -------------------------------------------------------------------------------------------- 

V.- INMUEBLE OBJETO DE LA VENTA: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que es objeto de la presente compraventa el inmueble descrito en la declaración uno romano inciso A de las 
declaraciones de la PARTE VENDEDORA, (Se sugiere asentar los datos de ubicación del inmueble que será 
objeto de la operación), el cual, de conformidad con lo establecido en el avalúo elaborado por (La Secretaría 
de la Función Pública - INDAABIN, Institución de Crédito, o Corredor Público), cuenta con una superficie de 
___________________________________, misma que se encuentra dentro de las coordenadas y rumbos 
establecidos en el cuadro siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(Se sugiere insertar imagen del cuadro de construcción de la superficie consignado en el plano topográfico a 
fin de disminuir el riesgo de errores de captura, o bien, se deberá transcribir íntegramente la descripción 
poligonal del mismo) 

Se agrega al apéndice de esta escritura bajo la letra __ el plano del inmueble objeto de este instrumento 
registrado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, bajo el número___________. ------------ 

VI.- (en caso de personas físicas) ESTADO CIVIL DE LA PARTE VENDEDORA. ----------------------------------- 

Que su estado civil, al momento de adquirir el bien inmueble objeto de este instrumento, fue el de 
_____________, como lo acredita con el acta de matrimonio expedida(o) por el registro civil de (entidad donde 
se haya casado, en caso de sociedad conyugal deberá firmar con el consentimiento de su cónyuge quien 
además también firmará) misma que tengo a la vista y de la cual agrego en fotocopia al apéndice de esta 
escritura marcado con la letra ___. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VII.- Declara que es su voluntad vender a EL GOBIERNO FEDERAL el inmueble que es objeto del presente 
instrumento, por así convenir a sus intereses particulares. --------------------------------------------------------------------- 

VI.- (únicamente para personas jurídicas de carácter privado) ACREDITACION DE LA PERSONALIDAD 
DE LA PARTE VENDEDORA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que tanto él (ella) como su representada se encuentran aptos para obligarse y contratar en los términos del 
presente instrumento y acredita la personalidad que ostenta con la copia certificada del (Acta constitutiva en el 
caso de personas morales de carácter privado o copia certificada del Poder Notarial para actos de dominio del 
su representante.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

O 

VI.- (únicamente para personas jurídicas de carácter público) ACREDITACION DE LA PERSONALIDAD 
DE LA PARTE VENDEDORA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Fundamento constitucional y el relativo a sus atribuciones para enajenar, acuerdo de su órgano de gobierno y 
nombramiento del representante. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DECLARA LA PARTE COMPRADORA: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

B) LA PARTE COMPRADORA, a través de su representante, (nombre y cargo), declara: --------------------------- 

DE LOS ANTECEDENTES DE LA COMPRA VENTA. -------------------------------------------------------------------------- 

I. DESTINO DEL INMUEBLE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que el inmueble que se ha descrito en la declaración I inciso A de LA PARTE VENDEDORA, es necesaria 
para (se deberá asentar el uso que se le dará al inmueble).-------------------------------------------------------------------- 

II.- AVALUO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que (La Secretaría de la Función Pública - INDAABIN, Institución de Crédito, o Corredor Público) fijó el valor 
máximo de adquisición del bien inmueble (o fracción) objeto del presente instrumento, mediante avalúo 
número (asentar datos del avalúo), de fecha ______________________________________, en el que se 
consigna que el valor del inmueble objeto de la presente operación de compraventa es la cantidad de (anotar 
el valor del total, cantidad en letra), documento que en fotocopia agrego al apéndice de esta escritura marcado 
con la letra ___. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III.- DE LA DESIGNACION DEL NOTARIO DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL. -------------- 
Mediante oficio número ___________________________________________________, de fecha 
_________emitido por el _________________________, en su carácter 
de__________________________________________ de la SECRETARIA DE_______________, designó al 
notario (nombre y número de notario) del patrimonio inmueble federal para formalizar la presente 
compraventa, documento que doy fe de tener a la vista y el cual en fotocopia agregó al apéndice con la letra 
___para que obre como legalmente corresponda. -------------------------------------------------------------------------------- 

IV.- DEL DICTAMEN DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ---------------------------------------------------------------------- 

(únicamente en caso de existir construcciones en el inmueble objeto de la operación).- Que en cumplimiento 
lo dispuesto por el artículo cincuenta fracción cinco romano, de la Ley General de Bienes Nacionales, se 
obtuvo dictamen favorable de seguridad estructural número __________ de fecha _________, emitido por 
______________ respecto de las construcciones existentes en el inmueble objeto del presente instrumento, 
documento que en fotocopia anexo al apéndice del presente instrumento marcado con la letra ___ para que 
obre como legalmente corresponda. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

V.- VOLUNTAD DE REALIZAR LA COMPRAVENTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Que es dese del GOBIERNO FEDERAL por conducto de (la secretaría de que se trate), adquirir mediante el 
presente instrumento, el inmueble materia del mismo. --------------------------------------------------------------------------- 
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VI.- DEL PAGO A LA TESORERIA DE LA FEDERACION: ------------------------------------------------------------------- 

Que previamente al otorgamiento del presente instrumento, se pagó a la Tesorería de la Federación el uno al 
millar sobre el monto de operación del contrato de compraventa, según lo dispone el artículo cincuenta y tres 
de la Ley General de Bienes Nacionales, lo cual se acredita en este acto con el formulario del Servicio de 
Administración Tributaria, denominado Declaración General del Pago de Productos y Aprovechamientos 
número dieciséis, de fecha (día) de (mes) del (año), por la cantidad de (cantidad en letra), formato que 
contiene el pago correspondiente a el predio objeto delpresente instrumento, documento que doy fe de tener a 
la vista y del cual anexo fotocopia del mismo al apéndice de la presente escritura marcado con la letra ___ 
para que obre como legalmente corresponda (Formato SAT 16 CLAVE 700106). --------------------------------------- 

VII.- OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION. ----------------------------------------------------------------------------- 

(se deberán asentar los datos del documento emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), 
documento que doy fe de tener a la vista y del cual anexo fotocopia del mismo al apéndice de la presente 
escritura marcado con la letra ___ para que obre como legalmente corresponda. --------------------------------------- 

VIII.- AUTORIZACION DE USO DE SUELO. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Mediante oficio número ____________________, de fecha _______________, emitido por _________, se 
determinó como procedente el uso para ____________________________________, que se quedará al 
inmueble objeto de este contrato, documento que doy fe de tener a la vista y del cual anexo fotocopia del 
mismo al apéndice de la presente escritura marcado con la letra ___ para que obre como legalmente 
corresponda. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IX.- ACREDITACION DE LA PERSONALIDAD DELA PARTE COMPRADORA. --------------------------------------- 

Continúa declarando a través de su representante, (nombre y cargo), que la Secretaría de _____________ es 
una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo previsto en los artículos noventa de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dos, veintiséis y (relacionar el artículo y las fracciones 
que correspondan a la secretaría de que se trate) de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la cual le corresponde conducir (hacer referencia de sus facultades). ------------------------------------------------------- 

O 

IX.-(en caso de que se considere conveniente comparecer a través de un órgano desconcentrado) 
Continua declarando “LA PARTE COMPRADORA” que el ________________, es un Organo 
Desconcentrado de la SECRETARIA DE (nombre de la Secretaría de que se trate), como lo disponen los 
artículos (fundamento jurídico). ------------------------------------------------------------- 

X.- El C. (nombre y cargo), declara que comparece en este acto, por parte del Gobierno Federal, para lo cuál 
me exhibe el oficio número ________, de fecha ________, expedido por el _____, en su carácter de ________ 
de la (secretaría de que se trate), donde se le faculta para que en nombre y representación del GOBIERNO 
FEDERAL a través de la (secretaría de que se trate), suscriba la presente escritura pública que consigna la 
adquisición a título oneroso vía compraventa del inmueble objeto de esta operación, documento que doy fe de 
tener a la vista y del cual anexo fotocopia del mismo al apéndice de la presente escritura marcado con la letra 
___ para que obre como legalmente corresponda. -------------------------------------------------------------------------------- 

Expuesto lo anterior, los comparecientes otorgan lo que se contiene en las siguientes: -------------------------------- 

------------------------------------------------------------------ CLAUSULAS ------------------------------------------------------------- 

PRIMERA.- El o la (Denominación de la persona física haciendo referencia a su estado civil y si debe 
comparecer con el consentimiento de su cónyuge o jurídica), VENDE, y el GOBIERNO FEDERAL por 
conducto de la SECRETARIA DE _____________, representado legalmente en este acto como ha quedado 
asentado; COMPRA, el inmueble ubicado en _______________________, con la superficie medidas y 
colindancias que han quedado ampliamente señaladas en el numeral I inciso A de las declaraciones de la 
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PARTE VENDEDORA de este instrumento, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si se a la letra 
se insertasen, comprendiendo todos sus usos, costumbres, servidumbres, anexidades y todo cuanto de hecho 
y por derecho le pertenezca y corresponda a la unidad superficial, se encuentre dentro del mismo y deba 
considerarse como inmovilizado, sin limitación alguna de dominio, libre de todo gravamen, al corriente en el 
pago de sus contribuciones prediales, sin ninguna clase de embargos, arrendamiento o responsabilidades de 
cualquier género y sin mas limitación en su uso que las establecidas en los planes de desarrollo urbano 
aplicables a la fecha. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDA.- El precio total de esta operación es la cantidad de (cantidad en letra) en observancia de lo 
dispuesto por el artículo ciento cuarenta y cinco de la Ley General de Bienes Nacionales y de acuerdo con el 
valor establecido en el avalúo elaborado por (la Secretaría de la Función Pública, Institución de Crédito o 
Corredores Públicos); suma que la PARTE VENDEDORA recibe (o recibió) a su entera satisfacción mediante 
(cheque certificado, transferencia electrónica, etc), declarando en este acto haberla obtenido con anterioridad 
a la celebración del mismo, por lo que la presente escritura representa el recibo mas eficaz que en derecho 
proceda, asimismo no se reserva ningún derecho ni acción en contra de la PARTE COMPRADORA, por lo 
que desde este momento le transmite los derechos inherentes a la propiedad, posesión y sus derivados o 
accesorios respecto del inmueble materia de esta operación. ----------------------------------------------------------------- 

TERCERA.- La enajenación queda sujeta a las condiciones propias de su naturaleza, obligándose la PARTE 
VENDEDORA a responder del saneamiento para el caso de evicción en los términos de Ley, así como de 
todo adeudo que por concepto de servicios, contribuciones, derechos o de cualquiera otra índole incluyendo la 
fiscal, pudieran resultar sobre el predio enajenado hasta la fecha de firma de la presente escritura.---------------- 

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las partes se someten a 
las Leyes y Tribunales Federales, competentes, en la Ciudad de México, Distrito Federal. --------------------------- 

QUINTA.- Ambas partes manifiestan que el presente contrato lo han celebrado de su libre y espontánea 
voluntad, y con toda licitud, sin que haya mediado dolo, error, coacción, intimidación, engaño,  
ni enriquecimiento indebido en detrimento de la otra parte, por lo cuál no puede anularse o  
rescindirse, quedando en estas condiciones verificada la traslación de la propiedad en favor del GOBIERNO 
FEDERAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTA.- El inmueble objeto de la presente operación, queda destinado a la (SECRETARIA de que se trate) 
en términos del artículo cincuenta y uno de la Ley General de Bienes Nacionales, para que lo utilice con 
(asentar el uso que se le dará al inmueble). ---------------------------------------------------------------------------------------- 

SEPTIMA.- Los gastos, derechos y honorarios que se causen con motivo del otorgamiento de la  
presente escritura correrán a cuenta del GOBIERNO FEDERAL por conducto de la (SECRETARIA de que se 
trate) con excepción del Impuesto Sobre la Renta que en caso de generarse será cubierto por la 
PARTE VENDEDORA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------- GENERALES ------------------------------------------------------------ 

(VENDEDOR) EL SEÑOR ______________________, originario de ____________, lugar donde nació el día 
__________________, (estado civil), (ocupación), con domicilio en _________.----------------------------------------- 

Quien se identificó con el documento que en fotocopia agrego al apéndice de la presente escritura marcado 
con la letra ___. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(COMPRADOR) EL SEÑOR ______________________, originario de ____________, lugar donde nació el 
día __________________, (estado civil), (ocupación), con domicilio en _________.------------------------------------ 

Quien se identificó con el documento que en fotocopia agrego al apéndice de la presente escritura marcado 
con la letra ___. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IGUALMENTE DOY FE: De que habiendo leído a los comparecientes el presente instrumento y explicándoles 
su valor, alcance y consecuencias legales, estuvieron conformes firmando para constancia hoy día 

______________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios 
de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaria de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL 
DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE ANTONIO 
RAMIREZ GOMEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS, EN 
SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

V. Que por oficio número DGPOP-08/05735 de fecha 28 de septiembre de 2010, suscrito por el Mtro. 
Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, comunica la adecuación presupuestal número 393, con una asignación de 
$18’000,000.00 (dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.), registrado con el folio número 
2010-12-510-1423, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al Estado de 
Baja California Sur, para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud 
(FOROSS), en ese Estado. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, V, VIII, IX y X 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 16 fracción II, 22 fracción II inciso h de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado 
con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California 
Sur, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 16 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur, y artículo 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud de 
Baja California Sur, asimismo en el artículo 26, fracción X y XII, del Reglamento Interior del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan conocer el impacto en la economía, la salud y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población a niveles estatal y regional. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Revolución No. 822 Norte, Col. Esterito C.P. 23030, La Paz, Baja California 
Sur. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, para 
Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur, específicamente 
para los gastos de operación y equipamiento del Hospital Comunitario de Loreto, del Laboratorio Regional 
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COEPRIS de Loreto y la Coordinación de Salud Pública, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud en el 
Estado de Baja California Sur, específicamente para los 
gastos de operación y equipamiento del Hospital 
Comunitario de Loreto, del Laboratorio Regional COEPRIS 
de Loreto y la Coordinación de Salud Pública”. 

$18’000,000.00 (dieciocho millones de pesos 
00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$18’000,000.00 (dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud en el 
Estado de Baja California Sur, específicamente para los gastos de operación y equipamiento del 
Hospital Comunitario de Loreto, del Laboratorio Regional COEPRIS de Loreto y la Coordinación de 
Salud Pública, para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente 
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instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el 
presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
5, a efecto de observar los avances físicos, programático-presupuestales, solicitando a 
“LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, 
así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se 
relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

c) La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc. 

d) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permitan comprobar la aplicación 
de los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este convenio y solicitará a 
esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento; lo anterior será mediante la emisión del certificado de 
gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

e) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”, así como la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

f) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para Fortalecer la Infraestructura de los Servicios de Salud en el 
Estado de Baja California Sur, específicamente para los gastos de operación y equipamiento del Hospital 
Comunitario de Loreto, del Laboratorio Regional COEPRIS de Loreto y la Coordinación de Salud Pública. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 del presente instrumento. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a Fortalecer la 
Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur, específicamente para los gastos 
de operación y equipamiento del Hospital Comunitario de Loreto, del Laboratorio Regional COEPRIS de 
Loreto y la Coordinación de Salud Pública. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar al menos trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y/o por la Unidad 
Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los certificados de Gasto, mediante los 
cuales se la relacionan las erogaciones del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres (3) días siguientes a que sean radicados dichos recursos 
en la Secretaria de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la 
Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince (15) días siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance físico financiero del concepto previsto en 
este Instrumento. 
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V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para los resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince (15) días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Supervisar documentalmente mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no permanezcan 
ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, practicar visitas, solicitar la entrega del 
reporte por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte 
de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos, así 
como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a 
“LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago, etc. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado de Baja California Sur, para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecieron ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

IV. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
y condiciones establecidos en este Convenio Específico. 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintiocho días del mes de septiembre de dos mil diez.- Por la Secretaría, 
a los treinta días del mes de septiembre de dos mil diez. Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, 
José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur, Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $18,000,000.00 

TOTAL $18,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $18,000,000.00 (dieciocho millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur y específicamente para los gastos de operación y equipamiento del Hospital Comunitario de 
Loreto, del Laboratorio Regional COEPRIS de Loreto y la Coordinación de Salud Pública, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPTIEMBRE OCT NOV DIC TOTAL 
4000  “Subsidios y 

Transferencias” 
                                 

4203  “Subsidios a 
entidades 
federativas y 
municipios” 
Baja California 
Sur 

                18,000,000.00       18,000,000.00

                               

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,000,000.00 0.00 0.00 0.00 18,000,000.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $18,000,000.00 (dieciocho millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur y específicamente para los gastos de operación y equipamiento del Hospital Comunitario de 
Loreto, del Laboratorio Regional COEPRIS de Loreto y la Coordinación de Salud Pública, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DEL GASTO HOSPITAL 
COMUNITARIO DE 

LORETO 

LABORATORIO 
REGIONAL 
COEPRIS 

COORDINACION DE 
SALUD PUBLICA 

TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 9,035,308.00 658,848.00 650,405.00 10,344,561.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 650,000.00 444,946.00 60,000.00 1,154,946.00

3000 SERVICIOS GENERALES 575,000.00 167,500.00 140,000.00 882,500.00

5000 EQUIPAMIENTO 1,382,250.00 3,191,511.00 1,008,232.00 5,581,993.00

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente) (conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente instrumento jurídico)  

18,000.00

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la Legislatura de "La Entidad Federativa" (conforme a lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente instrumento jurídico y en los términos de lo dispuesto en el Artículo 
82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria)  

18,000.00

TOTAL $18,000,000.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $18,000,000.00 (dieciocho millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur y específicamente para los gastos de operación y equipamiento del Hospital Comunitario de 
Loreto, del Laboratorio Regional COEPRIS de Loreto y la Coordinación de Salud Pública, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 
3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 
4 No. de cuenta por liquidar certificada, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por 

parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
5 Monto total de la cuenta por liquidar certificada que le fue comunicada por DGPLADES en los 

términos anteriores. 
6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la cuenta por liquidar certificada, la cual previamente le fue comunicada 
mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de 
recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 
11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 
14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 
15 Póliza cheque del pago efectuado 
16 Fecha de la póliza cheque. 
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 
18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
21 Clave presupuestaria de la cuenta por liquidar certificada, la cual previamente le fue comunicada 

mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de 
recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 
23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 

ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 
los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 
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28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 
29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 
30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa de los recursos 
asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Cuentas por Liquidar, así como de las 
claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 
 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 

encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 
 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación 

de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $18,000,000.00 (dieciocho millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur y específicamente para los gastos de operación y equipamiento del Hospital Comunitario de 
Loreto, del Laboratorio Regional COEPRIS de Loreto y la Coordinación de Salud Pública, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur. 

ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

NO. DE VISITA FECHA DE VISITA 
UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 

Durante la realización de la visita especificada en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los 
Servicios de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Baja California Sur, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente 
para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $18,000,000.00 (dieciocho millones 
de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Fortalecimiento de la Infraestructura de Servicios de Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $18,000,000.00 (dieciocho millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Infraestructura de los Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur y específicamente para los gastos de operación y equipamiento del Hospital Comunitario de 
Loreto, del Laboratorio Regional COEPRIS de Loreto y la Coordinación de Salud Pública, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y el Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4 y 5. 
Por: la Secretaría.- La Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 

Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos 
Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Francisco 
Cardoza Macías.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para el Fortalecimiento de la Oferta de Servicios 
de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. 
FRANCISCO JOSE BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
PROFR. VICTOR ZAMORA RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE TESORERO GENERAL DEL ESTADO, Y EL DR. 
RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS 
DE SALUD DE COAHUILA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas (actualmente Tesorero General del Estado) 
y el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila; y por “LA SECRETARIA”, 
la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad (ahora 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud), la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura 
y el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y 
mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración 
y Desarrollo del Sector Salud (Subsecretaria de Innovación y Calidad), tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 
8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, V, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL  Miércoles 25 de abril de 2012 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que por Oficio número DGPOP-08/07376 de fecha 29 de noviembre del año 2010, suscrito por el 
Mtro. Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, comunica el registro de la adecuación presupuestaria No. 750, por un monto 
de $10'000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para ser utilizados en Fortalecimiento las 
Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, para cubrir el gasto de operación del 
Hospital General de Saltillo, registrado con el folio número 2010-12-510-2317 por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Tesorero General del Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 17 fracción III, 19 fracción XI y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que se acredita con la copia del 
nombramiento que se adjuntó al presente instrumento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 17 fracción VIII, 19 
fracción XI y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
implementar las acciones que permitan conocer el impacto en la economía, la salud y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población a niveles estatal y regional. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312 Poniente, Zona Centro, C.P. 25000, en la Ciudad 
de Saltillo, Coahuila. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD”, que permitan a “LA ENTIDAD” 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, para 
el Fortalecimiento las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, específicamente para los 
gastos de operación del Hospital General de Saltillo, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecimiento las Redes de los Servicios de 
Salud en el Estado de Coahuila, específicamente 
para los gastos de operación del Hospital General 
de Saltillo”. 

$10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería General del Estado, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni 
de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación 
vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para el “Fortalecimiento las Redes de los Servicios de Salud en el 
Estado de Coahuila, específicamente para los gastos de operación del Hospital General de Saltillo”, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto a que se refiere el presente 
instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas 
de acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el 
Anexo 5, a efecto de observar los avances físicos, programático-presupuestales, solicitando a 
“LA ENTIDAD”, la presentación del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, 
así como los Certificados de Gasto, mismo que se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se 
relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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c) La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc. 

d) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita dar fe de la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este convenio y solicitará a 
esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento; lo anterior será mediante la emisión del certificado de 
gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

e) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 3, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”, así como la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en 
la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

f) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento las Redes de los Servicios de Salud en el 
Estado de Coahuila, específicamente para los gastos de operación del Hospital General de Saltillo. 

META: Aplicar los recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en el Anexo 3 de 
este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para el Fortalecimiento 
las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, específicamente para los gastos de operación 
del Hospital General de Saltillo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Tesorería General del Estado a “LA SECRETARIA”, a 
través de la DGPLADES, los certificados de Gasto, mediante los cuales se la relacionan las 
erogaciones del gasto elaborada por la Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III 
de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Tesorería General del Estado. 
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 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Tesorería General del Estado, por parte de “LA SECRETARIA”, a efecto de que la Unidad 
Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace 
referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Tesorería General del Estado y/o 
de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Tesorería 
General del Estado, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance físico financiero del concepto previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento. 

VI. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados los indicadores para los resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

X. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 
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II. Supervisar documentalmente mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no permanezcan 
ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, practicar visitas, solicitar la entrega del 
reporte por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte 
de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos, así 
como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a 
“LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal o su equivalente, el 
caso o casos en que los recursos presupuestales, permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal o su equivalente. 

IX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y 
calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma 
y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecieron ociosos o que se 

utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 
II. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos y 

condiciones establecidos en este Convenio Específico. 
III. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, al primer día del mes de diciembre de dos mil diez.- Por la Secretaría, a los 
tres días del mes de diciembre de dos mil diez.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Tesorero General del Estado, Víctor 
Zamora Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo 
S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 
FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE COAHUILA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $10,000,000.00 
TOTAL $10,000,000.00 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, específicamente 
para los gastos de operación del Hospital General de Saltillo, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila, por conducto de la 
Tesorería General del Estado, Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4000  “Subsidios y 

Transferencias” 

                                

4205  “Subsidios a 

entidades 

federativas y 

municipios” 

Coahuila 

                    10,000,000.00   10,000,000.00

                               

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000,000.00 0.00 10,000,000.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, específicamente 
para los gastos de operación del Hospital General de Saltillo, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila, por conducto de la 
Tesorería General del Estado, Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPÍTULO DEL GASTO TOTAL 

 1000 SERVICIOS PERSONALES 6,000,000.00 

 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,440,000.00 

 3000 SERVICIOS GENERALES 540,000.00 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
(o su equivalente) (conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente instrumento jurídico)  

10,000.00 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de "La Entidad Federativa" (conforme a 
lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
instrumento jurídico y en los términos de lo dispuesto en 
el Artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria)  

10,000.00 

TOTAL $10,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, específicamente 
para los gastos de operación del Hospital General de Saltillo, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila, por conducto de la 
Tesorería General del Estado, Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila. 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 
formato de certificación de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 
Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 
3 Fecha en que se entrega el formato de certificación de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 
4 No. de cuenta por liquidar certificada, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por 

parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 
5 Monto total de la cuenta por liquidar certificada que le fue comunicada por DGPLADES en los 

términos anteriores. 
6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 
aplica la clave. 

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 
instrumento jurídico suscrito entre la Federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 
especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la cuenta por liquidar certificada, la cual previamente le fue comunicada 
mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de 
recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificación de gasto identificado por la clave 
presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la 
transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 
11 Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la Federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 
suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 
presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 
14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 
15 Póliza cheque del pago efectuado 
16 Fecha de la póliza cheque. 
17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 
18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 
20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 
21 Clave presupuestaria de la cuenta por liquidar certificada, la cual previamente le fue comunicada 

mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de 
recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 
23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 

ejemplo, si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el o 
los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 
este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 
26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 
27 Nombre y firma del Director de Administración. 
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28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 
establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los recursos 
asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Cuentas por Liquidar, así como de las 
claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 
encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certificación 
de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, específicamente 
para los gastos de operación del Hospital General de Saltillo que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila, por conducto de la 
Tesorería General del Estado, Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila. 

ANEXO 5 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA 

No. DE VISITA FECHA DE VISITA 

UNICA A MAS TARDAR EN DICIEMBRE 

 
Durante la realización de la visita especificada en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso 

b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud, específicamente para los gastos de operación del Hospital General de Saltillo, que celebran el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila, se verificará que los 
recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido 
en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de 
las Redes de los Servicios de Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades 
de “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 
acceso a los archivos correspondientes al Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el estado 
de Coahuila. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el Estado de Coahuila, específicamente 
para los gastos de operación del Hospital General de Saltillo que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Coahuila, por conducto de la 
Tesorería General del Estado, Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Coahuila. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4 y 5. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos 
Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Tesorero General del Estado, Víctor Zamora Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con lote 20, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 155718 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/162,  
DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-00.0000 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOTE 20 

AL SUR: LOTE 18 

AL ESTE: CALLE MAGNOLIA 

AL OESTE: LOTE 28 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al sur con calle Circuito de las Flores, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161418 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/128,  
DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
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DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-00.0000 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOTE 19 

AL SUR: CALLE CIRCUITO DE LAS FLORES 

AL ESTE: LOTE 30 

AL OESTE: LOTE 28 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con lote 64, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161418 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/116,  
DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-00.0000 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE  LOTE 64 

AL SUR: CAMINO CRUZ DE LIMA 

AL ESTE: LOTE 61 

AL OESTE: LOTE 65 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
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LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al este con calle Dalia, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161418 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/123,  
DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-00.0000 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOTE 4 

AL SUR: LOTE 1 Y 2 

AL ESTE: CALLE DALIA 

AL OESTE: LOTE 27 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con lote 22, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161418 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/124,  
DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-00.0000 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOTE 22 

AL SUR: CALLE CIRCUITO DE LAS FLORES 

AL ESTE: LOTE 5 

AL OESTE: LOTE 3 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con Micaela Vargas Méndez, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161418 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
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PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/139,  
DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-00.0000 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MICAELA VARGAS MENDEZ 

AL SUR: CAMINO REAL CRUZ DE LIMA 

AL ESTE: ZAMUEL OSORIO VARGAS 

AL OESTE: AGUSTINA CONTRERAS GONZALEZ CARRILLO 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con Mayra Alejandra Barrios, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 

MEDIANTE OFICIO NUMERO 161418 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 

PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/150,  

DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  

POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  

DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  

INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-00.0000 

HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE  MAYRA ALEJANDRA BARRIOS 

AL SUR: CALLE ROBERTO RAMOS 

AL ESTE: ANSELMO CHAVEZ 

AL OESTE: CALLE DALIA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-02.0000 hectáreas, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161418 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/151,  
DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-02.0000 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE CIRCUITO DE LAS FLORES 

AL SUR: LOTE 84 

AL ESTE: LOTE 14 

AL OESTE: LOTE 16 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
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Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con José Acevedo Nava, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161418 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/153,  
DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-00.0000 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE ACEVEDO NAVA 

AL SUR: LIBORIO SAAVEDRA MENDEZ 

AL ESTE: MARINA VILLALOBOS RODRIGUEZ 

AL OESTE: CALLE BUGAMBILIAS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con Sara Salto Vargas, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 161418 DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO DEM/FONORDE/2012/159,  
DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO  
POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA  
DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO  
INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-00.0000 
HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SARA SALTO VARGAS 

AL SUR: FIDEL MORA JIMENEZ 

AL ESTE: CALLE DALIA 

AL OESTE: ENRIQUE MORALES XICOTENCATL 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, 
COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 2 DE 
MARZO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION 
Y ENAJENACION DE BIENES 

ACUERDO mediante el cual se delegan al Director Corporativo de Finanzas y Administración del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, las facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN AL DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 

TUFFIC MIGUEL ORTEGA, Director General del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
(SAE), Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 87, 
fracción I de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 9, fracción X 
y 65, fracciones I y V del Estatuto Orgánico del SAE, así como el numeral 4.6 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 
del SAE; y 

CONSIDERANDO 

Que las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra pública que se realicen con cargo a los recursos económicos del Gobierno Federal, se llevarán a cabo 
a través de licitaciones públicas o de los procedimientos que establezcan las leyes reglamentarias del artículo 
134 Constitucional, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias; 

Que de conformidad con el Estatuto Orgánico del SAE, corresponde a la Dirección Corporativa de 
Finanzas y Administración, entre otras, dirigir la administración de los recursos financieros del SAE, 
así como la coordinación del cumplimiento del ejercicio del presupuesto autorizado, de conformidad con la 
normativa aplicable; 

Que el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación 
con el numeral 4.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios del SAE, señalan las erogaciones que están sujetas a 
autorización del Director General, dentro de las que se encuentran aquéllas que se requieran para contratar 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones; y 

Que la representación, trámite y resolución de los asuntos competencia del SAE, corresponde 
originariamente a su Director General a quien conforme a lo establecido en el artículo 9, fracción X del 
Estatuto Orgánico del SAE, le recae la atribución para conferir aquellas facultades delegables a los servidores 
públicos adscritos al Organismo, expidiendo los acuerdos relativos, para lo cual he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delegan al titular de la Dirección Corporativa de Finanzas y Administración del SAE, las 
facultades para suscribir las autorizaciones a que se refiere el artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el numeral 4.6 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios 
del SAE. 

SEGUNDO.- El servidor público que sea nombrado para desempeñar el cargo de Director Corporativo de 
Finanzas y Administración, deberá informar mensualmente al que suscribe, respecto del ejercicio de las 
facultades delegadas mediante el presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a veintinueve de marzo de dos mil doce.- El Director General del Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes, Tuffic Miguel Ortega.- Rúbrica. 

(R.- 345817) 
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COMISION NACIONAL DE VIVIENDA 
ACLARACIONES a las Reglas de Operación del Programa Esquemas de  Financiamiento y Subsidio Federal para 
Vivienda Esta es tu Casa, para el ejercicio fiscal 2012, publicadas el 26 de diciembre de 2011. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de Vivienda. 

ACLARACIONES A LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO Y 

SUBSIDIO FEDERAL PARA VIVIENDA “ESTA ES TU CASA”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012, PUBLICADAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2011. 

Primera Sección, Página 83, párrafo 16 dice: 

Ingreso Familiar: suma de los ingresos de los dos cónyuges o concubinos y/u otros miembros de la 
familia, cualquiera que sea la fuente de los mismos, posterior a las deducciones de impuestos o 
contribuciones establecidas por ley. 

Debe decir: 

Ingreso Familiar: suma de los ingresos de los cónyuges o concubinos y/u otros miembros de la familia, 
cualquiera que sea la fuente de los mismos, posterior a las deducciones de impuestos o contribuciones 
establecidas por ley. 

Primera Sección, Página 84, párrafo 14 dice: 

Segundo Contorno: Zonas contiguas al área urbana, en un radio de cobertura de una escuela 
secundaria, definido de acuerdo al tamaño de la Para identificar estas zonas se utilizará la cartografía 
proporcionada por la Subdirección General de Sustentabilidad de la CONAVI al Registro Unico de 
Vivienda (RUV). 

Debe decir: 

Segundo Contorno: Zonas contiguas al área urbana. Para identificar estas zonas se utilizará la 
cartografía proporcionada por la Subdirección General de Sustentabilidad de la CONAVI al Registro Unico 
de Vivienda (RUV). 

Primera Sección, Página 84, párrafo 14 dice: 

Solución Habitacional: modalidades que considera el Programa para responder a las necesidades de 
vivienda de las personas de bajos ingresos: adquisición de vivienda nueva o usada, autoproducción, 
ampliación o mejoramiento de vivienda oy adquisición de un lote con servicios. 

Debe decir: 

Solución Habitacional: modalidades que considera el Programa para responder a las necesidades de 
vivienda de las personas de bajos ingresos: adquisición de vivienda nueva o usada, autoproducción, 
ampliación o mejoramiento de vivienda y adquisición de un lote con servicios. 

Primera Sección, página 93, cuarto transitorio dice: 

Cuarto.- Para el otorgamiento de los apoyos a los beneficiarios del presente Programa sujeto a Reglas de 
Operación, se avanzará en la instrumentación de un mecanismo de dispersión vía electrónica, mediante el 
uso de productos bancarios, de conformidad con el artículo18 fracción XII del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012. 

Debe decir: 

Cuarto.- Para el otorgamiento de los apoyos a los beneficiarios del presente Programa sujeto a Reglas de 
Operación, se avanzará en la instrumentación de un mecanismo de dispersión vía electrónica, mediante el 
uso de productos bancarios, de conformidad con el artículo 18 fracción XII del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012. 
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Primera Sección, Página 99, Anexo 2, Variable Equipamiento de áreas libres, último parámetro dice: 

Ciclovía que comunique a la vivienda con el equipamiento y/o servicio de transporte público3 con una 
longitud mínima de 500 m, ancho de 1.2m, superficie a base de ecocreto en color rojo terracota de 5 cm 
de espesor.2 

Debe decir: 

Ciclovía que comunique a la vivienda con el equipamiento y/o servicio de transporte público3 con una 
longitud mínima de 500 m, ancho de 1.2m, superficie de 5 cm de espesor tipo ecocreto en color rojo terracota 
de 5 cm de espesor.2 

Primera Sección, Página 99, Anexo 2, Variable Transporte público dice: 

Transporte público. Se mide en relación de la distancia de la vivienda a la vialidad primaria. Vialidad 
primaria: sección mínima 20 metros, por lo menos dos carriles por sentido, uno de circulación vehicular de al 
menos 3.25 m. de ancho y uno para transporte público de mínimo 3.5 m. de ancho o más, camellón de 
1.50 m. y banquetas de 2.50 metros. Paraderos para el transporte público cada 300 metros. 

Debe decir: 

Transporte público. Se mide en relación de la distancia de la vivienda a la vialidad primaria. Vialidad 
primaria: sección mínima 20 metros preferentemente, por lo menos dos carriles por sentido, uno de circulación 
vehicular de al menos 3.25 m. de ancho y uno para transporte público de mínimo 3.5 m. de ancho o más, 
camellón de 1.50 m. y banquetas de 2.50 metros. Paraderos para el transporte público cada 300 metros. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de abril de dos mil doce.- El Director 
General de la Comisión Nacional de Vivienda, Ariel Cano Cuevas.- Rúbrica. 

(R.- 345845) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 9/2012 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma la fracción I del artículo 
59 y adiciona la fracción X bis al artículo 2 del diverso Acuerdo General 66/2006, que reglamenta el proceso 
presupuestario en el Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 9/2012, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA LA 
FRACCION I DEL ARTICULO 59 Y ADICIONA LA FRACCION X BIS AL ARTICULO 2 DEL DIVERSO ACUERDO 
GENERAL 66/2006, QUE REGLAMENTA EL PROCESO PRESUPUESTARIO EN EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, y seis de junio de dos mil once se reformaron, entre otros, los artículos 94, 
99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura 
y competencia del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. Que según disponen los preceptos 94, segundo párrafo, y 100, párrafos primero y octavo, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 68 y 81, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, tiene facultades para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 
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TERCERO. Que el artículo 100, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que la Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará 
para el resto del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 99 de la Carta 
Magna. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente de la Suprema Corte para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración de la Suprema Corte 
de Justicia corresponderá a su Presidente; 

CUARTO. Que del artículo 127 de la Constitución General se desprende que el concepto de remuneración 
o retribución es toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones o cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje 
en actividades oficiales; 

QUINTO. Que el espíritu del constituyente fue condicionar que la percepción de los así denominados 
“apoyos” sea comprobable, toda vez que se otorgan por ser propios al desarrollo del trabajo como un 
instrumento o herramienta para realizar el mismo; 

SEXTO. Que dentro del Acuerdo General 66/2006 que reglamenta el proceso presupuestario del Consejo 
de la Judicatura Federal no se regula el concepto de “apoyo”; por lo que resulta necesario incorporarlo 
y definir su alcance. 

En consecuencia, con apego a las disposiciones constitucionales y legales señaladas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 

UNICO. Se reforma la fracción I del artículo 59 y se adiciona la fracción X bis al artículo 2 del Acuerdo 
General 66/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta el proceso presupuestario 
en el Consejo de la Judicatura Federal, para quedar redactado en la forma siguiente: 

“Artículo 2.- Para efectos de este Acuerdo General, se entenderá por: 

I. a X. … 

X. BIS Apoyos: Son las erogaciones, sujetas a comprobación, de conformidad con los lineamientos, 
montos y periodicidad aprobados por los órganos de gobierno, que podrán realizarse para que los servidores 
públicos estén en aptitud de desempeñar las funciones inherentes a su cargo; 

XI. … 

Artículo 59.- … 

I. Las remuneraciones que constitucional y legalmente correspondan a los servidores públicos a cargo del 
Consejo por concepto de percepciones ordinarias y extraordinarias. No se consideran remuneraciones los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje 
en actividades oficiales; 

II. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Vigilancia, Información y Evaluación, deberá integrar de inmediato 
el texto de esta reforma, al Acuerdo General 66/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta el proceso presupuestario en el Consejo de la Judicatura Federal. 

EL MAGISTRADO J. GUADALUPE TAFOYA HERNANDEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 9/2012, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma la fracción I del artículo 59 y adiciona la fracción X Bis al artículo 2 del diverso 
Acuerdo General 66/2006, que reglamenta el proceso presupuestario en el Consejo de la Judicatura Federal, 
fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de siete de marzo de dos mil doce, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de 
Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge 
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Moreno Collado y Manuel Ernesto Saloma Vera.- México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos mil 
doce.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $13.1392 M.N. (trece pesos con un mil trescientos noventa y dos diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7250 y 4.7368  

por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Bank of America México S. A. y Banco J.P. Morgan S.A. 

México, D.F., a 24 de Abril de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 

Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACION DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 3.28 (tres puntos y 
veintiocho centésimas) para el mes de abril de 2012. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 
Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en porciento anual, ha sido estimado en 4.19 
(cuatro puntos y diecinueve centésimas) para el mes de abril de 2012. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 
Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

(R.- 346084) 
 
 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 
resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 
de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado 
en por ciento anual, ha sido estimado en 4.45 (cuatro puntos y cuarenta y cinco centésimas) para el mes de 
abril de 2012. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 
Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter 
del referido Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de abril 
a 10 de mayo de 2012. 

 FECHA Valor 
  (Pesos) 
 26-abril-2012 4.763024 
 27-abril-2012 4.761698 
 28-abril-2012 4.760372 
 29-abril-2012 4.759047 
 30-abril-2012 4.757721 
 1-mayo-2012 4.756397 
 2-mayo-2012 4.755072 
 3-mayo-2012 4.753748 
 4-mayo-2012 4.752424 
 5-mayo-2012 4.751101 
 6-mayo-2012 4.749778 
 7-mayo-2012 4.748455 
 8-mayo-2012 4.747133 
 9-mayo-2012 4.745811 
 10-mayo-2012 4.744490 
México, D.F., a 24 de abril de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Sistematización de Información 

Económica y Servicios, José Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) y Transitorio Décimo Primero de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 

23 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto 

elaborar el Indice Nacional de Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la 

Federación, por lo que se da a conocer lo siguiente: 

El Indice Nacional de Precios  al  Consumidor quincenal  con base en la segunda quincena de diciembre 

de 2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de abril de 2012, es de 104.154 puntos. Esta cifra 

representa una variación de -0.42 por ciento respecto del Indice Quincenal de la segunda quincena de marzo 

de 2012, que fue de 104.590 puntos. 

México, D.F., a 24 de abril de 2012.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: El Director General  

Adjunto de Indices de Precios, Donaciano Quintero Salazar.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO General G/JGA/31/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada Graciela Buenrostro Peña a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Pacífico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/31/2012 

ADSCRIPCION DE LA MAGISTRADA GRACIELA BUENROSTRO PEÑA A LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA 
REGIONAL DEL PACIFICO. 

Acuerdo General G/JGA/31/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción de la Magistrada Graciela Buenrostro Peña a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Pacífico. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción V de la Ley citada, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración, adscribir a Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, y en su caso, cambiar 
de adscripción a los Magistrados de Sala Regional y demás servidores públicos del Tribunal; 

Quinto. Que con fecha diecisiete de abril de dos mil doce, la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, aprobó el nombramiento de Magistrada de Sala Regional expedido por el Presidente 
de la República por 10 años a favor de Graciela Buenrostro Peña; 

Sexto. Que por efectos del Acuerdo G/JGA/11/2012 dictado por la Junta de Gobierno y Administración en 
sesión de cinco de marzo de dos mil doce, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 8, tercer párrafo 
de la Ley Orgánica del Tribunal, el Licenciado José Román Campos Ramos, Primer Secretario de Acuerdos 
adscrito a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Pacífico, funge actualmente como Magistrado por 
Ministerio de Ley en dicha ponencia; 

Séptimo. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la debida integración de la Sala Regional del Pacífico del Tribunal, con 
tres Magistrados; 

Octavo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por la Magistrada Graciela Buenrostro Peña, estima necesario para 
el buen funcionamiento del Tribunal adscribirla a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Pacífico de 
este Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31, 39 y 41 fracciones I, V y XXII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y 
Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe a la Magistrada Graciela Buenrostro Peña a la Tercera Ponencia de la Sala 
Regional del Pacífico del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con efectos a partir del dieciocho 
de abril de dos mil doce. 

Artículo 2. El Magistrado por Ministerio de Ley, el Licenciado José Román Campos Ramos deberá 
entregar la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Pacífico, a la Magistrada Graciela Buenrostro Peña, 
conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 3. La Magistrada Graciela Buenrostro Peña deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 4. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Graciela Buenrostro Peña y al Licenciado 
José Román Campos Ramos. 

Artículo 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de diecisiete de abril de dos mil doce.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y el Licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 345866) 

 

 

ACUERDO General G/JGA/32/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado Supernumerario Francisco Javier 
Marín Sarabia de la Segunda Ponencia de la Sala Regional Golfo-Norte, a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala 
Regional Metropolitana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/32/2012 

CAMBIO DE ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO SUPERNUMERARIO FRANCISCO JAVIER MARIN SARABIA DE LA 
SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE, A LA TERCERA PONENCIA DE LA TERCERA 
SALA REGIONAL METROPOLITANA. 

Acuerdo General G/JGA/32/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece el cambio de adscripción del Magistrado Supernumerario Francisco 
Javier Marín Sarabia de la Segunda Ponencia de la Sala Regional Golfo-Norte, a la Tercera Ponencia de la 
Tercera Sala Regional Metropolitana. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 
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Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción VI de la Ley Orgánica del Tribunal, es facultad de 
la Junta de Gobierno y Administración, adscribir de entre los Magistrados Supernumerarios de Sala Regional, 
a los que habrán de cubrir las ausencias de los Magistrados de Sala Regional; 

Quinto. Que mediante Acuerdo G/JGA/102/2009 dictado por la Junta de Gobierno y Administración en 
sesión de uno de diciembre de dos mil nueve, se adscribió al Magistrado Supernumerario Francisco Javier 
Marín Sarabia a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte; 

Sexto. Que por efectos del Acuerdo G/JGA/10/2012 de la Junta de Gobierno y Administración, y; en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 8, tercer párrafo de la Ley Orgánica del Tribunal, la Licenciada 
Beatriz del Carmen González Castro, Primer Secretario de Acuerdos adscrita a la Tercera Ponencia de la Tercera 
Sala Regional Metropolitana, funge actualmente como Magistrada por Ministerio de Ley en dicha ponencia; 

Séptimo. Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, es imperativa la debida integración de la Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal, con 
tres Magistrados; 

Octavo. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 8 tercer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal, 
las faltas definitivas de Magistrados de Salas Regionales, serán cubiertas provisionalmente por los 
Magistrados Supernumerarios, hasta en tanto se realice un nuevo nombramiento; 

Noveno. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Supernumerario Francisco Javier Marín Sarabia, estima 
necesario para el buen funcionamiento del Tribunal cambiarlo de adscripción de la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional Golfo-Norte, a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional Metropolitana de este Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 tercer párrafo, 9 primer párrafo, 31, 39 y 41 fracciones I, VI y XXII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del 
mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se cambia de adscripción al Magistrado Supernumerario Francisco Javier Marín Sarabia de la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con efectos a partir del dieciocho de 
abril de dos mil doce. 

Artículo 2. La Magistrada por Ministerio de Ley, Licenciada Beatriz del Carmen González Castro deberá 
entregar la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional Metropolitana, al Magistrado Supernumerario 
Francisco Javier Marín Sarabia, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Artículo 3. El Magistrado Supernumerario Francisco Javier Marín Sarabia deberá hacer del conocimiento 
de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su 
competencia, y; deberá de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares 
visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Artículo 4. El Magistrado Supernumerario Francisco Javier Marín Sarabia, deberá entregar la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento 
Interior del Tribunal. 

Artículo 5. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Supernumerario Francisco Javier Marín 
Sarabia; y a la Licenciada Beatriz del Carmen González Castro. 

Artículo 6. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo 7. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de diecisiete de abril de dos mil doce.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y el Licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 345871) 
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ACUERDO General G/JGA/33/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán a la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/33/2012 

ADSCRIPCION DEL MAGISTRADO SUPERNUMERARIO JORGE LERMA SANTILLAN A LA SEGUNDA PONENCIA 
DE LA SALA REGIONAL DEL GOLFO-NORTE. 

Acuerdo General G/JGA/33/2012 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que establece la adscripción del Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán a 
la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Organo Jurisdiccional establece que la Junta de 
Gobierno y Administración, es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones I y XXII, del artículo 41 de la misma Ley, 
es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal y dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Tercero. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se 
entiende por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, 
operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano 
colegiado emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el 
carácter de obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo 41 fracción VI de la Ley Orgánica del Tribunal, es facultad de 
la Junta de Gobierno y Administración, adscribir de entre los Magistrados Supernumerarios de Sala Regional, 
a los que habrán de cubrir las ausencias de los Magistrados de Sala Regional; 

Quinto. Que con fecha diecisiete de abril de dos mil doce, la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, aprobó el nombramiento de Magistrado Supernumerario de Sala Regional expedido por 
el Presidente de la República por 10 años a favor de Jorge Lerma Santillán; 

Sexto. Que por efectos del Acuerdo G/JGA/32/2012 de la Junta de Gobierno y Administración y de 
conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, es 
imperativa la debida integración de la Sala Regional del Golfo-Norte del Tribunal, con tres Magistrados; 

Sexto. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 8 tercer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal, las 
faltas definitivas de Magistrados de Salas Regionales, serán cubiertas provisionalmente por los Magistrados 
Supernumerarios, hasta en tanto se realice un nuevo nombramiento; 

Séptimo. Que esta Junta de Gobierno y Administración, en atención a lo expuesto y a los conocimientos, 
experiencia y probidad mostrados por el Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán, estima necesario 
para el buen funcionamiento del Tribunal adscribirlo a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del 
Golfo-Norte de este Tribunal. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 tercer párrafo, 9 primer párrafo, 31, 39 y 41 fracciones I, VI y XXII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y; 46 y 47, del Reglamento Interior del 
mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se adscribe al Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán a la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional del Golfo-Norte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con efectos a partir del 
dieciocho de abril de dos mil doce. 

Artículo 2. El Magistrado Supernumerario Jorge Lerma Santillán deberá hacer del conocimiento de las 
partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia, y; 
deberá de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público 
en general dentro de la Sala de su adscripción 

Artículo 3. Notifíquese el presente Acuerdo a los Magistrados Supernumerarios Francisco Javier Marín 
Sarabia y Jorge Lerma Santillán. 

Artículo 4. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de diecisiete de abril de dos mil doce.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y el Licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV, 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 345873) 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se adoptan las rectificaciones técnicas a los apéndices 1, 2 y 2(a) del Anexo I del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, 
derivadas de las modificaciones al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 2007, según 
Decisiones número 1, 2 y 3 de 2010 del Comité Conjunto México-AELC. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (Tratado) fue aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 2001, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio del mismo año, y entró en vigor el 1 de julio 
de 2001; 

Que la Convención Internacional por la que se establece el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado), del cual son parte los Estados Unidos Mexicanos, Islandia, 
Noruega, Liechtenstein y Suiza, establece una nomenclatura común para agilizar los trámites aduaneros  
y facilitar el intercambio comercial internacional; 

Que el Consejo de Cooperación Aduanera (Organización Mundial de Aduanas), siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 16 de la citada Convención, realizó modificaciones al Sistema 
Armonizado, a fin de asegurar su aplicación uniforme y reubicar mercancías mal agrupadas, las cuales 
entraron en vigor el 1 de enero de 2007 e inciden directamente en los apéndices 1, 2 y 2(a) del Anexo I y en la 
Declaración Conjunta I del Tratado; 

Que el Subcomité de Asuntos Aduaneros y Origen, establecido de conformidad con el artículo 36 del 
Anexo I del Tratado, llevó a cabo el trabajo técnico para proponer al Comité Conjunto México - AELC las 
rectificaciones técnicas a los apéndices 1, 2 y 2(a) del Anexo I del Tratado; 

Que el 7 de mayo de 2010 el Comité Conjunto México - AELC, establecido de conformidad con el artículo 
70 del Tratado, adoptó las Decisiones número 1, 2 y 3 de 2010 en las que aprobó las rectificaciones técnicas 
de referencia, y 

Que resulta necesario dar a conocer a los particulares y a las autoridades aduaneras las rectificaciones 
técnicas adoptadas mediante las referidas Decisiones, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Unico.- Se adoptan las rectificaciones técnicas a los apéndices 1, 2 y 2(a) del Anexo I del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, 
derivadas de las modificaciones al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, según 
las Decisiones número 1, 2 y 3 de 2010 del Comité Conjunto México - AELC, que a continuación se indican: 

APENDICE 1 DEL ANEXO I 
NOTAS INTRODUCTORIAS 

A LA LISTA DEL APENDICE 2 Y DEL APENDICE 2(a) 
Nota 1: 
La lista establece las condiciones que deben cumplir todos los productos para considerarse que han 

sufrido una fabricación o transformación suficiente en el sentido del artículo 5 del anexo I. 
Nota 2: 
2.1.  Las dos primeras columnas de la lista describen el producto obtenido. La primera columna indica el 

número de la partida o del capítulo utilizado en el Sistema Armonizado, y la segunda, la descripción 
de las mercancías que figuran en esa partida o capítulo de este mismo Sistema. Para cada una de 
las inscripciones que figuran en estas dos primeras columnas se expone una norma en la columna 
3 o 4. Cuando, en algunos casos, el número de la primera columna vaya precedido de la mención 
“ex”, ello significa que la norma que figura en las columnas 3 o 4 sólo se aplicará a la parte de la 
partida descrita en la columna 2. 
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2.2.  Cuando se agrupen varias partidas o se mencione un capítulo en la columna 1, y se describan en 
consecuencia en términos generales los productos en la columna 2, la norma correspondiente 
enunciada en las columnas 3 o 4 aplicará a todos los productos que, en el marco del Sistema 
Armonizado, estén clasificados en las diferentes partidas del capítulo correspondiente o en las 
partidas agrupadas en la columna 1. 

2.3.  Cuando en la lista haya diferentes normas aplicables a diferentes productos de una misma partida, 
cada guión incluirá la descripción de la parte de la partida a la que aplicarán las normas 
correspondientes de las columnas 3 o 4. 

2.4.  Cuando para una inscripción en las primeras dos columnas se establece una norma en las 
columnas 3 y 4, el exportador podrá optar por aplicar la norma establecida en la columna 3 o la de 
la columna 4. Si en la columna 4 no aparece ninguna norma de origen, deberá aplicarse la norma 
de la columna 3. 

Nota 3: 

3.1.  Se aplicarán las disposiciones del artículo 5 del anexo I relativas a los productos que han adquirido 
el carácter de originario y que se utilizan en la fabricación de otros productos, independientemente 
que tal carácter se haya adquirido en la fábrica donde se utilizan estos productos o en otra fábrica 
de México o de un Estado de la AELC. 

Ejemplo: 

Un motor de la partida 8407, cuya norma establece que el valor de los materiales no originarios 
utilizados en su fabricación no podrá ser superior al 60 por ciento del precio franco fábrica del 
producto, se fabrica con “aceros aleados forjados” de la partida ex 7224. 

Si la pieza se forja en un Estado de la AELC a partir de un lingote no originario, el forjado adquiere 
entonces el carácter de originario en virtud de la norma de la lista para la partida ex 7224. Esa 
pieza podrá considerarse, en consecuencia, producto originario en el cálculo del valor del motor, 
con independencia de que se haya fabricado en México o en un Estado de la AELC. El valor del 
lingote no originario no se tendrá, pues, en cuenta cuando se sumen los valores de los materiales 
no originarios utilizados. 

3.2.  La norma que figura en la lista establece el nivel mínimo de elaboración o transformación requerida 
y las elaboraciones o transformaciones que sobrepasen ese nivel confieren también el carácter de 
originario; por el contrario, las elaboraciones o transformaciones inferiores a ese nivel no confieren 
el origen. Por lo tanto, si una norma establece que puede utilizarse un material no originario en una 
fase de fabricación determinada, también se autoriza la utilización de ese material en una fase 
anterior pero no en una fase posterior. 

3.3. No obstante lo dispuesto en la nota 3.2, cuando una norma indique que puede utilizarse “materiales 
de cualquier partida”, podrán utilizarse materiales de la misma partida que el producto, a reserva, 
sin embargo, de aquellas restricciones especiales que puedan enunciarse en la norma. Sin 
embargo, la expresión “fabricación a partir de materiales de cualquier partida, comprendidos otros 
materiales de la partida…” significa que sólo pueden utilizarse los materiales clasificados en la 
misma partida que el producto cuya designación sea diferente a la del producto tal como aparece 
en la columna 2 de la lista. 

3.4. La unidad de calificación para la determinación del origen es el producto particular clasificado 
conforme a la nomenclatura del Sistema Armonizado. Se considera que los envases clasificados 
con las mercancías, por ejemplo las cajas en las cuales un producto es empacado para su 
presentación a la venta al menudeo, deben ser incluidos como parte del producto al determinar el 
origen del producto. Los empaques diseñados sólo para la transportación de las mercancías a la 
Parte de importación no serán considerados. 

Ejemplo: 

Las computadoras de la partida 8471 tienen una norma conforme a la cual el valor de los 
materiales no originarios utilizados no exceda del 40 por ciento del precio franco fábrica. Están 
empacadas en cajas para venta al menudeo y son exportadas en contenedores de madera con 
diez computadoras en cada contenedor. Con el fin de determinar si las computadoras cumplen con 
el porcentaje pedido para el producto, el valor de los contenedores de madera no debe ser 
considerado. Sin embargo, el valor del empaque individual será incluido. 
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3.5.  Cuando una norma de la lista precise que un producto puede fabricarse a partir de más de un 
material, ello significa que podrán utilizarse uno o varios materiales, sin que sea necesario que se 
utilicen todos. 
Ejemplo: 
La norma del apéndice 2 aplicable a los tejidos de las partidas 5208 a la 5212 establece que 
pueden utilizarse fibras naturales y también, entre otros, productos químicos. Esta norma no implica 
que deban utilizarse ambas cosas; podrá utilizarse uno u otro material o ambos. 

3.6.  Cuando una norma de la lista establezca que un producto debe fabricarse a partir de un material 
determinado, esta condición no impedirá evidentemente la utilización de otros materiales que, por 
su misma naturaleza, no pueden cumplir la norma (véase también la nota 6.2 relativa a materiales 
textiles). 
Sin embargo, esto no aplica a los productos que, si bien no pueden fabricarse a partir del material 
concreto especificado en la lista, pueden producirse a partir de un material de la misma naturaleza 
en una fase anterior de fabricación. 
Ejemplo: 
La norma correspondiente a las preparaciones de pescado del ex capítulo 16, que excluye de 
forma expresa la utilización de pez vivo, fresco, congelado, refrigerado, etc. o sus derivados del 
capítulo 3, no prohíbe el empleo de sales minerales, productos químicos u otros aditivos que no se 
obtengan a partir de pescado. 
Ejemplo: 
En el caso de una prenda de vestir del ex capítulo 62 fabricada de materiales no tejidos con menos 
de 50 por ciento de fibras sintéticas, si solamente se permite la utilización de hilados no originarios 
para esta clase de artículo, no se puede partir de telas no tejidas, aunque éstas no se hacen 
normalmente con hilados. El material de partida se hallará entonces en una fase anterior al hilado, 
a saber, la fibra. 

3.7.  Si en una norma de la lista se establecen dos porcentajes para el valor máximo de los materiales 
no originarios que puede utilizarse, esos porcentajes no podrán sumarse. En otras palabras, el 
valor máximo de todos los materiales no originarios utilizados nunca podrá ser superior al mayor de 
los porcentajes dados. Además, los porcentajes específicos no deberán ser superados en los 
materiales particulares a los que se apliquen. 

Nota 4: 
4.1.  El término “fibras naturales” se utiliza en la lista para designar las fibras distintas de las fibras 

artificiales o sintéticas. Se limita a las fases anteriores al hilado, e incluye los desperdicios y, a 
menos que se especifique otra cosa, abarca a las fibras que hayan sido cardadas, peinadas  
o transformadas de otra forma, pero sin hilar. 

4.2.  El término “fibras naturales” incluye la crin de la partida 0511, la seda de las partidas 5002 y 5003, 
así como la lana, los pelos finos y los pelos ordinarios de las partidas 5101 a la 5105, las fibras de 
“algodón” de las partidas 5201 a la 5203 y las demás fibras de origen vegetal de las partidas 5301  
a la 5305. 

4.3.  Los términos “pulpa textil”, y “materiales químicos” y “materiales destinados a la fabricación de 
papel” se utilizan en la lista para designar los materiales que no se clasifican en los capítulos 50 al 
63 y que puede utilizarse para la fabricación de fibras o hilados sintéticos, artificiales o de papel. 

4.4.  El término “fibras sintéticas o artificiales discontinuas” utilizado en la lista incluye los hilados de 
filamentos, las fibras discontinuas y los desperdicios de fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
de las partidas 5501 a la 5507. 

Nota 5: 
5.1.  Cuando para determinado producto de la lista se haga referencia a la presente nota, no se 

aplicarán las condiciones expuestas en la columna 3 a ningún material textil básico utilizado en su 
fabricación cuando, consideradas globalmente, represente el 8 por ciento o menos del peso total de 
todos los materiales textiles utilizados (véanse también las notas 5.3 y 5.4, a continuación). 

5.2.  Sin embargo, la tolerancia citada en la nota 5.1 se aplicará sólo a los productos mezclados que 
hayan sido hechos a partir de dos o más materiales textiles básicos. 
Los materiales textiles básicos son los siguientes: 
- seda, 
- lana, 
- pelos ordinarios, 
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- pelos finos, 

- crines, 

- algodón, 

- materiales para la fabricación de papel y papel, 

- lino, 

- cáñamo, 

- yute y demás fibras bastas, 

- sisal y demás fibras textiles del género Agave, 

- coco, abacá, ramio y demás fibras textiles vegetales, 

- filamentos sintéticos, 

- filamentos artificiales, 

- filamentos conductores de corriente, 

- fibras sintéticas discontinuas de polipropileno, 

- fibras sintéticas discontinuas de poliéster, 

- fibras sintéticas discontinuas de poliamida, 

- fibras sintéticas discontinuas poliacrilonitrílicas, 

- fibras sintéticas discontinuas de poliimida, 

- fibras sintéticas discontinuas de politetrafluoroetileno, 

- fibras sintéticas discontinuas de polisulfuro de fenileno, 

- fibras sintéticas discontinuas de policloruro de vinilo, 

- las demás fibras sintéticas discontinuas, 

- fibras artificiales discontinuas de viscosa, 

- las demás fibras artificiales discontinuas, 

- hilados de poliuretano segmentados con segmentos flexibles de poliéter, incluso entorchados, 

- hilados de poliuretano segmentados con segmentos flexibles de poliéster, incluso entorchados, 

- productos de la partida 5605 (hilados metálicos e hilados metalizados) que incorporen una banda 
consistente de un núcleo de papel de aluminio o de película de material plástico cubierto o no de 
polvo de aluminio, de una anchura no superior a 5 mm, insertada con adhesivo transparente o  
de color entre dos películas de materiales plásticos, 

- los demás productos de la partida 5605. 

Ejemplo: 

Un hilo de la partida 5205 obtenido a partir de fibras de algodón de la partida 5203 y de fibras 
sintéticas discontinuas de la partida 5506 es un hilo mezclado. Por consiguiente, las  
fibras sintéticas discontinuas no originarias que no cumplan las normas de origen (que deban 
fabricarse a partir de materiales químicos o pastas textiles) podrán utilizarse hasta el 8 por ciento 
del peso del hilo. 

Ejemplo: 

Un tejido de lana de la partida 5112 obtenido a partir de hilados de lana de la partida 5107 y de 
fibras sintéticas discontinuas de la partida 5509 es un tejido mezclado. Por consiguiente, se podrá 
utilizar hilados sintéticos que no cumplan las normas de origen (que deban fabricarse a partir de 
materiales químicos o pastas textiles) o hilados de lana que tampoco las cumplan (que deban 
fabricarse a partir de fibras naturales, no cardadas, peinadas o preparadas de otro modo para el 
hilado) o una combinación de ambos, siempre que su peso total no exceda del 8 por ciento 
del peso del tejido. 

Ejemplo: 

Un tejido con bucles de la partida 5802 obtenido a partir de hilado de algodón de la partida 5205 y 
de tejido de algodón de la partida 5210 sólo se considerará que es un producto mezclado si el 
tejido de algodón también es un tejido mezclado fabricado a partir de hilados clasificados en dos 
partidas distintas o si los hilados de algodón utilizados están también mezclados. 
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Ejemplo: 

Si el mismo tejido con bucles se fabrica a partir de hilados de algodón de la partida 5205 y de tejido 
sintético de la partida 5407, será entonces evidente que dos materiales textiles distintos han sido 
utilizados y que la superficie textil confeccionada es, por lo tanto, un producto mezclado. 

5.3.  En el caso de los productos que incorporen “hilados de poliuretano segmentado con segmentos 
flexibles de poliéter, incluso entorchados”, esta tolerancia es del 8 por ciento respecto a estos 
hilados. 

5.4.  En el caso de los tejidos que incorporen “una banda consistente en un núcleo de papel de aluminio 
o de película de material plástico, cubierto o no de polvo de aluminio, de una anchura no superior a 
5 mm, insertado por adhesivo entre dos películas de material plástico”, esa tolerancia se cifrará en 
el 30 por ciento respecto a esta banda. 

Nota 6: 

6.1.  En el caso de los productos textiles señalados en la lista con una nota al pie de página que remite a 
esta nota, los materiales textiles, a excepción de los forros y entretelas, que no cumplan la norma 
enunciada en la columna 3 para los productos fabricados de que se trata, podrán utilizarse, siempre 
y cuando estén clasificados en una partida distinta de la del producto y su valor no sea superior al 8 
por ciento del precio franco fábrica de este último. 

6.2.  Sin prejuicio de la nota 6.3, los materiales que no estén clasificados en los capítulos 50 al 63 
podrán ser utilizados libremente en la fabricación de productos textiles, contengan materiales 
textiles o no. 

Ejemplo: 

Si una norma de la lista dispone para un artículo textil concreto, por ejemplo, un pantalón, que 
deberá utilizarse hilados, ello no impide la utilización de artículos de metal, como botones, ya que 
estos últimos no están clasificados en los capítulos 50 al 63. Por la misma razón, no impide la 
utilización de cremalleras aun cuando éstas contienen normalmente textiles. 

6.3.  Cuando se aplique una norma de porcentaje, el valor de los materiales no clasificados en los 
capítulos 50 al 63 será tomado en cuenta al calcular el valor de los materiales no originarios 
incorporados. 

Nota 7: 

7.1.  Para efectos de las partidas ex 2707, 2713 a la 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, los “procesos 
específicos” serán los siguientes: 

(a) destilación al vacío; 

(b) redestilación mediante un procedimiento de fraccionamiento extremado1; 

(c) el craqueo; 

(d) el reformado; 

(e) la extracción con disolventes selectivos; 

(f) el tratamiento que comprenda el conjunto de las operaciones siguientes: tratamiento con ácido 
sulfúrico concentrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico, neutralización con agentes alcalinos, 
decoloración y purificación con tierra activa natural, con tierra activada, con carbón activado o con 
bauxita; 

(g) la polimerización; 

(h) la alquilación; 

(i) la isomerización. 

7.2.  Para efectos de las partidas 2710, 2711 y 2712, los “procesos específicos” serán los siguientes: 

(a) destilación al vacío; 

(b) redestilación mediante un procedimiento de fraccionamiento extremado1 

(c) el craqueo; 

                                                 
1 Véase nota introductoria 7.4. 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

(d) el reformado; 

(e) la extracción con disolventes selectivos; 

(f) el tratamiento que comprenda el conjunto de las operaciones siguientes: tratamiento con ácido 
sulfúrico concentrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico, neutralización con agentes alcalinos, 
decoloración y purificación con tierra activa natural, con tierra activada, con carbón activado o con 
bauxita; 

(g) la polimerización; 

(h) la alquilación; 

(i) la isomerización; 

(k) en relación con aceites pesados de la partida ex 2710 únicamente, la desulfurización mediante 
hidrógeno que alcance una reducción de al menos el 85 por ciento del contenido de azufre de los 
productos tratados (norma ASTM D 1266-59 T); 

(l) en relación con los productos de la partida 2710 únicamente, el desparafinado por un 
procedimiento distinto de la filtración; 

(m) en relación con los aceites pesados de la partida ex 2710 únicamente, el tratamiento con 
hidrógeno, distinto de la desulfurización, en el que el hidrógeno participe activamente en una 
reacción química que se realice a una presión superior a 20 bares y a una temperatura superior a 
250 °C con un catalizador. Los tratamientos de acabado con hidrógeno de los aceites lubricantes 
de la partida ex 2710, cuyo fin principal sea mejorar el color o la estabilidad (por ejemplo: 
“hydrofinishing” o decoloración) no se consideran procedimientos específicos; 

(n) en relación con el aceite combustible de la partida ex 2710 únicamente la destilación 
atmosférica, siempre que menos del 30 por ciento de estos productos destilen, en volumen, 
incluidas las pérdidas, a 300 °C según la norma ASTM D 86; 

(o) en relación con los aceites pesados distintos de los gasóleos y los aceites combustibles de la 
partida ex 2710 únicamente tratamiento por descargas eléctricas de alta frecuencia. 

7.3.  A efectos de las partidas ex 2707, 2713 a 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, no conferirán carácter 
originario las operaciones simples tales como la limpieza, la decantación, la desalinización, la 
separación sólido-agua, el filtrado, la coloración, el marcado, la obtención de un contenido de 
azufre como resultado de mezclar productos con diferentes contenidos de azufre, cualquier 
combinación de estas operaciones u operaciones similares. 

7.4. Se entenderá por redestilación mediante un procedimiento extremado de fraccionamiento, el 
proceso de destilación (excepto la destilación atmosférica “topping”) aplicado en instalaciones 
industriales de ciclo continuo o discontinuo que empleen destilados de las subpartidas 2710.11  
a 2710.99, 2711.11, 2711.12 a la 2711.19, 2711.21 y 2711.29 (excepto el propano de pureza igual 
o superior al 99 por ciento) para obtener: 

1. Hidrocarburos aislados de un grado de pureza elevado (90 por ciento o más para las olefinas 
y 95 por ciento o más para los demás hidrocarburos), debiendo considerarse las mezclas de 
isómeros de un mismo compuesto orgánico como hidrocarburos aislados. 

Sólo se admiten tratamientos por los cuales se obtengan, por lo menos, tres productos 
diferentes, restricción que no se aplica cada vez que el tratamiento implique una separación 
de isómeros. A este respecto, en relación con los xilenos, el etilbenceno se considera 
un isómero; 

2. Productos de las subpartidas 2707.10 a la 2707.30, 2707.50 y 2710.11 a 2710.99: 

(a) En los que no se admite un solapado del punto final de ebullición de un corte con el 
punto inicial de ebullición del corte siguiente, cuyos intervalos de temperatura entre los 
puntos de destilación en volumen 5 por ciento y 90 por ciento (incluidas las pérdidas), 
sean iguales o inferiores a 60 grados, según la norma ASTM D 86-67 (revisada 
en 1972); 

(b) En los que se admite un solapado del punto final de ebullición de un corte con el punto 
inicial de ebullición del corte siguiente, cuyos intervalos de temperatura entre los puntos 
de destilación en volumen 5 por ciento y 90 por ciento (incluidas las pérdidas), sean 
iguales o inferiores a 30 grados, según la norma ASTM D 86-67 (revisada en 1972). 
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APENDICE 2 DEL ANEXO I 

LISTA DE LAS ELABORACIONES O TRANSFORMACIONES A APLICAR EN 
LOS MATERIALES NO ORIGINARIOS PARA QUE EL PRODUCTO 

TRANSFORMADO PUEDA OBTENER EL CARACTER ORIGINARIO 

Los productos mencionados en la lista pueden no estar todos cubiertos por el Tratado. Es, por lo tanto, 
necesario consultar las otras partes del Tratado. 

Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

ex Capítulo 03 Pescados y crustáceos, 
moluscos y demás 
invertebrados acuáticos; con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales del capítulo 03 
utilizados deben ser obtenidos en 
su totalidad. 

 

0305 Pescado seco, salado o en 
salmuera; pescado ahumado, 
incluso cocido antes o durante 
el ahumado; harina, polvo y 
“pellets” de pescado, aptos 
para la alimentación humana: 

  

 - De bacalao (Gadus 
morhua, Gadus ogac, 
Gadus macrocephalus) y 
ling (Molva spp.) 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales del capítulo 03 
utilizados deben ser obtenidos en 
su totalidad. 

 

1504 Grasas y aceites, y sus 
fracciones, de pescado o de 
mamíferos marinos, incluso 
refinados, pero sin modificar 
químicamente: 

  

 - Fracciones sólidas Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 1504. 

 

 - Las demás Fabricación en la que todos los 
materiales de los capítulos 02 y 03 
utilizados deben ser obtenidos en 
su totalidad. 

 

ex 1516 Grasas y aceites animales y 
sus fracciones de la 
subpartida 151610, obtenidos 
enteramente a partir de 
pescados o mamíferos 
marinos 

Fabricación en la que todos los 
materiales de los capítulos 02 y 03 
utilizados deben ser obtenidos en 
su totalidad. 

 

ex Capítulo 16 Preparaciones de pescado o 
de crustáceos, moluscos o 
demás invertebrados 
acuáticos 

Fabricación en la que todos los 
materiales del capítulo 03 
utilizados deben ser obtenidos en 
su totalidad. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

ex 2301 Harina de ballena; harina, 
polvo y "pellets", de pescado o 
de crustáceos, moluscos o 
demás invertebrados 
acuáticos, aptos para 
consumo humano 

Fabricación en la que todos los 
materiales de los capítulos 02 y 03 
utilizados deben ser obtenidos en 
su totalidad. 

 

ex 2309 Preparaciones solubles de 
pescado del tipo de las 
utilizadas para la alimentación 
de los animales 

Fabricación en la que todos los 
materiales del capítulo 03 
utilizados deben ser obtenidos en 
su totalidad. 

 

ex Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; 
yesos, cales y cementos; con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 2504 Grafito natural cristalino, 
enriquecido con carbono, 
purificado y saturado 

Enriquecimiento del contenido en 
carbono, purificación y 
molturación del grafito cristalino 
en bruto. 

 

ex 2515 Mármol simplemente troceado, 
por aserrado o de otro modo, 
en bloques o en placas 
cuadradas o rectangulares, de 
un espesor igual o inferior 
a 25 cm 

Mármol troceado, por aserrado o 
de otro modo (incluso si ya está 
aserrado), de un espesor superior
a 25 cm. 

 

ex 2516 Granito, pórfido, basalto, 
arenisca y demás piedras de 
talla o de construcción, 
simplemente troceado, por 
aserrado o de otro modo, en 
bloques o en placas 
cuadradas o rectangulares, de 
un espesor igual o inferior a 25 
cm 

Piedras troceadas, por aserrado o 
de otro modo (incluso si ya están 
aserradas), de un espesor 
superior a 25 cm. 

 

ex 2518 Dolomita calcinada Calcinación de dolomita sin 
calcinar. 

 

ex 2519 Carbonato de magnesio 
natural triturado (magnesita) 
en contenedores cerrados 
herméticamente y óxido de 
magnesio, incluso puro, 
distinto de la magnesita 
electrofundida o de la 
magnesita calcinada a muerte 
(sinterizada) 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, se podrá 
utilizar el carbonato de magnesio 
natural (magnesita). 

 

ex 2520 Yesos especialmente 
preparados para el arte dental 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
excederá del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex 2524 Fibras de amianto (asbesto) 
natural 

Fabricación a partir del amianto 
enriquecido (concentrado de 
asbesto). 

 

ex 2525 Mica en polvo Triturado de mica o desperdicios 
de mica. 

 

ex 2530 Tierras colorantes calcinadas 
o pulverizadas 

Triturado o calcinación de tierras 
colorantes. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, 
escorias y cenizas 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex Capítulo 27 Combustibles minerales, 
aceites minerales y productos 
de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales; 
con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 2707 Aceites en los que el peso de 
los constituyentes aromáticos 
excede el de los 
constituyentes no aromáticos, 
siendo similares los productos 
a los aceites minerales y 
demás productos procedentes 
de la destilación de los 
alquitranes de hulla de alta 
temperatura, de los cuales el 
65% o más de su volumen se 
destila hasta una temperatura 
de 250°C (incluidas las 
mezclas de gasolinas de 
petróleo y de benzol) que se 
destinen a ser utilizados como 
carburantes o como 
combustibles 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos1 

o 

Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

ex 2709 Aceites crudos de petróleo 
obtenidos de minerales 
bituminosos 

Destilación destructiva de 
materiales bituminosos. 

 

2710 Aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso, excepto 
los aceites crudos; 
preparaciones no expresadas 
ni comprendidas en otra parte, 
con un contenido de aceites 
de petróleo o de mineral 
bituminoso superior o igual al 
70% en peso, en las que estos 
aceites constituyan el 
elemento base; desechos de 
aceites 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos2 

o 

Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

2711 Gases de petróleo y demás 
hidrocarburos gaseosos  

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos2 

o 

Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

2712 Vaselina; parafina, cera de 
petróleo microcristalina, «slack 
wax», ozoquerita, cera de 
lignito, cera de turba, demás 
ceras minerales y productos 
similares obtenidos por 
síntesis o por otros 
procedimientos, incluso 
coloreados 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos2 

o 

Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales de la misma partida 
siempre que su valor no exceda 
del 50% del precio franco fábrica 
del producto. 

 

2713 Coque de petróleo, betún de 
petróleo y demás residuos de 
los aceites de petróleo o de 
mineral bituminoso 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos1 

o 

Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

2714 Betunes y asfaltos naturales; 
pizarras y arenas bituminosas; 
asfaltitas y rocas asfálticas  

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos1 

o 

Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

2715 Mezclas bituminosas a base 
de asfalto o de betún 
naturales, de betún de 
petróleo, de alquitrán mineral 
o de brea de alquitrán mineral 
(por ejemplo: mástiques 
bituminosos, "cut backs") 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos1 

o 

Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados de la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

ex Capítulo 28 Productos químicos 
inorgánicos; compuestos 
inorgánicos u orgánicos de 
metal precioso, de elementos 
radiactivos, de metales de las 
tierras raras o de isótopos, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 
No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 2805 «Mischmetall» Fabricación mediante tratamiento 
electrolítico o térmico en la que el 
valor de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

ex 2809 Acido ortofosfórico Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente de la 
partida 2510. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida o en la partida 
2510 siempre que su valor no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 2811 Trióxido de azufre Fabricación a partir del dióxido de 
azufre. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 2833 Sulfato de aluminio Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
excederá del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

2835 Fosfinatos (hipofosfitos), 
fosfonatos (fosfitos) y fosfatos; 
polifosfatos, aunque no sean 
de constitución química 
definida. 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente de las 
partidas 2809 o 2836. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida o en las partidas 
2809 o 2836 siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 2840 Perborato de sodio Fabricación a partir de tetraborato 
de disodio pentahidratado. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

2842 Las demás sales de los ácidos 
o peroxoácidos inorgánicos 
(incluidos los aluminosilicatos, 
aunque no sean de 
constitución química definida), 
excepto los aziduros (azidas): 

  

 - Aluminosilicatos de 
constitución química no 
definida 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 - Fulminatos, cianatos y 
tiocianatos 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de los fulminatos, cianatos 
y tiocianatos utilizados no 
excederá del 20% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 
No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida que el producto 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco fábrica 
del producto 

o 

Fabricación a partir de 
aluminosilicatos de constitución 
química no definida 

o 

Fabricación a partir de fulminatos, 
cianatos y tiocianatos. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

2852 Compuestos inorgánicos u 
orgánicos, de mercurio, 
excepto las amalgamas: 

  

 - Oxido o hidróxido de 
mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
los materiales de la partida 2825. 
No obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2825, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Fluoruros de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
fluorosilicatos de mercurio y 
aquellos de la partida 2826. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, 
fluorosilicatos de mercurio o los 
clasificados en la partida 2826, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Fluorosilicatos de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
fluoruros de mercurio y aquellos 
de la partida 2826. No obstante, 
se pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, fluoruros de 
mercurio o los clasificados en la 
partida 2826, siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco de fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Cloruros de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
oxicloruros de mercurio, bromuros 
u oxibromuros de mercurio, 
yoduros u oxiyoduros de mercurio 
y aquellos de la partida 2827. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, 
oxicloruros de mercurio, bromuros 
u oxibromuros de mercurio, 
yoduros u oxiyoduros de mercurio 
o los clasificados en la partida 
2827, siempre que su valor no 
exceda del 20% del precio franco 
de fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Oxicloruros de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
cloruros de mercurio, bromuros u 
oxibromuros de mercurio, yoduros 
u oxiyoduros de mercurio y 
aquellos de la partida 2827. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, 
cloruros de mercurio, bromuros u 
oxibromuros de mercurio, yoduros 
u oxiyoduros de mercurio o los 
clasificados en la partida 2827, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Bromuros u oxibromuros 
de mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
cloruros de mercurio, oxicloruros 
de mercurio, yoduros u oxiyoduros 
de mercurio y aquellos de la 
partida 2827. No obstante, se 
pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, cloruros de 
mercurio, oxicloruros de mercurio, 
yoduros u oxiyoduros de mercurio 
o los clasificados en la partida 
2827, siempre que su valor no 
exceda del 20% del precio franco 
de fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Yoduros u oxiyoduros de 
mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
cloruros de mercurio, oxicloruros 
de mercurio, bromuros u 
oxibromuros de mercurio y 
aquellos de la partida 2827. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, 
cloruros de mercurio, oxicloruros 
de mercurio, bromuros u 
oxibromuros de mercurio o los 
clasificados en la partida 2827, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Hipocloritos, cloritos o 
hipobromitos de mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2828. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2828, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Cloratos de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
perclorato, bromato, perbromato, 
yodato o peryodato de mercurio y 
aquellos de la partida 2829. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, 
perclorato, bromato, perbromato, 
yodato o peryodato de mercurio o 
los clasificados en la partida 2829, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Perclorato, bromato, 

perbromato, yodato o 

peryodato de mercurio 

Fabricación a partir de materiales 

de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales de 

la partida 2852, con excepción de 

cloratos de mercurio y aquellos de 

la partida 2829. No obstante, se 

pueden utilizar los materiales 

descritos al lado, cloratos de 

mercurio o los clasificados en la 

partida 2829, siempre que su valor 

no exceda del 20% del precio 

franco de fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Sulfuros o polisulfuros de 

mercurio 

Fabricación a partir de materiales 

de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales de 

la partida 2852, con excepción de 

aquellos de la partida 2830. No 

obstante, se pueden utilizar los 

materiales descritos al lado o los 

clasificados en la partida 2830, 

siempre que su valor no exceda 

del 20% del precio franco de 

fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Sulfitos de mercurio Fabricación a partir de materiales 

de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales de 

la partida 2852, con excepción de 

aquellos de la partida 2832. No 

obstante, se pueden utilizar los 

materiales descritos al lado o los 

clasificados en la partida 2832, 

siempre que su valor no exceda 

del 20% del precio franco de 

fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Sulfatos de mercurio Fabricación a partir de materiales 

de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales de 

la partida 2852, con excepción de 

aquellos de la partida 2833. No 

obstante, se pueden utilizar los 

materiales descritos al lado o los 

clasificados en la partida 2833, 

siempre que su valor no exceda 

del 20% del precio franco de 

fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Nitritos de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
nitratos de mercurio y aquellos de 
la partida 2834. No obstante, se 
pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, los nitratos de 
mercurio o los clasificados en la 
partida 2834, siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco de fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Nitratos de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
nitritos de mercurio y aquellos de 
la partida 2834. No obstante, se 
pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, los nitritos de 
mercurio o los clasificados en la 
partida 2834, siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco de fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Fosfatos de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
polifosfatos de mercurio y aquellos 
de las partidas 2809, 2835 o 2836. 
No obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, los 
polifosfatos de mercurio o los 
clasificados en las partidas 2809, 
2835 o 2836, siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco de fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Polifosfatos de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
fosfatos de mercurio y aquellos de 
las partidas 2809, 2835 o 2836. 
No obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, los 
fosfatos de mercurio o los 
clasificados en las partidas 2809, 
2835 o 2836, siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco de fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Carbonatos de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2836. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2836, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Cianuros u oxicianuros de 
mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
cianuros complejos de mercurio y 
aquellos de la partida 2837. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, los 
cianuros complejos de mercurio o 
los clasificados en la partida 2837, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Cianuros complejos de 
mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
cianuros u oxicianuros de 
mercurio y aquellos de la partida 
2837. No obstante, se pueden 
utilizar los materiales descritos al 
lado, los cianuros u oxicianuros de 
mercurio o los clasificados en la 
partida 2837, siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco de fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Cromatos o dicromatos de 
mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2841. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2841, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Fulminatos, cianatos o 
tiocianatos de mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
sales dobles o complejas de 
mercurio, otras sales de mercurio 
y aquellos de la partida 2842. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, las 
sales dobles o complejas de 
mercurio, otras sales de mercurio 
o los clasificados en la partida 
2842, siempre que su valor no 
exceda del 20% del precio franco 
de fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

  o 

Fabricación a partir de 
aluminosilicatos de constitución 
química no definida clasificados 
en la partida 2842 

o 

Fabricación a partir de fulminatos, 
cianatos o tiocianatos clasificados 
en la partida 2842. 

 

 - Sales dobles o complejas 
de mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
fulminatos, cianatos o tiocianatos 
de mercurio, otras sales de 
mercurio y aquellos de la partida 
2842. No obstante, se pueden 
utilizar los materiales descritos al 
lado, los fulminatos, cianatos o 
tiocianatos de mercurio, otras 
sales de mercurio o los 
clasificados en la partida 2842, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto 

o 

Fabricación a partir de 
aluminosilicatos de constitución 
química no definida clasificados 
en la partida 2842 

o 

Fabricación a partir de fulminatos, 
cianatos o tiocianatos clasificados 
en la partida 2842. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Otras sales de mercurio Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
fulminatos, cianatos o tiocianatos 
de mercurio, sales dobles o 
complejas de mercurio y aquellos 
de la partida 2842. No obstante, 
se pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, los fulminatos, 
cianatos y tiocianatos de mercurio, 
sales dobles o complejas de 
mercurio o los clasificados en la 
partida 2842, siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco de fábrica del producto 

o 

Fabricación a partir de 
aluminosilicatos de constitución 
química no definida clasificados 
en la partida 2842 

o 

Fabricación a partir de fulminatos, 
cianatos o tiocianatos clasificados 
en la partida 2842. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Compuestos de metal 
precioso que contienen 
mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2843. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2843, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Cloruro mercúrico 
amoniacal 
(cloromercuriato de 
amonio), hidruros, 
aziduros, o nitruros de 
mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2850. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2850, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Cloruro aminomercúrico u 
otros compuestos 
inorgánicos de mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2853. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2853, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Fenatos o fenoles de 
mercurio. 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2907. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2907, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Mercurio sódico, 
p-fenosulfonato o 
derivados de mercurio que 
contengan sólo el Grupo 
Sulfo, sus sales o ésteres 

 Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
hydroxymercurio-o-nitrofenol, 
sales sódicas o 5-metyl-2-nitro-7-
oxa-8-mercuriobicyclo [4.2.0]octa-
1,3,5-trieno o derivados 
halogenados, nitrados o 
nitrosados de fenoles o fenoles-
alcoholes de mercurio y aquellos 
de la partida 2908. No obstante, 
se pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, 
hydroxymercurio-o-nitrofenol, 
sales sódicas o 5-metyl-2-nitro-7-
oxa-8-mercuriobicyclo[4.2.0]octa-
1,3,5-trieno o derivados 
halogenados, nitrados o 
nitrosados de fenoles o fenoles-
alcoholes de mercurio o los 
clasificados en la partida 2908, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Hydroxymercurio-o-
nitrofenol, sales sódicas o 
5-metyl-2-nitro-7-oxa-8-
mercuriobicyclo[4.2.0]octa-
1,3,5-trieno o derivados 
halogenados, nitrados o 
nitrosados de fenoles o 
fenoles-alcoholes de 
mercurio  

 Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
mercurio sódico, p-fenosulfonato o 
derivados de mercurio que 
contengan sólo el Grupo Sulfo, 
sus sales o ésteres y aquellos de 
la partida 2908. No obstante, se 
pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, mercurio sódico, 
p-fenosulfonato o derivados de 
mercurio que contengan sólo el 
Grupo Sulfo, sus sales o ésteres o 
los clasificados en la partida 2908, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Pentadiona u otras 
ketonas acíclicas sin 
función oxigenada de 
mercurio 

 Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2914. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, o los 
clasificados en la partida 2914, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Acetatos de mercurio  Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
oleatos de mercurio y aquellos de 
la partida 2915. No obstante, se 
pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, oleatos de 
mercurio o los clasificados en las 
partidas 2915 o 2916, siempre 
que su valor no exceda del 20% 
del precio franco de fábrica del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Oleatos de mercurio  Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
acetatos de mercurio y aquellos 
de la partida 2915. No obstante, 
se pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, acetatos de 
mercurio o los clasificados en las 
partidas 2915 o 2916, siempre 
que su valor no exceda del 20% 
del precio franco de fábrica del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Acido octadecénico de 
sales de mercurio o ácidos 
oleico, linoleico o 
linolénico de mercurio, sus 
sales o ésteres 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2916. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2916, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Acido láctico de mercurio  Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
ácido salicílico de mercurio y 
aquellos de la partida 2918. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, ácido 
salicílico de mercurio o los 
clasificados en la partida 2918, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Acido salicílico de 
mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
ácido láctico de mercurio y 
aquellos de la partida 2918. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado, ácido 
láctico de mercurio o los 
clasificados en la partida 2918, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Succinimida, compuestos 
con función carboximida o 
compuestos con función 
imida, de mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos la partida 2925. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2925, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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 - Timerfonato de sodio  Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2930. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2930, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Compuestos órgano-
inorgánicos de mercurio 

 Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2931. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2931, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - 2-7-dibromo-4-
hidroxymercurifluoresina, 
sal disódica u otros 
compuestos heterocíclicos 
con heteroátomo(s) de 
oxígeno: 

  

 - Eteres y sus derivados 
halogenados, 
sulñfonados, nitrados 
o nitrosados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
la partida 2909 utilizados no 
excederá del 20% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 -- Acetales cíclicos y 
semiacetales y sus 
derivados 
halogenados, 
sulfonados, nitrados o 
nitrosados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 -- Los demás  Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 2932. No 
obstante, se pueden utilizar los 
materiales descritos al lado o los 
clasificados en la partida 2932, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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 - Acidos nucleicos y sus 
sales, de mercurio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, comprendidos 
otros materiales de la partida 
2852, con excepción de aquellos 
de la partida 2934. No obstante, 
se pueden utilizar los materiales 
descritos al lado o los clasificados 
en las partidas 2932, 2933 o 2934, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Mercurio coloidal Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2852, con excepción de 
aquellos de la partida 3003 o 
desechos farmacéuticos de la 
partida 3006. No obstante, se 
pueden utilizar los materiales 
descritos al lado, los clasificados 
en la partida 3003 o desechos 
farmacéuticos de la partida 3006, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco de 
fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 29 Productos químicos orgánicos, 
con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 
No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 2901 Hidrocarburos acíclicos, que 
se destinen a ser utilizados 
como carburantes o como 
combustibles 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos1 
o 
Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

ex 2902 Ciclanos y ciclenos (que no 
sean azulenos), benceno, 
tolueno, xilenos, que se 
destinen a ser utilizados como 
carburantes o como 
combustibles 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos1 
o 
Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 
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ex 2905 Alcoholatos metálicos de 
alcoholes de esta partida y de 
etanol 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 2905. Sin embargo, los 
alcoholatos metálicos de la 
presente partida pueden ser 
utilizados siempre que su valor no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto.  

ex 2912 Metanal (formaldehído) Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. 

 

ex 2914 Alcohol diacetona, metil 
isobutil cetona, óxido de 
mesitilo 

Fabricación a partir de acetona. Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

2915 Acidos monocarboxílicos 
acíclicos saturados y sus 
anhídridos, halogenuros, 
peróxidos y peroxiácidos; sus 
derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o 
nitrosados: 

  

 - Anhídrido acético, acetato 
de etilo y de  
n-butilo, acetato de vinilo, 
acetato de isopropilo o 
metilamilo, ácidos mono-, 
di- o tricloroacéticos, sus 
sales y sus ésteres 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
la partida 2916 utilizados no 
excederá del 20% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 2915 y 2916 utilizados 
no excederá del 20% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

2917 Acidos policarboxílicos, sus 
anhídridos, halogenuros, 
peróxidos y peroxiácidos; sus 
derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o 
nitrosados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. 

 

2921 Compuestos con función 
amina 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. 

 

ex 2932 - Eteres y sus derivados 
halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
la partida 2909 utilizados no 
excederá del 20% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Acetales cíclicos y 
semiacetales y sus 
derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o 
nitrosados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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2933 Compuestos heterocíclicos 
con heteroátomo(s) de 
nitrógeno exclusivamente 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 2932 y 2933 utilizados 
no excederá del 20% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

2934 Acidos nucleicos y sus sales, 
aunque no sean de 
constitución química definida; 
los demás compuestos 
heterocíclicos  

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 2932, 2933 y 2934 
utilizados no excederá del 20% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 30 Productos farmacéuticos, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de 
desechos farmacéuticos de la 
partida 3006. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida que el 
producto o desechos 
farmacéuticos de la partida 3006 
siempre que su valor, tomado 
conjuntamente, no exceda del 
20% del precio franco fábrica del 
producto. 

 

3002 Sangre humana; sangre 
animal preparada para usos 
terapéuticos, profilácticos o de 
diagnóstico; antisueros 
(sueros con anticuerpos), 
demás fracciones de la sangre 
y productos inmunológicos 
modificados, incluso obtenidos 
por proceso biotecnológico; 
vacunas, toxinas, cultivos de 
microorganismos (excepto las 
levaduras) y productos 
similares: 

  

 - Productos compuestos de 
dos o más componentes 
que han sido mezclados 
para usos terapéuticos o 
profilácticos o los 
productos sin mezclar, 
propios para los mismos 
usos, presentados en 
dosis o acondicionados 
para la venta al por menor 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 3002, con excepción de 
desechos farmacéuticos de la 
partida 3006. Se pueden utilizar 
también los materiales descritos al 
lado o desechos farmacéuticos de 
la partida 3006, siempre que su 
valor, tomado conjuntamente, no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 
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 - Los demás:   

 -- Sangre humana Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 3002, con excepción de 
desechos farmacéuticos de la 
partida 3006. Se pueden utilizar 
también los materiales descritos al 
lado o desechos farmacéuticos de 
la partida 3006, siempre que su 
valor, tomado conjuntamente, no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 -- Sangre animal 
preparada para usos 
terapéuticos o 
profilácticos 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 3002, con excepción de 
desechos farmacéuticos de la 
partida 3006. Se pueden utilizar 
también los materiales descritos al 
lado o desechos farmacéuticos de 
la partida 3006, siempre que su 
valor, tomado conjuntamente, no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 -- Componentes de la 
sangre, con exclusión 
de los antisueros, de 
la hemoglobina, de las 
globulinas de la 
sangre y de la 
seroglobulina 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 3002, con excepción de 
desechos farmacéuticos de la 
partida 3006. Se pueden utilizar 
también los materiales descritos al 
lado o desechos farmacéuticos de 
la partida 3006, siempre que su 
valor, tomado conjuntamente, no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 -- Hemoglobina, 
globulinas de la 
sangre y seroglobulina

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 3002, con excepción de 
desechos farmacéuticos de la 
partida 3006. Se pueden utilizar 
también los materiales descritos al 
lado o desechos farmacéuticos de 
la partida 3006, siempre que su 
valor, tomado conjuntamente, no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 -- Los demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 3002, con excepción de 
desechos farmacéuticos de la 
partida 3006. Se pueden utilizar 
también los materiales descritos al 
lado o desechos farmacéuticos de 
la partida 3006, siempre que su 
valor, tomado conjuntamente, no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 
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3003 
y 
3004 

Medicamentos (excepto los 
productos de las partidas 
3002, 3005 o 3006): 

  

 - Obtenidos a partir de 
amikacina de la partida 
2941 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto con excepción de 
desechos farmacéuticos de la 
partida 3006. No obstante, los 
materiales de las partidas 3003, 
3004 o desechos farmacéuticos 
de la partida 3006 pueden 
utilizarse siempre que su valor, 
tomado conjuntamente, no exceda 
del 20% del precio franco fábrica 
del producto. 

 

 - Los demás Fabricación en la que:  

  - todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto con 
excepción de los desechos 
farmacéuticos de la partida 
3006. No obstante, los 
materiales de las partidas  

 

  3003, 3004 o desechos 
farmacéuticos de la partida 
3006 pueden utilizarse 
siempre que su valor, tomado 
conjuntamente, no exceda del 
20% del precio franco fábrica 
del producto; 

 

  - el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex 3006 - Preparaciones en forma 
de gel concebidas para 
ser utilizadas en medicina 
humana o veterinaria 
como lubricante para 
ciertas partes del cuerpo 
en operaciones 
quirúrgicas o exámenes 
médicos o como nexo 
entre el cuerpo y los 
instrumentos médicos 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 - Dispositivos identificables 
para uso en estomas 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 - Desechos farmacéuticos El origen del producto 
farmacéutico en su clasificación 
original antes de convertirse en 
desecho se mantiene. 
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ex Capítulo 31 Abonos, con excepción de: Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales de la misma 
partida siempre que su valor no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 3105 Abonos minerales o químicos, 
con dos o tres de los 
elementos fertilizantes; 
nitrógeno, fósforo y potasio; 
los demás abonos; productos 
de este capítulo en tabletas o 
formas similares o en envases 
de un peso bruto inferior o 
igual a 10 kg., con excepción 
de: 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, los materiales 
clasificados en la misma 
partida pueden utilizarse 
siempre que su valor no 
exceda del 20% del precio 
franco fábrica de producto; 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

  

- Nitrato de sodio 

- Cianamida cálcica 

- Sulfato de potasio 

- Sulfato de magnesio y 
potasio 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
excederá del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 32 Extractos curtientes o 
tintóreos; taninos y sus 
derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y 
barnices; mástiques; tintas, 
con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 3201 Taninos y sus sales, éteres, 
ésteres y demás derivados 

Fabricación a partir de extractos 
curtientes de origen vegetal. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3203  Materias colorantes de origen 
vegetal o animal (incluidos los 
extractos tintóreos, excepto 
los negros de origen animal), 
aunque sean de constitución 
química definida; 
preparaciones a que se refiere 
la Nota 3 de este capítulo a 
base de materias colorantes 
de origen vegetal o animal: 

  

 - Pigmentos de origen 
vegetal para colorear 
huevo y pollo con una 
base de oleorresinas de 
flor y chile 

Fabricación a partir de 
oleorresinas. 
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 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3204 
a 
3206 

Materias colorantes orgánicas 
sintéticas; lacas colorantes; 
preparaciones y las demás 
lacas colorantes 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 33 Aceites esenciales y 
resinoides; preparaciones de 
perfumería, de tocador o de 
cosmética, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3301 Aceites esenciales 
(desterpenados o no), 
incluidos los «concretos» o 
«absolutos»; resinoides; 
oleorresinas de extracción; 
disoluciones concentradas de 
aceites esenciales en grasas, 
aceites fijos, ceras o materias 
análogas, obtenidas por 
enflorado o maceración; 
subproductos terpénicos 
residuales de la 
desterpenación de los aceites 
esenciales; destilados 
acuosos aromáticos y 
disoluciones acuosas de 
aceites esenciales 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos los materiales 
recogidos en otro «grupo»3 de la 
presente partida. No obstante, los 
materiales del mismo grupo 
pueden utilizarse siempre que su 
valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para 
lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, 
ceras preparadas, productos 
de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para 
modelar, «ceras para 
odontología» y preparaciones 
para odontología a base de 
yeso fraguable, con excepción 
de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

ex 3401 Productos y preparaciones 
orgánicos tensoactivos para el 
lavado de la piel, líquidos o en 
crema, acondicionados para la 
venta al por menor, aunque 
contengan jabón 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de los materiales de la 
partida 3402. No obstante, pueden 
utilizarse materiales de la partida 
3402 siempre que su valor no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 3403 Preparaciones lubricantes que 
contengan aceites de petróleo 
o de minerales bituminosos, 
siempre que representen 
menos del 70% en peso 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos1 

o 

Las demás operaciones en las 
que todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida siempre que su 
valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

3404 Ceras artificiales y ceras 
preparadas: 

  

 - A base de parafina, ceras 
de petróleo o de minerales 
bituminosos, residuos 
parafínicos 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, los 
materiales clasificados en la 
misma partida pueden utilizarse 
siempre que su valor no exceda 
del 50% del precio franco fábrica 
del producto. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida con 
excepción de: 

- Aceites hidrogenados que 
tengan el carácter de ceras de 
la partida 1516; 

- Acidos grasos industriales no 
definidos químicamente o 
alcoholes grasos industriales 
de la partida 3823; 

- Materiales de la partida 3404. 

No obstante, pueden utilizarse 
dichos productos siempre que su 
valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 35 Materias albuminoideas; 
productos a base de almidón o 
de fécula modificados; colas; 
enzimas, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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3505 Dextrina y demás almidones y 
féculas modificados (por 
ejemplo: almidones y féculas 
pregelatinizados o 
esterificados); colas a base de 
almidón, fécula, dextrina o 
demás almidones o féculas 
modificados: 

  

 - Eteres y ésteres de fécula 
o de almidón 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluidos 
otros materiales de la partida 
3505. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Los demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de los materiales de la 
partida 1108. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 3507 Enzimas preparadas no 
expresadas ni comprendidas 
en otras partidas 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

Capítulo 36 Pólvora y explosivos; artículos 
de pirotecnia; fósforos 
(cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias 
inflamables 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 37 Productos fotográficos o 
cinematográficos, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3701 Placas y películas planas, 
fotográficas, sensibilizadas, 
sin impresionar, excepto las 
de papel, cartón o textiles; 
películas fotográficas planas 
autorrevelables, 
sensibilizadas, sin 
impresionar, incluso en 
cargadores: 
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 - Películas autorrevelables 
para fotografía en color, 
en cargadores 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente de las 
partidas 3701 o 3702. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
partida 3702 siempre que su valor 
no exceda del 30% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Las demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente de las 
partidas 3701 o 3702. No 
obstante, pueden utilizar 
materiales clasificados en las 
partidas 3701 y 3702 siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3702 Películas fotográficas en 
rollos, sensibilizadas, sin 
impresionar, excepto las 
de papel, cartón o textiles; 
películas fotográficas 
autorrevelables en rollos, 
sensibilizadas, sin impresionar 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a las 
partidas 3701 o 3702. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3704 Placas, películas, papel, 
cartón y textiles, fotográficos, 
impresionados pero sin revelar

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a las 
partidas 3701 a 3704. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 38 Productos diversos de las 
industrias químicas, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 20% del 
precio franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 3801 - Grafito coloidal que se 
presente en suspensión 
en aceite y grafito 
semicoloidal, pastas 
carbonosas para 
electrodos 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 - Grafito en forma de pasta 
que sea una mezcla que 
contenga más del 30% en 
peso de grafito y aceites 
minerales 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales de la partida 
3403 utilizados no exceda del 
20% del precio franco fábrica del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 3803 «Tall-oil» refinado Refinado de «tall-oil» en bruto. Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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ex 3805 Esencia de pasta celulósica al 
sulfato, depurada 

Depuración que implique la 
destilación y el refino de esencia 
de pasta celulósica al sulfato, en 
bruto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 3806 Gomas éster  Fabricación a partir de ácidos 
resínicos. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 3807 Pez negra (brea o pez de 
alquitrán vegetal) 

Destilación de alquitrán de 
madera. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3808  Insecticidas, raticidas y demás 
antirroedores, fungicidas, 
herbicidas, inhibidores de 
germinación y reguladores del 
crecimiento de las plantas, 
desinfectantes y productos 
similares, presentados en 
formas o en envases para la 
venta al por menor, o como 
preparaciones o artículos tales 
como cintas, mechas y velas, 
azufradas y papeles 
matamoscas 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

3809 Aprestos y productos de 
acabado, aceleradores  
de tintura o de fijación de 
materias colorantes y demás 
productos y preparaciones 
(por ejemplo: aprestos y 
mordientes), de los tipos 
utilizados en la industria textil, 
del papel, del cuero o 
industrias similares, no 
expresados ni comprendidos 
en otra parte 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

3810 Preparaciones para el 
decapado de metal; flujos y 
demás preparaciones 
auxiliares para soldar metal; 
pastas y polvos para soldar, 
constituidos por metal y otros 
productos; preparaciones de 
los tipos utilizados para 
recubrir o rellenar electrodos o 
varillas de soldadura 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 
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3811 Preparaciones antidetonantes, 
inhibidores de oxidación, 
aditivos peptizantes, 
mejoradores de viscosidad, 
anticorrosivos y demás 
aditivos preparados para 
aceites minerales (incluida la 
gasolina) u otros líquidos 
utilizados para los mismos 
fines que los aceites 
minerales: 

  

 - Aditivos preparados para 
aceites lubricantes que 
contengan aceites de 
petróleo o de minerales 
bituminosos 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados de 
la partida 3811 no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 

 - Los demás Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

3812 Aceleradores de vulcanización 
preparados; plastificantes 
compuestos para caucho  
o plástico, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; 
preparaciones antioxidantes  
y demás estabilizantes 
compuestos para caucho  
o plástico 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

3813 Preparaciones y cargas para 
aparatos extintores; granadas 
y bombas extintoras 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

3814 Disolventes y diluyentes 
orgánicos compuestos, no 
expresados ni comprendidos 
en otra parte; preparaciones 
para quitar pinturas o barnices 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

3818 Elementos químicos dopados 
para uso en electrónica, en 
discos, obleas (“wafers”) o 
formas análogas; compuestos 
químicos dopados para uso en 
electrónica 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

3820 Preparaciones anticongelantes 
y líquidos preparados para 
descongelar 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 
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ex 3821 Medios de cultivo preparados 
para el mantenimiento de 
microorganismos (incluidos los 
virus y organismos similares) o 
de células vegetales, humanas 
o animales 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 3821, con excepción de 
aquellos de la partida 3924. No 
obstante, se pueden utilizar 
también los materiales descritos al 
lado o los clasificados en la 
partida 3924, siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco de fábrica del producto. 

Fabricación en la que el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
 

3822 Reactivos de diagnóstico o de 
laboratorio sobre cualquier 
soporte y reactivos de 
diagnóstico o de laboratorio 
preparados, incluso sobre 
soporte, excepto los de las 
partidas 3002 o 3006; 
materiales de referencia 
certificados 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

3823 Acidos grasos 
monocarboxílicos industriales; 
aceites ácidos del refinado; 
alcoholes grasos industriales 

  

 - Acidos grasos 
monocarboxílicos 
industriales; aceites ácidos 
del refinado 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados estén 
clasificados en una partida 
diferente a la del producto. 

 

 - Alcoholes grasos 
industriales 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida incluidos 
otros materiales de la partida 
3823. 

 

3824 Preparaciones aglutinantes 
para moldes o núcleos de 
fundición; productos químicos 
y preparaciones de la industria 
química o de las industrias 
conexas (incluidas las mezclas 
de productos naturales), no 
expresados ni comprendidos 
en otra parte: 

  

 - Los siguientes productos 
de esta partida: 

 Preparaciones 
aglutinantes para moldes 
o núcleos de fundición 
basadas en productos 
resinosos naturales 

 Acidos naftécnicos, sus 
sales insolubles en agua y 
sus ésteres 

 Sorbitol, excepto el de la 
partida 2905 

 Sulfonatos de petróleo, 
excepto los de metales 
alcalinos, de amonio o de 
etanolaminas; ácidos 
sulfónicos tiofenados de 
aceites minerales 
bituminosos y sus sales 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de 
medios de cultivo preparados para 
el mantenimiento de 
microorganismos (incluidos los 
virus y organismos similares) o de 
células vegetales, humanas o 
animales de la partida 3821. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la 
misma partida o de medios de 
cultivo preparados para el 
mantenimiento de 
microorganismos (incluidos los 
virus y organismos similares) o de 
células vegetales, humanas o 
animales de la partida 3821, 
siempre que su valor no exceda 
del 20% del precio franco fábrica 
del producto.  

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto.  
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  Intercambiadores de iones 

 Compuestos absorbentes 
para perfeccionar el vacío 
en las válvulas o tubos 
eléctricos 

 Oxidos de hierro 
alcalinizados para la 
depuración de los gases 

 Aguas de gas amoniacal y 
crudo amoniacal 
producidos en la 
depuración del gas de 
hulla 

  

  Acidos sulfonafténicos, así 
como sus sales insolubles 
y ésteres 

 Aceites de Fusel y aceite 
de Dippel 

 Mezclas de sales con 
diferentes aniones 

 Pasta con base de 
gelatina, sobre papel o 
tejidos o no 

  

 - Los demás Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

3901 Polímeros de etileno en 
formas primarias: 

  

 - Productos de 
homopolimerización de 
adición en los que un solo 
monómero represente 
más de un 99% en peso 
del contenido total del 
polímero 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales del 
capítulo 39 utilizados no 
exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al capítulo 
39. No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en el 
capítulo 39 siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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3902 
a 
3906 

Polímeros de propileno o de 
otras olefinas; polímeros de 
estireno; polímeros de cloruro 
de vinilo o de otras olefinas 
halogenadas; polímeros de 
acetato de vinilo o de otros 
ésteres vinílicos; polímeros 
acrílicos; todos en formas 
primarias 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al capítulo 
39. No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en el 
capítulo 39 siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3907 Poliacetales, los demás 
poliéteres y resinas epoxi, en 
formas primarias; 
policarbonatos, resinas 
alcídicas, poliésteres alílicos y 
demás poliésteres, en formas 
primarias 

  

 - Copolímero, a partir de 
policarbonato y 
copolímero de acrilo 
nitrilo-butadieno-estireno 
(ABS) 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del 
producto4. 

 

 - Poliéster Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al capítulo 
39. No obstante, pueden utilizarse 
materiales del capítulo 39 siempre 
que su valor no exceda del 20% 
del precio franco fábrica del 
producto y/o fabricación a partir de 
policarbonato de tetrabromo 
(bisfenol A). 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al capítulo 
39. No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en el 
capítulo 39 siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3908 
a 
3911 

Poliamidas; resinas amínicas, 
resinas fenólicas y 
poliuretanos; siliconas; resinas 
de petróleo, resinas de 
cumarona-indeno, 
politerpenos, polisulfuros, 
polisulfonas, otros productos; 
todos en formas primarias 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al capítulo 
39. No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en el 
capítulo 39 siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3912 Celulosa y sus derivados 
químicos, no expresados ni 
comprendidos en otra parte, 
en formas primarias 

Fabricación en la cual el valor de 
los materiales clasificados en la 
misma partida del producto no 
exceda del 20% del precio franco 
fábrica del producto. 
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3913 
y 
3914 

Polímeros naturales y 
polímeros naturales 
modificados, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; 
intercambiadores de iones a 
base de polímeros de las 
partidas 3901 a 3913, en 
formas primarias 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al capítulo 
39. No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en el 
capítulo 39 siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3915 Desechos, desperdicios y 
recortes, de plástico 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al capítulo 
39. No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en el 
capítulo 39 siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3916 
a 
3921 

Productos 
semimanufacturados y 
artículos de plástico, excepto 
los clasificados en las partidas 
ex 3916, ex 3917, ex 3920 y 
ex 3921, cuyas reglas se 
indican más adelante: 

  

 - Productos planos 
trabajados de un modo 
distinto que en la 
superficie o cortados de 
forma distinta a la 
cuadrada o a la 
rectangular; otros 
productos, trabajados de 
un modo distinto que en la 
superficie 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al capítulo 
39. No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en el 
capítulo 39 siempre que su valor 
no exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Los demás   

 -- Productos de 
homopolimerización de 
adición en los que un solo 
monómero represente 
más de un 99% en peso 
del contenido total del 
polímero 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de cualesquier 
materiales del capítulo 39 
utilizados no exceda del 20% 
del precio franco fábrica del 
producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 -- Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al capítulo 
39. No obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en el 
capítulo 39 siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 



40     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
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ex 3916 

y 

ex 3917 

Perfiles y tubos Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales 
clasificados en la misma 
partida del producto no 
exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto.  

ex 3920 - Hoja o película de 
ionómeros 

Fabricación a partir de sales 
parcialmente termoplásticas que 
sean un copolímero de etileno y 
ácido metacrílico neutralizado 
parcialmente con iones metálicos, 
principalmente cinc y sodio. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto.  

 - Hoja de celulosa 
regenerada, poliamidas o 
polietileno 

Fabricación en la cual el valor de 
los materiales de la misma partida 
que el producto no excederá del 
20% del precio franco fábrica del 
producto. 

 

ex 3921 Bandas de plástico, 
metalizadas 

Fabricación a partir de bandas de 
poliéster de gran transparencia de 
un espesor inferior a 23 micras5. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

3922 
a 
3926 

Artículos de plástico Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas; 
con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 4001 Planchas de crepé de caucho 
para calzado 

Laminado de crepé de caucho 
natural. 

 

ex 4002 Látex Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

4005 Caucho mezclado sin 
vulcanizar, en formas 
primarias o en placas, hojas o 
tiras 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados, 
excepto el caucho natural, no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 
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mercancías 
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4012 Neumáticos (llantas 
neumáticas) recauchutados o 
usados de caucho, bandajes 
(llantas macizas o huecas), 
bandas de rodadura para 
neumáticos (llantas 
neumáticas) y protectores 
(“flaps”), de caucho: 

  

 - Neumáticos (llantas 
neumáticas) 
recauchutados, bandajes 
(llantas macizas o 
huecas), de caucho 

Recauchutado de neumáticos 
usados. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto los 
materiales de las partidas 4011 o 
4012. 

 

ex 4017 Manufacturas de caucho 
endurecido 

Fabricación a partir de caucho 
endurecido. 

 

ex Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y 
cueros; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 4102 Pieles de ovinos o corderos en 
bruto, deslanados 

Deslanado de pieles de ovino o de 
cordero provistos de lana. 

 

41046 Cueros y pieles curtidos o 
“crust”, de bovino (incluido el 
búfalo) o de equino, depilados, 
incluso divididos pero sin otra 
preparación 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con la excepción de 
cueros y pieles que hayan sufrido 
un proceso de curtido (incluido el 
precurtido) reversible de la partida 
4101. 

 

4105 y 4106  Cueros y pieles curtidos o 
“crust”, depilados, incluso 
divididos pero sin otra 
preparación excepto lo 
comprendido en la partida 
4104 

Recurtido de cueros y pieles 
curtidas 

o 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con la excepción de 
cueros y pieles que hayan sufrido 
un proceso de curtido (incluido el 
precurtido) reversible de las 
partidas 4102 o 4103. 

 

4107 Cueros preparados después 
del curtido o del secado y 
cueros y pieles 
apergaminados, de bovino 
(incluido el búfalo) o equino, 
depilados, incluso divididos, 
excepto los de la partida 4114 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con la excepción de 
cueros y pieles que hayan sufrido 
un proceso de curtido (incluido el 
precurtido) reversible de la partida 
4101 o cueros y pieles de la 
partida 4104. 
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4112 y 4113 Cueros preparados después 
del curtido o secado y cueros 
y pieles apergaminados, de 
animales diferentes al bovino, 
depilados, incluso divididos, 
excepto los de la partida 4114 

Fabricación en la cual todos los 
cueros y pieles recurtidos 
utilizados deben ser ya originarios 

o 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida  

 

  diferente a la del producto, con la 
excepción de cueros y pieles que 
hayan sufrido un proceso de 
curtido (incluido el precurtido) 
reversible de las partidas 4102 o 
4103 o cueros y pieles de la 
partida 4105 o 4106. 

 

ex 4114 Cueros y pieles charolados y 
sus imitaciones de cueros o 
pieles chapados; cueros y 
pieles metalizados 

Fabricación a partir de cueros y 
pieles de las partidas 4104 a 
4107, 4112 o 4113 siempre que 
su valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 42 Manufacturas de cuero; 
artículos de talabartería o 
guarnicionería; artículos de 
viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes 
similares; manufacturas 
de tripa 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 4205 Artículos para usos técnicos 
de cuero natural o cuero 
regenerado; los demás 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos los materiales 
recogidos en otro «grupo»3 de la 
presente partida. 

 

ex Capítulo 43 Peletería y confecciones de 
peletería; peletería facticia o 
artificial; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 4301 Peletería en bruto, excepto las 
pieles en bruto de las partidas 
4101, 4102 o 4103 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, excepto cueros y pieles 
de camello o de dromedario, sin 
depilar, de la partida 4103. 

 

ex 4302 Peletería curtida o adobada, 
ensamblada: 

  

 - Napas, trapecios, cuadros, 
cruces o presentaciones 
análogas 

Decoloración o tinte, además del 
corte y ensamble de peletería 
curtida o adobada. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de peletería 
curtida o adobada, sin ensamblar. 

 

4303 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, y 
demás artículos de peletería 

Fabricación a partir de peletería 
curtida o adobada sin ensamblar 
de la partida 4302. 
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ex Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera; con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 4403 Madera simplemente 
escuadrada 

Fabricación a partir de madera en 
bruto, incluso descortezada o 
simplemente desbastada. 

 

ex 4407 Madera aserrada o 
desbastada longitudinalmente, 
cortada o desenrollada, 
cepillada, lijada o unida por los 
extremos, de espesor superior 
a 6 mm 

Cepillado, lijado o unión por los 
extremos. 

 

ex 4408 Hojas para chapado (incluidas 
las obtenidas por cortado de 
madera estratificada) y para 
contrachapado o para otras 
maderas estratificadas 
similares, de espesor inferior o 
igual a 6 mm, unidas 
longitudinalmente y demás 
maderas aserradas 
longitudinalmente, cortadas o 
desenrolladas, de espesor 
inferior o igual a 6 mm, 
cepilladas, lijadas o unidas por 
los extremos 

Unión longitudinal, cepillado, lijado 
o unión por los extremos. 

 

ex 4409 Madera perfilada 
longitudinalmente en una o 
varias caras, cantos o 
extremos, incluso cepillada, 
lijada o unida por los 
extremos: 

  

 - Madera lijada o unida por 
los extremos 

Lijado o unión por los extremos.  

 - Listones y molduras Transformación en forma de 
listones o molduras. 

 

ex 4410 
a 
ex 4413 

Listones y molduras de 
madera para muebles, 
marcos, decorados interiores, 
conducciones eléctricas y 
análogos 

Transformación en forma de 
listones o molduras. 

 

ex 4415 Cajas, cajitas, jaulas, cilindros 
y envases similares, 
completos, de madera 

Fabricación a partir de tableros no 
cortados a su tamaño. 

 

ex 4416 Barriles, cubas, tinas, cubos y 
demás manufacturas de 
tonelería y sus partes, de 
madera 

Fabricación a partir de duelas de 
madera, incluso aserradas por las 
dos caras principales, pero sin 
otra labor. 
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ex 4418 - Obras de carpintería y 
piezas de armazones para 

edificios y construcciones, 

de madera 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 

en una partida diferente a la del 

producto. No obstante, se pueden 

utilizar los tableros de madera 
celular, los entablados verticales y 

las rajaduras. 

 

 - Listones y molduras Transformación en forma de 
listones o molduras. 

 

ex 4421 Madera preparada para 

cerillas y fósforos; clavos de 

madera para el calzado 

Fabricación a partir de madera de 

cualquier partida excepto la 

madera hilada de la partida 4409. 

 

ex Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas; 

con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 

producto. 

 

4503 Manufacturas de corcho 
natural 

Fabricación a partir de corcho de 
la partida 4501. 

 

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o 
cestería 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 

en una partida diferente a la del 

producto. 

 

Capítulo 47 Pasta de madera o de las 

demás materias fibrosas 
celulósicas; papel o cartón 

para reciclar (desperdicios y 

desechos) 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 

producto. 

 

ex Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas 

de pasta de celulosa, de papel 
o cartón; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 

producto. 

 

4810 Papel y cartón estucados por 

una o las dos caras con caolín 
u otras sustancias inorgánicas, 

con aglutinante o sin él, con 

exclusión de cualquier otro 
estucado o recubrimiento, 

incluso coloreados o 

decorados en la superficie o 
impresos, en bobinas (rollos) o 

en hojas de forma cuadrada o 

rectangular, de cualquier 
tamaño 

Fabricación a partir de los 

materiales utilizados en la 
fabricación del papel del capítulo 

47. 
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4811 Papel, cartón, guata de 
celulosa y napa de fibras de 
celulosa, estucados, 
recubiertos, impregnados o 
revestidos, coloreados o 
decorados en la superficie o 
impresos, en bobinas (rollos) o 
en hojas de forma cuadrada o 
rectangular, de cualquier 
tamaño, excepto los productos 
de los tipos descritos en el 
texto de las partidas 4803, 
4809 o 4810: 

  

 - Papeles y cartones 
simplemente pautados, 
rayados o cuadriculados 

Fabricación a partir de los 
materiales utilizados en la 
fabricación del papel del capítulo 
47. 

 

 - Cubresuelos con soporte 
de papel o cartón, incluso 
recortados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de cubresuelos, con 
soporte de papel o cartón, 
clasificados en la partida 4823. 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto 

o 

Fabricación a partir de 
cubresuelos, con soporte de papel 
o cartón, incluso recortados. 

 

4816 Papel carbón (carbónico), 
papel autocopia y demás 
papeles para copiar o 
transferir (excepto los de la 
partida 4809), clisés de 
mimeógrafo (“stencils”) 
completos y placas offset, de 
papel, incluso acondicionados 
en cajas 

Fabricación a partir de los 
materiales utilizados en la 
fabricación del papel del capítulo 
47. 

 

4817 Sobres, sobres carta, tarjetas 
postales sin ilustrar y tarjetas 
para correspondencia, de 
papel o cartón; cajas, bolsas y 
presentaciones similares, de 
papel o cartón, con un surtido 
de artículos de 
correspondencia 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex 4818 Papel higiénico Fabricación a partir de los 
materiales utilizados en la 
fabricación del papel del capítulo 
47. 
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ex 4819 Cajas, sacos, y demás 
envases de papel, cartón en 
guata de celulosa o de napas 
de fibras de celulosa 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex 4820 Bloques de papel de cartas 
(Papel de escribir en «blocks»)

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

4823 Los demás papeles, cartones, 
guata de celulosa y napa de 
fibras de celulosa, cortados en 
formato; los demás artículos 
de pasta de papel, papel, 
cartón, guata de celulosa o 
napa de fibras de celulosa: 

  

 - Otros papeles y cartones, 
guata de celulosa y napas 
de fibras de celulosa, 
cortados en formato 

Fabricación a partir de materiales 
utilizados en la fabricación del 
papel del capítulo 47. 

 

 - Cubresuelos con soporte 
de papel o cartón, incluso 
recortados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de cubresuelos, con 
soporte de papel o cartón, 
clasificados en la partida 4811. 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto 

o 

Fabricación a partir de 
cubresuelos, con soporte de papel 
o cartón 

 

ex Capítulo 49 Productos editoriales, de la 
prensa y de las demás 
industrias gráficas; textos 
manuscritos o 
mecanografiados y planos; 
con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

4909 Tarjetas postales impresas o 
ilustradas; tarjetas impresas 
con felicitaciones o 
comunicaciones personales, 
incluso con ilustraciones, 
adornos o aplicaciones, o con 
sobres 

Fabricación a partir de materiales 
no clasificados en las partidas 
4909 o 4911. 
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4910 Calendarios de cualquier clase 
impresos, incluidos los tacos 
de calendario: 

  

 - Los calendarios 
compuestos, tales como 
los denominados 
«perpetuos» o aquellos 
otros en los que el taco 
intercambiable está 
colocado en un soporte 
que no es de papel o de 
cartón 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de materiales 
no clasificados en las partidas 
4909 o 4911. 

 

ex Capítulo 50 Seda, con excepción de: Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 5003 Desperdicios de seda 
(incluidos los capullos de seda 
no devanables, los 
desperdicios de hilados y las 
hilachas), cardados o 
peinados 

Cardado o peinado de 
desperdicios de seda. 

 

5004 
a 
ex 5006 

Hilados de seda e hilados de 
desperdicios de seda 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda, desperdicios de 
seda, sin cardar ni peinar ni 
preparar de otro modo para la 
hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o de 
pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 
fabricación del papel. 

 

5007 Tejidos de seda o de 
desperdicios de seda 

Fabricación a partir de hilados7

o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el 
encogimiento, el acabado 
permanente, el decatizado, la 
impregnación, el zurcido y el 
desmotado) siempre que el valor 
de los tejidos sin estampar no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 
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ex Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; 
hilados y tejidos de crin, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

5106 
a 
5110 

Hilados de lana cardada, pelo 
fino u ordinario de animal o de 
crin 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda o desperdicios de 
seda cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o de 
pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 
fabricación del papel. 

 

5111 
a 
51138 

Tejidos de lana, pelo fino u 
ordinario de animal o de crin: 

  

 - Formados por materiales 
textiles asociados a hilos 
de caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- Papel 

o 

 

  Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación el perchado, el 
calandrado, el tratamiento contra 
el encogimiento, el acabado 
permanente, el decatizado, la 
impregnación, el zurcido y el 
desmotado) siempre que el valor 
del tejido sin estampar no exceda 
del 47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 

 

ex Capítulo 52 Algodón; con excepción de: Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 
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5204 
a 
5207 

Hilado e hilo de coser de 
algodón 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda o desperdicios de 
seda cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 
fabricación del papel. 

 

5208 
a 
52128 

Tejidos de algodón: 

 

  

- Formados por materiales 
textiles asociadas a hilo de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples7. 

 

- Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- Papel. 

 

ex Capítulo 53 Las demás fibras textiles 
vegetales; hilados de papel y 
tejidos de hilados de papel, 
con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

5305 Coco, abacá (cáñamo de 
Manila (Musa textilis Nee)), 
ramio y demás fibras textiles 
vegetales no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, 
en bruto o trabajadas, pero sin 
hilar, estopas y desperdicios 
de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las 
hilachas); sisal y demás fibras 
textiles del género Agave, en 
bruto, o trabajados, pero sin 
hilar, estopas y desperdicios 
de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las 
hilachas). 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos los materiales 
recogidos en otro «grupo»3 de la 
presente partida. 
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5306 
a 
5308 

Hilados de otras fibras textiles 
vegetales; hilados de papel 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda o desperdicios de 
seda cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 
fabricación del papel. 

 

5309 
a 
53118 

Tejidos de otras fibras textiles 
vegetales; tejidos de hilados 
de papel: 

  

- Formados por materiales 
textiles asociadas a hilo de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- Papel 

 

  o 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado,  
el tratamiento contra el 
encogimiento, el acabado 
permanente, el decatizado, la 
impregnación, el zurcido y el 
desmotado) siempre que el valor 
del tejido sin estampar no exceda 
del 47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 
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5401 
a 
5406 

Hilado, monofilamento e hilo 
de filamentos sintéticos o 
artificiales 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda o desperdicios de 
seda cardados o peinados o 
transformados de otro modo 
para la hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 
fabricación del papel. 

 

5407 
y 
54088 

Tejidos de hilados de 
filamentos sintéticos o 
artificiales: 

  

- Formados por materiales 
textiles asociadas a hilo de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- Papel. 

 

5501 
a 
5507 

Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas 

Fabricación a partir de materiales 
químicos o pastas textiles. 

 

5508 
a 
5511 

Hilado, e hilo de coser de 
fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda, desperdicios de 
seda, cardados, peinados o 
preparados de otro modo para 
la hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro 
modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o de 
pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 
fabricación del papel. 
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5512 
a 
55168 

Tejidos de fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas: 

  

- Formados por materias 
textiles asociadas a hilo de 
caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- Papel. 

 

ex Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; 
hilados especiales; cordeles, 
cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería, con excepción 
de: 

Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Materiales químicos o de 
pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 
fabricación del papel. 

 

5602 Fieltro, incluso impregnado, 
recubierto, revestido o 
estratificado: 

  

 - Fieltros punzonados Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras de nailon discontinuas 
de las partidas 5501 o 5503, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 

 

  No obstante: 

- El filamento de polipropileno 
de la partida 5402, 

- Las fibras de polipropileno de 
las partidas 5503 o 5506, o 

- Las estopas de filamento de 
polipropileno de la partida 
5501, pueden ser utilizados 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras de nailon discontinuas 
de las partidas 5501 o 5503, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas de caseína, o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 
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5604 Hilos y cuerdas de caucho 

revestidos de textiles; hilados 

textiles, tiras y formas 

similares de las partidas 5404 

o 5405, impregnados, 

recubiertos, revestidos o 

enfundados con caucho o 

plástico: 

  

 - Hilos y cuerdas de caucho 

vulcanizado recubiertos de 

textiles 

Fabricación a partir de hilos y 

cuerdas de caucho, sin recubrir de 

textiles. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales sin cardar ni 

peinar ni transformadas de 

otro modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 

textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 

fabricación del papel. 

 

5605 Hilados metálicos e hilados 

metalizados, incluso 

entorchados, constituidos por 

hilados textiles, tiras o formas 

similares de las partidas 5404 

o 5405, combinados con metal 

en forma de hilos, tiras o 

polvo, o revestidos de metal 

Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas sin cardar ni 

peinar ni transformadas de 

otro modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 

textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 

fabricación del papel. 

 

5606 Hilados entorchados, tiras y 

formas similares de las 

partidas 5404 o 5405, 

entorchados (excepto los de la 

partida 5605 y los hilados de 

crin entorchados); hilados de 

chenilla; hilados «de 

cadeneta» 

Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales, 

discontinuas sin cardar ni 

peinar ni transformadas de 

otro modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o pastas 

textiles, o 

- Materiales que sirvan para la 

fabricación del papel. 
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Capítulo 57 Alfombras y demás 
revestimientos para el suelo, 
de materia textil: 

  

 - De fieltros punzonados Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Hilados de filamento de nailon 
de la partida 5402, 

- Fibras discontinuas de nailon 
de las partidas 5501 o 5503, o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 

No obstante: 

- El filamento de polipropileno 
de la partida 5402, 

- Las fibras de polipropileno de 
las partidas 5503 o 5506, o 

- Las estopas de filamento de 
polipropileno de la partida 
5501, pueden ser utilizados. 

El tejido de yute podrá ser 
utilizado como soporte para las 
alfombras de fieltro punzonado. 

 

 - De otro fieltro Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo para la hilatura, 

- Hilados de filamento de nailon 
de la partida 5402, 

- Fibras discontinuas de nailon 
de las partidas 5501 o 5503, o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 

 

  No obstante: 

- El filamento de polipropileno 
de la partida 5402, 

- Las fibras de polipropileno de 
las partidas 5503 o 5506, 

 o 

- Las estopas de filamento de 
polipropileno de la partida 
5501, pueden ser utilizados. 
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 - Los demás: 
-- De fibras acrílicas o 

poliéster 

 
Fabricación a partir de7: 
- Hilados de coco o yute, 
- Fibras naturales, 
- Hilados de filamento de nailon 

de la partida 5402, 
- Fibras discontinuas de nailon 

de las partidas 5501 o 5503, o 
- Materiales químicos o pastas 

textiles. 
No obstante: 
- El filamento de polipropileno 

de la partida 5402, 
- Las fibras de polipropileno de 

las partidas 5503 o 5506, 

 

  o 
- Las estopas de filamento de 

polipropileno de la partida 
5501, pueden ser utilizados. 

El tejido de yute podrá ser 
utilizado como soporte para las 
alfombras de fibras acrílicas o 
poliéster. 

 

 -- Los demás Fabricación a partir de7: 
- Hilado de coco o yute, 
- Hilado de filamentos sintéticos 

o artificiales, 
- Fibras naturales, o 
- Fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura. 

El tejido de yute podrá ser 
utilizado como soporte para las 
demás alfombras. 

 

58018 Terciopelo y felpa, excepto los 
de punto, y tejidos de chenilla, 
excepto los productos de las 
partidas 5802 o 5806 

  

 - Formados por materias 
textiles asociadas a hilos 
de caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 

Para los tejidos de algodón 
clasificados en esta partida: 
Fabricación a partir de hilados 
de algodón y estampado 
acompañado de, al menos, dos 
operaciones de preparación o 
de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, 
el perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el 
encogimiento, el acabado 
permanente, el decatizado, la 
impregnación, el zurcido y el 
desmotado). 
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5802 
a 
5804 

Tejidos con bucles del tipo 
toalla, excepto los productos 
de la partida 5806; superficies 
textiles con mechón insertado, 
excepto los productos de la 
partida 5703; tejidos de gasa 
de vuelta, excepto los 
productos de la partida 5806; 
tul, tul-bobinot y tejidos de 
mallas anudadas; encajes en 
pieza, en tiras o en 
aplicaciones, excepto los 
productos de las partidas 6002 
a 6006: 

  

 - Formados por materias 
textiles asociadas a hilos 
de caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura,  

 o 

 

  - Materiales químicos o pastas 
textiles 

o 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el 
encogimiento, el acabado 
permanente, el decatizado, la 
impregnación, el zurcido y el 
desmotado) siempre que el valor 
del tejido sin estampar no exceda 
del 47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 

 

5805 Tapicería tejida a mano 
(gobelinos, Flandes, 
Aubusson, Beauvais y 
similares) y tapicería de aguja 
(por ejemplo, de “petit point”, 
de punto de cruz), incluso 
confeccionadas 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 
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58068 Cintas, excepto los artículos 

de la partida 5807; cintas sin 

trama, de hilados o fibras 

paralelizados y aglutinados 

  

 - Formados por materias 

textiles asociadas a hilos 

de caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Materiales químicos o pastas 

textiles. 

Para tejidos de algodón 

clasificados en esta partida: 

Fabricación a partir de hilados 

de algodón y estampado 

acompañado de, al menos, dos 

operaciones de preparación o 

de acabado (como el 

desgrasado, el blanqueado, la 

mercerización, la termofijación, 

el perchado, el calandrado, el 

tratamiento contra el 

encogimiento, el acabado 

permanente, el decatizado, la 

impregnación, el zurcido y el 

desmotado). 

5807 

a 

5809 

Etiquetas, escudos y artículos 

similares, de materia textil, en 

pieza, cintas o recortados, sin 

bordar; trenzas en pieza; 

artículos de pasamanería y 

artículos ornamentales 

análogos, en pieza, sin bordar, 

excepto los de punto; bellotas, 

madroños, pompones, borlas y 

artículos similares; tejidos de 

hilos de metal y tejidos de 

hilados metálicos o de hilados 

textiles metalizados de la 

partida 5605, de los tipos 

utilizados en prendas de 

vestir, tapicería o usos 

similares, no expresados ni 

comprendidos en otra parte: 

  

 - Formados por materias 

textiles asociadas a hilos 

de caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas sin cardar ni 

peinar ni transformadas de 

otro modo, para la hilatura,  

 o 

- Materiales químicos o pastas 

textiles 

o 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones 

de preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, la 

termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento contra 

el encogimiento, el acabado 

permanente, el decatizado, la 

impregnación, el zurcido y el 

desmotado) siempre que el valor 

del tejido sin estampar no exceda 

del 47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

5810 Bordados en pieza, en tiras o 

en aplicaciones 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 

se clasifican en una partida 

diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

58118 Productos textiles acolchados 

en pieza, constituidos por una 

o varias capas de materia 

textil combinadas con una 

materia de relleno y 

mantenidas mediante 

puntadas u otro modo de 

sujeción, excepto los bordados 

de la partida 5810: 
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 - Formados por materias 
textiles asociadas a hilos 
de caucho 

Fabricación a partir de hilados 
simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 

Para tejidos de algodón 
clasificados en esta partida: 
Fabricación a partir de hilados 
de algodón y estampado 
acompañado de, al menos, dos 
operaciones de preparación o 
de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, 
el perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el 
encogimiento, el acabado 
permanente, el decatizado, la 
impregnación, el zurcido y el 
desmotado). 

5901 Telas recubiertas de cola o 
materias amiláceas, de los 
tipos utilizados para 
encuadernación, cartonaje, 
estuchería o usos similares; 
transparentes textiles para 
calcar o dibujar; lienzos 
preparados para pintar; 
bucarán y telas rígidas 
similares de los tipos utilizados 
en sombrerería 

Fabricación a partir de hilados.  

5902 Napas tramadas para 
neumáticos fabricadas con 
hilados de alta tenacidad de 
nailon o demás poliamidas, de 
poliésteres o de rayón viscosa 

Fabricación a partir de materiales 
químicos o pastas textiles. 

 

59038 Telas impregnadas, 
recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico, 
excepto las de la partida 5902 

Fabricación a partir de hilados 

o 
 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el 
encogimiento, el acabado 
permanente, el decatizado, la 
impregnación, el zurcido y el 
desmotado) siempre que el valor 
del tejido sin estampar no exceda 
del 47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 
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5904 Linóleo, incluso cortado; 
revestimientos para el suelo 
formados por un recubrimiento 
o revestimiento aplicado sobre 
un soporte textil, incluso 
cortados 

Fabricación a partir de hilados7.  

5905 Revestimientos de materia 
textil para paredes: 

  

 - Impregnados, 
estratificados, revestidos o 
recubiertos de caucho, 
plástico u otras materias 

Fabricación a partir de hilados.  

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura, 

o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles 

 

  o 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el 
encogimiento, el acabado 
permanente, el decatizado, la 
impregnación, el zurcido y el 
desmotado) siempre que el valor 
del tejido sin estampar no exceda 
del 47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 

 

5906 Telas cauchutadas, excepto 
las de la partida 5902: 

  

 - Telas de punto Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura,  
 
o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 
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 - Otras telas compuestas 

por hilos con filamentos 

sintéticos que contengan 

más del 90% en peso de 

materias textiles 

Fabricación a partir de materiales 

químicos. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados.  

5907 Las demás telas impregnadas, 

recubiertas o revestidas; 

lienzos pintados para 

decoraciones de teatro, fondos 

de estudio o usos análogos 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones 

de preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, la 

termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento contra 

el encogimiento, el acabado 

permanente, el decatizado, la 

impregnación, el zurcido y el 

desmotado) siempre que el valor 

del tejido sin estampar no exceda 

del 47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

5908 Mechas de materia textil 

tejida, trenzada o de punto 

para lámparas, hornillos, 

mecheros, velas o similares; 

manguitos de incandescencia 

y tejidos de punto tubulares 

utilizados para su fabricación, 

incluso impregnados: 

  

 - Manguitos de 

incandescencia 

impregnados 

Fabricación a partir de tejidos de 

punto tubulares. 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se clasifican 

en una partida diferente a la del 

producto. 

 

5909 

a 

5911 

Artículos textiles para usos 

industriales 

  

- Discos de pulir que no 

sean de fieltro de la 

partida 5911 

Fabricación a partir de hilos o 

desperdicios de tejidos o hilachas 

de la partida 6310. 
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 - Tejidos afieltrados o no, 
de los tipos utilizados 
comúnmente en las 
máquinas para fabricar 
papel o en otros usos 
técnicos, incluidos los 
tejidos impregnados o 
revestidos, tubulares o sin 
fin, con urdimbres o 
tramas simples o 
múltiples, o tejidos en 
plano, en urdimbre o en 
tramas múltiples de la 
partida 5911 

Fabricados a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Los materiales siguientes: 

-- Hilados de 
politetrafluoroetileno9, 

-- Hilados de poliamida, 
retorcidos y revestidos, 
impregnados o cubiertos de 
resina fenólica, 

-- Hilados de poliamida 
aromática obtenida por 
policondensación de 
meta-fenilenodiamina 
y de ácido isoftálico, 

-- Monofilamentos de 
politetrafluoroetileno9, 

-- Hilados de fibras 
textiles sintéticas de 
poli-p-fenilenoteraftalamida, 

-- Hilados de fibras de vidrio, 
revestidos de una resina de 
fenoplasto y reforzados o 
hilados acrílicos9, 

-- Monofilamentos de 
copoliéster, de un poliéster y 
de una resina de 
ácido terftálico, de 
1,4-ciclohexanodietanol 
y de ácido isoftálico, 

-- Fibras naturales, 

-- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas sin cardar ni 
peinar o con otro proceso de 
hilado, 

-- Materiales químicos o pastas 
textiles, o 

-- Monofilamentos de poliamidas 
de la partida 5404. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura, o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 
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Capítulo 608 Tejidos de punto Fabricación a partir de7:  

  - Fibras naturales, o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 

 

Capítulo 6110 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de 
punto: 

  

 - Suéteres de fibras 
acrílicas 

Fabricación a partir de7: 

- Hilados de seda, 

- Hilados de lana, 

- Fibras de algodón, 

- Otros hilados de materiales 
textiles vegetales, 

- Hilados especiales del 
capítulo 56, o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 

 

 - Obtenidos cosiendo o 
ensamblando dos piezas o 
más de tejidos de punto 
cortados u obtenidos en 
formas determinadas: 

  

 -- Con un contenido de 
50 por ciento o más en 
peso de filamentos 
sintéticos o artificiales o 
fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas 

Fabricación a partir de7: 

- Hilados de seda, 

- Hilados de lana, 

- Fibras de algodón, 

- Otros hilados de materiales 
textiles vegetales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, 

- Hilados especiales del 
capítulo 56, 

- Materiales químicos o pasta 
textil. 

 

 -- Con un contenido de 
menor al 50 por ciento 
en peso de filamentos 
sintéticos o artificiales o 
fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas 

Fabricación a partir de hilados7.  

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas sin cardar ni 
peinar ni transformadas de 
otro modo, para la hilatura,  
 
o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 
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ex Capítulo 6210 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, 
excepto los de punto: 

  

 - Con un contenido de 
50 por ciento o más en 
peso de filamentos 
sintéticos o artificiales o 
fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas 

Fabricación a partir de7: 

- Hilados de seda, 

- Hilados de lana, 

- Fibras de algodón, 

- Otros hilados de materiales 
textiles vegetales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, 

- Hilados especiales del 
capítulo 56, 

- Materiales químicos o pasta 
textil. 

 

 - Con un contenido menor 
al 50 por ciento en peso 
de filamentos sintéticos o 
artificiales o fibras 
sintéticas o artificiales 
discontinuas con 
excepción de: 

Fabricación a partir de hilados11.  

ex 6210 
y 
ex 621610 

Equipos ignífugos de tejido 
revestido con una lámina 
delgada de poliéster 
aluminizado 

Fabricación a partir de hilados11 

o 

 

Fabricación a partir de tejidos sin 
impregnar cuyo valor no exceda 
del 40% del precio franco fábrica 
del producto11. 

 

6213 
y 
621410 

Pañuelos de bolsillo; chales, 
pañuelos de cuello, bufandas, 
mantillas, velos y artículos 
similares: 

  

 - Bordados Fabricación a partir de hilados 
simples crudos7, 11 

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados 
simples crudos7, 11 

o 

Confección seguida de un 
estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el 
encogimiento, el acabado 
permanente, el decatizado, la 
impregnación, el zurcido y el 
desmotado) siempre que el valor 
de los tejidos sin estampar de las 
partidas 6213 y 6214 utilizados no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 
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621710 Los demás complementos 
(accesorios) de vestir 
confeccionados; partes de 
prendas o de complementos 
(accesorios), de vestir, 
excepto las de la partida 6212: 

  

 - Bordados Fabricación a partir de hilados11.  

 - Equipos ignífugos de 
tejido revestido con una 
lámina delgada de 
poliéster aluminizado 

Fabricación a partir de hilados11 

o 

Fabricación a partir de tejidos sin 
impregnar cuyo valor no exceda 
del 40% del precio franco fábrica 
del producto11. 

 

 - Entretelas para confección 
de cuellos y puños 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados11.  

ex Capítulo 6310 Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; 
prendería y trapos; con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

6301 
a 
630410 

Mantas; ropa de cama, etc.; 
visillos y cortinas, etc.; los 
demás artículos de tapicería: 

  

 - De fieltro, sin tejer Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 

 

 - Los demás: Fabricación a partir de hilados 
simples crudos11, 12 

 

630510 Sacos (bolsas) y talegas, para 
envasar 

Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas sin cardar ni 
peinar, ni preparadas de otro 
modo, para la hilatura, o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 
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630610 Toldos de cualquier clase; 
tiendas (carpas); velas para 
embarcaciones, deslizadores 
o vehículos terrestres; 
artículos de acampar: 

  

 - Sin tejer Fabricación a partir de7, 11: 

- Fibras naturales, o 

- Materiales químicos o pastas 
textiles. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados 
simples crudos7, 11. 

 

630710 Los demás artículos 
confeccionados, incluidos los 
patrones para prendas de 
vestir 

Fabricación a partir de hilados11.  

6308 Juegos constituidos por piezas 
de tejido e hilados, incluso con 
accesorios, para la confección 
de alfombras, tapicería, 
manteles o servilletas 
bordados o de artículos 
textiles similares, en envases 
para la venta al por menor 

Todos los artículos incorporados 
en un surtido deberán respetar la 
regla que se les aplicaría si no 
estuvieran incorporados en un 
surtido. No obstante, podrían 
incorporarse artículos no 
originarios siempre que su valor 
total no exceda del 15% del precio 
franco fábrica del surtido. 

 

6310 Trapos; cordeles, cuerdas y 
cordajes, de materia textil, en 
desperdicios o en artículos 
inservibles 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados deben ser 
obtenidos en su totalidad. 

 

6401 Calzado impermeable con 
suela y parte superior de 
caucho o plástico, cuya parte 
superior no se haya unido a la 
suela por costura o por medio 
de remaches, clavos, tornillos, 
espigas o dispositivos 
similares, ni se haya formado 
con diferentes partes unidas 
de la misma manera 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de conjuntos formados 
por partes superiores de calzado 
con suelas primeras o con otras 
partes inferiores de la partida 
6406. 

 

6402 
a 
640413 

Calzado de plástico, cuero 
natural o regenerado, o 
materia textil 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto, 
con exclusión de las partes 
superiores de calzado y sus 
partes, otras que los 
contrafuertes y punteras 
duras, de la partida 6406; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 60% del precio 
franco fábrica del producto. 
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6405 Los demás calzados Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con exclusión 
de conjuntos formados por partes 
superiores de calzado con suelas 
primeras o con otras partes 
inferiores de la partida 6406. 

 

6406 Partes de calzado (incluidas 
las partes superiores fijadas a 
las palmillas distintas de la 
suela); plantillas, taloneras y 
artículos similares, amovibles; 
polainas y artículos similares, 
y sus partes 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y 
sus partes; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

6505 Sombreros y demás tocados, 
de punto o confeccionados 
con encaje, fieltro u otro 
producto textil, en pieza (pero 
no en tiras), incluso 
guarnecidos; redecillas para el 
cabello, de cualquier materia, 
incluso guarnecidas 

Fabricación a partir de hilados o a 
partir de fibras textiles11. 

 

ex Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, 
quitasoles, bastones, bastones 
asiento, látigos, fustas y sus 
partes; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

6601 Paraguas, sombrillas y 
quitasoles (incluidos los 
paraguas bastón, los 
quitasoles toldo y artículos 
similares) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
excedan del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

Capítulo 67 Plumas y plumón preparados 
y artículos de plumas o 
plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso 
fraguable, cemento, amianto 
(asbesto), mica o materias 
análogas; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 6803 Manufacturas de pizarra 
natural o aglomerada 

Fabricación a partir de pizarra 
trabajada. 

 

ex 6812 Manufacturas de amianto, 
manufacturas de mezclas a 
base de amianto o a base de 
amianto y de carbonato de 
magnesio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. 
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ex 6814 Manufacturas de mica, 
incluida la mica aglomerada o 
reconstituida, con soporte de 
papel, cartón y otras materias 

Fabricación a partir de mica 
trabajada (incluida la mica 
aglomerada o reconstituida). 

 

Capítulo 69 Productos cerámicos Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas; con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 7003, 
ex 7004 
y 
ex 7005 

Vidrio con capas no 
reflectantes 

Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7001. 

 

7006 Vidrio de las partidas 7003, 
7004 o 7005, curvado, 
biselado, grabado, taladrado, 
esmaltado o trabajado de otro 
modo, pero sin enmarcar ni 
combinar con otras materias: 

  

 - Placa de vidrio revestida 
con una película 
dieléctrica delgada, con 
grado semiconductor, de 
conformidad con los 
estándares del SEMII14 

Fabricación a partir de lámina de 
vidrio no revestida de la partida 
7006. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7001. 

 

7007 Vidrio de seguridad constituido 
por vidrio templado o 
contrachapado 

Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7001. 

 

7008 Vidrieras aislantes de paredes 
múltiples 

Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7001. 

 

7009 Espejos de vidrio, enmarcados 
o no, incluidos los espejos 
retrovisores 

Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7001. 

 

7010 Bombonas (damajuanas), 
botellas, frascos, bocales, 
tarros, envases tubulares, 
ampollas y demás recipientes 
para el transporte o envasado, 
de vidrio; bocales para 
conservas, de vidrio; tapones, 
tapas y demás dispositivos de 
cierre, 
de vidrio 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto 

o 

Talla de objetos de vidrio siempre 
que el valor del objeto sin tallar no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 
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7013 Artículos de vidrio para 

servicio de mesa, cocina, 

tocador, baño, oficina, adorno 

de interiores o usos similares( 

excepto los de las partidas 

7010 o 7018) 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se clasifican 

en una partida diferente a la del 

producto 

o 

Talla de objetos de vidrio siempre 

que el valor del objeto sin tallar no 

exceda del 50% del precio franco 

fábrica del producto 

o 

Decoración (con excepción de la 

impresión serigráfica), efectuada 

enteramente a mano, de artículos 

de vidrio soplados con la boca 

cuyo valor no exceda del 50% del 

valor franco fábrica del producto. 

 

ex 7019 Manufacturas (excepto 

hilados) de fibra de vidrio 

Fabricación a partir de: 

- Mechas sin colorear, roving, 

hilados o fibras troceadas, o 

- Lana de vidrio. 

 

ex 7020 Ampollas de vidrio para 

termos o demás recipientes 

isotérmicos aislados por vacío; 

las demás manufacturas de 

vidrio 

Fabricación a partir de materiales 

de cualquier partida, 

comprendidos los materiales 

recogidos en otro «grupo»3 de la 

presente partida. 

 

ex Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, 

piedras preciosas o 

semipreciosas, metales 

preciosos, chapados de metal 

precioso (plaqué) y 

manufacturas de estas 

materias; bisutería; monedas, 

con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se clasifican 

en una partida diferente a la del 

producto. 

 

ex 7101 Perlas naturales (finas) o 

cultivadas clasificadas y 

enfiladas temporalmente para 

facilitar el transporte 

Fabricación en la cual el valor de 

todos los materiales utilizados no 

excederá del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 7102, 

ex 7103 

y 

ex 7104 

Piedras preciosas y 

semipreciosas (naturales, 

sintéticas o reconstituidas), 

trabajadas 

Fabricación a partir de piedras 

preciosas y semipreciosas, en 

bruto. 
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7106, 
7108 
y 
7110 

Metales preciosos:   

 - En bruto Fabricación a partir de materiales 
que no están clasificados en las 
partidas 7106, 7108 o 7110 

o 

Separación electrolítica, térmica o 
química de metales preciosos de 
las partidas 7106, 7108 o 7110 

o 

Aleación de metales preciosos de 
las partidas 7106, 7108 o 7110 
entre ellos o con metales 
comunes. 

 

 - Semilabrados o en polvo Fabricación a partir de metales 
preciosos, en bruto. 

 

ex 7107, 
ex 7109 
y 
ex 7111 

Metales revestidos de metales 
preciosos, semilabrados 

Fabricación a partir de metales 
revestidos de metales preciosos, 
en bruto. 

 

7116 Manufacturas de perlas 
naturales (finas) o cultivadas, 
de piedras preciosas o 
semipreciosas (naturales, 
sintéticas o reconstituidas) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
excederá del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

7117 Bisutería Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto 

o 

Fabricación a partir de partes de 
metales comunes, sin platear o 
recubrir de metales preciosos, 
cuyo valor no exceda del 50% del 
precio franco fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 72 Fundición, hierro y acero, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

7207 Productos intermedios de 
hierro o de acero sin alear 

Fabricación a partir de materiales 
de las partidas 7201, 7202, 7203, 
7204 o 7205. 

 

7208 
a 
7216 

Productos laminados planos, 
alambrón de hierro, barras, 
perfiles de hierro o de acero 
sin alear 

Fabricación a partir de hierro y 
acero sin alear, en lingotes, otras 
formas primarias o de productos 
intermedios (semiproductos) de 
las partidas 7206 o 7207. 
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7217 Alambre de hierro o de acero 
sin alear 

Fabricación a partir de productos 
intermedios (semiproductos) de 
hierro o de acero sin alear de la 
partida 7207. 

 

ex 7218, 
7219 
a 
7222 

Productos intermedios, 
productos laminados planos, 
alambrón, barras y perfiles de 
acero inoxidable 

Fabricación a partir de acero 
inoxidable en lingotes u otras 
formas primarias de la partida 
7218. 

 

7223 Alambre de acero inoxidable Fabricación a partir de productos 
intermedios (semiproductos) de 
acero inoxidable de la partida 
7218. 

 

ex 7224 Productos intermedios Fabricación a partir de los demás 
aceros aleados en lingotes u otras 
formas primarias de las partidas 
7206, 7218 o 7224. 

 

7225 
a 
7228 

Productos laminados planos, 
alambrón, barras y perfiles de 
los demás aceros aleados; 
barras huecas para 
perforación, de aceros aleados 
o sin alear 

Fabricación a partir de los demás 
aceros aleados en lingotes, otras 
formas primarias o de productos 
intermedios (semiproductos) de 
las partidas 7206, 7207, 7218 o 
7224. 

 

7229 Alambre de los demás aceros 
aleados 

Fabricación a partir de los demás 
productos intermedios 
(semiproductos) de la partida 
7224. 

 

ex Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 
hierro o acero, con excepción 
de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 7301 Tablestacas Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7206. 

 

7302 Elementos para vías férreas, 
de fundición, hierro o acero: 
carriles (rieles), contracarriles 
(contrarrieles) y cremalleras, 
agujas, puntas de corazón, 
varillas para mando de agujas 
y otros elementos para cruce o 
cambio de vías, travesías 
(durmientes), bridas, cojinetes, 
cuñas, placas de asiento, 
placas de unión, placas y 
tirantes de separación y 
demás piezas concebidas 
especialmente para la 
colocación, unión o fijación de 
carriles (rieles) 

Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7206. 
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7304, 
7305 
y 
7306 

Tubos y perfiles huecos de 
hierro o acero, excepto  
de fundición 

Fabricación a partir de materiales 
de las partidas 7206, 7207, 7218 o 
7224. 

 

ex 7307 Accesorios de tubería de 
acero inoxidable (ISO No. 
X5CrNiMo 1712) compuestos 
de varias partes 

Torneado, perforación, escariado, 
roscado, desbarbado y limpieza 
por chorro de arena de piezas en 
bruto forjadas cuyo valor no 
exceda del 35% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

7308 Construcciones y sus partes 
(por ejemplo: puentes y sus 
partes, compuertas de 
esclusas, torres, castilletes, 
pilares, columnas, armazones 
para techumbre, techados, 
puertas y ventanas y sus 
marcos, contramarcos y 
umbrales, cortinas de cierre, 
barandillas), de fundición, 
hierro o acero, excepto las 
construcciones prefabricadas 
de la partida 9406; chapas, 
barras, perfiles, tubos y 
similares, de fundición, hierro 
o acero, preparados para la 
construcción 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no se 
pueden utilizar perfiles obtenidos 
por soldadura de la partida 7301. 

 

ex 7315 Cadenas antideslizantes Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales de la partida 
7315 utilizados no exceda del 
50% del precio franco fábrica del 
producto. 

 

7320 Muelles (resortes), ballestas y 
sus hojas, de hierro o acero 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7321 Estufas, calderas con hogar, 
cocinas (incluidas las que 
puedan utilizarse 
accesoriamente para 
calefacción central), parrillas 
(barbacoas), braseros, 
hornillos de gas, calientaplatos 
y aparatos no eléctricos 
similares, de uso doméstico, y 
sus partes, de fundición, hierro 
o acero 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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7322 Radiadores para calefacción 
central, de calentamiento no 
eléctrico, y sus partes, de 
fundición, hierro o acero; 
generadores y distribuidores 
de aire caliente (incluidos los 
distribuidores que puedan 
funcionar también como 
distribuidores de aire fresco o 
acondicionado), de 
calentamiento no eléctrico, 
que lleven un ventilador o un 
soplador con motor, y sus 
partes, de fundición, hierro o 
acero 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7323 Artículos de uso doméstico y 
sus partes, de fundición, hierro 
o acero; lana de hierro o 
acero; esponjas, estropajos, 
guantes y artículos similares 
para fregar, lustrar o usos 
análogos, de hierro o acero 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7324 Artículos de higiene o tocador, 
y sus partes, de fundición, 
hierro o acero 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7325 Las demás manufacturas 
moldeadas de fundición, hierro 
o acero 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7326 Las demás manufacturas de 
hierro o acero 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas, 
con excepción de: 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

7401 Matas de cobre; cobre de 
cementación (cobre 
precipitado) 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

7402 Cobre sin refinar; ánodos de 
cobre para refinado 
electrolítico 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 
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7403 Cobre refinado y aleaciones 
de cobre, 
en bruto: 

  

 - Cobre refinado Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

 - Aleaciones de cobre y de 
cobre refinado que 
contengan otros 
elementos 

Fabricación a partir de cobre 
refinado, en bruto, o de 
desperdicios y desechos 
de cobre. 

 

7404 Desperdicios y desechos, de 
cobre 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

7405 Aleaciones madre de cobre Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex 7418 Aparatos no eléctricos de 
cocción o de calefacción, de 
uso doméstico y sus partes 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en cualquier 
partida, con excepción de 
aparatos no eléctricos de 
cocción o calefacción, de uso 
doméstico y sus partes, 
clasificados en la partida 
7419; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex 7419 Aparatos no eléctricos de 
cocción o de calefacción, de 
uso doméstico y sus partes 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en cualquier 
partida, con excepción de 
aparatos no eléctricos de 
cocción o calefacción, de uso 
doméstico y sus partes, 
clasificados en la partida 
7418; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas, 
con excepción de: 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifiquen en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 
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7501 
a 
7503 

Matas de níquel, «sinters» de 
óxidos de níquel y demás 
productos intermedios de la 
metalurgia del níquel; níquel 
en bruto; desperdicios y 
desechos, de níquel 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

ex Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas, 
con excepción de: 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

7601 Aluminio en bruto Fabricación mediante tratamiento 
térmico o electrolítico a partir de 
aluminio sin alear, o desperdicios 
y desechos 
de aluminio. 

 

7602 Desperdicios y desechos, de 
aluminio 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

7610 Construcciones y sus partes 
(por ejemplo: puentes y sus 
partes, torres, castilletes, 
pilares, columnas, armazones 
para techumbre, techados, 
puertas y ventanas, y sus 
marcos, contramarcos y 
umbrales, barandillas), de 
aluminio, excepto las 
construcciones prefabricadas 
de la partida 9406; chapas, 
barras, perfiles, tubos y 
similares, de aluminio, 
preparados para la 
construcción 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7611 Depósitos, cisternas, cubas y 
recipientes similares para 
cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de 
aluminio, de capacidad 
superior a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni 
térmicos, incluso con 
revestimiento interior o 
calorífugo 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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7612 Depósitos, barriles, tambores, 
bidones, botes, cajas y 
recipientes similares, de 
aluminio (incluidos los 
envases tubulares rígidos o 
flexibles), para cualquier 
materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de 
capacidad inferior o igual a 
300 l, sin dispositivos 
mecánicos ni térmicos, incluso 
con revestimiento interior o 
calorífugo 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7613 Recipientes para gas 
comprimido o licuado, de 
aluminio 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7614 Cables, trenzas y similares, de 
aluminio, sin aislar para 
electricidad 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7615 Artículos de uso doméstico, 
higiene o tocador, y sus 
partes, de aluminio; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o 
usos análogos, de aluminio 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

7616  Las demás manufacturas de 
aluminio 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

Capítulo 77 Reservado para una futura 
utilización en el Sistema 
Armonizado 

  

ex Capítulo 78  Plomo y sus manufacturas, 
con excepción de: 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

7801 Plomo en bruto:   

 - Plomo refinado Fabricación a partir de plomo de 
obra (“bullion” o “work”). 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no se 
utilizarán los desperdicios y 
desechos de la partida 7802. 
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7802 Desperdicios y desechos, de 
plomo 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

7806 Barras, perfiles o alambre; 
tubos o accesorios de tubería; 
las demás manufacturas de 
plomo 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en cualquier 
partida, comprendidos los 
materiales recogidos en otro 
«grupo»3 de la presente 
partida 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 79  Cinc y sus manufacturas, con 
excepción de: 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

 

  - el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

7901 Cinc en bruto Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no se 
utilizarán los desperdicios y 
desechos de la partida 7902. 

 

7902 Desperdicios y desechos, de 
cinc 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

7907 Tubos o accesorios de tubería; 
las demás manufacturas de 
cinc 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en cualquier 
partida, comprendidos los 
materiales recogidos en otro 
«grupo»3 de la presente 
partida 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 80  Estaño y sus manufacturas, 
con excepción de: 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 
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8001  Estaño en bruto Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no se 
utilizarán los desperdicios y 
desechos de la partida 8002. 

 

8002  Desperdicios y desechos, de 
estaño 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

8007 Las demás manufacturas de 
estaño: 

  

 - Chapas, hojas o tiras, de 
espesor superior a 0.2 
mm; hojas o tiras, 
delgadas, de espesor 
inferior o igual a  
0.2 mm, polvo o 
escamillas; tubos o 
accesorios de tubería 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en cualquier 
partida, comprendidos los 
materiales recogidos en otro 
«grupo»3 de la presente 
partida. 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse chapas, hojas o tiras, de 
espesor superior a 0.2 mm, hojas 
o tiras, delgadas, de espesor 
inferior o igual a  
0.2 mm, polvo y escamillas, tubos 
o accesorios de tubería 

 

Capítulo 81  Los demás metales comunes; 
cermets; manufacturas de 
estas materias 

  

 - Los demás metales 
comunes (excepto en 
bruto); manufacturas de 
estas materias 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales utilizados 
clasificados en la misma partida 
que el producto no exceda del 
50% del precio franco fábrica del 
producto. 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto 

 

ex Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos 
de cuchillería y cubiertos de 
mesa, de metal común; partes 
de estos artículos, de metal 
común, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 
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8206 Herramientas de dos o más de 
las partidas 8202 a 8205, 
acondicionadas en juegos 
para la venta al por menor 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a las 
partidas 8202 a 8205. No 
obstante, las herramientas de las 
partidas 8202 a 8205 pueden 
incorporarse siempre que su valor 
no exceda del 15% del precio 
franco fábrica del surtido. 

 

8207  Utiles intercambiables para 
herramientas de mano, incluso 
mecánicas, o para máquinas 
herramienta (por ejemplo: de 
embutir, estampar, punzonar, 
roscar (incluso aterrajar), 
taladrar, escariar, brochar, 
fresar, tornear, atornillar), 
incluidas las hileras deextrudir 
o de estirar (trefilar) metal, así 
como los útiles de perforación
o sondeo 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

8208  Cuchillas y hojas cortantes, 
para máquinas o aparatos 
mecánicos 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex 8211  Cuchillos y navajas, con  
hoja cortante o dentada, 
incluidas las navajas de podar, 
excepto los artículos de la 
partida 8208 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, se pueden 
utilizar las hojas y los mangos de 
metales comunes. 

 

8214 Los demás artículos de 
cuchillería (por ejemplo: 
máquinas de cortar el pelo o 
de esquilar, cuchillas para 
picar carne, tajaderas de 
carnicería o cocina y 
cortapapeles); herramientas y 
juegos de herramientas de 
manicura o pedicuro (incluidas 
las limas para uñas) 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, se pueden 
utilizar los mangos de metales 
comunes. 

 

8215  Cucharas, tenedores, 
cucharones, espumaderas, 
palas para tarta, cuchillos para 
pescado o mantequilla, pinzas 
para azúcar y artículos 
similares 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, se pueden 
utilizar los mangos de metales 
comunes. 
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ex Capítulo 83 Manufacturas diversas de 
metal común, con excepción 
de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

8301 Candados, cerraduras y 
cerrojos (de llave, 
combinación o eléctricos), de 
metal común; cierres y 
monturas cierre, con cerradura 
incorporada, de metal común; 
llaves de metal común para 
estos artículos 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 8302 Las demás guarniciones, 
herrajes y artículos similares 
para edificios y cierrapuertas 
automáticos 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, se pueden 
utilizar los demás materiales de la 
partida 8302 siempre que su valor 
no exceda del 20% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex 8306 Estatuillas y demás artículos 
de adorno, de metal común 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, se pueden 
utilizar los demás materiales de la 
partida 8306 siempre que su valor 
no exceda del 30% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 84 Reactores nucleares, 
calderas, máquinas, aparatos 
y artefactos mecánicos; partes 
de estas máquinas o aparatos, 
con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8407 Motores de émbolo (pistón) 
alternativo y motores rotativos, 
de encendido por chispa 
(motores de explosión) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 60% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

8408 Motores de émbolo (pistón) de 
encendido por compresión 
(motores Diesel o semi- 
Diesel) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 60% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

ex 8414 Herramientas 
electromecánicas con motor 
eléctrico incorporado, de uso 
manual; sus partes 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, a excepción de los 
materiales de las partidas 6804, 
8202, 8207, 8208, 8466, 8467, 
8501 y 8548. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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8418 Refrigeradores, congeladores 
y demás material, máquinas y 
aparatos para producción de 
frío, aunque no sean 
eléctricos; bombas de calor, 
excepto las máquinas y 
aparatos para 
acondicionamiento de aire de 
la partida 8415: 

  

 - Combinaciones de 
refrigerador y congelador 
con puertas exteriores 
separadas, refrigeradores 
domésticos, los demás 
armarios, arcones (cofres), 
vitrinas, mostradores y 
muebles similares para la 
producción de frío, los 
demás refrigeradores, 
congeladores y demás 
material, máquinas y 
aparatos para producción 
de frío 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, excepto los materiales 
del capítulo 73 y partidas 8414  
y 9032. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Congeladores y grupos 
frigoríficos de compresión 
en los que el condensador 
esté constituido por un 
intercambiador de calor 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de todos los 
materiales no originarios 
utilizados no exceda del valor 
de los materiales originarios 
utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Muebles concebidos para 
incorporarles un equipo de 
producción de frío 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, excepto materiales del 
capítulo 94. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Las demás partes de 
refrigeradores 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, excepto materiales del 
capítulo 73 y partidas 8414  
y 9032. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 8419 
ex 8422 
ex 8424 

Herramientas 
electromecánicas con motor 
eléctrico incorporado, de uso 
manual; sus partes 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, a excepción de los 
materiales de las partidas 6804, 
8202, 8207, 8208, 8466, 8467, 
8501 y 8548. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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8425 a 8430  Máquinas y aparatos de 
elevación, carga, descarga o 
manipulación, topadoras 
frontales (“bulldozers”), 
máquinas excavadoras 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, excepto materiales de la 
partida 8431. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 8443 Máquinas que efectúen la 
función de impresión 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 Impresoras Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 Aparatos de fotocopia 
electrostáticos que funcionan 
mediante la reproducción del 
original mediante soporte 
intermedio (procedimiento 
indirecto) 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto; 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8444 a 8447  Máquinas de estas partidas 
que se utilizan en la industria 
textil 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, excepto materiales de la 
partida 8448. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8456 a 8465 Máquinas herramienta, 
máquinas y aparatos  

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, excepto materiales de la 
partida 8466. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 8467 Herramientas 
electromecánicas con motor 
eléctrico incorporado, de uso 
manual; sus partes 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, a excepción de los 
materiales de las partidas 6804, 
8202, 8207, 8208, 8466, 8501  
y 8548. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8469 a 8472  Máquinas y aparatos de 
oficina (por ejemplo, máquinas 
de escribir, máquinas de 
calcular, máquinas 
automáticas para tratamiento 
de la información, copiadoras, 
grapadoras) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

ex 8486 Máquinas o aparatos de 
elevación, carga, descarga o 
manipulación o aparatos 
elevadores o transportadores, 
de acción continua, para 
bienes o materiales 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 8431. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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 Máquinas herramienta que 
trabajen por arranque de 
cualquier materia mediante 
láser u otros haces de luz o de 
fotones; máquinas 
herramienta que trabajen por 
arranque de cualquier materia 
mediante procesos 
electroquímicos, haces de 
electrones, haces iónicos o 
chorro de plasma; máquinas 
herramienta para trabajar 
piedra, cerámica, hormigón, 
amiantocemento, o materias 
minerales similares, o para 
trabajar el vidrio en frío; 
máquinas de aserrar; 
máquinas (incluidas las 
prensas) de enrollar, curvar, 
plegar, enderezar o aplanar 
metal, incluidas las de control 
numérico; máquinas 
herramienta (incluidas las de 
clavar, grapar, encolar o 
ensamblar de otro modo) para 
trabajar caucho endurecido, 
plástico rígido o materias 
duras similares; máquinas 
herramienta que operen 
mediante láser u otros haces 
de luz o de fotones; máquinas 
herramienta que operen por 
ultrasonido; máquinas 
herramienta (incluidas las de 
clavar, grapar, encolar o 
ensamblar de otro modo) para 
trabajar madera o corcho 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 8466. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 85  Máquinas, aparatos y material 
eléctrico, y sus partes; 
aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y 
sonido en televisión, y las 
partes y accesorios de estos 
aparatos, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8501 a 8502  Motores y generadores, 
eléctricos; grupos 
electrógenos y convertidores 
rotativos eléctricos 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de los materiales de la 
partida 8503. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 8508 Aspiradoras, con motor 
eléctrico incorporado, de uso 
doméstico 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 8501 y las 
aspiradoras de la partida 8509. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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 Partes para aspiradoras, con 
motor eléctrico incorporado, 
de uso doméstico 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 8548 y las 
partes para aspiradoras de la 
partida 8509. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 Las demás aspiradoras Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de los materiales de la 
partida 8479. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8509 Aparatos electromecánicos 
con motor eléctrico 
incorporado, de uso 
doméstico: 

  

 - Aparatos 
electromecánicos con 
motor eléctrico 
incorporado, de uso 
doméstico 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 8501 y las 
aspiradoras de la partida 8508. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Partes de estos aparatos Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 8548 y 
partes para las aspiradoras, de 
uso doméstico, de la partida 8508.

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 8517 Unidades de control o 
adaptadores 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 Unidades concebidas 
exclusivamente para su 
incorporación física en 
máquinas automáticas de 
tratamiento o procesamiento 
de datos o sus unidades 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 Partes para aparatos emisores 
o aparatos receptores 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de los materiales de la 
partida 8529. 

 

8519 Aparatos de grabación de 
sonido o; aparatos de 
reproducción de sonido; 
aparatos de grabación y 
reproducción de sonido: 

  

 - Aparatos activados con 
monedas, billetes, tarjetas, 
fichas o cualquier otro 
medio de pago; giradiscos; 
contestadores telefónicos 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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 - Los demás Fabricación a partir de materiales 
que no incorporen un dispositivo 
de grabación 
de sonido 

o 

 

  Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 8523 Soportes para grabar sonido o 
grabaciones análogas, 
grabados 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse soportes preparados 
para grabar sonido o grabaciones 
análogas, sin grabar. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8528 Monitores y proyectores, que 
no incorporen aparato receptor 
de televisión, de los utilizados 
exclusiva o principalmente con 
máquinas automáticas para 
tratamiento o procesamiento 
de datos de la partida 8471 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no se 
utilizarán los ensambles de 
circuito impreso de la partida 
8529; 

o 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 8540. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8529 Circuitos modulares y partes 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para 
monitores de los tipos 
utilizados exclusiva o 
principalmente con máquinas 
de la partida 8471, excepto 
circuitos modulares 
constituidos por componentes 
eléctricos y/o electrónicos 
sobre tablilla aislante con 
circuito impreso 

Los demás 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

ex 8536 - Conectores de plástico Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 - Conectores de cobre Fabricación en la que: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto, 
con excepción de la partida 
7419; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

 - Conectores cerámicos Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de la 
partida 6909. 

 

8540 Lámparas, tubos y válvulas 
electrónicos, de cátodo 
caliente, cátodo frío o 
fotocátodo (por ejemplo: 
lámparas, tubos y válvulas, de 
vacío, de vapor o gas, tubos 
rectificadores de vapor de 
mercurio, tubos catódicos, 
tubos y válvulas para cámaras 
de televisión) excepto los de la 
partida 8539 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. 

 

ex 8543 - Microestructuras 
electrónicas 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de los materiales de la 
partida 8542. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Las demás partes Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, No obstante, pueden 
utilizarse microestructuras 
electrónicas 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8544  Hilos, cables (incluidos los 
coaxiales) y demás 
conductores aislados para 
electricidad, aunque estén 
laqueados, anodizados o 
provistos de piezas de 
conexión; cables de fibras 
ópticas constituidos por fibras 
enfundadas individualmente, 
incluso con conductores 
eléctricos incorporados o 
provistos de piezas de 
conexión 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 
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ex 8548 - Microestructuras 
electrónicas 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, con 
excepción de los materiales de la 
partida 8542. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Las demás partes  Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, No obstante, pueden 
utilizarse microestructuras 
electrónicas 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 86  Vehículos y material para vías 
férreas o similares, y sus 
partes; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de 
señalización para vías de 
comunicación; con excepción 
de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8608  Material fijo de vías férreas o 
similares; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos) de 
señalización, seguridad, 
control o mando, para vías 
férreas o similares, carreteras 
o vías fluviales, áreas o 
parques de estacionamiento, 
instalaciones portuarias o 
aeropuertos; partes 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 87  Vehículos automóviles, 
tractores, velocípedos y 
demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 60% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

8708 Partes y accesorios de 
vehículos automóviles de las 
partidas 8701 a 8705: 

  

 - Cinturones de seguridad Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de las partidas 5806 y 
6307 y del capítulo 73. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Guarniciones de frenos 
montadas 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 6813. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Ejes con diferencial, 
incluso provistos con otros 
órganos de transmisión; 
ejes portadores y sus 
partes 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 8482. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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 - Silenciadores y tubos de 
escape 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales del capítulo 73 y 
convertidores catalíticos de la 
partida 8421. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de la partida 4011. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8709  Carretillas automóvil sin 
dispositivo de elevación 
de los tipos utilizados en 
fábricas, almacenes, puertos o 
aeropuertos, para el transporte 
de mercancías a corta 
distancia; carretillas tractor de 
los tipos utilizados en 
estaciones ferroviarias; 
sus partes 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8710  Tanques y demás vehículos 
automóviles blindados de 
combate, incluso con su 
armamento; sus partes 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8711  Motocicletas (incluidos los 
ciclomotores), y velocípedos 
equipados con motor auxiliar, 
con “sidecar” o sin él; 
“sidecares”: 

  

 - Con motor de émbolo 
(pistón) alternativo de 
cilindrada: 

  

 -- inferior o igual a 50 cm3 Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales no 
originarios utilizados no 
exceda del valor de los 
materiales originarios 
utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 20% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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 -- superior a 50 cm3 Fabricación en la cual: 
- el valor de todos los 

materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales no 
originarios utilizados no 
exceda del valor de los 
materiales originarios 
utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 25% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Los demás Fabricación en la cual: 
- el valor de todos los 

materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales no 
originarios utilizados no 
exceda del valor de los 
materiales originarios 
utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 8712  Bicicletas que carezcan de 
rodamientos de bolas 

Fabricación a partir de los 
materiales no clasificados en la 
partida 8714. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8715  Coches, sillas y vehículos 
similares para transporte de 
niños, y sus partes 

Fabricación en la cual: 
- todos los materiales utilizados 

se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8716  Remolques y semirremolques 
para cualquier vehículo; los 
demás vehículos no 
automóviles; sus partes 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 88 Aeronaves, vehículos 
espaciales y sus partes, con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 8804  Paracaídas giratorios Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluyendo 
otros materiales de la partida 
8804. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

8805  Aparatos y dispositivos para 
lanzamiento de aeronaves; 
aparatos y dispositivos para 
aterrizaje en portaaviones y 
aparatos y dispositivos 
similares; aparatos de 
entrenamiento de vuelo en 
tierra; sus partes 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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Capítulo 89  Barcos y demás artefactos 
flotantes 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto.  

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex Capítulo 90  Instrumentos y aparatos de 
óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, 
control o precisión; 
instrumentos y aparatos 
medicoquirúrgicos; partes y 
accesorios de estos 
instrumentos o aparatos; con 
excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto.  

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

9006 Cámaras fotográficas; 
aparatos y dispositivos, 
incluidos las lámparas y tubos, 
para la producción de 
destellos en fotografía, 
excepto las lámparas y tubos 
de descarga de la partida 
8539: 

  

 - Cámaras fotográficas de 
autorrevelado; las demás 
cámaras para películas en 
rollo de anchura igual o 
inferior a 35 mm 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de las partidas 9002 y 
9033. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Partes para cámaras 
fotográficas de 
autorrevelado, para otras 
cámaras para películas en 
rollo de anchura igual o 
inferior a 35 mm 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto, con excepción de los 
materiales de las partidas 9001, 
9002 y 9033. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Las demás Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
se clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales no 
originarios utilizados no 
exceda del valor de los 
materiales originarios 
utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

9018  Instrumentos y aparatos de 
medicina, cirugía, odontología 
o veterinaria, incluidos los de 
centellografía y demás 
aparatos electromédicos, así 
como los aparatos para 
pruebas visuales: 

  



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 - Sillas de odontología que 
incorporen aparatos de 
odontología o escupideras 
de odontología 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos otros materiales de 
la partida 9018. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 - Los demás Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
estén clasificados en una 
partida diferente a la del 
producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 25% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

9022 y 9023 Aparatos que utilizan 
radiaciones alfa, beta o gama 
sus partes y accesorios e 
instrumentos, aparatos y 
modelos concebidos para 
demostraciones 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. 

 

ex Capítulo 91  Aparatos de relojería y sus 
partes, con excepción de:  

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

9105  Los demás relojes Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales no 
originarios utilizados no 
exceda del valor de los 
materiales originarios 
utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

9109  Los demás mecanismos de 
relojería completos y 
montados 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales no 
originarios utilizados no 
exceda del valor de los 
materiales originarios 
utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

9110  Mecanismos de relojería 
completos, sin montar o 
parcialmente montados 
(“chablons”); mecanismos de 
relojería incompletos, 
montados; mecanismos 
de relojería “en blanco” 
(“ébauches”) 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto; 

- dentro del límite arriba 
indicado, los materiales 
clasificados en la partida 
9114, pueden utilizarse hasta 
el límite del 10% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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9111  Cajas de los relojes de las 
partidas 9101 o 9102 y sus 
partes 

Fabricación en la cual: 
- todos los materiales utilizados 

estén clasificados en una 
partida diferente a la del 
producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

9112  Cajas y envolturas similares 
para los demás aparatos de 
relojería, 
y sus partes 

Fabricación en la cual: 
- todos los materiales utilizados 

estén clasificados en una 
partida diferente a la del 
producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio 
franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 30% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

9113 Pulseras para reloj y sus 
partes: 

  

 - De metales comunes, 
incluso dorados o 
plateados, o de chapados 
de metales preciosos 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 40% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

 - Los demás Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

Capítulo 92  Instrumentos musicales; sus 
partes y accesorios 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 50% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

Capítulo 93  Armas, municiones, y sus 
partes y accesorios 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 94 Muebles; mobiliario 
medicoquirúrgico; artículos de 
cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni 
comprendidos en otra parte; 
anuncios, letreros y placas 
indicadoras, luminosos y 
artículos similares; 
construcciones prefabricadas; 
con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados estén 
clasificados en una partida 
diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

ex 9401 y 
ex 9403 

Muebles de metal común, que 
incorporen tejido de algodón 
de un peso igual o inferior a 
300 g/m2 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente de la del 
producto. 
o 
Fabricación a partir de tejido de 
algodón ya obtenido en forma 
para su utilización con materiales 
de las partidas 9401 o 9403 
siempre que: 
- el valor del tejido de algodón 

no exceda del 25% del precio 
franco fábrica del producto; y 

- los demás materiales 
utilizados sean originarios y 
estén clasificados en una 
partida diferente a las partidas 
9401 o 9403. 

Fabricación en la cual el valor 
de todos los materiales 
utilizados no exceda del 40% 
del precio franco fábrica del 
producto. 
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9405  Aparatos de alumbrado 
(incluidos los proyectores) y 
sus partes, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; 
anuncios, letreros y placas 
indicadoras, luminosos y 
artículos similares, con fuente 
de luz inseparable, y sus 
partes no expresadas ni 
comprendidas en otra parte 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

9406  Construcciones prefabricadas Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos 
para recreo o deporte; sus 
partes y accesorios; con 
excepción de: 

Fabricación en que todos los 
materiales estén clasificados en 
una partida diferente a la del 
producto. 

 

9503  Triciclos, patinetas, coches de 
pedal y juguetes similares con 
ruedas; coches y sillas de 
ruedas para muñecas o 
muñecos; muñecas o 
muñecos; los demás juguetes; 
modelos reducidos y modelos 
similares, para 
entretenimiento, incluso 
animados; rompecabezas de 
cualquier clase: 

  

 Juguetes de ruedas 
concebidos para que se 
monten los niños, coches y 
sillas de ruedas para muñecas 
o muñecos; muñecas y 
muñecos que representen 
solamente seres humanos 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, 
comprendidos los materiales 
recogidos en otro «grupo»3 de la 
presente partida. 

 

 Los demás Fabricación en la cual: 
- todos los materiales utilizados 

se clasifican en una partida 
diferente de la del producto. 
No obstante, pueden utilizarse 
los juguetes de ruedas 
concebidos para que se 
monten los niños, coches y 
sillas de ruedas para muñecas 
o muñecos; muñecas y 
muñecos que representen 
solamente seres humanos, 
clasificados en esta partida 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto 
obtenido 
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9504 Artículos para juegos de 
sociedad, incluidos los juegos 
con motor o mecanismo, 
billares, mesas especiales 
para juegos de casino y 
juegos de bolos automáticos 
(“bowlings”) 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. 

 

ex 9506  Palos de golf (clubs) y sus 
partes 

Fabricación en que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse los bloques de madera 
labrados en bruto destinados a 
fabricar palos de golf. 

 

ex Capítulo 96 Manufacturas diversas, con 
excepción de: 

Fabricación en que todos los 
materiales se clasifican en una 
partida diferente a la del producto. 

 

ex 9601 y  
ex 9602 

Manufacturas de materias 
animales, vegetales o 
minerales para la talla 

Fabricación a partir de materiales 
para la talla «trabajada» de la 
misma partida. 

 

ex 9603  Escobas, cepillos y brochas 
(excepto raederas y similares 
y cepillos de pelo de marta o 
de ardilla), escobas mecánicas 
de uso manual excepto las de 
motor, almohadillas y rodillos 
para pintar, rasquetas de 
caucho o de materia flexible 
análoga (enjugadoras) y 
trapeadores (fregonas) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio franco 
fábrica del producto. 

 

9605 Juegos o surtidos de viaje 
para aseo personal, costura o 
limpieza del calzado o de 
prendas 
de vestir 

Cada producto en el surtido debe 
cumplir la regla que se aplicaría si 
no estuviera incluido en el surtido. 
No obstante, se pueden incorporar 
artículos no originarios siempre 
que su valor total no exceda del 
15% del precio franco fábrica del 
surtido. 

 

9606  Botones y botones de presión; 
formas para botones y demás
partes de botones 
o de botones de 
presión; esbozos 
de botones 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto 
obtenido. 
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Partida SA No. Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

9612  Cintas para máquinas de 
escribir y cintas similares, 
entintadas o preparadas de 
otro modo para imprimir, 
incluso en carretes o 
cartuchos; tampones, incluso 
impregnados 
o con caja 

Fabricación en la cual: 
- todos los materiales utilizados 

se clasifican en una partida 
diferente de la del producto; 

- el valor de todos los 
materiales utilizados no 
exceda del 50% del precio 
franco fábrica del producto. 

 

ex 9613 Encendedores con encendido 
piezoeléctrico 

Fabricación en la que el valor de 
todos los materiales de la partida 
9613 utilizados no exceda del 
30% del precio franco fábrica del 
producto. 

 

ex 9614 Pipas, incluidos los 
escalabornes 

Fabricación a partir de esbozos.  

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y 
antigüedades 

Fabricación en la que todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. 

 

 

Notas 

1 Para las condiciones especiales relativas a los “procesos específicos” véanse las notas introductorias 
7.1 y 7.3. 

2 Para las condiciones especiales relativas a los “procesos específicos” véase la nota introductoria 7.2. 

3 Se entiende por «grupo» la parte del texto de la presente partida comprendida entre dos «punto y coma». 

4 Para los productos compuestos por materiales clasificados por una parte en las partidas 3901 a 3906 
y, por otra, en las partidas 3907 a 3911, esta restricción sólo se aplicará al grupo de materiales que 
predominan en peso en el producto. 

5 Las bandas siguientes se considerarán de gran transparencia: bandas cuya resistencia a la 
luminosidad-medida con arreglo a ASTM-D 1003-16 por el nefelímetro de Gardner (Hazelfactor) - es 
inferior al 2%. 

6 Véase la Declaración Conjunta I referente al apéndice 2 al Anexo I. 

7 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla de 
materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

8 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos cubiertos por una cuota, véase 
la nota 1 del apéndice 2 (a) al Anexo I. 

9 La utilización de este material está limitada a la fabricación de tejidos del tipo utilizado en las 
máquinas de fabricar papel. 

10 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos cubiertos por una cuota, véase 
la nota 2 del apéndice 2 (a) al Anexo I. 

11 Véase la nota introductoria 6. 

12 Respecto de los artículos de punto, no elásticos ni revestidos de caucho, obtenidos cosiendo o 
ensamblando piezas de tejido de punto (cortadas o tejidas directamente en forma), véase la nota 
introductoria 6. 

13 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos cubiertos por una cuota, véase 
la nota 3 del apéndice 2 (a) al Anexo I. 

14 SEMII-Semiconductor Equipment and Materials Institute Incorporated (Instituto Incorporado de 
Equipo y Materiales Semiconductores). 
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APENDICE 2(a) DEL ANEXO I 
LISTA DE LAS ELABORACIONES O TRANSFORMACIONES A APLICAR 

EN LOS MATERIALES NO ORIGINARIOS PARA QUE EL PRODUCTO 
TRANSFORMADO PUEDA OBTENER EL CARACTER DE ORIGINARIO 

Nota 1: 
Para las partidas 5111 a la 5113, 5208 a la 5212, 5309 a la 5311, 5407 a la 5408, 5512 a la 5516, 5801, 

5806, 5811, 5903 y capítulo 60 (véase también la Declaración Conjunta II al Anexo I): 

Partida SA 
No. 

Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

5111 Tejidos de lana cardada o 
pelo fino cardado 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie 
de al menos un lado del 
producto y con la condición de 
que el valor del tejido no 
originario utilizado no exceda del 
47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 

Fabricación mediante tratamiento 
de resistencia al fuego 
acompañado de al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o de acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior siempre que el 
tratamiento de resistencia al fuego 
cubra el 100% de la superficie de 
al menos un lado del producto y 
con la condición de que el valor 
del tejido no originario utilizado no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 

5112 Tejidos de lana peinada o 
pelo fino peinado 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie 
de al menos un lado del 
producto y con la condición de 
que el valor del tejido no 
originario utilizado no exceda del 
47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 

Fabricación mediante tratamiento 
de resistencia al fuego 
acompañado de al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o de acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior siempre que el 
tratamiento de resistencia al fuego 
cubra el 100% de la superficie de 
al menos un lado del producto y 
con la condición de que el valor 
del tejido no originario utilizado no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 

5113 Tejidos de pelo ordinario o 
de crin 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie 
de al menos un lado del 
producto y con la condición de 
que el valor del tejido no 
originario utilizado no exceda del 
47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 
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5208 Tejidos de algodón con un 
contenido de algodón 
superior o igual al 85% en 
peso, de peso inferior o igual 
a 200g/m2 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, 
el perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, 
el zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor del tejido sin 
estampar no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie de 
al menos un lado del producto y 
con la condición de que el valor 
del tejido no originario utilizado no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 

5209 Tejidos de algodón con un 
contenido de algodón 
superior o igual al 85% en 
peso, de peso superior a 
200g/m2 

  

 - Teñidos Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante 
tratamiento de resistencia al 
fuego acompañado de al menos 
dos operaciones adicionales de 
preparación o de acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior siempre que el 
tratamiento de resistencia
al fuego cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la condición 
de que el valor del tejido no 
originario utilizado no exceda del 
47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie de 
al menos un lado del producto y 
con la condición de que el valor 
del tejido no originario utilizado no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones
de preparación o de acabado 
(como el desgrasado, el 
blanqueado, la mercerización, la 
termofijación, el perchado, el 
calandrado, el tratamiento contra el 
encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación,
el zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor del tejido sin estampar 
no exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 
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5210 a 
5212 

Tejidos de algodón, con un 
contenido de algodón inferior 
al 85% en peso, mezclado 
exclusiva o principalmente 
con fibras sintéticas o 
artificiales, de peso inferior o 
igual a 200g/m2; tejidos de 
algodón, con un contenido de 
algodón inferior al 85% en 
peso, mezclado exclusiva o 
principalmente con fibras 
sintéticas o artificiales, de 
peso superior a 200g/m2; los 
demás tejidos de algodón 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor del tejido sin 
estampar no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie de 
al menos un lado del producto y 
con la condición de que el valor 
del tejido no originario utilizado no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 

5309 a 
5311  

Tejidos de otras fibras 
textiles vegetales; tejidos de 
hilados de papel 

Fabricación a partir de hilados.  

5407 
y 
5408 

Tejidos de hilados de 
filamentos sintéticos o 
artificiales 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor del tejido sin 
estampar no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie de 
al menos un lado del producto y 
con la condición de que el valor 
del tejido no originario utilizado no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 

5512 
a 
5516 

Tejidos de fibras sintéticas y 
artificiales discontinuas 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor del tejido sin 
estampar no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie de 
al menos un lado del producto y 
con la condición de que el valor 
del tejido no originario utilizado no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 
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5801 Terciopelo y felpa, excepto 
los de punto, y tejidos de 
chenilla, excepto los 
productos de las partidas 
5808 o 5806 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor del tejido sin 
estampar no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 

5806 Cintas, excepto los artículos 
de la partida 5807; cintas sin 
trama, de hilados o fibras 
paralelizados y aglutinados 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor del tejido sin 
estampar no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 

5811 Productos textiles 
acolchados en pieza, 
constituidos por una o varias 
capas de materia textil 
combinadas con una materia 
de relleno y mantenidas 
mediante puntadas u otro 
modo de sujeción, excepto 
los bordados de la partida 
5810 

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como 
el desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor del tejido sin 
estampar no exceda del 47.5% 
del precio franco fábrica del 
producto. 

 

5903 Telas impregnadas, 
recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico, 
excepto las de la partida 5902 

Fabricación mediante 
tratamiento de recubrimiento 
acompañado de al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparado o acabado (1), 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el 
tratamiento de recubrimiento 
comprenda el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la condición 
de que el valor del tejido no 
originario utilizado no exceda del 
47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 
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Capítulo 60 Tejidos de punto   

6001 Terciopelo, felpa (incluidos 
los tejidos de punto “de pelo 
largo”) y tejidos con bucles, 
de punto 

Fabricación a partir de hilados. Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie de 
al menos un lado del producto y 
con la condición de que el valor 
del tejido no originario utilizado no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 

6002 a 6006 Los demás tejidos de punto Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante 
tratamiento de resistencia al 
fuego acompañado de al menos 
dos operaciones adicionales de 
preparación o de acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior siempre que el 
tratamiento de resistencia al 
fuego cubra el 100% de la 
superficie de al menos un lado 
del producto y con la condición 
de que el valor del tejido no 
originario utilizado no exceda del 
47.5% del precio franco fábrica 
del producto. 

Fabricación mediante teñido 
acompañado por al menos dos 
operaciones adicionales de 
preparación o acabado (1) 
dejando el tejido listo para uso 
posterior, siempre que el teñido 
cubra el 100% de la superficie de 
al menos un lado del producto y 
con la condición de que el valor 
del tejido no originario utilizado no 
exceda del 47.5% del precio 
franco fábrica del producto. 

 
Para los productos que satisfagan estas normas, aplicarán las siguientes cuotas agregadas anuales: 

Exportaciones de México a los Estados de la AELC Exportaciones de los Estados de la AELC a México 

2 millones de dólares estadounidenses 2 millones de dólares estadounidenses 

 
La cantidad máxima a ser asignada de la misma partida no excederá del 20% de cada cuota agregada 

anual. 

México asignará estas cuotas. 

Para propósitos de la implementación de esta nota, la siguiente frase será insertada en la declaración en 
factura o en la casilla 7 (“Observaciones”) del certificado de circulación EUR.1: 

“Meet Note 1 Appendix 2(a)” o en uno de los siguientes idiomas oficiales de las Partes: 

CH: «Enspricht Bemerkung 1 von Beilage 2(a)» 

 «Selon Note 1 Appendice 2(a)» 

 «Correspond all Nota 1 del Apendice 2(a)» 

IS: «í samræmi við ákvæði í Notu 1 í Viðauka 2(a)» 

MX: «Cumple con la Nota 1 del Apéndice 2(a)» 

NO: «Oppfyller Note 1 i Tillegg 2(a)» 
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Nota 2: 

Para el capítulo 61 al 62 y las partidas 6301 a la 6307 y 6309 (véase también la Declaración Conjunta III al 
Anexo I) 

Partida SA 
No. 

Descripción de las 
mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales 
no originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

Capítulo 61 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de 
punto 

Fabricación en la cual todos 
los materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto, 
excepto los materiales de la 
partida 6117. 

 

Capítulo 62 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, 
excepto los de punto 

Fabricación en la cual todos 
los materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto, 
excepto los materiales de la 
partida 6217. 

 

ex Capítulo 63 Los demás artículos 
textiles confeccionados; 
conjuntos o surtidos; 
prendería y trapos; con 
excepción de las partidas 
6308 y 6310 

Fabricación en la cual todos 
los materiales utilizados se 
clasifican en una partida 
diferente a la del producto. 

 

 

Para los productos que satisfagan estas normas, aplicarán las siguientes cuotas agregadas anuales: 

Exportaciones de México a los Estados de la AELC Exportaciones de los Estados de la AELC a México 

2 millones de dólares estadounidenses 2 millones de dólares estadounidenses 

 

México asignará estas cuotas. 

Para propósitos de la implementación de esta nota, la siguiente frase será insertada en la declaración en 
factura o en la casilla 7 (“Observaciones”) del certificado de circulación EUR.1: 

“Meet Note 2 Appendix 2(a)” o en uno de los siguientes idiomas oficiales de las Partes: 

CH: «Enspricht Bemerkung 2 von Beilage 2(a)» 

 «Selon Note 2 Appendice 2(a)» 

 «Correspond all Nota 2 del Apendice 2(a)» 

IS: «í samræmi við ákvæði í Notu 2 í Viðauka 2(a)» 

MX: «Cumple con la Nota 2 del Apéndice 2(a)» 

NO: «Oppfyller Note 2 i Tillegg 2(a)» 
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Nota 3: 
Para la partida 6403 (véase también la Declaración Conjunta IV al Anexo I): 
Partida SA 

No. 
Descripción de las 

mercancías 
Elaboración o transformación aplicada en los materiales 

no originarios que confiere el carácter originario 
(1) (2) (3) o (4) 

6403 Calzado con suela de 
caucho, plástico, cuero 
natural o regenerado y 
parte superior de cuero 
natural 

Fabricación a partir de 
materiales de cualquier 
partida, con excepción de 
conjuntos formados por 
partes superiores de calzado 
con suelas primeras o con 
otras partes inferiores de la 
partida 6406. 

 

 
Para los productos que satisfagan esta norma de origen, aplicarán las siguientes cuotas agregadas anuales: 

Exportaciones de México a los Estados de la AELC Exportaciones de los Estados de la AELC a México 
25,000 pares 25,000 pares con un valor en aduana superior a 25 

dólares estadounidenses 
 
México asignará estas cuotas. 

Para propósitos de la implementación de esta nota, la siguiente frase será insertada en la declaración en 
factura o en la casilla 7 (“Observaciones”) del certificado de circulación EUR.1: 

“Meet Note 3 Appendix 2(a)” o en uno de los siguientes idiomas oficiales de las Partes: 

CH: «Enspricht Bemerkung 3 von Beilage 2(a)» 

 «Selon Note 3 Appendice 2(a)» 

 «Correspond all Nota 3 del Apendice 2(a)» 

IS: «í samræmi við ákvæði í Notu 3 í Viðauka 2(a)» 

MX: «Cumple con la Nota 3 del Apéndice 2(a)» 

NO: «Oppfyller Note 3 i Tillegg 2(a)» 

Asignación de cuota 
Para propósitos de las Notas 1 a la 3, las cuotas arancelarias serán asignadas y administradas por la 

autoridad gubernamental competente de México(2). 

Las cuotas serán asignadas con base en el sistema “primero en tiempo, primero en derecho”. La persona 
interesada en las cuotas proporcionará a la autoridad gubernamental competente(2) la factura, la factura 
proforma o el conocimiento de embarque para solicitar parte de la cuota. 

La autoridad gubernamental competente(2) proporcionará un certificado de elegibilidad como prueba de la 
concesión de la cuota. El exportador o el importador presentará, cuando lo solicite la autoridad aduanera, el 
certificado de elegibilidad y una prueba de origen para obtener el tratamiento preferencial. 

Lista de notas finales 
(1) Por ejemplo, chamuscado, desapresto, blanqueado, mercerizado, desgrasado, termofijación, 

encogimiento compresible (sanforizado), preencogimiento, decatizado y otros tratamientos especiales de 
acabado como, suavizar, dar rigidez, deslustrar, abrillantar, cambiar las características de la superficie, 
terminado de cuidado sencillo, calandrado, repelencia al agua o aceite/suciedad, tratamientos antiestáticos, 
tratamientos antimicrobianos. 

(2) Autoridad gubernamental competente significa la “Secretaría de Comercio y Fomento Industrial” 
o su sucesora. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de mayo de 2012. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 4 de 2010 del Comité Conjunto México-AELC. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (Tratado) fue aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 2001, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio del mismo año, y entró en vigor el 1 de julio 
de 2001; 

Que el 7 de mayo de 2010 el Comité Conjunto México - AELC, establecido de conformidad con el 
artículo 70 del Tratado, adoptó la Decisión No. 4 de 2010 en la que decidió suprimir el contenido del Anexo IV 
del propio Tratado, y 

Que resulta necesario dar a conocer a los particulares y a las autoridades aduaneras el texto íntegro de la 
referida Decisión, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Unico.- Se da a conocer la Decisión No. 4 de 2010 del Comité Conjunto México-AELC, adoptada el 7 de 
mayo de 2010. 

“DECISION DEL COMITE CONJUNTO MEXICO - AELC 

No. 4 de 2010 

(Adoptada el 7 de mayo de 2010) 

MODIFICACION AL ANEXO IV DEL TRATADO 

PRODUCTOS PARA LA ALIMENTACION DE ANIMALES 

EL COMITE CONJUNTO, 

Reconociendo el desarrollo del comercio internacional de productos para la alimentación de animales, 

Observando que los productos en cuestión ya no necesitan estar excluidos de la eliminación de los 
aranceles aduaneros, y por lo tanto se benefician de una completa liberalización, 

Teniendo en cuenta que el párrafo 8 del Artículo 70 del Tratado, faculta al Comité Conjunto para modificar 
los Anexos y los Apéndices del Tratado, 

DECIDE: 

1. El contenido del Anexo IV del Tratado será suprimido. 

2. La presente Decisión entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente a la fecha en que la última 
Parte haya notificado al Depositario la conclusión de sus procedimientos legales necesarios para la entrada en 
vigor de esta Decisión. 

3. El Secretario General de la Asociación Europea de Libre Comercio depositará el texto de la presente 
Decisión con el Depositario.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- De conformidad con el párrafo 2 de la Decisión No. 4 de 2010 del Comité Conjunto 
México-AELC, adoptada el 7 de mayo de 2010, dicha Decisión entrará en vigor el 1 de mayo de 2012. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se adoptan las rectificaciones técnicas al Anexo XIII del Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, derivadas de las 
modificaciones al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 2007, según Decisión No. 5 de 
2010 del Comité Conjunto México-AELC. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (Tratado) fue aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 2001, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio del mismo año, y entró en vigor el 1 de julio 
de 2001; 

Que la Convención Internacional por la que se establece el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado), del cual son parte los Estados Unidos Mexicanos, Islandia, 
Noruega, Liechtenstein y Suiza, establece una nomenclatura común para agilizar los trámites aduaneros  
y facilitar el intercambio comercial internacional; 

Que el Consejo de Cooperación Aduanera (Organización Mundial de Aduanas), siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 16 de la citada Convención, realizó modificaciones al Sistema 
Armonizado, a fin de asegurar su aplicación uniforme, las cuales entraron en vigor el 1 de enero de 2007 e 
inciden directamente en el Anexo XIII del Tratado; 

Que el Comité Conjunto México-AELC, de conformidad con el artículo 68, párrafo 1 del Tratado, ajustó la 
cobertura de las Partes para que las condiciones de acceso efectivo se mantengan sobre una base equitativa; 

Que el 7 de mayo de 2010, el Comité Conjunto México-AELC, establecido de conformidad con el artículo 
70 del Tratado, adoptó la Decisión No. 5 de 2010 en la que aprobó las rectificaciones técnicas de referencia, y 

Que resulta necesario dar a conocer a los particulares y a las autoridades aduaneras, las rectificaciones 
técnicas adoptadas mediante la referida Decisión, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Unico.- Se adoptan las rectificaciones técnicas al Anexo XIII del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, derivadas de las 
modificaciones al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, según la Decisión No. 5 
de 2010 del Comité Conjunto México-AELC, que se indican a continuación: 

ANEXO XIII 

COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO: BIENES CUBIERTOS 

Referidos en el Artículo 56 

PARTE A - MEXICO 
El capítulo V aplica a todos los bienes. Sin embargo, para las compras de la Secretaría de la Defensa 

Nacional y la Secretaría de Marina, sólo los siguientes bienes están incluidos en la cobertura de este capítulo. 

Nota: La numeración se refiere a los códigos de la Federal Supply Classification. 

22. Equipo ferroviario 
23. Vehículos de motor, traileres y motocicletas (excepto autobuses en 2310; y camiones militares  

y traileres en 2320 y 2330 y vehículos de tracción para combate, asalto y tácticos en 2350) 

24. Tractores 

25. Piezas para vehículos automotores 

26. Llantas y cámaras 

29. Accesorios para motor 

30. Equipo de transmisión de poder mecánico 

32. Maquinaria y equipo para trabajar madera 

34. Maquinaria para trabajar metales 

35. Equipo de servicio y de comercio 

36. Maquinaria industrial especial 
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37. Maquinaria y equipo agrícola 
38. Equipo para construcción, minería, excavación y mantenimiento de autopistas 
39. Equipo para el manejo de materiales 
40. Cuerdas, cables, cadenas y accesorios 
41. Equipo de refrigeración y aire acondicionado 
42. Equipo para combatir incendios, de rescate y seguridad 
43. Bombas y compresores 
44. Hornos, plantas de vapor, equipo de secado y reactores nucleares 
45. Equipo de plomería, de calefacción y sanitario 
46. Equipo para purificación de agua y tratamiento de aguas negras 
47. Tubos, tubería, mangueras y accesorios 
48. Válvulas 
49. Equipo para talleres de mantenimiento y reparación 
52. Instrumentos de medición 
53. Ferretería y abrasivos 
54. Estructuras prefabricadas y andamios 
55. Madera, aserrados y aglutinados de madera y chapados de madera 
56. Materiales de construcción y edificación 
61. Cable eléctrico y equipo de producción y distribución de energía 
62. Lámparas y accesorios eléctricos 
63. Sistemas de alarma y señalización 
66. Instrumentos y equipo de laboratorio 
67. Equipo fotográfico 
68. Químicos y productos químicos 
69. Materiales y aparatos de entrenamiento 
70. Equipo de procesamiento automático de datos para todo uso, suministro de software y equipo 

de apoyo 
71. Muebles 
72. Mobiliario y dispositivos domésticos y comerciales 
73. Equipo para la preparación y servicio de alimentos 
74. Máquinas de oficina, sistemas de procesamiento de textos y equipo visualizador de registros 
75. Suministros e instrumentos de oficina 
76. Libros, mapas y otras publicaciones (excepto 7650: dibujos y especificaciones) 
77. Instrumentos musicales, fonógrafos y radios domésticos 
78. Equipo de atletismo y recreación 
79. Material y equipo de limpieza 
80. Brochas, pinturas, selladores y adhesivos 
81. Contenedores, materiales y suministros de empaques 
85. Artículos de aseo personal 
87. Suministros agrícolas 
88. Animales vivos 
91. Combustibles, lubricantes, aceites y ceras 
93. Materiales fabricados no-metálicos 
94. Materiales en bruto no metálicos 
96. Minerales ferrosos y no ferrosos y sus derivados (excepto 9620: minerales naturales y sintéticos) 
99. Misceláneos 
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PARTE B - ESTADOS DE LA AELC 
a. Islandia 
El capítulo V aplica a todos los bienes salvo disposición en contrario en este capítulo o sus anexos. 
b. Liechtenstein 
El capítulo V aplica a todos los bienes, salvo disposición en contrario en este capítulo o sus anexos. 
c. Noruega 
(Nota: La numeración se refiere al Sistema Armonizado) 
El capítulo V aplica a todos los bienes, salvo disposición en contrario en este capítulo o sus anexos. Sin 

embargo, para las compras de las entidades de defensa marcadas con un "*" en el anexo XII. B.1.c solamente 
la siguiente lista de suministros y equipos está cubierta por este capítulo: 

Capítulo 25: Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 26: Minerales metalúrgicos, escorias, cenizas 
Capítulo 27: Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias 

bituminosas; ceras minerales 
excepto: 
ex 27.10: carburantes especiales 

Capítulo 28: Productos químicos inorgánicos, compuestos inorgánicos u orgánicos de metales 
preciosos, de elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 

excepto: 
ex 28.09: explosivos 
ex 28.13: explosivos 
ex 28.14: gases lacrimógenos 
ex 28.28: explosivos 
ex 28.32: explosivos 
ex 28.39: explosivos 
ex 28.50: productos tóxicos 
ex 28.52: productos tóxicos 
ex 28.53: productos tóxicos 
ex 28.54: explosivos 

Capítulo 29: Productos químicos orgánicos 
excepto: 
ex 29.03: explosivos 
ex 29.04: explosivos 
ex 29.07: explosivos 
ex 29.08: explosivos 
ex 29.11: explosivos 
ex 29.12: explosivos 
ex 29.13: productos tóxicos 
ex 29.14: productos tóxicos 
ex 29.15: productos tóxicos 

ex 29.21: productos tóxicos 

ex 29.22: productos tóxicos 

ex 29.23: productos tóxicos 

ex 29.26: explosivos 

ex 29.27: productos tóxicos 

ex 29.29: explosivos 
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Capítulo 30: Productos farmacéuticos 

Capítulo 31: Abonos 

Capítulo 32: Extractos curtientes o tintóreos, taninos y sus derivados, materias colorantes, colores, 
pinturas, barnices y tintes, mástiques, tintas 

Capítulo 33: Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería o de tocador y cosméticos 

Capítulo 34: Jabones, productos orgánicos tensoactivos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos para lustrar y pulir, bujías y 
artículos análogos, pastas para modelar, y “ceras para odontología” 

Capítulo 35: Materias albuminoides y colas, enzimas 

Capítulo 37: Productos fotográficos y cinematográficos 

Capítulo 38: Productos diversos de las industrias químicas 

excepto: 

ex 38.19: productos tóxicos 

Capítulo 39: Materias plásticas artificiales, éteres y ésteres de la celulosa, resinas artificiales  
y manufacturas de estas materias 

excepto: 

ex 39.03: explosivos 

Capítulo 40: Caucho natural o sintético, caucho facticio y manufacturas de caucho 

excepto: 

ex 40.11: neumáticos a prueba de bala 

Capítulo 41: Pieles, cuero y peletería 

Capítulo 42: Manufacturas de cuero, artículos de guarnicionería y talabartería, artículos de viaje, bolsos 
de mano y continentes similares, manufacturas de tripas 

Capítulo 43: Peletería y peletería facticia, confecciones de peletería 

Capítulo 44: Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

Capítulo 45: Corcho y sus manufacturas 

Capítulo 46: Manufacturas de espartería y cestería 

Capítulo 47: Materias utilizadas en la fabricación de papel 

Capítulo 48: Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel y de cartón 

Capítulo 49: Productos editoriales, de la prensa o de otras industrias gráficas; textos manuscritos 
o mecanografiados y planos 

Capítulo 65: Sombreros y demás tocados y sus partes componentes 

Capítulo 66: Paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas, y sus partes componentes 

Capítulo 67: Plumas y plumón preparados y artículos de pluma o de plumón, flores artificiales, 
manufacturas de cabellos 

Capítulo 68: Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica y materias análogas 

Capítulo 69: Productos cerámicos 

Capítulo 70: Vidrio y manufacturas de vidrio 

Capítulo 71: Perlas finas, piedras preciosas y semipreciosas y similares, metales preciosos, chapados 
de metales preciosos y manufacturas de estas materias; bisutería de fantasía 

Capítulo 73: Fundición, hierro y acero y sus manufacturas 

Capítulo 74: Cobre y sus manufacturas 

Capítulo 75: Níquel y sus manufacturas 

Capítulo 76: Aluminio y sus manufacturas 
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Capítulo 77: Magnesio, berilio (glucinio) y sus manufacturas 

Capítulo 78: Plomo y sus manufacturas 

Capítulo 79: Cinc y sus manufacturas 

Capítulo 80: Estaño y sus manufacturas 

Capítulo 81: Otros metales comunes y sus manufacturas 

Capítulo 82: Herramientas, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metales comunes; partes de 
estos artículos, de metal común 

excepto: 

ex 82.05: herramientas 

ex 82.07: piezas de herramientas 

Capítulo 83: Manufacturas diversas de metales comunes 

Capítulo 84: Calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de esas máquinas 

excepto: 

ex 84.06: motores 

ex 84.08: otros motores 

ex 84.45: máquinas 

ex 84.53: máquinas automáticas para tratamiento de la información 

ex 84.55: piezas de las máquinas de la partida 84.53 

ex 84.59: reactores nucleares 

ex 84.86: aparatos transmisores, microscopios e instrumental médico 

Capítulo 85: Máquinas y aparatos eléctricos y objetos destinados a usos electrotécnicos; partes  
y accesorios de estos aparatos 

excepto: 

ex 85.13: telecomunicaciones 

ex 85.15: aparatos transmisores 

Capítulo 86: Vehículos y material para vías férreas o similares y sus partes; aparatos mecánicos, 
incluso electromecánicos, de señalización para vías de comunicación 

excepto: 

ex 86.02: locomotoras blindadas, eléctricas 

ex 86.03: las demás locomotoras de maniobra blindadas 

ex 86.05: vagones blindados 

ex 86.06: vagones talleres 

ex 86.07: vagones 

Capítulo 87: Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus partes 
y accesorios 

excepto: 

ex 87.01: tractores 

ex 87.02: vehículos militares 

ex 87.03: coches para arreglo de averías 

ex 87.08: carros y automóviles blindados 

ex 87.09: motociclos 

ex 87.14: remolques 
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Capítulo 89: Barcos y demás artefactos flotantes 
excepto: 
ex 89.01A: buques de guerra 

Capítulo 90: Instrumentos y aparatos de óptica, de fotografía y de cinematografía, de medida, de 
comprobación y de precisión, instrumentos y aparatos médico-quirúrgicos; partes y 
accesorios de estos instrumentos o aparatos 

excepto: 
ex 90.05: gemelos 
ex 90.13: instrumentos diversos, lasers 
ex 90.14: telémetros 
ex 90.28: instrumentos de medida eléctricos y electrónicos 
ex 90.11: microscopios 
ex 90.17: instrumentos de medicina 
ex 90.18: aparatos de mecanoterapia 
ex 90.19: aparatos de ortopedia 
ex 90.20: aparatos de rayos X 

Capítulo 91: Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 92: Instrumentos de música, aparatos para el registro y la reproducción del sonido o para el 

registro y reproducción en televisión de imágenes y sonido, partes y accesorios de esos 
instrumentos y aparatos 

Capítulo 94: Muebles y sus partes; artículos de cama, colchones, almohadas y cojines y similares 
excepto: 
ex 94.01A: asientos para aeronaves 

Capítulo 95: Manufacturas para talla y moldeo, labradas (incluidas las manufacturas) 
Capítulo 96: Manufacturas de cepillería, pinceles, escobas, plumeros, borlas y cedazos 
Capítulo 98: Manufacturas diversas 
d. Suiza 
El capítulo V aplica a todos los bienes, salvo disposición en contrario en este capítulo o sus anexos. Sin 

embargo, para las compras de las entidades del Federal Department of Defence en el anexo XII.B.1.d 
solamente la siguiente lista de suministros y equipo está cubierta por este Capítulo: 

(Nota: la numeración se refiere al Sistema Armonizado) 
Capítulo 25: Sal, azufre, tierras y piedras, yesos, cales y cementos 
Capítulo 26: Minerales metalúrgicos, escorias, cenizas 
Capítulo 27: Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación, materias 

bituminosas, ceras minerales 
Capítulo 28: Productos químicos inorgánicos, compuestos inorgánicos u orgánicos de metales 

preciosos, de elementos radiactivos, de metales de las tierras raras y de isótopos 
excepto: 
ex 28.09: explosivos 
ex 28.13: explosivos 
ex 28.14: gases lacrimógenos 
ex 28.28: explosivos 
ex 28.32: explosivos 
ex 28.39: explosivos 
ex 28.50: productos tóxicos 
ex 28.52: productos tóxicos  
ex 28.53: productos tóxicos 
ex 28.54: explosivos 
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Capítulo 29: Productos químicos orgánicos 

excepto: 

ex 29.03: explosivos 

ex 29.04: explosivos 

ex 29.07: explosivos 

ex 29.08: explosivos 

ex 29.11: explosivos 

ex 29.12: explosivos 

ex 29.13: productos tóxicos 

ex 29.14: productos tóxicos 

ex 29.15: productos tóxicos 

ex 29.21: productos tóxicos 

ex 29.22: productos tóxicos 

ex 29.23: productos tóxicos 

ex 29.26: explosivos 

ex 29.27: productos tóxicos 

ex 29.29: explosivos 

Capítulo 30: Productos farmacéuticos 

Capítulo 31: Abonos 

Capítulo 32: Extractos curtientes y tintóreos, taninos y sus derivados, materias colorantes, colores, 
pinturas, barnices y tintes, mástiques, tintas 

Capítulo 33: Aceites esenciales y resinoides, preparaciones de perfumería o de tocador y cosméticos 

Capítulo 34: Jabones, productos orgánicos tensoactivos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos para lustrar y pulir, bujías  
y artículos análogos, pastas para modelar, y “ceras para odontología” 

Capítulo 35: Materias albuminoides y colas, enzimas 

Capítulo 36 Pólvora y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones pirofóricas; 
materias inflamables 

excepto: 

ex 36.01: pólvoras 

ex 36.02: explosivos preparados 

ex 36.04: detonadores 

ex 36.08: explosivos 

Capítulo 37: Productos fotográficos y cinematográficos 

Capítulo 38: Productos diversos de las industrias químicas 

excepto: 

ex 38.19: productos tóxicos 

Capítulo 39: Materias plásticas artificiales, éteres y ésteres de la celulosa, resinas artificiales  
y manufacturas de estas materias 

excepto: 

ex 39.03: explosivos 
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Capítulo 40: Caucho natural o sintético, caucho facticio y manufacturas de caucho 

excepto: 

ex 40.11: neumáticos 

Capítulo 43: Peletería y peletería facticia, confecciones de peletería 

Capítulo 44: Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

Capítulo 45: Corcho y sus manufacturas 

Capítulo 46: Manufacturas de espartería y cestería 

Capítulo 47: Materias utilizadas en la fabricación de papel 

Capítulo 48: Papel y cartón, manufacturas de pasta de celulosa, de papel y de cartón 

Capítulo 49: Productos editoriales, de la prensa o de otras industrias gráficas; textos manuscritos  
o mecanografiados y planos 

Capítulo 65: Sombreros y demás tocados y sus partes componentes 

Capítulo 66: Paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas, y sus partes componentes 

Capítulo 67: Plumas y plumón preparados y artículos de pluma o de plumón, flores artificiales, 
manufacturas de cabellos 

Capítulo 68: Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica y materias análogas 

Capítulo 69: Productos cerámicos 

Capítulo 70: Vidrio y manufactura de vidrio 

Capítulo 71: Perlas finas, piedras preciosas y semipreciosas y similares, metales preciosos, chapados 
de metales preciosos y manufacturas de estas materias; bisutería de fantasía 

Capítulo 73: Fundición, hierro y acero 

Capítulo 74: Cobre 

Capítulo 75: Níquel 

Capítulo 76: Aluminio 

Capítulo 77: Magnesio y berilio (glucinio) 

Capítulo 78: Plomo 

Capítulo 79: Cinc 

Capítulo 80: Estaño 

Capítulo 81: Otros metales comunes 

Capítulo 82: Herramientas, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metales comunes 

Capítulo 83: Manufacturas diversas de metales comunes 

Capítulo 84: Calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos 

Capítulo 85: Máquinas y aparatos eléctricos y objetos destinados a usos electrotécnicos 

excepto: 

ex 85.03: pilas eléctricas 

ex 85.13: telecomunicaciones 

ex 85.15: aparatos transmisores 
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Capítulo 86: Vehículos y material para vías férreas, aparatos no eléctricos de señalización para vías de 
comunicación 

excepto: 

ex 86.02: locomotoras blindadas 

ex 86.03: las demás locomotoras de maniobra blindadas 

ex 86.05: vagones blindados 

ex 86.06: vagones talleres 

ex 86.07: vagones 

Capítulo 87: Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y otros vehículos terrestres 

excepto: 

ex 87.08: carros y automóviles blindados 

ex 87.02: vehículos pesados 

ex 87.09: motociclos 

ex 87.14: remolques 

Capítulo 88: Aeronaves y sus partes 

excepto: 

ex 88.02: aeronaves 

Capítulo 89: Barcos y demás artefactos flotantes 

Capítulo 90: Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía y de cinematografía, de medida, de 
comprobación y de precisión, instrumentos y aparatos médico-quirúrgicos 

excepto: 

ex 90.05: gemelos 

ex 90.13: instrumentos diversos, lasers 

ex 90.14: telémetros 

ex 90.28: instrumentos de medida eléctricos y electrónicos 

Capítulo 91: Aparatos de relojería y sus partes 

Capítulo 92: Instrumentos de música, aparatos para el registro y la reproducción del sonido o para el 
registro y reproducción en televisión de imágenes y sonido, partes y accesorios de esos 
instrumentos y aparatos 

Capítulo 93: Armas y municiones 

excepto: 

ex 93.01: armas blancas 

ex 93.02: pistolas 

ex 93.03: armas militares 

ex 93.04: armas de fuego 

ex 93.05: otras armas 

ex 93.07: proyectiles y municiones 

Capítulo 94: Muebles y sus partes; artículos de cama; colchones, almohadas y cojines y similares 

Capítulo 95: Materias para talla y moldeo, labradas (incluidas las manufacturas) 

Capítulo 96: Manufacturas de cepillería, pinceles, escobas, plumeros, borlas y cedazos 

Capítulo 98: Manufacturas diversas 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de mayo de 2012. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 14, 18 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA 

Artículo 1. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en lo 
sucesivo la Secretaría, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que tiene a su cargo el ejercicio de 
las atribuciones y facultades que le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras 
leyes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Asimismo, para los efectos del presente Reglamento se entenderá por “agroalimentario”, al sector 
productor de alimentos de origen agrícola, pecuario, pesquero y acuícola. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA 

Artículo 2. La representación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría, 
corresponde originalmente al Secretario del Despacho. 

Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Secretario se auxiliará de: 

A. Los servidores públicos siguientes: 

I. Subsecretario de Agricultura; 

II. Subsecretario de Desarrollo Rural; 

III. Subsecretario de Alimentación y Competitividad; 

IV. Oficial Mayor, y 

V. Abogado General. 

B. Las unidades administrativas siguientes: 

I. Coordinación General de Asuntos Internacionales; 

II. Coordinación General de Comunicación Social; 

III. Coordinación General de Delegaciones; 

IV. Coordinación General de Enlace Sectorial; 

V. Coordinación General de Ganadería; 

VI. Dirección General de Fomento a la Agricultura; 

VII. Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico; 

VIII. Dirección General de Fibras Naturales y Biocombustibles; 

IX. Dirección General de Operación y Explotación de Padrones; 

X. Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias; 
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XI. Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural; 

XII. Dirección General de Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario; 

XIII. Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural; 

XIV. Dirección General de Planeación y Evaluación; 

XV. Dirección General de Administración de Riesgos; 

XVI. Dirección General de Logística y Alimentación; 

XVII. Dirección General de Normalización Agroalimentaria; 

XVIII. Dirección General de Zonas Tropicales; 

XIX. Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas; 

XX. Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos; 

XXI. Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios; 

XXII. Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y 

C. Las Delegaciones, y 

D. Los órganos administrativos desconcentrados siguientes: 

I. Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios; 

II. Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero; 

III. Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; 

IV. Instituto Nacional de Pesca; 

V. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera; 

VI. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, y 

VII. Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

La Secretaría contará con un Órgano Interno de Control que se regirá por el Título Cuarto del presente 
Reglamento. 

La Secretaría contará, además, con las unidades subalternas que se establezcan conforme a su estructura 
organizacional autorizada y cuyas funciones deberán establecerse en el Manual de Organización General de 
la Secretaría. 

Cuando en el presente Reglamento se establezcan atribuciones a las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados, se entenderá que se confieren en favor de sus respectivos titulares. 

Artículo 3. La Secretaría planeará y conducirá sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, así como con las políticas y programas que determine el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para la dependencia y las entidades paraestatales que se 
encuentren sectorizadas. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SECRETARIO Y DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL SECRETARIO DEL DESPACHO 

Artículo 4. Para la mejor organización del trabajo, el Secretario podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, 
delegar facultades en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5. El Secretario tendrá las siguientes facultades no delegables: 

I. Fijar, dirigir y controlar las políticas de la Secretaría, así como coordinar y evaluar las 
correspondientes a las entidades paraestatales sectorizadas; 

II. Acordar con el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, los asuntos relevantes de la 
Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas, y desempeñar las comisiones y 
funciones específicas que aquél le confiera; 
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III. Proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, los programas sectoriales, regionales y 
especiales, vigilando que dichos programas sean congruentes con el Plan Nacional  
de Desarrollo; 

IV. Proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a través de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, los proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como los proyectos de 
reglamentos, decretos y acuerdos sobre los asuntos competencia de la Secretaría y de las 
entidades paraestatales sectorizadas, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

V. Dar cuenta al Congreso de la Unión, luego que este abierto el periodo ordinario de sesiones, del 
estado que guarda el ramo e informar siempre que sea requerido por cualquiera de las Cámaras 
que lo integran, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus actividades; 

VI. Refrendar, para su validez y observancia constitucional, los reglamentos, decretos y acuerdos 
que expida el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, relativos a los asuntos competencia 
de la Secretaría; 

VII. Representar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en las controversias constitucionales 
y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los casos en que lo determine el 
titular del Ejecutivo Federal, pudiendo ser suplido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
39 del presente Reglamento; 

VIII. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Secretaría, así como emitir los 
lineamientos específicos para la formulación de los correspondientes a las entidades 
paraestatales sectorizadas; 

IX. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría a que se refiere el presente 
Reglamento; 

X. Expedir el Manual de Organización General de la Secretaría y ordenar su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así como emitir los manuales de procedimientos y de servicios 
al público; 

XI. Nombrar y remover a los servidores públicos de la Secretaría, cuando no corresponda al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos o cuando no esté sujeto a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal u otra disposición jurídica; 

XII. Nombrar y remover a los titulares de los órganos administrativos desconcentrados que 
correspondan, así como a los representantes en el extranjero de la Secretaría, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Designar a los representantes de la Secretaría ante los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales que corresponda, así como establecer los lineamientos generales conforme a los 
cuales deberán actuar; 

XIV. Nombrar a los encargados del despacho, en términos del artículo 43 de este Reglamento; 

XV. Designar a los representantes de la Secretaría ante las comisiones, grupos de trabajo, 
congresos, organizaciones e instituciones en que participe; 

XVI. Establecer las comisiones, consejos, comités, grupos de trabajo y unidades de coordinación, 
asesoría, apoyo técnico y control, internos que sean necesarias para el buen funcionamiento 
administrativo de la Secretaría, así como designar a los integrantes de las mismas y a quien  
deba presidirlas; 

XVII. Determinar la creación, modificación o supresión de delegaciones, distritos de desarrollo rural y 
centros de apoyo al desarrollo rural, así como la regionalización de los mismos, mediante 
acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XVIII. Aprobar y expedir las Condiciones Generales de Trabajo; 

XIX. Suscribir los convenios y acuerdos de coordinación que se celebren con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

XX. Participar activamente en la celebración y suscripción de los instrumentos internacionales con 
gobiernos extranjeros u organismos internacionales con la intervención que corresponda a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; 
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XXI. Determinar las zonas de atención prioritarias y tropicales en términos de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable y las regiones ganaderas, así como ordenar su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y 

XXII. Las demás que las disposiciones jurídicas le confieran expresamente como no delegables, así 
como aquellas que con el mismo carácter le asigne el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 6. El Secretario contará con un Grupo Interno de Dirección; este Grupo, de carácter consultivo, 
auxiliará al Secretario respecto de las atribuciones que a éste corresponden, relativas a la definición y 
ejecución de políticas, planes y programas a cargo de la Secretaría. 

El Grupo Interno de Dirección estará integrado por el Secretario, quien lo presidirá, los Subsecretarios, el 
Oficial Mayor, el Abogado General y Coordinadores Generales, así como los demás servidores públicos que 
determine el propio Secretario, quien además podrá invitar a cualquier persona que considere deba participar 
de acuerdo con la materia que se discuta. El Grupo Interno de Dirección sesionará cuando así lo determine 
el Secretario del Despacho. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SUBSECRETARIOS 

Artículo 7. Los Subsecretarios tendrán las siguientes facultades: 

I. Acordar con el Secretario los asuntos de las unidades administrativas que les sean adscritas; 

II. Coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que le sean 
adscritas, informando al Secretario de las actividades que éstas realicen; 

III. Establecer las normas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico que deban regir 
en las unidades administrativas que tengan adscritas; 

IV. Proponer al Secretario la delegación de facultades a los servidores públicos subalternos; 

V. Aprobar los anteproyectos del presupuesto anual de las unidades administrativas a su cargo, y 
vigilar su correcta y oportuna aplicación; 

VI. Proporcionar la información y cooperación técnica que les sea requerida por otras dependencias 
y entidades del Ejecutivo Federal, así como de los gobiernos de las entidades federativas, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y aquellas que determine el Secretario; 

VII. Suscribir los convenios, bases de colaboración y demás instrumentos jurídicos relativos al 
ejercicio de sus facultades, así como aquellos que les instruya el Secretario; 

VIII. Promover, formular e instrumentar los programas de innovación, ahorro, productividad, 
transparencia, y mejora regulatoria en la unidad administrativa a su cargo; 

IX. Formular y proponer al Oficial Mayor, los manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público, correspondientes a su unidad administrativa, así como coordinar los de las 
áreas a su cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

X. Las demás que les señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el Secretario, así 
como las que correspondan a las unidades administrativas que se les adscriban. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL OFICIAL MAYOR 

Artículo 8. Además de las facultades señaladas en el artículo anterior, corresponderá al Oficial Mayor el 
ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Establecer, observando las disposiciones jurídicas aplicables, las normas, sistemas y 
procedimientos para la organización y funcionamiento de la Secretaría, la administración de 
recursos humanos, financieros, tecnologías de la información y comunicaciones, materiales y 
servicios generales de la Secretaría; 

II. Someter a la aprobación del Secretario el anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría, 
así como los reportes financieros necesarios para la integración de la Cuenta Pública que 
corresponda a la Secretaría; 
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III. Expedir los nombramientos del personal, cambiarlos de adscripción, así como suspenderlos o 
separarlos del servicio público, cuando proceda en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IV. Proponer y conducir la política laboral en la Secretaría, así como acordar, autorizar o delegar el 
pago de cualquier remuneración al personal, con base en las Condiciones Generales de Trabajo 
y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Proponer al Secretario, las Condiciones Generales de Trabajo, vigilar su cumplimiento y 
difundirlas entre los servidores públicos de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VI. Dirigir los procesos de adquisición y suministro de bienes y servicios necesarios para el desarrollo 
de los programas que ejecuten las unidades administrativas y supervisar las que realicen 
las delegaciones y los órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Emitir el programa interno de protección civil para el personal, instalaciones, bienes e información 
de la Secretaría; 

VIII. Suscribir contratos, convenios, acuerdos y demás documentos que impliquen actos de 
administración o dominio, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Proponer el nombramiento o remoción de los responsables de las áreas administrativas de las 
delegaciones, así como opinar sobre las designaciones de las correspondientes de los órganos 
administrativos desconcentrados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Formalizar ante las autoridades competentes las estructuras orgánicas y ocupacionales de la 
Secretaría; 

XI. Coordinar los programas de productividad, ahorro, transparencia, combate a la corrupción y 
demás de índole administrativa, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XII. Dirigir el proceso interno de programación, control y evaluación del presupuesto, vigilando el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Acordar con el Secretario el ejercicio del presupuesto en lo que corresponda a las erogaciones 
que por éste deban ser autorizadas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Establecer y operar el sistema de orientación e información al público y la recepción de 
sugerencias; 

XV. Establecer los mecanismos para el otorgamiento del pago de los programas de la Secretaría, 
de conformidad a la normatividad aplicable; 

XVI. Someter a la consideración del Secretario, los manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público; 

XVII. Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, lineamientos y procedimientos 
internos para la captación de los ingresos que se obtengan por los bienes y servicios que 
administra la Secretaría; 

XVIII. Promover el establecimiento de prácticas administrativas que contribuyan a mejorar la calidad de 
los procesos y servicios de las unidades administrativas de la Secretaría y de sus órganos 
administrativos desconcentrados; 

XIX. Coordinar la atención de las observaciones que formule la Auditoría Superior de la Federación a 
las unidades administrativas, delegaciones y órganos administrativos desconcentrados, con 
motivo de la revisión de la Cuenta Pública y del Informe de Avance de Gestión Financiera de la 
Secretaría; 

XX. Administrar la aplicación del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXI. Atender las necesidades administrativas de las unidades que integran a la Secretaría, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DEL ABOGADO GENERAL 

Artículo 9. El Abogado General tendrá, además de las facultades previstas en el artículo 17 del presente 
Reglamento, las siguientes: 

I. Atender, dirigir, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos de la Secretaría y auxiliar en los 
correspondientes a las entidades paraestatales sectorizadas; 

II. Revisar y, en su caso, someter a la consideración del Secretario los proyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas relativas a los asuntos competencia de  
la Secretaría; 

III. Formular proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como de reglamentos, decretos, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones en materias relacionadas con la competencia de la 
Secretaría o con el objeto de las entidades paraestatales sectorizadas, así como emitir la opinión 
jurídica correspondiente, respecto de las que elaboren las unidades administrativas de la 
Secretaría, así como de sus órganos administrativos desconcentrados y las entidades 
paraestatales sectorizadas; 

IV. Revisar, aprobar, expedir y difundir los lineamientos y disposiciones de carácter legal 
establecidas en la ley y demás disposiciones, relativas a las materias cuya aplicación 
corresponda a la Secretaría y que no estén expresamente conferidas a otra unidad 
administrativa; 

V. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría y, en su caso, de sus 
órganos administrativos desconcentrados o entidades paraestatales sectorizadas, así como ser 
órgano de consulta en materia jurídica sobre los asuntos competencia de la Secretaría; 

VI. Interpretar las disposiciones jurídicas cuya aplicación corresponda a la Secretaría, así como fijar, 
sistematizar y difundir los criterios para su aplicación, cuando expresamente no corresponda a 
otra autoridad; 

VII. Dirigir el Servicio Nacional del Registro Agropecuario; 

VIII. Registrar la constitución de las organizaciones ganaderas, de las asociaciones agrícolas y de las 
organizaciones de abastecedores de caña de azúcar, así como revocarla o acordar su disolución 
o cancelación, en términos de la legislación aplicable, asentando la anotación correspondiente en 
el registro nacional del organismo respectivo; 

IX. Establecer, administrar y actualizar los registros nacionales de organizaciones ganaderas, de 
asociaciones agrícolas, de organizaciones de abastecedores de caña de azúcar y de variedades 
vegetales, así como emitir los lineamientos que habrán de observarse en los trámites de dichos 
registros, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Llevar a cabo la función registral de las actividades de calificación, inscripción, revocación, 
cancelación, disolución, certificación y cotejo de documentos que obren en sus archivos, respecto 
de los actos previstos en la Ley sobre Asociaciones Agrícolas, la Ley de Organizaciones 
Ganaderas, la Ley Federal de Variedades Vegetales y la Ley de Desarrollo Sustentable de la 
Caña de Azúcar, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia; 

XI. Emitir la Declaratoria que establezca que una variedad vegetal protegida ha pasado al dominio 
público; 

XII. Expedir las Constancias de Presentación y Títulos de Obtentor de Variedades Vegetales, en 
términos de la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento; 

XIII. Representar al Presidente de la República en todos los trámites establecidos por la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en aquellos asuntos que corresponda a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIV. Intervenir en las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad en las 
que el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación represente al 
Presidente de la República; 

XV. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en que sea parte, e intervenir en 
los arbitrajes y reclamaciones de carácter jurídico que puedan afectar sus intereses; 
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XVI. Representar al Secretario, a los Subsecretarios, al Oficial Mayor, Coordinadores Generales y a 
los Directores Generales de esta Dependencia, en todos los trámites dentro de los juicios de 
amparo, así como suscribir promociones, desahogar trámites y asistir a audiencias y diligencias, 
que exija el trámite procesal de cualquier otro juicio de carácter judicial o contencioso 
administrativo en los que sean parte dichos servidores públicos; 

XVII. Interponer, con la representación de la Secretaría, los recursos que procedan en contra de las 
resoluciones que emita el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

XVIII. Elaborar y proponer los informes previos y justificados así como promociones donde se ofrezcan 
pruebas, se formulen alegatos y se promuevan los incidentes y recursos que en materia de 
amparo deban presentar los servidores públicos de la Secretaría que no están comprendidos en 
la fracción XV de este artículo y que sean señalados como autoridades responsables; así como 
elaborar los escritos de demanda o contestación según proceda en las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad; intervenir cuando la Secretaría tenga carácter 
de tercero perjudicado en los juicios de amparo y formular, en general, todas las promociones y 
actos procesales que a dichos juicios se refieran; 

XIX. Representar al Secretario ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los conflictos 
que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; formular dictámenes, demandas de 
cese de sus empleados, contestación de demandas laborales, formulación y absolución 
de posiciones, desistimientos o allanamientos y, en general, todas aquellas promociones y actos 
procesales que se requieran en el curso del procedimiento; 

XX. Formular y presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, de los hechos 
delictuosos por los que se afecte a la Secretaría, así como la prestación de los servicios públicos 
a su cargo; otorgar el perdón legal cuando proceda; 

XXI. Atender y tramitar los asuntos relacionados con las quejas presentadas en contra de servidores 
públicos de la Secretaría ante cualquier instancia competente en materia de Derechos Humanos; 

XXII. Tramitar los recursos administrativos que no sean competencia de otras unidades administrativas, 
formulando los proyectos de resoluciones para firma del Secretario o del servidor público en 
quien se haya delegado tal atribución; 

XXIII. Dictaminar los expedientes de imposición de infracciones que se deriven de lo dispuesto por la 
Ley de Organizaciones Ganaderas y la Ley de Asociaciones Agrícolas, en ambos casos en 
materia registral; 

XXIV. Establecer lineamientos generales para la suscripción de acuerdos, convenios, contratos, 
concesiones, autorizaciones, licencias, permisos y demás instrumentos jurídicos en que 
intervenga o sean competencia de la Secretaría; 

XXV. Opinar jurídicamente sobre los convenios, acuerdos y bases de coordinación y concertación, que 
deban suscribir los servidores públicos competentes de la Secretaría; 

XXVI. Recabar, registrar y archivar un ejemplar original de los acuerdos, normas oficiales mexicanas, 
contratos, convenios, circulares, lineamientos, reglas, manuales y demás instrumentos jurídicos 
análogos cuya emisión o suscripción sea competencia de la Secretaría; 

XXVII. Dictaminar sobre la procedencia de concesiones, permisos, contratos de arrendamiento y 
subarrendamiento y demás autorizaciones previstas por las leyes y otros ordenamientos que 
norman el ámbito de competencia de la Secretaría y cuya expedición o suscripción corresponda a 
las unidades administrativas de la Secretaría, así como sobre las causales de cancelación, 
revocación, caducidad y demás formas que los modifiquen o extingan; 

XXVIII. Coordinar y dictaminar los instrumentos jurídicos relacionados con la indemnización que deben 
recibir los servidores públicos en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, con la participación de las unidades administrativas competentes; 

XXIX. Dictaminar los proyectos de manuales de organización, de procedimientos y de servicios 
al público; 

XXX. Actuar como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal; 
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XXXI. Representar a la Secretaría ante comisiones, subcomisiones, comités, grupos de trabajo y todo 
tipo de eventos de índole jurídica en que ésta participe; 

XXXII. Tramitar los expedientes relativos a las expropiaciones en que intervenga la Secretaría con la 
participación de las unidades administrativas competentes y, en su caso, someterlos  
a la consideración del Secretario; 

XXXIII. Establecer sistemas y procedimientos para el mejor desempeño de las áreas jurídicas de las 
delegaciones y de los órganos administrativos desconcentrados; 

XXXIV. Proponer el nombramiento o remoción de los jefes de las áreas jurídicas de las delegaciones, así 
como opinar sobre las designaciones de las correspondientes de los órganos administrativos 
desconcentrados, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXXV. Realizar cualquier trámite relacionado con la propiedad industrial y los derechos de autor ante las 
autoridades competentes, así como resguardar y custodiar los títulos y demás documentos en los 
que se consignen estos derechos; 

XXXVI. Autorizar y registrar el uso de logotipos distintivos por parte de las unidades administrativas 
de la Secretaría; 

XXXVII. Compilar y difundir leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones de 
observancia general, así como la jurisprudencia establecida por los tribunales en los juicios 
relacionados con asuntos de la competencia de la Secretaría o del objeto de las entidades 
paraestatales sectorizadas, y 

XXXVIII. Emitir opinión sobre las disposiciones que deban ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación y, en su caso, una vez satisfechos los requisitos legales correspondientes tramitar 
su publicación. 

La Oficina del Abogado General estará a cargo del Abogado General y será auxiliado en el ejercicio de sus 
facultades y atribuciones por las Direcciones Generales Adjuntas de Normatividad y Convenios, y de lo 
Contencioso. 

Además, el Abogado General será auxiliado en el ejercicio de sus funciones por los directores de 
Normatividad y Consulta; de Contratos y Convenios; de lo Contencioso; de Asuntos Judiciales; y del Registro 
Nacional Agropecuario; por los Subdirectores de Normatividad; Consultivo; de Legislación, de Contratos y 
Convenios; de Derechos Humanos y Supervisión de Unidades Jurídicas; de Amparos; de Recursos 
Administrativos; de Procesos Civiles; de Juicios Laborales; de Procesos Penales; de Asociaciones Ganaderas 
y del Registro Nacional Agropecuario; y por los Jefes de Departamento de Proyectos Legislativos; de 
Convenios de Coordinación y Acuerdos Internacionales, de Contratos, de Convenios de Colaboración, 
Análisis Jurídico y Concertación, de Normas y Acuerdos, de Resoluciones Presidenciales, de Apoyo 
Corporativo, Amparos, de Recursos Administrativos, de Procesos Civiles, de lo Penal, y de Juicios Laborales. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS COORDINACIONES GENERALES 

Artículo 10. Al frente de cada Coordinación General habrá un Coordinador General, quien tendrá las 
facultades previstas en el artículo 17 del presente Reglamento. 

SECCIÓN I 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

Artículo 11. La Coordinación General de Asuntos Internacionales, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Secretario los servidores públicos que representen a la Secretaría ante organismos 
internacionales que correspondan a la competencia del sector, y coordinar su actuación; 

II. Conducir las relaciones bilaterales y multilaterales que le instruya el Secretario ante 
representantes de países u organismos internacionales vinculados con el sector; 

III. Representar, cuando así lo determine el Secretario, así como promover, coordinar y dar 
seguimiento a la participación de la Secretaría y de sus servidores públicos competentes en los 
asuntos internacionales en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

IV. Promover y participar con la Secretaría de Economía en, las negociaciones relacionadas con el 
comercio exterior agroalimentario y dar seguimiento a los distintos acuerdos comerciales, así 
como coordinar las actuaciones de los representantes de la Secretaría en dichas negociaciones; 
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V. Proponer políticas públicas en materia de asuntos internacionales, cooperación técnica y 
comercio exterior del sector agroalimentario, así como participar en el establecimiento de  
las mismas; 

VI. Coordinar, supervisar y evaluar el establecimiento y operación de las Consejerías Agropecuarias 
en el extranjero; 

VII. Actuar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, como enlace ante Ministerios 
Extranjeros, Embajadas y representaciones de países y organismos internacionales de 
cooperación, económicos y financieros para la definición de actividades, suscripción de acuerdos, 
aprobación de programas y participación en eventos y foros internacionales y en el control de la 
gestión de todas las actividades de carácter internacional en materia agropecuaria; 

VIII. Participar y coordinar en, la definición de actividades y agendas, la aprobación de programas y 
eventos y foros, de carácter internacionales de la Secretaría; 

IX. Apoyar a las unidades administrativas y a los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría en los asuntos internacionales en que intervengan; 

X. Proponer las políticas de promoción internacional, relativas a la capacitación y desarrollo 
científico y tecnológico agroalimentario, así como coordinar las actividades de intercambio y 
cooperación internacional en materia de desarrollo científico y tecnológico agroalimentario; 

XI. Participar en la organización de cursos, congresos y demás eventos que tengan por objeto la 
capacitación y desarrollo científico y tecnológico agroalimentario; 

XII. Coordinar las acciones de la Secretaría que deriven de los programas de trabajo del sector 
agroalimentario a nivel bilateral y multilateral y dar seguimiento a dichas acciones; 

XIII. Vincular a la Secretaría con las instituciones y organizaciones internacionales dedicadas a la 
educación, la investigación científica y la innovación tecnológica superior agroalimentaria, a fin de 
fomentar la promoción y desarrollo del sector agroalimentario; 

XIV. Gestionar ante la Oficialía Mayor, el pago de cuotas por concepto de membresías a organismos 
Internacionales o multilaterales en los que la Secretaría es miembro, y 

XV. Evaluar el impacto de las políticas agroalimentarias y comerciales de otros países en el mercado 
nacional, con la participación de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados que corresponda. 

SECCIÓN II 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Artículo 12. La Coordinación General de Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Definir y asegurar el uso adecuado de la imagen institucional de la Secretaría, atendiendo las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Establecer y mantener las relaciones con los medios de comunicación que demande la 
Secretaría, así como de las entidades paraestatales sectorizadas, cuando éstas lo soliciten; 

III. Dar seguimiento y analizar la cobertura en medios de comunicación de temas de interés para la 
Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas; 

IV. Proponer los actos y actividades de la agenda pública del Secretario y de los servidores públicos 
de nivel jerárquico superior; 

V. Asistir al Secretario en actos públicos, así como en sus apariciones en los medios de 
comunicación; 

VI. Llevar a cabo estudios de opinión de carácter general que le permitan diseñar la estrategia de 
comunicación de la Secretaría, así como monitorear y evaluar dicha estrategia; 

VII. Actuar como vocero oficial de la Secretaría y en su caso autorizar voceros especializados; 

VIII. Proponer e instrumentar el Programa de Relación con Medios de Comunicación de la Secretaría; 

IX. Producir los materiales y promocionales publicitarios de la Secretaría; 

X. Diseñar y desarrollar un programa de trabajo y comunicación social, que ayude a difundir los 
programas y acciones de gobierno a cargo de la Secretaría y, en su caso, los de las entidades 
paraestatales sectorizadas, y 

XI. Actuar como corresponsal de la Secretaría, para las publicaciones internas del Gobierno Federal. 
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SECCIÓN III 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE DELEGACIONES 

Artículo 13. La Coordinación General de Delegaciones tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las atribuciones conferidas a las Delegaciones 
de la Secretaría; 

II. Proponer la designación o remoción de Delegados, así como cuando sea procedente en términos 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, la de subdelegados, jefes de programa, jefes de distritos de 
desarrollo rural y jefes de centros de apoyo al desarrollo rural; 

III. Proporcionar a las Delegaciones de la Secretaría el apoyo necesario para realizar trámites  
y gestiones ante las unidades administrativas de la Secretaría, así como también ante otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

IV. Coordinar la entrega o prestación de los apoyos que las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría otorguen a las autoridades locales; 

V. Proponer y participar en la instrumentación y seguimiento de normas, programas y disposiciones 
de observancia general, que corresponde ejecutar a las delegaciones en el ámbito de su 
competencia; 

VI. Coordinar la elaboración de los programas, actividades, proyectos de presupuesto, estadísticas  
y administración de recursos que desarrollen las Delegaciones de la Secretaría, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Participar en la elaboración y supervisión de los programas de productividad, ahorro, 
transparencia y mejora regulatoria, innovación y modernización organizacional, optimización 
financiera y calidad en los servicios al público y demás programas que se implementen en las 
Delegaciones de la Secretaría; 

VIII. Coordinar las acciones de enlace y seguimiento de acuerdos que realicen las Delegaciones con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y 

IX. Integrar la información que se genera en las Delegaciones, respecto de los programas 
sustantivos de la Secretaría que ejecuten éstas. 

SECCIÓN IV 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ENLACE SECTORIAL 

Artículo 14. La Coordinación General de Enlace Sectorial tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aplicar, implementar y promover las políticas y estrategias que en materia de concertación  
y audiencia con las organizaciones sociales del sector rural y de productores agroalimentarios 
determine el Secretario; 

II. Actuar como enlace con las organizaciones sociales del sector rural y de productores 
agroalimentarios fomentando con ellas la modernización del Sector a través de la consecución de 
proyectos productivos; 

III. Conducir y coordinar, en el ámbito de su competencia, la comunicación de las relaciones de la 
Secretaría con el Congreso de la Unión, sujetándose a las disposiciones que para el efecto 
expida la Secretaría de Gobernación; 

IV. Fungir como enlace con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 
la atención de organizaciones sociales del sector rural y de productores del sector 
agroalimentario; 

V. Coordinar a las instancias participantes en la realización de acciones de concertación, así como 
supervisar su cumplimiento; 

VI. Determinar, autorizar, difundir y establecer controles para la supervisión y evaluación de  
la aplicación de las políticas de concertación; 

VII. Coordinar e instrumentar políticas, programas y proyectos para la transversalidad de la 
perspectiva de género en la Secretaría, y 

VIII. Proponer las estrategias para que los programas de la Secretaría garanticen la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres; celebrar acuerdos nacionales e internacionales  
de coordinación, cooperación y concertación en materia de igualdad de género. 
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SECCIÓN V 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE GANADERÍA 

Artículo 15. La Coordinación General de Ganadería tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer las políticas para la conducción del desarrollo pecuario nacional; 

II. Desarrollar los programas de apoyo a las actividades ganaderas y los programas de integración 
de redes y cadenas de valor por especie producto ganadero; 

III. Establecer y coordinar los comités nacionales sistema producto del subsector pecuario  
y coadyuvar al establecimiento y operación de los comités regionales y estatales; 

IV. Implementar estrategias para la creación y fortalecimiento de organizaciones de productores 
pecuarios, proporcionándoles orientación y asesoría técnica, en la formulación de sus programas 
de desarrollo pecuario, comercialización e integración de cadenas productivas; 

V. Emitir opinión técnica a la Oficina del Abogado General para autorizar o negar el registro de la 
constitución de organizaciones ganaderas, así como para la revocación de dicho registro; 

VI. Establecer y dirigir los mecanismos e instancias para la coordinación de los programas 
nacionales de apoyo al sector pecuario y, colaborar con la ejecución de programas estatales 
y regionales de apoyo al sector pecuario; 

VII. Formular propuestas de diseño y funcionamiento de los sistemas de asistencia técnica y 
capacitación que apoyen el desarrollo de la actividad pecuaria, así como de sistemas de 
información técnica; 

VIII. Promover y fortalecer los vínculos de la Secretaría con centros de investigación públicos  
y privados, instituciones de educación media y superior, organizaciones de productores, a fin de 
apoyar proyectos de interés pecuario y fomentar la promoción y desarrollo del sector; 

IX. Emitir lineamientos para el otorgamiento de certificados de registro genealógico y los relativos a 
la evaluación del valor genético del pie de cría utilizado en el mejoramiento genético de las 
especies pecuarias, así como establecer criterios para su clasificación, calificación y verificación; 

X. Emitir opinión técnica, ante las instancias correspondientes, sobre la modificación de esquemas 
de régimen comercial y arancelario de productos y subproductos pecuarios; 

XI. Colaborar con los sistemas de información agropecuaria en los procesos de generación, 
validación y difusión de estadísticas y monitoreo de los mercados de productos pecuarios; 

XII. Diseñar e implementar estrategias orientadas a promover e incentivar la innovación tecnológica 
en las áreas de alimentación animal, así como la producción y utilización racional de forrajes, 
esquilmos y áreas de apacentamiento; 

XIII. Elaborar estudios técnicos o programas regionales para determinar coeficientes de agostadero; 
proponer la expedición de los certificados de pequeña propiedad ganadera, así como expedir las 
constancias de mejora de tierras y realizar los estudios de clase de tierra; 

XIV. Participar, con las unidades administrativas que corresponda, en el análisis del comportamiento 
del mercado pecuario nacional e internacional; 

XV. Promover y participar en la elaboración de estudios y proyectos tendientes a la conservación del 
suelo, agua y recursos forrajeros en áreas de apacentamiento; 

XVI. Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes, la estructura y 
lineamientos operativos de las instancias estatales que para los efectos del fomento y protección 
pecuaria se establezcan; 

XVII. Integrar la información técnica correspondiente para la determinación de las regiones ganaderas; 

XVIII. Colaborar con las autoridades federales, estatales y municipales, que corresponda, en las 
actividades de protección civil en asuntos de salud pública; 

XIX. Fomentar y coordinar los estudios para el manejo y rehabilitación de agostaderos y pastizales, 
establecimiento de praderas y para el uso adecuado de otros recursos destinados a la 
alimentación animal, así como fomentar la revegetación de los potreros, a fin de evitar la erosión 
de los suelos y proteger los acuíferos, y 

XX. Promover la conservación y reproducción de las especies forrajeras, especialmente las 
gramíneas, leguminosas, arbustivas, arbóreas y melíferas, así como evaluar las condiciones de 
estos recursos y su potencial. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

Artículo 16. A cargo de cada una de las direcciones generales habrá un titular, quien asumirá su dirección 
técnica y administrativa y será el responsable de su correcto funcionamiento. Los directores generales podrán 
ser auxiliados por los directores generales adjuntos, directores, subdirectores, jefes de departamento y demás 
servidores públicos que requieran las necesidades del servicio. 

Artículo 17. Corresponderá a los directores generales: 

I. Dirigir, organizar y evaluar el funcionamiento y desempeño de la unidad administrativa a su cargo; 

II. Acordar con su superior inmediato la resolución de los asuntos relevantes; 

III. Ejercer las facultades que les sean delegadas, realizar los actos que le instruya su superior 
jerárquico y aquellos que les correspondan por suplencia; 

IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las facultades que legal y reglamentariamente 
les correspondan; 

V. Formular el anteproyecto de presupuesto anual de la unidad administrativa a su cargo y, una vez 
aprobado, vigilar su correcta y oportuna ejecución; 

VI. Colaborar con los titulares de las demás unidades administrativas o servidores públicos, cuando 
así lo requiera el mejor funcionamiento de la Secretaría; 

VII. Proporcionar la información, datos o la cooperación técnica que les sea requerida internamente  
o por otras dependencias o entidades o entes públicos, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VIII. Promover, formular e instrumentar los programas de ahorro, productividad, transparencia y 
mejora regulatoria en la unidad administrativa a su cargo; 

IX. Intervenir en la designación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal a  
su cargo, así como en la contratación del servicio externo que sea necesario; 

X. Autorizar conforme a las necesidades del servicio o, cuando corresponda, emitir su visto bueno 
en términos de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
para el otorgamiento de licencias al personal a su cargo, y participar, directamente o a través de 
un representante, en los casos de sanciones, remoción y cese del personal de su 
responsabilidad; 

XI. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la unidad administrativa a 
su cargo; 

XII. Elaborar, en el ámbito de su competencia, los anteproyectos de normas oficiales mexicanas y 
normas mexicanas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así como 
participar en los comités consultivos nacionales de normalización y en los demás organismos de 
colaboración; 

XIII. Proponer los anteproyectos relativos a la organización, fusión, modificación o supresión de las 
áreas que integran la unidad administrativa a su cargo; 

XIV. Colaborar con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera y las Delegaciones de la 
Secretaría, en la integración de la información que procesan dichos órganos; 

XV. Colaborar, en el ámbito de su competencia, respecto de los asuntos de carácter internacional con 
la unidad administrativa correspondiente; 

XVI. Promover, organizar y patrocinar, la celebración de congresos, seminarios, foros, consultas, 
exposiciones, ferias y concursos nacionales e internacionales, en el ámbito de su competencia, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Establecer las normas para la formulación, operación y evaluación de los planes, programas y 
proyectos a su cargo, con la participación que corresponda a la Dirección General de Planeación 
y Evaluación; 

XVIII. Emitir criterios técnicos, metodologías, guías, instructivos, o demás instrumentos análogos que se 
requieran en las materias competencia de su unidad administrativa; 
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XIX. Someter a la aprobación de su superior los estudios y proyectos que se elaboren en el área de su 
responsabilidad; 

XX. Formular y proponer al Oficial Mayor los manuales de organización y de procedimientos 
correspondientes a su unidad administrativa y colaborar con el de servicios al público en el 
ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXI. Participar en la ejecución del Programa Interno de Protección Civil; 

XXII. Supervisar que se cumpla estrictamente con las disposiciones jurídicas en todos los asuntos cuya 
atención les corresponda, y 

XXIII. Ejercer las demás facultades que les señalen otras disposiciones jurídicas, así como las que les 
confiera su superior jerárquico o el Secretario. 

SECCIÓN I 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 

Artículo 18. La Dirección General de Fomento a la Agricultura tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer y coordinar los comités nacionales Sistema-Producto del sector agrícola y coadyuvar 
al establecimiento y operación de los comités regionales y estatales, así como participar en la 
elaboración y actualización de los planes rectores de dichos comités; 

II. Participar con organizaciones e instituciones de los sectores público, social y privado en 
programas que atiendan a las necesidades de los Sistema-Producto del sector agrícola, a través 
del diseño, implementación, vinculación y seguimiento de programas agroalimentarios; 

III. Diseñar e implementar estrategias que promuevan la competitividad de los Sistema-Producto del 
sector agrícola, con base en sus planes rectores; 

IV. Proponer y coordinar acciones para el desarrollo de los cultivos agroindustriales, básicos, 
hortícolas y frutales; 

V. Diseñar e implementar estrategias que promuevan la constitución de asociación de productores 
agrícolas, así como proporcionar orientación y asesoría técnica, para la formulación de los 
programas y proyectos de desarrollo agrícola; 

VI. Emitir opinión técnica a la Oficina del Abogado General para autorizar o negar el registro de la 
constitución de organizaciones agrícolas, así como para la revocación de dicho registro; 

VII. Participar con las instituciones competentes en la emisión de lineamientos para la integración de 
asociaciones entre productores e inversionistas para el desarrollo de unidades de producción 
agrícola; 

VIII. Fomentar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y las organizaciones de 
productores agrícolas, la conversión productiva hacia cultivos que les brinden mayor rentabilidad; 

IX. Promover a nivel nacional, estatal y regional, con la participación de las dependencias 
competentes, el abasto de insumos para la agricultura, modernización de la maquinaria e 
infraestructura agrícola, y demás equipamiento y servicios que se requiera para el fomento 
agrícola; 

X. Proponer la elaboración y actualización de mecanismos de regulación para la producción 
y comercio de productos e insumos agrícolas; 

XI. Fomentar la elaboración, actualización, aplicación y evaluación de la conformidad de normas 
oficiales mexicanas y normas mexicanas, así como la difusión, promoción y aplicación de marcas 
colectivas, de normas internacionales de calidad para productos agrícolas, para mejorar las 
condiciones de comercialización y ordenamiento de los mercados agrícolas; 

XII. Elaborar los criterios y mecanismos que permitan el levantamiento y verificación de información 
de los productores agrícolas y predios dedicados a la agricultura para la integración y 
actualización del Padrón de Comercializadores Confiables, a que se refiere la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable; 
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XIII. Participar, con las áreas responsables de la Secretaría, en la estrategia para impulsar el 
desarrollo de la producción orgánica y fomentar el desarrollo del mercado; 

XIV. Participar, con las áreas competentes de la Secretaría, en la formulación de programas  
y sistemas relacionados con la capacitación, asistencia técnica y extensionismo a las 
organizaciones de productores agrícolas y a los Sistemas-Producto del sector agrícola; 

XV. Proponer mecanismos para identificar las necesidades de los Sistemas-Productos en materiales 
genéticos y en nutrición vegetal de cultivos agrícolas; 

XVI. Proponer mecanismos con el apoyo de los Sistemas-Producto en materia de sanidad, calidad  
e inocuidad agrícola; 

XVII. Participar, con las unidades administrativas que correspondan de la Secretaría, en el diseño, 
promoción y difusión de campañas de fomento al consumo de productos agrícolas; 

XVIII. Proponer y coordinar las políticas, estrategias y programas para el desarrollo del sector agrícola, 
de acuerdo con la planeación que definan las autoridades competentes, y 

XIX. Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, las 
estrategias y programas para el uso sustentable de los recursos naturales en el desarrollo de  
las actividades del sector agrícola. 

SECCIÓN II 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Artículo 19. La Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer políticas, estrategias y programas para impulsar la inversión y capitalización de las 
unidades de producción agrícola; 

II. Promover estrategias para fomentar la inversión en activos productivos agrícolas, que permitan 
modernizar los procesos de producción primaria y bajo ambiente controlado, así como la cosecha 
de los bienes agrícolas; 

III. Proponer políticas, estrategias y programas que generen condiciones para promover la 
productividad y sustentabilidad de las unidades de producción agrícolas, a partir de 
la modernización de la maquinaria agrícola y del uso de biotecnología; 

IV. Participar, con las instituciones competentes, en la formulación e instrumentación de programas y 
proyectos que promuevan la modernización y tecnificación del riego en las unidades de 
producción; 

V. Participar con las autoridades competentes en la ejecución de proyectos de electrificación para 
riego agrícola; 

VI. Implementar los programas y estrategias para el acceso, conservación y uso sustentable de 
recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, incluyendo los destinados a la producción 
de Bioenergéticos; 

VII. Proponer las líneas estratégicas en materia de investigación agrícola y pecuaria, para que a 
través del Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo 
Rural Sustentable, se coordinen las acciones de instituciones públicas y privadas, organismos 
sociales y privados que realicen actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico y 
transferencia de conocimientos en el sector agrícola y pecuario; 

VIII. Difundir los avances de las investigaciones científicas y tecnológicas en materia agropecuaria, así 
como los programas y proyectos de apoyo a la investigación agropecuaria que ofrecen 
los particulares, los organismos y las instituciones en el ámbito nacional e internacional, entre los 
productores, los profesionistas y las instituciones relacionadas con los sectores social y privado 
en la materia; 

IX. Proponer políticas, programas y acciones para la normalización, verificación y regulación  
de insumos de nutrición vegetal, mediante el dictamen de su efectividad biológica; 
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X. Proponer las políticas y estrategias para fomentar la investigación, producción con calidad, 
registro, certificación y comercio de semillas y otros materiales de producción vegetal, en 
coordinación con el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas; 

XI. Proponer y ejercer acciones que contribuyan a reducir el impacto de factores contaminantes, en 
áreas productivas agrícolas; 

XII. Proponer a las instancias competentes las estrategias en materia de comercio agrícola nacional e 
internacional; 

XIII. Diseñar, coordinar y supervisar la estrategia para el ordenamiento y congruencia de los 
programas de la Secretaría, relacionados con el fomento a la productividad agrícola  
y su desarrollo tecnológico; 

XIV. Promover esquemas de apoyo al abasto y uso de insumos, orientados a incrementar la 
productividad y competitividad del sector agrícola; 

XV. Elaborar y proponer a las instancias competentes de la Secretaría, la planeación agrícola  
en distritos de desarrollo rural y unidades de riego; 

XVI. Participar en la formulación de propuestas de diseño y funcionamiento de los sistemas de 
información que apoyen el desarrollo de la actividad agrícola; 

XVII. Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, 
estrategias y programas para el uso sustentable de los recursos naturales en el desarrollo de las 
actividades del sector agrícola, y 

XVIII. Proponer los procedimientos, indicadores de análisis de costo beneficio y supervisar 
periódicamente el impacto de los programas de promoción comercial y desarrollo de los 
productos agrícolas. 

SECCIÓN III 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FIBRAS NATURALES Y BIOCOMBUSTIBLES 

Artículo 20. La Dirección General de Fibras Naturales y Biocombustibles tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer las políticas, estrategias y proyectos de inversión para la producción sustentable de los 
insumos que provean biomasa para bioenergéticos, así como coordinar, una vez aprobadas estas 
políticas, estrategias y proyectos, para su instrumentación; 

II. Dirigir y coordinar los mecanismos para sistematizar la información distinta a la que coordina el 
Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural 
Sustentable, en términos del artículo 22 de Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, 
para promover el desarrollo de la cadena de cultivos que provean fibras y biomasa para 
bioenergéticos; 

III. Otorgar permisos previos para la producción de bioenergéticos a partir del grano de maíz en sus 
diversas modalidades, conforme a lo dispuesto por la Ley de Promoción y Desarrollo de los 
Bioenergéticos y su Reglamento; 

IV. Determinar, considerando la opinión de la Secretaría de Economía, la existencia de inventarios 
excedentes de producción interna de maíz para satisfacer el consumo nacional; 

V. Determinar los elementos que se deberán tomar en cuenta para evaluar el impacto en materia de 
seguridad y soberanía alimentaria y desarrollo rural de los programas de fomento a la producción 
de insumos para la obtención de bioenergéticos; 

VI. Diseñar y promover acciones para el ahorro de energía en campo, así como el uso y la aplicación 
de tecnologías para el aprovechamiento de las energías renovables en actividades productivas 
del sector agroalimentario; 

VII. Diseñar y promover estrategias para el aprovechamiento integral de la biomasa generada en las 
actividades productivas del sector agroalimentario, y 

VIII. Promover acciones en materia de normalización y certificación de biofertilizantes y abonos 
orgánicos. 
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SECCIÓN IV 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE PADRONES 

Artículo 21. La Dirección General de Operación y Explotación de Padrones tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Programar, supervisar y administrar los padrones que se utilicen en los programas de apoyo de la 
Subsecretaría de Agricultura; 

II. Coordinar el desarrollo y el uso de los padrones de predios y de beneficiarios, así como de los 
padrones de productores de cultivos y plantaciones de los programas agrícolas; 

III. Definir los criterios de georreferenciación por programa agrícola en coordinación con 
dependencias y entidades que correspondan; 

IV. Promover y coordinar sistemas de información, incluyendo a los sistemas de información 
georreferenciada, que posibiliten el uso de la información de los padrones de predios y de 
beneficiarios, para evaluar el diseño, desempeño e impacto de los programas agrícolas; 

V. Diseñar e implementar estrategias para impulsar el uso de aplicaciones de los sistemas  
de percepción remota en los padrones de predios y de beneficiarios de los programas agrícolas; 

VI. Coordinar el uso de los padrones de predios y de beneficiarios por medio de sistemas de 
información geográfica para realizar estudios y evaluar las afectaciones sufridas por fenómenos 
meteorológicos en obras de infraestructura, proyectos productivos, predios, cultivos y 
plantaciones; 

VII. Definir los criterios de integración y uso de la información georreferenciada de los inventarios de 
obras de infraestructura, proyectos productivos e infraestructura para la comercialización, de los 
beneficiarios, y productores de cultivos y plantaciones, apoyados por los programas agrícolas; 

VIII. Establecer estrategias que contribuyan a mejorar los procesos de planeación, desarrollo territorial 
y evaluación de políticas públicas sectoriales y multisectoriales, con base en la vinculación 
interinstitucional de los padrones de productores y predios de los programas agrícolas, y 

IX. Participar con las instituciones responsables en el diseño, seguimiento y evaluación de sistemas 
de levantamiento de información relativa a los avances de producción agrícola y expectativas de 
producción. 

SECCIÓN V 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN RURAL SUSTENTABLE EN ZONAS PRIORITARIAS 

Artículo 22. La Dirección General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Integrar la información técnica correspondiente que permitirá al Secretario determinar zonas de 
atención prioritarias; 

II. Proponer en el ámbito de competencia de la Secretaria, políticas y prácticas que permitan la 
conservación y aprovechamiento sustentable del suelo, agua y vegetación utilizados en los 
terrenos de las unidades de producción con actividades agroalimentarias; 

III. Diseñar, promover y coordinar estrategias con el fin de que en los terrenos con actividad 
agropecuaria y pesquera, se construyan obras y se lleven a cabo prácticas y acciones para la 
conservación y uso sustentable de suelo, agua y vegetación en regiones, municipios  
o localidades clasificadas como de mayor prioridad; 

IV. Establecer, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, programas, 
procedimientos y mecanismos para el desarrollo de una producción agroalimentaria sustentable; 

V. Elaborar en el ámbito de competencia de la Secretaría, propuestas de proyectos sustentables 
tendientes a la utilización racional de tierras y aguas en las actividades agroalimentarias que 
garanticen su preservación, así como contribuir en su desarrollo en coordinación con las áreas 
competentes, y 

VI. Desarrollar esquemas de coordinación para la atención de la población rural que se ubica en las 
zonas que la Secretaría determine como de atención prioritaria. 
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SECCIÓN VI 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN RURAL 

Artículo 23. La Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Promover la organización rural participativa para la gestión, orientación y uso de recursos 
públicos y privados que contribuyan al desarrollo territorial con el incremento del patrimonio de los 
productores rurales; 

II. Impulsar el desarrollo de los territorios rurales para generar empleo, ingreso y arraigo entre sus 
pobladores; 

III. Orientar procesos autogestivos y de organización económica cooperativa, con el fin de fortalecer 
su competitividad en la comercialización de insumos, servicios, productos de los territorios rurales 
y su transformación local, propiciando el establecimiento de redes de valor; 

IV. Promover estrategias para la concurrencia de acciones y servicios interinstitucionales dirigidos  
a grupos prioritarios; 

V. Inducir esquemas de capacitación rural para incrementar la competitividad, a través de la 
creación de empresas y proyectos productivos dentro de las actividades agroalimentarias, así 
como la asociación entre productores, sus empresas y organizaciones; 

VI. Participar en acciones de cooperación para el desarrollo rural con organismos nacionales 
o internacionales; 

VII. Promover acciones que propicien el acceso y la disponibilidad de alimentos en localidades de alta 
y muy alta marginación, mediante proyectos productivos que mejoren su competitividad basados 
en estrategias regionales y comunitarias, y 

VIII. Promover acciones para la participación de la población rural en los consejos para el desarrollo 
rural sustentable y demás instancias de representación, que establece la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

SECCIÓN VII 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 
EN EL SECTOR AGROPECUARIO 

Artículo 24. La Dirección General de Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Promover acciones que permitan reducir la emisión de gases de efecto invernadero en el sector 
agroalimentario, así como establecer y coordinar estrategias que permiten reducir la 
vulnerabilidad del sector agroalimentario ante el cambio climático; 

II. Participar, con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en las 
acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático; 

III. Definir e identificar, en coordinación con otras unidades administrativas de la Secretaría, las 
metodologías de cálculo y seguimiento de las contribuciones del sector agroalimentario para el 
control de la emisión de gases de efecto invernadero; 

IV. Diseñar e implementar estrategias para promover y fomentar la corresponsabilidad de los 
agentes económicos del sector agroalimentario sobre la cultura de la prevención de riesgos 
catastróficos y del aseguramiento; 

V. Promover y ejecutar mecanismos de atención a la población rural afectada en sus actividades 
productivas por desastres naturales; 

VI. Promover y ejecutar acciones para el desarrollo y aplicación de esquemas de prevención  
y transferencia de riesgos catastróficos en el sector agroalimentario; 

VII. Establecer sistemas de información con bases de datos e indicadores que coadyuven a la 
atención y prevención de los efectos de desastres naturales y del cambio climático en el sector 
agroalimentario; 

VIII. Proponer metodologías que permitan medir el impacto de los programas especiales y acciones 
concurrentes de desarrollo rural; 
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IX. Ejecutar, en coordinación con las dependencias participantes en el Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, los procedimientos y mecanismos de 
concurrencia institucional conforme a los acuerdos de la Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo Rural Sustentable, y 

X. Definir los mecanismos de colaboración y concertación con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y organismos del sector agroalimentario para el fomento y apoyo 
de los fondos de aseguramiento agroalimentario y rural, así como promover mecanismos de 
coordinación con las entidades federativas y el Poder Legislativo en esta materia. 

SECCIÓN VIII 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL 
Artículo 25. La Dirección General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tendrá las 

siguientes atribuciones: 
I. Formular, proponer y en su caso ejecutar en coordinación con las unidades administrativas y 

órganos desconcentrados competentes de la Secretaría, estrategias para el desarrollo de 
capacidades productivas, organizativas, financieras, comerciales y gerenciales entre los 
productores rurales, a través de los servicios de educación, capacitación, asistencia técnica y 
extensionismo, que facilite el acceso al conocimiento, la formación y las tecnologías en todas las 
áreas de la producción animal y vegetal; 

II. Participar en la elaboración de la política en materia de capacidades, asistencia técnica y 
extensionismo, así como proponer al Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica 
Rural Integral los criterios e instrumentos para el desarrollo de capacidades, asistencia técnica  
y extensionismo; 

III. Apoyar al Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural Integral en el 
establecimiento de los procedimientos de evaluación y del registro de servicios técnicos 
disponibles ofertados por los prestadores de servicios, tanto personas físicas como morales así 
como de instituciones de investigación y educación media superior y superior con servicios 
técnicos disponibles para los productores; 

IV. Emitir, con la participación de otras unidades administrativas y órganos desconcentrados 
competentes de la Secretaría, los criterios para la capacitación, acreditación y certificación de los 
prestadores de servicios de asistencia técnica, capacitación y extensionismo que atienden a  
los productores agroalimentarios; 

V. Promover, en el ámbito de competencia de la Secretaría, esquemas de colaboración con las 
instituciones de investigación y educación superior, para definir los servicios de investigación, 
desarrollo de tecnología, educación y capacitación en materia de desarrollo rural sustentable; 

VI. Establecer, con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría, los criterios de 
operación para la vinculación técnica, organizativa y gerencial con instituciones y organizaciones 
sociales y privadas; 

VII. Proponer e impulsar estrategias para la participación de los productores de agricultura familiar, en 
ferias, eventos y exposiciones; 

VIII. Promover, en colaboración con otras unidades administrativas y órganos desconcentrados 
competentes de la Secretaría, la asistencia técnica y capacitación vinculada a proyectos 
productivos agroalimentarios considerando las formas de organización, el desarrollo de empresas 
rurales, la infraestructura, la búsqueda de mercados y el financiamiento rural, y 

IX. Promover servicios técnicos en las actividades económicas de producción y calidad de los 
productos agroalimentarios de las familias rurales. 

SECCIÓN IX 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

Artículo 26. La Dirección General de Planeación y Evaluación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Desarrollar y coordinar la planeación y evaluación de los programas y acciones a cargo de la 

Secretaría; 
II. Coordinar la elaboración o actualización de las reglas de operación de los programas a cargo de 

la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
III. Realizar y fomentar, en coordinación con las entidades federativas, la planeación prospectiva y 

participativa de los rubros prioritarios de atención del sector agroalimentario en dichas entidades 
federativas; 
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IV. Generar mecanismos de información, seguimiento y evaluación de políticas y programas a cargo 
de la Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas, así como proponer modificaciones a 
las estrategias, programas, proyectos y acciones para el fomento productivo del sector; 

V. Asesorar a las entidades federativas en la planeación, elaboración y evaluación externa de los 
programas en concurrencia de recursos, de acuerdo a las políticas establecidas por la Secretaría; 

VI. Coordinar y supervisar las evaluaciones de resultados de los programas sujetos a reglas de 
operación de la Secretaría que lleven a cabo expertos, instituciones académicas y  
de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, así como dar 
seguimiento a las acciones generadas a partir de sus resultados; 

VII. Establecer y coordinar los sistemas de monitoreo y evaluación de los programas a cargo de la 
Secretaría, de acuerdo con las normas y políticas aplicables, así como dar seguimiento a los 
indicadores de resultados; 

VIII. Actuar como enlace de la Secretaría con otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, en materia 
de planeación y evaluación; 

IX. Proponer y participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la determinación de los 
criterios generales para el establecimiento de los estímulos, apoyos fiscales y financieros, 
necesarios para el desarrollo integral del sector agroalimentario y del desarrollo rural, y 

X. Evaluar el impacto en el mercado nacional de las políticas agroalimentaria y de desarrollo rural. 

SECCIÓN X 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Artículo 27. La Dirección General de Administración de Riesgos, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Diseñar e implementar estrategias para fortalecer la cultura de prevención de riesgos ante 
factores naturales, de mercado entre la población rural y aquellos relacionados con la sanidad 
agroalimentaria; 

II. Proponer el diseño de políticas públicas para impulsar el desarrollo y la operación de 
instrumentos que colaboren a reducir riesgos propios de las actividades agroalimentarias, así 
como participar en su instrumentación; 

III. Coordinar la realización de análisis de riesgos y evaluaciones financieras de proyectos de 
inversión dirigidos al sector agroalimentario; 

IV. Elaborar estrategias para la formación de nuevas figuras asociativas de crédito, inversión y 
administración de riesgos, así como analizar la evolución nacional e internacional de los sistemas 
de financiamiento y administración de riesgos en el sector agroalimentario; 

V. Instrumentar, previa aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estrategias para 
la participación de fondos financieros nacionales e internacionales en proyectos de inversión a 
largo plazo en el sector agroalimentario y de desarrollo rural, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Coordinar la operación de los programas de apoyo correspondientes al acceso al sistema 
financiero para el sector agroalimentario, que permita a los productores y a sus organizaciones 
económicas y empresas sociales disponer de recursos financieros, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

VII. Instrumentar y difundir mecanismos de administración de riesgos entre las personas físicas y 
morales dedicadas a las actividades agroalimentarias y del sector rural en su conjunto, que les 
permitan proteger las obligaciones crediticias y dar acceso al financiamiento; 

VIII. Diseñar e implementar estrategias para la creación de sociedades de inversión de capitales para 
el sector agroalimentario, que apoyen la constitución de empresas comercializadoras y de 
servicios especializada por región o por producto; 

IX. Actuar como enlace institucional con las autoridades hacendarias y las instituciones financieras 
en los temas de financiamiento y administración de riesgos; 

X. Coordinar la elaboración de estudios sobre la situación de los sistemas financieros para el sector 
agroalimentario nacional e internacional, y 

XI. Participar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, ante organismos 
internacionales en las actividades de financiamiento y seguros agroalimentarios. 
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SECCIÓN XI 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA Y ALIMENTACIÓN 

Artículo 28. La Dirección General de Logística y Alimentación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Realizar estudios que permitan detectar oportunidades para atender los problemas existentes en 
el sector agroalimentario, en materia de comercialización, información y expansión de mercados, 
modernización de los canales de distribución y desarrollo de infraestructura logística, así como 
proponer las acciones correspondientes para atender dicha problemática; 

II. Dar seguimiento a la evolución de los mercados internos y externos de insumos, bienes y 
productos agroalimentarios; 

III. Proponer e instrumentar esquemas que fortalezcan el desarrollo de proyectos de infraestructura 
de bienes públicos en el sector agroalimentario; 

IV. Fomentar el desarrollo de mercados y las oportunidades de negocio estratégicas para el sector 
agroalimentario; 

V. Proponer e impulsar esquemas de vinculación entre ofertante y demandante, de insumos o de 
productos agroalimentarios, a través de la creación y consolidación de mercados de futuros  
y de físicos, por medio de sistemas de información, y 

VI. Diseñar y proponer políticas y mecanismos que contribuyan a la consolidación de la oferta y la 
reconversión productiva que aproveche las oportunidades de mercado, nacional e internacional 
de los productos agroalimentarios. 

SECCION XII 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMALIZACIÓN AGROALIMENTARIA 

Artículo 29. La Dirección General de Normalización Agroalimentaria, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Formular, revisar, expedir, modificar, cancelar y difundir las normas oficiales mexicanas en el 
ámbito de competencia de la Secretaría; así como proponer y difundir las normas mexicanas del 
sector agroalimentario; 

II. Constituir y organizar los Comités Consultivos Nacionales de Normalización que sean 
competencia de la Secretaría para la elaboración de las normas oficiales mexicanas que regulen 
las actividades agroalimentarias; 

III. Codificar por materias las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas extranjeras e 
internacionales del sector agroalimentario, así como mantener el inventario y colección de las 
mismas; 

IV. Establecer y operar el servicio de información de las normas oficiales mexicanas, normas 
mexicanas, normas extranjeras e internacionales del sector agroalimentario; 

V. Aprobar, verificar y vigilar a los organismos de certificación, laboratorios de prueba, unidades de 
verificación acreditados, siempre que éstas no se encuentren reservadas expresamente a otra 
unidad administrativa u órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, así como renovar, 
suspender y revocar estas aprobaciones y, en general cualquier autorización a terceros 
relacionada con esquemas de evaluación de la conformidad en los términos previstos en  
esta fracción; 

VI. Autorizar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, el uso o aplicación de materiales, 
equipos, procesos, métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos a 
los previstos en las normas oficiales mexicanas, en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 

VII. Publicar el listado de organismos nacionales de normalización en los que participa la Secretaría, 
de las entidades de acreditación y de personas acreditadas y, en su caso, aprobadas, 
por las unidades administrativas o los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaria y 
de las suspensiones y revocaciones correspondientes, así como de terceros relacionados con 
esquemas de evaluación de la conformidad, y 

VIII. Elaborar e instrumentar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, los programas 
y proyectos de mejora regulatoria en las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, así como implementar su proceso y supervisar su 
cumplimiento. 
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SECCION XIII 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ZONAS TROPICALES 

Artículo 30. La Dirección General de Zonas Tropicales, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer la definición de zonas con características tropicales, las cuales tendrán propiedades 
técnicas, orográficas y agroclimatológicas en las que predominan precipitaciones pluviales de 
medias a altas y temperaturas cálidas; 

II. Definir las actividades agroalimentarias, así como los cultivos preferentemente perennes, que 
cuenten con potencial productivo principalmente vinculados a un esquema de desarrollo de 
proveedores en Zonas Tropicales; 

III. Proponer, difundir y aplicar políticas y programas para el desarrollo de mercados y cultivos 
estratégicos de las Zonas Tropicales, preferentemente de los Estados de la región Sur-Sureste; 

IV. Impulsar estrategias y lineamientos para promover y fortalecer la inversión privada y social en 
cultivos, actividades o especies específicas de las Zonas Tropicales del sector agroalimentario, 
preferentemente en coordinación con la banca de desarrollo y la banca múltiple, involucrando a 
los Intermediarios Financieros; 

V. Diseñar e implementar estrategias que fomenten el financiamiento de largo plazo, 
preferentemente de cultivos perenes con períodos largos de maduración para las Zonas 
Tropicales; 

VI. Diseñar e implementar estrategias para el desarrollo de proveedores, en proyectos de las Zonas 
Tropicales, que fortalezca la relación empresa-proveedor y la integración de cadenas productivas; 

VII. Impulsar y apoyar la infraestructura, investigación, transferencia tecnológica, capacitación y 
asistencia técnica, requeridas para el desarrollo de proyectos de las Zonas Tropicales; 

VIII. Fomentar mecanismos de coordinación y esquemas de participación intersectorial, con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los gobiernos de las entidades 
federativas, vinculadas con el desarrollo de las Zonas Tropicales, propiciando la concurrencia de 
recursos, que mejore la productividad y competitividad en proyectos específicos; 

IX. Orientar y asesorar a los inversionistas sociales y privados para gestionar el uso, otorgamiento de 
concesiones, permisos, licencias o autorizaciones de bienes nacionales o la prestación  
de servicios públicos ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
para la consolidación de proyectos específicos de las Zonas Tropicales; 

X. Realizar estudios de los principales cultivos de las Zonas Tropicales con potencial productivo y 
mercado asegurado, para impulsar el desarrollo de mercados, y 

XI. Participar con las unidades administrativas que correspondan, en el análisis de comportamiento 
del mercado agroalimentario internacional. 

SECCIÓN XIV 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y FINANZAS 

Artículo 31. La Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer y difundir las políticas para la óptima administración de los recursos financieros de las 
unidades administrativas de la Secretaría, sus delegaciones y órganos administrativos 
desconcentrados, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Participar en la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación del programa sectorial; 

III. Proponer y coordinar las actividades relativas a los procesos de programación, presupuestación, 
pago y contabilidad del Sector, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Coordinar la elaboración e integración de la estructura programática, del anteproyecto de 
presupuesto, del Informe de Avance de Gestión Financiera y de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal del Sector, así como someter a la consideración del Oficial Mayor sus resultados; 

V. Coordinar la integración del presupuesto de otros programas del interés de la Secretaría que 
ordene el titular de la Dependencia; 
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VI. Rendir informes sobre la situación programática, presupuestaria y contable de la Secretaría, con 
base en los registros administrativos del sistema automatizado vigente en materia de operación 
presupuestaria, rendición de cuentas y transparencia y de conformidad con las disposiciones 
jurídicas que determinen las dependencias competentes; 

VII. Registrar, dar seguimiento e informar el ejercicio del presupuesto, el cumplimiento de los 
compromisos presupuestarios y las solicitudes de modificación presupuestaria de la Secretaría; 

VIII. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las autorizaciones de afectación 
programática presupuestal de la Secretaría, órganos administrativos desconcentrados y entidades 
paraestatales sectorizadas, así como llevar su registro y control; 

IX. Determinar los escenarios financieros y niveles de gasto de los programas, prioridades y 
compromisos a cargo de la Secretaría, conforme a las directrices que en su caso sean marcadas 
por el titular de la Secretaría, el Oficial Mayor del Ramo o los titulares de las unidades 
responsables de los programas; 

X. Establecer, conforme a la disposiciones jurídicas aplicables, procedimientos para el trámite de 
pago de la documentación comprobatoria de operaciones realizadas que afecten el presupuesto 
autorizado de la Secretaría y llevar a cabo su registro; 

XI. Registrar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el entero de los ingresos excedentes 
generados por las unidades administrativas de la Secretaría y de los órganos administrativos 
desconcentrados; 

XII. Participar, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en la gestión de créditos y 
aportaciones externas para financiar programas de la Secretaría; 

XIII. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos de la Secretaría, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XIV. Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, el sistema de contabilidad de la 
Secretaría, así como su patrimonio, ingresos, activos, costos, gastos y pasivos; 

XV. Llevar, supervisar e integrar la contabilidad general de la Secretaría, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XVI. Coordinar la operación financiera de la Secretaría, mediante el registro de cuentas por liquidar 
certificadas y otros instrumentos establecidos para tal fin, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XVII. Proponer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas, lineamientos y 
procedimientos internos para la captación de los ingresos que se obtengan por los bienes  
y servicios que administra la Secretaría, así como vigilar su cumplimiento; 

XVIII. Participar en los procesos de programación y presupuestación, así como en los demás aspectos 
inherentes a los ingresos y egresos de la Secretaría, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 

XIX. Apoyar en el ámbito de su competencia en la coordinación de los programas de productividad, 
ahorro, transparencia, combate a la corrupción y demás de índole administrativa, de conformidad 
con la normatividad aplicable; 

XX. Coordinar la atención a las observaciones de auditoría que formule la Auditoría Superior de la 
Federación a las unidades administrativas, delegaciones y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría, con motivo de la revisión de la Cuenta Pública y del Informe de 
Avance de Gestión Financiera de la Secretaría; 

XXI. Gestionar la dispersión de los apoyos a los beneficiarios de los programas de la Secretaría, 
conforme a las peticiones de los responsables de su ejecución, así como informar sobre los 
avances y resultados de la dispersión, y 

XXII. Participar en la constitución, registro y gestoría financiera de los fideicomisos, mandatos, actos y 
contratos análogos que trámite la Secretaría, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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SECCIÓN XV 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

Artículo 32. La Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Proponer, en su caso, al Oficial Mayor los lineamientos y normatividad e instrumentar los 
procesos y programas para la organización; la planeación de los recursos humanos; el 
reclutamiento; selección; capacitación; certificación de capacidades; desarrollo profesional; 
evaluación del desempeño; separación; control y evaluación; movimientos; remuneraciones; 
estímulos y recompensas, y desarrollo integral del personal de la Secretaría, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Proponer e implementar los instrumentos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, para el pago de las remuneraciones al personal de la Secretaría, determinar la 
emisión o suspensión de pagos y la aplicación de descuentos y retenciones autorizados conforme 
a la ley y, en su caso, la recuperación de las cantidades correspondientes a salarios no 
devengados, así como originados por la aplicación de las resoluciones judiciales y 
administrativas, medidas disciplinarias y sanciones contempladas en las Condiciones Generales 
de Trabajo y legislación aplicable; 

III. Establecer y operar, de conformidad con las disposiciones jurídicas, los tabuladores autorizados, 
las estructuras salariales, las estructuras de puestos y plazas, los sistemas de incentivos y 
sanciones, documentar y tramitar las autorizaciones de creación, conversión, compactación de 
plazas, mantener el inventario de las plantillas autorizadas, el control de la vacancia y el control y 
registro del presupuesto de servicios personales autorizado; 

IV. Promover, coordinar, observar y vigilar la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo 
que rigen las relaciones laborales de los trabajadores de la Secretaría, y participar en la revisión y 
modificación de las mismas; 

V. Atender las relaciones con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría, y con los 
organismos competentes en materia de derechos y prestaciones del personal al servicio de la 
dependencia, así como participar en el Comité Nacional Mixto de Capacitación y Productividad; 

VI. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto del ramo en todo lo concerniente a 
remuneraciones al personal; controlar su ejercicio, adecuaciones y modificaciones y autorizar 
a las unidades administrativas de la Secretaría el ejercicio de las asignaciones presupuestales 
correspondientes a dichos conceptos y supervisar y controlar su correcta aplicación; 

VII. Operar el sistema de pagos de remuneraciones y de nóminas en el ámbito de la Secretaría y las 
delegaciones conforme al sistema establecido por la Tesorería de la Federación y establecer 
normas y lineamientos para la solicitud, guarda, custodia y manejo de las formas valoradas 
correspondientes; 

VIII. Difundir y vigilar la aplicación de políticas en materia de administración de personal emitidas por 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, formular e instrumentar los 
programas específicos para su aplicación en la Secretaría y en su caso, acordarlos con entidades 
paraestatales sectorizadas; 

IX. Establecer, definir, elaborar, emitir y promover, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sistemas y procedimientos en materia de administración de personal, referidas a los 
procesos de contratación, empleo y separación, así como para la instrumentación de políticas 
emitidas por las dependencias competentes; 

X. Colaborar con la Oficina del Abogado General y el Órgano Interno de Control en las diligencias e 
investigaciones relativas al incumplimiento de obligaciones laborales en que pudiera incurrir el 
personal y aplicar las medidas de carácter administrativo que determinen las autoridades 
competentes. Asimismo, imponer y revocar las medidas correctivas a que se haga acreedor el 
personal de la Secretaría en materia laboral; 

XI. Instrumentar y operar el sistema escalafonario, así como difundirlo entre el personal y asesorar a 
los representantes de la Secretaría ante la Comisión Nacional Mixta de Escalafón; 

XII. Establecer, promover y coordinar programas internos de bienestar social y acciones de protección 
al ingreso económico de los trabajadores, a través del otorgamiento de servicios y el fomento a la 
participación de los trabajadores y su familia en actividades culturales, deportivas y recreativas; 
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XIII. Analizar y proponer al Oficial Mayor las reestructuraciones, creaciones, modificaciones y 
eliminaciones orgánico-funcionales de unidades administrativas de la Secretaría, de las 
delegaciones y los órganos administrativos desconcentrados, y estudiar las estructuras salariales 
de la Secretaría; 

XIV. Planear, ejecutar, controlar y evaluar el Programa Anual de Capacitación de la Secretaría, con 
base en las necesidades de la Secretaría, así como, en su caso, proponer las políticas y 
lineamientos en materia de capacitación y becas de los trabajadores de la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Determinar y operar los dictámenes sobre la composición de la fuerza de trabajo de las unidades 
administrativas de la Secretaría; 

XVI. Participar en la instrumentación y seguimiento de los programas especiales para la administración 
de los recursos humanos de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas; 

XVII. Dictaminar los manuales de organización, procedimientos y de servicios al público que presenten 
las unidades administrativas de la Secretaría y órganos administrativos desconcentrados, y 

XVIII. Apoyar en el ámbito de su competencia en la coordinación de los programas de productividad, 
ahorro, transparencia, combate a la corrupción y demás de índole administrativa, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

SECCIÓN XVI 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

Artículo 33. La Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer e instrumentar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas 
en materia de proveeduría, racionalización de recursos materiales y la prestación de servicios 
generales en la Secretaría; 

II. Coordinar la formulación de los programas anuales de las unidades administrativas de la 
Secretaría, delegaciones y órganos administrativos desconcentrados en materia de adquisición 
de bienes, de obras públicas, de servicios, de desincorporación, baja de activos improductivos  
y de desecho; 

III. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto en el ramo de servicios, 
adquisiciones, bienes de consumo e inventariables, obra pública, servicios relacionados con las 
mismas y gasto operativo; controlar su ejercicio, adecuaciones, modificaciones y autorizar 
a las unidades administrativas de la Secretaría, el ejercicio de las asignaciones presupuestales 
correspondientes a dichos conceptos; supervisar y controlar su correcta aplicación, de 
conformidad con los programas, agendas y compromisos de los comités y subcomités 
de adquisiciones, obras, desincorporación de activos de las unidades administrativas de la 
Secretaría, las delegaciones y órganos administrativos desconcentrados; 

IV. Realizar las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, para las unidades 
administrativas, llevar el registro de las que efectúen las unidades administrativas, así como 
emitir, cuando así lo señalen las disposiciones legales vigentes, lineamientos y política en las 
materias que le corresponda y supervisar su observancia; 

V. Presentar al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y al Comité de Obras Públicas, 
para su dictaminación, según corresponda, los casos no sujetos a licitación pública relativos a la 
adquisición, arrendamiento, contratación de servicios, mantenimiento, construcción y adaptación 
de bienes muebles e inmuebles, así como integrar la documentación comprobatoria 
correspondiente; 

VI. Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las bases para el trámite de pago 
de las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas realizados por la Secretaría y 
verificar el cumplimiento de las condiciones y garantías que deban otorgar los proveedores; 

VII. Administrar la asignación, utilización, conservación, aseguramiento, reparación, mantenimiento, 
rehabilitación y aprovechamiento de oficinas y espacios de trabajo, bienes muebles e inmuebles 
que ocupan las unidades administrativas de la Secretaría, así como asesorar al respecto a las 
delegaciones y los órganos administrativos desconcentrados, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
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VIII. Realizar la contratación y supervisión de la construcción, reparación, mantenimiento  
y rehabilitación de los inmuebles al servicio de las unidades administrativas y supervisar estas 
funciones en las delegaciones de la Secretaría; 

IX. Coordinar, aplicar y supervisar los sistemas de control de inventarios generales de bienes y 
dictaminar y vigilar su afectación, baja y destino final; 

X. Coordinar la contratación de seguros de los bienes y demás activos de la Secretaría o bajo su 
responsabilidad; contratar y mantener actualizadas las pólizas correspondientes, de conformidad 
con las disposiciones vigentes en la materia; 

XI. Coordinar los servicios de administración y distribución de documentos oficiales y el sistema de 
archivo de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones del Archivo General de la Nación, 
así como determinar los esquemas para su control y supervisión; 

XII. Realizar y controlar los arrendamientos y aseguramiento de bienes para uso de las unidades 
administrativas y delegaciones de la Secretaría; 

XIII. Determinar y controlar el parque vehicular, combustibles e insumos respecto a la adquisición, 
asignación, uso, mantenimiento, baja, y su utilización, según corresponda, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Dirigir, controlar y evaluar los servicios de vigilancia, limpieza, mensajería, archivos, 
correspondencia, talleres, transportación, fotocopiado, seguridad y protección y generales 
de apoyo; 

XV. Participar en la formulación, instrumentación y evaluación del programa sectorial en materia de 
recursos materiales y servicios generales; 

XVI. Integrar el registro de los bienes inmuebles que bajo cualquier título ocupe o administre la 
Secretaría en territorio nacional, tramitar su regularización administrativa en coordinación con las 
delegaciones, órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas, 
cuando así corresponda; y suscribir las concesiones de los mismos, previa opinión de la Oficina 
del Abogado General; 

XVII. Instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil en la Secretaría 
y coordinarlo en sus órganos administrativos desconcentrados; 

XVIII. Proponer para autorización del Oficial Mayor, el arrendamiento de inmuebles que celebre la 
Secretaría, así como lo relativo al comodato de bienes muebles e inmuebles, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Integrar la información de los resultados y productos finales de las contrataciones de servicios 
realizados en materia de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, que lleven a cabo 
las unidades administrativas de la Secretaría, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades paraestatales sectorizadas; 

XX. Emitir constancia de no existencia respecto de las contrataciones efectuadas en materia de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, conforme a las peticiones que reciba  
de las unidades administrativas de la Secretaría, delegaciones y órganos administrativos 
desconcentrados, y 

XXI. Apoyar en el ámbito de su competencia en la coordinación de los programas de productividad, 
ahorro, transparencia, combate a la corrupción y demás de índole administrativa, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

SECCIÓN XVII 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Artículo 34. La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Oficial Mayor, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la emisión 
de lineamientos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones para las unidades 
administrativas de la Secretaría, delegaciones y sus órganos administrativos desconcentrados; 

II. Proponer al Oficial Mayor, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la emisión 
de lineamientos para el análisis, diseño, desarrollo e implementación de sistemas de información 
y procesamiento electrónico de datos, incluidos los criterios de diseño de las bases de datos 
institucionales que operen en las unidades administrativas de la Secretaría, delegaciones y sus 
órganos administrativos desconcentrados; 
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III. Integrar e instrumentar el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
de la Secretaría; 

IV. Coordinar, desarrollar e implementar los sistemas de información que sean requeridos por las 
unidades administrativas de la Secretaría y delegaciones; 

V. Proporcionar el mantenimiento, soporte y actualización a los sistemas de información que sean 
administrados por la dirección general; 

VI. Proporcionar los servicios en materia de tecnologías de la información y comunicaciones 
requeridos por las unidades administrativas de la Secretaría, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas que ocupen inmuebles destinados a la 
dependencia, previa solicitud, verificación de existencia de recursos presupuestales, validación y 
aprobación de la misma; 

VII. Establecer la arquitectura tecnológica que permita la integración y comunicación de los sistemas 
de información de la Secretaría, así como promover su interacción con los órganos 
administrativos desconcentrados, entidades paraestatales sectorizadas y externas; 

VIII. Emitir el dictamen técnico sobre la procedencia de la contratación de bienes, servicios y derechos 
de uso de tecnologías de la información y telecomunicaciones, incluyendo los sistemas de 
información y licenciamiento de programas, destinados a las unidades administrativas de la 
Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados; 

IX. Instrumentar y administrar las tecnologías de la información y comunicaciones para la publicación 
de información en sitios y portales de la Secretaría; 

X. Fungir como la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Secretaria ante 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

XI. Establecer, coordinar y supervisar los planes de acción en caso de contingencias y los 
mecanismos de seguridad de los sistemas informáticos institucionales y de la infraestructura de 
tecnologías de información de la Secretaría; 

XII. Mantener el control y resguardo de las licencias de programas informáticos adquiridas por 
la Secretaría; 

XIII. Planear, establecer, coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
de los equipos de informática y comunicaciones de la Secretaría; 

XIV. Vigilar el cumplimiento de las garantías otorgadas por los proveedores de bienes y servicios 
informáticos contratados por la Secretaría; 

XV. Integrar y mantener actualizado el inventario de los bienes y servicios informáticos de  
la Secretaría; 

XVI. Establecer y coordinar los programas y proyectos estratégicos en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones que lleven a cabo las unidades de informática o equivalentes en 
las delegaciones, y 

XVII. Apoyar en el ámbito de su competencia en la coordinación de los programas de productividad, 
ahorro, transparencia, combate a la corrupción y demás de índole administrativa, de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS DELEGACIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DELEGACIONES 

Artículo 35. Para el oportuno y eficiente despacho de los asuntos, la Secretaría contará con delegaciones 
que le estarán jerárquicamente subordinadas, con las atribuciones específicas para resolver sobre las 
materias que se les señalen y en el ámbito territorial que se determine. 

Las delegaciones, en el ámbito de su competencia y circunscripción territorial, deberán coordinarse 
institucionalmente, coadyuvando con los gobiernos de los estados y municipios a fin de consolidar el 
federalismo y alcanzar los objetivos fundamentales del Plan Nacional de Desarrollo, en lo relativo al sector 
agroalimentario. Asimismo deberán desarrollar e impulsar los planes y programas que encabeza la Secretaría 
en materia de federalización, con el objeto de incorporar este proceso al nivel municipal y satisfacer las 
exigencias de los productores. 
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Artículo 36. Los titulares de cada delegación tendrán, en lo que corresponda, las facultades que el artículo 
17 confiere a los directores generales. 

Para el cumplimiento cabal de sus atribuciones los delegados se podrán auxiliar de los subdelegados, 
jefes de programa, jefes de oficina, jefes de unidad, jefes de los distritos de desarrollo rural, jefes de los 
Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, titulares de áreas jurídicas y demás servidores públicos que autorice en 
la estructura el Secretario, en términos de lo establecido en la fracción II del artículo 17 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

Asimismo, los titulares de áreas jurídicas tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Representar legalmente a la delegación de que se trate, en toda clase de juicios en que sea 
parte, e intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de carácter jurídico que puedan afectar  
sus intereses; 

II. Suscribir oficios, escritos y todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
incluyendo el de amparo o de cualquiera otra controversia, así como desahogar los trámites y 
asistir a las audiencias y diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales, pudiendo 
designar para tal efecto y mediante oficio al personal a su cargo para ser auxiliado en el ejercicio 
de sus facultades; 

III. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deba rendir el 
titular de la delegación de que se trate, así como los demás servidores públicos que sean 
señalados como autoridades responsables; intervenir cuando la delegación tenga carácter de 
tercero perjudicado en los juicios de amparo, así como formular, en general, todas las 
promociones que a dichos juicios se refieran; 

IV. Formular y presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, de los hechos 
delictuosos por los que se afecte a la delegación así como la prestación de los servicios públicos 
a su cargo; otorgar el perdón legal, previa opinión de la Oficina del Abogado General, así como 
denunciar o querellarse ante el Ministerio Público de la Federación de los hechos que puedan 
constituir delitos de los servidores públicos en el desempeño de sus funciones, allegándose los 
elementos probatorios del caso y dando la intervención que corresponda a la Secretaría de la 
Función Pública; 

V. Ordenar y practicar visitas de verificación e inspección, así como sustanciar el procedimiento 
administrativo de calificación de infracciones relativas a las leyes y demás ordenamientos cuya 
aplicación compete a la Secretaría, y en su caso, aplicar las sanciones correspondientes; 

VI. Sustanciar, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los procedimientos 
administrativos cuya aplicación corresponda a la delegación que no sean competencia de otras 
unidades administrativas, formulando las resoluciones que al efecto correspondan; 

VII. Tramitar los recursos administrativos que no sean competencia de otras unidades administrativas, 
formulando los proyectos de resoluciones para firma del titular de la delegación, o bien del 
servidor público en quien se haya delegado tal facultad; 

VIII. Revisar las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los convenios, contratos, 
concesiones, autorizaciones, licencias, permisos y demás instrumentos jurídicos en que 
intervenga o sean competencia de la delegación conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

IX. Suscribir, y en su caso, autorizar los convenios, acuerdos y bases de coordinación y 
concertación, que deban celebrar los servidores públicos competentes de la delegación, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS FACULTADES DE LOS DELEGADOS 

Artículo 37. Los delegados tendrán, además de las facultades previstas en el artículo 17 del presente 
Reglamento en lo que corresponda, las siguientes facultades: 

I. Ejercer en su ámbito territorial de competencia la representación de la Secretaría respecto de las 
atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las leyes cuya 
aplicación corresponde a esta dependencia y las que señala este Reglamento, con excepción de 
las que son de la competencia exclusiva del Secretario; 
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II. Vigilar, promover, ejecutar y supervisar los programas de la Secretaría; 

III. Tramitar y resolver todos los asuntos relacionados con la organización, fomento y desarrollo 
agroalimentario, y en los casos de duda en la aplicación de la legislación o de aquellos que no 
están sujetos a normas generales, someterlos al acuerdo de la unidad administrativa 
correspondiente, sin perjuicio de adoptar las medidas emergentes que se requieran; 

IV. Formular y ejecutar su programa operativo, de conformidad con disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Participar en los mecanismos de coordinación y concertación que se convengan o acuerden con 
las autoridades federales, estatales o municipales, así como con las organizaciones y empresas 
sociales y productores del sector agroalimentario; 

VI. Promover y supervisar el cumplimiento de compromisos programáticos con otras dependencias, 
dentro del marco de los programas sectoriales de la Secretaría; 

VII. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para 
fomentar el desarrollo rural agroalimentario; 

VIII. Instrumentar acciones de coordinación, supervisión y control para la operación de apoyos 
directos al campo, y promover mecanismos de comercialización de granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, de acuerdo a los lineamientos emitidos al efecto; 

IX. Proponer al Secretario la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

X. Someter a la aprobación de las unidades administrativas que correspondan, los estudios y 
proyectos que se elaboren en el área de su responsabilidad; 

XI. Promover con los productores la elaboración de estudios y proyectos agropecuarios y 
agroindustriales en el área de su responsabilidad; 

XII. Participar en los órganos de gobierno de las entidades paraestatales sectorizadas; 

XIII. Proponer y gestionar la coordinación y concertación intersectorial de los programas y proyectos 
de sanidad, fomento agrícola, pecuario, pesquero, agroindustrial, de infraestructura y desarrollo de 
la comunidad rural; 

XIV. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil, así como formular y establecer su Programa 
Interno de Protección Civil; 

XV. Informar al Consejo de Desarrollo Rural Sustentable en el Estado sobre el programa operativo de 
la Delegación, procurando su congruencia con los programas de los gobiernos estatales; 

XVI. Participar en la coordinación, aplicación y supervisión de los programas sustantivos, así como en 
los de recursos humanos, materiales y financieros y en la aplicación de normatividad de éstos, 
que estén a cargo de otras unidades administrativas de la Secretaría o de las entidades 
paraestatales sectorizadas y se encuentren dentro de su ámbito territorial; 

XVII. Impulsar en todo momento la coordinación institucional de la Secretaría con los gobiernos de los 
estados y municipios, y 

XVIII. Otorgar permisos y autorizaciones en materia agroalimentaria y agroindustrial, con excepción de 
aquéllos cuya expedición competa exclusivamente a las unidades administrativas u órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

TÍTULO CUARTO 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 38. Al frente del Órgano Interno de Control, habrá un Titular designado en los términos del 
artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en ejercicio de sus 
facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de responsabilidades, auditorías y quejas, designados en 
los mismos términos, quienes serán designados por la Secretaría de la Función Pública, y dependerán 
jerárquica y funcionalmente de ésta. 

Los órganos administrativos desconcentrados podrán contar con un órgano interno de control, siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública haya autorizado su establecimiento y se tenga la disponibilidad 
presupuestaria. En el supuesto de que algún órgano no cuente con dicho órgano, las atribuciones a que se 
refiere este artículo se ejercerán por el Órgano Interno de Control de la Secretaría. 
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Los servidores públicos a que se refieren los párrafos anteriores ejercerán en el ámbito de sus respectivas 
competencias las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y 
administrativos aplicables, conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

La Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados proporcionarán al titular de su respectivo 
Órgano Interno de Control los recursos humanos y materiales que requiera para la atención de los asuntos a 
su cargo. Asimismo, los servidores públicos de la Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados 
están obligados a proporcionarle el auxilio que requiera el titular de cada Órgano Interno de Control para el 
desempeño de sus facultades. 

TÍTULO QUINTO 

SUPLENCIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 39. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación será suplido 
en sus ausencias por el Subsecretario de Agricultura, por el Subsecretario de Desarrollo Rural, por el 
Subsecretario de Alimentación y Competitividad por el Oficial Mayor o por el Abogado General, 
en el orden indicado. 

Artículo 40. Las ausencias de los subsecretarios y Oficial Mayor serán suplidas por los directores 
generales que de ellos dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Artículo 41. Las ausencias de los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría y órganos 
administrativos desconcentrados, serán suplidas por los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato 
inferior que de ellos dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Artículo 42. Las ausencias de los coordinadores generales, directores generales, directores generales 
adjuntos, directores de área y subdirectores de área, serán suplidas por los servidores públicos del nivel 
jerárquico inmediato inferior que de ellos dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Artículo 43. Cuando se encuentre vacante el cargo de titular de una unidad administrativa o de un órgano 
administrativo desconcentrado, el Secretario podrá nombrar de forma temporal un Encargado del Despacho, 
de entre los servidores públicos adscritos a la unidad administrativa u órgano administrativo 
desconcentrado de que se trate, a efecto de que ejerza las atribuciones conferidas en este Reglamento al 
Titular. La designación como Encargado del Despacho no implica modificación alguna de las condiciones 
salariales, laborales, y administrativas de quien ejerza de esta forma dicho encargo. 

TÍTULO SEXTO 

DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS 

Artículo 44. Para la mayor eficacia y debida atención del despacho de los asuntos de la competencia de 
la Secretaría, esta podrá contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y a quienes se otorgarán las atribuciones específicas para resolver sobre 
determinada materia o para la prestación de servicios, de conformidad con su instrumento jurídico de creación 
o disposición que regule su organización y funcionamiento interno, el cual deberá ser publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Los órganos administrativos desconcentrados deberán atender los acuerdos y demás lineamientos que 
dicte el Secretario. 

Artículo 45. Los titulares de los órganos administrativos desconcentrados tendrán, en lo que corresponda, 
las facultades que el artículo 17 confiere a los directores generales. 

Para el cumplimiento cabal de sus atribuciones los titulares de los órganos administrativos 
desconcentrados se podrán auxiliar de coordinadores generales, directores generales, directores generales 
adjuntos, directores de área y demás servidores públicos que autorice en la estructura el Secretario. 
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Asimismo, las áreas jurídicas de los órganos administrativos desconcentrados tendrán las siguientes 
atribuciones: 

I. Representar legalmente al órgano administrativo desconcentrado de que se trate, en toda clase 
de juicios en que sea parte, e intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de carácter jurídico que 
puedan afectar sus intereses; 

II. Suscribir oficios, escritos y todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
incluyendo el de amparo o de cualquiera otra controversia, así como desahogar los trámites y 
asistir a las audiencias y diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales, pudiendo 
designar para tal efecto y mediante oficio al personal a su cargo para ser auxiliado en el ejercicio 
de sus facultades; 

III. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deba rendir el 
titular del órgano administrativo desconcentrado de que se trate, así como los demás servidores 
públicos que sean señalados como autoridades responsables; intervenir cuando el órgano 
administrativo desconcentrado tenga carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo, así 
como formular, en general, todas las promociones que a dichos juicios se refieran; 

IV. Formular y presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, de los hechos 
delictuosos por los que se afecte al órgano administrativo desconcentrado, así como la 
prestación de los servidores públicos a su cargo; así como denunciar o querellarse ante el 
Ministerio Público de la Federación de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores 
públicos en el desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del caso y 
dando la intervención que corresponda a la Secretaría de la Función Pública; 

V. Ordenar y practicar visitas de verificación e inspección, así como sustanciar el procedimiento 
administrativo de calificación de infracciones relativas a las leyes y demás ordenamientos cuya 
aplicación compete a la Secretaría, y en su caso, aplicar las sanciones correspondientes; 

VI. Sustanciar, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los procedimientos 
administrativos cuya aplicación corresponda al órgano administrativo desconcentrado, que no 
sean competencia de otras unidades administrativas, formulando las resoluciones que al efecto 
correspondan; 

VII. Tramitar los recursos administrativos que no sean competencia de otras unidades administrativas, 
formulando los proyectos de resoluciones para firma del titular del órgano administrativo, o bien 
del servidor público en quien se haya delegado tal atribución; 

VIII. Revisar las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los convenios, contratos, 
concesiones, autorizaciones, licencias, permisos y demás instrumentos jurídicos en que 
intervenga o sean competencia del órgano administrativo desconcentrado, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

IX. Suscribir, y en su caso, autorizar los convenios, acuerdos y bases de coordinación y 
concertación, que deban celebrar los servidores públicos competentes del órgano administrativo 
desconcentrado, siguiendo los lineamientos que al efecto fije conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 46. Los titulares de los órganos administrativos desconcentrados, además de las facultades 
previstas en el artículo 17 del presente Reglamento en lo que corresponda, tendrán las siguientes facultades: 

I. Conducir la administración del personal así como, los recursos financieros y materiales que se les 
asignen para el desarrollo de sus actividades; 

II. Coordinar la ejecución de su programa operativo, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

III. Proponer al Secretario la delegación de facultades en servidores públicos subalternos; 

IV. Participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación 
que se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, así como con los 
sectores social y privado; 

V. Suscribir los anexos de ejecución a celebrarse con gobiernos estatales y municipales, derivados 
de los actos jurídicos a que se refiere la fracción XIX del artículo 5 del presente Reglamento; 

VI. Suscribir los convenios o bases de colaboración con otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los convenios de concertación con las organizaciones 
sociales y de productores del sector agroalimentario, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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VII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de compromisos programáticos 
concertados con otras dependencias y entidades paraestatales sectorizadas, dentro del marco de 
los programas sectoriales de la Secretaría; 

VIII. Coordinarse con los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, para el eficaz 
despacho de los asuntos de su competencia; 

IX. Atender y, en su caso, resolver los asuntos jurídicos del órgano administrativo desconcentrado a 
su cargo; 

X. Cumplir con las normas de control y fiscalización que establezcan las disposiciones jurídicas 
correspondientes; 

XI. Presentar al Consejo Técnico el informe del desempeño de las actividades del órgano 
administrativo a su cargo, cuando menos cuatro veces al año, incluido el ejercicio del 
presupuesto y los estados financieros correspondientes, las metas propuestas y compromisos 
asumidos, y 

XII. Ejecutar e informar de los acuerdos que dicte el Consejo Técnico. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, los órganos administrativos desconcentrados contarán con las 
unidades administrativas autorizadas conforme a la normatividad aplicable, las cuales se contendrán en su 
correspondiente Manual de Organización. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO DE GUERRERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 47. El Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover la enseñanza de las ciencias agroalimentarias, así como servicios educativos conforme 
a los planes que el Secretario autorice; 

II. Impartir educación a nivel superior y medio superior en las diversas ramas de las ciencias 
agroalimentarias y afines, para la formación de profesionales y técnicos que contribuyan al 
desarrollo del sector agroalimentario y forestal del país; 

III. Establecer programas de investigación, extensión y difusión para complementar la formación de 
profesionales y técnicos vinculados a la actividad agroalimentaria y forestal; 

IV. Proponer al Secretario el establecimiento de centros regionales subordinados al Colegio que se 
consideren necesarios para la docencia; 

V. Diseñar, promover e impartir cursos, seminarios o eventos análogos en las diversas ramas de las 
ciencias agropecuarias en coordinación con otras instituciones educativas nacionales o 
extranjeras, así como establecer las relaciones y el intercambio académico, experimental y 
becario que estime pertinentes; 

VI. Establecer y organizar el servicio social conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Proponer al Secretario la firma y expedición de los títulos profesionales que otorgue el Colegio; 

VIII. Apoyar y ejecutar los programas de formación y de educación continua que se le autoricen; 

IX. Establecer las normas de ingreso y permanencia de alumnos de los Centros de estudio de nivel 
medio superior y superior, conforme a las políticas que dicte el Secretario; 

X. Validar y certificar ante las autoridades competentes, los estudios y conocimientos impartidos, y 

XI. Administrar y destinar los ingresos que se obtengan por la prestación de servicios, venta de 
bienes derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los que 
generen sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación, para el 
fortalecimiento y mejoramiento de las unidades de apoyo a la enseñanza e investigación de sus 
centros de estudios y el cumplimiento de los programas institucionales, observando las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público el origen y aplicación de dichos ingresos. 
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TÍTULO OCTAVO 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 48. El Instituto Nacional de Pesca tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar la investigación científica y tecnológica del sector pesquero y de acuacultura nacional; 

II. Elaborar investigaciones con un enfoque integral e interdisciplinario y vinculado a los procesos 
naturales, económicos y sociales de la actividad pesquera; 

III. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la 
tecnología generada por el Instituto, de forma accesible a los productores acuícolas y pesqueros; 

IV. Elaborar y actualizar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional Acuícola; 

V. Apoyar a las unidades administrativas competentes en la realización de estudios de 
ordenamiento ecológico e impacto ambiental de aquellas obras que emprenda la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca en materia acuícola y pesquera; 

VI. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y 
diseminación de plagas y enfermedades acuícolas y pesqueras; 

VII. Proporcionar servicios profesionales de investigación científica y tecnológica, consultoría, 
opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas competencia del Instituto; 

VIII. Certificar y registrar las líneas genéticas de especies acuícolas que se produzcan en el territorio 
nacional, así como de las especies cuyo genoma hubiera sido manipulado; 

IX. Desarrollar, promover y apoyar la investigación en materia de sanidad y nutrición acuícola y 
poner a disposición de los productores de organismos acuáticos, los servicios de diagnóstico 
y control de enfermedades, así como participar con las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría en las campañas de prevención; 

X. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas en el sector pesquero y de acuacultura; 

XI. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación Científica 
Tecnológica en Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las instituciones educativas 
y académicas, de investigación, universidades, y organizaciones de productores; 

XII. Asesorar a los pescadores y acuicultores, que así lo soliciten, para conservar, repoblar, fomentar, 
cultivar y desarrollar especies pesqueras y acuícolas; 

XIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola, en 
coordinación con centros de investigación, universidades, autoridades federales, de los gobiernos 
de las entidades federativas; 

XIV. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de las 
universidades e instituciones de educación superior con el sector productivo para el desarrollo y 
ejecución de proyectos de investigación aplicada y de innovación tecnológica en el sector de 
pesca y acuacultura; 

XV. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación al sector pesquero y acuícola; 

XVI. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Elaborar los planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o recursos; 

XVIII. Designar observadores a bordo en las embarcaciones o en las instalaciones pesqueras 
acuícolas, para fines de investigaciones; 

XIX. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de Información e Investigación en 
Pesca y Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, 
financieros y de infraestructura, y 

XX. Promover el desarrollo tecnológico, la innovación y transferencia tecnológica para el manejo y 
administración de los recursos del sector pesquero y de la acuacultura nacional. 
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Artículo 49. El Instituto Nacional de Pesca estará a cargo de un Director en Jefe, quien será nombrado y 
removido por el Ejecutivo Federal por conducto del Secretario, y se auxiliará para el mejor desempeño de sus 
atribuciones por la Dirección General Adjunta de Investigación en Acuacultura, Dirección General Adjunta de 
Investigación Pesquera en el Pacifico, Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Atlántico, 
Dirección General Adjunta de Administración, así como por la Dirección Jurídica y la Subdirección de 
Integración, y por las demás unidades administrativas y servidores públicos que se comprendan en su Manual 
de Organización y Operación. 

Contará con un Consejo Técnico y se apoyará en el Comité Asesor Técnico y Científico y en la Red 
Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura. 

Artículo 50. El Consejo Técnico del Instituto se integrará por un Presidente que será el Titular de la 
Secretaría, el Oficial Mayor de la Secretaría; el Titular de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; así 
como por los representantes de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública con 
nivel no inferior al de Director General; el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
También formarán parte de dicho Consejo, dos representantes del sector privado o social, integrantes 
del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura. El Director en Jefe fungirá como Secretario Técnico del 
Consejo Técnico. 

Los miembros titulares del Consejo Técnico serán suplidos por un servidor público que designen éstos, 
mismos que deberán tener un nivel mínimo de Director de Área o su equivalente. 

El Consejo Técnico se reunirá en sesión ordinaria cuatro veces al año, de preferencia en forma trimestral y 
en sesión extraordinaria cuantas veces sea convocado por su Presidente. 

El Consejo Técnico, a propuesta del Director en Jefe del Instituto, podrá invitar a ser designados como 
miembros del propio Consejo, a dos personas ajenas al Instituto, de reconocida calidad moral, méritos, 
prestigio profesional y experiencia relacionada con las actividades sustantivas del órgano administrativo 
desconcentrado. Éstos no tendrán suplente, durarán en su encargo dos años y podrán ser ratificados por una 
sola ocasión. 

Asimismo, se podrá invitar a representantes de otras dependencias para el tratamiento de asuntos 
específicos que incidan en el desarrollo de la actividad de investigación pesquera y acuícola, quienes 
participarán con voz pero sin voto. 

Artículo 51. Son atribuciones del Consejo Técnico: 

I. Aprobar los planes del Instituto; 

II. Conocer y aprobar en su caso, el informe pormenorizado del estado que guarde la administración 
del Instituto del ejercicio anterior; 

III. Aprobar y poner en vigor las Reglas de Operación y Funcionamiento del Consejo y las demás 
disposiciones aplicables, y 

IV. Aprobar los programas operativos anuales de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Planeación, los estados financieros y los programas y presupuestos correspondientes a recursos 
provenientes de la investigación y actividades propias del Instituto. 

Artículo 52. El Director en Jefe tendrá las siguientes facultades: 

I. Diseñar, conducir y evaluar la política de investigación pesquera y acuícola del país, de acuerdo 
con los objetivos, políticas y estrategias de los programas de desarrollo, protección ambiental y 
de aprovechamiento racional de los recursos bióticos, acuáticos a corto, mediano y largo plazos; 

II. Establecer y desarrollar las bases para la investigación y estudios científicos y tecnológicos 
aplicados, que permitan dar unidad y congruencia a los programas y acciones del sector 
pesquero y acuícola, a efecto de lograr un desarrollo sustentable; 

III. Coordinar la elaboración de los dictámenes y opiniones técnicas, así como su emisión para que 
las unidades administrativas competentes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
establezcan las medidas de regulación, manejo y conservación de los recursos pesqueros; 

IV. Coordinar y orientar la realización y fomento de las investigaciones científicas de la flora y fauna 
acuáticas, así como su medio ambiente, disponibilidad, manejo, aprovechamiento integral, 
y estrategias de recuperación o restauración; 
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V. Dirigir y fomentar las investigaciones tecnológicas sobre artes, métodos, equipos, sistemas y 
procesos que asegure una pesca sustentable, así como la eficiencia de las sucesivas fases de 
producción pesquera y acuícola; 

VI. Emitir dictámenes sobre modelos y desarrollos tecnológicos de las artes y métodos de pesca y 
formular recomendaciones sobre la conveniencia de su uso a las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría; 

VII. Certificar y registrar las líneas genéticas de especies acuícolas que se produzcan en el territorio 
nacional, así como de las especies cuyo genoma hubiera sido manipulado, con el apoyo técnico 
de las unidades administrativas competentes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
y en su caso, de terceros; 

VIII. Coordinar la elaboración y actualización de los inventarios de especies y zonas susceptibles de 
captura, cultivo y protección; 

IX. Elaborar la Carta Nacional Pesquera, los planes de manejo y participar en los ordenamientos 
regionales y estatales para la pesca y acuacultura; 

X. Coordinar la realización de estudios sobre la protección de la flora y fauna acuáticas y sus 
hábitats, así como del estado de salud de las pesquerías establecidas y sus posibilidades de 
aprovechamiento sostenido y participar en la exploración para el establecimiento de nuevas áreas 
y especies susceptibles de pesca y acuacultura y para la protección de los recursos pesqueros; 

XI. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la elaboración de los estudios 
que permitan definir las causas, efectos y soluciones al deterioro ecológico y contaminación de 
las aguas cuando afecte a los recursos pesqueros y acuícolas, o cuando la actividad pesquera o 
acuacultura afecten a los ecosistemas; 

XII. Promover las investigaciones y estudios sobre recursos pesqueros y acuícolas, así como su 
aprovechamiento sustentable y, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, establecer un centro de información documental en materias de 
su competencia y conformar un cuerpo editorial que promueva y agilice la publicación de 
resultados de la investigación realizada; 

XIII. Proponer mecanismos para el financiamiento de los programas de investigación e innovación 
tecnológica que apoyen el desarrollo de la pesca y la acuacultura; 

XIV. Promover, diseñar y operar esquemas para la participación de las instituciones y centros de 
investigación pesquera y acuícola, así como de las organizaciones sociales y de productores en 
las tareas de investigación y desarrollo tecnológico aplicadas al desarrollo de la pesca y la 
acuacultura; 

XV. Promover la formación de técnicos e investigadores científicos de nivel de excelencia, 
proporcionando capacitación y otorgamiento de becas en las áreas de interés del Instituto; 

XVI. Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, con los sectores 
público, social y privado, en la formulación de programas de capacitación para el manejo integral 
y sustentable de la flora y faunas acuáticas y sus ecosistemas; 

XVII. Suscribir convenios para realizar investigaciones y estudios e intercambiar información técnica, 
científica y materiales de investigación; 

XVIII. Establecer los programas de colaboración con las instituciones y organizaciones científicas 
nacionales e internacionales relacionadas con la investigación y desarrollo tecnológico pesquero 
y acuícola; 

XIX. Presidir el Comité Asesor Técnico y Científico, el cual funcionará en los términos que señale el 
reglamento que para tal efecto se dicte, y 

XX. Promover y coordinar la integración de la Red Nacional de información e investigación en Pesca y 
Acuacultura, con el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el desarrollo 
tecnológico. 
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TÍTULO NOVENO 

DEL SERVICIO NACIONAL DE INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 53. El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Fomentar, promover, organizar, coordinar y atender las actividades relativas a la producción, 
calificación, certificación, conservación, análisis y comercio de semillas; la protección de los 
derechos de los obtentores y transferencia de tecnología en materia de recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura y variedades vegetales; 

II. Proponer conjuntamente con las demás dependencias e instituciones vinculadas, las políticas, 
acciones y acuerdos sobre conservación, acceso, uso y manejo integral de los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, protección de los derechos de los obtentores, 
análisis, conservación, calificación, certificación, fomento, abasto, comercio y uso de semillas; 

III. Elaborar proyectos de normas oficiales mexicanas en materia de semillas, variedades vegetales, 
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, así como proponer normas mexicanas 
en dichas materias; 

IV. Participar, en materia de semillas, variedades vegetales y recursos fitogenéticos, en la 
formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación del programa sectorial; 

V. Establecer procedimientos para la caracterización varietal, análisis, conservación, calificación, 
certificación de semillas, la protección al derecho de obtentor y los recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura; 

VI. Aprobar organismos de certificación para la calificación de semillas, así como a personas físicas o 
morales para que actúen como mantenedores de los caracteres pertinentes de las variedades 
vegetales; 

VII. Realizar, en coordinación con el Comité Calificador de Variedades Vegetales, el análisis técnico 
de los descriptores varietales con fines de protección de los derechos del obtentor; 

VIII. Coadyuvar con la Oficina del Abogado General, en la emisión de las constancias de presentación 
y títulos de obtentor de las variedades vegetales; 

IX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y administrativas en materia de 
protección de los derechos de los obtentores de variedades vegetales, así como imponer las 
sanciones correspondientes; 

X. Promover la creación y fortalecimiento de la capacidad nacional en materia de conservación, 
calificación, certificación, análisis y comercio de semillas, la protección de los derechos de los 
obtentores y transferencia de tecnología en materia de recursos fitogenéticos para la alimentación 
y la agricultura, y variedades vegetales; 

XI. Integrar y difundir información relativa a la protección de los derechos de los obtentores de 
variedades vegetales, producción, conservación, calificación, certificación, comercio 
y uso de semillas y recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura; 

XII. Iniciar y resolver los procedimientos administrativos de nulidad, revocación e imposición de 
sanciones; así como la investigación de presuntas infracciones en materia de recursos 
filogenéticos para la alimentación y la agricultura, variedades vegetales y semillas, y 

XIII. Operar el Fondo de Apoyos e Incentivos al Sistema Nacional de Semillas y participar en la 
emisión de las Reglas de Operación correspondientes. 

Artículo 54. El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas estará a cargo de un Titular 
que será designado por el Ejecutivo Federal a través del Secretario. Contará con un Consejo Técnico que se 
podrá apoyar en el Comité Consultivo. 

Artículo 55. El Consejo Técnico del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas estará 
integrado por el Secretario, quien lo presidirá, por los Subsecretarios, y el Oficial Mayor de la Secretaría, por 
un Subsecretario de cada una de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Economía, por el 
Director General del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, y por el Director 
en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. La Secretaría Técnica de este 
Consejo estará a cargo del Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 
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Los miembros titulares del Consejo designarán a sus suplentes. 

El Consejo Técnico se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, de preferencia en 
forma cuatrimestral y en sesión extraordinaria cuantas veces sea convocado por su Presidente. 

Asimismo, por conducto de su Presidente, el Consejo podrá invitar a sus sesiones, cuando se analicen 
temas o proyectos que se relacionen con sus respectivas funciones, a titulares o representantes de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las entidades federativas y de 
los municipios. 

Para la toma de decisiones este Consejo Técnico, se podrá apoyar en un Comité Consultivo. 

Artículo 56. Serán atribuciones del Consejo Técnico: 

I. Conocer los programas cuya ejecución requiera la intervención de las dependencias 
representadas en el mismo; 

II. Evaluar periódicamente los objetivos, metas y resultados de los programas y actividades del 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas; 

III. Aprobar los informes que le presente el titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación 
de Semillas; 

IV. Emitir sus lineamientos operativos; 

V. Efectuar las consultas pertinentes al Comité Consultivo; 

VI. Aprobar programas internos e interinstitucionales con otras dependencias, instituciones u 
organismos para la atención de sus atribuciones, y 

VII. Promover la congruencia de políticas generales y prioridades en materia de semillas, variedades 
vegetales, recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y bioseguridad 
agropecuaria. 

Artículo 57. El Comité Consultivo será la instancia colegiada de consulta del Consejo Técnico en los 
aspectos relativos a la implementación de políticas, planes y programas en materia de semillas, variedades 
vegetales, recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura y bioseguridad agropecuaria. 

Este Comité podrá integrarse por representantes de instituciones de enseñanza e investigación, 
organizaciones no gubernamentales y dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en los 
términos en que lo dispongan las reglas de operación del Consejo Técnico. 

Artículo 58. El Titular tendrá las siguientes facultades: 

I. Dirigir técnica y administrativamente las actividades del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas; 

II. Proporcionar información suficiente y oportuna al Consejo Técnico sobre los programas, cuya 
realización requiera de coordinación con las dependencias integrantes del propio Consejo, y 

III. Coordinar las actividades desarrolladas por las unidades administrativas del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, publicado el 10 de julio de 2001 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
disposiciones administrativas que se opongan a este ordenamiento. 

TERCERO. Los asuntos pendientes al entrar en vigor este Reglamento, que conforme al mismo deban 
pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por aquella o 
aquellas unidades a las que se les haya atribuido la competencia en este ordenamiento, mismas que pueden 
seguir utilizando la papelería en la que conste su anterior denominación hasta agotar su existencia, sin que 
ello afecte la validez de sus actos. 

CUARTO. Las referencias que se hacen y las atribuciones que se otorgan en reglamentos, decretos, 
acuerdos, manuales y demás disposiciones a las unidades administrativas que cambian de denominación o 
desaparecen por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas o conferidas a las unidades 
administrativas que correspondan conforme a lo establecido en el mismo. 
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QUINTO. La Oficialía Mayor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación realizará las acciones necesarias para que los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados a las unidades o áreas que se modifican o desaparecen, sean transferidos a las unidades que 
correspondan, en los términos del presente Reglamento y de conformidad con las normas aplicables y 
disponibilidad presupuestaria. 

SEXTO. Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a la ley y en ningún caso serán 
afectados por la reorganización que implica el presente Reglamento. 

SÉPTIMO. En tanto se expidan los manuales que en el presente Reglamento se determinan, se 
continuarán aplicando, en lo conducente, los vigentes. 

OCTAVO. Las atribuciones previstas en los artículos 37 al 60 del Reglamento que se abroga continuarán 
aplicándose en lo conducente, hasta en tanto se emita el Reglamento Interior del órgano administrativo 
desconcentrado correspondiente. 

NOVENO. Las erogaciones que se generen por la entrada en vigor del presente Reglamento Interior, 
deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, en el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que aquellas modificaciones que se 
lleven a cabo a su estructura orgánica, así como a las de los órganos administrativos desconcentrados, 
se deberán realizar mediante movimientos compensados que no impliquen aumento en el presupuesto 
regularizable de servicios personales aprobado para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

DÉCIMO. En tanto se emiten los reglamentos interiores de los órganos administrativos desconcentrados 
señalados en la fracción II del artículo 2 del presente Reglamento, el Secretario establecerá la estructura 
orgánica de apoyo administrativo, previamente aprobada por la Secretaría de la Función Pública, de los 
órganos administrativos desconcentrados, mediante acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial 
de la Federación. 

DÉCIMO PRIMERO. En tanto se emite el Reglamento de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, los Delegados de la 
Secretaría continuarán otorgando permisos y autorizaciones en materia de acuacultura y pesca con excepción 
de aquéllos cuya expedición competa exclusivamente a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, así 
como atendiendo a las instrucciones de carácter técnico administrativo, sistemas y procedimientos que 
establezca el titular de dicha Comisión. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes 
de abril de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN ANTONIO 
GONZALEZ HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE JALISCO; Y POR OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL LIC. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. ING. VICTOR MANUEL GONZALEZ 
ROMERO, L.E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ Y L.A.E. ALVARO GARCIA CHAVEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS Y SECETARIO DE 
DESARROLLO RURAL; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCION”, establece en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, señala la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCION”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario para 
el desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
2007-2012 define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 

VI. El artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, 
en lo sucesivo referido como el “DPEF 2012”, establece las acciones de la “SAGARPA”, en el marco del PEC, 
tendrán como prioridades: el abasto suficiente y oportuno y la producción de los productos básicos y 
estratégicos, sobre todo los que son deficitarios en el país; apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo 
con la agricultura de autoconsumo a la seguridad alimentaria a las familias pobres que habitan principalmente 
en la zonas rurales; contribuir al desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas de las 
comunidades rurales, ampliar la oferta de bienes públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación rural e información; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras a establecer acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del 
fenómeno del cambio climático; prevenir y administrar los riesgos climáticos, sísmicos, sanitarios y de mercado, 
cada vez más intensos y frecuentes; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias y 
pesqueras en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre otras. 

Vll. La Ley de Desarrollo Rural del Estado de Jalisco, establece en sus artículos 1, 8, 21, 22, 25, 31, 39 
y demás relativos la facultad del Gobierno del Estado de Jalisco de celebrar convenios con la Federación, 
para fijar objetivos y metas de sus programas sectoriales. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien 
a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, los CC. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda y Juan Antonio González Hernández, en su 
respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
Delegado en el Estado de Jalisco, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente convenio de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCION”; 36 y 50 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de 
la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Que es su interés suscribir el presente convenio de coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado de Jalisco. 

2.3. Con fundamento en los artículos 36 y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 19, 20, 21, 
22, 23, 27, 30, 31, 32 bis y demás de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 9, 72 y 73 de 
la Ley de Planeación del Estado; y demás ordenamientos del Estado de Jalisco el C. Lic. Emilio 
González Márquez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado y los CC. Ing. Víctor Manuel 
González Romero, L.E. Martin J. Guadalupe Mendoza López y L.A.E. Alvaro García Chávez, en su carácter 
de Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas y Secretario de Desarrollo Rural, respectivamente, 
se encuentran facultados para suscribir el presente convenio de coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Ramón Corona No. 31, colonia Centro en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, con código postal 44100. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la “CONSTITUCION”; 2o. fracción I, 9o., 14, 
16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley 
de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 8, 33, 34, 36, 43 y 
demás relativos del “DPEF 2012”; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del 
Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el día 30 
de diciembre de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las “REGLAS DE 
OPERACION”; 36 y 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Jalisco; 19, 20, 
21, 23, 27, 30, 31, 32 bis y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 9, 
72 y 73 de la Ley de Planeación del Estado de referencia; las “PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación, conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 
OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 
PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 

entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y 
pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el Estado 
de Jalisco. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 
SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, se comprometen a 

trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 
I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 

sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola 
y Pesquero; 

III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y /o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones para: la 
vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, 
acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y 
pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e Integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción que permitan canalizar productivamente, recursos 
públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y capitalicen a 
grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación y 
mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización 
y equipamiento del campo, el manejo postcosecha y almacenamiento de productos agropecuarios y 
pesqueros, el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las cuencas 
hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos rurales, entre otros; 

VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX. Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; Impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología 
a los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 
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XII. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos a través de 
servicios de asistencia técnica, capacitación, extensionismo rural, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar los anexos técnicos y/o de ejecución que 

correspondan y, en su caso, los acuerdos específicos, relativos a la ejecución de las actividades que se 
contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación considerarán, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo 
y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima Novena de este convenio. 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente convenio, las 
“PARTES” se sujetarán a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 
CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2012, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2012”, las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $311’866,667.00 (trescientos once millones ochocientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $233’900,000.00 (doscientos treinta y tres millones novecientos mil pesos 
00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento), de aportación 
federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2012”; y hasta por un monto de 
$77’966,667.00 (setenta y siete millones novecientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, correspondientes al 25% (veinticinco por ciento) 
de aportación estatal. 

Asimismo, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2012” y en las “REGLAS DE OPERACION”, y serán distribuidas conforme a lo señalado en el Anexo 
Técnico y el Calendario de Ejecución que forma parte integral del presente convenio. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 
QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 43, fracción VI, inciso i), del “DPEF 2012”, 

en relación con el artículo 68, fracción III de las “REGLAS DE OPERACION”; opta por la entrega de los 
recursos en 2 ministraciones de acuerdo al calendario que se adjunta al presente, en un periodo comprendido 
entre el mes de febrero y septiembre. 

Una vez depositada la primera aportación, para que la “SAGARPA” pueda depositar la segunda 
y subsecuentes, el Fideicomiso de Fomento Agropecuario en el Estado, señalado en lo sucesivo como el 
“FACEJ”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las aportaciones en función de cada programa 
y componente. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este convenio, su anexo técnico y calendario de 
ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FACEJ”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
disposiciones aplicables. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACION”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al cierre del ejercicio 2012. 
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Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “FACEJ” informará a la “SAGARPA” el resultado de la ejecución 
de los recursos asignados en este convenio, derivado de la demanda de cada uno de los programas 
y componentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, 
a más tardar en un plazo de 40 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga las aportaciones 
conforme al calendario de ejecución y a lo previsto en el artículo 9, fracción II, párrafo tercero, del “DPEF 2012”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43, fracción VI, inciso i), del 
“DPEF 2012” la “SAGARPA” suspenderá las ministraciones que resultaran pendientes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2012” en su artículo 43, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar el Programa de Acciones en Concurrencia con Entidades 
Federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades. 

Por otra parte y con base en lo dispuesto en el artículo 43, fracción VI, inciso h), del “DPEF 2012”, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, decidirá el monto que requiera por cada uno de los programas y componentes 
enunciados anteriormente, de conformidad con los resultados de la planeación realizada y del anexo 8A del 
“DPEF 2012”. Aunado a lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo 
Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco, establezca los sistemas producto estratégicos 
para el desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FACEJ” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la “SAGARPA”, en 
esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 
beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e 
información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS DE OPERACION”. 

De conformidad con lo establecido en el inciso b), del artículo 76 de las “REGLAS DE OPERACION”, del 
total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% para cubrir los gastos de operación, en los 
términos establecidos en dicho inciso del citado artículo. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el anexo técnico 
y calendario de ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FACEJ”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que le indique la “SAGARPA”. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 
DECIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 

orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. Conforme a lo dispuesto en el inciso c), fracción VI, del artículo 43, del “DPEF 2012”. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Unico de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicio, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en las 
Presidencias Municipales, Delegación y Subdelegaciones, oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR), 
Centros de Atención al Desarrollo Rural (CADER), de la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad, así como en las 
oficinas de la Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER), del Estado de Jalisco. 

DECIMA PRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”, en consecuencia, las 
“PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 días naturales, después de haber sido 
publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 
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COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS “PARTES” 
DECIMA SEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio la “SAGARPA” se compromete a: 
a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 

para el Desarrollo Rural Sustentable; 
b. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 

recursos federales aportados; 
c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información 
que se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

e. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

f. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 
Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

g. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos 
de ejecución. 

DECIMA TERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FACEJ” a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos a 
través del “FACEJ”; 

c. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FACEJ”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

d. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente convenio, acorde a lo establecido en el 
artículo 43, fracción VI, inciso b, del “DPEF 2012”; 

e. Colaborar con la “SAGARPA” entregando la información que ésta le requiera para remitir un informe 
trimestral a las Comisiones del Sector de la Cámara de Diputados sobre el avance y ejecución 
de los recursos; 

f. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2013, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

g. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

h. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

i. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados; 

j. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

k. Integrar en forma paritaria el Comité Técnico del “FACEJ”, estableciendo el cargo de la Secretaría 
Técnica de dicho comité, por la Delegación de la “SAGARPA”; 

l. Como miembro propietario y suplente del “FACEJ”, deberá asistir a las sesiones del Comité de dicho 
Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 
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m. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”. En la aplicación de los recursos que sean asignados 
con motivo del presente instrumento contractual; 

n. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 
Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

o. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2012” y las “REGLAS DE OPERACION”; 

p. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios a las personas físicas, identificadas, con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al beneficiario; región geográfica (municipio y localidad); 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor; concepto de apoyo; y monto fiscal 
otorgado y, en el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes. 
Asimismo, con la información desagregada, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa o municipio, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los 
cuales se determinaron los beneficiarios; 

q. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
y demás disposiciones aplicables; 

r. Instruir al fiduciario del “FACEJ” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

s. Observar de manera particular, la presentación de la estratificación establecida en el inciso f, fracción 
VI, del artículo 43 del citado “DPEF” y el artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”; 

t. Informar a la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación fiduciaria, 
respetando en todo momento el contenido del artículo 68, fracción IV de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y 

u. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos 
de ejecución. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 
DECIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente convenio de 

coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la “SAGARPA”, al C. Juan Antonio González Hernández, en su carácter de Delegado en el Estado 
de Jalisco. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, L.A.E. Alvaro García Chávez, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural del Estado de Jalisco. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, el presente convenio, el anexo técnico, el 
calendario de ejecución, y los anexos y acuerdos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
DECIMA QUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 

para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 
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Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones 
y evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMA SEXTA.- A fin de que el Estado de Jalisco cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 

DECIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMO OCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen las “PARTES”. 

COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 
DECIMA NOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 

esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que 
se indican: 

l. Sanidad Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de 
buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, 
control y erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinación 
de acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de 
movilización de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Sanidad Animal; 

ll. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

lll. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgo 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al 
ambiente conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 

VII. Prevención y Manejo de Riesgos: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos 
que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION” del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, a través del otorgamiento de apoyos directos o 
contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico, y 

VIII. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el 
objeto de colaborar con la “SAGARPA” en la integración y difusión de la información de mercados 
nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, 
expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios 
estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores 
y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e 
industriales y de servicio. Asimismo para mantener programas de apoyo y de capacitación para que 
las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de 
físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 
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DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 
VIGESIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 

la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
coordinación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION” deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta y, en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 
VIGESIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el “DPEF 2012” en su 

numeral 33 y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 6o., 78, 85, 
110 y 111, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité 
Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las 
acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación 
emita la “SAGARPA”. 

CONVENCIONES GENERALES 
VIGESIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal 
y productos financieros generados materia del presente convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 176 de su Reglamento. 

VIGESIMA TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACION” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este convenio, la coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el logro de las 
metas establecidas. 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente convenio y su vigencia, 
por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2012, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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VIGESIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES” en sistema electrónico 
Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los dieciséis días del mes de marzo de dos mil doce.- 
Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco 
Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Jalisco, Juan Antonio González 
Hernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, 
Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel González Romero.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Rural, Alvaro García Chávez.- Rúbrica. 

 

Jalisco 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

PEF 
2012 

Programa de Acciones en Concurrencia con 
las Entidades Federativas en materia de 

Inversión Sustentabilidad y Desarrollo de 
Capacidades 

De La 
SAGARPA 

De El Gobierno 
del Estado Gran Total 

No. 
Prog. Total  233,900,000  77,966,667   311,866,667 

        
En conformidad con lo que establece el Inciso a), h), Fracción VI, el Párrafo Segundo, Fracción VIII del Artículo 43 del 
PEF 2012. 
        

2 Programa de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura  186,125,000  62,041,667   248,166,667 

2.1 Agrícola, Ganadero y Pesca  178,625,000  59,541,667   238,166,667 
2.2 Activos Productivos Tradicional  7,500,000  2,500,000   10,000,000 

5 Programa de Desarrollo de Capacidades, 
Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural  40,275,000  13,425,000   53,700,000 

5.1 Apoyo para la Integración de Proyectos (Sistemas 
Producto)  525,000  175,000   700,000 

5.2 Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural  39,750,000  13,250,000   53,000,000 

7 Programa de Sustentabilidad de los Recursos 
Naturales  7,500,000  2,500,000   10,000,000 

7.1 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua  7,500,000  2,500,000   10,000,000 
 

Jalisco 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

Programa de 
Acciones en 

Concurrencia con 
las Entidades 
Federativas en 

materia de 
Inversión 

Sustentabilidad y 
Desarrollo de 
Capacidades 

Gran Total Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Federal 233,900,000 116,950,000 116,950,000   

Estatal 77,966,667 38,983,334 38,983,333   

 

______________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
MANUAL de Organización de la Dirección General Técnica Operativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Oficialía Mayor. 

MANUAL DE ORGANIZACION DE LA DIRECCION GENERAL TECNICA OPERATIVA 

2011 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria y con base a la 
propuesta que me hace el C. Oficial Mayor del Ramo, en términos del artículo 7o., fracción XVIII del mismo 
Reglamento Interior, expido el Manual de Organización de la Dirección General Técnica Operativa, para su 
debida observancia en el desarrollo de sus atribuciones. 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar 
Prieto.- Rúbrica. 

INDICE 
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PRESENTACION 

El presente Manual de Organización de la Dirección General Técnica Operativa, es un instrumento de 
apoyo y orientación para el ejercicio eficaz de las atribuciones que le otorga el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2008, y 
adicionado con la fracción IV. Bis, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre de 2010. 

El Manual va precedido de una breve descripción de los antecedentes de la Dirección General Técnica 
Operativa, del marco legal de su actuación, atribuciones, estructura orgánica, objetivos generales y las 
funciones que le corresponden. 

Siendo de observancia para los servidores públicos adscritos a la propia Dirección General Técnica 
Operativa y de orientación a las diferentes entidades administrativas de esta Secretaría, Organos 
Desconcentrados y Entidades Paraestatales que conforman el Sector Agrario, así como para las 
organizaciones campesinas y al público en general, respecto de las funciones y objetivos de esta área, cuya 
atribución consiste en atender, dirigir y revisar las tareas administrativas y las derivadas de procedimientos 
jurisdiccionales, relativas a las acciones agrarias a que se refiere el Artículo 14 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Reforma Agraria. 

La Visión de la Dirección General Técnica Operativa es mantenerse como una unidad administrativa 
eficiente, logrando los objetivos generales y específicos en los servicios que proporciona. Para afrontar los 
siguientes Retos: 

1.-  Coadyuvar al ordenamiento de la propiedad rural en materia de Ordenes de Ejecución de 
Resoluciones Presidenciales; integrar expedientes y ponerlos en estado de resolución ante el 
Tribunal Superior Agrario, atender el desahogo de expedientes en cumplimiento de resoluciones del 
Poder Judicial Federal y de los Tribunales Agrarios, emitir resoluciones en materia de excedencias 
en superficies ejidales y/o en predios de sociedades civiles y/o mercantiles por acciones serie “T”, 
con el objeto de otorgar seguridad jurídica y certidumbre documental en la tenencia de la tierra. 

2.-  Mantener el continuo mejoramiento de sus procesos operativos, conforme a las disposiciones 
normativas aplicables. 

3.-  Gestionar los recursos necesarios para la realización de los procesos y procedimientos operativos, 
conforme a las disposiciones legales que los rigen, en cumplimiento de sus atribuciones y de los 
requerimientos de los usuarios, implementando las acciones correspondientes, incrementando la 
confianza de los mismos. 

I. ANTECEDENTES 

A fin de llevar a cabo el reparto agrario conforme al Artículo 27 Constitucional, el 8 de marzo de 1916 
se instaló en el entonces “Ministerio de Agricultura y Fomento”, la “Comisión Nacional Agraria”, Organo 
al que se le encargó la aplicación de los procedimientos normativos, tendientes a la ejecución de las 
Resoluciones Presidenciales dotatorias de tierras, así como la restitución de tierras a los núcleos agrarios, 
mismas que se llevaron a cabo a través de las Comisiones Locales Agrarias, con sede en los Estados. 

El 10 de enero de 1934, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de reformas al 
Artículo 27 Constitucional, ordenamiento que entró en vigor ese mismo día y en cuyo inciso a) de su Fracción 
XI, previó la creación de una Dependencia que se encargara directamente de la aplicación y ejecución de las 
leyes agrarias; Dependencia a la que se denominó “Departamento Agrario” y que quedó formalmente 
instituida el 17 de enero de 1934, fecha en la que se publicó en el Diario Oficial de la Federación su Decreto 
de creación. El Departamento Agrario quedó contemplado tanto en el Artículo 1o. de la “Ley de Secretarías de 
Estado, Departamentos Administrativos y demás dependencias del Poder Ejecutivo Federal” como en el 
“Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos”, cuyas publicaciones en el Diario Oficial de la Federación, 
tuvieron lugar respectivamente, los días 6 y 12 de abril de 1934. Cabe señalar que en ese mismo Código 
Agrario se contemplaban ya, dentro de la estructura orgánica del mencionado Departamento de Estado, 
las Oficinas de Tierras, de Aguas y de Fraccionamientos, antecedentes de la actual Dirección General 
Técnica Operativa. 

También es de notarse que con la mencionada reforma constitucional y con la entrada en vigor del 
“Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos” publicado, desaparecieron la Comisión Nacional Agraria y 
las Comisiones Locales Agrarias y, en su lugar, se instituyeron, el “Cuerpo Consultivo Agrario” y las 
Comisiones Agrarias Mixtas, cuya composición y funciones quedaron previstas también respectivamente, en 
el Artículo 27, Fracción XI, incisos b) y c) de la Constitución General de la República, así como en los artículos 
7o., 11, 12, 13 y 14 del citado Código Agrario. 
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Las funciones del Cuerpo Consultivo Agrario, se encaminaron fundamentalmente a dictaminar los 
expedientes relativos a las diversas acciones agrarias; a revisar y a autorizar los planos proyecto y definitivos, 
correspondientes a los dictámenes emitidos por él mismo; a opinar en caso de inconformidades de los núcleos 
agrarios, con la ejecución de las Resoluciones Presidenciales y a emitir las opiniones que le fueran solicitadas 
por el Titular del Departamento Agrario, facultades que permanecieron vigentes también, en los Códigos 
Agrarios de los Estados Unidos Mexicanos de 1940 y de 1942, y posteriormente, en la “Ley Federal de 
Reforma Agraria”. Dichos ordenamientos legales se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, el 29 
de octubre de 1940, el 27 de abril de 1943 y el 16 de abril de 1971, respectivamente. Cabe mencionar que el 
Cuerpo Consultivo Agrario como las Comisiones Agrarias Mixtas, continuaron operando, hasta la reforma 
al Artículo 27 Constitucional del 6 de enero de 1992. 

De conformidad con el Reglamento Interior del Departamento Agrario, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 1944, con el propósito de ordenar, entre otras actividades, la ejecución de las 
Resoluciones Presidenciales de las distintas acciones agrarias, se creó la Dirección de Derechos Agrarios, 
cuya organización y funciones quedaron previstas en los artículos 44 y 45 de dicho ordenamiento legal. 

Con el propósito de ampliar las facultades que, en materia agraria, tenía el antes Departamento Agrario, 
con la “Ley de Secretarías y Departamentos de Estado”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
24 de diciembre de 1958, la cual entró en vigor el 1o. de enero de 1959, se creó el “Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización”, de acuerdo a lo indicado en su artículo 1o. y en el numeral 17 donde se señalaron 
las atribuciones que le fueron asignadas. 

Según los artículos 3o. y 67 del Reglamento Interior del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, publicado en el citado Diario Oficial el día 1 de julio de 1960, la Dirección de Derechos Agrarios 
quedó elevada a la categoría de Dirección General. El 26 de noviembre de 1963, se expide y publica el nuevo 
Reglamento Interior, en el cual subsistió la mencionada Dirección General de Derechos Agrarios, según lo 
señalaba el Artículo 3o., para reforzar la tarea de culminar los procedimientos agrarios, se crearon tres nuevas 
direcciones generales: la “Dirección General de Tierras y Aguas”, la “Dirección General de Nuevos Centros de 
Población Ejidal” y la “Dirección General de Bienes Comunales”, cuyas funciones quedaron descritas en los 
artículos 47, 174 y 184 respectivamente. 

Por Decreto del 31 de diciembre de 1974, se reformó la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
instrumento legal con el que desapareció el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, para dar a 
esta Dependencia, responsable de atender los asuntos agrarios del País, la categoría de Secretaría de 
Estado, instituyéndose en su lugar, conforme a lo prescrito en el Artículo 1o. del citado Decreto, la actual 
“Secretaría de la Reforma Agraria”, cuyas atribuciones quedaron contempladas en el mismo numeral 17 de la 
mencionada Ley. 

Con la expedición de los Reglamentos Interiores de la Secretaría de la Reforma Agraria, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 1977 y el 4 de mayo de 1979, al igual que el Cuerpo 
Consultivo Agrario, continuaron vigentes las cuatro direcciones generales antes mencionadas. 

Al publicarse el Reglamento Interior el 19 de marzo de 1980, en sustitución de la Dirección General de 
Derechos Agrarios, de la Dirección General de Tierras y Aguas, de la Dirección General de Nuevos Centros 
de Población Ejidal y de la Dirección General de Bienes Comunales, surgieron la “Dirección General de 
Procedimientos Agrarios” y la “Dirección General de Tenencia de la Tierra”, unidades administrativas que 
quedaron previstas en el Artículo 2o. y cuyas facultades se consignaron en los artículos 22 y 25 del citado 
ordenamiento legal, entre las cuales destacaban la de ordenar la ejecución de Resoluciones Presidenciales de 
las distintas acciones agrarias; elaborar planos proyecto y definitivos; instaurar y tramitar la cancelación y 
nulidad de certificados de inafectabilidad e inscribir en el Registro Agrario Nacional el otorgamiento, el 
reconocimiento y la modificación de derechos de ejidatarios, de comuneros y de pequeños propietarios de 
tierras, de bosques y de aguas. 

El 1o. de diciembre de 1980, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de esta 
Secretaría de Estado, en el cual subsistieron con sus mismas funciones, las dos Direcciones Generales 
indicadas, de conformidad con los artículos 2o., 20 y 25 del expresado ordenamiento legal. En los posteriores 
Reglamentos Interiores el 27 de agosto de 1985 y el 7 de abril de 1989, continuaron vigentes, prácticamente 
con sus mismas funciones sustantivas, ambas unidades administrativas, de acuerdo a lo especificado en los 
artículos 2o., 19 y 25 del Reglamento citado en primer término y en los numerales 2o., 16 y 22 del segundo de 
los reglamentos señalados. 

El 11 de julio de 1995, se publicó el Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, conforme 
al Artículo 2o., en sustitución de la Dirección General de Procedimientos Agrarios y de la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra, surgió la “Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario”, 
en su Artículo 13, señala como sus funciones principales: “…revisar la debida integración jurídica y técnica de 
los expedientes de las distintas acciones agrarias y turnarlos para dictamen al Cuerpo Consultivo Agrario; 
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continuar los procedimientos de nulidad de los acuerdos y cancelación de los certificados de inafectabilidad; 
solicitar al Registro Agrario Nacional la ejecución de trabajos técnicos, topográficos y cartográficos para la 
debida integración de expedientes de las diversas acciones agrarias; solicitar al Registro Agrario Nacional, 
la elaboración de los planos proyecto y definitivos de las distintas acciones agrarias y las demás que 
determinara el Titular del Ramo o le confirieran otras disposiciones legales”. 

En el Decreto del 25 de marzo de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 del mismo 
mes y año, se modificó el Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, del 11 de julio de 1995, 
Decreto mediante el cual se reformó el Artículo 2o. del Reglamento, que contemplaba las unidades 
administrativas con que contaría la citada Secretaría y se derogó, entre otros, el Artículo 8o., el cual establecía 
las atribuciones del Cuerpo Consultivo Agrario, derogación que extinguió el ente colegiado antes mencionado. 
Asimismo se reformó el precepto 13, desapareciendo, también de esta manera, la Dirección General de 
Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario, contemplándose en el Artículo Cuarto Transitorio 
de dicho Decreto, en sustitución de ambas unidades agrarias, la creación de la “Unidad Técnica Operativa”, 
en la cual quedaron concentradas las funciones sustantivas “la atención de actuaciones y el cumplimiento de 
resoluciones derivadas de procedimientos jurisdiccionales o administrativos”, facultades que, en términos 
generales, como ya se ha indicado, estaban conferidas a las extintas unidades administrativas: Cuerpo 
Consultivo Agrario y Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario. 

Cabe subrayar finalmente que con la entrada en vigor el 15 de enero de 2008 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Reforma Agraria, en sustitución de la Unidad Técnica Operativa, fue instituida la Dirección 
General Técnica Operativa, cuyas atribuciones están contempladas en su Artículo 14 y que, entre otras, éstas 
son las siguientes: Ordenar la ejecución de Resoluciones Presidenciales de las distintas acciones agrarias; 
emitir Acuerdos de Inejecutabilidad ante la imposibilidad legal y/o material de ejecutar las Resoluciones 
Presidenciales; dar pleno cumplimiento a las Ejecutorias del Poder Judicial Federal y/o Acuerdos y Sentencias 
de los Tribunales Agrarios, relacionadas con las materias de su competencia; ordenar trabajos técnicos e 
informativos para la debida integración de expedientes de ejecución de Resoluciones Presidenciales, así 
como para aquellos que deban ponerse en estado de resolución de los Tribunales Agrarios; elaborar y 
autorizar planos proyecto de localización y definitivos de las distintas acciones agrarias, a fin de darles 
definitividad a los expedientes agrarios; instrumentar el procedimiento de enajenación de excedentes de 
tierras al interior de ejidos y de sociedades mercantiles y/o civiles serie “T”, previsto en el Artículo 27 
Constitucional y en la Ley Agraria y atender y desahogar las peticiones que se formulen, en términos del 
Artículo 8o. Constitucional, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y de otras disposiciones jurídico-administrativas vinculadas con las materias de su 
competencia. 

II. MARCO LEGAL 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

D.O.F. 5-II-1917 
Ultima Reforma D.O.F. 17-VIII-2011 

LEYES 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 
D.O.F. 4-VIII-1934 
Ultima Reforma D.O.F. 02-VI-2009 

Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
D.O.F. 10-I-1936 
Ultima Reforma D.O.F. 17-VI-2009 

Ley de Expropiación. 
D.O.F. 25-XI-1936 
Ultima Reforma D.O.F. 05-VI-2009 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado “B” del Artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 28-XII-1963 
Ultima Reforma D.O.F. 03-V-2006 

Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 1-V-1970 
Ultima Reforma D.O.F. 17-I-2006 
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Ley Federal de Reforma Agraria. 
D.O.F. 16-IV-1971 
Ultima Reforma D.O.F. 23-VII-1991 
“Por virtud del Decreto de Reformas al Artículo 27 Constitucional, Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 1992 y la expedición de la Ley Agraria, fue derogada, sin embargo, en 
términos de su Artículo Tercero Transitorio sigue aplicándose respecto de los asuntos que se encuentran 
en trámite en materia de ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, creación de nuevos centros 
de población, restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales”. 

Ley de Sociedades de Solidaridad Social. 
D.O.F. 27-V-1976 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-XII-1976 
Ultima Reforma D.O.F.17-VI-2009 

Ley de Planeación. 
D.O.F. 5-I-1983 
Ultima Reforma D.O.F. 13-VI-2003 

Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
D.O.F. 24-XII-1986 

Ley Agraria. 
D.O.F. 26-II-1992 
Ultima Reforma D.O.F.22-VI-2011 

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
D.O.F. 26-II-1992 
Ultima Reforma D.O.F. 23-I-1998 

Ley Minera. 
D.O.F. 26-VI-1992 
Ultima Reforma D.O.F. 26-VI-2006 

Ley de Aguas Nacionales. 
D.O.F. 1-XII-1992 
Ultima Reforma D.O.F. 18-XI-2010 

Ley General de Asentamientos Humanos. 
D.O.F. 21-VII-1993 
Ultima Reforma D.O.F. 30-VIII-1994 

Ley General de Sociedades Cooperativas 
D.O.F. 3-VIII-1994 
Ultima Reforma D.O.F. 13-VII-2009 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 4-VIII-1994 
Ultima Reforma D.O.F. 30-V-2000 

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres 
D.O.F. 12-I-2001 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
D.O.F. 07-XII-2001 
Ultima Reforma D.O.F. 28-I-2011 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 13 III 2002 
Ultima Reforma D.O.F. 28-V-2009 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-VI-2002 
Ultima Reforma D.O.F. 05-VII-2010 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
D.O.F. 01-XII-2005 
Ultima Reforma D.O.F. 28-I-2011 
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
D.O.F. 30-III-2006 
Ultima Reforma D.O.F. 31-XII-2008 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
D.O.F. 01-II-2007 
Ultima Reforma D.O.F. 28-I-2011 

CODIGOS 

Código Civil Federal. 
D.O.F. 26-V-1928, 14-VII, 03-VIII-1928 y 31-VIII-1928 
Ultima Reforma D.O.F. 30-VIII-2011 

Código Federal de Procedimientos Penales 
D.O.F. 30-VIII-1934 
Ultima Reforma D.O.F. 30-VIII-2011 

Código Penal Federal 
D.O.F. 14-VIII-1931 
Ultima Reforma D.O.F. 08-VI-2011 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24-II-1943 
Ultima Reforma D.O.F. 24-V-2011 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Parcela Escolar. 
D.O.F. 10-VI-1944 

Reglamento para la determinación de Coeficientes de Agostadero. 
D.O.F. 30-VIII-1978 
Ultima Modificación D.O.F. 29-V-1979 

Reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario. 
D.O.F. 23-XI-1981 
Fe de erratas D.O.F. 25-II-1982 
Aplicable en términos de lo dispuesto en el Artículo Sexto Transitorio de la Ley Agraria, que derogó la Ley 
de Fomento Agropecuario a excepción de las disposiciones que rigen el Fideicomiso de Riesgo 
Compartido (F.I.R.C.O.) 

Reglamento de la Ley Agraria en materia de certificación de derechos ejidales y titulación de solares. 
D.O.F. 6-I-1993 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 
D.O.F. 12-I-1994 
Ultima Reforma D.O.F. 29-VIII-2002 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
D.O.F. 4-I-1996 
Aclaración D.O.F. 11-I-1996 
Revisión 6-V-2000 

Reglamento de Operación del Comité de Valuación de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
D.O.F. 22-X-1996 
Ultima Modificación D.O.F. 12-X-2004 

Reglamento de la Seguridad Social para el Campo. 
D.O.F. 30-VI-1997 
Ultima Reforma D.O.F. 08-VI-2000 

Reglamento de la Ley Agraria para fomentar la Organización y Desarrollo de la Mujer Campesina. 
D.O.F. 8-V-1998 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal. 
D.O.F. 4-X-1999 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. 
D.O.F. 30-V-2000 
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Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Auditoría 
Ambiental. 
D.O.F. 29-XI-2000 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en Materia de Organismos, Instancias de 
Representación, Sistemas y Servicios Especializados 
D.O.F. 05-X-2004 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
D.O.F. 28-VI-2006 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
D.O.F. 15-I-2008 
Ultima Reforma D.D.F. 28-IX- 2010 

DECRETOS 
Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
D.O.F. 31-V-2007 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial Agrario 2007-2012. 
D.O.F. 22-I-2008 

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública 
Federal 2008-2012. 
D.O.F. 10-VIII-2008 

Decreto para realizar la entrega-recepción de informe de los asuntos a cargo de los servidores públicos y 
de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 
D.O.F. 14-IX-2005 

ACUERDOS 
Acuerdo por el que se desconocen los títulos sobre terrenos nacionales y colonias que se hayan expedido 
entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de 1964. 
D.O.F. 13-VIII-1968 

Acuerdo por el que se constituye el Consejo Nacional Consultivo del Sector Agrario. 
D.O.F. 23-XII-1996 

Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo Técnico Consultivo para la adopción del dominio pleno en 
ejidos y colonias agrícolas y ganaderas, y de aportación de tierras de uso común a sociedades civiles o 
mercantiles. 
D.O.F. 30-XI-1999 

Acuerdo por el que se abroga el diverso publicado el 30 de noviembre de 1999 por el que se crea el 
Consejo Técnico Consultivo para la adopción del dominio pleno en ejidos y colonias agrícolas y ganaderas 
y de aportación de tierras de uso común a sociedades civiles y mercantiles. 
D.O.F. 12-VII-2001 

Acuerdo Interno por el que se crea y establecen las Bases de Operación del Comité para el Seguimiento 
del Cumplimiento de Ejecutorias 
20-II-2002 (fecha de expedición) 
19-III-2002 (fecha de aprobación) 

Acuerdo que establece las Reglas Generales de Operación del Comité de Administración del Fondo para 
el Ordenamiento de la Propiedad Rural y los lineamientos y prioridades para la asignación de los recursos. 
D.O.F. 3-IV-2002 

Acuerdo Nacional para el Campo. 
28 de abril de 2003 SAGARPA 

Acuerdo por el que se dan a conocer todos los trámites y servicios inscritos en el Registro Federal 
de Trámites y Servicios, así como los formatos que aplica la Secretaría de la Reforma Agraria, y se 
establecen diversas medidas de mejora regulatoria. 
D.O.F. 27-V-2003 

Acuerdo por el que se dan a conocer los lineamientos generales para el establecimiento y funcionamiento 
del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Sector Agrario. 
D.O.F. 02-X-2003 

Acuerdo por el que se establece el área de Coordinación de Control de Gestión de la Secretaría de la 
Reforma Agraria 
D.O.F. 01-IV-2004 
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Acuerdo por el que se establece el instructivo para la realización de trabajos técnicos y diligencias para la 
ejecución de resoluciones presidenciales de acciones agrarias e integración de expedientes en 
cumplimiento de ejecutorias del Poder Judicial de la Federación y/o sentencias y/o acuerdos de los 
tribunales agrarios. 
D.O.F. 14-VII-2004 

Acuerdo que adiciona y modifica el Reglamento de Operación del Comité Técnico de Valuación de la 
Secretaría de la Reforma Agraria 
D.O.F. 12-X-2004 

Acuerdo por el que se delegan facultades al Director General Técnico Operativo y a los Delegados 
Estatales de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
D.O.F. 12-IX-2008 

Acuerdo por el que se reestructura el Comité Jurídico del Sector Agrario y se expiden los Lineamientos 
para su Operación. 
D.O.F. 28-II-2008 

Acuerdo por el que se modifica el diverso de veinte de febrero de dos mil dos, por el que se estableció el 
Comité para el cumplimiento de ejecutorias dictadas por el Poder Judicial de la Federación en los Juicios 
de Amparo y tribunales Agrarios en la Secretaría de la Reforma Agraria. 
D.O.F. 28-II-2008 

Acuerdo por el que se aprueba la actualización de las tarifas y las tablas de aranceles para el año de 
2009, por los trabajos de avalúo de terrenos nacionales dedicados a la actividad agropecuaria, excedentes 
de tierras ejidales y lotes de colonias agrícolas y ganaderas. 
D.O.F. 04-VI-2009 

Acuerdo por el que se establece la Norma del Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones de 
situación patrimonial en las instituciones del Gobierno Federal. 
D.O.F. 14-XII-2010 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
D.O.F. 12-VII-2010 

Acuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Transparencia. 
D.O.F. 12-VII-2010 

Acuerdo por el que se modifica el proceso de calidad regulatoria en la Secretaría de la Reforma Agraria. 
D.O.F. 15-VI-2010 

Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse de su 
empleo, cargo o comisión para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su cargo y de los 
recursos que tengan asignados. 
D.O.F. 13-IX-2005 

CIRCULARES Y OFICIOS 

Oficio número SP/100/0328/2006, por el que se determinan los servidores públicos de la Secretaría de la 
Función Pública, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y de los Organos Internos 
de Control, que se encuentran sujetos a las disposiciones contenidas en el Decreto para realizar la 
entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que 
tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión y el Acuerdo que establece 
las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse de su empleo, cargo o 
comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que 
tengan asignados, publicados el 14 de septiembre y el 13 de octubre de 2005, respectivamente. 
D.O.F. 15-VI-2006 

Oficio número I-101.A.087/2011, por el que se determinan los servidores públicos de la Secretaría de la 
Función Pública y del Registro Agrario Nacional, que se encuentran sujetos a las disposiciones contenidas 
en el Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que se tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión y el Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al 
separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a 
su cargo y de los recursos que tengan asignados, publicados el 14 de septiembre y el 13 de octubre de 
2005, respectivamente. 
D.O.F. 02-IX-2011 
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DOCUMENTOS NORMATIVOS ADMINISTRATIVOS 

Normas técnicas para la delimitación de las tierras al interior del Ejido. 
D.O.F. 25-IX-1992 
Fe de erratas D.O.F. 23-XII-1992 
Reformas D.O.F. 08-IX-2008 

Normas técnicas para la localización, deslinde y fraccionamiento de las zonas de urbanización de ejidos y 
comunidades, de su ampliación y de sus reservas de crecimiento. 
D.O.F. 11-V-1994 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de enero de 2009 
D.O.F. 11-II-2009 

Lineamientos para la elaboración de los Programas de Mejora Regulatoria 2009-2010; calendario de 
presentación y reportes periódicos de avances, de las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 12-II-2009 

Manual de Organización General de la Secretaría de la Reforma Agraria. 
D.O.F. 28-VI-2011 

Guía Técnica para Elaborar los Manuales de Organización. 
Expedida 15-V-2008 OM SRA 

OTRAS DISPOSICIONES 

Aviso mediante el cual se da a conocer a los interesados que la documentación original para el control de 
la tenencia de la tierra ejidal y comunal que obraba en la Secretaría de la Reforma Agraria podrá ser 
consultada en el Registro Agrario Nacional. 
D.O.F. 20-X-1998 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para notificar al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública los índices de expedientes 
reservados. 
D.O.F. 09-XII-2003 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
D.O.F. 31-V-2007 

Reformas a las normas técnicas para la delimitación de las tierras al interior de los núcleos agrarios 
D.O.F. 08-IX-2008 

Reglas de los servicios del Archivo General Agrario 
D.O.F. 09-IX-2008 

Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración Pública Federal 2008-2012. 
D.O.F. 10-IX-2008 

Reglas de Operación de los Programas que canalizan apoyos para el fomento financiero y tecnológico al 
Sector Rural y Pesquero a través de los fideicomisos que integran FIRA (Segunda Modificación). 
D.O.F. 29-XII-2008 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 
Emisión anual. 
D.O.F. 07-XII-2010 

III. ATRIBUCIONES 

En el marco de sus atribuciones, la Dirección General Técnica Operativa regula su actuación con base a lo 
dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de septiembre de 2010. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ARTICULO 14. La Dirección General Técnica Operativa estará adscrita a la Subsecretaría de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural y tendrá las siguientes atribuciones específicas: 

I. Ordenar la ejecución de Resoluciones Presidenciales, en los términos de la normativa aplicable en 
materia de Restitución, Dotación, Ampliación, Creación de Nuevos Centros de Población, 
Incorporación de Tierras al Régimen Ejidal, División, Fusión y Segregación de Ejido, así como de 
Reconocimiento y/o Confirmación y Titulación de Bienes Comunales y Permuta de Bienes Ejidales; 
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II. Emitir acuerdos de inejecutabilidad ante la imposibilidad legal y/o material de ejecutar las 
Resoluciones Presidenciales; 

III. Dar pronto y cabal cumplimiento a las ejecutorias del Poder Judicial de la Federación y/o sentencias 
de los Tribunales Agrarios vinculadas con la materia de su competencia, emitiendo para ello los 
acuerdos de trámite y órdenes que sean necesarias; 

IV. Ordenar, coordinar y supervisar la realización de trabajos técnicos e informativos, para la debida 
integración de los expedientes de ejecución; 

IV. bis. Ordenar a los Delegados Estatales la realización de trabajos y diligencias que sean necesarias 
para cumplir los acuerdos y resoluciones que emitan los Tribunales Agrarios; (Adicionado por Decreto 
D.O.F 28/09/2010) 

V. Elaborar y autorizar los planos proyecto de localización y definitivos de las distintas acciones 
agrarias, previa revisión técnica-legal de los expedientes de ejecución de Resoluciones 
Presidenciales, así como la reposición de los mismos, cuando lo ordene la autoridad competente; 

VI. Procurar la definitividad administrativa de las diversas acciones agrarias, remitiendo al Registro 
Agrario Nacional los expedientes de ejecución de Resoluciones Presidenciales concluidos con plano 
definitivo y/o acuerdo de inejecutabilidad, para su registro, guarda y custodia; 

VII. Verificar que las sociedades mercantiles y civiles, propietarias de tierras agrícolas, ganaderas y 
forestales, estén dentro de los límites de extensión de tierra permitidos por el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Establecer el procedimiento de enajenación de excedentes de tierras de las sociedades mercantiles y 
civiles referidas en la fracción anterior, de acuerdo con la Ley; 

IX. Notificar a la autoridad competente para que ésta aplique el procedimiento previsto en los artículos 
124 y 132 de la Ley Agraria, en el supuesto de la existencia de excedencias; 

X. Investigar de oficio o a petición de parte, el acaparamiento de tierras ejidales o comunales y, en su 
caso, instaurar el procedimiento previsto en la Ley, y 

XI. Ordenar la realización de trabajos y diligencias que sean necesarias para cumplir los acuerdos que 
emitan los Tribunales Agrarios. 

IV. ESTRUCTURA ORGANICA 

La Estructura Orgánica de la Dirección General Técnica Operativa, es la siguiente: 

1.0. Dirección General Técnica Operativa 212-13 

1.0.1.1.1. Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 212-11 

1.0.1.1.2. Profesional Ejecutivo de Servicios Especializados 212-16 

1.1. Dirección de Procedimientos 212-9 

1.1.1. Subdirector de Cumplimiento de Sentencias y Acuerdos de los Tribunales Agrarios 212-21 

1.1.1.1. Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Sentencias y Proveídos 212-17 

1.1.2. Subdirector de Atención a Ejecutorias de Amparo 212-22 

1.1.2.1. Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Ejecutorias de Amparo 221-18 

1.1.3. Subdirector de Regularización de Excedentes 212-24 

1.1.3.1. Jefe de Departamento de Investigación de Excedentes 212-20 

1.2. Dirección Técnica 212-10 

1.2.1. Subdirector de Revisión Técnico-Jurídica de Expedientes de Ejecución de Resoluciones 
Presidenciales 212-25 

1.2.1.1. Departamento Técnico Cartográfico 212-7 

1.2.2. Subdirector de Ejecuciones Administrativas de Resoluciones Presidenciales 212-23 

1.2.2.1. Jefe de Departamento de Integración y Análisis de Expedientes de Ejecución de Resoluciones 
Presidenciales 212-19 
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VI. MISION, OBJETIVOS Y FUNCIONES 
DIRECTOR GENERAL TECNICO OPERATIVO 
212-13 
MISION 
Otorgar seguridad jurídica y certidumbre documental en la tenencia de la tierra de propiedad social en 

materia de Resoluciones Presidenciales; poner en estado de resolución los expedientes de las diversas 
acciones agrarias ante el Tribunal Superior Agrario para su resolución definitiva; desahogar expedientes en 
cumplimiento de Resoluciones del Poder Judicial Federal y de los Tribunales Agrarios, así como la emisión de 
resoluciones de excedencias en superficies ejidales y/o en predios de sociedades civiles y/o mercantiles por 
acciones serie “T”. 

OBJETIVO 1 
Asegurar el deshago de las Resoluciones Presidenciales de los asuntos referidos en los Artículos Terceros 

Transitorios de las Reformas al Artículo 27 Constitucional del 6 de enero de 1992 y de la Ley Agraria del 26 de 
febrero de 1992, de ampliación o dotación de tierras bosques y aguas, creación de nuevos centros de 
población o restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales e incorporación de tierras al régimen 
ejidal, división, fusión, segregación de ejidos y permutas solicitados por los Núcleos Agrarios, mediante el 
cumplimiento de las Resoluciones del Poder Judicial Federal y de los Tribunales Agrarios, así como en la 
emisión de resoluciones de excedencias a los límites de la propiedad rural. 

FUNCION 1 
- Establecer e instrumentar las estrategias y las políticas derivadas del Plan Nacional de Desarrollo y 

el Programa Sectorial Agrario en la materia de su competencia, que contribuya a la solución de la 
problemática sobre la tenencia de la tierra. 

FUNCION 2 
- Planear y dirigir la ejecución de las estrategias, acciones y programas para la atención de la 

problemática agraria, con la participación de las oficinas foráneas e instituciones del Sector Agrario, 
conforme a las directrices de la política agraria determinadas en el Plan Nacional de Desarrollo y el 
Programa Sectorial Agrario. 

FUNCION 3 
- Establecer los criterios y procedimientos, difundiéndolos a las áreas involucradas para ejecutar las 

acciones que se enuncian en los Artículos Terceros Transitorios, del artículo 27 Constitucional y de la 
Ley Agraria respectivamente. 

FUNCION 4 
- Coordinar y ordenar la elaboración de Trabajos Técnicos Informativos para la debida integración de 

los expedientes de ejecución de Resoluciones Presidenciales, para poner en estado de Resolución 
expedientes de diversas acciones agrarias ante el Tribunal Superior Agrario, así como para atender 
las Resoluciones del Poder Judicial de la Federación y de los Tribunales Agrarios, en la materia de 
su competencia. 

FUNCION 5 
- Dirigir, elaborar y autorizar los planos proyectos de localización y definitivos; así como realizar de 

anotaciones marginales y modificación o reposición de los mismos, a petición de la 
autoridad competente. 

FUNCION 6 
- Autorizar y ordenar la Ejecución de Resoluciones Presidenciales de las diversas acciones agrarias, 

y/o emitir acuerdos de inejecutabilidad ante la imposibilidad legal y/o material, de la ejecución 
de las mismas. 

FUNCION 7 
- Ordenar a las diversas Delegaciones Estatales la realización de los trabajos y diligencias que sean 

necesarias para cumplir las Ejecutorias del Poder Judicial Federal y/o Acuerdos y Resoluciones que 
emitan los Tribunales Agrarios. 

FUNCION 8 
- Asegurar el cumplimiento de las ejecutorias del Poder Judicial Federal y las sentencias, acuerdos y/o 

proveídos de los Tribunales Agrarios, para dar respuesta en tiempo y forma a éstas. 
FUNCION 9 
- Dar definitividad a las diversas acciones agrarias, remitiendo al Registro Agrario Nacional los 

expedientes de ejecución y/o acuerdo de inejecutabilidad para su registro, guarda y custodia.  
FUNCION 10 
- Coordinar con las Delegaciones Estatales la debida integración de los expedientes de Excedentes a 

los límites de la propiedad rural al interior de ejidos, en sociedades civiles y/o mercantiles. 
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FUNCION 11 

- Coordinar con las Delegaciones Estatales correspondientes la substanciación del proceso de 
investigación, estudio y resolución de los expedientes con motivos de las denuncias de Excedentes a 
los límites de la tierra al interior de ejidos o sociedades civiles o mercantiles por acciones serie “T”. 

FUNCION 12 

- Establecer la coordinación con las Delegaciones Estatales, instituciones del sector agrario, 
autoridades jurisdiccionales y gobiernos locales, para facilitar el desarrollo de los trabajos en el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

OBJETIVO 2 

Dirigir y determinar las respuestas a las peticiones de sujetos agrarios, representantes y ciudadanos en 
general, para el cumplimiento del derecho de petición contemplado en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

FUNCION 1 

- Coordinar y supervisar la atención y el desahogo de las solicitudes en materia agraria, fundadas en el 
Artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

FUNCION 2 

- Coordinar y supervisar la atención y el desahogo de las solicitudes en materia agraria, fundadas en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

OBJETIVO 3 

Instaurar mecanismos que permitan atender veraz y oportunamente los requerimientos de las distintas 
instancias fiscalizadoras, así como de los compromisos derivados de sus diferentes instancias normativas de 
los Programas a su cargo. 

FUNCION 1 

- Atender las observaciones, dar seguimiento y cumplir los requerimientos hechos por las áreas 
fiscalizadoras. 

FUNCION 2 

- Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de las diferentes instancias normativas de 
los Programas a su cargo. 

FUNCION 3 

- Suplir la ausencia del Director General por el Director de Procedimientos y por el Director Técnico, en 
el ámbito de su competencia. 

FUNCION 4 

- Realizar las demás funciones que determine su superior inmediato o el Secretario, afines a las que le 
anteceden, así como las que expresamente le confieran otras disposiciones legales. 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

212-11 

MISION 

Llevar a cabo el control adecuado de los recursos financieros, materiales, humanos, informáticos y de 
telecomunicaciones asignados a la Dirección General Técnica Operativa, de acuerdo con la normatividad 
establecida y proporcionarlos en forma oportuna a las áreas sustantivas para el buen desempeño de 
sus actividades. 

OBJETIVO 1 

Realizar el manejo, aplicación y control de los recursos financieros, conforme a las disposiciones 
establecidas en el marco normativo aplicable vigente. 
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FUNCION 1 

- Realizar en forma oportuna ante la Oficialía Mayor de la Dependencia los trámites, solicitudes y 
requerimientos de recursos financieros necesarios para atender en forma eficiente las necesidades 
de las áreas sustantivas. 

FUNCION 2 

- Llevar a cabo la aplicación eficiente y eficaz de los recursos financieros conforme a la normatividad 
establecida. 

OBJETIVO 2 

Realizar el manejo, organización y control eficiente de los recursos humanos adscritos a la Dirección 
General Técnica Operativa, para facilitar el mejor desempeño de las actividades encomendadas. 

FUNCION 1 

- Tramitar en forma oportuna las solicitudes de altas y bajas del personal, registro, control de 
incidencias y gestionar las solicitudes de trámites en materia laboral, presentadas por el personal. 

FUNCION 2 

- Apoyar las áreas sustantivas con servidores públicos disponibles, que requieran para el mejor 
desempeño de sus actividades 

OBJETIVO 3 

Realizar la gestión oportuna que permita asegurarse de los recursos materiales necesarios para el buen 
funcionamiento de las áreas sustantivas de la Dirección General Técnica Operativa.  

FUNCION 1 

- Realizar las gestiones correspondientes ante la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, para obtener los recursos materiales necesarios para el buen funcionamiento 
de las áreas sustantivas de la Dirección General Técnica Operativa. 

FUNCION 2 

- Realizar las demás que le asigne el Director General Técnico Operativo. 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

212-16 

MISION 

Coadyuvar en el cumplimiento de Resoluciones del Poder Judicial Federal, aplicando los ordenamientos 
legales correspondientes. 

OBJETIVO 1 

Dar cumplimiento a las Ejecutorias pronunciadas por el Poder Judicial Federal cuando son turnadas por la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos, para resolver un conflicto agrario. 

FUNCION 1 

- Revisar los efectos de las Ejecutorias para dar cumplimiento a las mismas. 

FUNCION 2 

- Solicitar expedientes o información al Registro Agrario Nacional, para estar en posibilidad de dar 
cumplimiento a las Ejecutorias. 

FUNCION 3 

- Solicitar información a los diferentes Organismos del Sector Agrario, para la integración 
de expedientes. 

OBJETIVO 2 

Elaborar Acuerdos y Opiniones para dar cumplimiento a Ejecutorias del Poder Judicial Federal. 

FUNCION 1 

- Analizar la ejecutoria a efecto de determinar su alcance legal. 
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FUNCION 2 

- Solicitar expedientes al Registro Agrario Nacional, como a la Delegación Estatal, que sirvan de base 
para emitir el acuerdo correspondiente. 

FUNCION 3 

- Elaborar la Cédula de Integración, para remitir el expediente al Tribunal Superior Agrario. 

OBJETIVO 3 

Contestar oficios cuando requiere información la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos, sobre el 
seguimiento del cumplimiento de ejecutorias. 

FUNCION 1 

- Verificar el estatus del asunto sobre el seguimiento al Cumplimiento de Ejecutorias del Poder 
Judicial Federal. 

FUNCION 2 

- Solicitar información a las Delegaciones Estatales para estar en aptitud de dar respuesta a la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos. 

FUNCION 3 

- Elaborar oficios y dar respuesta oportuna a la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos, sobre el 
seguimiento del cumplimiento de ejecutorias. 

OBJETIVO 4 

Realizar el señalamiento y anotación marginal en planos, proyectos y/o definitivos en Cumplimiento de 
Ejecutorias del Poder Judicial Federal. 

FUNCION 1 

- Solicitar trabajos de localización a las Delegaciones conforme al Cumplimiento de Ejecutorias del 
Poder Judicial Federal. 

FUNCION 2 

- Solicitar planos originales al Registro Agrario Nacional en Cumplimientos de Ejecutorias del Poder 
Judicial Federal. 

FUNCION 3 

- Realizar el señalamiento y anotación marginal en los Planos proyectos y/o definitivos. 

FUNCION 4 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS 

212-9 

MISION 

Coordinar, coadyuvar y supervisar el cumplimiento de acuerdos y proveídos de los Tribunales Agrarios, así 
como resoluciones del Poder Judicial Federal para otorgar certeza jurídica en la tenencia de la tierra en el 
ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Reforma Agraria, vigilar y coordinar 
las actividades inherentes para su eficaz y debido cumplimiento, así como la emisión de resoluciones de 
excedencias en superficies ejidales y/o en predios de sociedades civiles y/o mercantiles por acciones 
serie “T”. 

OBJETIVO 1 

Coordinar y organizar la integración de expedientes para remitirlos al Tribunal Superior Agrario y vigilar el 
debido cumplimiento de desahogo, cuando así lo solicita dicho Tribunal. 

FUNCION 1 

- Coordinar y supervisar la debida atención y cumplimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos 
por el Poder Judicial Federal y los Tribunales Agrarios. 
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FUNCION 2 

- Coordinar la distribución de la documentación al personal para su análisis y atención procedente. 

FUNCION 3 

- Supervisar los proyectos de oficios, acuerdos y opiniones que se elaboren para dar debida atención y 
cumplimiento a lo solicitado por los Organos Jurisdiccionales y las diversas áreas solicitantes. 

OBJETIVO 2 

Verificar que las diversas Delegaciones Estatales atiendan las solicitudes de realización de los trabajos 
técnicos e integración de expedientes, para el cumplimiento de ejecutorias del Poder Judicial Federal 
y de acuerdos y resoluciones dictadas por los Tribunales Agrarios, así como para la emisión de resoluciones 
de excedencias en superficies ejidales y/o en predios de sociedades civiles y/o mercantiles por acciones serie “T”. 

FUNCION 1 

- Ordenar a las diversas Delegaciones Estatales la realización de los trabajos técnicos y diligencias 
que sean necesarias para cumplir las ejecutorias del Poder Judicial Federal y/o acuerdos y 
resoluciones que emitan los Tribunales Agrarios. 

FUNCION 2 

- Supervisar y dar el visto bueno a los acuerdos, opiniones y oficios que se emitan en cumplimiento 
de los acuerdos y proveídos de los Tribunales Agrarios, así como de los acuerdos y sentencias del 
Poder Judicial Federal. 

FUNCION 3 

- Coordinar con las Delegaciones Estatales la debida integración de los expedientes de Excedentes a 
los límites de la propiedad rural al interior de ejidos, en sociedades civiles y/o mercantiles. 

FUNCION 4 

- Coordinar con las Delegaciones Estatales correspondientes la substanciación del proceso de 
investigación, estudio y resolución de los expedientes con motivos de las denuncias de Excedentes a 
los límites de la tierra al interior de ejidos o sociedades civiles o mercantiles por acciones serie “T”. 

OBJETIVO 3 

Vigilar que el personal de las áreas a su cargo, solicite al Registro Agrario Nacional y a las Delegaciones 
Estatales la información y la documentación para integrar debidamente los expedientes. 

FUNCION 1 

- Firmar los oficios dirigidos al Registro Agrario Nacional, para que proporcionen en tiempo y forma la 
información solicitada, para llevar a cabo la debida integración de los expedientes de las diversas 
acciones agrarias. 

FUNCION 2 

- Firmar los oficios dirigidos a las Delegaciones Estatales de la SRA, requiriendo información y/o el 
envío de trabajos técnicos informativos para la debida integración de los expedientes de las diversas 
acciones agrarias. 

FUNCION 3 

- Atender y desahogar las peticiones de los sujetos agrarios y ciudadanos en general, que se reciban 
con base en el Artículo 8o. Constitucional y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

FUNCION 4 

- Suplir la ausencia del Director de Procedimientos, por los Subdirectores de Atención a Ejecutorias de 
Amparo; de Cumplimiento de Sentencias y Acuerdos de los Tribunales Agrarios y de Regularización 
de Excedentes, en el ámbito de su respectiva competencia. 

FUNCION 5 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 
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SUBDIRECTOR DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS Y ACUERDOS DE LOS TRIBUNALES 
AGRARIOS 

212-21 

MISION 

Supervisar, verificar y dar el debido cumplimiento a los acuerdos y sentencias emitidos por los Tribunales 
Agrarios, en términos del Artículo 14, fracciones III y XI del Reglamento Interno de la Secretaría de la Reforma 
Agraria y la Ley Federal de Reforma Agraria, a fin de otorgar certeza jurídica a los Núcleos Agrarios. 

OBJETIVO 1 

Dar debido cumplimiento a los acuerdos y/o sentencias que emitan los Tribunales Agrarios, a fin de emitir 
el acuerdo correspondiente. 

FUNCION 1 

- Recibir los acuerdos y/o sentencias de los Tribunales Agrarios para su registro y asignación de folio 
correspondiente. 

FUNCION 2 

- Analizar los acuerdos y sentencias para conocer los efectos y alcances de las mismas para su 
debido cumplimiento y seguimiento correspondiente. 

FUNCION 3 

- Elaborar los proyectos de acuerdos que serán emitidos en cumplimiento de los acuerdos y/o 
sentencias de los Tribunales Agrarios. 

OBJETIVO 2 

Supervisar la integración de los expedientes de las diversas acciones agrarias para su envío y 
procesamiento a los órganos jurisdiccionales solicitantes. 

FUNCION 1 

- Supervisar la elaboración de los oficios dirigidos a las Delegaciones Estatales y diversas áreas del 
Sector, para la realización de los trabajos técnicos y diligencias que sean necesarias para cumplir los 
acuerdos y/o sentencias de los Tribunales Agrarios. 

FUNCION 2 

- Elaborar los oficios dirigidos a las diferentes áreas del Sector Agrario para requerir diversa 
documentación y/o realización de Trabajos Técnicos. 

FUNCION 3 

- Revisar que la documentación elaborada y/o enviada se encuentre debidamente integrada. 

OBJETIVO 3 

Cumplir oportunamente con la remisión de expedientes debidamente integrados, a los Tribunales Agrarios 
para su resolución definitiva. 

FUNCION 1 

- Elaborar los proyectos de oficios correspondientes para rúbrica o firma del Director de Area. 

FUNCION 2 

- Remitir los expedientes debidamente integrados a los Tribunales Agrarios que los requieran y dar el 
seguimiento correspondiente hasta su resolución definitiva. 

FUNCION 3 

- Suplir la ausencia del Subdirector de Cumplimiento de Sentencias y Acuerdos de los Tribunales 
Agrarios, por el Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Sentencias y Proveídos. 

FUNCION 4 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE SENTENCIAS Y PROVEIDOS  

212-17 

MISION 

Vigilar la debida integración de expedientes para el cumplimiento de resoluciones de los Tribunales 
Agrarios. 

OBJETIVO 1 

Analizar los acuerdos y/o sentencias emitidos por los Tribunales Agrarios y su obligación para dar el 
debido cumplimiento. 

FUNCION 1 

- Analizar los acuerdos y/o sentencias de los Tribunales Agrarios para determinar sus alcances 
legales. 

FUNCION 2 

- Llevar el control y registro de los asuntos pendientes y asignar el folio para su seguimiento. 

FUNCION 3 

- Formular proyecto de Opinión y/o Acuerdo para dar cumplimiento a lo ordenado por los Tribunales 
Agrarios. 

FUNCION 4 

- Formular proyecto de oficio para solicitar diversas actuaciones con base en lo ordenado en los 
acuerdos y/o sentencias emitidos por los Tribunales Agrarios.  

OBJETIVO 2 

Elaborar los proyectos de acuerdos que se emiten para el cumplimiento de los acuerdos y/o sentencias 
emitidos por los Tribunales Agrarios. 

FUNCION 1 

- Someter a la autorización del superior jerárquico, el proyecto de Opinión y/o Acuerdo para su réplica. 

FUNCION 2 

- Proponer ante el Comité Interno de Análisis de Resoluciones Presidenciales el proyecto de 
Acuerdo que se emite para el cumplimiento de los Acuerdos y/o Sentencias emitidos por los 
Tribunales Agrarios. 

FUNCION 3 

- Solicitar la expedición de copias certificadas de los documentos que existan en los archivos 
a su cargo y/o de aquellas que sea necesarias, ante el Subsecretario de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. 

FUNCION 4 

- Elaborar proyecto de oficio y someterlo a la consideración del superior jerárquico para remitir el 
expediente al Tribunal Agrario solicitante. 

OBJETIVO 3 

Integrar los expedientes de las diversas acciones agrarias. 

FUNCION 1 

- Elaborar proyectos de oficios dirigidos a las Delegaciones Estatales y a las diversas áreas del Sector 
para la realización de los trabajos y diligencias que sean necesarias para cumplir las resoluciones 
que emitan los Tribunales Agrarios. 

FUNCION 2 

- Llevar a cabo la integración de los expedientes de las diversas acciones agrarias para dar 
cumplimiento a los acuerdos y/o sentencias de los Tribunales Agrarios. 
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FUNCION 3 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 

SUBDIRECTOR DE ATENCION A EJECUTORIAS DE AMPARO  

212-22 

MISION 

Contribuir a dar cumplimiento oportuno a las resoluciones del Poder Judicial Federal, aplicando la Ley de 
Amparo, Ley Federal de Reforma Agraria y el Reglamento Interior de la SRA, para otorgar certeza jurídica en 
la tenencia de la tierra. 

OBJETIVO 1 

Dar cumplimiento a las resoluciones o ejecutorias pronunciadas por el Poder Judicial Federal, una vez que 
son remitidas por la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos para su atención y seguimiento. 

FUNCION 1 

- Analizar las ejecutorias del Poder Judicial Federal, para determinar su alcance legal y proceder 
a su cumplimiento. 

FUNCION 2 

- Registrar la ejecutoria en la carga de trabajo y asignarle el folio correspondiente para su seguimiento. 

FUNCION 3 

- Solicitar al Registro Agrario Nacional y/o Delegaciones Estatales, la realización de trabajos técnicos, 
actuaciones y documentación que se requiera para llevar a cabo la debida integración de 
expedientes en cumplimiento de acuerdos y/o sentencias del Poder Judicial Federal. 

OBJETIVO 2 

Elaborar los proyectos de Acuerdos u Opiniones que se emitan para dar cumplimiento a Resoluciones 
emitidas por el Poder Judicial Federal. 

FUNCION 1 

- Elaborar y revisar la propuesta del proyecto de Acuerdo y someter a consideración del superior 
jerárquico, para su visto bueno. 

FUNCION 2 

- Proponer ante el Director de Area y Director General, los proyectos de Acuerdos u Opiniones que se 
emiten para su firma y autorización. 

OBJETIVO 3 

Supervisar la integración de los expedientes de las diversas acciones agrarias y remitirlos en cumplimiento 
a las resoluciones del Poder Judicial Federal. 

FUNCION 1 

- Elaborar y supervisar las cédulas de integración para su control y seguimiento.  

FUNCION 2 

- Elaborar y supervisar el proyecto de oficio mediante el cual se remite el expediente al Poder Judicial 
Federal, para su resolución definitiva. 

FUNCION 3 

- Suplir la ausencia del Subdirector de Atención a Ejecutorias de Amparo, por el Jefe del 
Departamento de Control y Seguimiento de Ejecutorias de Amparo. 

FUNCION 4 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 
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JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE EJECUTORIAS DE AMPARO  

212-18 

MISION 

Contribuir a lograr la debida integración de expedientes para el cumplimiento de resoluciones del Poder 
Judicial de la Federación. 

OBJETIVO 1 

Analizar las sentencias y/o ejecutorias dictadas por el Poder Judicial de la Federación y su obligación para 
dar el debido cumplimiento. 

FUNCION 1 

- Analizar las Sentencias y/o Ejecutoria emitida por el Poder Judicial de la Federación para determinar 
sus alcances legales. 

FUNCION 2 

- Llevar el control y registro de los asuntos pendientes y asignar el folio para su seguimiento. 

FUNCION 3 

- Formular proyecto de Opinión y/o Acuerdo para dar cumplimiento a lo ordenado por el Poder Judicial 
de la Federación. 

FUNCION 4 

- Formular proyecto de oficio para solicitar diversas actuaciones con base en lo ordenado en la 
ejecutoria y/o sentencia dictada por el Poder Judicial de la Federación. 

OBJETIVO 2 

Elaborar los acuerdos que se emiten para el cumplimiento de las sentencias y/o ejecutorias emitidas por el 
Poder Judicial de la Federación. 

FUNCION 1 

- Someter a la autorización del superior jerárquico, el proyecto de Opinión y/o Acuerdo para su réplica. 

FUNCION 2 

- Proponer ante el Comité Interno de Resoluciones Presidenciales, el proyecto de Acuerdo que se 
emite para el cumplimiento de las sentencias y/o ejecutorias emitidas por el Poder Judicial 
de la Federación. 

FUNCION 3 

- Solicitar la expedición de copias certificadas de los documentos que existan en los archivos 
a su cargo y/o de aquellas que sean necesarias, ante el Subsecretario de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural 

FUNCION 4 

- Elaborar el proyecto de oficio y someterlo a la consideración del superior jerárquico para remitir el 
expediente al Poder Judicial de la Federación. 

OBJETIVO 3 

Integrar los expedientes de las diversas acciones agrarias. 

FUNCION 1 

- Elaborar proyectos de oficios dirigidos a las Delegaciones Estatales y a las diversas áreas del Sector 
para la realización de los trabajos y diligencias que sean necesarias para cumplir las ejecutorias del 
Poder Judicial Federal. 

FUNCION 2 

- Integrar los expedientes de las diversas acciones agrarias para dar cumplimiento a las sentencias 
del Poder Judicial de la Federación. 



68     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

OBJETIVO 4 

Vigilar la realización de las anotaciones marginales en los planos definitivos en cumplimiento de las 
sentencias del Poder Judicial de la Federación y de los Tribunales Agrarios. 

FUNCION 1 

- Remitir al Registro Agrario Nacional los expedientes con las anotaciones marginales realizadas en 
cumplimiento de las sentencias de los Organos Jurisdiccionales, para su registro, guarda y custodia. 

FUNCION 2 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 

SUBDIRECTOR DE REGULARIZACION DE EXCEDENTES 

212-24 

MISION 

Atender y dar seguimiento a las denuncias y expedientes instaurados por las Delegaciones Estatales, 
respecto de los límites de la propiedad rural por acciones serie “T”, establecidos por la legislación vigente en 
lo relativo a superficies ejidales o de predios propiedad de sociedades mercantiles y civiles, aplicando para 
ello la normatividad vigente. 

OBJETIVO 1 

Proponer los proyectos de resolución a denuncias sobre Excedentes a los límites de la propiedad rural, 
que sean presentadas ante el Registro Agrario Nacional y turnadas por las Delegaciones Estatales agrarias. 

FUNCION 1 

- Coadyuvar con las Delegaciones Estatales correspondientes, a la substanciación del proceso de 
investigación, estudio y resolución de los expedientes con motivos de las denuncias de Excedentes a 
los límites de la tierra al interior de ejidos o sociedades civiles o mercantiles por acciones serie “T”. 

FUNCION 2 

- Coordinar con las Delegaciones Estatales la debida integración de los expedientes de Excedentes 
a los límites de la propiedad rural al interior de ejidos en sociedad civil o mercantil. 

OBJETIVO 2 

Dar seguimiento a las denuncias de Excedentes a los límites de la propiedad rural que se presentan en las 
Delegaciones Estatales, a efecto de llevar a cabo la substanciación del procedimiento de investigación, 
fraccionamiento y enajenación de Excedentes, hasta su conclusión de acuerdo al proceso establecido para 
tal efecto. 

FUNCION 1 

- Elaborar los proyectos de resoluciones de Excedentes instaurados por denuncias de expedientes al 
interior de ejidos.  

FUNCION 2 

- Elaborar los proyectos de resoluciones de expedientes instaurados por denuncias de Excedentes en 
sociedades civiles o mercantiles por acciones serie “T”. 

OBJETIVO 3 

Coordinar y verificar el seguimiento al cumplimiento de las resoluciones emitidas sobre Excedentes a los 
límites de la propiedad rural al interior de ejidos, sociedades civiles y mercantiles por acciones serie “T”. 

FUNCION 1 

- Coadyuvar en el cumplimiento y ejecución del procedimiento de Excedente contemplado en el 
RLAMOPR. 

FUNCION 2 

- Acordar y someter a consideración del Director, los informes materia de su competencia. 

FUNCION 3 

- Revisar mensualmente los registros de las nuevas denuncias enviadas por las Delegaciones 
Estatales. 
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FUNCION 4 

- Suplir la ausencia del Subdirector de Regularización de Excedentes, por el Jefe del Departamento de 
Investigación de Excedentes. 

FUNCION 5 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE EXCEDENTES 

212-20 

MISION 

Cumplir la substanciación del Proceso de Excedentes a los límites de la propiedad rural al interior de los 
ejidos y en las sociedades civiles y mercantiles por acciones serie “T”. 

OBJETIVO 1 

Revisar los expedientes de Excedencias a los límites de la propiedad en tierras ejidales y predios 
pertenecientes a sociedades mercantiles o civiles por acciones serie “T”, remitidos por las Delegaciones 
Estatales, para elaborar el correspondiente proyecto de resolución, o en su caso proponer la devolución de la 
documentación para que se subsanen las deficiencias. 

FUNCION 1 

- Revisar jurídicamente los expedientes integrados con motivo de las denuncias de presuntos 
Excedentes en tierras ejidales pertenecientes a sociedades civiles o mercantiles propietarios de 
acciones serie “T”, para elaborar el correspondiente proyecto de resolución. 

FUNCION 2 

- Revisar los expedientes de Excedentes a los límites de la propiedad rural y realizar su devolución si 
no cumple con los requisitos de la Ley. 

OBJETIVO 2 

Establecer mecanismos que permitan registrar, controlar y retroalimentar, mensualmente, una base de 
datos para dar seguimiento a las denuncias sobre los Excedentes a los límites de propiedad en tierras ejidales 
y de predios pertenecientes a sociedades mercantiles o civiles por acciones serie “T”, o de sus juicios en 
lo individual. 

FUNCION 1 

- Controlar la base de datos que contiene las denuncias de presuntos Excedentes al interior de ejidos 
o de poseedores de acciones de serie “T”, para poder darle seguimiento. 

FUNCION 2 

- Retroalimentar la base de datos para dar seguimiento a las denuncias de los expedientes 
instaurados. 

OBJETIVO 3 

Crear mecanismos expeditos que permitan obtener información oficial de cada Entidad Federativa, con el 
objeto de detectar posibles inscripciones de predios a favor de personas o de sociedades mercantiles o civiles 
por acciones serie “T”, que rebasen los límites establecidos para la pequeña propiedad individual. 

FUNCION 1 

- Coordinar con las Delegaciones Estatales la creación de mecanismos que permitan obtener 
información faltante en los expedientes remitidos. 

FUNCION 2 

- Coordinar con las Delegaciones Estatales la obtención de información del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y de la SAGARPA, con el fin de detectar inscripciones y calidad de tierra. 

FUNCION 3 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 
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DIRECCION TECNICA 

212-10 

MISION 

Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de las Resoluciones Presidenciales en base a la 
normatividad establecida en la Ley Federal de Reforma Agraria, Ley Agraria y el Reglamento Interior 
de la Dependencia, para otorgar seguridad jurídica y certidumbre documental en la tenencia de la tierra de 
propiedad social.  

OBJETIVO 1 

Emitir las órdenes de Ejecución de Resoluciones Presidenciales, con base en la legislación agraria vigente 
y vigilar su debido cumplimiento, a fin de coadyuvar a regularizar la tenencia de la tierra. 

FUNCION 1 

- Vigilar que la Ejecución de Resoluciones Presidenciales se realice en términos de la 
normatividad vigente. 

FUNCION 2 

- Revisar y rubricar los planos, proyectos y/o definitivos elaborados como resultado de la Ejecución de 
Resoluciones Presidenciales. 

FUNCION 3 

- Vigilar que los Trabajos Técnicos Topográficos y Cartográficos se ajusten a la normatividad vigente. 

FUNCION 4 

- Remitir al Registro Agrario Nacional los expedientes de Ejecución de Resoluciones Presidenciales, 
concluidos con planos definitivos y/o acuerdos de inejecutabilidad para su registro, guarda y custodia. 

OBJETIVO 2 

Supervisar el cumplimiento de las ejecutorias dictadas en los Juicios de Amparo y/o Agrarios, aplicando la 
legislación en la materia para contribuir a regularizar la tenencia de la tierra. 

FUNCION 1 

- Ordenar a las diversas Delegaciones Estatales la realización de los trabajos técnicos y diligencias 
que sean necesarias para cumplir las ejecutorias del Poder Judicial Federal y/o acuerdos y 
resoluciones que emitan los Tribunales Agrarios, en materia de Ejecución de Resoluciones 
Presidenciales. 

FUNCION 2 

- Coordinar la elaboración y revisar los Acuerdos que se realicen para el cumplimiento de ejecutorias 
de juicios de Amparo y/o Sentencias de los Tribunales Agrarios. 

FUNCION 3 

- Proporcionar en el ámbito de su competencia, la información y documentación que requiera la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos, para que se elaboren los informes previos y justificados en 
los Juicios de Amparo. 

FUNCION 4 

- Informar a la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos de las actividades que se realizan para dar 
cumplimiento a las ejecutorias del Poder Judicial Federal y a las sentencias y/o acuerdos de los 
Tribunales Agrarios. 

OBJETIVO 3 

Supervisar el cumplimiento de las metas de Ejecución de Resoluciones Presidenciales y Planos 
Definitivos. 

FUNCION 1 

- Elaborar la Programación anual de metas de Ejecución de Resoluciones Presidenciales y de Planos 
Definitivos. 
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FUNCION 2 

- Presentar al Director General Técnico Operativo las metas anuales de órdenes de Ejecución de 
Resoluciones Presidenciales y elaboración de planos definitivos para su aprobación. 

FUNCION 3 

- Difundir a los mandos medios, las metas de órdenes de Ejecución de Resoluciones Presidenciales 
y elaboración de planos definitivos para su cumplimiento. 

FUNCION 4 

- Suplir la ausencia del Director Técnico por los Subdirectores de Revisión Técnico-Jurídica de 
Expedientes de Ejecución de Resoluciones Presidenciales, y de Ejecuciones Administrativas 
de Resoluciones Presidenciales, en el ámbito de su respectiva competencia. 

FUNCION 5 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 

SUBDIRECTOR DE REVISION TECNICO-JURIDICA DE EXPEDIENTES DE EJECUCION DE 
RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 

212-25 

MISION 

Supervisar que las Ordenes de Ejecución y los Planos Definitivos, se realicen con base en las leyes 
aplicables, para coadyuvar a la certeza jurídica de la propiedad rural. 

OBJETIVO 1 

Apoyar en el cumplimiento de las metas mensuales y anuales, elaborando Ordenes de Ejecución de 
Resoluciones Presidenciales para regularizar la propiedad rural. 

FUNCION 1 

- Analizar el expediente de solicitud de Ejecución de Resolución Presidencial para determinar 
su procedencia. 

FUNCION 2 

- Elaborar proyecto de Orden de Ejecución de Resoluciones Presidenciales 

FUNCION 3 

- Elaborar oficio solicitando nuevos trabajos para determinar la procedencia de la ejecución o bien la 
emisión de un Acuerdo de Inejecutabilidad.  

OBJETIVO 2 

Contribuir al cumplimiento de metas mensuales y anuales de elaboración de Planos Definitivos, para dar 
certeza jurídica a los Núcleos Agrarios. 

FUNCION 1 

- Coordinar el análisis jurídico y técnico del expediente de Ejecución, para verificar que esté 
debidamente integrado. 

FUNCION 2 

- Coordinar la elaboración del Proyecto de Plano Definitivo, para concluir la realización del 
Plano Definitivo. 

FUNCION 3 

- Elaborar oficio solicitando información adicional para contar con los elementos necesarios para 
realizar el Plano Definitivo. 

OBJETIVO 3 

Elaborar y supervisar la realización de Acuerdos de Inejecutabilidad y/o Ordenes de Ejecución de 
Resoluciones Presidenciales para coadyuvar en la regularización de la propiedad rural, cumpliendo con las 
metas mensuales y anuales. 
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FUNCION 1 

- Analizar y supervisar el estudio de expedientes con imposibilidad para ejecutar Resoluciones 
Presidenciales, para determinar su procedencia. 

FUNCION 2 

- Elaborar y supervisar proyectos de Acuerdo de Inejecutabilidad de Resoluciones Presidenciales, para 
concluir el expediente. 

FUNCION 3 

- Elaborar y enviar oficio a las Delegaciones Estatales, solicitando nuevos informes, para resolver 
cualquier duda que se presente. 

FUNCION 4 

- Suplir la ausencia del Subdirector de Revisión Técnico-Jurídica de Expedientes de Ejecución de 
Resoluciones Presidenciales, por el Jefe del Departamento Técnico Cartográfico. 

FUNCION 5 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 

DEPARTAMENTO TECNICO CARTOGRAFICO 

212-7 

MISION 

- Elaborar Planos Definitivos y/o Proyectos de Localización de las diferentes acciones agrarias de 
Resoluciones Presidenciales para otorgar certeza jurídica en la tenencia de la tierra de conformidad 
con la Ley Federal de Reforma Agraria. 

OBJETIVO 1 

Integrar expedientes de ejecución de las distintas Acciones Agrarias para la elaboración de Planos Definitivos. 

FUNCION 1 

- Analizar el expediente para determinar su debida integración. 

FUNCION 2 

- Solicitar a las Delegaciones Estatales información complementaria para poder completar la 
integración del expediente, cuando así se requiera.  

FUNCION 3 

- Devolver el expediente completo a la Delegación Estatal para que pueda continuar con su trámite. 

OBJETIVO 2 

Elaborar planos definitivos y/o proyectos de localización, siempre y cuando estén bien integrados los 
expedientes técnica y legalmente. 

FUNCION 1 

- Revisar la correcta integración de expedientes para poder proceder a la elaboración de los planos 
definitivos y/o proyectos de localización. 

FUNCION 2 

- Revisar los elementos técnicos para determinar que se encuentran dentro de las tolerancias técnicas 
permitidas. 

FUNCION 3 

- Revisar los elementos legales para proceder a la elaboración del plano definitivo. 

OBJETIVO 3 

Realizar la identificación gráfica de la superficie en los planos originales definitivos y/o proyectos, en 
cumplimiento de mandatos del Poder Judicial Federal o resoluciones dictadas por los Tribunales Agrarios, 
para dar certidumbre jurídica en la tenencia de la tierra. 
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FUNCION 1 

- Realizar el señalamiento gráfico y anotación marginal en los planos proyectos y/o definitivos en 
cumplimiento de resoluciones dictadas por los Organos Jurisdiccionales. 

FUNCION 2 

- Solicitar trabajos de técnicos de localización a las Delegaciones para dar cumplimiento al mandato de 
los Organos Jurisdiccionales. 

FUNCION 3 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 

SUBDIRECTOR DE EJECUCIONES ADMINISTRATIVAS DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES  

212-23 

MISION 

Elaborar proyectos de Ordenes de Ejecución de Resoluciones Presidenciales para otorgar certidumbre en 
la tenencia de la tierra, de conformidad con el Marco Legal Agrario aplicable.  

OBJETIVO 1 

Integrar con oportunidad los expedientes para la elaboración de Ordenes de Ejecución de Resoluciones 
Presidenciales, así como efectuar todas las actividades que tengan como finalidad la conclusión de 
un expediente. 

FUNCION 1 

- Llevar a cabo la revisión jurídica e integración de los expedientes de ejecución de Resoluciones 
Presidenciales para determinar su procedencia. 

FUNCION 2 

- Elaborar y supervisar los proyectos de Ordenes de Ejecución y/o estudios técnicos jurídicos 
de inejecutabilidad. 

FUNCION 3 

- Analizar técnica y jurídicamente los expedientes que envían las Delegaciones Estatales para 
determinar si se encuentran debidamente integrados. 

FUNCION 4 

- Elaborar, verificar y despachar los oficios que se generen para las Delegaciones Estatales, para la 
integración de los expedientes. 

OBJETIVO 2 

Supervisar la elaboración y entrega oportuna de oficios para solicitar trabajos técnicos para elaborar las 
Ordenes y Acuerdos correspondientes. 

FUNCION 1 

- Elaborar acuerdos en cumplimiento de resoluciones del Poder Judicial Federal y de los 
Tribunales Agrarios. 

FUNCION 2 

- Coordinar la elaboración de los oficios dirigidos a las Delegaciones Estatales y diversas áreas 
del Sector, para la realización de los trabajos técnicos y diligencias que sean necesarias para 
cumplir las Ejecutorias del Poder Judicial Federal y/o Acuerdos y Resoluciones que emitan los 
Tribunales Agrarios. 

FUNCION 3 

- Elaborar oficios en los cuales se requiera el desahogo a través de las Delegaciones Estatales para 
dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

OBJETIVO 3 

Analizar los expedientes de Ejecución de Resoluciones Presidenciales, para que en el caso de ser 
procedentes, se expidan las Constancias de No Amparo y/o Juicios Agrarios, para la elaboración del 
Plano Definitivo. 
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FUNCION 1 

- Analizar e integrar Expedientes para definir la procedencia de los mismos. 

FUNCION 2 

- Elaboración de Ordenes de Ejecución para su cumplimiento.  

FUNCION 3 

- Revisar los proyectos de oficio y Ordenes de Ejecución. 

FUNCION 4 

- Analizar los expedientes de Ejecución para que en su oportunidad se elaboren las Constancias de 
No Amparo. 

FUNCION 5 

- Suplir la ausencia del Subdirector de Ejecuciones Administrativas de Resoluciones Presidenciales 
por el Jefe del Departamento de Integración y Análisis de expedientes de Ejecución de Resoluciones 
Presidenciales. 

FUNCION 6 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y ANALISIS DE EXPEDIENTES DE EJECUCION DE 
RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 

212-19 

MISION 

Elaborar Proyectos de Ordenes de Ejecución de Resoluciones Presidenciales a fin de otorgar certeza 
jurídica y documental en la tenencia de la tierra aplicando la Ley Federal de Reforma Agraria. 

OBJETIVO 1 

Coadyuvar a regularizar la tenencia de la tierra de propiedad social aplicando la normatividad 
agraria vigente. 

FUNCION 1 

- Analizar cada una de las solicitudes para determinar la procedencia y con ello elaborar el proyecto de 
Orden de Ejecución y/o el proyecto de Acuerdo Jurídico de Inejecutabilidad. 

FUNCION 2 

- Elaborar los proyectos de oficios para remitir las Ordenes de Ejecución de Resoluciones 
Presidenciales, a las Delegaciones Estatales para su cumplimiento y/o los Acuerdos Jurídicos de 
Inejecutabilidad para su notificación. 

OBJETIVO 2 

Formular las Ordenes mediante las cuales se solicitará a los Delegados Estatales trabajos de localización 
de predios afectados por Resoluciones Presidenciales para contar con los elementos técnicos que nos 
permitan determinar la tierra susceptible de entregar a los núcleos agrarios beneficiados solicitantes. 

FUNCION 1 

- Elaborar los proyectos de oficios dirigidos a las Delegaciones Estatales para la realización de los 
trabajos técnicos y diligencias que sean necesarias para determinar la procedencia legal y material 
de ejecutar la Resolución Presidencial. 

FUNCION 2 

- Analizar jurídicamente los trabajos técnicos realizados por las Delegaciones Estatales. 

FUNCION 3 

- Elaborar oficios de remisión de Ordenes de Ejecución de Resoluciones Presidenciales, a las 
Delegaciones Estatales. 
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OBJETIVO 3 

Formular Acuerdos de Inejecutabilidad en aquellos casos en que no exista tierra para entregar o que 
jurídica y materialmente no proceda la ejecución de la Resolución Presidencial, así como para dar 
cumplimiento a sentencias del Poder Judicial Federal, cada vez que sean requeridas. 

FUNCION 1 

- Dar cumplimiento a la Sentencia del Poder Judicial Federal que ordena la ejecución de una 
Resolución Presidencial, ordenando los trabajos de ejecución a la Delegación Estatal en términos de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

FUNCION 2 

- Elaborar el Acuerdo correspondiente cuando de la propia opinión de la Delegación se desprende que 
existe imposibilidad legal y material para la ejecución. 

FUNCION 3 

- Realizar las demás que le asigne el superior inmediato. 

VII. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

1.- Ejecutar Resoluciones Presidenciales y/o emitir estudios técnicos jurídicos de inejecutabilidad. 

2.- Integrar expedientes para la elaboración de Planos Proyecto y/o Definitivos. 

3.- Cumplir las Ejecutorias del Poder Judicial Federal. 

4.- Cumplir los Acuerdos y/o Sentencias de los Tribunales Agrarios. 

5.- Realizar las anotaciones marginales en Planos Definitivos en cumplimiento a Ejecutorias del Poder 
Judicial Federal. 

6.- Emitir opiniones en atención a las denuncias sobre Excedentes a los límites de la propiedad rural al 
interior de ejidos y en sociedades civiles y/o mercantiles por acciones serie “T”. 

7.- Atender y desahogar peticiones en cumplimiento al Artículo 8o. Constitucional y a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

GLOSARIO DE TERMINOS: 

ACCION AGRARIA.- Es un procedimiento cuyo derecho o facultad es otorgada a un grupo de personas 
con capacidad para solicitar tierras que satisfagan sus necesidades agrarias.  

ACTA DE POSESION Y DESLINDE.- Documento en el que se hace constar la entrega y deslinde de los 
terrenos afectados por una Resolución Presidencial. 

ACTA DE EJECUCION.- Documento que se levanta con motivo del cumplimiento de Resoluciones 
Presidenciales, respecto de procedimientos dotatorios y de Reconocimiento de Bienes Comunales, entre 
otras acciones. 

ACUERDO.- Resolución que se emite por los Organos Jurisdiccionales, así como por autoridades 
administrativas, sociedades, ejidos, comunidades u órganos colegiados. 

ACUERDO DE INAFECTABILIDAD.- Resolución emitida por el Presidente de la Republica, amparando 
determinados predios o superficies, en base a extensión y calidad de los terrenos y tipo de explotación. 

ACUERDO DE INEJECUTABILIDAD.- Resolución administrativa en la que se declara la imposibilidad 
material y/o jurídica, para ejecutar una Resolución Presidencial. 

AMPLIACION DE EJIDO.- Acción agraria mediante la cual se concede a los núcleos de población 
solicitantes, superficie complementaria cuando no están totalmente satisfechas sus necesidades de tierras, 
bosques y aguas. 

ANALISIS.- Estudio que se realiza a los diversos expedientes de las acciones agrarias, para determinar lo 
que conforme a derecho proceda. 

AREA.- Medida de superficie que equivale a 100 metros cuadrados. 
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AREA DE ASENTAMIENTO HUMANO.- Tierras que integran el área necesaria para el desarrollo de la 
vida comunitaria de los núcleos agrarios, compuesta por los terrenos en que se ubican la zona de 
urbanización y/o su Fundo Legal. 

AREA PARCELADA.- Es la porción de terreno al interior de los núcleos agrarios destinada al cultivo, con 
determinación de su extensión y titulares. 

ASAMBLEA GENERAL EJIDAL Y/O COMUNAL.- Es el Organo Supremo con la organización y funciones 
que la Ley Agraria y su Reglamento Interno señalan, en la que participan todos los ejidatarios o comuneros 
legalmente reconocidos y cuyos acuerdos son obligatorios para todos los integrantes del núcleo. 

ACHURAMIENTO.- Demarcación que realiza el Registro Agrario Nacional en los planos, tratándose de 
superficies que tienen en posesión los núcleos agrarios beneficiados y que no fue posible certificarse por el 
PROCEDE y/o FANAR. 

AVECINDADO.- Individuo de nacionalidad mexicana, mayor de edad, vecino de un núcleo agrario por más 
de un año y reconocido como tal, por la Asamblea General de Ejidatarios o Comuneros o por sentencia de los 
Tribunales Unitarios Agrarios. 

BENEFICIARIO (A).- Término utilizado en las disposiciones de naturaleza agraria, para individualizar a la 
persona física, integrante de un ejido o comunidad, que ha sido favorecida por una Resolución Presidencial 
emitida en un proceso agrario, con la que se adquiere la calidad de Ejidatario(a) o Comunero(a). 

BIENES COMUNALES.- Conjunto de tierras, bosques y aguas que, de hecho o por derecho, guardan el 
estado comunal, que le son reconocidos y titulados al núcleo agrario por Resolución Presidencial o sentencia 
de los Tribunales Agrarios. 

BIENES EJIDALES.- Tierras, bosques y aguas que fueron concedidos a los núcleos agrarios, por 
Resolución Presidencial o sentencia de los Tribunales Agrarios. 

CAMINAMIENTO.- Recorrido que efectúa el técnico, sobre la poligonal que comprende la superficie 
concedida por la Resolución Presidencial y/o sentencia de los Tribunales Agrarios. 

CARPETA BASICA.- Conjunto de documentos legales y técnicos que acreditan el derecho de propiedad 
colectiva sobre tierras, bosques y aguas de los núcleos agrarios, inscritos en el Registro Agrario Nacional, en 
los que se establece la creación, constitución y reconocimiento de ejidos y comunidades. Está integrada por la 
Resolución Presidencial o sentencia de los Tribunales Agrarios, Acta de Posesión y Deslinde y Plano 
Definitivo. 

CARPETA AGRARIA.- Conjunto de documentos legales y técnicos que acreditan el derecho de propiedad 
de los integrantes del núcleo agrario, sobre tierras, bosques y aguas, así como el reconocimiento de derechos 
para sus integrantes inscritos en el Registro Agrario Nacional. Se compone de la Carpeta Básica, Plano 
interno, Acta de Asamblea del PROCEDE y/o FANAR. 

CENTIAREA.- Es la centésima parte de una Area. 

CENTRO DE COLABORACION GEOESPACIAL DEL SECTOR AGRARIO (CCGSA).- Es el encargado 
de integrar, sistematizar, procesar y aplicar levantamientos geodésicos mediante la recopilación de datos del 
PROCEDE y/o FANAR. 

CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS.- Documento expedido por autoridad competente, que 
acredita el reconocimiento y ejercicio de un derecho agrario a favor de su titular. 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD.- Documento expedido a los propietarios de terrenos inafectables. 

CERTIFICADO DE DERECHOS SOBRE TIERRAS DE USO COMUN.- Documento que representa el 
derecho que tiene cada ejidatario, a usar y disfrutar de las tierras de uso común de los núcleos de población. 

CERTIFICADO PARCELARIO.- Documento en el que se asienta el derecho que tiene el ejidatario, a usar 
y disfrutar de una parcela determinada al interior del ejido. El certificado parcelario lo emite el Registro Agrario 
Nacional y en él, se especifica el nombre del ejidatario, la superficie de tierra que posee, la localización, así 
como el nombre de los colindantes con dicha parcela. El certificado parcelario sirve para acreditar la calidad 
de ejidatario. 

COLINDANTE.- Propietario o titular de los derechos de un predio contiguo a otro. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

COLONIA AGRICOLA Y GANADERA.- Régimen de propiedad rural establecido por la legislación agraria, 
que tiene como finalidad la colonización de tierras y su aprovechamiento agrícola y ganadero. Generalmente 
se expedía un decreto de colonización y con posterioridad los interesados adquirían los lotes sujetos a este 
régimen para formar la colonia, la cual contaba con una protección especial respecto de las acciones de 
dotación de tierras. Constituidas como personas morales, cuentan con un órgano de decisión denominado 
Asamblea General y otro de representación, que es el Consejo de Administración. Actualmente la Ley Agraria 
dispone que las colonias agrícolas y ganaderas pueden optar por continuar sujetas a este régimen o adquirir 
el dominio pleno de sus tierras, en cuyo caso se regirán por la legislación civil del fuero común. En este último 
supuesto, el Registro Agrario Nacional expedirá los títulos de propiedad correspondientes que deberán 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. En el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, se establecen las disposiciones aplicables a este tipo de propiedad. 

COLONO.- Sujeto agrario titular de derechos en colonias agrícolas o ganaderas. Dicha calidad se acredita 
con el título respectivo, constancia del registro como colono, emitida por la Secretaría de la Reforma Agraria o 
el documento que compruebe la adquisición de derechos por cualquier medio legal establecido en el derecho 
común, sin perjuicio de terceros. Podrán ser titulares de lotes de colonias, los campesinos que hubieren 
poseído y explotado las tierras de que se trate, de manera pacífica, continua y pública durante un periodo de 5 
años si la posesión es de buena fe, o de 10 si fuera de mala fe. 

COMISARIADO DE BIENES COMUNALES.- Organo de representación y gestión administrativa de la 
comunidad, encargado de la ejecución de los acuerdos de la Asamblea de Comuneros. Está constituido 
por un Presidente, un Secretario y un Tesorero propietarios, y sus respectivos suplentes, electos por la 
Asamblea General. 

COMISARIADO EJIDAL.- Organo de representación y gestión administrativa del ejido, encargado de la 
ejecución de los acuerdos de la Asamblea de ejidatarios. Está constituido por un Presidente, un Secretario y 
un Tesorero propietarios, y sus respectivos suplentes, electos por la Asamblea General. 

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO.- Organo que representa transitoriamente a los núcleos de población 
solicitantes de tierras, bosques y aguas, en la tramitación de acciones agrarias. Está constituido por un 
Presidente, un Secretario y un Vocal, propietarios, electos por la Asamblea General. 

COMUNERO.- Calidad que se adquiere legalmente, por ser miembro de un núcleo de población 
campesina que, de hecho o por derecho, guarda el estado comunal. 

COMUNIDAD.- Es el núcleo de población conformado con tierras, bosques y aguas, que le fueron 
reconocidos o restituidos, de los cuales, ha tenido presuntamente la posesión por tiempo inmemorial, con 
costumbres y prácticas comunales. 

CONFLICTO POR LIMITES.- Controversia que se presenta entre dos o más núcleos de población, por los 
linderos que limitan la superficie que poseen. 

CUADRO DE CONSTRUCCION.- Es el elemento que se constituye dentro de un plano que contiene la 
información de referencia geográfica y medición precisa de la superficie que comprende el plano. 

CUADRO DE DISTRIBUCION DE SUPERFICIES.- Es un elemento técnico que contiene los productos 
cartográficos del PROCEDE y/o FANAR, el cual consiste en la identificación de las superficies indicadas en 
hectáreas, áreas y centiáreas de cada una de las parcelas y tierras de uso común. Por lo que corresponde al 
plano de solares urbanos individuales, las superficies se indican en metros cuadrados. 

DESLINDE AGRARIO.- Acto mediante el cual se señalan en el terreno los linderos de la superficie que se 
concede a los núcleos de población, mediante Resolución Presidencial, o se confirma o titula a los mismos. 

DESTINO DE LA TIERRA.- Facultad de decisión de la Asamblea General de Ejidatarios, para determinar 
el uso, disfrute, aprovechamiento y destino de los terrenos concedidos por Resolución Presidencial o 
sentencias de los Tribunales Agrarios. 

DILIGENCIA DE POSESION.- Acto que se realiza cuando los núcleos de población entran en posesión de 
las tierras, bosques y aguas que se les conceden provisionalmente mediante Mandamiento Gubernamental y 
en forma definitiva por Resolución Presidencial. 
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DIVISION DE EJIDOS.- Acción agraria por medio de la cual se segrega parte de los bienes ejidales 
concedidos a un Núcleo Agrario, para conformar otro u otros ejidos, conservando su naturaleza como 
propiedad social. 

DOTACION DE TIERRAS.- Acción agraria por medio de la cual se otorga a los grupos solicitantes, tierras, 
bosques y aguas, para constituir ejidos, a través de una Resolución Presidencial o sentencia de los Tribunales 
Agrarios. 

EJECUCION.- Diligencia con la que se entrega a los núcleos agrarios, las tierras, bosques y aguas que les 
fueron concedidas por Resolución Presidencial y/o sentencia de los Tribunales Agrarios. 

EJECUTORIA.- Resolución que decide el juicio en lo principal, que no admite ningún recurso ordinario por 
el cual pueda ser modificada o revocada. 

EJIDATARIO.- Persona titular de derechos ejidales. 

EJIDO.- Núcleo de población con personalidad jurídica y patrimonio propio, propietario de las tierras que le 
han sido dotadas por Resolución Presidencial o por sentencia de los Tribunales Agrarios. 

ESTACION TOTAL.- Instrumento de medición de alta precisión que funciona de manera electrónica, y se 
compone por un goniómetro, un distanciómetro electromagnético y un dispositivo de almacenamiento. 

EXCEDENCIA.-Terrenos poseídos por un núcleo agrario, fuera de los linderos señalados en el plano 
definitivo, correspondiente a la superficie que le fue concedida por Resolución Presidencial o sentencias de 
los Tribunales Agrarios. 

EXPROPIACION.- Acto por el cual, mediante Decreto Presidencial, se priva de la propiedad a un ejido 
o comunidad, por causa de utilidad pública, mediante indemnización. 

FONDO DE APOYO PARA NUCLEOS AGRARIOS SIN REGULARIZAR (FANAR).- Programa instituido 
para apoyar el ordenamiento de la propiedad social de manera gratuita y voluntaria, proporcionando asesoría 
jurídica y asistencia técnica que permita otorgar seguridad jurídica y certeza documental sobre las tierras al 
interior de los núcleos agrarios que así lo soliciten, cumpliendo los requisitos previstos en los lineamientos. 
Está orientado exclusivamente para la atención de los núcleos agrarios que sean de nueva creación por 
constitución voluntaria o por resoluciones de los tribunales, así como aquellos que no hayan sido certificados 
debido a conflictos por límites, ejecuciones o acciones administrativas pendientes de resolución, juicios en 
Tribunales Agrarios o instancias jurisdiccionales, rechazo a programas gubernamentales, problemas sociales, 
políticos o internos, y que resultado de su problemática, soliciten formalmente la asistencia técnica y asesoría 
jurídica para la medición, certificación y titulación de tierras, cumpliendo con los requisitos que prevé la 
normatividad aplicable. 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL (FIFONAFE).- Fideicomiso público auxiliar del 
Ejecutivo Federal, sectorizado en la Secretaría de la Reforma Agraria, que cuenta con autonomía financiera. 

FRACCIONAMIENTO.- Acciones técnicas y legales realizadas por los núcleos agrarios, para dividir sus 
terrenos ejidales. 

FUNDO LEGAL.- Extensión de terreno señalado a los pueblos para su fundación y edificación. 

FUSION DE EJIDO.- Acción agraria a través de la cual, dos o más ejidos con la voluntad de la Asamblea 
General de Ejidatarios, conforman un nuevo ejido. 

GLOSARIO.- Exposición de conceptos ordenados alfabéticamente en el que se describe el significado de 
las palabras que se emplean en un documento. 

G.P.S. (SISTEMA GLOBAL DE POSICIONAMIENTO).- Aparato electrónico que a través de un sistema de 
radio-navegación satelital, permite a los usuarios en tierra, mar y aire, determinar su posición tridimensional, 
su velocidad y tiempo las 24 horas del día y en cualquier parte del mundo, con la máxima precisión en la 
actualidad. 

HECTAREA.- Medida de superficie equivalente a 100 áreas o a 10,000 metros cuadrados. En materia 
agraria, los terrenos son delimitados en base a esta unidad de medida. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

INCORPORACION DE TIERRAS AL REGIMEN EJIDAL (ITRE).- Acción agraria mediante la cual la 
autoridad competente (Secretaría de la Reforma Agraria, Registro Agrario Nacional y Tribunal Unitario 
Agrario) incorporan al régimen ejidal del núcleo agrario, terrenos adquiridos por éste, con recursos propios 
o cualquier otro medio legal. 

INFRAESTRUCTURA.- Obras o construcciones existentes en el polígono ejidal, comunal o de colonias 
agrícolas y ganaderas, las cuales se utilizan como apoyo en las actividades dedicadas a mejorar o elevar la 
producción en estos entes, como son: presas, tanques elevados, carreteras, terracerías, vías de ferrocarril, 
empacadoras, molinos, hidratadoras, frigoríficos, silos, etc. 

JUICIO AGRARIO.- Procedimiento jurisdiccional que se sigue ante el Tribunal Agrario, que tiene por 
objeto substanciar, dirimir y resolver las controversias que se suscitan, con motivo de la aplicación de 
disposiciones de las leyes agrarias. 

MANDAMIENTO GUBERNAMENTAL.- Resolución Provisional positiva o negativa que dictan los 
Gobernadores de los Estados, en los casos de dotación y ampliación de ejido. 

MANZANA.- Unidad física del terreno, integrada por uno o más solares, delimitada por calles, andadores, 
vías peatonales, brechas, veredas, cercas, arroyos, límites de parcelas, etc. 

MILIAREA.- Es la milésima parte de un área. 

MUNICIPIO.- Organización político-administrativa que sirve de base a la división territorial y organización 
política de los estados miembros de la Federación. Integran la organización tripartita del Estado Mexicano: 
Municipios, Estados y Federación. 

NAVEGADOR.- Es un GPS de menor precisión que permite navegar hacia puntos geodésicos conocidos 
o por conocer. 

NUCLEO AGRARIO.- Término genérico con el cual se identifica a los núcleos de población ejidales o 
comunales constituidos legalmente mediante Resolución Presidencial, resolución jurisdiccional o acuerdo de 
voluntades; en este último caso, constituido de conformidad con lo establecido en los artículos 90 y 91 de la 
Ley Agraria. 

NUEVO CENTRO DE POBLACION EJIDAL (NCPE).- Es aquel que se constituye por Resolución 
Presidencial o sentencia del Tribunal Superior Agrario, mediante la afectación de tierras en el lugar donde 
radican los solicitantes, o en cualquier otro lugar de la República Mexicana. 

ORDEN DE EJECUCION.- Instrucción que se envía a una Delegación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para que se materialice la entrega de tierra concedida por una Resolución Presidencial. 

PARCELA.- Fracción de tierra de extensión variable por su calidad y disponibilidad, que la asamblea 
general asigna a cada uno de los miembros reconocidos en un núcleo agrario, para su usufructo individual o 
para su explotación colectiva. Tratándose de parcelas con destino específico (Escolar, Unidad Agrícola 
Industrial para la Mujer o de la Juventud), el Registro Agrario Nacional expedirá el certificado de derechos 
parcelarios correspondiente. 

PARCELAMIENTO FORMAL.- Es el aprobado por la autoridad competente y que cuenta con plano 
de parcelamiento legalmente registrado. 

PATRIMONIO EJIDAL.- Conjunto de bienes muebles e inmuebles que pertenecen a un núcleo de 
población ejidal, adquiridos por cualquier medio legal, necesarios para el desarrollo de su actividad productiva. 
Su régimen puede ser social o privado. 

PATRIMONIO COMUNAL.- Conjunto de bienes muebles e inmuebles que pertenecen a un núcleo de 
población comunal, que les fueron reconocidos o adquiridos por cualquier medio legal, necesarios para el 
desarrollo de su actividad productiva. Su régimen puede ser social o privado. 

PERMUTA DE BIENES EJIDALES.- Acción agraria por la cual los núcleos agrarios dotados de ejidos, 
pueden entre sí cambiar sus bienes o parte de ellos. 

PETICIONARIO.- Persona que solicita información, documentación o el cumplimiento de alguna acción 
agraria, con fundamento en el Artículo 8o. Constitucional y/o en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
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PLANO DEFINITIVO.- Es la representación gráfica de la superficie concedida por Resolución Presidencial 
a un núcleo de población ejidal o comunal, que le fue entregada a través del Acta de Posesión y Deslinde, con 
la que se ejecutó dicho mandato presidencial. 

PLANO DE EJECUCION.- Expresión gráfica de los terrenos entregados, al llevarse a cabo la ejecución de 
una Resolución Presidencial de ejidos y comunidades. 

PLANO INFORMATIVO.- Expresión gráfica de los terrenos investigados, que pueden ser susceptibles 
de afectación, para satisfacer necesidades agrarias. 

PLANO INTERNO DEL EJIDO.- Es el resultante de la delimitación de las tierras al interior del ejido, que 
comprende tres grandes áreas: parcela, uso común y asentamiento humano. 

PLANO PROYECTO.- Expresión gráfica de los terrenos que concede una Resolución Presidencial y que 
sirve de base para llevar a cabo su ejecución. 

PLOTER.- Dispositivo de impresión conectado a una computadora y diseñado específicamente para trazar 
gráficos vectoriales o dibujos lineales. 

POLIGONO EJIDAL O COMUNAL.- Corresponde a los linderos y a la superficie de cada acción agraria o 
conjunto de acciones agrarias, mediante las cuales se asignaron tierras al ejido, o a la comunidad, incluyendo 
dentro de tales acciones a las dotaciones, ampliaciones, divisiones, fusiones, permutas, etc. 

POSESIONARIO(A).- Campesino que tiene en posesión tierras ejidales o comunales, ya sean parceladas 
o de uso común, y que no ha sido reconocido como ejidatario o comunero por la Asamblea General o por los 
Tribunales Agrarios. 

POSESION.- Entrega que se hace a un núcleo de población, de las tierras, bosques y aguas concedidas 
mediante Resolución Presidencial o por Sentencia de los Tribunales Agrarios. 

POSESION VIRTUAL.- Entrega que se hace a un núcleo de población, de las tierras, bosques y aguas 
concedidas mediante Resolución Presidencial o por Sentencia de los Tribunales Agrarios, sin que se realicen 
los trabajos topográficos de deslinde de la superficie dotada. 

PREDIO.- Terreno cuyos linderos forman un perímetro cerrado. 

PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y TITULACION DE SOLARES 
URBANOS (PROCEDE).- Programa del Gobierno Federal cuyo propósito fundamental fue otorgar certeza 
jurídica en la tenencia de la tierra, al interior de los ejidos y a sus integrantes. 

PROCURADURIA AGRARIA (P.A.)- Organo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con funciones de servicio social, encargada de orientar, asesorar y 
de defensa de los derechos de los sujetos agrarios: ejidatarios, comuneros, sucesores de éstos, ejidos, 
comunidades, pequeños propietarios, avecindados, posesionarios, jornaleros agrícolas, colonos, nacionaleros 
y campesinos en general. 

PROPIEDAD PRIVADA.- El derecho que tiene un particular, persona física o moral, para usar, gozar 
y disponer de un bien, con las limitaciones establecidas en la ley. 

PROPIEDAD PUBLICA.- Derecho real que ejercen los entes públicos con personalidad jurídica, sobre 
bienes de dominio público. 

PROPIEDAD SOCIAL.- Modalidad reconocida por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que comprende al ejido y a la comunidad, con las características de ser imprescriptible, 
inalienable e inembargable. 

PROVEIDO.- Resolución judicial, interlocutora o de trámite. 

RADIO LEGAL DE AFECTACION.- Distancia establecida por la Ley en un radio de 7 kilómetros a la 
redonda, contada a partir del lugar más densamente poblado, para localizar la posible afectación, a fin de 
determinar la posible afectación de tierras a los núcleos agrarios. 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL (R.A.N.)- Organo Desconcentrado de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, con autonomía técnica y presupuestal, encargado del control de la tenencia de la tierra, asistencia 
técnica y la seguridad documental, derivados de la aplicación de la Ley Agraria. 
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RESERVA DE CRECIMIENTO.- Son las áreas y predios que serán utilizados para el crecimiento de las 
zonas urbanas de los núcleos de población. 

RESOLUCION PRESIDENCIAL.- Mandato presidencial que niega o concede tierras a través de las 
acciones agrarias de dotación, ampliación, nuevo centro de población, restitución, así como de reconocimiento 
y titulación de bienes comunales, entre otras, en términos de Ley. 

RESTITUCION DE TIERRAS, BOSQUES Y AGUAS.- Acción agraria mediante la cual se restituye a los 
núcleos agrarios, las tierras, bosques y aguas que les fueron despojadas. 

RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE BIENES COMUNALES (RTBC).- Acción agraria mediante la cual 
se le reconoce y titulan a los núcleos agrarios los terrenos que les pertenecen. 

SENTENCIA EN JUICIO AGRARIO.- Resolución que pronuncian los órganos jurisdiccionales, para 
resolver el fondo de un litigio, conflicto o controversia agraria. 

SOLAR URBANO.- Terreno del ejido o comunidad que forma parte de la superficie destinada para un 
asentamiento humano. Sus usos pueden ser: habitacional, comercial, industrial y de servicio público. 

SUJETO AGRARIO.- Término por el que se designa de manera general, a aquellas personas a quienes 
les es aplicable la legislación agraria. 

SUJETOS DE DERECHO.- Son los ejidatarios, comuneros, posesionarios, avecindados y colonos, 
reconocidos legalmente por Resolución Presidencial, Asamblea o sentencia judicial, que tienen derecho a 
parcela o lote, tierras de uso común y solar urbano. 

SUSTANCIAR.- Integrar un expediente agrario para ponerlo en estado de resolución ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente. 

TERRENO.- Espacio de tierra o suelo que para fines agrarios obedecen a una clasificación. 

TERRENOS ARIDOS CERRILES.- Terrenos estériles, ásperos o accidentados e inútiles para fines 
de cultivo. 

TERRENOS BALDIOS.- Son aquellos propiedad de la Nación que no se encuentran inscritos a nombre de 
persona alguna, por título legalmente expedido, que no han sido deslindados ni medidos. 

TERRENOS EN BREÑA.- Terrenos en estado natural, no trabajados. 

TERRENOS MINEROS.- Los que por sus condiciones naturales sean susceptibles de explotación minera. 

TERRENOS NACIONALES.- Son los terrenos baldíos deslindados y medidos que mediante declaratoria 
se determinan propiedad de la nación, y sobre los cuales el Ejecutivo Federal ejercita actos de administración 
y dominio. 

TIERRAS AGRICOLAS.- Suelos utilizados para la agricultura y que no están dedicadas a alguna otra 
actividad económica. 

TIERRAS DE AGOSTADERO.- Son aquellas que por su precipitación pluvial, topográfica o por su calidad, 
producen en forma natural o cultivada, pastos y forrajes que sirven para alimento del ganado. Son de buena 
calidad las tierras de agostadero cuya capacidad forrajera es tal, que la superficie necesaria para el 
sostenimiento de una cabeza de ganado mayor no excede de 10 hectáreas. Los agostaderos en terrenos 
áridos son aquellos en donde son necesarias más de 10 hectáreas para el sostenimiento de una cabeza de 
ganado mayor. 

TIERRAS DE HUMEDAD DE PRIMERA.- Son aquellas que, por las condiciones del suelo y 
meteorológicas de la región, suministran a los cultivos humedad suficiente para su desarrollo, con 
independencia del riego. 

TIERRAS DE MONTE.- Son las que se encuentran pobladas de vegetación silvestre, ya sea arbustiva o 
arbórea, cuya reproducción y desarrollo se efectúa de modo natural o con la intervención del hombre cuando 
persigue fines de reforestación, saneamiento o fijación del suelo. 

TIERRAS DE RIEGO.- Son aquellas que fundamentalmente por obras artificiales, disponen de agua 
suficiente para sostener en forma permanente, los cultivos propios de cada región, con independencia de la 
precipitación pluvial. 

TIERRAS DE TEMPORAL.- Son aquellas que exclusivamente aprovechan la precipitación pluvial para 
que los cultivos completen su ciclo vegetativo. 
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TIERRAS DE USO COMUN.- Son aquellas tierras que no habiendo sido reservadas por la Asamblea 
General para el asentamiento del núcleo de población, ni parceladas, se explotan en común por el núcleo 
beneficiado. 

TIERRAS EJIDALES O COMUNALES.- Son aquellas que han sido dotadas o reconocidas al núcleo de 
población, o que han sido incorporadas a éstos por cualquier medio lícito. 

TIERRAS FORESTALES.- Suelos utilizados para el manejo y aprovechamiento productivo de bosques 
y/o selvas. 

TIERRAS GANADERAS.- Suelos utilizados para la cría y reproducción de animales, mediante el uso de 
su vegetación, sea natural o inducida. 

TIERRAS PARCELADAS.- Conjunto de parcelas del ejido que han sido determinadas conforme a la 
Ley Agraria. 

TIRA MARGINAL.- Son los productos cartográficos impresos que deberán contener los siguientes 
conceptos: logotipo, leyenda, nombre y clave del Estado, nombre y clave del Municipio, nombre del ejido, 
clave única catastral, nombre de la localidad, cuadro de simbología, índice de hojas, escala nominal y gráfica, 
fecha de elaboración de plano, nombre del responsable del levantamiento, cuadro para firmas, cuadro para 
datos de inscripción, clasificación de clases de tierras y porcentajes de superficies para usos. 

TITULO DE SOLAR URBANO.- Documento legal expedido para acreditar el derecho de propiedad de un 
miembro del núcleo agrario o de un avecindado, sobre un solar urbano, expedido por la autoridad competente. 

TITULO PARCELARIO.- Documento que acredita la propiedad de una parcela ejidal a un ejidatario 
cuando le fue asignada por autoridad competente, señalando la ubicación específica, colindancias y superficie 
de la tierra. 

TOLERANCIA.- Es un rango de valores que se consiente en la calidad o cantidad de superficie en los 
trabajos técnicos relativos a los levantamientos topográficos o geodésicos que se realizan. 

TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS.- Son aquellos trabajos de carácter topográfico y legal que se 
realizan, tendientes a ubicar y determinar la situación de hecho y de derecho que prevalece en los terrenos 
que, en su caso, pueden ser afectados para beneficiar a un núcleo agrario, o para llevar a cabo la ejecución 
de una Resolución Presidencial. 

TRIBUNALES AGRARIOS.- Organos Federales instituidos para la administración e impartición de la 
justicia agraria, dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos. Se componen por un Tribunal 
Superior Agrario y por Tribunales Unitarios Agrarios, con competencia y circunscripción territorial determinada. 

TRIBUNALES FEDERALES.- Organos establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para la administración e impartición de justicia, dotados de plena jurisdicción y autonomía para 
dictar sus fallos. 

UBICACION DE EJIDO O COMUNIDAD.- Se refiere a la ubicación de un núcleo agrario, con respecto a 
un determinado Municipio y Entidad Federativa, conforme lo señala la Resolución Presidencial 
correspondiente. En los hechos reales, un núcleo agrario puede no estar ubicado físicamente en el Municipio 
donde se señala en su Resolución respectiva, como consecuencia de la creación de nuevos municipios, 
desaparición de otros y el cambio de nombre de algunos. 

UNIDAD DE DOTACION.- Superficie asignada por la Asamblea General a los integrantes del núcleo 
agrario para su aprovechamiento, uso y disfrute. 

USO AGRICOLA DEL SUELO.- Son los terrenos destinados al cultivo de vegetales. 

USO AGROPECUARIO DE SUELO.- Son aquellos terrenos destinados al uso agrícola y ganadero. 

USO FORESTAL DE SUELO.- Son aquellos terrenos destinados al manejo productivo de bosques 
y/o selvas. 

USO GANADERO DE SUELO.- Son los suelos destinados a la cría y reproducción de animales, mediante 
el aprovechamiento de su vegetación como alimento, sea aquella natural o inducida. 

ZONA DE URBANIZACION EJIDAL.- Es la superficie que material y jurídicamente se destina al caserío, 
calles, plazas, edificios públicos, casa de la comunidad, parques, mercados y demás servicios requeridos para 
el desarrollo urbano y social de un núcleo agrario. 
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DIRECTORIO DE LA DIRECCION GENERAL TECNICA OPERATIVA 

Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 669, Edificio Independencia, P.B. 

Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México, D.F. 

AGR. ABELARDO ESCOBAR PRIETO 

SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

DIRECCION GENERAL TECNICA OPERATIVA 212-13 

Tel: 5624 0000 Ext. 2518 2519 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 212-11 

Tel: 5624 000 Ext. 5020 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 212-16 

Tel: 5624 000 Ext. 5015 

DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS 212-9 

Tel: 5624 0000 Ext. 2905 2906 

SUBDIRECCION DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS 

Y ACUERDOS DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS 212-21 

Tel: 5624 0000 Ext. 5018 

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 

SENTENCIAS Y PROVEIDOS 212-17 

Tel: 5624 000 Ext. 5014 

SUBDIRECCION DE ATENCION A EJECUTORIAS DE AMPARO 212-22 

Tel: 5624 0000 Ext. 5000 

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 

EJECUTORIAS DE AMPARO 212-18 

Tel: 5624 000 Ext. 5011 

SUBDIRECCION DE REGULARIZACION DE EXCEDENTES 212-24 

Tel: 5624 000 Ext. 2051 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE EXCEDENTES 212-20 

Tel: 5624 000 Ext. 5090 

DIRECCION TECNICA 212-10 

Tel: 5624 0000 Ext. 5024 

SUBDIRECCION DE REVISION TECNICO-JURIDICA DE EXPEDIENTES DE EJECUCION 

DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 212-25 

Tel: 5624 0000 Ext. 5010 

DEPARTAMENTO TECNICO CARTOGRAFICO 212-7 

Tel: 5624 000 Ext. 5112 

SUBDIRECCION DE EJECUCIONES ADMINISTRATIVAS DE 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 212-23 

Tel: 5624 0000 Ext. 5080 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y ANALISIS DE 

EXPEDIENTES DE EJECUCION DE RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 212-19 

Tel: 5624 0000 Ext. 5112 

________________________ 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se modifica el catálogo de estaciones de 
radio y canales de televisión que participan en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como 
de los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG117/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
CATALOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISION QUE PARTICIPAN EN LA COBERTURA DEL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, ASI COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON 
JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL 

ANTECEDENTES 

I. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
mediante el cual se reformaron los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; se adicionó el artículo 134 
y se derogó un párrafo del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. El catorce de enero de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
mediante el cual se publicó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. El doce y trece de febrero de dos mil ocho los partidos políticos Convergencia, del Trabajo, Nueva 
Alianza, otrora Alterantiva Socialdemócrata y Verde Ecologista de México, promovieron acción de 
inconstitucionalidad impugnando el contenido del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales referido en el numeral que antecede. 

IV. El ocho de julio de dos mil ocho el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la 
acción de inconstitucionalidad identificada con el número 61/2008 y acumuladas mediante el cual 
reconoció la validez, entre otros, de los artículos 55, 62, 64 y 74 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

V. El once de agosto de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, identificado con la clave CG327/2008, mismo que entró en vigor al día siguiente de 
su publicación. 

VI. El veintisiete de julio de dos mil once, el Comité de Radio y Televisión en su segunda sesión 
extraordinaria de dos mil once, aprobó el Dictamen respecto a la procedencia de las causas técnicas 
y materiales que imposibilitan la realización de bloqueos en las emisoras XHSEN-TV Canal 12 y 
XHIMN-TV Canal 13, ambas del estado de Nayarit, en acatamiento a la sentencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-134/2011. 

VII. El catorce de diciembre de dos mil once,las personas morales Televisión Azteca, S.A. de C.V., 
Televimex, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., Canales de Televisión 
Populares, S.A. de C.V., Cadena Televisora del Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V., 
Televisora de Navojoa, S.A., Televisora Peninsular, S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, S.A. de 
C.V., Televisora de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Radio Televisión, 
S.A. de C.V., XHCC Televisión, S.A. de C.V., Televisora del Golfo, S.A. de C.V., Compañía 
Televisora de León Guanajuato, S.A. de C.V., Televisora de Calimex, S.A. de C.V., Telehermosillo, 
S.A. de C.V., Canal 23 de Ensenada, S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisión 
del Golfo, S.A. de C.V., T.V. del Humaya, S.A. de C.V. y Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., a 
través de sus representantes legales, realizaron diversas manifestaciones ante este Consejo General 
para acreditar la imposibilidad técnica, material y jurídica para realizar bloqueos en ciento cincuenta y 
siete emisoras respecto de las cuales son concesionarias. 

VIII. El quince de diciembre de dos mil once, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en 
sesión extraordinaria el Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así 
como de los procesos electorales locales con Jornada Comicial coincidente con la federal, para dar 
cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en acatamiento a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación mediante sentencia que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-553/2011 y 
acumulados, identificado con la clave CG429/2011. 
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IX. El seis de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación del Reglamento 
de Radio y Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 

X. El diez de enero de dos mil doce, con base en lo señalado en el Punto de Acuerdo DECIMO 
CUARTO del Acuerdo CG429/2011, las personas morales referidas en el antecedente VIII del 
presente instrumento, exhibieron diversa documentación probatoria con la que, a su juicio, se 
acredita la imposibilidad técnica, material y jurídica para realizar bloqueos en las ciento cincuenta y 
siete emisoras en cita. 

XI. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el quince de febrero de dos mil doce, la 
Secretaría Ejecutiva presentó el Informe sobre factibilidad de 157 emisoras de televisión que 
argumentan imposibilidad de realizar bloqueos, respecto del cual el Consejero Presidente del 
Consejo General instruyó al Secretario del Consejo General para entregar al Comité de Radio y 
Televisión la información que soporta el referido Informe, así como la documentación que entreguen 
los sujestos obligados, con el fin de someter a la consideración del máximo órgano de dirección del 
Instituto Federal Electoral sus conclusiones. 

 Este documento responde a lo ordenado por el Consejo General el 15 de diciembre de 2011, en los 
siguientes términos: 

“DECIMOCUARTO. Respecto a los escritos presentados ante la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral el día catorce de diciembre de dos mil 
once, por parte de las concesionarias, en el que señalan la imposibilidad material y 
jurídica para efectuar bloqueos en ciento cincuenta y siete estaciones de televisión, lo 
cual deberán acreditar en cada caso con los elementos probatorios ante la Secretaría 
Ejecutiva a mas tardar el diez de enero de dos mil doce, ocurrido lo anterior se instruye 
a la Secretaría Ejecutiva a realizar la verificación técnica e informar a este Consejo 
General de la factibilidad para efectuar el debido cumplimiento o no del pautado 
ordenado por esta autoridad a efecto de que este Consejo General determine las 
modificaciones pertinentes a este Catálogo. 

Dicha verificación tendrá que realizarse e informarse a este Consejo General antes del 
uno de marzo de dos mil doce.” 

XII. El veintiuno de febrero de dos mil doce, las personas morales señaladas en el antecedente VIII del 
presente Acuerdo, a través de sus representantes legales, realizaron diversas manifestaciones 
relacionadas con el informe presentado por la Secretaría Ejecutiva referido en el numeral que 
antecede. 

XIII. En la primera sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión celebrada el veintisete de 
febrero de dos mil doce, se aprobaron los criterios para elaborar el anteproyecto de Acuerdo de 
modificación del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión en todo el territorio nacional 
que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012 y en los procesos 
electorales locales con Jornada Comicial coincidente con la federal. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, y que en el ejercicio de esta 
función serán principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos en la materia, de conformidad con los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 
5; y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. Que de acuerdo con el artículo 49, numeral 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto Federal Electoral garantizará a los partidos políticos el uso de sus 
prerrogativas constitucionales en radio y televisión, y además establecerá las pautas para la 
asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir tanto durante los periodos 
que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos. 
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4. Que tal y como lo señalan los artículos 41, Base III, primer párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 1, inciso a), y 49, numerales 1 y 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos tienen derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión, en los 
términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes. 

5. Que el artículo 41, Base III, Apartado B, párrafo primero de la Constitución federal, establece que 
para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los 
tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura 
en la entidad de que se trate. 

 En ese sentido, es un hecho notorio que actualmente se están desarrollando en los estados de 
Campeche, Chiapas, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Morelos, Nuevo 
León, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Sonora, y Yucatán, así como en el Distrito Federal, 
procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal. Asimismo, se 
llevará a cabo una elección extraordinaria en Morelia, Michoacán. 

6. Que en los artículos 51, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
y 4, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral se establece que el 
Instituto Federal Electoral ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del 
Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de Quejas y Denuncias y de los Vocales 
Ejecutivos y Juntas Ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán 
funciones auxiliares. 

7. Que en los artículos 55, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral se establece que desde 
el inicio del periodo de precampaña electoral federal o local y hasta el día de la Jornada Electoral, el 
Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y 
canal de televisión. 

8. Que en el artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 
establece que el Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en 
la materia, elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de 
televisión, así como su alcance efectivo, facultad que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación trasladó a este Consejo General, en términos de la Resolución 
dictada en el recurso de apelación SUP-RAP-553/2011. 

9. Que de conformidad con el artículo 44, numeral 2 del Reglamento de la materia, se determinará el 
catálogo de emisoras que deberán participar en la cobertura de cada Proceso Electoral, con la 
finalidad de garantizar el derecho al uso de los medios de comunicación social de los partidos 
políticos y de las autoridades electorales. Asimismo, la disposición reglamentaria citada indica que 
con base en estos catálogos, las concesionarias y permisionarias deben difundir en cada estación de 
radio y canal de televisión, la propaganda de los partidos políticos y los mensajes de las autoridades 
electorales ordenados por el Instituto. 

10. Que por lo que respecta al contenido de los catálogos de medios para los procesos electorales 
federales y locales, el artículo 44, numeral 3 del Reglamento de referencia, prevé que los catálogos 
se conformarán por el listado de concesionarios y permisionarios que se encuentren obligados a 
transmitir las pautas para la difusión de los promocionales de partidos políticos y autoridades 
electorales que les sean notificadas, y por aquellos que se encuentren obligados a suspender la 
transmisión de propaganda gubernamental durante los periodos de campañas y hasta el día en que 
se celebre la Jornada Comicial respectiva, inclusive. 

11. Que en el punto resolutivo quinto de la SUP-RAP-553/2011 y acumulados, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, ordenó al Consejo General que elaborará, aprobará y publicará el 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, toda vez que es la instancia facultada para realizar modificaciones a 
dicho catáogo. 

12. Que en este sentido, cada estación de radio y canal de televisión que se incluya en el catálogo con la 
finalidad de transmitir la pauta de un Proceso Electoral Local, se encuentra obligada a destinar, 
desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electiva, cuarenta y ocho minutos 
diarios para la difusión de promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a 
los pautados notificados por el Instituto Federal Electoral. 
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13. Que de lo establecido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
sentencias recaídas a los recursos de apelación identificados con los números de expediente 
SUP-RAP-204/2010 y SUP-RAP-205/2010 acumulados; y SUP-RAP-211/2010, SUP-RAP-212/2010, 
SUP-RAP-216/2010, SUP-RAP-218/2010, SUP-RAP-219/2010 y SUP-RAP-220/2010 acumulados, 
se desprende que la obligación de las concesionarias de transmitir los promocionales de los partidos 
políticos y autoridades electorales es respecto de cada estación de radio y televisión, sin exclusión, lo 
cual se ve enfatizado con lo prescrito en los incisos a) y d), Apartado A, Base III del artículo 41 
constitucional, en cuanto a que se establece categóricamente "las transmisiones en cada estación de 
radio y canal de televisión", situación que no se puede interpretar en forma diversa a la totalidad de 
las estaciones de radio y televisión. 

14. Que conforme lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en su tesis de jurisprudencia identificada con el número 21/2010 de rubro RADIO Y 
TELEVISION. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN DIFUNDIR LOS MENSAJES 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE PROGRAMACION Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN, cada 
estación de radio y canal de televisión tiene la obligación de transmitir los mensajes de las 
autoridades electorales y de los partidos políticos en el tiempo que administra el Instituto Federal 
Electoral con independencia del tipo de programación y la forma en la que la transmitan. 

15. Que para la elaboración de los catálogos de emisoras resulta aplicable la tesis relevante identificada 
con el número XXIII/2009, rubro RADIO Y TELEVISION. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CARECE DE ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE 
SU OBLIGACION DE TRANSMITIR LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS, establecida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, conforme a la cual el Instituto Federal Electoral bajo ninguna circunstancia 
podrá establecer excepciones o condiciones a los mandatos constitucionales y legales relativos a la 
transmisión de los tiempos del Estado en materia electoral. 

16. Que en relación con lo anterior, las autoridades no podrán actuar si no es en ejercicio de facultades 
previstas expresamente en la ley, pues mientras que a los particulares aplica el principio general de 
libertad, es decir, aquella norma de clausura según la cual todo lo que no está expresamente 
prohibido por la ley está permitido, las autoridades no podrán actuar si no es en ejercicio 
de facultades previstas expresamente en la ley. Lo anterior encuentra fundamento en las tesis de 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación identificadas con las claves P./J. 10/94 y 
2a./J. 115/2005. 

17. Que debe precisarse que la obligación de transmitir los tiempos del Estado para el caso de las 
emisoras repetidoras de otra estación o canal no queda agotada mediante la simple retransmisión de 
los tiempos fiscales u oficiales que provienen de la estación de origen. Lo anterior ha sido confirmado 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Resolución 
reacaída al recurso de apelación relativa al expedienteSUP-RAP-211/2010, SUP-RAP-212/2010, 
SUP-RAP-216/2010, SUP-RAP-218/2010, SUP-RAP-219/2010 y SUP-RAP-220/2010 acumulados, 
como se advierte de la siguiente transcripción: 

 “Es infundada la alegación consistente en que la obligación de las concesionarias o permisionarias 
de radio y televisión, para transmitir los promocionales de radio y televisión se actualiza por el 
contenido de la programación, atendiendo a la naturaleza de la transmisión, es decir, si es de 
carácter local o se retransmite el contenido de diversa frecuencia concesionada o permisionada. 

 Lo infundado radica en que la obligación de transmitir se actualiza por mandato expreso de la 
Constitución federal, atendiendo a la cobertura geográfica que tengan en un determinado ámbito 
territorial y no porque transmitan contenido de carácter local o retransmitan la programación de 
diversa concesionaria o permisionaria de una estación de radio o un canal de televisión, como se ha 
expuesto en esta ejecutoria [.]” 

18. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso 
de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-535/2011, determinó que cada 
concesionariao permisionaria debe quedar vinculada a cumplir con la obligación de poner a 
disposición del Instituto Federal Electoral el tiempo del Estado, para garantizar, sin afectación parcial 
o total, las prerrogativas de los partidos políticos nacionales, las autoridades electorales y, en su 
caso, de los partidos políticos locales. En el entendido de que una situación distinta es que, 
materialmente, cada estación llegara a justificar conforme a los criterios aceptados por este tribunal, 
su imposibilidad material y jurídicamente justificada de cumplir con dicha obligación. 
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19. Que, derivado de lo anterior, el Consejo General del IFE aprobó, el 15 de diciembre de 2011, un 
Acuerdo (CG429/2011), por el que se instruyó “a la Secretaría Ejecutiva a realizar la verificación 
técnica e informar a este Consejo General de la factibilidad para efectuar el debido cumplimiento o no 
del pautado ordenado por esta autoridad a efecto de que este Consejo General determine las 
modificaciones pertinentes a este Catálogo”. 

 Derivado de lo anterior, se inició un procedimiento de determinación de derechos y obligaciones, 
para que una vez concluida esta etapa, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto, contara con los elementos necesarios para que, en ejercicio de sus atribuciones, pudiera 
emprender los procedimientos administrativos sancionadores correspondientes 

20. Que los concesionarios tienen la obligación de transmitir la pauta ordenada por la autoridad electoral 
y, por consiguiente, se encuentran obligados a tomar las medidas necesarias para cumplir con dicho 
deber Constitucional y legal generada por cada estación de televisión, incluida la de bloquear la señal 
que retransmite. 

21. Que los sujetos obligados tienen el deber de realizar los actos necesarios para efecto de cumplir con 
la transmisión de la pauta ordenada por la autoridad electoral, sin que sea una excepción válida el 
privilegiar decisiones comerciales. 

 En efecto, las razones comerciales que pudieran hacerse valer para justificar el incumplimiento de la 
obligación de transmitir propaganda de los partidos políticos y de la autoridad electoral, no son 
admisibles, ya que no es enteramente válida la razón de la afectación a las ventajas económicas 
generadas por la explotación de un bien de dominio público, porque implica el injustificado relevo 
de la observancia de una obligación constitucional. 

 Por lo anterior, esa razón no puede prevalecer ante una exigencia de interés público, a fin de 
proteger el derecho de los ciudadanos para conocer los mensajes de la autoridad electoral local y los 
promocionales de los partidos políticos, en relación con un Proceso Electoral Federal o Local, así 
como el derecho de los partidos políticos para acceder a los medios de comunicación y asegura que 
las autoridades cumplan con su deber de informar. 

22. Que en caso de que los concesionarios o permisionarios consideren que se actualiza alguna causa 
que les impida cumplir con la obligación constitucional a su cargo, deben precisar con exactitud ante 
la autoridad administrativa electoral, las circunstancias concretas y específicas en que estriba la 
imposibilidad, respecto de cada estación o canal de que se trate y acreditar tales circunstancias con 
los medios de prueba conducentes. 

23. Que las personas morales Televisión Azteca, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Radiotelevisora 
de México Norte, S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Cadena Televisora 
del Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V., Televisora de Navojoa, S.A., Televisora 
Peninsular, S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de Occidente, S.A. de C.V., 
Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., XHCC Televisión, S.A. de C.V., 
Televisora del Golfo, S.A. de C.V., Compañía Televisora de León Guanajuato, S.A. de C.V., 
Televisora de Calimex, S.A. de C.V., Telehermosillo, S.A. de C.V., Canal 23 de Ensenada, S.A. de 
C.V., Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisión del Golfo, S.A. de C.V., T.V. del Humaya, S.A. 
de C.V. y Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., a través de sus representantes legales, realizaron 
diversas manifestaciones ante este Consejo General para acreditar la imposibilidad técnica, material 
y jurídica para realizar bloqueos en ciento cincuenta y siete emisoras respecto de las cuales son 
concesionarias. 

24. Que la persona moral Televisión Azteca, S.A. de C.V., en términos del Punto de Acuerdo 
DECIMOCUARTO del Acuerdo CG429/2011, manifestó como elementos de imposibilidad para 
transmitir la pauta ordenada por el Instituto Federal Electoral, la necesidad de adecuar los espacios 
físicos que albergan las emisoras, la adquisición de equipo tecnológico, la contratación de diversos 
servicios y la contratación de personal para operar los equipos de bloqueo. 

 Para sustentar lo anterior, exhibió como material probatorio los siguientes documentos: 

a) Cotizaciones de proveedores de equipo necesario para efectuar el bloqueo y la inserción de 
contenidos locales. 

b) Proyectos ejecutivos de construcción necesaria para la instalación del equipo y para albergar al 
personal que lo opere. 

c) Opinión técnica sobre la factibilidad y tiempos requeridos para la instalación de una red de 
equipos de bloqueo para señales de TV, elaborado por el Centro de Investigación y Desarrollo 
de Tecnología Digital del Instituto Politécnico Nacional. 
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d) Dictamen técnico de factibilidad de instalación de equipos de bloqueo de señales para 40 
estaciones de televisión, elaborado por la Facultad de Ingeniería, División Eléctrica, del 
Departamento de Telecomunicaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

e) Respuesta del Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Radiodifusión, Televisión, 
Similares y Conexos de la República Mexicana. 

f) Solicitud a la Comisión Federal de Telecomunicaciones para la autorización de construcción e 
instalación de 22  estaciones. 

g) Análisis de tiempos requeridos para realizar la obra civil, incluyendo trámites administrativos,  
contratación y capacitación de personal, así como los tiempos requeridos para la adquisición, 
distribución, instalación, configuración y pruebas de los equipos proyectados en una gráfica de 
Grantt. 

25. Que las personas morales Televimex, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., 
Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Cadena Televisora del Norte, S.A. de C.V., T.V. de 
los Mochis, S.A. de C.V., Televisora de Navojoa, S.A., Televisora Peninsular, S.A. de C.V., 
Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de Occidente, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, 
S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., XHCC Televisión, S.A. de C.V., Televisora del Golfo, 
S.A. de C.V., Compañía Televisora de León Guanajuato, S.A. de C.V., Televisora de Calimex, S.A. 
de C.V., Telehermosillo, S.A. de C.V., Canal 23 de Ensenada, S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, 
S.A. de C.V., Televisión del Golfo, S.A. de C.V., T.V. del Humaya, S.A. de C.V. y Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de C.V. en términos del Punto de Acuerdo DECIMOCUARTO del Acuerdo 
CG429/2011, manifestaron como elementos de imposibilidad para transmitir la pauta ordenada por el 
Instituto Federal Electoral, la adecuación de los espacios físicos que albergan las emisoras, la 
adquisición de equipo tecnológico, la contratación de diversos servicios, la contratación de personal 
para operar los equipos de bloqueo y la imposibilidad legal para que una estación que opera como 
“repetidora” lo haga como “bloqueadora”. 

 Para sustentar lo anterior, exhibieron como material probatoriola siguiente documentación: 

a) Solicitud a la persona moral denominada Harris Internacional de México de un Sistema 
Automático de Bloqueos e inserción de Comerciales. 

b) Dictamen de factibilidad de instalación de equipos de bloqueo de señales para las estaciones de 
televisión elaborado por la Facultad de Ingeniería, División Eléctrica, del Departamento de 
Telecomunicaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

c) Solicitud de personal técnico al Sindicato Industrial de Trabajadores y Artistas de Televisión y 
Radio, Similares y Conexos de la República Mexicana. 

d) Escritos de proveedores del equipo necesario para efectuar el bloqueo y la inserción de 
contenidos locales. 

e) Petición a la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

26. Que el estudio de las manifestaciones de improcedencia hechas valer por los concesionarios 
referidos a lo largo del presente Acuerdo, debe realizarse caso por caso con base en criterios de 
razonabilidad y observando los principios de necesidad, idoneidad y proporcionalidad, para 
efecto de determinar si se asegura el ejercicio del derecho de acceso a los medios de 
comunicación (radio y televisión) para los partidos políticos, incluso, de una garantía 
institucional para las autoridades electorales, y el derecho a la información de los ciudadanos, frente 
a los derechos de los concesionarios y permisionarios, según lo ha señalado la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
SUP-RAP-52/2010. 

27. Que en este sentido, la Secretaría Ejecutiva instruyó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales 
de las entidades federativas donde se ubican emisoras que argumentaron estar incapacitadas para 
realizar bloqueos, para efecto de verificar personalmente las condiciones materiales en que se 
encuentran las instalaciones de los referidos canales de televisión. 

 Por cada visita se generó un reporte en el que consta el acta circunstanciada respectiva, un archivo 
fotográfico y una cédula de verificación con observaciones sobre las condiciones materiales de la 
emisora. 

28. Que para efecto de los casos de estudio, por imposibilidad jurídica se entiende el impedimento de 
carácter legal para que las emisoras desarrollen o lleven a cabo las funciones que tienen 
encomendadas por las diversas leyes que rigen su operación, como son la Ley Federal de Radio y 
Televisión o el propio Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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29. Que atendiendo a lo manifestado por las peticionarias referidas en el Apartado VIII del capítulo de 
antecedentes del presente Acuerdo, en el caso concreto no se acredita la existencia de disposición 
legal alguna que impida a las concesionarias realizar las adecuaciones físicas (en caso de 
requerirlas), adquirir equipo o contratar servicios, es decir, no existe prohibición legal o acto de 
autoridad que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones de las emisoras con relación a los 
tiempos que administra el Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y al ejercicio 
del derecho de los partidos políticos. Lo anteror, de acuerdo a las respuestas de las consultas 
realizadas por el Instituto a la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL), mediante las 
que dicha autoridad informó: 

 “a) Respecto al planteamiento relativo a si existe impedimento legal derivado de los títulos de 
concesión que les ha otorgado la Secretaría a TV Azteca para que estos canales de televisión 
bloqueen y emitan señales, que le impida dar cabal cumplimiento a las disposiciones contenidas al 
efecto en la Constitución Federal y el Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales, 
se señala que atendiendo al contenido de las disposiciones establecidas al efecto por la LFRT, asi 
como de las condiciones establecidas en los refrendos de títulos de concesión otorgados a favor de 
TV Azteca, se desprende que no existen obligaciones específicas respecto de la programación o 
transmisión de los contenidos de las señales generadas por concesionarios de radiodifusión, en tanto 
cumpla con las condiciones de transmisión a que se refiere el Capítulo Tercero del Título Cuarto de 
la LFRT y demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

 En este mismo sentido, las disposiciones legales y administrativas anteriormente citadas, no prevén 
el supuesto relativo a que los concesionarios del servicio de radiodifusión puedan bloquear las 
señales que emitan las estaciones que integran su red, situación que, al no estar contemplada en 
dichos ordenamientos,  queda sujeta exclusivamente a la capacidad técnica de la red del 
concesionario de radiodifusión de que se trate. 

 Atendiendo a lo anteriormente señalado y en contestación al planteamiento de mérito, esta Comisión 
no advierte impedimento legal expreso que impida a los concesionarios de radiodifusión cumplir con 
las obligaciones que en materia electoral establece la legislación aplicable en la materia.” (Oficio 
CFT/D01/STP/1454/2009, suscrito por el Arq. Héctor Osuna Jaime y recibido en la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto el 3 de abril de 2009) 

30. Que lo establecido en los artículos 41 y 45 de la Ley Federal de Radio y Televisión, no constituye un 
impedimento jurídico para que las concesionarias, en virtud de que no consta en los expedientes 
respectivos la respuesta por parte de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL),que 
es la autoridad competente, en la que niegue la autorización solicitada por las peticionarias, por lo 
que no es dable concluir que efectivamente se requieran las ampliaciones o modificaciones 
planteadas. 

 En efecto, las concesionarias parten del hecho de requerir la autorización para realizar 
modificaciones a sus instalaciones sin que se acredite que éstas sean absolutamente necesarias, lo 
que deriva en requerir un permiso o autorización acerca del cual no se tiene certeza que deba existir. 

 No obstante lo anterior, en caso de ser estrictamente necesario el adecuar las instalaciones de las 
emisoras para efecto de realizar bloqueos, el impedimento legal aludido se actualizaría solo en caso 
de que la autoridad administrativa competente negara el permiso respectivo, lo que no sucede en 
ninguno de los casos de estudio. 

31. Que en términos del Dictamen respecto a la procedencia de las causas técnicas y materiales que 
imposibilitan la realización de bloqueos en las emisoras XHSEN-TV Canal 12 y XHIMN-TV Canal 13, 
ambas del estado de Nayarit, en acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-134/2011, referido en el numeral VII del capítulo 
de antecedentes, respecto de la emisora XHIMN-TV, se encuentra acreditado que el impedimento 
legal analizado en el documento en cita subsiste, por lo que se encuentra imposibilitada para 
transmitir la pauta aprobada en los términos establecidos por el Instituto Federal Electoral. 

 Sin embargo, en el caso de la emisora XHSEN-TV, no se actualiza la causa de imposibilidad, toda 
vez que la concesionaria se abstuvo de informar acerca de los avances relacionados con la 
posibilidad de realizar las modificaciones estructurales requeridas o, en su caso, la propuesta de 
llevar a cabo acciones diversas para transmitir la pauta ordenada. 

 Que la emisora XHIOC-TV, de Televimex, ubicada en Isla Socorro, Colima, y de acuerdo al Acta 
Circunstanciada (CIRC/JL/COL/27-01-2012) del Vocal Ejecutivo del estado de Colima, se hizo 
constar “que la citada emisora se encuentra ubicada en Isla Socorro, en el Océano Pacífico a 720 km 
del puerto de Manzanillo, que es propiedad de la Federación, y la única infraestructura con que 
cuenta la Isla son las instalaciones pertenecientes al sector naval de Isla Socorro, donde la 
Secretaría de Marina – Armada de México mantiene un departamento de aproximadamente 150 
marinos en la zona; aunque cuenta con un helipuerto y un aeródromo, el acceso es restringido, y se 
debe solicitar autorización a la Secretaría de Marina – Armada de México para ser transladado en 
buque de la misma…” 
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32. Que mediante los escritos señalados en el numeral XII del apartado de Antecedentes del presente 
Acuerdo, no se aportaron elementos adicionales a los conocidos por la autoridad electoral que 
coadyuven a acreditar alguna imposibilidad jurídica, técnica o material para realizar bloqueos. 

33. Que no fue presentado elemento probatorio con el que se justifique o acredite la necesidad de contar 
con teléfono e internet, como elemento imprescindible para la realización de los bloqueos, precisando 
que de las respuestas presentadas por los peticionarios el veintiuno de febrero del presente año, es 
posible concluir que existe mas de una forma de llevar a cabo bloqueos a una señal de origen, por lo 
tanto la falta de línea telefónica o servicio de internet, no constituyen por sí mismas una imposibilidad 
para bloquear. 

 Aunado a lo anterior, de la lectura a los cuestionarios realizados por los Vocales Ejecutivos puede 
concluirse si en las emisoras visitadas se encontraban instalados los servicios de referencia 

34. Que respecto a la aplicación de un criterio de espacio físico suficiente para almacenar tanto el equipo 
de bloqueo, como el personal que lo opere, del análisis efectuado tanto a los documentos de 
probanza presentados por los concesionarios, como por la visita realizada por el personal de las 
Juntas Locales de este Instituto, no es posible realizar la valoración que permita tener certeza del 
espacio necesario para llevar a cabo los bloqueos. 

 Lo anterior, debido a que en las verificaciones in situ realizadas por los Vocales del Instituto, se 
usaron distintos criterios de valoración sobre el espacio necesario para instalar y operar equipo de 
bloqueo. 

 En este sentido, de la lectura al Informe referido así como a las conclusiones ahí presentadas, no es 
posible afirmar categóricamente que el espacio resulta factor determinante para efectos de llevar a 
cabo el bloqueo de una señal de origen. 

35. Que atendiendo al condicionamiento de los sindicatos que tienen firmado un contrato ley con las 
peticionarias, las emisoras encuentran complicación en el cumplimiento en tiempo de su obligación 
de bloquear por la respectiva negociación de dichas condiciones, ya que si bien es cierto existen 
condiciones más adversas en emisoras comunitarias permisionadas, que atienden pautados del 
Instituto Federal Electoral  y que serían consideradas por los sindicatos como carentes de requisitos 
mínimos para operar, dichas emisoras comunitarias son operadas por voluntarios y no existe un 
contrato ley o colectivo que requiera cumplir ciertos requisitos de negociación concretos y 
condiciones específicas como sí sucede con el Sindicato Industrial de Trabajadores y Artistas de 
Televisión y Radio, Similares y Conexos de la República Mexicana y el Sindicato de Trabajadores de 
la Industria de la Radiodifusión, Televisión, Similares y Conexos de la República Mexicana. 

 Esta variable se considera como causal de imposibilidad material y jurídicamente justificada 
temporalmente, la cual quedaría superada en caso de que exista evidencia en los testigos de 
grabación generados por el monitoreo efectuado por este Instituto, respecto a que las emisoras que 
no tienen condiciones laborales realicen bloqueos. 

 Lo anterior en virtud de que se acreditaría que la emisora en cuestión estaría posibilitada para 
efectuar bloqueos en forma distinta a la propuesta y, por consiguiente, no sería necesario cumplir con 
las condiciones de sus sindicatos para llevarlos a cabo. 

36. Que en términos del criterio de máxima eficiencia del modelo de comunicación política, el objetivo 
que debe orientar la actuación de la autoridad electoral en su carácter de administrador de los 
tiempos del Estado para fines electorales y de garante de las prerrogativas de los partidos políticos 
relativas al acceso a los tiempos en radio y televisión es el de lograr la máxima eficiencia del modelo 
de comunicación política, es decir, realizar todos los procesos necesarios para que todos y cada uno 
de los supuestos legales contenidos dentro de la Constitución General de la República y el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales operen en su totalidad o bien sean 
maximizados en la medida de las posibilidades concretas. 

37. Que la obligación de los concesionarios de transmitir las pautas enviadas por el Instituto Federal 
Electoral para los procesos electorales federales y locales, ha requerido que las emisoras realicen 
modificaciones de tipo sustantivo en sus instalaciones y procesos técnicos para maximizar el 
cumplimiento de la referida obligación, la cual se adquirió con base en los títulos de concesión, en 
este caso, para lograr la transmisión de todas las pautas federales y locales de todos los partidos 
políticos abarcando al mayor número de emisoras y con el más amplio nivel de cobertura de las 
emisoras posibles. Para ello el llamado bloqueo de la señal nacional en las estaciones repetidoras de 
la misma es fundamental. 
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38. Que a lo largo de los procesos electorales, tanto federal, como locales, transcurridos a partir de dos 
mil ocho, respecto de los cuales el Instituto Federal Electoral administró los tiempos de radio y 
televisión, no obstante ha buscado que la obligación de transmisión de los pautados se cumpla a 
cabalidad, también ha sido consciente de las dificultades que esto ha implicado para las emisoras, 
por lo que ha buscado ampliar de manera paulatina el rango de emisoras que transmiten las pautas 
federales y locales conforme a lo dispuesto por la norma electoral. 

 En este sentido, la funcionalidad del modelo y su cabal cumplimiento dependen de maximizar la 
eficacia del mismo en todo momento, pero de manera especial en aquellas zonas y entidades donde 
se celebran procesos electorales locales de manera concurrente con el Proceso Electoral Federal. 

 En estas circunstancias, la posibilidad de transmitir pautados diferenciados resulta fundamental, ya 
que es la herramienta por medio de la cual los partidos políticos y las coaliciones que contienden 
directamente en los procesos electorales locales para elegir Gobernadores, Jefe de Gobierno, 
Diputados locales y/o ayuntamientos, puedan transmitir sus mensajes en los respetivos niveles de 
gobierno. 

39. Que independientemente que la prerrogativa de los partidos políticos nacionales que participan en el 
ámbito local para diferenciar sus promocionales respecto de la pauta federal no es exclusiva para 
aquellas entidades o municipios en los que se llevan a cabo procesos electorales locales, es 
prioritario salvaguardar y maximizar el principio de equidad en el acceso a los tiempos en 
radio y televisión en aquellas entidades donde se celebren comicios estatales. 

 En este sentido, se adopta el criterio de máxima eficiencia del modelo de comunicación política, que 
implica realizar un análisis tomando en consideración las prerrogativas de los partidos políticos y la 
importancia de la transmisión de pautados diferenciados, por un lado, y las dificultades técnicas y 
materiales que representa para las emisoras el cumplimiento de su obligación, por el otro. 

 Así, aplicando el criterio de racionalidad, se prioriza el cumplimiento de la obligación de bloquear 
en aquellas entidades donde se llevan a cabo procesos electorales concurrentes con el federal, toda 
vez que durante la celebración de los procesos electorales locales en los cuales los partidos políticos 
y las coaliciones buscan darle a conocer a la ciudadanía sus plataformas políticas para una entidad y 
un cargo en particular, resulta indispensable que el electorado de dichas entidades conozca de 
manera específica la oferta política e ideológica existente respecto de los cargos de elección a nivel 
estatal, distrital y municipal. 

40. Que existen dificultades temporales que justifican la excepción eventual de algunas de las emisoras 
que inicialmente se encontraban dentro del catálogo de transmisión. 

 En tal virtud, al adoptar los criterios de maximización y racionalización se considera que, aunque 
todas las emisoras tienen la obligación de transmitir pautados diferenciados, dada la importancia 
primordial de que lo hagan durante un Proceso Electoral Local concurrente con el federal y las 
dificultades que presentan las emisoras para realizar en tiempo y forma las adecuaciones necesarias 
para transmitir los pautados diferenciados en la totalidad de las emisoras, se exceptuará, de manera 
temporal, a aquellas emisoras que no se encuentran en las entidades federativas o zonas donde no 
se celebren procesos electorales locales. 

 Ello con el fin de maximizar el funcionamiento del modelo de comunicación política en aquellas zonas 
donde es más urgente que éste despliegue sus capacidades y permita que los partidos políticos 
ejerzan a cabalidad sus prerrogativas y desplieguen ante la ciudadanía sus propuestas políticas 
locales. 

41. Que en las entidades donde no se realizan procesos electorales concurrentes con el federal resulta 
pertinente el bloqueo de señales para que, de así considerarlo los partidos políticos, puedan 
diferenciar sus promocionales permitiendo a la ciudadanía conocer de manera individualizada a los 
candidatos a cargos de elección federal de senador o de diputados que corresponden a sus 
demarcaciones político-electorales (entidad federativa), destacando que todos los candidatos a los 
diversos cargos de elección federal que son postulados por un partido político o coalición lo hacen 
con base en una misma Plataforma Electoral, misma que los diversos candidatos deben sostener 
durante sus campañas electorales. 

 En concordancia con lo anterior, se precisa que en el ámbito local, los partidos políticos deben 
registrar plataformas electorales específicas que pueden o no coincidir con la federal, por lo que la 
necesidad de bloquear señales nacionales adquiere una relevancia mayor en aquellas entidades 
federativas en las que se realizan, además de las elecciones federales, procesos comiciales para 
elegir a autoridades estatales y municipales, pues ello les permite diferenciar los promocionales en 
los que promueven a sus candidatos a cargos electivos federales y su respectiva plataforma electoral 
federal, de aquellos en los que difunden a sus candidatos y a sus plataformas electorales locales. 
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42. Que en términos de lo establecido en el artículo 41, Base III, Apartado A, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos, en el ámbito federal accederán a 
tiempos en radio y televisión distribuyendo el 30% del total del tiempo disponible de manera 
igualitaria y el 70% restante a partir del porcentaje de votación obtenido en la última elección de 
diputados. 

 Asimismo, el procedimiento de distribución en cita también es aplicado en el ámbito local, precisando 
que la parte que la distribución de la parte proporcional se realiza conforme al porcentaje de votación 
obtenida en la última elección de diputados locales, por lo que el porcentaje de tiempo que le 
corresponde a un partido político a nivel federal, no necesariamente coincide con el porcentaje de 
tiempo que le corresponde a nivel local, pues los índices de votación que dicho partido obtuvo en la 
última elección federal pueden ser con mucha probabilidad diferentes a los obtenidos en la última 
elección de algún Estado. 

43. Que para maximizar el principio de equidad relativo a la asignación de los tiempos en radio y 
televisión a cada partido político en el ámbito de los procesos electorales locales (pauta local), debe 
privilegiarse la realización de bloqueos para transmitir promocionales locales en aquellas entidades 
federativas en las que se realicen procesos electorales estatales, esto en virtud de la dificultad para 
que se realicen bloqueos en todas las estaciones de radio y televisión del país que transmiten 
señales nacionales. 

44. Que atendiendo al criterio de maximización de los derechos políticos de los ciudadanos, se 
precisas que los derechos en cita van más allá del ejercicio del derecho a votar, ser votado o 
asociarse políticamente, señalando que, para que el ejercicio de estos derechos se haga en 
condiciones verdaderamente democráticas, es decir, con autonomía y en condiciones de igualdad, es 
necesaria la garantía también de otros derechos fundamentales dentro del ámbito político, como son 
la libertad de expresión y el derecho de acceso a la información. 

45. Que el Instituto Federal Electoral, en su calidad de administrador de los tiempos de radio y televisión 
por medio de los cuales los partidos políticos transmiten a la ciudadanía sus mensajes, se encuentra 
obligado a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar que éstos lleguen al mayor número 
de ciudadanos posibles, fomentando así un voto razonado, informado y libre. 

46. Que al realizar el análisis por medio del cual se determina el número de emisoras que deberán 
transmitir los pautados, y ante la dificultad para que todas las que transmiten señales nacionales de 
televisión realicen bloqueos, es necesario tomar en consideración la ubicación y cobertura de cada 
una de ellas, así como el número de potenciales electores que son alcanzados por las mismas, toda 
vez que, aunque en algunos casos existen emisoras que transmiten señales locales en la misma 
zona en la que algunas televisoras replican la señal nacional, es fundamental que los mensajes y las 
plataformas políticas puedan conocerse a través de los medios con mayor difusión y audiencia dentro 
de la zona. 

 En este sentido, con el fin de aplicar también el criterio de racionalidad en la excepción temporal de 
la obligación de transmisión del pautado, se debe tomar en cuenta la cantidad de ciudadanos a los 
que pueden llegar los mensajes a través de cada una de las emisoras. 

 Para tal efecto, se debe tomar como base el número de ciudadanos existentes en el listado nominal 
de cada una de las zonas de cobertura de las distintas emisoras, buscando así maximizar el número 
de ciudadanos que se beneficiarían por la transmisión de los mensajes en cada una de las emisoras, 
es decir, se deben seleccionar a las emisoras cuyo rango de cobertura cubra al mayor número de 
ciudadanos en la lista nominal. 

 Con base en lo anterior, debe elegirse a las emisoras que se encuentran en zonas con Proceso 
Electoral concurrente donde la lista nominal sea mayor a setenta y cinco mil personas, es decir, 
zonas metropolitanas o las de mayor conglomeración de electores y donde, por ende, se instalará un 
mayor número de casillas y donde más personas podrán ejercer su derecho al voto en las elecciones 
concurrentes del uno de julio próximo. 

 Para la cual, se incluye al final del presente Acuerdo, la relación de las 157 emisoras, con la ciudad y 
la entidad donde se localizan, las siglas de identificación, la cobertura del Listado Nominal y sí se 
encuentra en una entidad con Proceso Electoral coincidente. 

47. Que el total de la cobertura del Listado Nominal de las 157 emisoras materia de estudio del presente 
Acuerdo es el siguiente: 

 No. de Emisoras Listado Nominal Porcentaje del 
Listado Nominal 

TOTAL 157 21,838,487 100% 

TV AZTECA 40 955,942 4.38% 

TELEVISA 117 20,882,545 95.62% 
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48. Que con base en los criterios de máxima eficiencia del modelo de comunicación política, que se 
refiere a entidades con Proceso Electoral Local, el de maximización de los derechos políticos 
de los ciudadanos, así como el de ausencia de impedimentos de carácter laboral, desarrollados en 
el cuerpo del presente Acuerdo, el número de emisoras considerados en los supuestos de referencia 
es el siguiente: 

 
No.  de Emisoras Listado Nominal 

Porcentaje del 
Listado Nominal 

Deben bloquear 
28 12,534,633

88.85% 

(en PEL*) 

TV AZTECA 2 269,422 2.15% 

TELEVISA 26 12,265,211 97.85% 

No bloquearían en 
Proceso Electoral Local 34 1,572,287

11.15% 

(en PEL*) 

TV AZTECA 9 269,031 17.11% 

TELEVISA 25 1,303,256 82.89% 

No bloquearían en total 129 9,303,854  

TV AZTECA 38 686,520 7.38% 

TELEVISA 91 8,617,334 92.62% 

 * PEL – Proceso Electoral Local 

 De lo anterior se advierte que, no obstante el número de emisoras que no se encuentran en 
entidades con Proceso Electoral Local es mayor a las que sí se encuentran en este supuesto, el 
número de ciudadanos que potencialmente pueden recibir el mensaje político es considerablemente 
mayor en las emisoras con Proceso Electoral Local. 

 Lo anterior es así, porque existe un número elevado de emisoras con cobertura amplia que se 
localizan en centros de población con un número considerable de potenciales votantes. 

49. Que la máxima autoridad electoral ha estimado que los concesionarios y permisionarios deben 
cumplir con su obligación de ejecutar los bloqueos de promocionales; y que las circunstancias 
materiales, humanas y técnicas que lleguen a manifestarse no constituyen condiciones de 
imposibilidad, sino que son condiciones de dificultad. 

50. De conformidad con los mapas de cobertura, que establece el Reglamento de Radio y Televisión del 
Insrituto Federal Electoral, esta autoridad considera que con la inclusión de las emisoras que cuentan 
con una cobertura igual o mayor a setenta y cinco mil ciudadanos inscritos en la Lista Nominal se 
logra el mayor impacto de la población inscrita en el Listado Nominal. De incluir emisoras con una 
cobertura menor a los setenta y cinco mil ciudadanos se presenta un aumento marginal que 
no impacta en la cobertura efectiva de la población. Con lo anterior se maximiza el número 
de ciudadanos que se beneficiarían por la transmisión de los mensajes en cada una de las emisoras. 

51. Que la información contenida en los mapas de cobertura se actualiza periódicamente, a través del 
software cartográfico ARCGIS. Los datos objeto de la actualización corresponden a Padrón Electoral, 
Lista Nominal de Electores y el marco geográfico seccional que emite la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores. Por lo que dicha información constituye un referente preciso y de la 
mayor relevancia para determinar las coberturas de cada emisora de radio y canal de televisión 
contenidos en los catálogos de medios que aprueba el Comité de Radio y Televisión. 

52. Que las veintiocho emisoras respecto de las cuales no se actualiza impedimento alguno para realizar 
bloqueos y se encuentran en una entidad o municipio con Proceso Electoral Local, cuya cobertura 
sea mayor a setenta y cinco mil ciudadanos inscritos en la Lista Nominal, deben realizar lo necesario 
para cumplir con el pautado ordenado por esta autoridad electoral a partir del inicio de las campañas 
electorales federales, es decir, el treinta de marzo del año en curso, son las que se identifican en el 
siguiente cuadro: 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     95 

Emisoras del Grupo Televisa 

No. Ciudad Entidad Federativa Siglas Proceso Local 
en 2012 

Lista Nominal 

1 CAMPECHE CAMPECHE XHAN Sí 171,765 
2 CIUDAD DEL 

CARMEN 
CAMPECHE XHCDC Sí 115,555 

3 HUIXTLA CHIAPAS XHHUC Sí 96,349 
4 SAN CRISTOBAL CHIAPAS XHSNC Sí 576,095 
5 SAN CRISTOBAL CHIAPAS XHSCC Sí 698,680 
6 TAPACHULA CHIAPAS XHTAH Sí 258,735 
7 TONALA CHIAPAS XHWVT Sí 102,210 
8 ARMERIA COLIMA XHTEC Sí 80,915 
9 COLIMA COLIMA XHCC Sí 401,568 

10 COLIMA COLIMA XHCKW Sí 243,714 
11 MANZANILLO COLIMA XHMAW Sí 104,495 
12 IGUALA GUERRERO XHIGN Sí 332,273 
13 IXTAPA-

ZIHUATANEJO 
GUERRERO XHIXG Sí 89,490 

14 ATOTONILCO JALISCO XHATU Sí 75,558 
15 PUERTO VALLARTA JALISCO XHPVE Sí 237,157 
16 ALTZOMONI MEXICO XHATZ Sí 4,264,803 
17 TOLUCA MEXICO XHTOK Sí 2,632,684 
18 URUAPAN* MICHOACAN XHURT Sí 1,529,140 
19 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSI XHVST Sí 104,051 
20 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSI XHCDV Sí 104,051 
21 MATEHUALA SAN LUIS POTOSI XHMTS Sí 86,757 
22 GUAYMAS SONORA XHGST Sí 122,016 
23 GUAYMAS SONORA XHGUY Sí 120,863 
24 HERMOSILLO SONORA XHHMA Sí 435,124 
25 NAVOJOA SONORA XHBF Sí 164,686 
26 NOGALES SONORA XHNON Sí 161,200 

*Para la elección extraordinaria del municipio de Morelia. 

 

Emisoras de Televisión Azteca 

No. Ciudad Entidad Federativa Siglas Proceso Local 
en 2012 

Lista Nominal 

1 ZIHUATANEJO GUERRERO XHIXZ-TV Sí 144,310 

2 GUAYMAS SONORA XHHN-TV Sí 125,112 

 

53. Que con la inclusión de las veintiocho emisoras anteriores, el número de emisoras del Grupo 
Televisa se incrementaría de 117 a 133 concesionarias con capacidad de bloqueo a partir de 30 de 
marzo y se incrementarían a 1 millón 365 mil 313 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 
Electores; por lo que la cobertura se maximizaría a 46 millones 454 mil 777 ciudadanos inscritos en 
la Lista Nominal de Electores, es decir, el 93,5% de lo que dicho grupo puede alcanzar de su 
cobertura total. 

54. Que la cobertura total efectiva de Grupo Televisa, incluyendo sus 225 concesionarias, corresponde a 
49 millones 680 mil 283 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores; con el modelo 
propuesto, únicamente 3 millones 225 mil 506 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores 
no tendrían cobertura por alguna emisoras de Grupo Televisa, esto es, sólo el 6,5% de su cobertura 
total. 

55. Que con la inclusión de las veintiocho emisoras anteriores, el número de emisoras de Televisión 
Azteca se incrementaría de 139 a 141 concesionarias con capacidad de bloqueo a partir de 30 de 
marzo y se incrementarían 222 mil 437 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores; por lo 
que la cobertura se maximizaría a 49 millones 544 mil 889 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal 
de Electores, es decir el 98,8% de lo que dicho grupo podría alcanzar. 
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56. Que la cobertura total efectiva de Televisión Azteca, incluyendo sus 179 concesionarias, corresponde 
a 50 millones 129 mil 770 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores; con el modelo 
propuesto, únicamente  584 mil 881 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores no 
tendrían cobertura por alguna emisoras de Televisión Azteca, esto es, sólo el 1,17% de su cobertura 
total. 

57. Que si el análisis concreto se realizara exclusivamente en las 15 entidades con Proceso Electoral 
Local coincidente con el federal, se obtendría que la cobertura efectiva de Grupo Televisa, 
incluyendo la totalidad de emisoras que se encuentran en esos 15 estados, corresponde a 28 
millones 428 mil 407 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores, y con la inclusión de las 
veintsies emisoras antes mencionadas, la cobertura se maximizaría a 27 millones 494 mil 315 
ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores, es decir el 95,3% de lo que dicho grupo podría 
alcanzar en las entidades con Proceso Electoral. 

58. Que en relación con la cobertura efectiva de Televisión Azteca, incluyendo la totalidad emisoras que 
se encuentran en estos 15 estados, con Proceso Electoral coincidente, corresponde a 29 millones 
818 mil 290 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores; y con la inclusión de las dos 
emisoras antes mencionadas, la cobertura se maximizaría a 29 millones 641 mil 224 ciudadanos 
inscritos en la Lista Nominal de Electores, es decir el 99% de lo que dicho grupo podría alcanzar en 
las entidades con Proceso Electoral. 

59. Que lo anterior se puede apreciar en el siguiente cuadro, donde la columna con la letra A, se refiere a 
la numeración de las entidades federativas; la columna B, al listado de las entidades de la República 
Mexicana; la columna C, al Padrón Electoral por entidad y al final la suma total, la columna D, al 
Listado Nominal total por entidad y el total nacional; la columna E, a la cobertura de las dos grupos 
televisivos de referencia, en E.1. a la cobertura por entidad federativa del Grupo Televisa con 225 
emisoras y E.2. a la cobertura por entidad federativa de TV Azteca con 179 emisoras; en la Comuna 
F, la cobertura del listado Nominal sin incluirse las 157 emisoras que señalan no poder realizar el 
bloqueo de la señal, por lo tanto en F.1. están 108 de Televisa y en F.2. 139 de TV Azteca; en la 
comuna G, está la cobertura de las 28 emisoras que estarían en posibilidades de realizar el bloqueo, 
G.1. son las 26 emisoras de Televisa y G.2. las 2 de TV Azteca; por último, la columna H se refiere a 
la cobertura que tendría cada televisora con capacidad de bloqueo por entidad federativa, por lo que 
H.1. es la cobertura del Listado Nominal del Grupo Televisa y en H.2. el porcentaje de cobertura de 
acuerdo con su capacidad total de cobertura; y H.3. es la cobertura de TV Azteca con H.4. el 
porcentaje de dicha cobertura, en relación con su capacidad de coberura total. 

A 
No. 

B 
Entidad 

C 
Padrón 

Electoral 
Total 

D 
Lista Nominal 

Total* 

E 
Cobertura Lista 

Nominal Televisoras 
 

(404 medios) 

F 
Cobertura Lista 

Nominal 
Emisoras que 

Bloquean 
(excluye 157 que 
dicen no poder 

bloquear) 

G 
Cobertura Lista 

Nominal Emisoras 
que Bloquearían con 
el presente Acuerdo 

del C.G. del IFE 
(cobertura de las 28 

emisoras) 

H 
Cobertura Lista Nominal 

Total de emisoras que bloquearían incluyendo 
la cobertura de las 28 emisoras. 

E.1. 
Televi-sa 

(225 
emiso-

ras) 

E.2. 
TV 

Azteca 
(179 

emiso-
ras) 

F.1. 
Televi-sa 

(108 
emiso-

ras) 

F.2. 
TV 

Azteca 
(139 

emiso-
ras) 

G.1. 
Televi-sa 

(26 
emiso-

ras) 

G.2. 
TV 

Azteca 
(2 

emiso-
ras) 

H.1. 
Televi-sa 

(134 
emiso-

ras) 

H.2. 
Porcen-
taje de 
cober-

tura LNE 

H.3. 
TV 

Azteca 
(141 

emiso--
ras) 

H.4. 
Porcen-
taje de 
cober-

tura LNE 

1 AGUASCALIE
NTES 

834,422 776,331 644,390 594,068 604,578 572,426 0 0 604,578 93.82 572,426 96.36 

2 BAJA 
CALIFORNIA 

2,463,951 2,240,925 2,020,183 1,919,581 2,020,183 1,908,643 0 0 2,020,183 100.00 1,908,643 99.43 

3 BAJA 
CALIFORNIA 
SUR 

442,030 411,905 334,956 341,038 0 323,064 0 0 0 0.00 323,064 94.73 

4 CAMPECHE 579,750 544,047 315,469 305,074 169,825 305,074 118,739 0 288,564 91.47 305,074 100.00 

7 CHIAPAS 3,120,920 2,892,973 1,778,432 1,710,978 778,277 1,653,995 685,280 0 1,463,557 82.29 1,653,995 96.67 

8 CHIHUAHUA 2,713,679 2,419,317 2,040,678 1,902,769 1,803,533 1,860,899 0 0 1,803,533 88.38 1,860,899 97.80 

5 COAHUILA 1,991,171 1,825,411 1,647,004 1,485,724 1,522,363 1,460,821 0 0 1,522,363 92.43 1,460,821 98.32 

6 COLIMA 494,869 456,965 427,461 403,527 348,487 403,527 78,974 0 427,461 100.00 403,527 100.00 

9 DISTRITO 
FEDERAL 

7,664,377 7,033,571 7,033,571 7,033,571 7,033,571 7,033,571 0 0 7,033,571 100.00 7,033,571 100.00 

10 DURANGO 1,238,588 1,100,503 500,997 426,321 470,890 414,082 0 0 470,890 93.99 414,082 97.13 

11 GUANAJUATO 4,087,249 3,725,974 1,677,695 3,079,076 1,677,695 3,079,076 0 0 1,677,695 100.00 3,079,076 100.00 

12 GUERRERO 2,517,812 2,263,343 1,458,204 1,240,566 1,377,492 1,143,241 24,219 97,325 1,401,711 96.13 1,240,566 100.00 

13 HIDALGO 1,958,770 1,778,511 153,019 356,661 153,019 355,046 0 0 153,019 100.00 355,046 99.55 

14 JALISCO 5,571,941 5,074,724 3,803,779 3,686,411 3,574,741 3,686,411 75,558 0 3,650,299 95.97 3,686,411 100.00 

15 MEXICO 10,851,277 9,960,669 2,416,117 3,574,356 2,399,676 3,574,356 16,441 0 2,416,117 100.00 3,574,356 100.00 

16 MICHOACAN 3,420,055 3,408,520 2,544,692 1,953,253 1,898,318 1,953,253 16,885 0 1,915,203 75.26 1,953,253 100.00 

17 MORELOS 1,391,294 1,268,163 1,035,551 1,268,163 1,035,551 1,268,163 0 0 1,035,551 100.00 1,268,163 100.00 

18 NAYARIT 800,126 719,548 516,418 335,011 430,274 335,011 0 0 430,274 83.32 335,011 100.00 

19 NUEVO 
LEON 

3,461,631 3,201,861 3,065,839 2,978,441 3,065,839 2,978,441 0 0 3,065,839 100.00 2,978,441 100.00 
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20 OAXACA 2,748,476 2,496,223 1,231,814 1,052,823 985,044 914,377 0 0 985,044 79.97 914,377 86.85 

21 PUEBLA 4,104,502 3,768,816 1,653,292 2,110,111 1,537,070 2,110,111 0 0 1,537,070 92.97 2,110,111 100.00 

22 QUERETARO 1,308,181 1,228,267 1,207,274 969,292 1,207,274 969,292 0 0 1,207,274 100.00 969,292 100.00 

23 QUINTANA 
ROO 

934,093 887,401 599,096 703,545 430,953 688,313 0 0 430,953 71.93 688,313 97.83 

24 SAN LUIS 
POTOSI 

1,867,002 1,703,576 1,189,760 1,118,599 965,332 1,046,194 181,821 0 1,147,153 96.42 1,046,194 93.53 

25 SINALOA 2,010,991 1,839,246 1,259,937 1,135,791 1,259,937 1,135,791 0 0 1,259,937 100.00 1,135,791 100.00 

26 SONORA 1,973,969 1,807,018 1,583,230 1,173,597 1,221,225 1,008,523 167,396 125,112 1,388,621 87.71 1,133,635 96.59 

27 TABASCO 1,560,437 1,480,382 638,810 487,398 552,503 479,682 0 0 552,503 86.49 479,682 98.42 

28 TAMAULIPAS 2,596,843 2,357,411 2,047,044 1,964,974 2,010,422 1,862,191 0 0 2,010,422 98.21 1,862,191 94.77 

29 TLAXCALA** 836,287 784,354 0 0 0 0 0 0 0 0.00 0 0.00 

30 VERACRUZ 5,583,501 5,129,495 3,401,127 3,498,194 3,249,560 3,478,021 0 0 3,249,560 95.54 3,478,021 99.42 

31 YUCATAN 1,380,887 1,305,691 797,215 789,241 738,399 789,241 0 0 738,399 92.62 789,241 100.00 

32 ZACATECAS 1,169,447 1,039,377 657,229 531,616 567,433 531,616 0 0 567,433 86.34 531,616 100.00 

Total 83,678,528 76,930,518 49,680,283 50,129,770 45,089,464 49,322,452 1,365,313 222,437 46,454,777 93.51 49,544,889 98.83 

*Fecha de corte Lista Nominal: 31 de octubre de 2011 

**En el estado de Tlaxcala no se ubican emisoras de ambas emisoras. 

60. Que con la máxima eficiencia y racionalidad explicadas en la parte considerativa, toda emisora 
transmitirá los mensajes con mayor agilidad que en cualquier otra elección desde 2008, toda 
candidatura tendrá la posibilidad de ser vista o escuchada en su localidad, todas las elecciones 
locales coincidentes con la federal tendrán espacio en las señalas nacionales y todas las capitales y 
ciudades con mayor población en el país, serán informadas con las señales de mayor audiencia y a 
la velocidad del nuevo modelo de comunicación política y acorde a los plazos y tiempos del 
Reglamento de Radio y Televisión vigente. 

61. Que atendiendo a los argumentos vertidos por los concesionarios de las ciento veintinueve emisoras 
restantes, así como del análisis efectuado por la Secretaría Ejecutiva y el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral, deberán tener capacidad de bloqueo a partir del uno de 
enero de dos mil trece. 

62. Que para el caso de que se detecte que en alguna de las emisoras referidas en el considerando 
anterior transmitan contenido local, en términos del monitoreo realizado por el Sistema Integral de 
Administración de Tiempos del Estado, deberá transmitir de inmediato la pauta relativa al contenido 
relacionado con el ámbito geográfico de su ubicación. 

63. Que en el supuesto de que alguna emisora realice lo necesario para contar con capacidad de 
bloqueo antes del plazo establecido por este Consejo General, deberá informarlo esta autoridad para 
los efectos precisados en el considerando que antecede. 

64. Que el criterio explicado en los puntos considerativos precedentes, no implica en forma alguna que el 
Instituto dejará de disponer de los tiempos oficiales que indica la Constitución, pues desde el inicio 
del periodo de precampañas y hasta el día de la Jornada Electoral, todos los concesionarios y 
permisionarios del país difundirán 96 promocionales de los partidos políticos y de las autoridades 
electorales, de acuerdo con las pautas que aprueben tanto el Comité de Radio y Televisión como la 
Junta General Ejecutiva. 

65. Que derivado de los argumentos vertidos por los concesionarios de las ciento veintinueve emisoras, 
aquellas que no se encuentran comprendidas en el considerando 52 del presente Acuerdo, 
bloquearán las señales de origen a fin de que las señales que se envían a las repetidoras sin 
capacidad de bloqueo en el resto de la República, transmitan una señal que exclusivamente incluya 
la pauta elaborada para el Proceso Electoral Federal. Es decir, no obstante su señal se genere en el 
Distrito Federal, no transmitirán el contenido relacionado con esta entidad federativa o el Estado de 
México. Lo anterior, a fin de garantizar la equidad de la contienda. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numerales 1 y 2, 
inciso b); 36, párrafo 1, inciso a); 48, párrafo 1, inciso a); 49, párrafos 1, 2, 5 y 6; 51, numeral 1, inciso a);55, 
numeral 1, 57, numeral 1; 62, numerales 4,5 y 6; 64, párrafo 1;75, numeral 2;76, numeral 1, inciso a);105, 
párrafo 1, inciso h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 117, párrafo 1;118, numeral 1, incisos l) y z)129, 
numeral 1, incisos g) y l)del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;4, numeral 2, inciso 
a) 6, numeral1, inciso g);7, numeral 5 y 44, numerales 6 y 7 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral,el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 
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ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba la modificación al catálogo de estaciones de radio y canales de televisión en todo 

el territorio nacional que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012 y en los 
procesos electorales locales con Jornada Electoral coincidente con la federal, el cual acompaña a este 
instrumento y forma parte del mismo para todos los efectos legales. 

SEGUNDO. Derivado de lo anterior, todas las emisoras incluidas en el catálogo están obligadas a destinar 
cuarenta y ocho minutos diarios a la difusión de promocionales de partidos políticos y autoridades electorales, 
conforme a los pautados que al efecto notifique esta autoridad electoral federal, para la entidad que 
corresponda en términos de los puntos anteriores, desde el inicio de las precampañas correspondientes y 
hasta el día en que se celebre la Jornada Electoral. 

TERCERO.Todas las emisoras incluidas en el catálogo que por esta vía se modifica se encuentran 
obligadas a transmitir los mensajes que el Instituto Federal Electoral ordene de conformidad con las pautas de 
transmisión que en su oportunidad sean aprobadas por los órganos competentes del citado Instituto. 

CUARTO. Las siguientes emisoras deberán realizar las acciones necesarias para llevar a cabo los 
bloqueos y transmitir, sin incurrir en responsabilidad legal, a más tardar el treinta de marzo de dos mil doce, 
las pautas que se les notifiquen: 

Emisoras del Grupo Televisa 

No. Ciudad Entidad Federativa Siglas 
    

1 CAMPECHE CAMPECHE XHAN 

2 CIUDAD DEL 
CARMEN CAMPECHE XHCDC 

3 HUIXTLA CHIAPAS XHHUC 
4 SAN CRISTOBAL CHIAPAS XHSNC 
5 SAN CRISTOBAL CHIAPAS XHSCC 
6 TAPACHULA CHIAPAS XHTAH 
7 TONALA CHIAPAS XHWVT 
8 ARMERIA COLIMA XHTEC 
9 COLIMA COLIMA XHCC 

10 COLIMA COLIMA XHCKW 
11 MANZANILLO COLIMA XHMAW 
12 IGUALA GUERRERO XHIGN 

13 IXTAPA-
ZIHUATANEJO GUERRERO XHIXG 

14 ATOTONILCO JALISCO XHATU 
15 PUERTO VALLARTA JALISCO XHPVE 
16 ALTZOMONI MEXICO XHATZ 
17 TOLUCA MEXICO XHTOK 
18 URUAPAN* MICHOACAN XHURT 
19 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSI XHVST 
20 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSI XHCDV 
21 MATEHUALA SAN LUIS POTOSI XHMTS 
22 GUAYMAS SONORA XHGST 
23 GUAYMAS SONORA XHGUY 
24 HERMOSILLO SONORA XHHMA 
25 NAVOJOA SONORA XHBF 
26 NOGALES SONORA XHNON 

 *Para la elección extraordinaria del municipio de Morelia. 

 
Emisoras de Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

No. Ciudad Entidad Federativa Siglas 
    

1 ZIHUATANEJO GUERRERO XHIXZ-TV 
2 GUAYMAS SONORA XHHN-TV 

 
La obligación de bloqueo total por parte de las 28 emisoras no será exigible sino hasta el treinta de marzo 

de dos mil doce, momento a partir del cual su incumplimiento podrá ser objeto de sanción. 
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QUINTO. La obligación de bloqueo total por parte de las 129 emisoras restantes no será exigible sino 
hasta el uno de enero de dos mil trece, momento a partir del cual su incumplimiento podrá ser objeto de 
sanción. Adicionalmente, dichas emisoras deberán efectuar los bloqueos de origen a que se refiere el 
considerando 65, en un plazo que no deberá exceder los diez días posteriores contados a partir del día 
siguiente de la aprobación del presente Acuerdo. 

SEXTO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que, respecto de las 
emisoras señaladas en el Punto de Acuerdo que antecede, lleve a cabo monitoreos totales o muestrales 
para efecto de detectar si alguna de las emisoras transmite en algún momento contenido distinto al de la señal 
de origen. 

En caso de que se detecte la transmisión de contenido local, el concesionario deberá transmitir de 
inmediato la pauta, que al efecto se le entregue, relativa al contenido relacionado con el ámbito geográfico 
de su ubicación. 

Asimismo, se dará vista a la Secretaría Ejecutiva de este instituto para que, en su caso, inicie los 
procedimientos administrativos sancionadores a que haya lugar. 

SEPTIMO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo, a través de los siguientes medios: 

1. Publicación en el Diario Oficial de la Federación 

2. Publicación en los periódicos o gacetas oficiales de los estados de Aguascalientes, Baja California, 
Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

3. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral que lleve a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

NOVENO. Se instruye a las Juntas Locales del Instituto Federal Electoral en los estados señalados en el 
numeral 2 del Punto de Acuerdo SEPTIMO, que lleven a cabo las gestiones necesarias para la publicación del 
presente acuerdo en los periódicos o gacetas oficiales de los gobiernos señalados en ese Punto de Acuerdo. 

DECIMO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral que lleve a 
cabo las gestiones necesarias para la publicación dela modificación al Catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como de 
los procesos electorales locales con Jornada Comicial coincidente con la federal, en la página de Internet del 
Instituto Federal Electoral. 

DECIMO PRIMERO. En cumplimiento al artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena la suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de 
campañas y hasta la conclusión de la Jornada Comicial, esto es, del treinta de marzo al uno de julio de dos mil 
doce, en todas las emisoras de radio y televisión del territorio nacional, con las excepciones previstas en la 
Constitución federal y las autorizadas por este Consejo General mediante el Acuerdo CG75/2012 

DECIMO SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a las emisoras de televisión previstas en la 
modificaciónal catálogo, a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación (RTC); a los gobiernos locales de las entidades federativas del país; a la Cámara Nacional de la 
Industria de la Radio y la Televisión (CIRT), y a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y 
Culturales de México, A.C. (la RED). 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 
de febrero de dos mil doce, por seis votos a favor  de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, y tres 
votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María 
Macarita Elizondo Gasperín y Maestro Alfredo Figueroa Fernández. 

Se aprobaron en lo particular el Considerando 64 y el Punto de Acuerdo Quinto, por cinco votos a favor de 
los Consejeros Electorales, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora 
María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés 
Zurita, y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín y Maestro Alfredo Figueroa Fernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNICO 

EMISORAS DEL TELEVISION AZTECA 

No Estado Ciudad Siglas Cobertura de la 
Lista Nominal 

¿Tiene Proceso 
Electoral Coincidente 

2012? 
1 GUERRERO ZIHUATANEJO XHIXZ-TV 144,310 Sí 
2 SONORA GUAYMAS XHHN-TV 125,112 Sí 

3 OAXACA HUAJUAPAN DE 
LEON XHHDL-TV 87,288 No 

4 GUERRERO ZIHUATANEJO XHDU-TV 85,339 Sí 
5 TAMAULIPAS CIUDAD MANTE XHBY-TV 73,221 No 
6 SAN LUIS POTOSI MATEHUALA XHPMS-TV 72,405 Sí 
7 SAN LUIS POTOSI MATEHUALA XHCDI-TV 68,690 Sí 

8 OAXACA HUAJAPAN DE 
LEON XHJN-TV 58,294 No 

9 CHIAPAS TONALA XHTON-TV 55,097 Sí 
10 CHIAPAS ARRIAGA XHOMC-TV 50,596 Sí 

11 SONORA PUERTO 
PEÑASCO XHPPS-TV 39,962 Sí 

12 OAXACA PUERTO 
ESCONDIDO XHJP-TV 33,751 No 

13 OAXACA PUERTO 
ESCONDIDO XHPCE-TV 26,439 No 

14 COAHUILA PARRAS DE LA 
FUENTE XHPFE-TV 24,903 No 

15 CHIHUAHUA CIUDAD JIMENEZ XHJCH-TV 24,237 No 
16 SONORA CANANEA XHCAN-TV 23,674 Sí 

17 COAHUILA PARRAS DE LA 
FUENTE XHPFC-TV 23,383 No 

18 OAXACA PINOTEPA 
NACIONAL XHINC-TV 21,977 No 

19 AGUASCALIENTES CALVILLO XHCVO-TV 21,642 No 
20 TAMAULIPAS SAN FERNANDO XHFET-TV 21,250 No 
21 VERACRUZ CERRO AZUL XHAZL-TV 20,173 No 
22 CHIAPAS MOTOZINTLA XHMCH-TV 19,581 Sí 
23 CHIHUAHUA OJINAGA XHHR-TV 17,279 No 

24 QUINTANA ROO FELIPE CARRILLO 
P XHPVC-TV 15,232 No 

25 BAJA CALIFORNIA SAN FELIPE XHFEC-TV 10,186 No 

26 BAJA CALIFORNIA 
SUR SANTA ROSALIA XHSRB-TV 8,487 No 

27 TAMAULIPAS SOTO LA MARINA XHHP-TV 8,312 No 
28 TABASCO LA VENTA XHLAV-TV 7,716 Sí 
29 DURANGO CUENCAME XHVEL-TV 7,230 No 

30 DURANGO GUADALUPE 
VICTORIA XHGVH-TV 5,009 No 

31 BAJA CALIFORNIA 
SUR 

GUERRERO 
NEGRO XHGNB-TV 4,362 No 

32 DURANGO SAN PEDRO XHSPC-TV 3,369 No 

33 BAJA CALIFORNIA 
SUR BAHIA TORTUGAS XHBTB-TV 1,786 No 

34 OAXACA SAN MIGUEL 
TLACOTEPEC XHSMT-TV 1,735 No 

35 HIDALGO SAN NICOLAS 
JACALA XHAFC-TV 1,615 No 

36 BAJA CALIFORNIA 
SUR SAN IGNACIO XHSIB-TV 1,286 No 

37 BAJA CALIFORNIA 
SUR SAN ISIDRO XHSIS-TV 1,045 No 

38 BAJA CALIFORNIA 
SUR BAHIA ASUNCION XHBAB-TV 1,008 No 

39 BAJA CALIFORNIA ISLAS DE 
CEDROS XHIDC-TV 752 No 

40 CHIHUAHUA CIUDAD 
CAMARGO XHCGJ-TV 354 No 
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EMISORAS DEL GRUPO TELEVISA 

No. Ciudad Estado Siglas Cobertura de la 
Lista Nominal 

¿Tiene Proceso 
Electoral 

Coincidente 2012? 
1 ALTZOMONI MEXICO XHATZ 4,264,803 Sí 

2 TOLUCA MEXICO XHTOK 2,632,684 Sí 

3 URUAPAN MICHOACAN XHURT 1,529,140 Sí 

4 SAN CRISTOBAL CHIAPAS XHSCC 698,680 Sí 

5 AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES XHAG 682,778 No 

6 SAN CRISTOBAL CHIAPAS XHSNC 576,095 Sí 

7 MEXICALI BAJA CALIFORNIA XHMEE 541,292 No 

8 OAXACA OAXACA XHOXO 535,414 No 

9 DURANGO DURANGO XHDI 471,003 No 

10 HERMOSILLO SONORA XHHMA 435,124 Sí 

11 ZACATECAS ZACATECAS XHBQ 424,517 No 

12 COATZACOALCOS VERACRUZ XHCOV 408,896 No 

13 COLIMA COLIMA XHCC 401,568 Sí 

14 IGUALA GUERRERO XHIGN 332,273 Sí 

15 HUAJUAPAN DE 
LEON OAXACA XHHHN 319,119 No 

16 PALMA SOLA OAXACA XHIH 258,782 No 

17 TAPACHULA CHIAPAS XHTAH 258,735 Sí 

18 ENSENADA BAJA CALIFORNIA XHENJ 243,783 No 

19 COLIMA COLIMA XHCKW 243,714 Sí 

20 PUERTO VALLARTA JALISCO XHPVE 237,157 Sí 

21 SAN ANDRES 
TUXTLA VERACRUZ XHATV 232,065 No 

22 CIUDAD VICTORIA TAMAULIPAS XHUT 219,089 No 

23 MONCLOVA COAHUILA XHMLC 203,679 No 

24 ZAMORA MICHOACAN XHZMT 190,088 No 

25 CAMPECHE CAMPECHE XHAN 171,765 Sí 

26 NAVOJOA SONORA XHBF 164,686 Sí 

27 COMITAN CHIAPAS XHCZC 163,714 Sí 

28 NOGALES SONORA XHNON 161,200 Sí 

29 LA PAZ BAJA CALIFORNIA 
SUR 

XHLPT 149,133 No 

30 LA PAZ BAJA CALIFORNIA 
SUR 

XHLPB 149,133 No 

31 SAN JOSE DEL 
CABO 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

XHSJT 148,860 No 

32 SANTIAGO 
IXCUINTLA NAYARIT XHSEN 147,206 No 

33 CIUDAD DELICIAS CHIHUAHUA XHCDE 140,852 No 

34 COMITAN CHIAPAS XHCMZ 135,773 Sí 

35 PINOTEPA 
NACIONAL OAXACA XHPNO 131,434 No 

36 GUAYMAS SONORA XHGST 122,016 Sí 

37 GUAYMAS SONORA XHGUY 120,863 Sí 

38 PIEDRAS NEGRAS COAHUILA XHPNH 118,470 No 

39 APATZINGAN MICHOACAN XHAPZ 117,430 No 
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No. Ciudad Estado Siglas Cobertura de la 
Lista Nominal 

¿Tiene Proceso 
Electoral 

Coincidente 2012? 
40 ZITACUARO MICHOACAN XHZMM 116,284 No 

41 ZACATLAN PUEBLA XHZAP 116,222 No 

42 
CIUDAD DEL 
CARMEN 

CAMPECHE XHCDC 115,555 Sí 

43 
AUTLAN DE 
NAVARRO 

JALISCO XHANT 114,800 Sí 

44 SAHUAYO MICHOACAN XHSAM 113,039 No 

45 PINOTEPA 
NACIONAL 

OAXACA XHPIX 112,745 No 

46 APATZ1NGAN MICHOACAN XHAPN 112,298 No 

47 TENOSIQUE TABASCO XHTET 110,683 Sí 

48 CHETUMAL QUINTANA ROO XHCQR 110,186 No 

49 CHETUMAL QUINTANA ROO XHCHF 110,186 No 

50 
LAZARO 
CARDENAS 

MICHOACAN XHLBT 108,532 No 

51 
LAZARO 
CARDENAS 

MICHOACAN XHLAC 108,170 No 

52 MANZANILLO COLIMA XHMAW 104,495 Sí 

53 CIUDAD HIDALGO MICHOACAN XHCHM 104,462 No 

54 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSI XHVST 104,051 Sí 

55 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSI XHCDV 104,051 Sí 

56 TONALA CHIAPAS XHWVT 102,210 Sí 

57 AUTLAN DE 
NAVARRO 

JALISCO XHAUM 97,588 Sí 

58 CIUDAD ACUÑA COAHUILA XHCHW 96,493 No 

59 HUIXTLA CHIAPAS XHHUC 96,349 Sí 

60 
IXTAPA-
ZIHUATANEJO 

GUERRERO XHIXG 89,490 Sí 

61 MATEHUALA SAN LUIS POTOSI XHMTS 86,757 Sí 

62 SOMBRERETE ZACATECAS XHSOZ 86,710 No 

63 
HIDALGO DEL 
PARRAL 

CHIHUAHUA XHHPT 86,183 No 

64 NUEVA ROSITA COAHUILA XHRDC 81,577 No 

65 ARMERIA COLIMA XHTEC 80,915 Sí 

66 CIUDAD MANTE TAMAULIPAS XHCMU 77,548 No 

67 ATOTONILCO JALISCO XHATU 75,558 Sí 

68 NUEVA ROSITA COAHUILA XHNOH 72,587 No 

69 LOS REYES MICHOACAN XHLRM 71,127 No 

70 ATOTONILCO JALISCO XHATJ 70,329 Sí 

71 SOMBRERETE ZACATECAS XHSMZ 64,969 No 

72 VALLADOLID YUCATAN XHVTT 58,816 Sí 

73 COZUMEL QUINTANA ROO XHCOQ 57,957 No 

74 NUEVO CASAS 
GRANDES 

CHIHUAHUA XHNCG 57,806 No 

75 AGUA PRIETA SONORA XHAPT 56,363 Sí 

76 CERRO AZUL VERACRUZ XHCRT 56,228 No 

77 VILLAFLORES CHIAPAS XHVFC 54,823 Sí 
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No. Ciudad Estado Siglas Cobertura de la 
Lista Nominal 

¿Tiene Proceso 
Electoral 

Coincidente 2012? 
78 LA BARCA JALISCO XHLBU 54,287 Sí 

79 CABORCA SONORA XHSVT 50,222 Sí 

80 OMETEPEC GUERRERO XHOMT 47,969 Sí 

81 CABORCA SONORA XHCBO 47,803 Sí 

82 VENUSTIANO 
CARRANZA CHIAPAS XHVAC 47,492 Sí 

83 ZINAPECUARO MICHOACAN XHZIM 45,445 No 

84 PURUANDIRO MICHOACAN XHPUM 45,089 No 

85 ACAPONETA NAYARIT XHACN 42,966 No 

86 TAMAZUNCHALE SAN LUIS POTOSI XHTAT 42,607 Sí 

87 CINTALAPA CHIAPAS XHCIC 41,944 Sí 

88 PUERTO PEÑASCO SONORA XHPDT 39,962 Sí 

89 ALLENDE COAHUILA XHWDT 38,541 No 

90 OCOSINGO CHIAPAS XHOCC 36,545 Sí 

91 PUERTO 
ESCONDIDO OAXACA XHPET 33,004 No 

92 MIAHUATIAN OAXACA XHMIO 31,944 No 

93 TLALTENANGO ZACATECAS XHTLZ 29,586 No 

94 CIUDAD 
CONSTITUCION 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

XHCBC 28,693 No 

95 PUERTO ANGEL OAXACA XHPAT 27,555 No 

96 TECPAN DE 
GALEANA GUERRERO XHTGG 27,512 Sí 

97 ESCARCEGA CAMPECHE XHEFT 26,905 Sí 

98 CIUDAD JIMENEZ CHIHUAHUA XHBU 26,042 No 

99 PARRAS COAHUILA XHPAC 25,900 No 

100 CANANEA SONORA XHCNS 24,035 Sí 

101 MAGDALENA SONORA XHMST 24,027 Sí 

102 SAN FERNANDO TAMAULIPAS XHSFT 24,022 No 

103 LA VENTA TABASCO XHUBT 20,412 Sí 

104 NOCHISTLAN DE 
MEJIA ZACATECAS XHNOZ 18,146 No 

105 FRONTERA TABASCO XHFRT 18,122 Sí 

106 OJINAGA CHIHUAHUA XHOCH 17,606 No 

107 SANTA BARBARA CHIHUAHUA XHSAC 16,817 No 

108 JALPA ZACATECAS XHJZT 15,312 No 

109 VALPARAISO ZACATECAS XHVAZ 14,715 No 

110 SAN 
BUENAVENTURA CHIHUAHUA XHBVT 13,179 No 

111 CIUDAD MADERA CHIHUAHUA XHMAC 13,139 No 

112 GUERRERO NEGRO BAJA CALIFORNIA 
SUR 

XHGWT 8,605 No 

113 SOTO LA MARINA TAMAULLIPAS XHSZT 8,312 No 

114 ROSITA VILLAGRAN TAMAULIPAS XHLUT 4,288 No 

115 CIUDAD CAMARGO CHIHUAHUA XHCHC 1,114 No 

116 ISLAS MARIAS ' NAYARIT XHIMN 1,109 No 

117 ISLA SOCORRO COLIMA XHIOC 721 Sí 
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VOTO PARTICULAR 

MTRO. ALFREDO FIGUEROA FERNANDEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL MTRO. ALFREDO FIGUEROA FERNANDEZ EN 
RELACION CON EL ACUERDO CG117/2012 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE MODIFICA EL CATALOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISION QUE PARTICIPAN 
EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, ASI COMO DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafos segundo y tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante “Constitución”), 109, 110, párrafo 
primero, y 113, párrafo segundo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (en 
adelante “COFIPE”), 14, párrafo 1, fracciones b), c) y l) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 
el artículo 25, párrafo 5, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, me 
permito presentar voto particular respecto del punto 3 del orden del día de la sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 29 de febrero de 2012, señalando que el sentido 
de mi voto es EN CONTRA de la decisión adoptada por la mayoría de las y los Consejeros Electorales al 
aprobar, en los términos en que se hizo, el Acuerdo por el que se modifica el catálogo de estaciones de radio 
y canales de televisión que participan en la cobertura del proceso electoral federal 2011-2012, así como de los 
procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal. 

ANTECEDENTES 

1. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual 
se reformaron los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; se adicionó el artículo 134 y se derogó un párrafo del 
artículo 97 de la Constitución, mismo que entró en vigor el día siguiente. 

2. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual se 
publicó el COFIPE, el cual entró en vigor al día siguiente. 

Relacionado con lo anterior, el 8 de julio de 2008 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió la acción de inconstitucionalidad identificada con el número 61/2008 y acumuladas mediante el cual 
reconoció la validez, entre otros, de los artículos 49, párrafos 2, 3, 4, 5 y 7; 50; 52 a 58; 59, párrafo 3; 60 a 69; 
71, párrafos 1, incisos a) y b), y 4; 73; 74; 77; 78; párrafo 1, inciso c), fracción I; del COFIPE. 

3. En la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral (en adelante “Consejo 
General”) celebrada el 10 de julio de 2008, se aprobó el Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, 
en términos de su artículo transitorio primero. 

4. El 27 de junio de 2011, en sesión extraordinaria el Consejo General, aprobó el Acuerdo […] por el que 
se reforma el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, identificado con la clave 
CG194/2011. 

Sin embargo, el 14 de septiembre de 2011, al resolver diversos recursos de apelación promovidos contra 
dicho Acuerdo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (en adelante “Sala 
Superior”) dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-146/2011 y acumulados, determinando, entre otras 
cuestiones, revocarlo1. 

Relacionado con lo anterior y luego de realizar las consultas ordenadas por la Sala Superior, en sesión 
extraordinaria celebrada el 27 de octubre de 2011, el Consejo General aprobó el Acuerdo […] por el que se 
reforma el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, identificado con la clave 
CG353/2011. 

En atención a la presentación de diversos recursos de apelación contra ese Acuerdo, el 12 de diciembre 
de 2011, la Sala Superior dictó sentencia en los expedientes SUP-RAP-535/2011 y acumulados, en los que 
resolvió modificar los artículos 15, numeral 5; 40, numeral 3; 42, numeral 4; 44, numeral 4; 46; y 64, numeral 1 
del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. Al respecto, ordenó al Consejo General realizar 
los trámites necesarios para publicar de nueva cuenta en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento 
mencionado. 

                                                 
1 Al respecto, la Sala Superior señaló que: “Para el caso de que el Consejo General del Instituto Federal Electoral considere reformar o emitir 
un nuevo reglamento en materia de radio y televisión, deberá consultar a las organizaciones de concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión, así como a especialistas en esa materia conforme al método que considere idóneo y sin que ello limite, restrinja o condicione el 
ejercicio de la facultad reglamentaria que tiene el Instituto Federal Electoral en materia de radio y televisión.” 
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5. Por otra parte, en la tercera sesión extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral (en adelante “Comité”), celebrada el 12 de noviembre de 2011, se emitió el Acuerdo […] por el que 
se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del 
proceso electoral federal 2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada comicial 
coincidente con la federal, para dar cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, identificado con la clave ACRT/027/2011. 

En sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 14 de noviembre de 2011, se emitió el Acuerdo 
[…] por el que se ordena la publicación del catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral federal 2011-2012, así como de los procesos electorales 
locales con jornada comicial coincidente con la federal, y se ordena la suspensión de la propaganda 
gubernamental durante el  periodo de campañas en las estaciones de radio y canales de televisión incluidas 
en el catálogo, identificado con la calve CG371/2011. 

En contra de los acuerdos ACRT/027/2011, CG370/20112 y CG371/2011 se interpusieron diversos 
recursos de apelación, de los cuales conoció la Sala Superior, la cual el mismo 12 de diciembre de 2011, en la 
sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-553/2011 resolvió confirmar el Acuerdo CG370/2011, revocar 
los acuerdos ACRT/07/2011 y CG371/2011, y ordenar al Consejo General que elaborara y aprobara el 
catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso 
electoral federal 2011-2012, así como los procesos electorales locales con jornada electoral comicial 
coincidente con la federal, y ordenara la suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de 
campañas en las estaciones de radio y canales de televisión ahí incluidas, para seguidamente proceder a su 
publicación en términos de ley. 

6. El 14 de diciembre de 2011, previo a que el Instituto Federal Electoral (en adelante “el Instituto” o “este 
Instituto”) diera cumplimiento a las sentencias referidas en la parte final de los antecedentes 4 y 5, las 
personas morales Televisión Azteca, S.A. de C.V. (en adelante “Televisión Azteca”), y las personas morales 
que en el presente voto se señalará como concesionarias del “Grupo Televisa” denominadas Televimex, S.A. 
de C.V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., 
Cadena Televisora del Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V., Televisora de Navojoa, S.A., 
Televisora Peninsular, S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de Occidente, S.A. de 
C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C.V., XHCC Televisión, S.A. de C.V., 
Televisora del Golfo, S.A. de C.V., Compañía Televisora de León Guanajuato, S.A. de C.V., Televisora de 
Calimex, S.A. de C.V., Telehermosillo, S.A. de C.V., Canal 23 de Ensenada, S.A. de C.V., Televisión del 
Golfo, S.A. de C.V., T.V. del Humaya, S.A. de C.V. y Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., a través de sus 
representantes legales, presentaron dos escritos por los que realizaron diversas manifestaciones para 
acreditar la imposibilidad técnica, material y jurídica para “realizar bloqueos” en 157 emisoras respecto de las 
cuales son concesionarias. 

7. En sesión extraordinaria celebrada el 15 de diciembre de 2011, el Consejo General aprobó: 

i) el Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, identificada con el número de expediente SUP-RAP-535/2011 y 
acumulados, identificado con la clave CG428/2011, mismo que el 6 de enero de 2012, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, y 

ii) el Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura del proceso electoral federal 2011-2012, así como de los procesos 
electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal, para dar cumplimiento al artículo 
62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en acatamiento a lo 
mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia que 
recayó al recurso de apelación SUP-RAP-553/2011 y acumulados, identificado con la clave 
CG429/2011. 

En su punto de acuerdo DECIMO CUARTO, ordenó que las concesionarias referidas en el 
antecedente anterior debían acreditar en cada caso con los elementos probatorios “la imposibilidad 
material y jurídica para efectuar bloqueos”; que la Secretaría Ejecutiva debía realizar una verificación 
técnica e informar a ese Consejo General de la factibilidad para efectuar el debido cumplimiento o no 
del pautado ordenado por este Instituto, a efecto de que el Consejo General determinara, en su caso, 
las modificaciones pertinentes al catálogo aprobado. 

                                                 
2 Este, relativo a los criterios para la asignación y distribución de tiempos en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con 
jornada electoral coincidente con la federal, en acatamiento a lo mandatado por la Sala Superior mediante sentencia que recayó al recurso de 
apelación SUP-RAP-531/2011.  
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8. Derivado de lo anterior, el 10 de enero de 2012, las personas morales referidas en el antecedente 6 del 
presente instrumento, exhibieron diversa documentación probatoria con la que, a su juicio, se acredita la 
imposibilidad de realizar bloqueos, por razones materiales y jurídicas en 40 emisoras de Televisión Azteca y, 
por razones técnicas, materiales, humanas y jurídicas en 117 emisoras de Grupo Televisa. 

9. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de febrero de 2012, la Secretaría 
Ejecutiva presentó el Informe sobre factibilidad de bloqueo de 157 emisoras de televisión. En el marco de la 
sesión, el Consejero Presidente del Consejo General instruyó al Secretario del Consejo General que entregara 
al Comité la información que soporta el referido Informe, así como la documentación que entregaran los 
sujetos obligados, con el fin de someter sus conclusiones a la consideración del máximo órgano de dirección 
del Instituto. 

10. El 21 de febrero de 2012, las personas morales señaladas en el antecedente 6 del presente Acuerdo, 
a través de sus representantes legales, realizaron diversas manifestaciones relacionadas con el informe 
presentado por la Secretaría Ejecutiva referido en el numeral que antecede. 

14. En la primera sesión extraordinaria del Comité celebrada el 27 de febrero de 2012, se aprobaron los 
criterios para elaborar el anteproyecto de Acuerdo de modificación del catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión en todo el territorio nacional que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 y en los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal. 

15. Finalmente, en sesión extraordinaria celebrada el 29 de febrero de 2012, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG117/2012, mediante el cual se modifica el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 
que participan en la cobertura del proceso electoral federal 2011-2012, así como de los procesos electorales 
locales con jornada comicial coincidente con la federal, en el que se resolvió, en lo que interesa para el 
presente pronunciamiento: 

“PRIMERO. Se aprueba la modificación al catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión en todo el territorio nacional que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 y en los procesos electorales locales con Jornada Electoral coincidente 
con la federal, el cual acompaña a este instrumento y forma parte del mismo para todos los 
efectos legales. 
[…] 
CUARTO. Las siguientes emisoras deberán realizar las acciones necesarias para llevar a 
cabo los bloqueos y transmitir, sin incurrir en responsabilidad legal, a más tardar el treinta 
de marzo de dos mil doce, las pautas que se les notifiquen: 
Emisoras del Grupo Televisa 

No. Ciudad Entidad Federativa Siglas 
1 CAMPECHE CAMPECHE XHAN 
2 CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE XHCDC 
3 HUIXTLA CHIAPAS XHHUC 
4 SAN CRISTOBAL CHIAPAS XHSNC 
5 SAN CRISTOBAL CHIAPAS XHSCC 
6 TAPACHULA CHIAPAS XHTAH 
7 TONALA CHIAPAS XHWVT 
8 ARMERIA COLIMA XHTEC 
9 COLIMA COLIMA XHCC 
10 COLIMA COLIMA XHCKW 
11 MANZANILLO COLIMA XHMAW 
12 IGUALA GUERRERO XHIGN 
13 IXTAPA-ZIHUATANEJO GUERRERO XHIXG 
14 ATOTONILCO JALISCO XHATU 
15 PUERTO VALLARTA JALISCO XHPVE 
16 ALTZOMONI MEXICO XHATZ 
17 TOLUCA MEXICO XHTOK 
18 URUAPAN* MICHOACAN XHURT 
19 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSI XHVST 
20 CIUDAD VALLES SAN LUIS POTOSI XHCDV 
21 MATEHUALA SAN LUIS POTOSI XHMTS 
22 GUAYMAS SONORA XHGST 
23 GUAYMAS SONORA XHGUY 
24 HERMOSILLO SONORA XHHMA 
25 NAVOJOA SONORA XHBF 
26 NOGALES SONORA XHNON 

*Para la elección extraordinaria del municipio de Morelia. 
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Televisión Azteca, S.A. de C.V. 

No. Ciudad Entidad Federativa Siglas 

1 ZIHUATANEJO GUERRERO XHIXZ-TV 

2 GUAYMAS SONORA XHHN-TV 
 

La obligación de bloqueo total por parte de las 28 emisoras no será exigible sino hasta el 
treinta de marzo de dos mil doce, momento a partir del cual su incumplimiento podrá ser 
objeto de sanción. 

QUINTO. La obligación de bloqueo total por parte de las 129 emisoras restantes no será 
exigible sino hasta el uno de enero de dos mil trece, momento a partir del cual su 
incumplimiento podrá ser objeto de sanción. Adicionalmente, dichas emisoras deberán 
efectuar los bloqueos de origen a que se refiere el considerando 65, en un plazo que no 
deberá exceder los diez días posteriores contados a partir del día siguiente de la aprobación 
del presente Acuerdo. 

SEXTO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que, 
respecto de las emisoras señaladas en el Punto de Acuerdo que antecede, lleve a cabo 
monitoreos totales o muestrales para efecto de detectar si alguna de las emisoras transmite 
en algún momento contenido distinto al de la señal de origen. 

En caso de que se detecte la transmisión de contenido local, el concesionario deberá 
transmitir de inmediato la pauta, que al efecto se le entregue, relativa al contenido 
relacionado con el ámbito geográfico de su ubicación. 

Asimismo, se dará vista a la Secretaría Ejecutiva de este instituto para que, en su caso, 
inicie los procedimientos administrativos sancionadores a que haya lugar. 

[…]” 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Tal y como se señaló en el preámbulo del presente escrito, el sentido de mi voto es EN 
CONTRA de la decisión adoptada por la mayoría de las y los Consejeros Electorales de este máximo órgano 
electoral, al aprobar, en los términos en que se hizo, el Acuerdo por el que se modifica el catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participan en la cobertura del Proceso Electoral Federal 
2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal. 

Lo anterior toda vez que es mi convicción que el mismo pasa por alto que: 

a) Con la reforma constitucional y legal de 2007 y 2008 en materia electoral, entre otras cuestiones, se 
buscó establecer un nuevo modelo de comunicación político electoral entre los partidos políticos y la 
ciudadanía, que partiera del derecho y la garantía de un acceso equitativo de los primeros a la radio 
y la televisión, a través de los tiempos del Estado. 

b) Los derechos políticos de los ciudadanos se “maximizan” cuando se garantiza la difusión de los 
mensajes político electorales en el 100% de los canales de televisión y estaciones de radio del país, en 
términos del mandato constitucional, sin condicionar su recepción, a partir de la entidad en la que se 
encuentran y los cargos de elección popular por los que votarán, al canal de televisión que decidan sintonizar. 

b) El título de concesión para explotar el espectro radioeléctrico impone a quien lo ostenta una serie de 
derechos, pero también de obligaciones para con el Estado Mexicano, derivado tanto de su utilización de un 
bien del dominio público, como de la función social que desarrollan. 

c) El principio de igualdad previsto a nivel constitucional implica dar un trato igual a quienes se encuentran 
en condiciones iguales, y desigual a quienes se encuentran en supuestos jurídicamente relevantes que son 
diferentes. 

d) El Instituto Federal Electoral tiene el mandato constitucional y legal de establecer y garantizar que los 
procesos electorales federales se desarrollen conforme a, entre otros, el principio de equidad, para garantizar 
la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

De esta forma, es mi convicción que en los términos integrales en que se aprobó el Acuerdo por el que se 
modifica el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participan en la cobertura del proceso 
electoral federal 2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente 
con la federal, no se tutelaron los bienes jurídicos que se buscó proteger con la reforma constitucional 
y legal en materia electoral de 2007 y 2008, y no se garantizó el principio de equidad que debe regir toda 
contienda comicial. 
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SEGUNDO. Ahora bien, con el propósito de contextualizar la decisión adoptada por la mayoría de las y los 
integrantes del Consejo General, así como mis motivos de disenso con la misma, vale la pena un recuento 
breve de los distintos antecedentes y determinaciones que han guiado el actuar de este Instituto en la 
implementación del nuevo modelo de comunicación política establecido a partir de la reforma constitucional y 
legal en materia electoral de 2007 y 2008, como autoridad única facultada para administrar los tiempos 
oficiales en radio y televisión en materia electoral. 

Desde un primer momento, luego del establecimiento a nivel constitucional de obligaciones individuales y 
específicas a “cada estación de radio y canal de televisión” para la difusión de los materiales ordenados por 
este Instituto (consistente en los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales para la 
entidad), algunos concesionarios manifestaron la “imposibilidad técnica y humana” de algunas de sus 
emisoras para insertar programación local en las señales retransmitidas y cumplir con la pauta ordenada, 
misma que denominaron “incapacidad de bloqueo”. De este modo, a partir del 2008, algunos concesionarios 
pidieron que se les exceptuara de la obligación de transmitir materiales distintos a nivel central y local (es 
decir, que se les considerase como una unidad que obedeciera a una sola pauta de transmisión), bajo el 
argumento jurídico de que nadie está obligado a lo imposible. 

En este contexto, en octubre de 2008 y marzo de 2009, el Comité aprobó el catálogo de estaciones de 
radio y canales de televisión, en todo el territorio nacional, que participarían en la cobertura del proceso 
electoral federal 2008-2009 y, en su caso, de los procesos electorales locales con jornada electoral 
coincidente con la federal, en el que se previó un listado de emisoras a las que se exceptuó, para efectos de 
ese proceso electoral federal, del cumplimiento de pautas locales específicas, de modo que en estos casos, 
se consideró cumplida su obligación de transmitir tiempos oficiales en materia electoral, con la retransmisión 
íntegra de las señales de origen. 

Si bien el mismo criterio fue empleado por el Comité durante el 2009 y la mayor parte del 2010, para la 
confección de los catálogos de emisoras para los procesos electorales locales celebrados en distintas 
entidades federativas, con el propósito de contar con elementos técnicos adicionales para valorar 
la información proporcionada por los concesionarios, del 2008 al 2010, este Instituto: 

i) Realizó una serie de consultas a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación, y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en adelante “COFETEL”), con el objeto de saber si existía algún impedimento 
legal para el cumplimento de la transmisión de las pautas ordenadas, derivado de la “incapacidad de bloqueo” 
manifestada. De las respuestas a ambas consultas, se desprende la inexistencia de impedimentos legales 
para su cumplimiento. 

ii) Llevó a cabo un trabajo de verificación de la programación transmitida por las estaciones de televisión 
repetidoras en las distintas entidades federativas —respaldado en grabaciones obtenidas a través del Sistema 
Integral de Verificación y Monitoreo (SIVeM)3—, para identificar fehacientemente su capacidad técnica de 
inserción de contenidos locales. A partir de esto, fue posible identificar diversas emisoras (pertenecientes 
a las concesionarias Televisión Azteca y del Grupo Televisa) que no obstante argumentaron 
“incapacidad de bloqueo”, en la práctica insertaban contenidos locales en su programación. 

A la par de lo anterior, con motivo de la resolución de diversas controversias relacionadas con la 
administración de los tiempos del Estado en radio y televisión en materia electoral, durante el 2009 y 2010, 
la Sala Superior aprobó la tesis relevante y jurisprudencia identificadas con los números XXIII/2009 y 
21/20104. En la primera se señala que este Instituto bajo ninguna circunstancia podrá establecer excepciones 
o condiciones a los mandatos constitucionales y legales relativos a la transmisión de los tiempos del Estado 
en materia electoral. En la segunda se indica que cada estación de radio y canal de televisión tiene la 
obligación de transmitir los mensajes de las autoridades electorales y de los partidos políticos en el tiempo 
que administra este Instituto “con independencia del tipo de programación y la forma en la que la transmitan”. 

                                                 
3 Herramienta con el que cuenta este Instituto para cumplir con su obligación legal de vigilar el cumplimiento de las pautas de transmisión, y 
que tienen valor probatorio pleno, en términos de lo señalado en la jurisprudencia y tesis emitidas por la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación identificadas con las claves 24/2010 y XXXIX/2009, respectivamente, cuyos rubros rezan: 
“MONITOREO DE RADIO Y TELEVISION. LOS TESTIGOS DE GRABACION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TIENEN, POR 
REGLA, VALOR PROBATORIO PLENO”, y “RADIO Y TELEVISION. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTA FACULTADO PARA 
ELABORAR "TESTIGOS DE GRABACION" A FIN DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE PAUTAS DE TRANSMISION DE MENSAJES EN 
MATERIA ELECTORAL.” 
4 Con rubros: RADIO Y TELEVISION. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE DE ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE SU OBLIGACION DE TRANSMITIR LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES Y DE LOS PARTIDOS POLITICOS y RADIO Y TELEVISION. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN 
DIFUNDIR LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, CON INDEPENDENCIA DEL 
TIPO DE PROGRAMACION Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN. 
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Con base en los criterios anteriores, en noviembre de 2010, el Comité determinó, a través del Acuerdo 
ACRT/041/2010, aprobar el catálogo de emisoras que darían cobertura al proceso electoral local del estado 
de Coahuila, bajo un criterio de territorialidad, incluyendo en el mismo a todas las emisoras domiciliadas en la 
entidad, incluso aquéllas que habían alegado con anterioridad “incapacidad de bloqueo”. Respecto de estas 
últimas, se les otorgó un plazo razonable que se consideró no debía exceder al día del inicio de las campañas 
electorales en el estado de Coahuila, a efecto de que contaran con los elementos técnicos que les permitieran 
difundir los promocionales pautados para la etapa de campañas del proceso electoral local de la entidad, para 
dar cumplimiento a las obligaciones constitucionales y legales inherentes a los títulos de concesión con que 
operaban. 

Adicional a los argumentos expuestos, en este Acuerdo se incluyeron, entre otras, las consideraciones 
generales siguientes: 

• El establecimiento de excepciones a la obligación constitucional de transmitir los tiempos del Estado 
en materia electoral con base en esquemas de operación, impediría que este Instituto garantizara 
debidamente a los partidos políticos el ejercicio de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión. 

• Una exención de obligaciones no prevista en la ley, como la relativa a la “incapacidad de bloqueo” de 
concesionarios y permisionarios que transmitan la programación de otras emisoras, constituye una 
violación al principio de igualdad ante la ley, máxime que la programación y el esquema de operación 
son decisiones que atienden a intereses privados. Sostener lo contrario implicaría considerar que los 
intereses comerciales están por encima de la ley. 

• Adoptar un criterio contrario implicaría eximir de la obligación de transmitir los promocionales 
electorales durante el proceso electoral del estado de Coahuila a 12 de las 34 emisoras de televisión 
que operan en la entidad, permitiendo que más del 35% de los canales de televisión obligados a 
participar en la cobertura de dicho proceso electivo desacataran un mandato constitucional. 

• Las excepciones basadas en la “incapacidad de bloqueo” únicamente se sustentaban en lo informado 
por los propios destinarios de la norma electoral, aunado a que impedían que los votantes de las 
entidades federativas en que operan conocieran las diferentes plataformas políticas que ofrecían 
los partidos políticos durante los procesos electivos, así como las campañas de información de los 
institutos electorales locales y de este Instituto. 

• El impacto negativo que dicho esquema de excepción habría tenido durante el proceso electoral 2011 
de Coahuila, en términos del padrón electoral y en función de la cobertura de las emisoras que 
informaron su “incapacidad de bloqueo”, de acuerdo con los mapas elaborados por el Instituto, era de 
1'265,068 ciudadanos —siendo que la emisora con menor cobertura impactaba a 23,340 ciudadanos, 
y aquélla con mayor cobertura, a 486,669 ciudadanos—. Es decir, esa sería la población a la que no 
llegarían los mensajes correspondientes al proceso electoral a celebrarse en la entidad, considerando 
la totalidad de las emisoras en esta condición. 

Dicho Acuerdo fue impugnado por diversas concesionarias, y el 24 de diciembre de 2010, a través de la 
sentencia dictada en los expedientes SUP-RAP-204/2010 y SUP-RAP-205/2010 acumulados, la Sala Superior 
confirmó el Acuerdo impugnado, precisando que: 

“[…La obligación constitucional y legal de cada canal de televisión y estación de radio debía 
entenderse] con independencia incluso de la forma en que las concesionarias o permisionarias 
operen sus canales de televisión, verbigracia, a través de redes nacionales las cuales, a decir 
de las propias apelantes por regla general, reproducen la misma señal en todo el territorio 
nacional, a través de una red de repetidoras, por razones de índole comercial, mas no por una 
exigencia normativa. 

[…] independientemente de que las [emisoras de radio y televisión] tengan o no los elementos 
técnicos, materiales y humanos, necesarios para la transmisión de los promocionales de los 
partidos políticos y las autoridades electorales, en tiempos del Estado, en la señal emitida por 
sus canales repetidores, deben cumplir con ese deber constitucional, además se debe resaltar 
que es una circunstancia ocasionada por ellas mismas, pues al ser una mera facultad ejercida 
para explotar de mejor manera sus títulos de concesión, ello no implica que esté obligada a actuar de 
esa forma, pues la transmisión de tiempos del Estado es una obligación de base constitucional y 
configuración legal que limita el ejercicio del derecho de explotación de la concesión; de ahí que para 
transmitir la pauta aprobada por la autoridad electoral federal, las recurrentes deben contar con los 
elementos técnicos, materiales y humanos, necesarios para la transmisión de los promocionales de 
los partidos políticos y las autoridades electorales, por existir el deber constitucional.” 
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Posterior a esta sentencia y con base en los mismos argumentos, en los catálogos de emisoras aprobados 
por el Comité para los procesos electorales locales de 2011, correspondientes a los comicios que se 
celebraron en los estados de México, Hidalgo, Nayarit y Michoacán, se incluyó a todas las emisoras 
domiciliadas en dichas entidades. 

Cabe señalar que en el caso de los catálogos para estos comicios, en los Acuerdos correspondientes se 
indicó que el impacto negativo que un esquema de excepción habría tenido durante los procesos electorales 
locales, en términos del padrón electoral y en función de la cobertura de las emisoras que informaron su 
“incapacidad de bloqueo”, de acuerdo con los mapas elaborados por el Instituto, era de: i) Estado de México 
(con 3 emisoras): 2'174,423 ciudadanos —siendo que la emisora con menor cobertura impactaba a 24,503 
ciudadanos, y aquélla con mayor cobertura, a 1’976,501 ciudadanos; ii) Hidalgo (con 1 emisora): 1,807 
ciudadanos; iii) Nayarit (con 3 emisoras): 199,918 ciudadanos —siendo que la emisora con menor cobertura 
impactaba a 1,090 ciudadanos, y aquélla con mayor cobertura, a 155,645 ciudadanos; y iv) Michoacán 
(con 12 emisoras): 2'542,251 ciudadanos —siendo que la emisora con menor cobertura impactaba a 42,688 
ciudadanos, y aquélla con mayor cobertura, a 1’416,038 ciudadanos. 

En congruencia con los precedentes señalados, y con las obligaciones constitucionales y legales previstas 
tanto para este Instituto como para las concesionarias y permisionarias de radio y televisión, el 12 noviembre 
de 2011, el Comité aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones de radio y canales 
de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como de los 
procesos electorales locales con Jornada Comicial coincidente con la federal, para dar cumplimiento al 
artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales” identificado con la 
clave ACRT/027/2011, en el que se contempló a todas las emisoras domiciliadas en las distintas entidades, 
para dar cobertura al proceso electoral federal y, en su caso, los locales coincidentes. 

En el mismo se incluyeron, además de las consideraciones contenidas en los acuerdos anteriormente 
referidos, los argumentos relativos a que cualquier alteración a la obligación constitucional de cada una de las 
estaciones de radio y cada uno de los canales de televisión de transmitir la pauta correspondiente a la entidad 
en la que tienen su domicilio, acarrearía: 

• Una alteración a la distribución porcentual de los mensajes a que tienen derecho cada uno de los 
partidos políticos de acuerdo con su fuerza política en dicha entidad o a nivel federal (dependiendo de 
si se celebra un proceso comicial coincidente o no), violentando el principio de equidad que subyace a 
la distribución constitucionalmente prevista, puesto que algunos partidos políticos transmitirían en una 
entidad determinada un número mayor de mensajes a que tienen derecho y otros un número menor, 
dependiendo de su fuerza política en las entidades cuyas elecciones serán cubiertas desde el Distrito 
Federal. 

• Que el número de minutos a que tienen derecho los partidos políticos en las distintas etapas de los 
procesos electorales, se viera afectado, puesto que en entidades en las que no se celebran comicios 
coincidentes, los partidos políticos no podrían hacer uso de los 15 y 41 minutos a que hacen 
referencia los artículos 57, párrafo 1, y 58 párrafo 1 del COFIPE en las etapas de precampaña y 
campaña federal, respectivamente, debido a que éstos se distribuirían con la pauta del Distrito 
Federal, que es coincidente, por lo que de los 15 y 41 minutos anteriormente referidos, sólo podrían 
utilizarse 11 y 26 para la precampaña y campaña federal (y los 7 y 15 minutos restantes 
corresponderían a elecciones que no se celebran en esa entidad). 

• En las entidades en que se celebra una elección local coincidente con la federal, los partidos políticos 
no tuvieran posibilidad de transmitir los mensajes correspondientes al mismo en algunas emisoras, e 
incluso, en la entidad pudiera transmitirse propaganda electoral local (correspondiente a la contienda 
que se cubre con las emisoras que originan su señal en el Distrito Federal), incluso previo al inicio de 
la etapa de precampañas o campañas correspondiente, en el supuesto que éstas iniciaran en una 
fecha posterior a aquélla. 

• Una vulneración de la libertad de los partidos políticos al uso pleno de su prerrogativa, que implica 
estar en posibilidad de decidir, incluso por lo que hace a la elección federal, los mensajes específicos 
que deben ser vistos y escuchados en una entidad determinada, e implicaría que los tiempos del 
Estado, que deben ser empleados para garantizar la prerrogativa de los partidos políticos y el derecho 
de las autoridades electorales, con el propósito de tutelar el derecho a la información de los 
ciudadanos, se utilizara para difundir a nivel nacional la o las elecciones que son cubiertas por 
las emisoras que originan su señal en el Distrito Federal. 

• Una afectación al tiempo que constitucionalmente corresponde a las autoridades electorales (tanto en 
entidades que celebran comicios coincidentes como en las que no), puesto que en algunas entidades, 
se disminuiría el tiempo que les corresponde, por la convergencia de la etapa de precampañas locales 
de la señal que se origina en el Distrito Federal, con la intercampaña federal. 
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• Todo lo anterior, en detrimento del derecho de la ciudadanía a conocer en cada una de las estaciones 
de radio y canales de televisión la información correspondiente a la elección que se celebra tanto en 
su entidad, como a nivel federal; es decir, a contar con la información político-electoral necesaria para 
el ejercicio libre de su derecho al voto. 

Contra este Acuerdo se interpusieron diversos recursos de apelación, y el 12 de diciembre de 2011, a 
través de la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-553/2011, la Sala Superior lo revocó y ordenó al 
Consejo General que elaborara y aprobara el catálogo correspondiente, para seguidamente proceder a su 
publicación en términos de ley. Respecto de esta determinación, vale destacar que la Sala Superior no se 
pronunció respecto del fondo de lo resuelto por el Comité, al considerar que éste carecía de competencia para 
emitir un criterio normativo relacionado con la “capacidad de bloqueos”, que resultaba de la entera 
competencia del Consejo General. 

Por otra parte, resulta relevante destacar que en la misma sesión, al resolver el recurso de apelación 
SUP-RAP-535/2011 y acumulados, relativo a la impugnación de diversos artículos del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, la Sala Superior ordenó modificar el Acuerdo CG353/2011, para que entre 
otras cosas, en el párrafo 4 del artículo 44, relativo a los catálogos de emisoras, se estableciera que: 

“En los procesos electorales locales, el Comité incluirá en el catálogo respectivo a todas las 
emisoras de la entidad federativa de que se trate, incluyendo, en su caso, el número 
suficiente de concesionarios y permisionarios de otra entidad federativa cuya señal 
llegue a aquella donde se lleve a cabo el Proceso Electoral respectivo, para garantizar la 
cobertura respectiva.” 

Asimismo, al abordar la regulación de las “afiliadas”, ratificó la inclusión de dicha categoría en el 
Reglamento referido, modificando el tratamiento diferenciado que se establecía respecto de ellas, al prever 
que en periodos ordinarios cumplirían con su obligación de transmitir tiempos oficiales en materia electoral, 
respetando los tiempos pautados en la programación de sus afiliantes, exentándolas de la difusión de 
pautados locales diferenciados. Al respecto, la Sala Superior consideró que dicho régimen dañaría el derecho 
de partidos locales y autoridades locales a tener sus promocionales al aire en emisoras que se ven y 
escuchan en su localidad. 

En este sentido, la Sala Superior calificó como “una especie de fraude material a la ley en perjuicio de los 
ciudadanos”, difundir promocionales pautados por este Instituto para estaciones del Distrito Federal en 
emisoras locales repetidoras de otras entidades, ya que la finalidad última de la reforma constitucional y legal 
en materia electoral fue que tanto las autoridades electorales como los partidos políticos (nacionales y 
locales), tuvieran un real acceso a los medios de comunicación social; es decir, “la oportunidad de entablar un 
diálogo con los ciudadanos de su demarcación, y esto, evidentemente, no [se] satisface si el discurso, anuncio 
o mensaje va dirigido a un público diferente y residente en un lugar diverso a aquél que lo recibe”. 

Derivado de lo anterior, previó que su regulación debía garantizar que: “en general, cualquier o cada 
concesión o permisionaria quede vinculada a cumplir con la obligación de poner a disposición del Instituto 
Federal Electoral el tiempo del Estado, para garantizar, sin afectación parcial o total, las prerrogativas de los 
partidos políticos nacionales, las autoridades electorales y, en su caso, de los partidos políticos locales”. No 
obstante, también abrió la posibilidad de valorar las circunstancias particulares de emisoras específicas5, al 
señalar que: 

“En el entendido de que una situación distinta es que, materialmente, cada estación llegara a 
justificar conforme a los criterios aceptados por este Tribunal, su imposibilidad material y 
jurídicamente justificada a cumplir con dicha obligación”. 

En este contexto, el 14 de diciembre, día previo a la aprobación de los Acuerdos por los que el Consejo 
General dio cumplimiento a lo resuelto en las sentencias SUP-RAP-535/2011 y SUP-RAP-553/2011, los 
representantes legales de diversas concesionarias, presentaron ante este Instituto escritos en los que 
argumentaban “imposibilidad material y jurídica” para cumplir con pautas específicas locales en materia 
electoral en 117 canales correspondientes a Grupo Televisa y 40 correspondientes a Televisión Azteca, 
afirmando principalmente, que no contaban con personal capacitado en esas emisoras, ni con las condiciones 
sindicales para dicho personal, que no tenían equipo ni posibilidad para adquirirlo a corto plazo, que no tenían 
espacio para albergar dicho equipo ni condiciones de accesibilidad a algunas de las emisoras, que no tenían 
tiempo para hacer adecuaciones físicas a las instalaciones en que se ubican sus emisoras o para reubicarlas, 
y que no contaban con internet o teléfono. 

Tomando en consideración los criterios establecidos tanto en los antecedentes reseñados, como en lo 
resuelto por la Sala Superior en las sentencias referidas, el Consejo General a través del Acuerdo 
CG429/2011, aprobó el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura del proceso electoral federal 2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada 
comicial coincidente con la federal, para dar cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en acatamiento a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder 

                                                 
5 En términos similares a lo señalado en diversas sentencias anteriores de la Sala Superior, por ejemplo, en el SUP-RAP-52/2010. 
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Judicial de la Federación mediante sentencia que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-553/2011 y 
acumulados, a través del cual —en los mismos términos originalmente establecidos por el Comité en el 
Acuerdo ACRT/027/2011— ordenó a todas las emisoras la difusión de las pautas diferenciadas6 ordenadas 
por este Instituto, y en su punto de acuerdo DECIMOCUARTO estableció que: 

“Respecto a los escritos presentados ante la Presidencia del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral el día catorce de diciembre de dos mil once, por parte de las concesionarias, 
en el que señalan la imposibilidad material y jurídica para efectuar bloqueos en ciento cincuenta 
y siete estaciones de televisión, lo cual deberán acreditar en cada caso con los elementos 
probatorios ante la Secretaría Ejecutiva a mas tardar el diez de enero de dos mil doce, 
ocurrido lo anterior se instruye a la Secretaría Ejecutiva a realizar la verificación técnica e 
informar a este Consejo General de la factibilidad para efectuar el debido cumplimiento o 
no del pautado ordenado por esta autoridad a efecto de que este Consejo General 
determine las modificaciones pertinentes a este Catálogo. 
Dicha verificación tendrá que realizarse e informarse a este Consejo General antes del 
uno de marzo de dos mil doce.” 

De esta forma, a través del Acuerdo CG429/2011, siguiendo los criterios establecidos por la Sala Superior, 
este Instituto abrió un espacio temporal para que las concesionarias precisaran las circunstancias concretas y 
específicas en que estribaba la imposibilidad de cumplir con la inserción de materiales electorales locales, 
respecto de cada canal, y acreditar tales circunstancias con los medios de prueba conducentes. Ello, en el 
entendido de que, derivado de que su obligación proviene de un mandato constitucional, correspondía a las 
concesionarias demostrar que, en su caso, se encontraban en la situación de excepción. 

Lo anterior no implicó de modo alguno la aprobación de una excepción ex ante para el cumplimiento de la 
obligación constitucional a cargo de las concesionarias referidas, ni convirtió ésta en una obligación 
condicional. Es decir, cada una de las emisoras contenidas en el catálogo se encontraba obligada a partir del 
inicio de las precampañas correspondientes, a transmitir las pautas específicas ordenadas por esta autoridad, 
con independencia de que tras recibir el Informe del Secretario Ejecutivo, el Consejo General determinara, en 
su caso, alguna modificación a dicho catálogo. 

Así, en atención a lo ordenado, el 10 de enero de 2012 y en diversas fechas posteriores, la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto recibió escritos y distinta documentación por parte de los representantes legales de 
concesionarias del Grupo Televisa y Televisión Azteca, en los que expusieron y detallaron los argumentos a 
través de los cuales describían su “imposibilidad” de insertar materiales locales en 117 y 40 emisoras, 
respectivamente. 

Luego de esto, el Secretario Ejecutivo emprendió diversas acciones para realizar la verificación técnica de 
la “imposibilidad material y jurídica” alegada, respecto de cada una de las 157 emisoras, para con base en 
ellas, estar en posibilidad de elaborar y presentar el Informe ordenado al Consejo General. 

Así las cosas, el 15 de febrero de 2012, el Secretario Ejecutivo entregó al Consejo General el Informe 
sobre factibilidad de bloqueo de 157 emisoras de televisión, en el que se sistematizaron los criterios de la Sala 
Superior sobre “incapacidad de bloqueo”, y con base en la verificación técnica de las pruebas que se 
recibieron y la evaluación in situ que se realizó, se determinó la factibilidad o no de cada una de las emisoras 
para realizar bloqueos, a la luz de dos criterios —que a su vez se subdividieron en 7 variables—, mismos que 
fueron ponderados de la forma siguiente: 

Criterios y variables Consecuencia de dar positivo o 
negativo 

1. Precedentes históricos, grabaciones y testigos que prueban lo 
que las emisoras han podido hacer en el pasado (bloquear, 
insertar materiales locales en el tren de transmisión)  

Sin importar el resultado de las 6 
variables restantes, si cualquiera de 
éstas resultaba positiva, se 
determinaría la factibilidad para 
bloquear como positiva. 

1.1 Ha bloqueado anteriormente por inclusión al Catálogo del 
IFE (pauta específica). 
1.2 Transmite desde un sitio con emisoras que bloquean.
1.3 Cuenta con equipo necesario para realizar bloqueos.
1.4 Ha transmitido materiales locales (el monitoreo comprobó 
capacidad de bloqueo). 

                                                 
6 Para efectos del presente voto particular se entiende por “pautas diferenciadas”, aquéllas que derivan de la posibilidad de que los partidos 
políticos soliciten la difusión de materiales específicos para una determinada región o entidad —con independencia de si los mismos 
corresponden al proceso electoral federal o a un comicio local—, en el entendido que: i) los partidos políticos tienen derecho a establecer un 
modelo de comunicación focalizado a una determinada región o entidad; ii) el ámbito geográfico en que se eligen senadores y diputados es 
menor al de la elección presidencial; y iii) la obligación de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión es por emisora, por lo que 
es posible notificar una pauta diferente a las distintas emisoras ubicadas ya sea en una misma entidad o en el territorio nacional. 
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2. Condiciones materiales actuales” de cada emisora En el supuesto que ninguna de las 
variables correspondientes al criterio 1 
resultara positiva, para que el 
cumplimiento de ésta resultara con una 
determinación positiva respecto de la 
factibilidad para bloquear, era necesaria 
la suma de todas las variables 
contenidas en el criterio 2.  

2.1 Cuenta con espacio necesario para la realización de 
bloqueos. 

2.2 Cuenta con teléfono e Internet. 

2.3 Existen condiciones para laborar. 

 

Del ejercicio anterior, la Secretaría Ejecutiva concluyó que de las 157 emisoras que alegaron “incapacidad 
de bloqueo”, en 65 casos (57 de Grupo Televisa y 8 de Televisión Azteca), sí les era factible bloquear, 
mientras que en 92 casos (60 de Grupo Televisa y 32 de Televisión Azteca), no les era factible bloquear. 

Si bien en el Informe se aprecian elementos que se pudieran cuestionar —en particular, en la aplicación de 
los criterios identificados con el número 2—, al incluirse valoraciones que parecieran ser contradictorias entre 
sí7, el mismo aportó datos duros fundamentales y criterios que debieron ser valorados, independientemente de 
que se pudiera haber arribado a conclusiones diversas a las propuestas. 

A pesar de lo anterior, y no obstante en el Acuerdo CG117/2012 materia del presente voto particular se 
formulan diversas consideraciones respecto de los motivos por los que algunas de las variables incluidas en el 
criterio 2 establecido por el Secretario Ejecutivo no se consideraban determinantes, no se realiza valoración 
alguna de la que se desprendan las razones por las que no se retomaron las variables contenidas en el 
criterio 1 —que precisamente son las que derivan de los precedentes históricos, grabaciones y testigos con 
que cuenta este Instituto—; de ahí que un análisis integral del contenido del mismo permite arribar a la 
conclusión que los únicos criterios retomados para determinar las emisoras que no serían exceptuadas de su 
obligación de transmitir una pauta específica y diferenciada para su entidad —a partir del inicio de las 
campañas federales—, se redujeron a aquéllas que se encontraran en entidades que celebraran comicios 
locales coincidentes, y que tuvieran una cobertura de 75,000 o más ciudadanos inscritos en la Lista Nominal 
de Electores de este Instituto. 

TERCERO. En este contexto y atendiendo al contenido del artículo 3 del COFIPE, el cual señala que la 
aplicación de todas sus normas corresponde a este Instituto, al Tribunal Electoral y a la Cámara de Diputados 
en sus respectivos ámbitos de competencia, y que su interpretación se hará conforme a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional, y con base en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución, a fin de pronunciarme respecto de la constitucionalidad, legalidad y congruencia interna del 
Acuerdo aprobado, como marco referencial de origen se transcribirán los artículos constitucional y legales 
aplicables al caso. 

Por lo que hace a la Constitución: 

“Artículo 41. 

[…] 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los 
medios de comunicación social. 

Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que 
establezcan las leyes: 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a 
disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 
distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de 
radio y canal de televisión […]; 

[…] 

                                                 
7 Ya que trata de variables que pudieran aceptar interpretaciones diversas, al no ser aplicables a todos los casos en su conjunto, 
precisamente por los dos criterios de valoración y su naturaleza diversa. 
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g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los 
periodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le 
será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y 
televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto 
distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el 
tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales 
como de las entidades federativas. […] 

Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por 
terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

[…] 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral 
administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones 
y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que 
determine la ley: 

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con 
la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido dentro del total 
disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de esta base; 

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la ley, 
conforme a los criterios de esta base constitucional, y 

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de registro 
local, se realizará de acuerdo a los criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que 
determine la legislación aplicable. 

[…] 

V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de 
un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral […] En el ejercicio 
de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. 

[…]” 

De un análisis detallado de la disposición constitucional transcrita destaca lo siguiente: 

a) los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social; 

b) es competencia exclusiva de este Instituto la administración del tiempo que corresponda al Estado en 
radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos 
nacionales, tanto durante los procesos electorales federales y locales, como durante los periodos 
“ordinarios”, de conformidad con las bases siguientes: 

i. a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, cada estación de 
radio y canal de televisión tendrá la obligación de poner 48 minutos diarios a disposición del 
Instituto; 

ii. durante los periodos ordinarios, el Instituto administrará hasta el 12% del tiempo total de que el 
Estado disponga en radio y televisión; 

iii. los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión; 

iv. durante los procesos electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal, el 
tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido dentro del total 
disponible; 

v. la distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluirá a los de registro local; y 

vi. la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores de la 
función estatal conferida a este Instituto. 
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Por lo que hace al COFIPE: 

“Artículo 49. 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social. 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, accederán a 
la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los 
primeros, en la forma y términos establecidos por el presente capítulo. 

3. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún 
momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión. […] 

[…] 

5. El Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo 
que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a 
los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas que la 
Constitución y este Código otorgan a los partidos políticos en esta materia. 

6. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de los 
mensajes y programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos que 
comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y denuncias por 
la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones. 

[…] 

Artículo 55. 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el 
día de la jornada electoral, el Instituto Federal Electoral tendrá a su disposición cuarenta y ocho 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

[…] 

5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la 
difusión de mensajes cuya duración será la establecida en el presente capítulo. Las 
pautas serán elaboradas considerando los mensajes totales y su distribución entre los 
partidos políticos. 

Artículo 57. 

1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la resolución que expida el Consejo 
General, den inicio las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto 
pondrá a disposición de los partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

[…] 

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los 
mensajes que le correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las 
entidades federativas con proceso electoral concurrente con el federal. Los partidos 
deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al respecto, a fin de que este 
disponga lo conducente. 

[…] 

Artículo 58. 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 55 de este Código, 
durante las campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos políticos, en 
conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

[…] 

Artículo 59. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los partidos 
políticos, según sea el caso, conforme a lo establecido en los párrafos 1 y 2 del artículo 56 de 
este Código. 
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2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta 
que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea coincidente 
con la federal, el Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido en el párrafo 
anterior, considerando el tiempo disponible una vez descontado el que se asignará para 
las campañas locales en esas entidades. 

Artículo 60. 

1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los mensajes 
de propaganda electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el proceso electoral en 
que se renueven el Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, cada 
partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de los mensajes a la campaña de 
uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados como una misma. 

Artículo 61. 

1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los 
mensajes a que tenga derecho entre las campañas federales de diputados y senadores. 

Artículo 62. 

1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del artículo 58 de este 
Código, el Instituto Federal Electoral, por conducto de las autoridades electorales 
administrativas correspondientes, destinará para las campañas locales de los partidos 
políticos quince minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de 
cobertura en la entidad federativa de que se trate. 

[…] 

Artículo 63. 

1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada proceso 
electoral local, de los mensajes de propaganda en radio y televisión a que tenga derecho. 

Artículo 64. 

1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en 
mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto 
Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en 
las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta y ocho 
minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la precampaña local hasta 
el término de la jornada electoral respectiva. 

Artículo 65. 

1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas locales, 
del tiempo a que se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a disposición de la autoridad 
electoral administrativa, en la entidad de que se trate, doce minutos diarios en cada estación de 
radio y canal de televisión. 

[…] 

Artículo 66. 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que se 
refiere el artículo 64 anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los partidos 
políticos, a través de las correspondientes autoridades electorales competentes, dieciocho 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de 
que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma del tiempo 
disponible que corresponda al Estado. […] 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se refiere el 
párrafo anterior, las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 62, en el artículo 63, 
y las demás contenidas en este Código que resulten aplicables. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     117 

Artículo 67. 

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, 
participarán en la distribución de los tiempos asignados para las campañas locales de la 
entidad federativa correspondiente, de acuerdo al porcentaje de votos que hayan obtenido 
en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su caso en la más reciente 
en que hayan participado. 

[…] 

Artículo 69. 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes 
en radio y televisión en contravención de las reglas establecidas en este capítulo. 

[…] 

Artículo 74. 

1. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable; 
tampoco podrá transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni 
entre entidades federativas. La asignación de tiempo entre las campañas electorales se 
ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a lo que, conforme al mismo, establezca 
el reglamento en la materia, y a lo que determine el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

[…]” 

De un análisis detallado de las disposiciones legales transcritas destaca lo siguiente: 

a) hay sistematicidad en las previsiones constitucionales relativas a: 

i. el derecho de los partidos políticos al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social; 

ii. la facultad exclusiva de este Instituto de administrar el tiempo que corresponda al Estado en 
radio y televisión destinado a los fines propios de las autoridades electorales, y al ejercicio de las 
prerrogativas de los partidos políticos en esta materia; 

iii. la obligación de cada estación de radio y canal de televisión de poner 48 minutos diarios a 
disposición del Instituto, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada 
electoral; 

b) se establece como obligación de este Instituto la de garantizar a los partidos políticos el uso de sus 
prerrogativas constitucionales en radio y televisión, tanto durante los periodos que comprendan los 
procesos electorales, como fuera de ellos; 

c) se precisa que los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa 
a los primeros, y que ninguno de ellos podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión; 

d) se prevé que las pautas se elaboren considerando los mensajes totales y su distribución entre los 
partidos políticos (al respecto, cabe señalar que la disposición correspondiente no distingue entre 
partidos políticos nacionales y locales, por lo que la distribución correspondiente debe contemplar a 
ambos); lo mismo aplica a la distribución y asignación de los tiempos durante procesos electorales 
locales coincidentes y no; 

e) se establecen los tiempos que el Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos 
diariamente en cada estación de radio y canal de televisión, tanto durante los procesos electorales 
federales, como en las entidades federativas con procesos electorales locales coincidentes o no, y 
los periodos ordinarios; 

f) se contempla el derecho de los partidos políticos de decidir libremente la asignación: i) por tipo de 
precampaña, de los mensajes que le correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en 
las entidades federativas con proceso electoral concurrente con el federal; ii) por tipo de campaña 
federal de los mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho (salvo en el proceso 
electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras de Congreso, 
cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento de los mensajes a la campaña de 
uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados como una misma); y iii) entre las 
campañas que comprenda cada proceso electoral local. Asimismo, se establece que cada partido 
político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de los mensajes a que tenga 
derecho entre las campañas federales de diputados y senadores; 
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g) se precisa que los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, participarán 
en la distribución de los tiempos asignados para las campañas locales de la entidad federativa 
correspondiente; 

h) se establece la prohibición a este Instituto para autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes 
en radio y televisión en contravención de las reglas establecidas; y 

i) se precisa que el tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es 
acumulable; tampoco podrá transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales de televisión, ni 
entre entidades federativas. 

Relacionado con lo anterior, y a fin de contextualizar la interpretación de las normas que la máxima 
autoridad jurisdiccional en materia electoral ha establecido en torno a la atribución del Instituto de administrar 
los tiempos del Estado en materia electoral, resulta aplicable el contenido de la jurisprudencia 21/2010 emitida 
por la Sala Superior, misma que es obligatoria para este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 
233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 

RADIO Y TELEVISION. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN DIFUNDIR 
LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE PROGRAMACION Y LA FORMA EN 
QUE LA TRANSMITAN.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base 
III, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, 
inciso a), 49, párrafo 1 y 55, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 1, 15, 16 y 17 del Reglamento 
de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de 
las Transmisiones de Radio y Televisión, se advierte que cada estación de radio y canal de 
televisión tiene la obligación de transmitir los mensajes de las autoridades electorales y 
de los partidos políticos en el tiempo del Estado, que administra el Instituto Federal 
Electoral. En este contexto, es válido concluir que los concesionarios y permisionarios de 
estaciones de radio y canales de televisión, están constreñidos a difundir los mensajes 
precisados en las pautas aprobadas por el Instituto Federal Electoral, con independencia del 
tipo de programación y la forma en que la transmitan, en tanto que el orden normativo no 
establece alguna causa de exclusión o excepción.8 

CUARTO. Como se señaló en el preámbulo del presente escrito, difiero con la decisión adoptada por la 
mayoría de las y los Consejeros Electorales, en el Acuerdo por el que se modifica el catálogo de estaciones 
de radio y canales de televisión que participan en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así 
como de los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal, ya que es mi 
convicción que en los términos en que fue aprobado, el Consejo General estableció excepciones generales e 
injustificadas a 129 canales de televisión, en perjuicio de los bienes jurídicos cuya tutela específica le 
corresponde. 

En este sentido, según se desprende del análisis realizado en el considerando anterior, desde la 
Constitución se prevé que el Instituto es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda 
al Estado en radio y televisión en materia electoral, y que este tiempo está destinado a los fines propios de las 
autoridades electorales, y al ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos en esta materia. 

Tanto a nivel constitucional como legal se establecen las bases a las que se deberá sujetar el actuar de 
este Instituto, al administrar el tiempo del Estado en materia electoral. Si bien no hay duda que: i) la obligación 
constitucional y legal de poner 48 minutos a disposición de este Instituto es aplicable a todas las estaciones 
de radio y canales de televisión; ii) el Consejo General está facultado para elaborar, aprobar y ordenar 
la publicación del catálogo de emisoras que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 
2011-2012, así como en los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal, 
y iii) a través de él puede establecer un régimen específico para determinadas emisoras que justifiquen una 
imposibilidad material y jurídica para cumplir con sus obligaciones constitucionales9; tampoco la hay de que el 
máximo órgano de dirección de este Instituto carece de atribuciones para eximir de sus obligaciones 
—sin causa justificada— a los distintos sujetos regulados10. 

                                                 
8 La Sala Superior en sesión pública celebrada el 21 de julio de 2010, aprobó por unanimidad de 5 votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 
9 Cuestiones que incluso fueron ordenadas por la Sala Superior en las sentencias emitidas en los expedientes SUP-RAP-553/2011 
y SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 
10 En términos de lo señalado en la tesis relevante y jurisprudencia de la Sala Superior identificadas con los números XXIII/2009 y 20/2010. 
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Ahora bien, en pleno ejercicio de sus facultades, y en atención a las bases constitucionales y legales que 
rigen su actuar, mediante el Acuerdo CG439/2011, el Consejo General determinó incluir en el catálogo 
correspondiente a todas las emisoras domiciliadas en las distintas entidades, para dar cobertura al proceso 
electoral federal y, en su caso, los locales coincidentes. Asimismo, para garantizar la racionalidad de sus 
determinaciones, así como los derechos de los destinatarios de las normas, en su punto de acuerdo 
DECIMOCUARTO abrió un espacio temporal para que las concesionarias que así lo alegaron, precisaran las 
circunstancias concretas y específicas en que estribaba la imposibilidad de cumplir con la inserción de 
materiales electorales locales o focalizados11, respecto de cada canal, y acreditar tales circunstancias con los 
medios de prueba conducentes. 

Al respecto, resulta de la mayor trascendencia precisar que, derivado de que la obligación de las 
concesionarias aludidas proviene de un mandato constitucional, la carga de la prueba para demostrar que se 
encontraban en una situación de excepción correspondía a ellas. Lo anterior, en términos de lo resuelto por la 
Sala Superior en la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-52/2010. 

En relación con lo anterior, si bien en atención a lo ordenado por el Consejo General, las concesionarias 
presentaron diversos argumentos y elementos de prueba respecto de su dicho, un análisis puntual de los 
mismos permite concluir que, con excepción de las emisoras XHIMN-TV y XHIOC-TV —que se encuentran 
ubicadas en zonas de acceso prohibido—, con los mismos no se acredita, de forma cierta y clara, que exista 
una justificación jurídica y material individualizada por emisora, consistente en la imposibilidad o la 
complejidad casi insuperable para el cumplimiento de las pautas locales diferenciadas ordenadas por este 
Instituto, que ameritara el establecimiento de una condición de excepción a las obligaciones constitucional y 
legalmente previstas. Lo anterior, en virtud de las consideraciones siguientes: 

i) Las pruebas presentadas no son conducentes para acreditar las afirmaciones expresadas. En ambos 
casos, las concesionarias sostienen como las principales problemáticas a enfrentar para estar en posibilidad 
de realizar los “bloqueos”: la necesidad de realizar obras civiles o adecuaciones a las instalaciones que 
albergan sus emisoras; la imposibilidad para adquirir en el corto plazo los equipos necesarios para realizar los 
“bloqueos”, y la falta de personal capacitado para la operación de los mismos. 

Sobre la necesidad de realizar obras civiles o adecuaciones a sus instalaciones 

Respecto de la primera de las problemáticas, cabe señalar que si bien ésta se señala de forma puntual, no 
se presentan pruebas fehacientes respecto de los elementos de valoración tomados en consideración para 
arribar a la determinación de lo que en su concepto es el espacio físico necesario, o las adecuaciones 
específicas requeridas, partiendo de las condiciones particulares de cada emisora. 

Al respecto, es importante señalar que si bien en ambos casos se proporcionaron dictámenes u opiniones 
de especialistas, en ninguno de éstos se establece puntualmente el espacio mínimo requerido para la 
instalación y operación de equipos de bloqueo en cada una de las emisoras, de forma individual y específica, 
considerando las características de los espacios con los que ya se cuenta. 

Es decir, si bien en las fichas elaboradas respecto de cada una de las emisoras se indica la necesidad de 
realizar una construcción —en la mayoría de los casos— o adecuaciones para poder instalar y operar los 
equipos de bloqueos que requieren, no se aportan pruebas técnicas que justifiquen tales afirmaciones. 

En este sentido, en la respuesta de Televisión Azteca, en todos los casos en que se indica que es 
necesaria la realización de obras civiles, se señala que la construcción requerida es de 135.28 m2 y que el 
tiempo requerido para la realización de los proyectos oscila entre las 31 y 34 semanas, sin incluir alguna 
valoración o explicación que justifique la necesidad del mismo espacio y tiempo para todas las construcciones, 
con independencia del espacio con que ya se cuenta, y las condiciones específicas en que se encuentra cada 
emisora —si se ubica en una zona rural o urbana, si hay dificultades para el acceso, si hay servicios, 
entre otros. 

Cabe señalar que en el caso de la respuesta de Grupo Televisa, no es posible un análisis puntual similar 
sobre las condiciones de cada una de sus emisoras, ya que si bien en el dictamen elaborado por la UNAM se 
señala de forma general que para la instalación del equipo de bloqueo se requiriere de un espacio mínimo de 
12 m2, en el análisis específico e individual de cada uno de sus canales, la concesionaria se limita a señalar si 
se requiere de una construcción o únicamente de adecuaciones a la existente, sin precisar las características 
de una u otra. 

                                                 
11 Si bien la normatividad no establece el concepto de materiales “focalizados”, considerando que dentro de los derechos de los partidos 
políticos se encuentra el de la libre decisión de la asignación de los mensajes que le correspondan entre las precampañas y campañas que se 
celebren, así como su obligación —en el proceso electoral federal en que se renueven el Poder Ejecutivo de la Unión y las dos Cámaras de 
Congreso— de destinar, al menos, un 30% de los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores y diputados 
como una misma, para efectos del presente voto particular, se denominarán materiales “focalizados”, aquéllos que los partidos políticos 
entreguen para su difusión en una determinada región o entidad, con motivo del proceso electoral federal. 
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Por último, es necesario señalar que de acuerdo con la información recabada por esta autoridad, hay 
pruebas de que la capacidad de bloqueo no deviene de instalaciones con una dimensión específica, ya que 
hay diversas emisoras con dimensiones inferiores a las descritas por las concesionarias como aquéllas en que 
se requiere una construcción para estos fines, en las que esta autoridad ha corroborado la inserción de 
contenidos locales12. 

Sobre la imposibilidad para adquirir en el corto plazo equipos de “bloqueo” 

Respecto de la segunda problemática referida por las concesionarias, resulta relevante destacar que si 
bien en las respuestas se presentan consultas a diversos proveedores para la compra de los equipos —y en 
el caso de las emisoras de Grupo Televisa, la empresa Harris International de México declinó su participación 
en el proyecto—, de las constancias que corren agregadas a los expedientes no se aprecia algún sondeo de 
mercado que permitiera formular consultas a otros proveedores para adquirir los equipos necesarios en un 
plazo menor al establecido por los consultados. Tampoco se aprecia alguna consulta o acción para la 
búsqueda e identificación de formas alternas a aquéllas con las que actualmente se opera, para estar en 
posibilidad de insertar contenidos locales en su programación. 

Asimismo, independientemente de que algunos de los proveedores consultados establecieron plazos de 
entrega precisos para la obtención de los equipos solicitados —incluso en uno de los casos correspondientes 
a Televisión Azteca, se indicó que si quería realizarse el pedido, se enviara la orden de compra—, tampoco 
consta que se haya realizado acción alguna tendente a formalizar la compra de los equipos requeridos, y 
prever que el tiempo referido no pudiera incrementarse por causas imputables a las propias concesionarias. 

Sobre la falta de personal capacitado para la operación de los equipos 

Por lo que hace a la tercera problemática referida, si bien ambas concesionarias formularon consultas a 
sus respectivos Sindicatos, derivado de las diferencias tanto en éstas como en las respuestas, las 
peculiaridades de cada uno de los casos serán analizadas de forma individual. 

En el caso de Televisión Azteca, consta que ésta solicitó información relativa a, entre otras cuestiones, el 
número de trabajadores necesarios para operar en las 40 emisoras, así como la disponibilidad del mismo y las 
condiciones mínimas para que sus agremiados pudieran prestar sus servicios en dichos lugares. En atención 
a esto, el Sindicato proporcionó la información requerida, de la que destaca que no contaba con el número de 
personal requerido, por lo que era necesario llevar a cabo el reclutamiento y capacitación. No obstante, no 
obra en la documentación enviada por la concesionaria constancia alguna de la que se desprenda que 
posterior a dicha respuesta, ésta haya formalizado su solicitud. 

Por lo que hace a Grupo Televisa, ésta solicitó al Sindicato proporcionara “el recurso humano con el 
conocimiento técnico suficientemente capacitado”, para que fuera contratado por tiempo determinado. En 
atención a ello, el Sindicato respondió, entre otras cosas, que “actualmente en el mercado laboral no existen 
suficientes personas que se dediquen a este tipo de actividades”, y que debían tenerse presentes dos 
situaciones esenciales del entorno: los problemas de seguridad que imperan en México y las condiciones de 
vida en los lugares donde se ubican las emisoras. 

No obstante, de la respuesta enviada no se desprende el número específico de personal con el que se 
podría contar, ni las emisoras en las que tal situación se dificultaría, y las razones concretas de ello. Aunado a 
esto, de las constancias que obran en el expediente no se advierte que la concesionaria haya realizado 
alguna acción adicional para buscar el reclutamiento del personal requerido —ni de aquél con el que ya 
contara el Sindicato, ni de personal externo que, eventualmente, pudiera incorporarse al mismo—; tampoco se 
señala alguna razón específica por la que esto no pudiera ser posible. 

ii) La información proporcionada, en ocasiones, no resulta congruente entre sí. Es decir, para el caso de 
Televisión Azteca, en los sitios de transmisión en que se requiere la realización de obra civil para instalar 
equipo adicional de bloqueo y servicios necesarios para los empleados, aun cuando se determina que ésta 
será en todos los casos de 135.28 m2, se hace una diferenciación respecto de los m2 de terreno necesarios 
para la realización de esa obra13, sin establecer la justificación correspondiente. 

                                                 
12 A modo de ejemplos, en el caso de Televisión Azteca —que señaló en todos los casos requerir una construcción de 135.28 m2—, el canal 
XHTON-TV, ubicado en Tonalá, Chiapas, en el que se acreditó la inserción de contenidos locales, cuenta con una construcción de 60 m2. Por 
su parte, en el caso de las emisoras del Grupo Televisa, se cuenta con casos en los que a pesar de contar con construcciones de más de 
266.7 m2 —por ejemplo, en los canales XHRDC-TV y XHNOH-TV, en Nueva Rosita Coahuila—, se indica que se requiere de una 
construcción adicional, cuando en el caso del canal XHLBU-TV, ubicado en La Barca, Jalisco, que cuenta con una construcción de 50 m2, 
este Instituto acreditó la inserción de contenidos locales. 
13 Por ejemplo, en el caso de la emisora XHIDC-TV, ubicada en Islas de Cedros, Baja California, se indica que se requiere de 280.73 m2 de 
terreno, mientras que en el canal XHCGJ-TV, ubicado en Ciudad Camargo, Chihuaha, se refiere que es necesario contar con una superficie 
de 625 m2, y en la emisora XHPVC-TV, ubicada en Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, es necesario contar con un terreno de 400 m2.  
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Por otra parte, como se ha referido, esta concesionaria establece indistintamente que en todos los casos 
es necesario realizar obras civiles de 135.28 m2, sin considerar las dimensiones actuales de las instalaciones 
con que se cuenta, mismas que van de los 9 a los 64 m2. 

Por último, se cuenta con varios casos de la misma concesionaria en los que se señala que las 
dimensiones del terreno con que se cuenta son insuficientes y por lo tanto es necesaria la reubicación de las 
instalaciones; no obstante ello, se adjuntan los proyectos ejecutivos para la realización de la obra civil que 
tendrá que realizarse. Es decir, a pesar que se señala que tendría que adquirirse un nuevo terreno —mismo 
que se indica que hasta la fecha de las respuestas aún no se tenía ubicado—, se presenta un proyecto 
arquitectónico específico de lo que, en su momento —y con independencia de las características propias del 
terreno y/o inmueble que se adquiera— tendría que realizarse. 

Cabe señalar nuevamente que en el caso de Grupo Televisa, no es posible un análisis puntual similar a su 
respuesta sobre las condiciones de cada una de sus emisoras, ya que en la documentación proporcionada por 
ésta se incluye información genérica que no permite la realización de un análisis específico ni individualizado 
de cada uno de sus canales. 

Aunado a lo expuesto, cabe señalar que, según se desprende de la información obtenida con motivo de 
las variables 1.1 y 1.4 analizadas en el Informe presentado por el Secretario Ejecutivo, de las 157 emisoras 
que alegaron “incapacidad de bloqueo”: i) 21 emisoras (19 de Grupo Televisa y 2 de Televisión Azteca) ya 
habían transmitido materiales locales ordenados por este Instituto con motivo de la celebración de procesos 
electorales locales celebrados en la entidad en que se encuentran —de lo que se desprende que contrario a lo 
señalado por la Sala Superior en la resolución dictada en el expediente SUP-RAP-52/2010, no preservaron las 
condiciones para cumplir con su obligación constitucional; incluso, 2 emisoras de la concesionaria Televisión 
Azteca fueron sancionadas por el Consejo General derivado, precisamente, del retiro voluntario de su equipo 
de bloqueo14—; y ii) este Instituto —a través del SIVeM— corroboró que 20 emisoras que desde 2008 
señalaron su “incapacidad de bloqueo”, insertaron contenidos locales en su programación, de lo que se 
desprende que proporcionaron a esta autoridad información falsa, que derivó en que hasta la fecha no se les 
haya obligado a transmitir una pauta local diferenciada ordenada por este Instituto. 

De todo lo anterior que de la información proporcionada por las concesionarias, no se reconoce que sus 
afirmaciones encuadren en alguna causa de excepción a la Constitución, el COFIPE, ni el Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. Lo que sí se advierte, en la mayoría de los casos, es que derivado de 
su poca previsión respecto de acciones específicas para el desarrollo de mecanismos que les permitan el 
cumplimiento de sus obligaciones —al menos a partir de finales de 2010, cuando se aprobó y confirmó 
el catálogo para la elección local de Coahuila, en la que se establecieron tanto por esta autoridad como por la 
Sala Superior principios generales de cumplimiento—, es una dificultad actual para dar cumplimiento 
a las pautas diferenciadas ordenadas por esta autoridad. Sin embargo, es mi convicción que ello no puede, de 
modo alguno, dar lugar a establecer excepciones generales para el proceso electoral federal y los locales con 
jornada electoral coincidente, que eventualmente, pudieran implicar una afectación clara y directa a los 
principios que este Instituto está llamado a salvaguardar. 

QUINTO. Intimamente relacionado con lo anterior, para estar en posibilidad de analizar los alcances del 
Acuerdo materia del presente voto particular, vale la pena reiterar que tanto la Constitución como el COFIPE 
prevén la obligación de cada estación de radio y canal de televisión de poner 48 minutos diarios a 
disposición del Instituto, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, tanto en el 
caso de las elecciones federales como locales. 

En este sentido las disposiciones referidas son claras en cuanto a la obligación de “cada” canal y estación. 
Es por ello que es mi convicción que cualquier instrumentación de las normas en la materia debe partir de 
estas obligaciones. Sin embargo, contrario a ello, en el Acuerdo aprobado se incorpora un elemento adicional 
que sustituye las “imposibilidades materiales y jurídicas”, como elemento necesario para el establecimiento de 
excepciones, por las “dificultades temporales” para el cumplimiento de las obligaciones constitucionales. 

Es decir, derivado de la determinación de la mayoría de las y los integrantes del Consejo General, para la 
sorpresa de quienes tenemos la convicción que el interés público no puede supeditarse al interés privado, 
la obligación prevista constitucionalmente a “todas” las estaciones de radio y canales de televisión —misma 
que deriva del hecho que todas, sin excepción, cuentan con un título de concesión o permiso para el uso del 
espectro radioeléctrico—, resulta aplicable únicamente a “algunas” o a aquéllas con cobertura de 75,000 ó 

                                                 
14 Los canales XHJN-TV y XHHDC-TV, ubicados en Huajuápan de León, Oaxaca, fueron sancionados a través de la resolución identificada 
con la clave CG134/2011, que fue confirmada por la Sala Superior en el expediente SUP-RAP-110/2011. 
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más ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores, ubicadas en una entidad en la que se celebre un 
proceso comicial local coincidente con el federal —sin considerar, en ninguno de los casos, los precedentes 
históricos, grabaciones y testigos con que cuenta esta autoridad—. Cabe señalar que, a consideración de la 
mayoría de las y los Consejeros Electorales, sólo 28 de las 157 emisoras que alegaron —mas no 
acreditaron— una “imposibilidad material y jurídica” cumplieron con estos criterios. 

Es decir, de los 157 canales que originalmente solicitaron la excepción —que representan el 21% de la 
televisión del país y que concentran los mayores niveles de audiencia15—, el Consejo General determinó que 
ninguno de ellos estaría obligado a transmitir una pauta local o focalizada diferenciada durante las 
intercampañas federales —con independencia de la etapa que, en su caso, se celebrara en un proceso 
electoral local—, y que no serían responsables de los incumplimientos en los que —derivado de su 
“incapacidad de bloqueo”— incurrieron previo a la aprobación de la modificación del catálogo —a pesar de la 
afectación que en su momento se pudo haber causado tanto a las precampañas e intercampañas federales, 
como a algunas locales—. 

Al respecto, resulta necesario destacar que la determinación adoptada por la mayoría de las y los 
Consejeros Electorales pareciera desconocer que la omisión de transmitir los promocionales ordenados por el 
Instituto, además de constituir en sí misma una infracción al COFIPE, implicó una afectación adicional 
derivada de la inclusión en cada uno de estos canales de la pauta correspondiente al Distrito Federal16. 

Es decir, de los 157 canales que alegaron “incapacidad de bloqueo”, en 19 que se ubican en entidades 
que celebraron la etapa de precampañas locales previo al inicio de la precampaña local del Distrito Federal 
—Jalisco, Yucatán, San Luis Potosí, Guerrero—, la precampaña local no se vio ni escuchó; fue sustituida en 
su integralidad por la precampaña federal. Vale la pena destacar que estos 19 canales representan el 26% 
de todos los canales de televisión domiciliados en los estados de Jalisco, Yucatán, San Luis Potosí y 
Guerrero, con una cobertura de 1'913,989 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores, lo que 
implica el 18.5% de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores de dichas entidades. 

Luego de esto, a partir del 8 de febrero y hasta el 15 de febrero de 2012 —fechas en que dio inicio la 
precampaña local en el Distrito Federal, y en que finalizó la precampaña federal, respectivamente—, los 157 
canales referidos difundieron la pauta ordenada para la precampaña local en el Distrito Federal —en lugar de 
la propia, o de la precampaña federal íntegra, en el caso de entidades en que no se celebrarán comicios 
locales con jornada comicial coincidente con la federal—. En este caso, el número de ciudadanos inscritos 
en la Lista Nominal de Electores que reciben la cobertura de estos 157 canales, y como tal, fueron afectados 
por la difusión de la pauta correspondiente al Distrito Federal asciende a 24’226,936 ciudadanos, lo que 
implica el 41.9% de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores de dichas entidades17. 

Adicional a lo anterior, durante la etapa de intercampañas federales y, en su caso, locales, en la que está 
prohibida la difusión de promocionales de partidos políticos, por no tratarse de una etapa de competencia 
electoral, en las 148 emisoras ubicadas en 23 entidades en las que a partir del 16 de febrero no se celebraban 
precampañas locales —ya sea en entidades en las que no se celebrarán comicios locales con jornada 
electoral coincidente con la federal, o en aquéllas en las que la etapa de precampañas ya había finalizado—18, 
se siguieron transmitiendo promocionales de partidos políticos, derivado nuevamente, de que en dichos 
canales se siguió transmitiendo la pauta ordenada para el Distrito Federal, en la que hasta la fecha se sigue 
celebrando la etapa de precampaña local. Cabe destacar que estos 148 canales representan el 25% de 
todos los canales de televisión domiciliados en los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Jalisco, 
México, San Luis Potosí, Sonora, Yucatán, Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tamaulipas, Veracruz, 
Zacatecas, con una cobertura de 23'238,590 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores, lo que 
implica el 41.6% de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores de dichas entidades. 

                                                 
15 Pues se trata de 73 canales que “repiten” o “retransmiten” la señal del canal 2, 39 del canal 5, 5 del canal 9, 21 del canal 13 y 19 del canal 7.  
16 En relación con esto, no debe perderse de vista que al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-535/2011 y acumulados, relativo a la 
impugnación de diversos artículos del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, la Sala Superior calificó como “una especie de 
fraude material a la ley en perjuicio de los ciudadanos”, difundir promocionales pautados por este Instituto para estaciones del Distrito Federal 
en emisoras locales repetidoras de otras entidades, ya que la finalidad última de la reforma constitucional y legal en materia electoral fue que 
tanto las autoridades electorales como los partidos políticos (nacionales y locales), tuvieran un real acceso a los medios de comunicación 
social; es decir, “la oportunidad de entablar un diálogo con los ciudadanos de su demarcación, y esto, evidentemente, no [se] satisface si el 
discurso, anuncio o mensaje va dirigido a un público diferente y residente en un lugar diverso a aquél que lo recibe”. 
17 Cabe señalar que en este porcentaje no se incluyen las cifras relacionadas con la Lista Nominal de Electores del Distrito Federal, los 
estados de Morelos, Nuevo León, Guanajuato, Querétaro, Sinaloa y Tlaxcala, pues en dichas entidades no se ubica ninguna de las 157 
emisoras referidas. 
18 Vale la pena destacar que estos 148 canales representan el 25% de todos los canales de televisión domiciliados en los estados de 
Campeche, Chiapas, Guerrero, Jalisco, México, San Luis Potosí, Sonora, Yucatán, Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Coahuila, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tamaulipas, Veracruz, Zacatecas, con una 
cobertura de 23'238,590 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores. 
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Dicho en otras palabras, del inicio de las intercampañas federales hasta la fecha de aprobación del 
Acuerdo materia de este voto particular (en las entidades en las que actualmente no se celebra alguna 
precampaña federal), se estaban transmitiendo 3,552 promocionales de partidos políticos diarios 
correspondientes a la precampaña del Distrito Federal19, lo que significa que a esa fecha (durante la etapa 
de intercampañas, etapa en la que está prohibida la difusión de promocionales de partidos políticos) 
en estos 148 canales se habían difundido 49,728 promocionales de partidos políticos correspondientes 
a la precampaña del Distrito Federal (cifra que al 14 de marzo de 2012 —fecha en que entrarán en vigor los 
“bloqueos de origen”, en los términos planteados en el Acuerdo aprobado— incrementará a 95,904 
promocionales de partidos políticos correspondientes a la precampaña del Distrito Federal, que se habrán 
transmitido en contravención a lo establecido normativamente para la etapa de intercampañas que se celebra 
en las entidades en las que están ubicados los canales). 

Sin embargo, derivado de la determinación adoptada por la mayoría de las y los Consejeros Electorales, 
estos incumplimientos no serán objeto de sanción; a pesar de no haber acreditado una “imposibilidad material 
y jurídica” para el cumplimiento de su obligación, las concesionarias no serán responsables de las 
afectaciones ocasionadas a los ciudadanos tanto en la precampaña e intercampaña federal, como durante las 
precampañas e intercampañas locales. 

Para hacer visible la magnitud global y por entidad de las afectaciones referidas, resulta relevante precisar 
el número de canales, por entidad, que se encuentran en el supuesto referido —precisando a su vez, el 
numero de ellos que pertenecen al Grupo Televisa o a Televisión Azteca—, así como el porcentaje que 
implican respecto de la totalidad de canales de televisión con cobertura en la entidad: 

Entidad Total de 
canales 
de TV 

Total de 
canales que 

alegan 
“incapacidad 
de bloqueo” 

% del 
total de 
canales

Total de canales de 
Grupo Televisa que 

alegan 
“incapacidad de 

bloqueo” 

% del 
total de 
canales

Total de canales de 
Televisión Azteca 

que alegan 
“incapacidad de 

bloqueo” 

% del 
total de 
canales 

Campeche 13 3 23% 3 23% 0 0% 
Chiapas 35 14 40% 11 31% 3 9% 
Colima 13 5 38% 5 38% 0 0% 
Guerrero 22 6 27% 4 18% 2 9% 
Jalisco 22 6 27% 6 27% 0 0% 
México 11 2 18% 2 18% 0 0% 
San Luis Potosí 19 6 32% 4 21% 2 11% 
Sonora 89 14 16% 11 12% 3 3% 
Tabasco 13 4 31% 3 23% 1 8% 
Yucatán 10 1 10% 1 10% 0 0% 
Total de canales en 
entidades con elección 
local coincidente 

340 61 18% 50 15% 11 3% 

Aguascalientes 6 2 33% 1 17% 1 17% 
Baja California 27 4 15% 2 7% 2 7% 
Baja California Sur 19 11 58% 5 26% 6 32% 
Coahuila 34 9 26% 7 21% 2 6% 
Chihuahua 40 12 30% 9 23% 3 8% 
Durango 14 4 29% 1 7% 3 21% 
Hidalgo 15 1 7% 0 0% 1 7% 
Michoacán 35 12 34% 12 34% 0 0% 
Nayarit 10 3 30% 3 30% 0 0% 
Oaxaca 76 14 18% 8 11% 6 8% 
Puebla 9 1 11% 1 11% 0 0% 
Quintana Roo 16 4 25% 3 19% 1 6% 
Tamaulipas 37 8 22% 5 14% 3 8% 
Veracruz 27 4 15% 3 11% 1 4% 
Zacatecas 15 7 47% 7 47% 0 0% 
Total de canales en 
entidades sin elección 
local coincidente 

401 96 24% 67 17% 29 7% 

TOTAL 741 157 21% 117 16% 40 5% 
 

                                                 
19 Considerando que durante la precampaña local del Distrito Federal, este Instituto puso a disposición de los partidos políticos 12 minutos 
diarios para la difusión de sus mensajes, lo cual corresponde a 24 promocionales de 30 segundos diarios por emisora, siendo que, en los 
términos expuestos, 148 emisoras transmitieron estos promocionales, a pesar de encontrarse en entidades en las que en ese momento se 
celebraban intercampañas federales y/o locales. 
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En relación con lo anterior, y tomando como ejemplo los estados de Jalisco y Tabasco, otro dato relevante 
a señalar es la diferencia porcentual entre el tiempo que debió haberse dedicado y el que, derivado de los 
materiales transmitidos en las mismas, efectivamente se les dedicó, tanto al proceso electoral federal como al 
proceso electoral local en dichas entidades —considerando tanto la distribución porcentual de los mensajes a 
que tienen derecho cada uno de los partidos políticos de acuerdo con su fuerza política en cada una de esas 
entidades, en el Distrito Federal y a nivel federal, así como el número total de minutos a que tienen derecho 
los partidos políticos en las distintas etapas de los procesos electorales federal y locales coincidentes con el 
federal—, mismo que se aprecia en las tablas siguientes: 

a) Jalisco 
Partido 
político 

% adicional de tiempo dedicado a 
la precampaña federal (respecto 

del que corresponde a la entidad) 

 Partido 
político 

% de tiempo que se sustrae de la 
precampaña local (respecto del que 

corresponde a la entidad)* 

PAN 11.22%  PAN -18.07% 

PRI 11.22%  PRI -18.47% 

PRD 11.22%  PRD -10.36% 

PT 11.22%  PT -9.26% 

PVEM 11.22%  PVEM -16.44% 

MC 11.22%  MC -14.91% 

NA 11.22%  NA -13.94% 

TOTALES 11.22%  TOTALES -16.61% 

 
b) Tabasco 

Partido político % adicional de tiempo dedicado a 
la precampaña federal (respecto 

del que corresponde a la entidad) 

 Partido 
político 

% de tiempo que se sustrae de la 
precampaña local (respecto del 
que corresponde a la entidad)* 

PAN 4.71%  PAN -20.11% 

PRI 4.71%  PRI -26.76% 

PRD 4.71%  PRD -23.76% 

PT 4.71%  PT -14.49% 

PVEM 4.71%  PVEM -10.61% 

MC 4.71%  MC -15.07% 

NA 4.71%  NA -12.31% 

TOTALES 4.71%  TOTALES -22.35% 

*En relación con estos porcentajes, se incluyen como mensajes dedicados a la precampaña local, aquéllos 
difundidos respecto de la precampaña en el Distrito Federal 

Relacionado con todo lo anterior, resulta relevante reiterar que el número de ciudadanos inscritos en 
la Lista Nominal de Electores que reciben la cobertura de los 157 canales referidos, asciende a 
24'226,936 ciudadanos; es decir, 24'226,936 ciudadanos ya fueron afectados —del 15 y 18 de diciembre, 
fechas de inicio de la precampaña local en el estado de Jalisco y la precampaña federal, respectivamente, 
hasta la fecha de aprobación del Acuerdo materia del presente voto particular—, no obstante, como se señaló, 
en términos de lo resuelto por la mayoría de las y los Consejeros Electorales, a pesar que en el Acuerdo 
CG429/2011 se establecieron con precisión las implicaciones que derivarían del establecimiento de 
excepciones al mandato constitucional —como motivos para, en esa ocasión, ordenar una pauta diferenciada 
a todas las emisoras—, ninguna de las concesionarias responsables de ello será objeto de una sanción. 

Por otra parte, resulta importante señalar que, en términos del Acuerdo aprobado, de estos 157 canales, 
únicamente 28 —el 17.83%— estarán obligados a transmitir pautas locales o focalizadas diferenciadas a partir 
del inicio de la campaña federal, el 30 de marzo próximo, mientras que las 129 restantes —el 82.17%— 
transmitirían, hasta el 1° de enero de 2013, una señal que exclusivamente incluya la pauta elaborada para el 
Proceso Electoral Federal —ello, a pesar que el proceso electoral federal concluye, para efectos de la 
administración de los tiempos del Estado con este fin por parte de este Instituto, el 1 de julio de 2012—. 
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Dicho en otras palabras, derivado de la decisión adoptada por la mayoría de las y los Consejeros 
Electorales, en el 21% de los canales de televisión del país no se dará una cobertura diferenciada a los 
procesos electorales en curso hasta que finalice la etapa de intercampañas, y en el 17% de las emisoras 
de televisión, ello tampoco ocurrirá siquiera a partir del inicio de las campañas federales. 

Al respecto, también debe destacarse que el número de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 
Electores que reciben la cobertura de los 129 canales que no recibirán pautas locales o focalizadas 
diferenciadas a lo largo de todo el proceso electoral federal asciende a 10'647,580 ciudadanos, lo que 
implica el 22.2% de los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores de las entidades en que 
se ubican éstas, por lo que, contrario a lo señalado en el Acuerdo materia del presente voto particular, con la 
determinación adoptada por la mayoría de las y los Consejeros Electorales no se “maximizan” los derechos de 
los ciudadanos —cuestión que sólo ocurriría en caso que se garantizara el 100% de la cobertura, con todos 
los canales de televisión y todas las estaciones de radio del país, en términos del mandato constitucional—, 
sino que se condicionan los derechos de 10'647,580 ciudadanos, a recibir los mensajes que les corresponden 
a partir de la entidad en la que se encuentran y los cargos de elección popular por los que votarán, al canal de 
televisión que decidan sintonizar. Ello, bajo el único principio de haber tenido la condición de habitar en 
lugares donde la señal de un canal cubre a menos de 75,000 ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 
Electores. 

Sobre este particular, no debe perderse de vista que derivado de la prohibición constitucional establecida a 
los partidos políticos de comprar o adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, es 
únicamente a través de los tiempos del Estado que aquéllos tendrán acceso a dichos medios de 
comunicación, por lo que constitucionalmente no existe algún mecanismo para “compensar” las afectaciones 
referidas, de ahí que, en los términos en que fue aprobado el Acuerdo materia del presente voto particular, 
tales afectaciones se tornan irreparables. 

Relacionado con lo anterior, si bien en el marco de la sesión del Consejo General en que se discutió el 
Acuerdo materia del presente voto, varios de los Consejeros Electorales señalaron que la pretensión de la 
determinación adoptada no era eximir a emisora alguna, sino establecer un “plazo cierto” para exigir a todas 
las concesionarias el cumplimiento de una obligación, tales afirmaciones parecieran olvidar que la existencia 
de la obligación constitucional —establecida desde noviembre del 2007— no surge del señalamiento de una 
fecha cierta para su exigibilidad, sino de la titularidad de una concesión o permiso para la explotación del 
espectro radioeléctrico. Asimismo hacen de lado las determinaciones que, desde hace más de un año ha 
adoptado esta autoridad, en el sentido de establecer con claridad que para los efectos de un proceso electoral 
específico, todas las emisoras domiciliadas en el territorio, estarán obligadas a darle cobertura20. De igual 
forma, obvian lo resuelto por la Sala Superior al modificar los términos en que originalmente se aprobaron 
diversos artículos del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

En el mismo orden de ideas, resulta inexplicable que la determinación de las emisoras obligadas a 
participar en la cobertura de los procesos electorales en curso —a través de pautas diferenciadas— no haya 
incluido —ni siquiera para la etapa de la campaña federal— a aquéllas que con anterioridad ya habían 
recibido pautas locales por parte de este Instituto, ni a las emisoras que este Instituto —a través del SIVeM— 
corroboró que insertaron contenidos locales en su programación, a pesar que desde 2008 señalaron su 
“incapacidad de bloqueo”. 

En relación con lo anterior, surgen diversas dudas, ¿cuál fue el sustento técnico y jurídico para establecer 
el rasero en 75,000 ciudadanos?, y ¿qué elementos se tomaron en cuenta para ello?; el Acuerdo aprobado 
responde esta pregunta con otro criterio igualmente ambiguo: la “maximización” de los derechos políticos de 
los ciudadanos. 

Así, en las consideraciones del Acuerdo se desarrolla el mecanismo y la ponderación a través de los 
cuales se buscó tal “maximización”; sin embargo, un análisis puntual a lo señalado permite concluir que la 
“maximización” pretendida se reduce a una garantía de “suficiencia en la cobertura” de las señales que bañan 
las distintas regiones y entidades que celebran un proceso electoral local con jornada comicial coincidente con 
el federal —tal como se advierte de las cifras de cobertura incluidas en el mismo—. No obstante, se ha de 
reiterar que lo que se aprobó no fue una “maximización” de los derechos de los ciudadanos, sino una 
limitación de los mismos, ya que ya que aquélla sólo es posible garantizando el 100% de la cobertura, con 
todos los canales de televisión y todas las estaciones de radio del país, en términos del mandato 
constitucional. 

Sobre este particular, resulta de suma importancia recordar que el concepto de “suficiencia” en la 
determinación de las emisoras que se incluirían en el catálogo correspondiente a un comicio local ya fue 
analizado y rechazado por la Sala Superior, al resolver los recursos de apelación promovidos contra la 
reforma al Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, en el SUP-RAP-535/2011 y 

                                                 
20 Sin establecer distingo alguno derivado de la cobertura de ciudadanos que abarca cada uno de los canales de televisión. 
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acumulados, en el que señaló que “la determinación prevista en el precepto impugnado de que el Comité de 
Radio y Televisión podrá incluir en el catálogo respectivo el número suficiente de emisoras que 
garanticen la efectividad de la cobertura de la entidad federativa de que se trate, incluyendo, en su caso, 
concesionarios y permisionarios de otra entidad federativa, resulta contraria al orden jurídico”. 

De lo anterior que la respuesta a las preguntas formuladas es clara, no existe alguna justificación objetiva 
para establecer los criterios aprobados por la mayoría de las y los Consejeros Electorales, únicamente una 
valoración subjetiva y arbitraria referente a comprender las condiciones o “dificultades temporales” en que se 
encuentran —sin reconocer que voluntariamente se colocaron en la misma— las concesionarias que alegaron 
—sin allegar a esta autoridad del sustento correspondiente, por emisora— una “imposibilidad material y 
jurídica”. 

Además, la determinación adoptada no considera ni atiende la afectación que, como se expuso en el 
Acuerdo CG429/2011 —que cabe mencionar, fue el que se modificó a través del Acuerdo materia del 
presente voto particular, y cuyos considerandos fueron modificados o eliminados para excluir los 
razonamientos expuestos en el mismo sobre las implicaciones que se generarían con la aprobación del 
Acuerdo en los términos que se hizo, en particular, en torno al principio de equidad, rector de las contiendas 
electorales—, y a lo largo de este apartado se ha desagregado en número de emisoras y ciudadanos, se 
genera en: 

i) la distribución porcentual de los mensajes a que tienen derecho cada uno de los partidos políticos 
de acuerdo con su fuerza política en una entidad o a nivel federal, dependiendo de si se celebra un 
proceso comicial coincidente o no —lo cual tiene un impacto directo en la equidad en la competencia 
partidista, de acuerdo con las bases construidas a nivel constitucional para garantizarla; 

ii) el número de minutos a que tienen derecho los partidos políticos en las distintas etapas de los 
procesos electorales en curso, en el caso de las entidades en que se celebran comicios locales 
coincidentes con el federal —lo cual también impacta en la equidad en la competencia partidista; 

iii) el derecho de los partidos políticos locales de acceder en condiciones de equidad con los 
nacionales a la radio y la televisión, en el caso de las entidades en que se celebran comicios locales 
coincidentes con el federal; 

iv) la libertad de los partidos políticos al uso pleno de su prerrogativa, y el derecho de las autoridades 
electorales a contar con tiempos en radio y televisión21, para estar en posibilidad de “entablar un 
diálogo con los ciudadanos de su demarcación”, en los términos señalados por la Sala Superior, y 

v) principalmente, el derecho de la ciudadanía a contar con la información político-electoral necesaria 
para el ejercicio libre de su derecho al voto. 

Ante esta situación, surge otra interrogante, ¿cuenta el Consejo General con facultades para limitar el 
derecho de los partidos políticos a tiempos en radio y televisión —a pesar que el COFIPE prevé expresamente 
la obligación de este Instituto de garantizar a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales 
en radio y televisión, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de 
ellos—? y ¿esta misma autoridad cuenta con facultades para limitar el derecho a la información de la 
ciudadanía?. Es mi convicción que bajo ninguna circunstancia órgano alguno del Instituto puede establecer 
limitaciones injustificadas a los derechos centrales de ciudadanas y ciudadanos, partidos políticos y 
autoridades electorales. Una facultad de esa naturaleza es contraria al interés público que la autoridad debe 
tutelar. 

En este sentido, el Consejo General estaba obligado a analizar la información proporcionada por las 
concesionarias —para lo cual incluso ordenó al Secretario Ejecutivo la elaboración de un Informe, previa 
verificación técnica de lo señalado por aquéllas—, a establecer los casos en que se acreditaba una 
imposibilidad o complejidad casi insuperable, y sólo en este supuesto, implementar mecanismos distintos para 
el cumplimiento de la obligación constitucional. Contrario a ello, hizo de lado la experiencia institucional y, 
basado en una supuesta “maximización” de los derechos —la cual, como se ha expuesto a lo largo de este 
apartado, no hace sino minimizar las obligaciones de 129 canales de televisión y limitar y condicionar los 
derechos de las y los ciudadanos—, revivió de forma velada el criterio de “suficiencia”22, excluido por la Sala 
Superior del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, por ser “contrario al orden jurídico”. 

                                                 
21 En relación con esto, cabe señalar que a través del Acuerdo CG19/2012, el Consejo General determinó asignar a las autoridades 
electorales locales de las entidades con proceso electoral local coincidente con la jornada comicial del federal, un 30% del tiempo disponible, 
y un 20% del tiempo disponible, en el caso de las autoridades electorales locales de las entidades que no celebrarán proceso electoral local 
concurrente con el federal. 
22 Que cabe mencionar, no fue considerado para la determinación de los catálogos para los procesos electorales locales de los estados de 
Coahuila, México, Hidalgo, Nayarit y Michoacán. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     127 

SEXTO. Como se ha expuesto, en los términos en que la mayoría de las y los Consejeros Electorales 
aprobaron la modificación al catálogo de emisoras que darán cobertura al proceso electoral federal y los 
locales con jornada comicial coincidente con la federal, se estableció un régimen de excepción incompatible 
con los derechos y las obligaciones previstas a nivel constitucional. 

Al respecto, cabe recordar que tanto el texto constitucional como los tratados internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado mexicano prevén que ningún acto de autoridad puede retrotraerse, determinando 
normas o reglas que, como ocurre en el caso bajo estudio, hayan evolucionado en beneficio de la población, 
ya que de lo contrario el Estado transgrede el principio de no regresividad. 

Relacionado con lo anterior, en el marco de la sesión del Consejo General en la que se aprobó este 
Acuerdo, muchos de sus defensores insistieron: el régimen de excepción es temporal y finalizará en definitiva 
el 1° de enero de 2013; señalaron que es un régimen que se torna necesario por la omisión de la autoridad de 
haber establecido, con la anticipación necesaria, un “plazo fatal” para que todas las estaciones y todos los 
canales de radio y televisión del país contaran con la capacidad instalada necesaria para la realización de 
bloqueos. Más allá de que esta afirmación no se sostiene frente a un análisis —incluso somero— de las 
determinaciones que tanto esta autoridad como la Sala Superior han adoptado con motivo de la implementación 
de la reforma constitucional y legal en materia electoral, obvia que, como se señaló, la obligación de los 
concesionarios no deviene de una orden de esta naturaleza, sino de la titularidad de una concesión o permiso 
para la explotación del espectro radioeléctrico. 

Lo anterior se evidencia del contenido de los refrendos de concesión de diversas de las concesionarias, 
mismos que fueron parcialmente trascritos por la Sala Superior en la sentencia dictada en los expedientes 
SUP-RAP-204/2010 y SUP-RAP-205/2010 acumulados, en la que se indicó que: 

“[…] Al respecto, debe puntualizarse que son del conocimiento de esta Sala Superior los refrendos de 
concesión suscritas en lo individual por las apelantes con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por 
obrar agregados en diversos expedientes de apelación ya resueltos. 

De ellos, en lo que trasciende, es de advertir como nota común, la inclusión en el capítulo de 
CONDICIONES, de una primera condición específica, en la que literalmente se señala lo siguiente: 

“PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una actividad de 
orden público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la integración nacional 
y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de conformidad con el artículo 5° de la 
Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes Federales de Radio y 
Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la 
Administración Pública Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento 
Administrativo, sus Reglamentos, la Política de Transición a la Televisión Digital Terrestre, 
Decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las condiciones 
establecidas en este Título. 

El concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que 
se refiere el párrafo anterior y a los cuales queda sujeta la Concesión, fueren derogados, 
modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y demás 
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vigor, por lo que las condiciones de 
este Título relacionadas con algún o algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o 
modificados, se entenderán igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

Así como de una diversa CONDICION en la que se dispone expresamente el deber de las concesionarias 
en tratándose de tiempos del Estado y concretamente del ámbito electoral: 

“DECIMO NOVENA. Tiempos del Estado. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 59 y 
61 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar, en cada una de las 
estaciones transmisoras gratuitas diarias, con duración hasta de treinta minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material que al 
efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados con esta última, 
conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de transmisión del Estado, cuando 
los materiales hayan sido enviados, el Concesionario no podrá incluir anuncios 
comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 
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En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en el artículo 59 y 61 de la Ley”. 

Dicho en otras palabras, derivado precisamente de su título de concesión, a partir de la entrada en vigor 
de las reformas constitucionales y legales de 2007 y 2008, las concesionarias que alegaron “incapacidad de 
bloqueo” estaban obligadas a realizar las acciones necesarias para estar en posibilidad de cumplir con las 
normas aprobadas en materia electoral, sin necesidad de que esta autoridad fijara un plazo específico para 
este fin. Máxime, cuando a partir de los antecedentes que han quedado reseñados a lo largo del presente voto 
particular, desde la aprobación del catálogo de emisoras que debían dar cobertura al proceso electoral local 
en Coahuila, esta autoridad y la Sala Superior establecieron criterios generales relacionados con esta 
obligación constitucional. 

En este sentido, incluso reconociendo que de la información remitida por las concesionarias se 
desprenden elementos para presumir la existencia actual de condiciones que pudieran dificultar el 
cumplimiento de sus obligaciones23 —mismas que, se reitera, son exclusivamente imputables a aquéllas—, 
resulta inaceptable la aprobación de una modificación al catálogo en la que 17% de las emisoras del país 
—26.36% de las emisoras exceptuadas, ubicadas en entidades donde se celebra un proceso electoral local 
coincidente con el federal— quedarán exceptuadas a lo largo de todo el proceso electoral federal en curso 
—temporalidad en la que el cumplimiento cabal de la transmisión de los mensajes de partidos políticos y 
autoridades electorales cobra particular relevancia—, de su obligación de transmitir una pauta local o 
focalizada diferenciada, a pesar de las afectaciones que han sido descritas, y sin un análisis o ponderación 
puntual de las mismas. 

No se debió pasar por alto que la determinación de excepciones en las elecciones locales coincidentes 
con la federal traen como consecuencia directa una afectación a la equidad que debe regir la contienda 
partidista, al alterarse el modelo de distribución previsto constitucionalmente, precisamente como un criterio 
de construcción de equidad. Por ello, no debió construirse un criterio de supuesta “maximización” de derechos 
—que se insiste, sólo ocurriría en caso que se garantizara el 100% de la cobertura, con todos los canales de 
televisión y todas las estaciones de radio del país, en términos del mandato constitucional— en el que no se 
analizaran las condiciones específicas de cada una de las emisoras —como lo ha ordenado la Sala 
Superior—, sino las “dificultades temporales” que enfrentan las concesionarias, en lo general. 

De igual forma, debieron tutelarse en mayor medida los derechos de los ciudadanos a contar con 
información suficiente para el cabal ejercicio de sus derechos, pues no puede perderse de vista que éste se 
afectará con las limitaciones que el modelo aprobado generará en el ejercicio de la prerrogativa de los 
partidos políticos, y el derecho de las autoridades electorales locales—, en clara contravención al mandato de 
garantía de derechos humanos impuesto a todas las autoridades con la reciente reforma al artículo 1° 
constitucional. 

Es mi convicción que el Instituto contaba con elementos de ponderación mayores que los que se utilizaron 
para determinar la excepción a 129 emisoras; que se contaba con un bagaje histórico que no se debió obviar. 

SEPTIMO. Con base en las consideraciones expuestas, difiero de la interpretación que la mayoría de las y 
los integrantes del Consejo General expresó, respecto que este Instituto cumplió a cabalidad con su cometido, 
de garantizar el derecho a la información de las y los ciudadanos en el marco del proceso electoral que está 
en curso. No es aceptable la conclusión propuesta: el Acuerdo aprobado no maximizó derechos, limitó su 
ejercicio, afectó valores y bienes jurídicos que el Consejo General estaba llamado a tutelar. 

El proceso de implementación del nuevo modelo de comunicación política establecido a partir de la 
reforma constitucional y legal de 2007 y 2008 en materia electoral ha sido complejo; a lo largo del mismo ha 
encontrado una oposición de los destinatarios a los que va dirigido, pero se han logrado avances importantes, 
mismos que el Acuerdo aprobado parece obviar. Es por ello que no puedo acompañar una decisión que 
estimo un retroceso, que llama a “maximizar” —partiendo de una falsa premisa de “suficiencia de cobertura”— 
y no a “garantizar”. 

En virtud de las razones anteriormente expuestas y fundadas, emito el presente VOTO PARTICULAR, a 
fin de sustentar el voto EN CONTRA de la decisión adoptada por la mayoría de las y los Consejeros 
Electorales de este máximo órgano electoral, al aprobar, en los términos en que se hizo, el Acuerdo por el que 
se modifica el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participan en la cobertura del 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como de los procesos electorales locales con jornada comicial 
coincidente con la federal. 

El Consejero Electoral, Alfredo Figueroa Fernández.- Rúbrica. 

                                                 
23 En particular, las condiciones laborales requeridas para albergar a su personal en las distintas emisoras. 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CETR-GRO-01/09, SUSCRITO EL DIA 5 DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 
TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORIN, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO, Y EL DR. RUBEN PADILLA FIERRO, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases 
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 5 de enero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CETR-GRO-01/09, por un monto 
de $9’580,227.39 (nueve millones quinientos ochenta mil doscientos veintisiete pesos 39/100 M.N.), 
en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD” realizar 
gastos de operación que se deriven de la operación de 10 Unidades Móviles del Programa Nacional 
de Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, de conformidad con “EL CONVENIO” y sus 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 10 Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 
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VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al estado de Guerrero, 
y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir con las metas 
programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y 
CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a 
su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se lleven 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 
agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, al 
Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento que 
se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LA ENTIDAD”: 

I. Que el Gobernador Constitucional del Estado, C.P. Carlos Zeferino Torreblanca Galindo, nombró en 
fecha 22 de septiembre del año de dos mil nueve, como Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Salud, al Dr. Rubén Padilla Fierro, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento que 
se adjunta al presente instrumento, para formar parte de su contexto 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 
cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las Trece ( 13 ) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Guerrero, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $ 7’069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.) 
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SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 
párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $ 7’069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 
2 y 3 de este Convenio. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las Trece (13) Unidades 
Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las Trece (13) Unidades Médicas Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de Trece (13) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte de la Secretaría de Salud del Estado de 
Guerrero. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 para quedar como a 
continuación se describe: 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ESTADO DE GUERRERO 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $ 7,069,527.92 $ 0.00 $ 7,069,527.92

TOTAL $ 7,069,527.92 $ 0.00 $ 7,069,527.92

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4212 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Guerrero” 

  

$ 4,522,147.22    $ 2,261,073.61   $ 286,307.09   $ 7,069,527.92 

ACUMULADO   $ 4,522,147.22    $ 2,261,073.61   $ 286,307.09   $ 7,069,527.92 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 13 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $ 6,068,637.74 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $ 719,541.73 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $ 281,348.45 

TOTAL $ 7,069,527.92 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento) 

$ 7,069.52 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (Conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$ 7,069.52 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de gasto presupuestal 

de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 

quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE GUERRERO 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD INTERVENCIONES POR GRUPO 
DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco grupos 
poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

  Intervención  

• CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
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14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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• CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007-2009 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo 0, 4 UMM Tipo I, 5 UMM Tipo II y 2 UMM Tipo III 
UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA UNIDAD 

MOVIL CLAVE NOMBRE CLAVE NOMBRE 

TIPO I 

 

Alcozauca 

 
San Miguel el Grande (SEDE) 685 

Un médico general, una 
enfermera y un chofer 

polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

  
Llano del Aguila 26 

  
Loma Bonita 63 

  
El Ticui 60 

  
Llano de la Lima 56 

  
Llano de Laguna 70 

  
San Miguelito 46 

  
Buena Vista 252 

1 
 

1 
 

8 1,258 3 
 

TIPO I 

 
Atlamajalcingo del 

Monte 

 
Cuatipan (SEDE) 350 

Un médico general, una 
enfermera y un chofer 

polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

  
Santa Cruz 660 

  
Benito Juárez 300 

  
Piedra Blanca 200 

  
Plan de Guadalupe 260 

1 
 

1 
 

5 1,770 3 
 

TIPO I 

 

Copanatoyac 

 
Ocotepec (SEDE) 468 

Un médico general, una 
enfermera y un chofer 

polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

  
Tlacotepec 310 

  
Ocotillo 200 

  
Costilla del Cerro 195 

  
Loma Bonita 156 

  
Guacamaya 170 

  
Quiahuitelpec 310 

  
Totohuehuetlan 240 

  
El Platanar 150 

1 
 

1 
 

9 2,199 3 
 

TIPO II 

 

Zapotitlán Tablas 

 
San Miguel Cuixapa (SEDE) 840 

Un médico general, una 
enfermera, un odontólogo y 

un chofer polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

  
Ocopexco 469 

  
Ixtlahuazaca 250 

  
Cerro Verde 200 

  
Llano Pericón 125 

  
Rio San Marcos 150 

  
Tres Lagunas 170 

  
Alteopa 256 

1 
 

1 
 

8 2,460 4 
 

TIPO II 

 

Atlixtac 

 
Mesones (SEDE) 258 

Un médico general, una 
enfermera, un odontólogo y 

un chofer polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

  
Xoxocotla 126 

  
Hueytepec 64 

  
Ixmatla 96 

  
Huitzacotla 404 

  
Texocotitlan 131 

  
El Duraznal 388 

  
Chalma 334 

  
Vista Hermosa 105 

1 
 

1 
 

9 1,906 4 
 

TIPO I 

 

Xalpatláhuac 

 
Tlacotla (SEDE) 105 

Un médico general, una 
enfermera, un odontólogo y 

un chofer polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

  
Quiahuitlatzala 394 

  
Villa de Guadalupe 374 

  
Las Mesas 25 

  
Tlayahualco 182 

1 
 

1 
 

5 1,080 3 
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UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL JORNADA DE LA UNIDAD 

MOVIL CLAVE NOMBRE CLAVE NOMBRE 

TIPO II 

 

Acatepec 

 Plan Ojo de Agua (SEDE) 261 

Un médico general, una 
enfermera, un odontólogo y 

un chofer polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

  El Capulín 597 

  Loma de la Silla 281 

  San José 50 

  Agua Fría 122 

  Barranca Mina 399 

  Tierra Colorada 341 

  Barranca Dulce 320 
1  1  8 2,371 4  

TIPO II 

 

Xochistlahuaca 

 Plan de los Muertos (SEDE) 416 

Un médico general, una 
enfermera, un odontólogo y 

un chofer polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

  Crucero Camino 130 

  Piedra Pesada 230 

  La Ciénega 456 

  Cumbre San José 450 

  Arroyo Guacamaya 450 

  Arroyo Pájaro 400 
1  1  7 2,532 4  

TIPO II 

 

Copalillo 

 Tenantitlan (SEDE) 163 

Un médico general, una 
enfermera, un odontólogo y 

un chofer polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs. 

  Acingo 217 

  Tinajas 75 

  Hueyatzale 56 

  Las Minas 74 

  Hueyaalt 314 

  Tlayahualco 477 

  Cascalote 476 
1  1  8 1,852 4  

TIPO III 
 

Metlatónoc 
 Mini Numa (SEDE) 203 

Un médico general, una 
enfermera, un odontólogo y 

un chofer polivalente 
8:00 a 16:00 Hrs.   Los Llanos 202 

  Yuvinani 539 

  Metlatónoc 2,746 
1  1  4 3,690 4  

TIPO 0 0078 COCHOAPA EL 
GRANDE 

0088 SAN LUCAS 253 

MEDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR A 
LA LOCALIDAD 

0096 TIERRA BLANCA 620 
0094 SANTA CRUZ (Barrio) 125 
0084 SAN AGUSTIN EL VIEJO 310 
0046 LAGUNA 15 
0013 BARRIO DE SAN AGUSTIN 104 
0031 CUETZALA UNION 36 
0097 TIERRA BLANQUITA 195 

1  1  8 1,658 3  

TIPO 0 0071 XOCHISTLAHUA
CA 

0107 ARROYO CABALLO 389 

MEDICO, ENFERMERA, 
PROMOTOR/OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR A 
LA LOCALIDAD 

0026 RANCHO DEL CURA EJIDO 161 
0004 CERRO VERDE 53 
0023 ARROYO MONTAÑA 317 
0045 ARROYO NARANJA 77 
9001 ARROYO COLA DE CUIJE 44 
0062 CAÑADA DEL GUAYABO 53 

1  1  7 1,094 3  

TIP III 074 ZITLALA 

120300200690
188R RANCHO LAS LOMAS 1624 

MEDICO, ODONTOLOGO, 
ENFERMERA Y 

PROMOTOR/OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR A 
LA LOCALIDAD 

120300200750
224R ASTILERO 354 

120300200800
224R HUIXCOMULCO 403 

120300200960
188R COAPEXCO 273 

120300201300
188R AZOACAPA 248 

120300201470
224R RANCHO AYOTZINAPA 514 

1  1  15 2,752 4  
13  12  101 26622 46  
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE GUERRERO 
  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en 
localidades atendidas por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por el 
Programa 

            

Número de municipios atendidos por el 
Programa 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos 
proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  

 

  Meta    
Indicador Periodo a 

Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado % 

Cumplimiento 
(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y 
totalmente equipadas y con equipo 
itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con 
acciones de promoción y prevención de 
la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con 
acciones del CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción 
de la salud realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             
Consultas médicas subsecuentes             
Pacientes referidos-contrarreferidos a 
una unidad de salud de mayor 
capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información 
con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 

 

  Meta    
Indicador Periodo a 

Evaluar 
Programado 

(1) 
Realizado % 

Cumplimiento 
(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que 
están afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y 
mantenimiento programadas que son 
realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma 
específica para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa 
que cuentan con auxiliar de salud 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada 

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual 

(3) % acumulado respecto al 100% anual 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de 
servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a 
su especialidad.  

2100 MATERIALES Y UTILES 
DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 
como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo 
de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros 
productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 
artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 
como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 
productos similares 

2103 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación, que se requieran en 
cumplimiento de la función institucional de las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades, comprende 
la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios oficiales 
impresos o por medios remotos, gacetas, material 
audiovisual, casetes, así como discos compactos distintos al 
software señalado en la partida 3409 y 2108. 

2106 MATERIALES Y UTILES 
PARA EL 

PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección 
de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros.

2301 REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares. 

2106 MATERIALES Y UTILES 
PARA EL 

PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección 
de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros.

2301 REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares. 
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2302 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales 
como: tarjetas electrónicas, “drives” internos, circuitos, 
bocinas, pantallas y teclados, entre otros. 

2504 MEDICINAS Y 
PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y 
productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, 
tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. 

2505 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 
hojas de bisturí, y prótesis en general, entre otros. 

2506 MATERIALES, 
ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. 

2602 COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA 

VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES 
DESTINADOS A 

SERVICIOS PUBLICOS Y 
LA OPERACION DE 

PROGRAMAS PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 
refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para 
el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 
como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre 
otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la 
operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 
naturales.  

2701 VESTUARIO, 
UNIFORMES Y BLANCOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
ropa elaborada y sus accesorios: camisas, pantalones, 
trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, 
distintivos, emblemas, banderas, banderines; y todo tipo de 
blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, 
toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

3407 OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: gastos de escrituración, legalización de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales; derechos y gastos de navegación, de aterrizaje y 
despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y 
demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones 
aplicables 

3502 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos. 

3506 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 

VEHICULOS 
TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipos de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y 
entidades. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     15 

3804 CONGRESOS Y 
CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral 
que se contrate con personas físicas y morales para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios y 
simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de 
características similares que se organicen en cumplimiento 
del Programa. 

3808 PASAJES NACIONALES 
PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país, por 
cualesquiera de los medios usuales, de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores de campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 PASAJES NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales. 

3811 PASAJES NACIONALES 
PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO 
EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción, por cualesquiera de los 
medios usuales, de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 VIATICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3816 VIATICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. 

3817 VIATICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 

PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814,3815 y 3816.  

3822 GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO 
EN AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de 
censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos 
y pasajes previstos en las partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1 $ 43,821.51 $ 4,869.06 $ 48,690.57 12 $ 584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA 

MEDICA "A")  

2 $ 28,254.81 $ 3,139.42 $ 31,394.23 12 $ 753,461.52 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA 

MEDICA "A")  

1 $ 28,254.81 $ 3,139.42 $ 31,394.23 6 $ 188,365.38 

            $ 1,526,113.74 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $ 11,355.11 $ 1,261.68 $ 12,616.79 12 $ 605,605.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 

4 $ 9,548.32 $ 1,060.92 $ 10,609.24 12 $ 509,243.52 

            $ 1,114,849.44 

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 6 $ 15,430.75 $ 1,714.53 $ 17,145.28 12 $ 1,234,460.16 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 6 $ 11,355.11 $ 1,261.68 $ 12,616.79 12 $ 908,408.88 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 

6 $ 9,548.32 $ 1,060.92 $ 10,609.24 12 $ 763,865.28 

              $ 2,906,734.32 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $ 11,355.11 $ 1,261.68 $ 12,616.79 6 $ 151,401.46 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 

2 $ 9,548.32 $ 1,060.92 $ 10,609.24 6 $ 127,310.93 

              $ 278,712.39 

UNIDAD MOVIL TIPO III 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1 $ 15,430.75 $ 1,714.53 $ 17,145.28 6 $ 102,871.66 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $ 11,355.11 $ 1,261.68 $ 12,616.79 6 $ 75,700.73 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE 

ADMINISTRATIVO “A”) 

1 $ 9,548.32 $ 1,060.92 $ 10,609.24 6 $ 63,655.46 

              $ 242,227.85 

 
          TOTAL   $ 6,068,637.74

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 
quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

NO. DE VISITA FECHA DE VISITA 

UNA VISITA OCTUBRE-DICIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 

de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 

realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 7,069,527.92 (siete millones 

sesenta y nueve mil quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, 

anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se 

comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 

correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 7,069,527.92 (siete millones sesenta y nueve mil 

quinientos veintisiete pesos 92/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 

Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, 

Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente 

Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 

hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 

por cuadruplicado, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal.- Por La Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- 

Rúbrica. Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, Ricardo Ernesto 

Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, 

Rubén Padilla Fierro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CETR-EDOMEX-01/09, SUSCRITO EL 5 DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 
TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS EL MTRO. ADAN RAUL MURRIETA 
CUMMINGS, EL SECRETARIO DE SALUD EL DR. FRANKLIN LIBENSON VIOLANTE, Y EL SUBSECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO DR. GABRIEL JAIME O’SHEA 
CUEVAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos itinerantes 
de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano que 
carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o condiciones 
de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el establecimiento en el 
corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 5 de enero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CETR-EDOMEX-01/09, por un 
monto de $7’340,139.85 (siete millones trescientos cuarenta mil ciento treinta y nueve pesos 
85/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a 
“LA ENTIDAD” realizar gastos de operación que se deriven de la operación de Siete (7) Unidades 
Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de México, de conformidad 
con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de Siete (7) Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte del Instituto de Salud del Estado de México. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 
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VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al estado de México, y 
las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir con las metas 
programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas primera, segunda y cuarta, 
y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a su 
ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que estos se lleven conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero de 
agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
al Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento 
que se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula primera y el 
cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las Siete (7) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de México, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” 
$4’317,451.68 (cuatro millones trescientos 
diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y un 
pesos 68/100 M.N.) 
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SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula segunda, el primer párrafo, así como el primer 
párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $4’317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete mil 
cuatrocientos cincuenta y un pesos 68/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales 
de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los 
Anexos 2 y 3 de este Convenio. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuéstales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las Siete (7) Unidades Médicas 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de México, de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuéstales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las Siete (7) Unidades Médicas Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Estado de México, y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuéstales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de Siete (7) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte del Instituto de Salud del Estado de México. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 para quedar como a 
continuación se describe: 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL

4000 “Subsidios y Transferencias” $ 4,317,451.68 $ 0.00 $ 4,317,451.68

TOTAL $ 4,317,451.68 $ 0.00 $ 4,317,451.68

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete 
mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano del Estado de 
México. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 Subsidios y 

Transferencias” 

4215  Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Estado de 

México” 

  

$ 3,454,197.42       $ 863,254.26   $ 4,317,451.68 

ACUMULADO   $ 3,454,197.42       $ 863,254.26   $ 4,317,451.68 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete 
mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano del Estado de 
México. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 7 CARAVANAS TOTAL 

1000  “SERVICIOS PERSONALES” $ 4,317,451.68 

TOTAL $ 4,317,451.68 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento) 

$ 4,317.45 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$ 4,317.45 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos 
diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
del Estado de México. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del concepto de gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de gasto presupuestal 

de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete 

mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 

por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 

de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano del Estado  

de México. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE MEXICO 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

― Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

― Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

No. 

 Intervención  

• CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
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13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 

14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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• CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete 
mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano del Estado de 
México. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007-2009 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE MEXICO 
No. de unidades Beneficiadas: 2 Unidades Tipo I, 5 Tipo II 

UNIDAD 
MOVIL (1) MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) POBLACION 
BENEFICIADA (4) PERSONAL (5) JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6) Clave Nombre 

TIPO II NEZAHUALCOYOTL 

109-6 REFORMA 3159 UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA, UN 
ODONTOLOGO Y 

UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 
158-A EJIDO DE SAN AGUSTIN 6096 
157-5 EJIDO DE SAN AGUSTIN 1640 
157-5 EJIDO DE SAN AGUSTIN 1719 
157-5 EJIDO DE SAN AGUSTIN 1800 

1 1 5 14414 4 

TIPO II NEZAHUALCOYOTL 

117-0 JUAREZ PANTITLAN 1500 UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA, UN 
ODONTOLOGO Y 

UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 
146-7 JUAREZ PANTITLAN 3219 
117-0 JUAREZ PANTITLAN 1380 
066-6 MARAVILLAS 2293 
066-6 MARAVILLAS 2140 

1 1 5 10532 4 

TIPO I NEZAHUALCOYOTL 

152-2 LAS ARMAS 3247 
UN MEDICO 

GENERAL, UNA 
ENFERMERA 

Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 

188-0 BOSQUES DE ARAGON 1690 
151-8 UNIDAD DE JUAREZ 2078 

014-9 CAMPESTRE 
GUADALUPANA 4355 

187-6 BOSQUES DE ARAGON 1649 
1 1 5 13019 3 

TIPO II NEZAHUALCOYOTL 

118-5 PAVON 3558 UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA, UN 
ODONTOLOGO 
Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 
120-2 RAUL ROMERO 4336 
123-6 METROPOLITANA 4387 
090-A RAUL ROMERO 4679 
071-7 AGUA AZUL 5837 

1 1 5 22797 4 

TIPO II NEZAHUALCOYOTL 

147-1 METROPOLITANA 3ra. 
SECCION 5961 UN MEDICO 

GENERAL, UNA 
ENFERMERA, UN 
ODONTOLOGO 
Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 
148-6 VICENTE VILLADA 4608 
131-0 VICENTE VILLADA 3369 
101-A VICENTE VILLADA 2392 
115-1 EVOLUCION 5312 

1 1 5 21642 4 

TIPO I NEZAHUALCOYOTL 

058-1 BENITO JUAREZ 4125 UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA 
Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 
060-9 BENITO JUAREZ 4286 
062-8 BENITO JUAREZ 6122 
059-6 BENITO JUAREZ 4623 
045-4 BENITO JUAREZ 5634 

1 1 5 24790 3 

TIPO II NEZAHUALCOYOTL 

143-3 REFORMA 4126 UN MEDICO 
GENERAL, UNA 

ENFERMERA, UN 
ODONTOLOGO 
Y UN CHOFER 
POLIVALENTE 

8:00 A 16:00 HRS. 
112-8 REFORMA 2778 
159-4 SAN AGUSTIN 3546 
161-1 SAN AGUSTIN 2520 
161-1 SAN AGUSTIN 2350 

1 1 5 15320 4 
 

7 1 35 122514 26 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete 
mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68 /100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE MEXICO 
Meta 

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) Realizado

% 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en 
localidades atendidas por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por el 
Programa 

            

Número de municipios atendidos por el 
Programa 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos 
proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la Salud.  

 
Meta 

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) Realizado

% 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y 
totalmente equipadas y con equipo 
itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con 
acciones de promoción y prevención de 
la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con 
acciones del CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de 
la salud realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             
Consultas médicas subsecuentes             
Pacientes referidos-contrarreferidos a 
una unidad de salud de mayor 
capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información 
con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la Salud (SIS). 

 
  Meta    

Indicador Periodo a 
Evaluar 

Programado 
(1) 

Realizado % 
Cumplimiento 

(2) 

Acumulado 
% 
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que 
están afiliadas al Sistema de Protección 
Social en Salud 

            

Acciones de conservación y 
mantenimiento programadas que son 
realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma 
específica para el Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa 
que cuentan con auxiliar de salud 

            

 
Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 
(1) Meta anual programada 
(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual 

(3) % acumulado respecto al 100% anual 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos 
diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de México. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 
prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad.  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete 
mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68 /100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE ESTADO DE MEXICO 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION N°
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1 $ 43,821.51 $ 4,869.06 $ 48,690.57 12 $ 584,286.84

CF500000 
SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA 

"A") 
2 $ 28,254.81 $ 3,139.42 $ 31,394.23 12 $ 753,461.52

$ 1,337,748.36

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION N°
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $ 11,355.11 $ 1,261.68 $ 12,616.79 12 $ 302,802.96

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $ 9,548.32 $ 1,060.92 $ 10,609.24 12 $ 254,621.76

$ 557,424.72

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION N°
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5 $ 15,430.75 $ 1,714.53 $ 17,145.28 12 $ 1,028,716.80

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 $ 11,355.11 $ 1,261.68 $ 12,616.79 12 $ 757,007.40

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5 $ 9,548.32 $ 1,060.92 $ 10,609.24 12 $ 636,554.40

$ 2,422,278.60

TOTAL $ 4,317,451.68

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete 
mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68 /100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México. 



30     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE MEXICO 

NO. DE VISITA FECHA DE VISITA 

UNA VISITA OCTUBRE - DICIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 

de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México, 

se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del 

objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete 

mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 

señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 

Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,317,451.68 (cuatro millones trescientos diecisiete 

mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 68/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran 

por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 

de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de México. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, 

Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente 

Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 

hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 

por cuadruplicado, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal.- Por la Secretaria: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- 

Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud, Franklin Libenson Violante.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud y Director General del Instituto 

de Salud del Estado de México.- Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
MARIA DE LAS NIEVES SANCHEZ MELENDEZ Y CRUZ ELENA CASTILLO DIAZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la María de las Nieves Sánchez Meléndez Y Cruz Elena Castillo 

Díaz, terceras perjudicadas, dentro del juicio de amparo 159/2012, promovido por Pablo Vela Fuentes, contra 
actos del Magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda 
de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 21 de junio de 2010, dictada en el toca 156/10. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 19 y 20. 
Se hace saber a las terceras perjudicadas de mérito que deben presentarse dentro del término de diez 

días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 15 de marzo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 345359)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Aguascalientes, Aguascalientes 
EDICTO 

Para emplazar a: ESE (ESTRATEGIAS) SOLUCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo número 1552/2011-III-3, promovido por MARIA ALEJANDRA REYES CARDENAS, 
contra actos de los REPRESENTANTES QUE INTEGRAN LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo al tercero perjudicado ESE (ESTRATEGIAS) 
SOLUCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su 
disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su conocimiento que 
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al indicado Juzgado Federal 
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el 
entendido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio; así como para que en el 
indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista, de conformidad con el 
artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Aguascalientes, Aguascalientes, 13 de Febrero de 2012. LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. YOLANDA TORRES 
ZAMARRIPA. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Yolanda Torres Zamarripa 

Rúbrica. 
(R.- 345363) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EDICTO  
Emplazamiento a Yadira Rodríguez Miranda, al margen sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos 

Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
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En el juicio de amparo 64/2012-I, promovido por Liz Brenda Valdez Marroquín, y/o Liz Brenda Marroquín 
Valdez, por su propio derecho, contra actos del Juez Sexto Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja 
California, se reclama lo siguiente “Auto de formal prisión dictado el diecisiete de junio de dos mil once, en la 
causa penal 481/2010, en el que consideró a Liz Brenda Valdez Marroquín, y/o Liz Brenda Marroquín Valdez, 
como probable responsable de los delitos de secuestro agravado, robo de vehículo con violencia y 
delincuencia organizada”; por auto de esta fecha se acordó emplazar a la tercero perjudicada Yadira 
Rodríguez Miranda, por medio de EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en  
el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Excélsior” de la ciudad de México, Distrito Federal, y el 
periódico “El Mexicano” de esta ciudad, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del término de 
treinta días contado al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. Asimismo, se le hace 
saber que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del dos de abril de dos mil doce, para la 
celebración de la audiencia constitucional.  

Tijuana, B.C., a 14 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Lidia Medrano Meza 
Rúbrica. 

(R.- 344695)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil once, se ordena emplazar a juicio a MARGARITA 
GOMEZ DAVILA, mediante EDICTOS, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca 
ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías 
del juicio de amparo 1806/2011, promovido por ANGEL DORANTES ABARCA, contra actos de la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad. Se le 
apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
México, D.F., a 16 de marzo de 2012. 

La Secretaria 
Lic. Lidia Verónica Guerrero Quezada 

Rúbrica. 
(R.- 344980)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 687/2011, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con residencia 

en Boca del Río, Veracruz, promovido por Raúl y Luis de apellidos Vázquez Viú, contra actos del Juez Quinto 
de Primera Instancia, con sede en la ciudad de Veracruz y otra, consistente en el auto de formal prisión 
dictado en la causa penal número 49/2011 del índice del juzgado responsable, la toma de la ficha signalética 
y la orden de traslado; edicto que se ordena por ignorarse el domicilio del tercero perjudicado Miguel Angel 
Rodríguez Criollo, con la finalidad de que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación; apercibido que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las subsecuentes notificaciones 
personales, le serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su 
disposición en la secretaría de este juzgado; significándole que la audiencia constitucional se señaló para las 
doce horas con treinta minutos del treinta y uno de enero de dos mil doce; lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo 
de la citada ley, apercibido que de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
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personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el numeral 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo. 

Boca del Río, Ver., a 26 de enero de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Florinda Rodríguez García 
Rúbrica. 

(R.- 344354)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
“Arturo González Marín” 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintinueve de febrero de dos mil doce, dictado en los 

autos del Juicio de Amparo número 1464/2011-6 promovido por Beatríz Colín Carbajal, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, a Arturo González Marín le reviste el carácter de tercero 
perjudicado, por lo cual se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Federal se encuentra radicado el 
juicio de garantías mencionado, en el que se reclama todo lo actuado de los juicios ordinario civil 272/2004 y 
236/2011 ambos del índice del citado Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Zacualtipán, 
Hidalgo. Por ello, se informa a la tercero perjudicado Arturo González Marín, que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste Organo de Control Constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 29 de febrero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Paola María Olivia Juárez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 344407)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO 
“Jorge Ancres Villarnobo Bustos” 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintinueve de febrero de dos mil doce, dictado en los 

autos del Juicio de Amparo número 1464/2011-6 promovido por Beatríz Colín Carbajal, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, a Jorge Ancres Villarnobo Bustos le reviste el carácter de tercero 
perjudicado, por lo cual se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Federal se encuentra radicado el 
juicio de garantías mencionado, en el que se reclama todo lo actuado dentro de los juicios ordinario civil 
272/2004 y 236/2011 ambos del índice del citado Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Zacualtipán, Hidalgo. Por ello, se informa a la tercero perjudicado Jorge Ancres Villarnobo Bustos, que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
fije en los estrados de éste Organo de Control Constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 29 de febrero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Paola María Olivia Juárez Martínez 

 Rúbrica. (R.- 344408) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
EXPEDIENTE 35/2009. 
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SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio Ejecutivo mercantil, promovido por MIGUEL ANGEL SANCHEZ MARTINEZ, 

expediente número 35/2009, por auto de dos de abril de dos mil doce, se señalaron las ONCE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS DEL ONCE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia de 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%), DEL INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE BOSQUES DE CHINA LOTE NUMERO DIECIOCHO, MANZANA ONCE, COLONIA 
BOSQUES DE ARAGON, MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, EN EL ESTADO DE MEXICO, 
con las medidas y colindancias señaladas en autos, sirviendo como base para el remate, la cantidad de 
$1,270,500.00 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), debiéndose convocar postores mediante edictos que se publicaran tres veces, dentro de nueve 
días, conforme a lo establecido por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en la tabla de avisos o puerta de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Sotomayor Galván 

Rúbrica. 
(R.- 345633)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Por auto de veintiséis marzo de dos mil doce, se ordenó emplazar a: Francisco Olvera Cordero, mediante 

edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado dentro del 
término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de garantías 1891/2011, 
promovido por Ambrosio Villordo García, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cinco de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Lidia Verónica Guerrero Quezada 
Rúbrica. 

(R.- 345405)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, veinticinco de octubre de dos mil once. 

TERCERO PERJUDICADO: 
• FELIX LEYVA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 758/2011-II, PROMOVIDO POR, RUIZ Y RAMOS 

ABOGADOS, SOCIEDAD CIVIL, CONTRA ACTOS DE LA SEPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD, se señaló como tercero perjudicado 
en el presente juicio, entre otros, a FELIX LEYVA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y como acto reclamado, resolución de sala que revoca auto que acuerda sobre inscripción de 
embargo. En auto de nueve de septiembre de dos mil once, se admitió a trámite dicha demanda y se señaló 
fecha para la celebración de audiencia constitucional. En proveído de trece de octubre de dos mil once, 
agotada la investigación del domicilio del tercero perjudicado se ordenó emplazarle por medio de edictos, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Hágase del conocimiento del tercero perjudicado FELIX LEYVA 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que deberá presentarse ante este 
juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que se haga la última 
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publicación de los edictos respectivos, a señalar domicilio en esta ciudad, ya que de no hacerlo se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista, en los estados de este juzgado; asimismo, hágase del 
conocimiento del citado tercero perjudicado que queda a su disposición en este juzgado federal, copia simple 
de la demanda de amparo y del auto admisorio. 

 
México, D.F., a 25 de octubre de 2011. 

El Secretario 
Lic. Juan Diego Hernández Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 345096)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

JUICIO DE AMPARO 678/2011, PROMOVIDO POR SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTINEZ, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, CON RESIDENCIA 
EN SAN JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR, Y OTRAS AUTORIDADES, A QUIENES RECLAMA 
LA ORDEN DE REAPREHENSION, AUTO DE FORMAL PRISION, ORDEN DE IDENTIFICACION 
ADMINISTRATIVA Y LA ORDEN DE PRESENTACION; SE ORDENO EMPLAZAR A LAS TERCERAS 
PERJUDICADAS CONSTRUCTORA Y PROYECCION COMERCIAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y SERVICIOS INMOBILIARIOS MOSS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 
EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCAN POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES Y/O QUIEN 
LEGALMENTE LAS REPRESENTE, EN TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO, SE HARAN POR LISTA; ARTICULO 30 LEY DE AMPARO Y 315 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS DE APLICACION SUPLETORIA. 

La Paz, B.C.S., a 9 de enero de 2012. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, 
Encargado del Despacho, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, autorizado en sesión celebrada el veintinueve de noviembre 
de dos mil once, por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 

Lic. Gregorio Angulo Bernal 
Rúbrica. 

(R.- 345593)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

México, Distrito Federal 
EDICTO 

 
Al margen del Escudero Nacional de los Estados Unidos Mexicanos, que dice Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo 101/2012-I promovido por Jorge Julián Rodríguez Ochoa, defensor 

particular de la quejosa BLANCA GASTELUM DE LA VARA, se ordena emplazar a juicio a través del presente  
EDICTO al tercero perjudicado DAVID HANONO TAWIL. 

Hágase saber al tercero perjudicado DAVID HANONO TAWIL, que deberá presentarse ante este Juzgado 
Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, dentro del término de TREINTA DIAS 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir sus derechos en el presente juicio, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá este 
juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se les harán por lista que se fija en este Juzgado. 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de abril de 2012. 

Secretario del Juzgado Tercero Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Edgar Oliver Robles 

Rúbrica. 
(R.- 345665) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 
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JUZGADO 13o. CIVIL 
EXPEDIENTE 920/2011 
Que en los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULOS, 

promovido por GARFIAS SITGES ANGELA MARIA Y RAUL LEBRIJA BAILLERES Expediente 920/2011, 
el C. Juez Décimo Tercero de lo Civil dictó en sentencia definitiva de fecha diez de febrero del año en curso, 
que se decreta la cancelación de los títulos 2 y 4 emitidos por la demandada FUENTE DE LA INFANCIA 
S.A. DE C.V., a favor de los hoy actores RAUL LEBRIJA BAILLERES y ANGELA MARIA GARFIAS SITGES, 
que amparan cada título ochocientas acciones del capital social de la parte demandada, así mismo se 
condena a la demandada FUENTE DE LA INFANCIA S.A. DE C.V., a la reposición de los títulos 2 y 4 emitidos 
a favor de los hoy actores RAUL LEBRIJA BAILLERES y ANGELA MARIA GARFIAS SITGES, que amparan 
cada una de ellas ochocientas acciones de la persona moral hoy demandada FUENTE DE LA INFANCIA 
S.A. DE C.V., lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 fracción I de la Ley General de 
títulos y Operaciones de Crédito. 

Para su publicación por una vez 
C. Secretario de Acuerdos “B” del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil 

Lic. Daniel Quezada Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 345672)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 97/2012-II, promovido por JAVIER ROJAS ROJAS, contra actos del Juez 

Décimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; con fundamento en el 
artículo 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar al tercero 
perjudicado RUBEN JUAREZ TORRES, haciéndole saber que se puede apersonar por sí, por conducto de 
apoderado o representante, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente del último 
edicto publicado; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme 
al párrafo segundo del artículo 30 de la Ley de Amparo; dejando a su disposición en esta Secretaría copia 
simple de la demanda. 

México, D.F., a 16 de abril de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Luisa Vega Lee 

Rúbrica. 
(R.- 345741)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: ALFONSO FLORES GARCIA MORENO 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 47/2011, deducido del juicio Ordinario Civil 

seguido por Gómez Cruz José Trinidad su Sucesión contra Daniel Rodríguez Vázquez, Virginia González 
Sánchez de Rodríguez y Licenciado Alfonso Flores García Moreno, Notario Público Número 5 del Distrito 
Judicial de Texcoco, con Residencia en Ciudad Nezahualcoyotl, Estado de México, Hoy Notario Público 28 del 
Estado de México, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó 
emplazar por edictos al tercero perjudicado Alfonso Flores García Moreno, haciéndole saber que cuenta con 
un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante 
la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por Octavio Rueda 
Villasante, en su carácter de apoderado del albacea de Gómez Cruz José Trinidad su Sucesión contra la 
sentencia dictada por esta Sala el doce de abril de dos mil once, en el referido toca, quedando a su 
disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de 
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la calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México, 
Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 21 de marzo de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil  
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 345276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 

ISMAEL RIVERA Y PARRA Y CERBELLA RUIZ BARRAGAN 
Por medio del presente se hace del conocimiento de los terceros perjudicados ISMAEL RIVERA Y PARRA 

Y CERBELLA RUIZ BARRAGAN la demanda de garantías interpuesta por JUAN CARLOS SALAZAR RUIZ en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el treinta de noviembre de dos mil once, en el toca 1029/2011/01 
en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por SALAZAR RUIZ JUAN CARLOS en contra de ISMAEL 
RIVERA Y PARRA Y OTROS a efecto de que acuda en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno, 
para que manifieste lo que a su derecho convenga. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las 
Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de enero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 345862)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Servicios Colectivos Xalpeños, A.C. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de veintiuno de octubre de dos 
mil once, se ordena emplazar por medio del presente edicto a la moral tercero perjudicada Servicios 
Colectivos Xalpeños, A.C., a costa de la parte quejosa, dentro del juicio de amparo 985/2011, promovido por 
Manuel Martínez Sánchez, se le hace saber que los edictos deberán publicarse tres veces de siete en siete 
días cada uno, y la tercero perjudicada deberá apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y que están a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado las copias de la demanda a efecto de que se emplace al mismo. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de octubre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Juan Carlos Velázquez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 345880) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Mesa III 
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EDICTO 
En los autos de la causa penal 94/2009-III, instruida contra Carlos López Cortés o Ricardo López Cortés, 

el veintiuno de marzo de dos mil doce, se dictó un acuerdo en el cual se dejó a disposición del sentenciado la 
cantidad de cincuenta y ocho pesos 50/100 moneda nacional, en la cuenta 4024745242 de la institución 
HSBC, México S.A., para que en el plazo de tres meses contado a partir de su notificación, se presente a 
recogerlo en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, bajo el apercibimiento que de no hacerlo causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de marzo de 2012. 

Juez Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Jesús Díaz Guerrero 

Rúbrica. (R.- 345664)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 
Novena Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Por el presente, publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un Periódico 
de mayor circulación de la República y hágase saber al C. ANTONIO VELA IRENA, por sí o por conducto de su 
Apoderado Legal LUIS GERARDO MAURICIO FALCON HERNANDEZ, que en la Secretaría de esta Sala se 
presentó demanda de amparo que será remitida en su oportunidad al Tribunal Colegiado en materia Civil y del 
Trabajo del Decimosexto Circuito en Turno, promovida por la LIC. MA. LUZ SERRANO MACHUCA Apoderada 
Legal de NACIONAL FINANCIERA S.N.C., FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO, contra actos de 
esta Sala consistentes en la sentencia de fecha 28 veintiocho de Marzo de 2011 dos mil once, pronunciada en Toca 
número 142/2011 con motivo de la apelación interpuesta por LIC. MA. LUZ SERRANO MACHUCA Apoderada 
Legal de NACIONAL FINANCIERA S.N.C., FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO, en contra de la 
sentencia interlocutoria de sentencia de fecha veinticuatro de Enero de dos mil once, dictada por la C. Juez Tercero 
Civil de Partido de Celaya, Gto., en el Juicio Ejecutivo Mercantil número M-1068/1994, promovido por la sociedad 
precitada en contra de ALEJANDRO CESAR VELA HERNANDEZ y ANTONIO VELA IRENA, Sobre Pago de 
Pesos y otras prestaciones. Con el fin de lo que establece el artículo 167 ciento sesenta y siete de la Ley de Amparo 
y que es el de EMPLAZAR al tercero perjudicado referido, para que en el término de 10 diez días hábiles contados 
del día siguiente al de la última publicación del Edicto en el Diario Oficial de la Federación, se presente a defender 
sus derechos ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil y del Trabajo del Decimosexto Circuito en turno con cede 
en esta Ciudad Capital; asimismo, se le apercibe de que si pasado el término señalado no comparece, se seguirá el 
Juicio de Amparo, haciéndose las ulteriores notificaciones por LISTA, aún las de carácter personal, salvo 
disposición contraria de la Ley. 

Guanajuato, Gto,. a 23 de febrero de 2012. 
El Secretario de la Novena Sala Civil 
Lic. Jorge Arturo Rodríguez Alamo 

Rúbrica. 
(R.- 345288)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
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Chilpancingo, Guerrero 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1436/2011-I, PROMOVIDO POR DAVID CARMEN 

CAMPOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ISABEL CARMEN MORALES, CONTRA 
ACTOS DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA 
CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (CALLE 5 DE MAYO NUMERO 9, CENTRO), ORDENO QUE SE 
PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE SARAI SANTIAGO HERNANDEZ, QUE LE RESULTA EL 

CARACTER DE TERCERO PERJUDICADA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 5, FRACCION III, INCISO B) 
DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NUMERO 1436/2011-I, 
PROMOVIDO POR DAVID CARMEN CAMPOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
ISABEL CARMEN MORALES, CONTRA ACTOS DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, EXPEDIENTE QUE 
CORRESPONDE AL INDICE DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE 
SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO 
INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LE SURTIRAN 
EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS DIEZ HORAS DEL DIECINUEVE 
DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 15 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Luis Roberto Jiménez Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 345358)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados Vigilancia Ejecutiva Personalizada, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Rogelio González Patiño y Juan Guillermo García Albarrán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1294/2011, 
promovido por Gerardo Plata Morales, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esas 
personas con el carácter de terceros perjudicados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de esta fecha, se ordenó emplazarlas por edictos, les hago saber que 
deberán presentarse por conducto de quien legalmente las represente, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 16 de marzo de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el 
Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Javier Robles Almaráz 

Rúbrica. 
(R.- 345361) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO PERJUDICADA: 
ICOFSA, S.A. DE C.V. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1939/2011-VIII, PROMOVIDO POR ERNESTO ANTONIO 

LOPEZ RUIZ, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
En los autos del juicio de amparo 1939/2011-VIII, promovido por ERNESTO ANTONIO LOPEZ RUIZ, 

contra actos de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a 
usted como tercera perjudicada y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintisiete 
de marzo de este año, se ha ordenado emplazarla al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional a elección de la parte quejosa, ambos de la capital de la República, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda representarla; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de éste Juzgado de 
Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, por disposición del artículo 
2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de marzo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. María Elena Ramírez Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 345422)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, catorce de marzo 
de dos mil doce: A: José Guillermo Flores Arvea, Flar Distribuidores, S.A. de C.V., Ana Guillermina Ortiz 
Gómez. En el juicio de amparo 1551/2011-III y su acumulado, 2566/2011-III, promovido por Juan Pablo de la 
Cruz Sánchez y otro, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco y otras autoridades, se dictó un auto que en lo conducente dice: “…resulta procedente ordenar el 
emplazamiento de los aludidos terceros interesados al presente juicio de garantías, por medio de edictos, por 
lo que procédase a su expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose 
saber a los terceros interesados José Guillermo Flores Arvea, Flar Distribuidores, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y Ana Guillermina Ortiz Gómez, que deberán presentarse dentro del término de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Tabasco, ubicado en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Las Gaviotas 
de esta ciudad, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; debiendo 
contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados de este 
Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…” 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Gonzalo Montejo Arias 

Rúbrica. 
(R.- 345362) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 
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Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil 

Secretaría 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

PUBLICARSE 03 TRES VECES DENTRO DE 09 NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y TABLA DE AVISOS DE ESTE TRIBUNAL ANUNCIANDO VENTA PRIMERA ALMONEDA 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 32/08 PROMOVIDO JUAN PABLO 
CORONA ZUÑIGA SOBRE PAGO PESOS CONTRA CARLOS DURAN GONZALEZ CONSISTENTE EN: 
PARTE ALICUOTA DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LIBRAMIENTO SUR DE LA CIUDAD DE PUEBLO 
NUEVO, GUANAJUATO, CORRESPONDIENTE A LA FRACCION DE TERRENO CON SUPERFICIE DE 
1-94-32.04 HECTAREAS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 117 METROS 
Y LINDA CON CAMINO VECINAL, AL SUR: 122 METROS Y LINDA CON RICARDO MOTA PEREZ y MARIA 
LUIS C. DE MOTA, AL ORIENTE: EN TRES TRAMOS, EL PRIMERO DE NORTE A SUR EN 120 METROS, 
EL SEGUNDO TRAMO EN LINEA QUEBRADA DE PONIENTE A ORIENTE EN CINCO METROS Y EL 
TERCER TRAMO DE NORTE A SUR EN 44.20 METROS CON LA OTRA FRACCION QUE SE DIVIDE; 
AL PONIENTE: 164.20 METROS Y LINDA CON SALVADOR RAMOS.-ALMONEDA QUE TENDRA 
VERIFICATIVO DESPACHO ESTE JUZGADO CUARTO DEL RAMO CIVIL DIA 11 ONCE DE MAYO DEL 
AÑO 2012 DOS MIL DOCE A LAS 10:00 DIEZ HORAS SIENDO POSTURA LEGAL QUIEN CUBRA DOS 
TERCERAS PARTES SUMA DE 4,284,600.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) VALOR PERICIAL, CONVOQUENSE POSTORES.-IRAPUATO, 
GUANAJUATO, 11 ONCE DE ABRIL DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE- DOY FE. 

Secretaria 
Lic. María Guadalupe Angélica Alonso Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 345555)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 
 

A: COMPAÑIA DE NAVEGACION ALBATROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
PRESTADORA DE SERVICIOS TODOS SANTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
OPERADORA DE CONTROLES Y SISTEMAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y LENCIONI 
HERMANOS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Por auto veinticinco de enero de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 593/2010, se ordenó su 
emplazamiento por medio de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de 
su conocimiento que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de los edictos; se les requiere para que dentro del término de tres días contados a partir de que 
surta sus efectos legales la presente notificación, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les harán por lista, con fundamento en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, en el entendido de 
que el presente juicio lo promueve EDUARDO LOPEZ MEDINA, contra el JUEZ SEGUNDO CIVIL DE ESTA 
CIUDAD y otras autoridades, y reclama: 

“Todo lo actuado dentro del expediente número 1086/1995, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
Proyectos Villa Mexicana, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de Eduardo López Medina y/o 
Micaela Reynoso de López. 

Todo lo actuado dentro del expediente laboral número 95/1993-B, tramitado ante la Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Tijuana, Baja California, con residencia en esta 
ciudad (…). 

 
Ensenada, B.C., a 16 de marzo de 2012. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Hugo García García 

Rúbrica. 
(R.- 345427) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO 

 
“Prefabricación y Construcción Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto diecisiete de febrero de dos mil doce, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 

Guerrero, en juicio amparo 1352/2011, promovido por Miguel Torres Esquivel, por propio derecho contra actos 
de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad y otras autoridades, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero perjudicado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo 
y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edicto a juicio, 
si a sus intereses conviniere se apersone debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard 
de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “a”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 
39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de termino treinta días, a partir siguiente a ultima 
publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que juzgado ha señalado nueve horas con veintiocho minutos del cinco de marzo de dos 
mil doce, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo y anexos.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil doce.- Doy fe. 

 
El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Juan Manuel Díaz Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 345656)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA PERSONA MORAL TERCERA PERJUDICADA: 
“CARGA Y MOVIMIENTO DE MATERIALES A GRANEL”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1690/2011, 
promovido por Agustín Mendieta Loyola, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona 
(moral), con el carácter de tercero perjudicada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintiséis de marzo de dos mil doce, se ordenó emplazarla por edictos,  
le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarla. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 26 de marzo de 2012. 
El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Javier Robles Almaráz 

Rúbrica. 
(R.- 345660) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

A: ZORAM GAONA “N” 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo 1221/2011-IV-B, promovido por Diego Alfonso Martínez Martínez, contra 

actos de la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, consistente en la 
omisión de tramitar y concluir el juicio laboral 01/1951/09 dentro de los términos que señala la Ley Federal del 
Trabajo; por acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil once, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado Zoram Gaona “N”; en consecuencia, se requiere al referido tercero perjudicado, para que dentro 
de los treinta días siguientes a la última publicación de dichos edictos, si a sus intereses legales conviene, 
comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Edificio “B” tercer Nivel, a efecto de entregarle 
copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Se le apercibe al tercero perjudicado, que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana (Excélsior, Universal, Reforma, etcétera), 
ambos de la capital de la Republica. 

Cuernavaca, Mor., a 26 de marzo de 2012. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. José Leovigildo Martínez Hidalgo 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 345689)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

EDICTO 
MAQUINARIA DELTA SIGMA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR SI O POR CONDUCTO 

DE SU ENDOSATARIO EN PROCURACION LICENCIADO FRANCISCO JAVIER GONZALEZ PEREZ. 
En los autos del juicio de amparo 345/2011, promovido por el licenciado Juan Ignacio Venegas Parra en 

su carácter de apoderado legal de Oscar Ramírez Saucedo, contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Viezca de Torreón, Coahuila y otra autoridad, consiste 
en la orden de embargo y desposesión del bien mueble consistente en un tractor agrícola marca CASE, 
modelo C-100, con motor Perkins de 100 HP, número de serie JJE1019245, motor número AQU197106H, 
transmisión JKA0419418, color rojo, ordenado en los autos del juicio ejecutivo mercantil 707/2008, del índice 
de ese órgano jurisdiccional, y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2o. 
de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado, se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaria de este Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se realizarán por medio de lista. EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS PUBLICACIONES 
CORRESPONDIENTES A ESTE EDICTO DEBERAN EFECTUARSE EN DIAS HABILES, ASIMISMO, 
DEBERAN MEDIAR SIETE DIAS HABILES ENTRE CADA PUBLICACION, SIN CONSIDERAR AQUELLA 
FECHA EN QUE SE PUBLIQUE CADA EJEMPLAR. Durango, Durango, a catorce de octubre de dos mil once. 

Durango, Dgo., a 14 de octubre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Alejandro Iván Güereca Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 345711) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

- COMERCIAL Y MERCANTIL NARVARTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
- INMOBILIARIA JIM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 3029/2011-V, promovido por JORGE TEZCUCANO BOY, contra actos 

de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y 
Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les 
ha señalado a dichas personas morales como terceras perjudicadas y como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado por auto de doce de abril de dos mil doce, emplazarlas por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
cuentan con un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los 
juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Erasmo Cruz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 345796)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Civil de Cuantía Menor 
Tenancingo, Méx. 

EDICTO 

CONVOCA POSTORES 
En el expediente número 285/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el LICENCIADO 

JUAN CARLOS DAVILA DAVILA, endosatario en procuración de RUBEN NAVARRO FERNANDEZ, en contra 
de JOSE ANTONIO ARREGUIN ROMERO y ANA MARIA AGUILAR VALDEZ, el Juez Civil de Cuantía Menor 
de Tenancingo, México, mediante auto de fecha once de abril de dos mil doce, CONVOCA POSTORES para 
la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, del bien inmueble UBICADO EN LA AVENIDA MIGUEL HIDALGO 
PONIENTE, NUMERO QUINIENTOS (500), ESQUINA CON CALLE ZARAGOZA, COLONIA CENTRO, 
MUNICIPIO DE TENANCINGO, MEXICO, sólo en su CUARENTA Y CINCO POR CIENTO DE LOS 
DERECHOS DE PROPIEDAD, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte 18.00 metros con Avenida 
Hidalgo Poniente; al Sur 17.85 metros con Eduardo Pérez Rubí; al Oriente 13.03 metros con Guadalupe 
Vázquez y al Poniente 11.80 metros con Calle Zaragoza; con una superficie de doscientos veintitrés punto 
cincuenta y seis metros cuadrados (223.56 m2), con un área total de construcción de doscientos setenta 
y ocho metros cuadrados (278.00m2); que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE MAYO 
DE DOS MIL DOCE. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $1,764,700.00 (UN MILLON 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M. N.), la cual quedó fijada por el 
perito tercero en discordia. 

Por lo que publíquese el presente por dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos del Juzgado. 

Tenancingo, Edo. de Méx., a 12 de abril de 2012. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Javier Alvarez López 
Rúbrica. 

(R.- 345848) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila 

Juicio Ordinario Civil 12/2011 
EDICTO 

 
DEMANDADO. 
MEDVEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V, a través de quien legalmente lo represente 
PRESENTE. 
Por el presente, se hace de su conocimiento que en los autos del juicio ordinario civil 12/2011, promovido 

por la licenciada Martha Leticia Urbina Alanís, en su carácter de apoderada jurídica general para pleitos y 
cobranzas de la parte actora DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, mediante el cual desahoga la vista que se le dio por auto 
de nueve de los que cursan, atento a lo que solicita y toda vez que este Juzgado ya agotó los medios 
necesarios para la localización de la parte demandada MEDVEL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., se 
ordena el emplazamiento a juicio por medio de edictos, a costa de la parte actora, lo anterior con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y en un periódico particular, pudiendo ser: 
EL UNIVERSAL, REFORMA, O EL NORTE, haciéndole saber a la parte demandada, que deberá presentase 
ante este Tribunal Federal, dentro del término de TREINTA DIAS, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de 
este Tribunal Federal, debiendo contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse, lo 
anterior con fundamento en lo que dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, y a fin de que no se paralice el procedimiento, prevéngase a la parte actora para que 
proceda a la publicación de los edictos, haciéndole de su conocimiento, que quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito, para que se presente a recoger los mismos en el término de TRES 
DIAS, contados a partir de la notificación de este acuerdo, lo anterior con fundamento en lo establecido en el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles; asimismo, se hace de su conocimiento 
que una vez que recabe dichos edictos dentro del plazo concedido, tiene igualmente un término de TRES 
DIAS, de conformidad con el fundamento antes citado, para efecto de que acredite fehacientemente ante este 
órgano jurisdiccional haber realizado las gestiones necesarias para que tales edictos sean publicados en los 
medios informativos precisados, apercibiéndola que de no hacer lo anteriormente precisado, esto es, si no los 
recoge, para su publicación y exhibe ésta, se dará de baja el presente juicio, lo anterior por falta de interés del 
enjuiciante que no hace posible se cumpla con la garantía de prontitud y expeditez en administración del juicio 
federal consagrado en el artículo 17 Constitucional. 

Notifíquese; personalmente a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma el Licenciado ROGELIO CEPEDA TREVIÑO, Juez Segundo de Distrito en el Estado, 

ante el Licenciado Juan Miguel García Malo, Secretario que autoriza y da fe.- Doy fe.  
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 29 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Miguel García Malo 
Rúbrica. 

(R.- 345287)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado  

Jalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo numero 504/2011, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Veracruz, promovido por TERESITA GONZALEZ GARCIA, contra actos de la Séptima Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, se dictó un acuerdo 
que en lo conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, veintidós de marzo de dos mil doce. 
Visto; agréguese el oficio signado por la Administradora Regional del Consejo de la Judicatura Federal, 

Contadora Clarivel Hernández Lira, con sede en esta ciudad, mediante el cual solicita que se señale fecha 
después del nueve de abril de dos mil doce, para la publicación de los edictos ordenados en el  
presente asunto. 

Ahora, tomando en consideración lo vertido por la citada autoridad y dado que por auto de veintiuno de 
octubre de dos mil once, se ordenó emplazar a juicio, por edictos, a los terceros perjudicados Jorge Daniel 
López Landa, Jaquelyn Castro Barradas, Julio Antonio García de las Mestas, María Etelvina Solís Mendoza, 
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Silvia Rodríguez Solís y Eder Luis Ortiz Vivanco, en virtud de que no se logró su emplazamiento a pesar de 
haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, y toda vez que la parte quejosa justificó que es una persona de escasos recursos económicos y no 
tiene la capacidad para cubrir los gastos de la publicación de los edictos, con apoyo en el citado precepto, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada 
ley, se acordó que la publicación de tales edictos fuera a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en diario el Excelsior, en consecuencia se 
señalan como fechas para la publicación de los edictos, las siguientes: la primera el dieciséis de abril; la 
segunda, el veinticinco de abril; y, la tercera, el siete de mayo, todos del año dos mil doce, haciéndose saber a 
la parte tercero perjudicada que el juicio de amparo numero 504/2011, fue promovido por Teresita González 
García, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad y otra autoridad, de quien reclama: “…la resolución dictada con fecha seis de abril de dos mil once, 
que confirma el auto de formal prisión dictado en contra de Teresita González García, en los autos de la causa 
penal número 479/2010, radicada ante el Juzgado Primero de Primera Instancia, con sede en Pacho  
Viejo, Veracruz…”. 

Asimismo, hágase saber a los terceros de referencia que deberán presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si 
transcurrido ese término no comparecen mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente los represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele 
la ulterior notificacion, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de los terceros perjudicados copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la 
tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Xalapa-Equez, Ver., a 22 de marzo de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 345297)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERAS PERJUDICADAS: ANGELICA HERNANDEZ OROZCO Y EVELIA HERNANDEZ OROZCO. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintisiete de marzo de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 861/2011-VII, promovido por Alejandro Ruíz Morales, por propio 

derecho, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México y otras autoridades, por desconocerse el domicilio de las terceras perjudicadas 
Angélica Hernández Orozco y Evelia Hernández Orozco, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de 
este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a las terceras perjudicadas Angélica Hernández Orozco y Evelia Hernández 
Orozco, que en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan 
de Juárez, mediante proveído de veintiséis de julio de dos mil once, este Juzgado de Distrito admitió a trámite 
la demanda de amparo interpuesta por Alejandro Ruíz Morales, correspondiéndole el número de juicio 
de amparo indirecto 861/2011-VII, promovido contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otras autoridades, consistente en: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: La orden de aprehensión decretada en contra del quejoso Alejandro Ruiz 
Morales, por el que se me pretende privar en forma ilegal de la libertad personal, fuera de todo procedimiento 
judicial y sin que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y su cumplimiento… 

Indíquese a las terceras perjudicadas Angélica Hernández Orozco y Evelia Hernández Orozco, que deberá 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 
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A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tienen de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señalen un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Apercibidas que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 345410)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 

A: CLINT MUÑOZ, MANUEL ANDRES MARTORELL Y MARCO ANTONIO ESPINOZA HERNANDEZ: 
Por auto de veinte de marzo de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 503/2011-V, promovido por 

SAN VICENTE CAMALU, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA, en 
contra del MAGISTRADOS DE LA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA PENAL con sede en San Quintín, Baja California, 
en el que se tiene como tercero perjudicado a perjudicados CLINT MUÑOZ, MANUEL ANDRES MARTORELL 
Y MARCO ANTONIO ESPINOZA HERNANDEZ, y habiendo agotado los medios de localización, se ordenó 
emplazarla por medio de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que deberá comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan; igualmente se le requiere para que 
dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos legales la 
presente notificación, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista, lo anterior con 
fundamente en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando asimismo a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales conducentes 
a que haya lugar, en el entendido de que el presente juicio de garantías es promovido por SAN VICENTE 
CAMALU, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA, en contra del 
MAGISTRADOS DE LA CURTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA y JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA PENAL con sede San Quintín, Baja California y se reclama: 
“…La resolución de fecha dieciséis de junio de dos mil once, dictada en el toca penal número 1559/2011 
relativo al recurso de apelación interpuesto por el C. Agente del Ministerio Público en contra del auto que 
niega la orden de aprehensión dictada por el C. Juez de Primera Instancia Penal de San Quintín, del Municipio 
de Ensenada, Baja California, México; en la Causa Penal Número 348/2010 instruida en contra de las 
personas de nombre: CLINT MUÑOZ, FELIPE ARCE SAENZ, JOSE DANIEL AREVALO CRUZ, MANUEL 
ANDRES MARTORELL, MARCO ANTONIO ESPINOZA HERNANDEZ Y PEDRO MUÑOZ SAUCEDO, por el 
delito de DESPOJO DE COSAS E INMUEBLES O DE AGUAS AGRAVADO POR DE PANDILLERISMO[…].” 

Ensenada, B.C., a 20 de marzo de 2012. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Hugo García García 
Rúbrica. 

(R.- 345828) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en Saltillo, Coahuila 

Juicio de Amparo No. 52/2012 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
LIDIA RIVERA DE GONZALEZ E INDUSTRIALIZADORA DE LACTEOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., a 

través de su representante legal LORENZO MARIO GONZALEZ VILLARREAL. 
PRESENTE. 
Por el presente, se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo número 52/2012, 

promovido por ROGELIO PALOMINO GARCIA, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS S.A. DE C.V., contra actos del Administrador 
Local de Recaudación de Saltillo, dependiente del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en esta ciudad, por auto de dos de abril del presente año, se ordenó tomando 
en consideración que este Juzgado ya agotó los medios necesarios para la localización de los terceros 
perjudicados LIDIA RIVERA DE GONZALEZ e INDUSTRIALIZADORA DE LACTEOS DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., a través de su representante legal LORENZO MARIO GONZALEZ VILLARREAL, en consecuencia, se 
ordena el emplazamiento por medio de edictos a los referidos terceros perjudicados, lo anterior con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y en un periódico particular pudiendo ser: 
EL UNIVERSAL, REFORMA, O EL NORTE, haciéndoles saber a los nombrados terceros perjudicados, que 
deberán presentarse ante este Tribunal Federal, dentro del término de TREINTA DIAS, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites 
legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se 
fijará en los estrados de este Tribunal Federal, debiendo contener en síntesis, la determinación judicial que ha 
de notificarse, lo anterior con fundamento en lo que dispone el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 157 de la Ley de Amparo, y a fin de que no se paralice el 
procedimiento, prevéngase a la parte quejosa para que proceda a la publicación de los edictos, haciéndole de 
su conocimiento, que quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, apercibiéndolo  
de que de no justificar en el plazo de TRES DIAS, contados a partir de la notificación de este acuerdo, haber 
realizado las gestiones necesarias para que tales edictos sean publicados en los medios informativos 
precisados, esto es, si no los recoge, para su publicación y exhibe ésta, se decretará el sobreseimiento en el 
presente juicio, de conformidad con la jurisprudencia número 64/2002, visible a página 211, Tomo XVI, Julio 
del 2002, Novena Epoca, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro: “EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO, EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO DE RECOGERLOS, 
PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO”. 
Hágase del conocimiento a la parte quejosa que los edictos de referencia quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito y con base en lo establecido por el artículo 297, fracción II, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le concede un término de tres días a fin de que los recabe y 
proceda a realizar su publicación, en el entendido que de no recogerlos se decretará el sobreseimiento en el 
presente juicio. 

Notifíquese; y personalmente al quejoso.  
Así lo proveyó y firma el Licenciado ROGELIO CEPEDA TREVIÑO, Juez Segundo de Distrito en el Estado, 

ante el Licenciado Juan Miguel García Malo, Secretario que autoriza y da fe.- Doy Fe. “Rúbricas”. 

Saltillo, Coah., a 3 de abril de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado 
Lic. Juan Miguel García Malo 

Rúbrica. 
(R.- 345242) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Servicio Geológico Mexicano 
CONVOCATORIA PARA LA ENAJENACION DE AERONAVE Y REFACCIONES 

LICITACION PUBLICA No. BM 01/2012 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales, y en las Bases Generales a las 
que se sujetará el titular del Servicio Geológico Mexicano en materia de Bienes Muebles e Inmuebles, el 
Servicio Geológico Mexicano convoca a los interesados en adquirir la aeronave y lote de refacciones que a 
continuación se indican, mismos que se encuentran en las instalaciones del Servicio Geológico Mexicano 
ubicadas en el domicilio que se señala en bases. 

No. LOTE CONCEPTO PRECIO MINIMO DE VENTA $ 
048/2011 AVION BRITTEN NORMAN, MOD. BN2A-21, SERIE 820, 

MATRICULA XC-JDN CON LOTE DE REFACCIONES 
1’643,832.00 

Los interesados podrán verificar los bienes de referencia, en el mismo período para entrega de bases, 
previa cita, en el domicilio del Servicio Geológico Mexicano señalado en bases. 

Las bases para participar en la enajenación de bienes, están a disposición de los interesados del 25 de 
abril al 18 de mayo de 2012 en las oficinas del Servicio Geológico Mexicano ubicadas en boulevard Felipe 
Angeles, kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080 en Pachuca, Hgo., teléfono 01771 711 
42 70 y 711 42 66 y en la página de Internet del organismo: http://www.sgm.gob.mx. 

Las presentes bases tienen un costo de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), mismo que 
podrá ser cubierto en efectivo o con cheque de caja a favor del Servicio Geológico Mexicano, o depositado a 
la cuenta del organismo en el banco HSBC, sucursal 1199, cuenta 4002142974 

Los participantes que hayan adquirido las bases, se deberán registrar el día 21 de mayo de 2012, de 9:30 
a 10:00 horas en boulevard  Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, 
Pachuca, Hidalgo, teléfonos 01771 711 42 70 y 711 42 66. 

El acto de apertura de ofertas se celebrará el 21 de mayo de 2012 a las 10:30 horas en boulevard Felipe 
Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca, Hidalgo, teléfonos 01771 711 
42 70 y 711 42 66, dándose a conocer el fallo correspondiente el mismo día después de analizadas las 
propuestas aceptadas. 

El precio mínimo de venta no considera el impuesto al valor agregado, por lo que los postores deberán 
considerarlo por separado en la oferta que presenten. 

El depósito de garantía para sostenimiento de oferta se constituirá con el importe del 10% del valor mínimo 
de venta, conforme a lo establecido en bases. 

En caso de declararse desierta la licitación total o parcialmente, enseguida se procederá a la subasta de la 
aeronave y refacciones no adjudicados, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del 
precio mínimo de venta utilizado en la primera licitación, y en su caso, en segunda almoneda, un 10% menos 
a la postura legal establecida en primera almoneda. 

El plazo máximo para retirar la aeronave y refacciones adjudicados motivo de las presentes licitaciones 
será de diez días hábiles a partir de la fecha de pago correspondiente. 

Atentamente 
Pachuca, Hgo., a 25 de abril de 2012. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Cuauhtémoc Rodríguez Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 345758) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Regional Estado de México Oriente 
EDICTO SE NOTIFICA RESOLUCION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISION DEL 

CONTRATO 1-03-15-04MA DE FECHA 24 DE MAYO DE 2005 

Representante legal de la empresa: 
Arq. Fernando M. López Estrada S.A. de C.V. 
Domicilio: Eje Central Lázaro Cárdenas No. 555 
Despacho 301-302 colonia Narvarte, Delegación 
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Benito Juárez C.P. 03020, México, D.F. 
En mi carácter y personalidad de representante legal, de Apoderado General y Titular de la Delegación 

Regional Estado de México Oriente, del Instituto Mexicano del Seguro Social, en representación de este 
Organismo y en ejercicio del poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración, para suscribir 
títulos de crédito, para actos de administración en materia laboral, y facultad para sustituir y delegar en todo o 
en parte dichos poderes, conferido por su Director General de conformidad con el Testimonio Notarial de 
Escritura Pública número 81796, de fecha 6 de marzo de 2007, otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio 
Sentíes Laborde, Titular de la Notaría Pública 104 del Distrito Federal. NOTIFICO a usted, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido y fundamentado en los artículos 61 fracciones I y II de la Ley Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas y 154, 155 y 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas (RLOPSRM), la resolución adoptada por esta Delegación Regional, 
en el procedimiento de rescisión administrativa iniciado a su representada para dejar sin efectos el contrato  
1-03-15-04MA, número de compromiso 4/15733 de fecha 24 de mayo de 2005 de conformidad con 
lo siguiente:  

ANTECEDENTES 
1.- El Q.F.B. José Sigona Torres, Titular de la Delegación Regional Estado de México Oriente del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), en representación de este Organismo y en ejercicio del poder general 
para pleitos y cobranzas, actos de administración, para suscribir títulos de crédito, para actos de 
administración en materia laboral, y facultad para sustituir y delegar en todo o en parte dichos poderes, 
conferido por su Director General como se acredita con la Escritura Pública número 81796, de fecha 6 de 
marzo de 2007, otorgada ante la fe del Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Titular de la Notaria Pública 
104 del Distrito Federal, emite la RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA 
al Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado No.1-03-15-04MA, 
compromiso 4-15733, suscrito el día 24 de mayo de 2005, entre este Instituto y su representada  
Arq. Fernando M. López Estrada, S.A. de C.V., cuyo objeto fue llevar a cabo la ejecución de los trabajos 
consistentes en obra civil, albañilería, acabados, obras exteriores, instalaciones electromecánicas, eléctricas, 
hidráulicas, sanitarias, aire acondicionado y equipo de instalación permanente, para la construcción de la 
Unidad Médica de Atención Ambulatoria, ubicada en: Lote 2, Manzana 3, Zona 2, Poblado de Tlapacoya, 
colonia Providencia, código postal 56670, Chalco, Estado de México; con un importe de $34'264,509.94 
(treinta y cuatro millones doscientos sesenta y cuatro mil quinientos nueve pesos 94/100, M.N.) más el 
Impuesto al Valor Agregado, con un plazo de ejecución de 351 días naturales, del 28 de junio de 2005 al 13 
de junio de 2006. 

2.- La adjudicación del referido contrato se realizó mediante el procedimiento de licitación pública nacional 
número 00641217-002-05, con fundamento en los artículos 3, 24, 26 fracción I, 27 fracción I y 46 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3.- Con fecha 7 de julio de 2005, fue suscrito entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa 
contratista Arq. Fernando M. López Estrada S.A. de C.V., el convenio de Diferimiento No. 3-1-03-15-04 MA(1-05),  
por la entrega extemporánea de anticipo, quedando como plazo de ejecución de los trabajos, sin modificar el 
plazo de 351 días naturales originalmente pactados, el día 8 de julio de 2005, al 23 de junio de 2006. 

4.- Con fecha 18 de agosto de 2006, el Instituto Mexicano del Seguro Social con fundamento en el artículo 
61, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 127 fracciones III y IV, 
de su Reglamento vigente en ese entonces, emitió el Oficio No. 0952174000/0551, mismo que le fue 
notificado el día 23 de agosto de 2006, en su domicilio contractual ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas 
número 555 Despacho 301 y 302 colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código  
postal 03020, previo citatorio y acta de notificación, en el que se hizo de su conocimiento, el inicio del 
procedimiento de Rescisión del Contrato de Obra Pública No. 1-03-15-04MA, toda vez que su representada, 
incurrió en las causales de rescisión siguientes: 

A. La pactada en la Cláusula Vigésima Cuarta Inciso F) y prevista en la fracción IV del artículo 127 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas vigente en ese entonces, 
actualmente artículo 157 fracción IV que dispone: “Si no da cumplimiento a los programas calendarizados de 
ejecución a que se refiere la Cláusula Segunda de este Contrato y sus anexos, por falta de materiales, 
trabajadores o equipo de construcción y que a juicio del Instituto, el atraso puede dificultar la terminación 
satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado”. Los hechos que sustentan esta causal son el incumpliendo 
al programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, así como los programas cuantificados y 
calendarizados de la mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, materiales, personal profesional 
técnico, administrativo y de servicios, así como equipo de instalación permanente. 

B. La pactada en la Cláusula Vigésima Cuarta Inciso C y prevista en la fracción III del artículo 127 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas vigente en ese entonces, 
actualmente artículo 157 fracción III que dispone “o sin motivo justificado no acate las órdenes del Residente 
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de Obra”. Los hechos que sustentan esta causal son: que el contratista no dio cumplimiento a las órdenes del 
IMSS, emitidas a través de la residencia de obra contempladas en las notas de bitácora, a efecto de cubrir en 
su totalidad el suministro de materiales y la fuerza de trabajo programados para la ejecución de los mismos 
que ampara el contrato. 

La anterior omisión, a juicio del Instituto Mexicano del Seguro Social, son causa de atraso en las obras a 
realizar, dificultando así la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo convenido por las partes, toda 
vez que lo anterior repercutió en el avance físico y financiero de los trabajos ya que el mismo era de un 
54.33% y 39.70% real, respectivamente, cuando de acuerdo a lo programado debería de ser de un 100%. 

5.- Con fecha 12 de septiembre de 2006, la contratista dio contestación al oficio No. 0952174000/0551 de 
Inicio de Procedimiento de Rescisión, manifestando las consideraciones que a su juicio desvirtuaban 
las causales de rescisión que se le hicieron de su conocimiento, así como ofreció las pruebas que a su 
derecho convinieron. 

6.- Admitidas las pruebas, fueron desahogadas las que a su propia y especial naturaleza así lo 
permitieron, cuya valoración sería tomada en consideración para la emisión de la resolución correspondiente; 
asimismo, toda vez que fue ofrecida la prueba pericial en ingeniería, así como el perito designado para su 
desahogo y el tercero para el caso de desacuerdo, se procedió a ampliar en términos de la Legislación 
aplicable, en siete días hábiles, el término para emitir la resolución correspondiente, procediendo al desahogo 
de las referidas probanzas. 

7.- Mediante Oficio No. 006441/30.14 1290, el Organo Interno de Control en el Instituto admitió a trámite la 
queja presentada por el contratista, iniciando el procedimiento de conciliación, por lo que, en fecha 13 de 
octubre de 2006, se ordena la suspensión del procedimiento de rescisión administrativa, hasta en tanto no se 
concluyan las pláticas conciliatorias. 

8.- Con fecha 11 de diciembre de 2006, se recibió notificación por parte del Organo Interno de Control en 
el Instituto, mediante el cual se informa la conclusión del procedimiento de queja, y toda vez que no se llegó a 
ningún acuerdo entre las partes, con misma fecha, se emite auto de levantamiento de suspensión, 
ordenándose emitir la resolución que en derecho proceda. 

9.- Con fecha 11 de diciembre de 2006, el Lic. Fernando Gutiérrez Domínguez, en su calidad de Director 
Jurídico y Representante Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social, emitió el Oficio  
No. 0952174000/0913, que contiene la Resolución del Procedimiento de Rescisión Administrativa, iniciado en 
contra de la Empresa Arq. Fernando M. López Estrada, S.A de C.V., en la que se determinó rescindir el 
contrato por causas imputables a la contratista, por lo que con fecha 12 de diciembre de 2006, se llevó a cabo 
la notificación de la resolución señalada. 

10.- Con fecha 4 de enero de 2007, inconforme con la Resolución señalada la empresa Arq. Fernando M. 
López Estrada, S.A. de C.V., interpuso recurso de revisión. 

11.- Con fecha 23 de marzo de 2007, el Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, emitió 
el Oficio No. 0952174000/0239 relativo a la Resolución del Recurso de Revisión interpuesto por la Empresa 
Arq. M. López Estrada, S.A. de C.V., la cual fue procedente pero infundada. 

12.- Con fecha 11 de junio de 2007, el C. Fernando Marcelino López Estrada, en representación legal de 
la empresa Arq. Fernando M. López Estrada, S.A. de C.V., interpuso en el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa Juicio de Nulidad de la Resolución contenida en el oficio 0952174000/0239 de fecha 23 de 
marzo de 2007, suscrito por el Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que 
confirmaba la Resolución contenida en el Oficio 0952174000/0913 de fecha 11 de diciembre de 2006, emitida 
por el Director Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativa a la Rescisión Administrativa del 
contrato 1-03-15-04MA. 

13.- Con fecha 2 de junio de 2009, la Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, emitió Sentencia del Juicio de Nulidad 16799/07-17-05-7, donde la Sala Juzgadora 
declaró la nulidad de la Resolución indicada en el párrafo anterior. 

14.- Con fecha 5 de octubre de 2011, la Lic. Silvia Rodríguez Rosas, Titular de la División Normativa 
Fiscal, comunicó dicha sentencia mediante Oficio No. 0952174110/000518 al Lic. Sinforiano Roblero Jiménez, 
Titular de la División de Contratos y Convenios de Obras Públicas, indicando se procediera a la reposición del 
procedimiento de rescisión del contrato ya referido. 

15.- Con fecha 13 de octubre de 2011, mediante Oficio 095217614200/2778, el Lic. Joel Antonio Meza 
Aceituno, Titular de la Coordinación de Legislación y Consulta, instruye a la Delegación Regional Estado de 
México Oriente, iniciar el Procedimiento de Rescisión Administrativa del multicitado contrato. 

16.- Con fecha 8 de diciembre de 2011, en seguimiento a la sentencia de fecha 2 de junio de 2009 y a las 
instrucciones de las autoridades normativas, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación 
Regional Estado de México Oriente, representada por su Delegado y Apoderado General, el Q.F.B. José 
Sigona Torres, emitió Oficio No. 15-90-01-13000/000613, el cual contiene el Inicio del Procedimiento de 
Rescisión Administrativa al Contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado 
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número 1-03-15-04MA de fecha 24 de mayo de 2005. Documento que no pudo ser notificado personalmente 
en el domicilio contractual ubicado en: Eje Central Lázaro Cárdenas número 555, Despacho 301 y 302, 
colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, código postal 03020, debido a que la 
empresa no fue localizada en dicho domicilio. 

17.- En razón del desconocimiento de donde es posible localizar a la Empresa Arq. Fernando M. López 
Estrada, S.A. de C.V., la cual no tiene un domicilio fijo, se procedió a la notificación por Edictos a través de 
publicaciones en un periódico de mayor circulación (El Universal), los días 30 de enero, 1 y 3 de febrero 
de 2012, así como en el Diario Oficial de la Federación los días 21 y 28 de febrero y 6 de marzo de 2012. 

18.- Una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles concedidos al contratista para que manifestará lo que 
a su derecho correspondiera y, en su caso, aportara las pruebas que considerara convenientes, término que 
feneció el día 27 de marzo de 2012, sin que dicha empresa hiciera uso de este derecho. 

En vista de los antecedentes antes expuestos, esta Unidad Administrativa procede a emitir la presente 
Resolución, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Con fundamento en las disposiciones de los artículos 8 primer párrafo, 144 fracciones I y 

XXIII, y 155 fracción XIV, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 61 fracciones I y II 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 154, 155 y 157 de su Reglamento; y la 
cláusula vigésima quinta, incisos A y B, del contrato de Obra Pública sobre la base de precios unitarios y 
tiempo determinado número 1-03-15-04MA, compromiso 4-15733, de fecha 24 de mayo de 2005, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Estado de México Oriente, representada por 
su Delegado y Apoderado General, el Q.F.B. José Sigona Torres, quien acredita su personalidad mediante 
poder notarial contenido en la Escritura Pública número 81796, de fecha 6 de marzo de 2007, pasada ante la 
fe del Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Titular de la Notaría Pública 104 de Distrito Federal, cuya 
copia se anexa a la presente, es competente para conocer y resolver sobre el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato referido. 

SEGUNDO.- La contratista Arq. Fernando M. López Estrada, S.A. de C.V., se ubicó en los supuestos de 
incumplimiento establecidos en la cláusula vigésima cuarta, incisos C) y F) del contrato de obra pública sobre 
la base de precios unitarios y tiempo determinado número 1-03-15-04MA, de fecha 24 de mayo de 2005, 
previstos en las fracciones III y IV, respectivamente, del artículo 127 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigente en ese entonces, actualmente artículo 157 
fracciones III y IV del Reglamento citado; incumplimientos que a juicio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, fueron causa de atraso en las obras a realizar, dificultando la terminación satisfactoria de los trabajos 
en el plazo convenido por las partes, repercutiendo en el avance físico y financiero de los trabajos ya que el 
mismo era de un 54.33% y 39.70% real, respectivamente, cuando de acuerdo a lo programado debería de ser 
de un 100%. 

TERCERO.- Se confirma y ratifica el contenido de Oficio No. 0952174000/0913, de fecha 11 de diciembre 
de 2006, el cual obra en poder de la contratista desde el día 12 de diciembre de 2006, mismo que contiene la 
Rescisión Administrativa del Contrato No. 1-03-15-04MA, considerado en el antecedente No. 9 de este 
documento, mismo que es de su conocimiento, en virtud de que la sentencia de fecha 2 de junio de 2009, 
recaída al Juicio de Nulidad 16799/07-17-05-7, declara la nulidad de la resolución impugnada únicamente por 
lo que respecta a la facultad del Director Jurídico para rescindir el contrato indicado y no por cuanto hace a la 
determinación del Instituto de dar por rescindido el contrato por causas imputables a la contratista, debido a 
que esta facultad es exclusiva del Titular de la Delegación en donde se celebró dicho contrato, en términos de 
los artículos 144 fracciones I y XXIII y 155 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Mexicano  
del Seguro Social. 

CUARTO.- En virtud de que ha transcurrido el término de 15 días hábiles a partir de la publicación del 
Tercer Edicto en el Diario Oficial de la Federación, de fecha 6 de marzo de 2012, para que la empresa 
contratista manifestara lo que a su derecho correspondiera y exhibiera las pruebas pertinentes, sin haberse 
ejercido tal derecho, se resuelve de acuerdo a las documentales existentes. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 61 fracciones I y II, 62 fracción II y 63 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 157 fracciones III y IV del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, es de resolverse y se: 

RESUELVE 
Primero.- Dar por rescindido administrativamente el contrato de Obra Pública sobre la base de Precios 

Unitarios y Tiempo Determinado número 1-03-15-04MA, de fecha 24 de mayo de 2005, suscrito con la 
empresa Arq. Fernando M. López Estrada, S.A. de C.V., cuyo objeto fue llevar a cabo la ejecución de los 
trabajos consistentes en obra civil, albañilería, acabados, obras exteriores, instalaciones electromecánicas, 
eléctricas, hidráulicas, sanitarias, aire acondicionado y equipo de instalación permanente, para la construcción 
de la Unidad Médica de Atención Ambulatoria, ubicada en: Lote 2, Manzana 3, Zona 2, Poblado de Tlapacoya, 
colonia Providencia, C.P. 56670, Chalco, Estado de México; con un importe de $34'264,509.94 (treinta y 
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cuatro millones doscientos sesenta y cuatro mil quinientos nueve pesos 94/100, M.N.) más el Impuesto al 
Valor Agregado, con un plazo de ejecución de 351 días naturales, del 28 de junio de 2005 al 13 de junio de 
2006, por causas imputables a la contratista. 

Segundo.- Procédase a hacer efectiva la fianza garantía de cumplimiento de dicho contrato. 
Tercero.- Informar al Organo Interno de Control del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la Delegación 

Regional Estado de México Oriente, la presente Resolución, para los efectos legales correspondientes. 
Cuarto.- Notifíquese a la empresa contratista Arq. Fernando M. López Estrada S.A. de C.V., mediante 

Edictos en un periódico de mayor circulación y en el Diario Oficial de la Federación, la presente Resolución, 
por tres veces cada siete días, en razón del desconocimiento de donde es posible encontrar a dicha empresa. 

De igual forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace del conocimiento de la empresa contratista, que la presente resolución puede ser 
recurrida en el ámbito administrativo en el término de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en 
que surta efectos la presente Resolución, mediante recurso de revisión establecido en el artículo 87 del mismo 
ordenamiento. 

Quinto.- El expediente en el que se actúa, puede ser consultado en las Oficinas del Departamento 
Delegacional de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicadas en la Planta Comercial del Edificio las 
Américas, Calle 4 número 25, Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, código postal 53370, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de abril de 2012. 
Titular de la Delegación Regional Estado de México Oriente 

Q.F.B. José Sigona Torres 
Rúbrica. 

(R.- 345710)   
DEUTSCHE BANK MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, DIVISION FIDUCIARIA 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSATILES 
FIDUCIARIOS EMITIDOS POR THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE, COMO FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NUMERO 
F/00873 CON CLAVE DE PIZARRA MRPCK12 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 
representante común en el fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles fiduciarios número 
F/00873 (el “Fideicomiso”) constituido con The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como fiduciario el pasado 27 de marzo de 2012, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 218 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Cláusula 4.1 del Contrato de Fideicomiso, se convoca a 
los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra MRPCK12, a la ASAMBLEA 
GENERAL DE TENEDORES que tendrá verificativo a las 12:00 horas del día 9 de mayo de 2012, en las 
oficinas de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 
Representante Común, ubicadas en Boulevard Manuel Avila Camacho número 40, piso 17, colonia Lomas  
de Chapultepec 11000, México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Designación de miembros del Comité Técnico del Fideicomiso por parte de los Tenedores que en lo 
individual o en su conjunto tengan 10% (diez por ciento) o más de los Certificados Bursátiles en circulación,  
o en su defecto renuncia a dicho derecho. 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de una inversión recomendada por el Administrador, la cual podrá 
representar más del 20% del Patrimonio del Fideicomiso. 

III. Discusión y, en su caso, aprobación de cualquier otro asunto debidamente presentado para discusión 
en la asamblea de Tenedores. 

IV. Designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en la Asamblea de 
Tenedores. 

Para asistir a la Asamblea de Tenedores, los Tenedores de Certificados Bursátiles depositarán las 
constancias de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. al 
respecto, complementadas, en su caso, con el listado de Tenedores de Certificados Bursátiles que para tal 
efecto expida el intermediario financiero correspondiente o el documento que evidencie la cantidad de 
Certificados Bursátiles de los cuales sean titulares dichos Tenedores, en las oficinas del Representante 
Común, ubicadas en Boulevard Manuel Avila Camacho número 40, piso 17, colonia Lomas de Chapultepec, 
11000, México, D.F., dentro de un horario de 9:00 horas y hasta las 16:00 horas en atención a Diego 
Cervantes Villegas y/o María del Carmen Mozas Gómez, a más tardar el día hábil previo a la fecha fijada para 
la celebración de la Asamblea, a efecto de que se proceda con la expedición de los pases correspondientes, 
sin los cuales, los Tenedores no podrán asistir a la Asamblea. 
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Los Tenedores podrán hacerse representar por apoderados que acrediten su representación mediante 
poder otorgado en formularios elaborados por el Representante Común o mediante poder general o especial 
otorgado conforme a la legislación aplicable.  

México, D.F., a 25 de abril de 2012. 
Representante Común de los Tenedores 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 
Delegada Fiduciaria 

María del Carmen Mozas Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 345722)   
FEDERACION FORTALEZA SOCIAL, A.C. 

AVISO 

Con fundamento en los artículos 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP) y cuarto transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005 (en lo sucesivo “Decreto del 27 de mayo 
de 2005”), así como por lo dispuesto en los artículos séptimo y décimo transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley que 
Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades Cooperativas de Ahorro 
y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto 
de 2007 (en lo sucesivo “Decreto del 31 de agosto 2007”), para los efectos que los mismos establecen, 
la Federación Fortaleza Social, AC publica el siguiente listado: 

I. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 
Nombre de la entidad Entidad 

federativa 
Nombre de la entidad Entidad 

federativa 
Operaciones de Tu Lado, 

S.A. de C.V. SFP 
Jalisco Unete Financiera de Allende, 

S.A. de C.V. SFP 
Nuevo León 

Caja Progressa, 
S.A. de C.V. SFP 

Guanajuato Sociedad de Alternativas 
Económicas, S.A. de C.V. SFP 

México, D.F. 

MasCaja, S.A. de C.V. SFP Guanajuato   

II. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 
estén afiliadas: 

Nombre de la entidad Entidad federativa 
Financiera Planfia, S.A. de C.V. SFP * México, D.F. 

Capital Activo, S.A. de C.V. SFP Sonora 

III. Sociedad o asociación que se encuentra afiliada ante la Federación por haber cumplido en su momento 
lo previsto en el artículo 4 bis y 4 bis-2 de la LACP y que están sujetas al artículo quinto Transitorio del 
“Decreto del 31 de agosto de 2007”, y al artículo octavo del “Decreto del 13 de Agosto del 2009”: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa 
Jubilados y Activos, A.C. México, D.F. 

* Esta entidad anteriormente se llamaba Su Crédito y Ahorro, S.A. de C.V. SFP e hizo cambio de razón 
social por la mencionada en la presente publicación. 

16 de abril de 2012. 
Federación Fortaleza Social, A.C. 

Representante Legal 
Lic. Susan Leticia Martínez Mañón 

Rúbrica. 
(R.- 345806) 

CESCE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

100 ACTIVO   
110 INVERSIONES  243,932,095.48 
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS 214,807,181.80  
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DERIVADOS 
112 VALORES 214,529,283.10  
113 GUBERNAMENTALES 191,194,277.97  
114 EMPRESAS PRIVADAS 21,473,750.00  
115 TASA CONOCIDA 20,500,000.00  
116 RENTA VARIABLE 973,750.00  
117 EXTRANJEROS 1,460,775.11  
118 VALORES OTORGADOS EN PRESTAMOS 0.00  
119 VALUACION NETA -165,826.26  
120 DEUDORES POR INTERESES 566,306.28  
121 (-) DETERIORO DE VALORES 0.00  
122 VALORES RESTRINGIDOS 0.00  
123 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
124 REPORTO 277,898.70  
125 PRESTAMOS 0.00  
126 SOBRE POLIZAS 0.00  
127 CON GARANTIA 0.00  
128 QUIROGRAFARIOS 0.00  
129 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00  
130 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS 0.00  
131 CARTERA VENCIDA 0.00  
132 DEUDORES POR INTERESES 0.00  
133 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00  
134 INMOBILIARIAS 29,124,913.68  
135 INMUEBLES 23,409,144.65  
136 VALUACION NETA 7,624,235.81  
137 (-) DEPRECIACION 1,908,466.78  
138 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES   71,386.00 
139 DISPONIBILIDAD   2,525,761.08 
140 CAJA Y BANCOS 2,525,761.08  
141 DEUDORES  28,356,688.40 
142 POR PRIMAS 8,829,471.71  
143 AGENTES Y AJUSTADORES 0.00  
144 DOCUMENTOS POR COBRAR 0.00  
145 PRESTAMOS AL PERSONAL 1,393,002.45  
146 OTROS 23,242,788.28  
147 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 5,108,574.04  
148 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  74,146,631.82 
149 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 0.00  
150 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00  
151 PART. DE REASEG. POR SINIESTROS PENDIENTES 39,553,520.64  
152 PART. DE REASEG. POR RIESGOS EN CURSOS 34,593,111.18  
153 OTRAS PARTICIPACIONES 0.00  
154 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y 

REAFIANZAMIENTO 0.00  
155 PART. DE REAF. EN LA RESERVA DE FZAS. EN 

VIGOR 0.00  
156 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00  
157 OTROS ACTIVOS  24,680,131.30 
158 MOBILIARIO Y EQUIPO 864,539.70  
159 ACTIVOS ADJUDICADOS 0.00  
160 DIVERSOS 19,515,145.04  
161 GASTOS AMORTIZABLES 8,755,836.59  
162 (- ) AMORTIZACION 4,455,390.03  
163 ACTIVOS INTANGIBLES 0.00  
164 PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
 SUMA DEL ACTIVO  373,712,694.08 
200 PASIVO  
210 RESERVAS TECNICAS   102,136,906.33 
211 DE RIESGOS EN CURSO 50,683,068.63  
212 VIDA 0.00  
213 ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 0.00  
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214 DAÑOS 50,683,068.63  
215 FIANZAS EN VIGOR 0.00  
216 DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 51,453,837.70  
217 POR SINIESTROS Y VENCIMIENTOS 41,698,920.54  
218 POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS 5,952,532.71  
219 POR DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS 437,101.86  
220 FONDOS DE SEGUROS EN ADMINISTRACION 0.00  
221 POR PRIMAS EN DEPOSITO 3,365,282.59  
222 DE PREVISION 0.00  
223 PREVISION 0.00  
224 RIESGOS CATASTROFICOS 0.00  
225 CONTINGENCIA 0.00  
226 ESPECIALES 0.00  
227 RESERVAS PARA OBLIGACIONES LABORALES   71,386.00 
228 ACREEDORES  24,661,149.50 
229 AGENTES Y AJUSTADORES 7,066,957.72  
230 FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS 0.00  
231 ACREEDORES POR RESPONSABILIDAD DE FZAS. 0.00  
232 DIVERSOS 17,594,191.78  
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  24,752,888.87 
234 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 23,904,188.01  
235 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00  
236 OTRAS PARTICIPACIONES 848,700.86  
237 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y 

REAFIANZAMIENTO 0.00  
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00  
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS   0.00 
240 EMISION DE DEUDA 0.00  
241 POR OBLIG. SUBORD. NO SUSCPT. DE CONVERT. 

EN ACCIONES 0.00  
242 OTROS TITULOS DE CREDITO 0.00  
243 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00  
244 OTROS PASIVOS  15,394,703.50 
245 PROV. PARA LA PARTIC. DE LOS TRABAJADORES 

EN LA UTILIDAD 3,474,969.92  
246 PROV. PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 1,627,189.62  
247 OTRAS OBLIGACIONES 10,292,543.96  
248 CREDITOS DIFERIDOS 0.00 _____ 
 SUMA DEL PASIVO  167,017,034.20 
300 CAPITAL  
310 CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO  159,202,790.65 
311 CAPITAL O FONDO SOCIAL 159,202,790.65  
312 (-) CAPITAL O FONDO NO SUSCRITO 0.00  
313 (-) CAPITAL O FONDO NO EXHIBIDO 0.00  
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS 0.00  
315 OBLIG. SUBORDINADAS DE CONV. OBLIG. A 

CAPITAL  0.00 
316 RESERVAS  15,215,558.86 
317 LEGAL 0.00  
318 PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS 0.00  
319 OTRAS 15,215,558.86  
320 SUPERAVIT POR VALUACION  6,661,373.57 
321 SUBSIDIARIAS  0.00 
323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES   -6,110,134.00 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO   31,726,070.80 
325 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACT. DEL CAPITAL 

CONTABLE  0.00 
 SUMA DEL CAPITAL  206,695,659.88 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  373,712,694.08 
800 ORDEN   
810 VALORES EN DEPOSITO  0.00 
820 FONDOS EN ADMINISTRACION  0.00 
830 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR  0.00 
840 GARANTIAS DE RECUPERACION POR FIANZAS  0.00 
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EXPEDIDAS 
850 RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE 

COMPROBACION  0.00 
860 RECLAMACIONES CONTINGENTES  0.00 
870 RECLAMACIONES PAGADAS  0.00 
875 RECLAMACIONES CANCELADAS  0.00 
880 RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS  0.00 
890 PERDIDA FISCAL POR AMORTIZAR  102,555,514.99 
900 RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIG. 

LABORALES  0.00 
910 CUENTAS DE REGISTRO  0.00 
920 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00 
921 OPERACIONES CON VALORES OTORGADOS EN 

PRESTAMO  0.00 
922 GARANTIAS RECIBIDAS POR DERIVADOS  0.00 
923 GARANTIAS RECIBIDAS POR REPORTO  277,898.70 

El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.cescemex.com.mx y particularmente 
en la página: http://www.cescemex.com.mx/web/sp/CESCE-Mexico/Datos-Economicos/index.aspx. 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Eduardo González Dávila Garay, 
miembro de PricewaterhouseCoopers, S. C., sociedad contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. 
Alberto Elizarraráz Zuloaga. 

El dictamen emitido por PricewaterhouseCoopers, S. C., los estados financieros y las notas que forman 
parte integrante de los estados financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la 
página electrónica: http://www.cescemex.com.mx/web/sp/CESCE-Mexico/Datos-Economicos/index.aspx, a 
partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2011. 

Elaborado el 14 de marzo de 2012. 
Director General Gerente de Administración y Finanzas 

Rafael Vizcaino de la Mora Gerardo Martínez Cárdenas 
Rúbrica. Rúbrica. 

CESCE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

400 PRIMAS    
410 EMITIDAS  137,220,570.95  
420 (-) CEDIDAS  113,896,007.20  
430 DE RETENCION  23,324,563.75  
440 (-) INCR. NETO DE LA RVA.. DE RIESGOS 

EN CURSO Y FZAS. EN VIGOR  6,665,504.25  
450 PRIMAS DE RETENCION DEVENGADAS   16,659,059.50 
460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICION  -33,820,281.81  
470 COMISIONES A AGENTES 13,375,196.69   
480 COMPENSACIONES ADICIONALES A 

AGENTES 0.00   
490 COMISIONES POR REASEGURO Y REAF. 

TOMADO 0.00   
500 (-) COMISIONES POR REASEGURO 

CEDIDO -35,124,134.14   
510 COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA 3,034,419.76  
520 OTROS -15,105,764.12  
530 (-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, 6,257,430.14 
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RECLAMACIONES Y OTRAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

540 SINIESTRALIDAD Y OTRAS OBLIG. 
CONTRACTUALES 6,257,430.14   

550 SINIESTRALIDAD RECUP. DEL REASEG. 
NO PROPORCIONAL 0.00   

560 RECLAMACIONES 0.00  
570 UTILIDAD (PERDIDA) TECNICA  44,221,911.17
580 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 

RESERVAS TECNICAS  0.00  
590 RESERVA PARA RIESGOS 

CATASTROFICOS 0.00   
600 RESERVA DE PREVISION 0.00  
610 RESERVA DE CONTINGENCIA 0.00  
620 OTRAS RESERVAS 0.00  
625 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS  0.00  
630 UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA  44,221,911.17
640 (-) GASTOS DE OPERACION NETOS 27,263,722.08 
650 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS 12,110,182.75   
660 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 

AL PERSONAL 15,236,610.99   
670 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 877,179.37  
680 UTILIDAD (PERDIDA) DE LA OPERACION  15,997,938.06
690 RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO  20,525,000.55  
700 DE INVERSIONES 11,128,145.63  
710 POR VENTA DE INVERSIONES 4,104,123.97  
720 POR VALUACION DE INVERSIONES 542,118.92  
730 POR RECARGO SOBRE PRIMAS 0.00  
750 POR EMISION DE INSTRUMENTOS DE 

DEUDA 0.00   
760 POR REASEGURO FINANCIERO 0.00  
770 OTROS 100,083.77  
780 RESULTADO CAMBIARIO 4,650,528.26  
790 (-) RESULTADO POR POSICION 

MONETARIA 0.00   
800 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 

IMPUESTOS A LA UTILIDAD Y P.R.S   36,522,938.61 
810 (-) PROV. PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 

A LA UTILIDAD  4,796,867.81  
830 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 

SUBSIDIARIAS (P.R.S)  0.00  
840 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 

OPERACIONES DISCONTINUAS   31,726,070.80 
850 OPERACIONES DISCONTINUADAS  0.00
860 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO  31,726,070.80

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El Presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Elaborado el 14 de marzo de 2012. 
Director General Gerente de Administración y Finanzas

Rafael Vizcaino de la Mora Gerardo Martínez Cárdenas 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 345868) 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 6 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO EDITORIAL 

Código del 
puesto 

04-G00-1-CFNA001-0000057-E-C-G

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 01

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (VENTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS
76/100 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
principales 

1. REVISAR Y RESPETAR LAS NORMAS DEL MANUAL DE IDENTIDAD PARA EL 
BUEN USO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DEL CONAPO. 

2. COORDINAR LA PARTE GRAFICA DE LOS PROYECTOS GENERADOS POR 
LAS DIRECCIONES GENERALES DEL CONAPO PARA AYUDAR A DIFUNDIR 
LOS PROGRAMAS DE POBLACION. 

3. FORMULAR NORMAS EDITORIALES PARA LAS PUBLICACIONES Y ASI 
UNIFICAR LOS PRODUCTOS DEL CONAPO. 

4. SUPERVISAR EL MATERIAL GRAFICO QUE SE PRODUCE EN EL CONAPO Y 
OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS. 

5. PLANEAR EL USO DE RECURSOS NECESARIOS PARA EL DISEÑO DE 
PRODUCTOS EDITORIALES Y GRAFICOS PARA CUMPLIR LOS TIEMPOS DE 
ENTREGA. 

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL  

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ARTES. 

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• OPINION PUBLICA. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO. 
2. ORIENTACION A RESULTADOS. 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION.
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION.  
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA - 

INTERMEDIO 
 

Bases de participación
I. Requisitos de 
participación. 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
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ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC.; 
3. Currículum vítae detallado y actualizado, con referencias laborales (nombres y 

teléfonos); 
4. Currículum impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado 
de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en 
el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios 
cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, así como los méritos (logros distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital);  

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para 
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efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya 
incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte 
las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 

V. Etapas del 
concurso: 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25/04/2012 
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Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/04/2012 al 9/05/2012 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

10/05/2012 

Evaluación de habilidades  A partir del 15 de mayo de 
2012 Evaluación de conocimientos 

Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del 
mismo período establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
Gerenciales 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

  
 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas 
en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 
horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida 
por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) alguno (a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
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así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador (a) o declarar el concurso desierto. 
VIIl. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará funcionando 
de 9:00 a 16:00 Hrs.  

X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. 
Inconformidades 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación 
de folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, piso 
10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de 
información del operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación 
y reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
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con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Las Evaluaciones gerenciales y técnicas tendrán vigencia sólo para efectos de 
este concurso. Para los casos en que los y las aspirantes tengan calificaciones 
en las evaluaciones gerenciales o técnicas al 28 de septiembre del año 2011, 
se establece el criterio siguiente:  

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 

a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 

concurso y las plazas vacantes. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha 
y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a 
su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Lic. Flavio A. Gutiérrez Reyes 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 253 
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El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 
 

Nombre del puesto: Director(a) de Adquisiciones 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFMC003-0000270-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 
MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Gestión Administrativa 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Instituciones Centrales 

 
 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Microsoft Office, Word, 

Excel y Power Point. Otros: Horario mixto. Periodos especiales de trabajo, 
de conformidad con la calendarización de las licitaciones, además no hay 
límite de horario, ya que es de acuerdo con la duración del proceso licitatorio. 
El puesto está bajo condiciones de estrés. 

Funciones Principales: 1. Presentar a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios la 
propuesta de las políticas, bases y lineamientos que aplicará la Secretaría en la materia. 2. Integrar el 
Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría en cumplimiento al Artículo 21 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para verificar y proponer el presupuesto de las adquisiciones, 
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arrendamientos y servicios para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 3. Ejecutar los procedimientos y 
demás actos jurídico-administrativos que se deriven del incumplimiento de la suscripción de los contratos, 
convenios y pedidos que realice la Dirección General Adjunta; inclusive aplicar, penas convencionales cuando 
actúe como área administradora y hacer efectiva la terminación anticipada o rescindir dichos instrumentos 
jurídicos. 4. Contratar conforme a las disposiciones aplicables las adquisiciones de bienes, arrendamientos y 
prestación de servicios; suscribir los contratos, pedidos, convenios o instrumentos jurídicos que sean 
necesarios, así como realizar los procedimientos y demás actos conducentes en la materia. 5. Coordinar y 
dirigir la elaboración de contratos y pedidos derivados de los procesos de licitación pública, invitación a 
cuando menos tres personas y adjudicación directa que se realicen para la adquisición de bienes que 
requieran las Unidades Administrativas de la Secretaría. 6. Dirigir el proceso de recepción, guarda y custodia y 
cancelación en su caso de las garantías de cumplimiento o de anticipo y pólizas de responsabilidad civil, con 
motivo de la celebración de pedidos o contratos relativos a la adquisición de bienes. 7. Participar en el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría, para determinar los casos que se sometan a 
este Comité para someter los casos de excepción contemplados en la ley de la materia. 8. Aplicar las 
modalidades y/o actualizaciones en materia normativa y legal, incluyendo las relativas a los tratados 
internacionales de libre comercio para aplicar la normatividad en la materia de manera oportuna. 9. Autorizar 
el registro y control de los expedientes de los distintos procedimientos de adquisiciones, inclusive los que se 
generen en las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios. 10. Coordinar e instruir la 
recepción, atención y seguimiento a las auditorías practicadas por las distintas instancias fiscalizadoras a la 
Dirección de Adquisiciones. 11. Coordinar y supervisar la información y/o documentación que requieran los 
diferentes órganos de Fiscalización para atender las observaciones realizadas. 12. Coordinar, evaluar y dirigir 
las licitaciones a nivel Gobierno Federal, llevando a cabo los procedimientos licitatorios para adquirir los 
bienes o servicios de las Dependencias del Sector Central. 13. Dirigir y evaluar las mejores condiciones de 
calidad y precio que requieran las Dependencias del Gobierno Federal, para llevar a cabo la suscripción de 
instrumentos jurídicos de manera consolidada. 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Recursos Humanos 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-600-1-CFMC002-0000107-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Tesorería de la Federación 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 

de Recursos Humanos 
Planeación de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Desarrollo 

Organizacional 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho  
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho 

Administrativo   
 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos-Selección e Ingreso, Normatividad de 
la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el 
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Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point 

y Outlook. Otros: Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. 
 
Funciones Principales: 1. Dirigir la aplicación de la normatividad emitida en materia de Administración de 
Recursos Humanos en la Tesorería de la Federación. Integrar la actualización de la Estructura Orgánica de 
las Unidades Administrativas de la Tesorería de la Federación, coordinar el trámite de autorización y registro 
correspondiente, así como la conciliación de la plantilla del personal adscrito en las diferentes áreas para 
tener actualizada la plantilla de personal de las diferentes Unidades Administrativas. 2. Coordinar las 
actividades de reclutamiento, selección, contratación, e inducción a la Tesorería de la Federación, así como la 
emisión de documentos de acreditación del personal con la finalidad de lograr la identidad con sus áreas de 
trabajo así como con la Tesorería de la Federación. 3. Dirigir la instrumentación y vigilar el cumplimiento de 
los programas de Servicio Social, Estímulos y Recompensas Institucionales, en la Tesorería de la Federación, 
así como los concernientes a Perseverancia y Lealtad a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
finalidad de dar cumplimiento a la normatividad establecida por la Oficialía Mayor de la SHCP. 4. Dirigir la 
instrumentación y vigilar el cumplimiento de los Programas de Capacitación institucionales en la Tesorería de 
la Federación con la finalidad de que el personal operativo cumpla con los requerimientos generados por la 
Dirección General de Recursos Humanos. 5. Dirigir la instrumentación y vigilar el cumplimiento del Programa 
de Becas en la Tesorería de la Federación así como propiciar que el personal que labora en la Tesorería de la 
Federación participe en el Programa de Becas y mejore el desempeño laboral. 6. Supervisar el cumplimiento 
de la normatividad emitida en materia de desarrollo de personal en la Tesorería de la Federación. 7. Dirigir la 
elaboración de los perfiles de puestos de la Tesorería de la Federación con base en el Catálogo Institucional 
de Puestos, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad relacionada con la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 8. Coordinar el apego a la normatividad para la emisión de concursos públicos y 
abiertos, movimientos laterales y puestos clave, en base a la Ley del Servicio Profesional de Carrera con la 
finalidad de que las diferentes peticiones generadas por las unidades responsables cumplan con lo 
establecido en la normatividad y reglamentación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 9. Supervisar la aplicación de las políticas y lineamientos relativos a los Subsistemas del 
Servicio Profesional de Carrera, en las Unidades Administrativas que conforman la Tesorería de la Federación 
para dar cumplimiento en tiempo y forma a los requerimientos que señale la Dirección General de Recursos 
Humanos, 10. Coordinar la difusión de las prestaciones y los servicios de carácter laboral, social y educativo 
al personal de la Tesorería de la Federación con la finalidad de que los servidores públicos adscritos a la 
Tesorería de la Federación obtengan sus prestaciones y servicios en tiempo y forma. 11. Dirigir el trámite y el 
control de plazas, pagos, prestaciones, movimientos, incidencias y servicios del personal de la Tesorería de la 
Federación para que el personal reciba en tiempo y forma su pago respectivo. 12. Supervisar la aplicación de 
las sanciones administrativas; y, resguardar los expedientes de los trabajadores de la Tesorería de la 
Federación de acuerdo con la normatividad de la Dirección General de Recursos Humanos. 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Auditoría “A” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-CFMB003-0000316-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): MB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Órgano Interno de Control 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 
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Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Contabilidad Auditoría Contable 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Gestión Administrativa 

Ciencias Económicas Auditoría Auditoría Integral 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Administración Administración 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho  
Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

 
 

Conocimientos: Programación y Presupuesto, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación 
de Servicios, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. 
 
Funciones Principales: 1. Coordinar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública, mediante reuniones de trabajo con el personal 
responsable de la planeación y ejecución de las auditorías, con el objeto de asegurar que la elaboración del 
Programa Anual de Trabajo ser realice de conformidad con la normatividad emitida por la S.F.P. 2. Revisar los 
Programas, Objetivos, Metas y Procedimientos específicos planteados al inicio de las auditorías y revisiones 
de control, mediante la coordinación de su ejecución con el equipo de trabajo, con el objeto de comprobar que 
se hayan elaborado con apego en las disposiciones emitidas por la S.F.P., en materia de auditoría 
gubernamental y control. 3. Someter a consideración de la Titular del Área, las adecuaciones al Programa 
Anual de Trabajo, con base en los resultados de la coordinación y supervisión de las auditorías, revisiones de 
control y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados en cada una de 
ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia de la Gestión Pública y el 
fortalecimiento del control interno. 4. Verificar que la ejecución de las auditorías y revisiones de control se 
realicen conforme al Programa Anual de Trabajo, Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones Legales 
aplicables en la materia, mediante la supervisión periódica al grupo de trabajo, para asegurar que los trabajos 
de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las 
conclusiones de los auditores. 5. Notificar a la Titular del Área de Auditoría Interna los avances y hallazgos de 
las auditorías y revisiones de control en proceso, mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo, 
con el fin de que esté enterada de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son relevantes y se 
encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente. 6. Notificar a la Titular del Área de 
Auditoría Interna los resultados de las auditorias y revisiones de control mediante la emisión de informes y/o 
reuniones de trabajo, para que esté enterada de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son 
relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente. 7. Coordinar la 
realización de las revisiones de seguimiento mediante la supervisión periódica al grupo de trabajo con el fin de 
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que se compruebe la atención de las recomendaciones correctivas y preventivas, planteadas en las 
observaciones determinadas en las auditorías, conforme a los plazos definidos en el informe de resultados, 
así como la implantación de acciones de mejora derivadas de las revisiones de control. 8. Notificar a la Titular 
del Área de Auditoría Interna el avance por parte de las Unidades Administrativas de la SHCP al cumplimiento 
de las recomendaciones y acciones de mejora mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo, para 
que esté enterada de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son relevantes y se encuentran 
sustentados con la documentación suficiente y competente. 9. Coordinar y supervisar que la elaboración de 
los informes de resultados de las revisiones de seguimiento a las recomendaciones y acciones de mejora, se 
hayan realizado en apego a las Guía Generales de Auditoría Pública y de revisiones de Control emitidas por la 
S.F.P., mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, a 
efecto de someterlos a aprobación superior. 10. Informar a la Titular del Área de Auditoría Interna los casos de 
presunta responsabilidad determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de informes y reuniones 
de trabajo con la finalidad de evaluar su procedencia y en su caso la elaboración del informe correspondiente. 
11. Verificar que la elaboración de los informes de los casos de presunta responsabilidad de servidores 
públicos, se realicen en apego a la normatividad aplicable, mediante la revisión física de los informes, cédulas 
de observaciones y documentación soporte para someter dicho informe a consideración de la Titular del Área 
de Auditoría Interna.12. Comprobar que los expedientes de los casos de presunta responsabilidad de 
servidores públicos contengan la documentación suficiente y competente que sustente jurídica y 
administrativamente las irregularidades detectadas, a través de la revisión del expediente, cédulas de 
observaciones y documentación soporte para anexar dicho expediente al informe de presuntas 
responsabilidades. 13. Verificar que la ejecución de las investigaciones solicitadas por la S.F.P. y el Área de 
Responsabilidades y Quejas del OIC se realicen conforme a las Guías, Lineamientos, Normas y Disposiciones 
Legales aplicables en la materia, mediante la supervisión periódica al grupo de trabajo, para asegurar que los 
trabajos de las investigaciones arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar 
las conclusiones de los auditores. 14. Notificar a la Titular del Área de Auditoría Interna los avances y 
hallazgos de las investigaciones en proceso, mediante la emisión de informes y/o reuniones de trabajo, para 
que esté enterada de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son relevantes y se encuentran 
sustentados con la documentación suficiente y competente. 15. Notificar a la Titular del Área de Auditoría 
Interna los resultados de las investigaciones concluidas, mediante la emisión de informes y/o reuniones de 
trabajo, para que esté enterada de que los resultados obtenidos por el grupo de trabajo son relevantes y se 
encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Apoyo Jurídico Consultivo del Sistema Financiero de 
Fomento 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFNC002-0000077-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área 
Específica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo   

 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Normatividad de la SHCP y 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
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20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Word, Excel, Outlook y 

Power Point. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar a veces. 
Condiciones Especiales de Trabajo. 

 
Funciones Principales: 1. Elaborar los oficios para lograr la oportuna actuación de la Dirección General 
Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento, respecto de las cuestiones jurídicas que se susciten con 
motivo de las Entidades coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo. 2. Apoyar en la elaboración de las 
bases que se emiten para llevar a cabo la disolución y liquidación de las Entidades coordinadas por la Unidad, 
así como auxiliar a ésta en las consultas relacionadas con su interpretación. 3. Proporcionar las normas, 
políticas, criterios, sistemas y procedimientos que deberán regir a las Entidades que pudieran estar o se 
encuentren en proceso de liquidación. 4. Evaluar e interpretar el Marco Jurídico de las Entidades 
sectorialmente coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo, para proponer la actualización y las 
reformas que procedan. 5. Desarrollar los Proyectos de iniciativas de Leyes, Reglamentos, Decretos, 
Acuerdos y demás ordenamientos jurídicos, relacionados con las actividades de la Dirección General Adjunta 
Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 6. Realizar los estudios e investigaciones conducentes a fin de 
proceder a la actualización del Marco Regulatorio aplicable a las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento y demás entidades cuya 
coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida a la Unidad de Banca de Desarrollo. 7. Asesorar y 
brindar apoyo jurídico a la Dirección Jurídica Consultiva del Sistema Financiero de Fomento, para desahogar 
las consultas de la Unidad de Banca de Desarrollo, así como a las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento y demás entidades cuya 
coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida a la Unidad. 8. Obtener y recabar de las demás 
Unidades y/o Entidades de la Administración Pública Federal la información necesaria para realizar el análisis 
y estudio de la misma, a fin de dar cumplimiento a los requerimientos que deban ser desahogados por la 
Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento. 9. Apoyar en la resolución de los 
asuntos que las disposiciones legales atribuyan a la Unidad de Banca de Desarrollo, así como ejercer las 
facultades de ésta como coordinadora de sector de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento y demás entidades cuya coordinación 
sectorial le haya sido expresamente conferida a la Unidad. 10. Elaborar los oficios para lograr la oportuna 
actuación de la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento, en las consultas 
jurídicas de su competencia. 11. Atender y resolver las peticiones, consultas y requerimientos jurídicos de 
particulares, de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el 
Sistema Financiero de Fomento, de las Unidades Administrativas de la Administración Pública Federal, de las 
autoridades jurisdiccionales, de los Gobiernos de los Estados y Municipios, relacionados con la legislación 
aplicable al Sistema Financiero de Fomento y demás entidades cuya coordinación sectorial le haya sido 
expresamente conferida a la Unidad. 12. Realizar los estudios e investigaciones de carácter jurídico, relativos 
a las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema 
Financiero de Fomento y demás entidades cuya coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida a 
la Unidad. 13. Analizar las carpetas de los Órganos de Gobierno de las Entidades de la Administración Pública 
Federal Coordinadas, y elaborar comentarios para conducir la eficaz operación de la Entidad. 
14. Dar seguimiento a los acuerdos que adopten los Órganos Colegiados, para vigilar su debido cumplimiento. 
15. Analizar, y en su caso, elaborar la opinión legal sobre los asuntos jurídicos de las Entidades Coordinadas 
por la Unidad de Banca de Desarrollo, con motivo de la revisión de dichas carpetas y del seguimiento de los 
acuerdos adoptados por los Órganos Colegiados correspondientes. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Comité 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFNC002-0000251-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  
 

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias 
Económicas 

Organización y 
Dirección de Empresas 

Administración de 
Recursos Materiales 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Derecho Público 

 
 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés.  
 
Funciones Principales: 1. Recibir, revisar e integrar la información documental necesaria para la 
presentación de los asuntos que se sometan ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, a 
fin de presentarlos con la anticipación establecida en la norma aplicable para el desarrollo de las sesiones 
ordinarias y/o extraordinarias. 2. Supervisar la elaboración y actualización del manual de integración y 
funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, para ser presentados ante éste 
Órgano Colegiado para su debida aprobación. 3. Supervisar la elaboración y actualización del manual de 
integración y funcionamiento del subcomité revisor de bases para ser presentado ante el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, para su debida aprobación. 4. Integrar el orden del día con la 
información y documentación soporte de los casos para dictamen del Comité, dentro de los plazos 
establecidos en la norma aplicable. 5. Atender con oportunidad todos los requerimientos de información que 
requiera el Órgano Interno de Control en la SHCP. 6. Atender con oportunidad todos los requerimientos de 
información que pida el IFAI en el tiempo establecido a fin de evitar sanciones. 7. Llevar a cabo el seguimiento 
de los acuerdos tomados en las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, hasta su 
conclusión. 8. Verificar que todas las carpetas de los Comités que se hayan celebrado estén bajo resguardo 
ya que son de suma importancia para futuras aclaraciones. 9. Atender los demás asuntos que le sean 
encomendados por la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) “F” 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-CFNB002-0000318-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:  

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 
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Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias 

Económicas 
Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Jurídicas 
y Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

Ciencias Sociales Relaciones Públicas Relaciones Públicas  
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la 
Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point 

y Outlook. Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar a veces.  
 
Funciones Principales: 1. Proponer y validar los elementos integrantes del Modelo para el Control 
Presupuestario de las Adecuaciones a la Estructura Ocupacional y al Presupuesto de Servicios Personales y 
validar la sistematización del mismo, en lo correspondiente a los Órganos Administrativos Desconcentrados 
con Curva Salarial específica de los sectores Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
Economía, Procuraduría General de la República y Turismo. 2. Validar los diagnósticos a las solicitudes de 
adecuación de estructuras ocupacionales, de presupuesto de servicios personales, de estructuras salariales y 
de proyectos de normas, en lo correspondiente a los Órganos Administrativos Desconcentrados con Curva 
Salarial específica, de los sectores Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Economía; 
Procuraduría General de la República y Turismo. 3. Validar la estimación preliminar del Presupuesto 
Regularizable y de las previsiones salariales, para cada Ejercicio Fiscal, en lo correspondiente a los Órganos 
Administrativos Desconcentrados con Curva Salarial específica, de los sectores Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Economía; Procuraduría General de la República y Turismo. 
4. Proponer y validar los elementos integrantes del Modelo para el Control Presupuestario de las 
Adecuaciones a la Estructura Ocupacional y al Presupuesto de Servicios Personales y validar la 
sistematización del mismo, en lo correspondiente a las Entidades Paraestatales de los sectores Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Economía, Procuraduría General de la República y 
Turismo. 5. Validar los diagnósticos a las solicitudes de adecuación de estructuras ocupacionales, de 
presupuesto de servicios personales, de estructuras salariales y de proyectos de normas, en lo 
correspondiente a las Entidades Paraestatales de los sectores Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Economía; Procuraduría General de la República y Turismo. 6. Validar la estimación 
preliminar del Presupuesto Regularizable y de las previsiones salariales, para cada Ejercicio Fiscal, en lo 
correspondiente a las Entidades Paraestatales de los sectores Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Economía; Procuraduría General de la República y Turismo. 7. Validar las 
adecuaciones al Catálogo General de Puestos de la Administración Pública Federal. 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Formulación de Adquisiciones 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFNA002-0000263-E-C-D 
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Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencia Política  Administración Pública Administración Civil 
Ciencias 
Económicas 

Organización y 
Dirección de Empresas 

Adquisiciones y 
Compras 

Ciencias Jurídicas 
y Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

 
 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés. Períodos 
Especiales de Trabajo: Sí, de Conformidad con la calendarización de las 
licitaciones, además no hay límite de horario, ya que es de acuerdo con la 
duración del proceso licitatorio. 

 
Funciones Principales: 1. Dar seguimiento a la atención de requerimientos para la adquisición de bienes 
muebles, mediante el Procedimiento de Licitación Pública, con el fin de tener en tiempo y forma los mismos, 
de acuerdo al Procedimiento y Norma establecidos. 2. Verificar que las convocatorias y bases de las 
Licitaciones Públicas cumplan con lo establecido en la Normatividad Aplicable Vigente, a fin de publicar en el 
Diario Oficial de la Federación las convocatorias correspondientes. 3. Supervisar el desarrollo de los 
Procedimientos de Licitación Pública para que estos se lleven a cabo en los plazos establecidos por la 
Normatividad Aplicable Vigente. 4. Coordinar la atención de requerimientos para la adquisición de bienes 
muebles, mediante el Procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, con el fin de tener en 
tiempo y forma los mismos, de acuerdo al Procedimiento y Norma establecidos. 5. Verificar que las 
invitaciones y bases de las Licitaciones Públicas cumplan con lo establecido en la Normatividad Aplicable 
Vigente, a fin de publicar en el Diario Oficial de la Federación las convocatorias correspondientes. 
6. Supervisar el desarrollo de los Procedimientos de invitación a cuando menos tres personas para que estos 
se lleven a cabo conforme a lo dispuesto por la Normatividad Aplicable Vigente. 7. Coordinar la atención de 
requerimientos para la adquisición de bienes muebles, mediante el Procedimiento de Adjudicación Directa, a 
fin de atenderlos en tiempo y forma. 8. Verificar que las solicitudes realizadas a proveedores para 
presentación de presupuestos cumplan con lo establecido en la Normatividad Aplicable Vigente, a fin de 
publicar en el Diario Oficial de la Federación las convocatorias correspondientes. 9. Supervisar el 
procedimiento de adjudicación directa para que estos se lleven a cabo conforme a lo dispuesto por la 
Normatividad Aplicable Vigente. 10. Supervisar que los eventos se lleven a cabo a la hora y días establecidos 
conforme a la Normatividad Aplicable Vigente. 11. Presidir cuando sea el caso, los actos de Licitaciones 
Públicas o invitaciones a cuando menos tres personas, tomando las decisiones correspondientes durante el 
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desarrollo de los mismos, conforme a la Normatividad Aplicable Vigente. 12. Verificar que de cada acto de 
Licitación Pública o de invitación a cuando menos tres personas se deje su respetiva constancia documental 
conforme a la Normatividad Aplicable Vigente. 13. Coordinar la elaboración de pedidos derivados de los 
Procedimientos de Adquisición de Bienes Muebles requeridos por las Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 14. Verificar que los pedidos derivados de los Procedimientos de adquisición de bienes muebles 
sean congruentes con las bases de los procedimientos respectivos. 15. Supervisar que los expedientes 
correspondientes a los Procedimientos de Adquisición cuenten con la documentación que se requiere a los 
licitantes adjudicados, previo a la firma del pedido. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
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7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, constancias laborales 
expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años de experiencia 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
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sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
 Publicación del Concurso  25 de abril de 2012 
 Registro de candidatos y Revisión curricular  Del 25 de abril al 09 de mayo de 2012 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
 Evaluación de Conocimientos Del 10 de mayo al 23 de julio de 2012 
 Evaluación de Habilidades Del 10 de mayo al 23 de julio de 2012 
 Revisión Documental Del 10 de mayo al 23 de julio de 2012 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 10 de mayo al 23 de julio de 2012 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de mayo al 23 de julio de 2012 
 Determinación Del 10 de mayo al 23 de julio de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.  
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Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
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Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación 
de 

Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas:  
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A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE  
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-008-2012 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros A Consecutivo 2035 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.77  (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros A 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el programa de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de dichos reportes 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
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Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
sistema financiero mexicano. 
12.- Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el marco normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del sistema financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los manuales de supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Derecho, 
Contaduría, Finanzas o Economía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía General, Actividad Económica, Contabilidad 
o Teoría Económica. 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.  Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.  Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

 
 

2) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros E Consecutivo 2323 y 
2326 

Número de 
Vacantes 

dos Nivel Administrativo OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros E 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 
4.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
5.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     83 

 

fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
6.- Elaborar las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, 
derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de dichos reportes 
9.- Elaborar los oficios y memoranda de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la 
regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, así como la SHCP, Banco de México, las 
entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin 
de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Computación e Informática o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática o 
Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General o Teoría 
Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.  Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.  Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

 
3) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Cooperativas de Ahorro y Préstamo Consecutivo 
2206 y 2626 

Número de 
Vacantes 

dos Nivel Administrativo OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
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1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

4) Nombre de Subdirector de Administración de Inversiones Consecutivo 
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la Plaza 2705 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93  (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Administración de Inversiones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar el programa anual de inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de competencia 
de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como mantenerlo informado 
respecto de su avance. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el marco 
normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los mercados financieros. 
3.- Supervisar que las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al marco normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Supervisar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Supervisar las actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las sociedades
de inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Proponer la realización de visitas de inspección de investigación y especiales a las entidades del sector 
sociedades de inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus 
operaciones se ajusten a la normatividad aplicable. 
7.- Proponer e implementar metodologías de supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades 
financieras en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de 
asegurar que se apeguen a las disposiciones que les son aplicables. 
8.- Verificar las acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los programas de trabajo. 
9.- Proponer los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de programas preventivos
y correctivos. 
10.- Verificar la correcta generación de informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de 
competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a su 
supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al marco regulatorio aplicable. 
11.- Revisar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
12.- Supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 
correctivas así como emplazamiento dirigidos a sociedades de inversión y a otras entidades financieras de 
acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al marco regulatorio aplicable, con el fin de que 
se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
13.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las 
posibles violaciones a la normatividad que les es aplicable a las entidades sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
14.- Analizar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las entidades bajo su 
supervisión, con el propósito de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se 
juzguen necesarias para corregir su funcionamiento. 
Perfil y Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
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Requisitos 
 
 

Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General, 
Economía Sectorial o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.  Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2.  Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

Conocimientos técnicos de valores respaldados por 
activos, valores estructurados y títulos fiduciarios de 
capital. 
Técnicas de auditoría 

 
 

5) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Autorizaciones Especializadas Consecutivo 2097 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06  (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar los dictámenes jurídicos relativos a las solicitudes de autorización para la constitución y 
operación de uniones de crédito, sociedades financieras populares y organismo de integración financiera 
rural, así como cooperativas de ahorro y préstamo, a fin de someter a la aprobación de la junta de gobierno 
de la comisión nacional bancaria y de valores, las propuestas correspondientes y en su caso otorgar las 
autorizaciones correspondientes, para la constitución y funcionamiento de las nuevas entidades o para la 
realización de los actos de las que ya se encuentren operando y así estén en aptitud de llevarlos a cabo. 
2.- Elaborar los documentos en que obren los actos que de conformidad con las leyes general de 
organizaciones y actividades auxiliares del crédito, de uniones de crédito, de ahorro y crédito popular, para 
regular las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, corresponda otorgar a la 
comisión nacional bancaria y de valores a fin de someterlos a consideración de la dirección general 
adjunta. 
3.- Proyectar la opinión, con el fin de someterlo a consideración de la dirección general adjunta de 
autorizaciones especializadas. 
4.- Integrar el proyecto de opinión para desahogar las consultas formuladas a la comisión nacional bancaria 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     87 

 

y de valores, por las autoridades competentes o las entidades financieras supervisadas por la comisión. 
5.- Participar en la integración de la opinión con las unidades administrativas competentes de la propia 
comisión, a efecto de que esta cuente con evaluación jurídica de procedencia y sea viable la suscripción de 
los convenios relativos. 
6.- Elaborar los proyectos de dictámenes jurídicos relativos a los proyectos de convenios que la comisión 
pretenda celebrar con organismos nacionales, a fin de que se apeguen al marco jurídico aplicable, 
sometiéndolos a la consideración de la dirección general adjunta de la dirección general de autorizaciones 
especializadas. 
7.- Elaborar las propuestas de los dictámenes jurídicos, con motivo de las solicitudes formuladas a la 
comisión, derivadas de las disposiciones aplicables al mercado de instrumentos derivados cotizados en 
bolsa, verificando su apego a derecho. 
8.- Elaborar los dictámenes para sustentar la opinión legal, con motivo de los programas tendientes a evitar 
desequilibrios financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la comisión nacional bancaria y de valores, con objeto de que estos 
cumplan con la normativa aplicable. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho.  

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.  Marco Normativo Financiero 
2.  Marco Jurídico Suplementario Bancario y Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Derecho financiero, bancario e intermediarios 

financieros especializados 
 
 

6) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Delitos y Sanciones Consecutivo 
2715 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93  (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Registrar las notificaciones de designación o baja de consejeros, directivos o empleados de las 
entidades financieras, así como solicitar que corrija o amplíe la información para integrar los expedientes 
respectivos, y dar cumplimiento a las reglas generales para la integración de expedientes expedidas por la 
comisión, apara acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las personas que 
desempeñen empleos, cargos o comisiones en entidades financieras y elaborar los informes respectivos. 
2.- Procesar la información presentada por las entidades financieras en el padrón institucional de personas 
físicas y morales, así como mantener la coordinación necesaria con la dirección general de informática, 
para asegurar el adecuado funcionamiento del sistema de información.  
3.- Digitalizar las fotografías e imágenes de los consejeros, directivos o funcionarios de las entidades 
financieras dentro del padrón institucional de las personas físicas y morales con el propósito de mantenerlo 
actualizado.  
4.- Verificar que las entidades financieras entreguen en tiempo y forma las cartas de bajo protesta de decir 
verdad por parte de los auditores externos para asegurar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
legislación vigente 
5.- Llevar el registro de los auditores externos que participan en las entidades financieras bajo la 
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supervisión de la comisión, para clasificar la entidad y periodo auditado y disponer de información 
actualizada 
6.- Establecer comunicación con las áreas de supervisión sobre los antecedentes de quienes participan en 
la dictaminación de los estados financieros de las entidades financieras bajo la supervisión de la comisión, 
a fin de atender las consultas que presenten las autoridades competentes, 
7.- Promover el aprovechamiento de los beneficios del sistema de gestión de calidad, para fomentar una 
cultura de mejora continua 
8.- Mantener actualizados la documentación y registros relacionados con el sistema de gestión de calidad, 
para atender los procesos de auditoría de certificación y las consultas internas del personal adscrito a la 
dirección general 
9.- Efectuar el seguimiento del sistema de planeación estratégica e integrar los reportes trimestrales, para 
conocer los avances en los indicadores de gestión e informar a los niveles superiores y se promuevan, en 
su caso, las acciones preventivas y/o correctivas necesarias. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración o Derecho.  

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.  Jurídico Financiera 
2.  Marco Legal: Sector Bancario  
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Paquetería; Word: Intermedio, Excel: Básico 
 

 
 

7) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Delitos y Sanciones Consecutivo 2716 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93  (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar la atención de los oficios de emplazamiento y sanción.  
2.- Revisar los oficios de emplazamiento, sanción y sin efecto, para asegurar que contengan la debida 
fundamentación y motivación.  
3.- Revisar la memoranda de complemento de opinión y de rechazo según el caso, para verificar que 
contenga los razonamientos lógico jurídicos que sustenten la misma.  
4.- Supervisar la integración del catálogo de conceptos de infracción, para contar con mecanismos que 
permitan optimizar los recursos humanos. 
5.- Verificar que los dictámenes de propuestas de sanción administrativa que se someten a la 
consideración del subcomité de sanciones, órgano auxiliar de la h. Junta de gobierno, estén debidamente 
sustentados a efecto de que dicho órgano cuente con los elementos de juicio suficientes para establecer 
los criterios de sanción respectivos y así inhibir las conductas infractoras de las entidades financieras. 
6.- Asignar las actividades relativas a la solicitud de cargo de las multas impuestas a instituciones de 
crédito a Banco de México, o en su caso a la tesorería de la federación, para asegurar su efectivo cobro. 
7.- Supervisar la correcta integración de las actas del subcomité de sanciones, así como de la 
documentación soporte de las mismas, para el seguimiento oportuno de los acuerdos adoptados por ese 
órgano.  
8.- Revisar la correcta integración del catálogo de criterios de sanción y aplicación de los mismos. 
Perfil y Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
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Requisitos 
 
 

Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho.  

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1.  Jurídico Financiera 
2.  Marco Legal: Sector Bancario  
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Paquetería; Word: Intermedio, Excel: Básico 
 

8) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 

Consecutivo 
2099 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06  (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención 
de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Aplicar los criterios y lineamientos conforme a los cuales deban llevarse a cabo las visitas ordinarias, 
especiales y de investigación en materia de prevención y detección de actos u operaciones con recursos 
de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de que dichas visitas se realicen 
conforme a lo previsto en la planeación respectiva. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de 
verificar la correcta aplicación de la normatividad establecida en la materia. 
3.- Analizar y, en su caso, presentar para validación superior los oficios por medio de los cuales se 
comuniquen a las entidades financieras, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas 
de inspección, a fin de asegurar que dichas entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados 
para mitigar los riesgos de lavado de dinero a que se encuentran expuestas. 
4.- Revisar los análisis efectuados a la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros organismos multilaterales, respecto de las tendencias internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de identificar los aspectos 
del marco jurídico nacional que deban ser objeto de actualización. 
5.- Participar en los grupos de trabajo con las autoridades competentes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para el diseño de los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
6.- Supervisar la elaboración de los proyectos de modificación al marco jurídico nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de 
proponer las adecuaciones procedentes. 
7.- Supervisar y en su caso elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que 
sean turnadas al área, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
8.- Proponer los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
9.- Coordinar la elaboración de los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades financieras, a fin de fomentar el cumplimiento de 
la normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
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Requisitos 
 
 

Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría o Relaciones 
Internacionales. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. 
Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) 
de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja única de 
servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea 
el caso. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
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concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por 
la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula 
y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario 
que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta 
compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la Secretaria de 
Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida por dicha 
autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de maestría o 
de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del 
puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, deberá 
presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado.  

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración.Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Cuestionario de datos generales 
 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como 
los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo 
establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de 
enero de 2012.  

 En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo
Publicación de convocatoria 25/04/2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/04/2012 al 10/05/2012 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/04/2012 al 10/05/2012 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11/05/2012 al 15/05/2012 
*Examen de conocimientos Hasta 31/05/2012 
*Evaluación de habilidades Hasta 08/06/2012 
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*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 20/06/2012 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 29/06/2012 
*Determinación del candidato ganador Hasta 05/07/2012 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de 
quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Plaza Vacante Puntaje mínimo 
aprobatorio 

-Subdirector de Administración de Inversiones 2705 90 
- Subdirector de Autorizaciones Especializadas 2097 85 
- Subdirector de Delitos y Sanciones 2715 y 2716 
- Subdirector de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita 2099 

80 

-Inspector de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 2206 
y 2626 
- Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros A 
2035 

70 

- Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros E 
2323 y 2326 

60 

  
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
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considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el numeral 
219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de 
agosto de 2011, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación 
en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 

Etapa de Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
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Entrevista 
 

considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con 
el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 
Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

 
Valoración del Mérito 
 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos  
 

7a. Publicación de Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
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Resultados  
 

www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva  
convocatoria. 

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto
en cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011.  

12a. Resolución 
de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y
de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

14a. Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
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Revocaciones 
 

aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 
98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a 
sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar
la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. 
Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

3 Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
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CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 18/2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Prospectiva Institucional 

Código de Plaza 20-611-1-CFMA001-0000031-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Director de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N) 

Adscripción  Dirección de Análisis y Prospectiva Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Planear y coordinar trabajos de investigación con otras instituciones, con el fin de 
proporcionar un enfoque analítico y metodológico a documentos y encuestas 
elaboradas con la participación de la Subsecretaría. 

2. Dirigir investigaciones vinculadas al desarrollo social, la pobreza y la desigualdad, 
con el fin de incorporar temas de actualidad a la agenda de investigación 
prospectiva de la Secretaría. 

3. Evaluar datos e indicadores macroeconómicos de México en materia de pobreza, 
desigualdad, economía y/o desarrollo social con el fin de conocer los factores que 
inciden sobre la población en el mediano y largo plazo. 

4. Coordinar la elaboración de notas técnicas y síntesis sobre documentos y 
publicaciones especializadas en desarrollo social, con el fin de contar con 
evidencia sobre el estado que guardan aspectos específicos del desarrollo social. 

5. Plantear proyectos de análisis sobre los programas sociales con el fin de apoyar 
mediciones de impacto y efectividad.  

6. Plantear el análisis sobre la posición de México en materia de desarrollo desde 
una perspectiva comparada y las recomendaciones de diversos documentos e 
informes internacionales, con el fin de proponer acciones para la operación y el 
diseño de estrategias de política social.  

7. Organizar el diseño y elaboración de documentos de análisis e investigación, con 
el fin de proveer materiales técnicos para la difusión de estrategias, diagnósticos 
y acciones de la Secretaría. 

8. Elaborar escenarios prospectivos sobre temas relacionados con el desarrollo 
social con el fin de contar con información estratégica, para la toma 
de decisiones.  

9. Proponer esquemas de trabajo con el fin de complementar o mejorar estrategias 
operativas de los programas sociales. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo de 
Trabajen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajen 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Economía General 
Matemáticas Evaluación 

Econometría 
Sociología Grupos Sociales 
Demografía Características de la 

Población 
Evaluaciones de • Visión Estrategica 
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 Habilidades • Liderazgo 
Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Supervisión e Integración 

Código de Plaza 20-612-1-CFMA001-0000027-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Director de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y Padrones 
de Beneficiarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el flujo de información socioeconómica de los hogares beneficiarios 
que resulte de los levantamientos de información que realicen los programas, a 
efecto de homogeneizar las bases datos que integren los padrones respectivos. 

2. Planear, programar y supervisar las actividades y requerimientos para la 
actualización y mantenimiento de los operativos de recolección de información 
socioeconómica para la conformación de los padrones de beneficiarios, con la 
participación de los administradores de los programas. 

3. Determinar y establecer los procedimientos para la recopilación en campo, de la 
información socioeconómica de los hogares susceptibles de ser beneficiarios y 
costearlos de acuerdo a la estrategia propuesta. 

4. Supervisar los operativos de campo que se realizan por los programas, a efecto 
de verificar que la información que se proporciona, sea de acuerdo al instrumento 
que se establezca. 

5. Definir los lineamientos y procedimientos para la aplicación de los instrumentos 
únicos de identificación de los beneficiarios de los programas sociales, inscritos 
en los padrones, a fin de que la identificación sea homogénea en todos los 
programas a cargo de la Secretaría y del sector. 

6. Llevar a cabo las actividades de carácter administrativo que se requieran, para el 
control del presupuesto, adquisiciones, contrataciones de servicio, control del 
personal, suministro de los recursos materiales y servicios generales que el 
Director General encomiende, así como las correspondientes a la Subsecretaría 
de Prospectiva, Planeación y Evaluación, para el mejor desarrollo de 
dichas unidades. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo de 
Trabajaen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 6 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia
Matemáticas Evaluación 
Sociología  Grupos Sociales 
Demografía   Características de la 

Población 
Evaluaciones de 
Habilidades 

• Visión Estrategica 
• Liderazgo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

Nombre del Dirección de Normatividad y Tecnología 
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Puesto 
Código de Plaza 20-612-1-CFMA001-0000023-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Director de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y Padrones 
de Beneficiarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Establecer y verificar el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos para 
la consulta y uso de la información contenida en la base de datos de la Dirección 
General, de acuerdo a las directrices que emita ésta, a fin de salvaguardar la 
información confidencial de los informantes. 

2. Determinar los métodos y sistemas para la asesoría y capacitación a los 
diferentes usuarios de las bases de datos en poder de la Dirección General, 
sobre la operación de los sistemas y el uso de tecnología informática, a fin de 
facilitar las consultas estadísticas, geo-referenciadas y de infraestructura social 
que permita la planeación estratégica.  

3. Establecer y dirigir el desarrollo informático para la operación de los padrones de 
los programas sociales, así como los diferentes sistemas institucionales 
requeridos por las unidades coordinadoras de la operación de los programas, a 
efecto de mantener permanentemente depurado y actualizado el padrón 
correspondiente a cada programa. 

4. Construir las bases de datos de las familias beneficiarias de los diferentes 
organismos operadores de los programas sociales manteniendo la 
confidencialidad bajo estrictos esquemas de seguridad, así como la transferencia 
de información de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del Gobierno. 

5. Diseñar e implementar el instrumento único de identificación y acceso a la 
información socioeconómica de las familias beneficiarias de los padrones, a fin de 
que cada registro, posea una sola llave de acceso para facilitar las consultas 
nominales. 

6. Desarrollar y operar la información contenida en el datawarehouse de la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, a efecto de que 
las consultas estadísticas que se efectúen, sean programadas y calibradas 
debidamente para que los resultados que se arrojen tengan un óptimo de 
certidumbre. 

7. Evaluar e incorporar al datawarehouse información que pueda ser explotada por 
diferentes usuarios a distintos niveles con apego a las reglas establecidas para 
este fin. 

8. Desarrollar la información contenida en el tablero de control de la Subsecretaría 
de Prospectiva, Planeación y Evaluación, a efecto de tener monitoreados los 
diferentes indicadores de las unidades responsables que dependen de la 
Subsecretaría, así como de los programas a cargo de la dependencia y el sector 
y que den certeza del grado de avance de cada uno de ellos, para que, en su 
caso, se lleven a cabo los ajustes que correspondan. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo 
de Trabajaen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia Laboral 4 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluaciones de 
Habilidades 

• Visión Estrategica 
• Liderazgo 

Capacidades • Inducción al Sector Desarrollo Social 
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Técnicas • Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Proyectos Estratégicos 

Código de Plaza 20-611-1-CFMA001-0000030-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M. N) 

Adscripción  Dirección General de Análisis y Prospectiva Sede 
 

México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Organizar la edición de trabajos de carácter técnico y científico en colaboración 
con otras instituciones con el fin de divulgar los principales estudios internos y 
externos relacionados con la Secretaría.  

2. Establecer mecanismos de trabajo con otras áreas de la Secretaría o 
dependencias externas, con el fin de abordar el estudio de los temas de 
desarrollo social desde una perspectiva multidisciplinaria.  

3. Proponer el diseño y la realización de encuestas especializadas, con el fin 
de proveer herramientas para la investigación y análisis de temas de 
desarrollo social.  

4. Organizar eventos, seminarios, encuentros internacionales con diferentes áreas, 
unidades órganos desconcentrados, con el fin de difundir los estudios o acciones 
en materia de desarrollo social.  

5. Supervisar la recolección y análisis de información de tipo conceptual proveniente 
de diversas fuentes, con el fin de proporcionar marcos teóricos a los proyectos de 
investigación realizados en la Subsecretaría.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo de 
Trabajen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajen 

Experiencia Laboral 4 años 
Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Evaluación 

Economía General 
Econometría 

Demografía Características de la 
Población 

Sociología Grupos Sociales 
Evaluaciones de 
Habilidades 

• Visión Estratégica. 
• Liderazgo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 

Otros No  

Requisitos 
Adicionales 

Disponibilidad para viajar 

Nombre del Subdirección de Servicios y Boletos 
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Puesto 
Código de Plaza 20-411-1-CFNB001-0000244-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

NB1 
Subdirector de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos con dieciséis centavos M.N) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Recibir, clasificar y enviar la correspondencia a las distintas Delegaciones 
Estatales de la SEDESOL, gobiernos locales y municipales, entidades del 
Gobierno Federal y estatal, así como de organismos no gubernamentales, de 
conformidad con los tiempos establecidos y la normatividad aplicable. 

2. Coordinar, analizar y supervisar los consumos facturados por el servicio de 
mensajería de acuerdo con el contrato celebrado, para su pago en tiempo 
y forma. 

3. Atender las solicitudes de mantenimiento de equipo de oficina que realicen las 
distintas unidades administrativas de la Secretaría, observando el procedimiento 
previsto para tal efecto. 

4. Supervisar el procedimiento relacionado con la gestión de boletos de avión y 
comprobación de los mismos, requeridos por las unidades administrativas 
de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con las disposiciones 
normativas aplicables. 

5. Supervisar que se lleve a cabo el control de los adeudos de pasivos de boletos 
de avión de los servidores públicos, con el fin de notificar a la Dirección General 
de Recursos Humanos para el cobro de los mismos en caso de que cause baja el 
servidor público. 

6. Supervisar y controlar la operación, suministro, instalación y mantenimiento del 
servicio de telefonía que soliciten las unidades administrativas, en coordinación 
con la Dirección General de Informática.  

7. Registrar y controlar los códigos para el servicio de larga distancia y acceso a 
celulares, en extensiones y líneas analógicas, para los servidores públicos 
autorizados de acuerdo a la normatividad aplicable.  

8. Solicitar la contratación de los servicios de celulares y radio comunicadores 
móviles a la Dirección de Adquisiciones y Contratos, para proporcionar 
herramientas de comunicación a los servidores públicos de la SEDESOL. 

9. Elaborar análisis del servicio contratado cada trimestre, mediante comparativo de 
los consumos contra los planes ofrecidos por los proveedores de los servicios, 
para determinar los cambios de planes de acuerdo a las necesidades de 
la SEDESOL. 

10. Coordinar y supervisar los consumos, el cobro, recuperación y justificación de los 
consumos facturados por los servicios de telefonía celular, satelital, radio 
comunicadores, larga distancia y salidas a teléfonos celulares de los servidores 
públicos por llamadas no oficiales, mediante un análisis comparativo con los 
contratos establecidos, para su pago en tiempo y forma, con el fin de optimizar y 
salvaguardar los recursos de la Secretaría. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo de 
Trabajaen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

3 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Tecnología de 

Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades • Inducción al Sector Desarrollo Social 
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 Técnicas • Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Seguimiento 

Código de Plaza 20-100-1-CF01012-0000222-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirector de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N) 

Adscripción  Oficina del C. Secretario Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Proponer requerimientos en materia de información a la Dirección de 
Administración e Informática, relativa a los asuntos dirigidos al C. Secretario, con 
la finalidad de que sean atendidos por las áreas a las que fueron turnados. 

2. Analizar los datos para la elaboración de reportes periódicos de asuntos sin 
finiquitar, que serán enviados a las áreas involucradas para su atención, 
intervención y solventación correspondiente. 

3. Revisar los asuntos pendientes de finiquito, así como las instrucciones superiores 
recibidas, para requerir la intervención directa del área involucrada para que se 
solvente a la mayor brevedad. 

4. Supervisar la aplicación y cumplimiento de las instrucciones enviadas por la 
Dirección de Seguimiento y Control a las áreas involucradas, para garantizar que 
los asuntos dirigidos al C. Secretario sean atendidos en tiempo y forma. 

5. Coordinar en conjunto con la Dirección de Gestión, los requerimientos de 
atención a las áreas, así como el procedimiento para llevar a cabo las 
instrucciones, para agilizar y eficientar la atención de los asuntos. 

6. Coordinar la realización de las reuniones periódicas de seguimiento de asuntos 
del C. Secretario, convocando a las diferentes áreas y organismos 
desconcentrados de la SEDESOL, para acordar los criterios de atención en cada 
uno de los asuntos expuestos. 

7. Administrar el registro de los acuerdos alcanzados en la reunión de seguimiento 
de asuntos del C. Secretario para garantizar el cumplimiento de los mismos. 

8. Coordinar en conjunto con las áreas de atención, las acciones para el 
cumplimiento de los acuerdos alcanzados en la reunión de seguimiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo de 
Trabajaen 

Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

3 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política  Administración Pública 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

Nombre del Departamento de Instrumentación de Acciones de Transparencia 
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Puesto 
Código de Plaza 20-500-1-CF0A001-0000023-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N) 

Adscripción  Unidad del Abogado General y Comisionado para 
la Transparencia 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el seguimiento de la operación de las mesas permanentes de 
transparencia y legalidad, instaladas en las delegaciones. 

2. Apoyar en las tareas de capacitación a servidores públicos y Organizaciones 
de la Sociedad Civil, en materia de transparencia y combate a la corrupción. 

3. Apoyar en la organización de las jornadas para la transparencia y legalidad 
mediante el seguimiento de acciones preventivas implementadas con motivo de 
procesos electorales en las delegaciones estatales. 

4. Apoyar en las tareas de difusión y adopción de una cultura de ética y de servicio 
en el desempeño de los servidores públicos de la Secretaría. 

5. Participar en el desarrollo de herramientas de transparencia, así como en la 
suscripción de convenios de concertación para la transparencia. 

6. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 
como, las que le encomiende su superior jerárquico. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Políticas Ciencias Políticas 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Instrumentación de Acciones de Combate a la Corrupción 

Código de Plaza 20-500-1-CFOA001-0000047-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción  
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N) 

Adscripción  Unidad del Abogado General y Comisionado para 
la Trasparencia 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Comprobar el cumplimiento de Programas de trabajo establecidos en materia de 
transparencia, legalidad y combate a la corrupción, a través de la aplicación y el 
cumplimiento de convenios y acuerdos interinstitucionales celebrados con la 
Secretaría de la Función Pública y la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales de la PGR. 

2. Apoyar en la instrumentación de acciones y programas establecidos para 
involucrar a los Gobiernos de los Estados y Municipios en la implementación de 
actividades preventivas que en materia de transparencia y legalidad se llevan 
a cabo para la promoción de la contraloría social, participación ciudadana 
y protección de los programas sociales en tiempos electorales. 

3. Compilar conjuntamente con el Departamento de Instrumentación de Acciones de 
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Transparencia informes correspondientes al cumplimiento del Programa 
Operativo de Transparencia y Combate a la Corrupción y demás Programas de 
trabajo establecidos, así como el seguimiento a indicadores de desempeño 
a través de una estrecha coordinación con las áreas responsables. 

4. Consolidar bases y expedientes, en materia de transparencia y legalidad, a fin de 
documentar debidamente los procesos del área y contar con memoria histórica 
de las actividades emprendidas. 

5. Apoyar conjuntamente con el Departamento de Instrumentación de Acciones de 
Transparencia, las acciones preventivas para la transparencia y legalidad durante 
procesos electorales a implementarse en las Delegaciones de la Dependencia 
que le sean asignadas a fin de prevenir el uso irregular de los programas sociales 
en comicios locales y/o federales. 

6. Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establecen en el 
Reglamento Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y manual 
de procedimientos respectivo. 

7. Colaborar en la elaboración, actualización e instrumentación de la herramienta 
“Manual Microrregiones”, la cual contiene información relevante sobre la 
mecánica de operación de los programas de siete de las catorce secretarías que 
integran la Estrategia Nacional de Atención a Micro Regiones en coordinación 
con el Departamento de Instrumentación de Acciones de Transparencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Dictaminación Técnica 

Código de Plaza 20-413-1-CF01059-0000013-E-C-K
Nivel 
Administrativo 

OA1
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N)

Adscripción  Dirección General de Informática Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Revisar la propuesta de solicitud de dictámenes técnicos recibidos en la Dirección 
General de Informática, con el objeto de iniciar la integración del Dictamen 
Técnico. 

2. Elaborar los dictámenes técnicos solicitados por las unidades administrativas de 
la Secretaría, así como, los de sus órganos administrativos desconcentrados. 

3. Elaborar los informes referentes a los expedientes de dictámenes técnicos por 
unidad administrativa y ejercicio presupuestal para presentarlos a la Subdirección 
de Dictaminación Técnica. 

4. Elaborar los documentos relativos al seguimiento de los dictámenes técnicos 
emitidos por unidad administrativa y ejercicio presupuestal para presentar a la 
Subdirección de Dictaminación Técnica. 

5. Participar en la formulación de recomendaciones técnicas de los dictámenes 
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técnicos para la optimización de los recursos financieros destinados a la 
adquisición de bienes y servicios y de telecomunicaciones de acuerdo 
a la infraestructura informática y las diferentes plataformas tecnológicas 
adoptadas en la Secretaría. 

6. Elaborar cuadros comparativos de productos y servicios de las tecnologías de 
información y comunicaciones para generar los informes solicitados a la 
Subdirección de Dictaminación Técnica. 

7. Aplicar las acciones pertinentes a los programas de modernización de la 
infraestructura informática y de telecomunicaciones (MIIT) y de 
reaprovechamiento de equipo de cómputo y telecomunicaciones para atender los 
requerimientos de las unidades administrativas de la Secretaría. 

8. Elaborar los anexos técnicos requeridos para los procesos de adquisición y/o 
contratación de bienes y servicios informáticos y de telecomunicaciones que 
solicita la Dirección General de Informática. 

9. Elaborar el catálogo de proveedores, productos y servicios de tecnologías de 
información y comunicaciones del mercado nacional con la finalidad de mantener 
una base de datos actualizada y presentar el informe correspondiente a la 
Subdirección de Dictaminación Técnica. 

10. Elaborar los informes estadísticos del parque informático y software propiedad de 
la Secretaría para presentar a la Subdirección de Dictaminación Técnica. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o pasante 
Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral 

2 Años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Apoyo Técnico 

Código de Plaza 20-612-1-CFPA001-0000043-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

PA1 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y siete centavos 
M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Geoestadística y Padrones de 
Beneficiarios 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los contratos, convenios, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que 
requiera la Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, 
tanto en materia administrativa como en materia sustantiva, a fin de formalizar los 
compromisos a que haya lugar. 

2. Verificar que los procedimientos de adjudicación directa, invitación a cuando 
menos tres personas y licitaciones públicas cumplan con la normatividad 
aplicable en la materia. 

3. Verificar que las fianzas que se solicitan se apeguen a la normatividad aplicable 
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en la materia, a fin de garantizar el cumplimiento del contrato. 
4. Apoyar en el proceso de concertación de los Plandesoles conjuntamente con el 

área de asesores de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación y 
con los Gobiernos de los Estados, a fin de elaborar el instrumento jurídico 
que corresponda. 

5. Elaborar las actas administrativas y/o circunstanciadas que se requieran en la 
Dirección General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios y en su caso en 
la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, a fin de determinar el 
proceso jurídico que proceda. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Titulado 
Área de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 Año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del 
Puesto 

Secretaria de Apoyo de la Subsecretaría 

Código de Plaza 20-600-2-CF21864-0000064-E-C-D 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Enlace 

 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N) 

Adscripción  Subsecretaria de Prospectiva, Planeación y 
Evaluación 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la realización de las diferentes actividades secretariales del área, que 
tienen que ver con la elaboración, control y seguimiento de documentación, 
oficios, escritos y correspondencia. 

2. Controlar y archivar la documentación que generan los diferentes asuntos y 
trámites que maneja la oficina del C. Subsecretario, fin de ubicarlos para su 
pronta localización. 

3. Atender y realizar llamadas que soliciten el C. Subsecretario, el Secretario 
Particular y la Secretaria Privada. 

4. Elaborar e imprimir la agenda de actividades del C. Subsecretario y entregar una 
copia para control a la Secretaria Privada. 

5. Controlar, registrar y archivar documentación que recibe y genera 
la Subsecretaría, con la finalidad de ubicarlos en lugares visibles para la 
pronta localización. 

6. Apoyar y asistir a la Secretaria Privada en las actividades secretariales que 
se requieran. 

Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o 
Comercial 

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las carreras del catálogo 
de Trabajaen 

Experiencia Laboral 1 año 
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Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y /o 

Administrativo 
Evaluaciones de 
Habilidades 

• Trabajo en Equipo 
• Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No  

 
Nombre del 
Puesto 

Analista de los Programas de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-214-2-CF21865-0000222-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Seguimiento Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Realizar cuando se le requiera, la verificación física en campo a las obras, 
proyectos o acciones, así como captar la opinión de los beneficiarios, para 
contribuir al seguimiento a la operación de los Programas de Desarrollo Social
y Humano. 

2. Clasificar la información de los datos recopilados en campo para su captura. 
3. Apoyar en la elaboración de máscaras de captura para sistematizar los datos 

recopilados en campo. 
4. Compilar información de las Unidades Administrativas Responsables de los 

Programas referente a los indicadores seleccionados de los Programas de 
Desarrollo Social y Humano, para ser analizados. 

5. Apoyar en la elaboración de reportes referente a los indicadores seleccionados 
de los Programas de Desarrollo Social y Humano, para contribuir en la atención a 
las solicitudes de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano y diversas 
instancias gubernamentales. 

6. Apoyar en la ejecución de pruebas estadísticas, para determinar algunas 
cualidades de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

7. Apoyar en la elaboración de reportes de resultados econométricos que sirven 
como insumos para el análisis cuantitativo y cualitativo. 

8. Apoyar en la selección y captura de información relativa a las obras proyectos o 
acciones de los Programas de Desarrollo Social y Humano, para las bases 
de datos. 

9. Apoyar en la elaboración de bases de datos, para el ejercicio del muestreo. 
Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 Año  
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas 
 

Economía General 
Econometría 
Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Aeronáutica 
Matemáticas Estadística 

Probabilidad  
Evaluaciones de • Orientación a Resultados 
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Habilidades • Trabajo en Equipo 
Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

  
Nombre del 
Puesto 

Gestor de Pasajes “B” 

Código de Plaza 20-411-CFPQ002-0000256-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar al personal comisionado proporcionándoles la información de itinerarios 
de vuelos solicitados y brindarles alternativas de vuelo en caso de no haber 
los requeridos. 

2. Operar las reservaciones de los vuelos solicitados de acuerdo a lo requerido por 
los comisionados. 

3. Elaborar la captura de los documentos de los servicios que proporciona el 
proveedor de la agencia de viajes. 

4. Revisar y vigilar que las diferentes UR´s cumplan en tiempo y forma con las 
comprobaciones de boletos de avión a fin de que no se atrase el pago 
al proveedor. 

5. Elaborar la captura de los documentos de los servicios que proporciona el 
proveedor de la agencia de viajes. 

6. Revisar el envío a pagos de los documentos de servicios proporcionados por la 
agencia de viajes. para que estén en tiempo y forma para su pago 

7. Apoyar al Jefe de Departamento en la elaboración de su informe de los envíos de 
pago ante la Dirección de Recursos Financieros. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 1. grado de avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Área de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 Año  
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Contabilidad 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 

Otros No 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
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1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 
de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, 
aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 
121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él 
o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro 
a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de 
la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las 
direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 



110     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

 

10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo 
de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil 
requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las 
presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas 
e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que 
se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, por lo que respecta a 
los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidor público de carrera titular y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
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Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después 
de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 
su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad 
contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará con 
la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, 
en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las 
disposiciones aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo 
por el cual se aceptarán.  

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
En las convocatorias se deberán precisar los casos en que se aceptará el grado 
de maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente defina el 
CTP para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para 
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su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 
el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley 
de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 4. 
A fin de valorar el merito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, 
públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
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con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de 
descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Curricula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 
por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso de 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/servicio profesional de 
carrera/ingreso/guías de estudio, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo 
de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente implica el 
descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
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de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un (a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos 
el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando 
el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
lo comunicará a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en 
la Convocatoria. 

ETAPAS DEL CONCURSO 
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17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a 
las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para 
las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 
Puntos de Ponderación 

 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 

Área 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento 
de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar 
los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a 
lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el 
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rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los 
aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La 
aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la 
SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a 
través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las 
fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no 
presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al 
descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación 
inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae  Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará 
a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se 
esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del 
proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos 
así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de 
los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las 
DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
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• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de 
las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 
de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser 
igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 
de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 25/04/2012 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/04/2012 al 09/05/2012 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/04/2012 al 09/05/2012 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 14/05/2012 

Evaluación de habilidades A partir del 14/05/2012 

Cotejo documental A partir del 14/05/2012 

Evaluación de Experiencia A partir del 14/05/2012 

Valoración del Mérito A partir del 14/05/2012 

Entrevista A partir del 14/05/2012 

Determinación A partir del 14/05/2012 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando 
así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos 
en que se requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa 



118     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

 

que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario 
para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan 
este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas 
previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo 
de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección 
se integrarán a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar 
un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900, 
extensiones 55640, 55636 y 55638, para las Entidades Federativas: 
01 800 0073 705, mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 18:00 Hrs., en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de Desarrollo Social, ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma 51, piso 5o., colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F. 

 
México, D.F., a 18 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección  

El Secretario Técnico 
Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 178 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO PLAZA CODIGO DE PUESTO U.R. NIVEL 
1 Director General del Centro 

Nacional de las Artes 
100001 11-H00-1-CFKA001-

0001761-E-C-F 
Secretaría Cultural y 

Artística 
KA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso, de resultar ganadores, represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño anuales con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda 2. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento 
que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o 
título profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el 
nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los 
años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, 
firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado en 
gobierno). 10. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia 
certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en 
este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 
Registro de aspirantes: 
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3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 25-04-2012  
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

25-04-2012 al 9-05-2012 

Reactivación de folios 10-05-2012 al 16-05-2012 
Exámenes de conocimientos 17-05-2012 al 30-05-2012 
Evaluación de habilidades 31-05-2012 al 13-06-2012 
Cotejo Documental 14-06-2012 al 27-06-2012 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 14-06-2012 al 27-06-2012 
Entrevistas 28-06-2012 al 11-07-2012 
Determinación del candidato ganador 12-07-2012 al 16-07-2012 

 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar.  
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Determinación y reserva: 
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Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades 
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
El Comité de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/transparencia spc.php  
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicado en Paseo de la Reforma No. 175-15o. piso, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 175 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0569 de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Lic. César M. Gutiérrez Rodríguez  
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
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CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 029/2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así 
como el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 029/2012 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000327-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (Una) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de 
Programación y 

Presupuesto 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar propuestas de reorganización que contribuyan a elevar la efectividad del 
desarrollo de las actividades del Instituto. 

2. Diseñar propuestas de acuerdo a pasos sistemáticos a seguir para mejorar el flujo 
de las actividades de los centros de trabajo. 

3. Analizar la información para la elaboración de manuales de procedimientos que 
envía cada centro de trabajo. 

4. Supervisar conforme a la metodología establecida la instrumentación del programa 
anual de asesorías. 

5. Elaborar propuestas de procedimientos administrativos que simplifiquen las 
actividades del Instituto para que permitan incrementar su eficiencia. 

6. Coordinar al personal a su cargo en la realización de manuales y lineamientos de 
acuerdo al calendario diseñado con el fin de cubrir las metas establecidas. 

7. Proporcionar soluciones viables a la problemática que se presente, de acuerdo a 
las normas vigentes. 

8. Proponer la simplificación de procesos administrativos 
9. Establecer la optimización de la descripción de procedimientos para aquellas áreas 

que por reestructuración reflejen desfasamiento. 
10. Elaborar propuestas para mejorar la descripción de procesos de trabajo de los 

centros. 
11. Diseñar diagramas de flujo para el seguimiento efectivo de las actividades de los 

centros del trabajo del Instituto. 
12. Analizar la información que envían los centros de trabajo para actualizar los 

manuales de operación.. 
Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en: 

1. Administración 
2. Contaduría 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
4. Economía 
5. Computación e Informática 
6. Finanzas 
7. Comunicación 
8. Matemáticas – Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de Experiencia en: 
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1. Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
2. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Habilidades  
Gerenciales 

1. Trabajo en equipo (2) 
2. Orientación a Resultados (2) 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Metodología de la Investigación 
2. Cultura Institucional en la Administración Pública 

Federal 
3. Administración de Proyectos 

Idiomas No requerido 
Otros Word, Excel, Power Point, Internet y Correo Electrónico. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000350-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos 

Sede México, D.F. 

 1. Elaborar distintos contratos y convenios de acuerdo a los requerimientos solicitados 
por los diferentes centros de trabajo del Instituto. 

2. Preparar y registrar los proyectos de convenios y contratos que vayan a celebrarse 
con organismos públicos y privados, de acuerdo a los requerimientos que definan 
las áreas respectivas para ponerlos a consideración de la Subdirección General de 
Administración para su aprobación. 

3. Revisar cuidadosamente la documentación enviada por los centros de trabajo, para 
evitar asentar información errónea en los convenios y contratos que se suscriben. 

4. Asesorar a los centros de trabajo que conforman al Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, sobre aspectos relacionados a la contratación de personas 
físicas o morales y organismos públicos y privados. 

5. Analizar y evaluar la información que proporcionan los centros de trabajo y 
determinar las estrategias para obtener resultados oportunos y eficaces. 

6. Realizar y validar los instrumentos jurídicos que se suscriben en el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura para documentar los compromisos que éste 
asume frente a diversas personas físicas y morales. 

7. Realizar los instrumentos jurídicos necesarios que le permitan al Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura, asentar las bases y condiciones para la realización de 
sus objetivos. 

8. Aplicar y calcular los impuestos que se retienen a los prestadores de servicios. 
9. Programar en conjunto con el equipo de trabajo los procedimientos aplicables para 

la elaboración de contratos y convenios. 
10. Aplicar la ley de población y su reglamento para la legal estancia en el país de los 

extranjeros que prestarán sus servicios en el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en: 
1. Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de  
1. Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2) 

Conocimientos 
Técnicos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 

2. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  
Idiomas No Requerido 
Otros No Requerido 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicios Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a como los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicios Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2011. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada puesto. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la 
cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta la 
conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 

Reactivación 
de Folios 

Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público de 
ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
• Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 

por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En 
estos casos cuando el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de 
adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las impresiones 
de pantalla del sistema que correspondan. 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 
cinco días hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección en: San Antonio Abad No. 
130, 7º piso, Col. Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06820, en la Dirección de 
Personal, de 09:00 a 15:00 horas, dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

CALENDARIO DISTRITO FEDERAL 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 25 de Abril al 9 de Mayo de 2012 
Registro de Aspirantes Del 25 de Abril al 9 de Mayo de 2012 
Revisión Curricular Del 25 de Abril al 9 de Mayo de 2012 
Examen de Conocimientos Del 22 al 24 de Mayo de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 30 de mayo al 1 de Junio de 2012 
Cotejo Documental 7 y 8 de Junio de 2012 
Evaluación de Experiencia 7 y 8 de Junio de 2012 
Valoración del Mérito 7 y 8 de Junio de 2012 
Entrevista Del 26 al 28 de Junio de 2012 
Determinación del Candidato Ganador Del 26 al 28 de Junio de 2012  

Presentación 
de 
evaluaciones y 
desahogo de 
las etapas del 
proceso  
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las etapas y 
fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se aplicará la 
evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación requerida por el 
Instituto. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo establecido.  
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, se 
evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de acreditación 
que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la calificación menor al 
70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de descarte, el resultado 
obtenido será valido para todos los concursos de esta Convocatoria en los que se 
encuentre inscrito. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página 
electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura www.bellasartes.gob.mx a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Los participantes tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para presentar 
sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de Evaluación.  
Revisión Documental 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban: 
Cabe mencionar que en caso de no coincidir la información del curriculum registrado a 
través de la página de www.trabajen.gob.mx con la presentada será motivo de descarte. 
1. Currículum Vitae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasante 
documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de puesto e 

ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, Hoja 
Única de Servicios, etc.). 
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7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (ejemplo: Formato del SAT, recibo de 
honorarios ó comprobante de pago)  

8. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: evaluaciones 
del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de Diplomados, 
publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos de 
Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

Será motivo de descarte cuando la documentación que presente, no corresponda a la 
registrada en el portal de TrabajaEn en especial el CURP, R.F.C., y comprobante de 
domicilio. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores Públicos de 
Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada 
en lo individual; otros estudios.  
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Quinta Sesión Ordinaria del Comité Técnico de 
Profesionalización, se aplicará únicamente a los primeros cinco candidatos en el orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
Los resultados de dicha evaluación no será considerada como motivo de descarte. 
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de los 
candidatos para la determinación final del concurso. 
Entrevista 
La evaluación de los candidatos, se realizará de conformidad con los siguientes 
criterios:  
Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
Estrategia o acción (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Serán entrevistados los primeros cinco candidatos en el orden de prelación de acuerdo 
a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos con 1 finalista 
de entre los candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 candidatos 
más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento. 
Determinación 
Serán considerados finalistas, los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 80 
puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas al Instituto, el 
ganador señalado en el inciso anterior:  
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto.  
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso  
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 
36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicios Profesional de 
Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio asignado 
por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 80% 
sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los 5 candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos con 1 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 
candidatos más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento, de acuerdo 
con la siguientes ponderaciones: 
• Jefe de Departamento 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia  10 
Valoración del Mérito  10 
Entrevista 30 

Total 100 
Una vez que el candidato haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual será 
de 80, en una escala de 0 a100 puntos, será considerado finalista y pasará a la Etapa 
de Determinación. 
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Determinación 
y Reserva 

Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
Los aspirantes que aprueben la Etapa de Entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo 
a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto según 
aplique. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Dirección de 
Personal del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito en San Antonio 
Abad No. 130, 7º piso, Col. Tránsito, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06820, D.F., o en la 
sede que se le informe previamente en la Ciudad de México, D.F. 

5. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. Nápoles, 
Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., teléfonos: 56 82 38 31, 56 82 38 
32, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico ingreso@inba.gob.mx y 
el número telefónico: 51 32 56 00 Ext 1622 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_anony
mous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado derecho 
encontrara el incono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte superior 
encontrara el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un cuadro donde se 
encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” deberá de introducir el 
No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del concurso.  

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Personal 
Alfredo Vargas San Vicente 

Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-011-2012 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

Dirección de Seguimiento, Supervisión y Control. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF53031-0001083-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

MB3 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $78,148.71 (setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 M.N.) 
Rango Dirección de Area Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal 

Clasificación 
del puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Establecer los criterios de difusión de lineamientos y procedimientos en las 
Representaciones Federales, mediante la coordinación de actividades en las 
subdirecciones de zona, con la finalidad de orientar y regular la operación de 
todos los instrumentos de apoyo del Programa. 

2. Contribuir con las pareas normativas del FONAES en la definición de políticas, 
criterios, procedimientos y lineamientos, mediante su actualización, ejecución, 
seguimiento y supervisión, con la finalidad de fortalecer la operación de las 
representaciones federales del FONAES. 

3. Coordinar el seguimiento a los acuerdos establecidos en los Comités Técnicos del 
FONAES, mediante la asignación de actividades a las subdirecciones de zona que 
permitan darle continuidad a la emisión de dichos acuerdos, con la finalidad de 
asegurar la entrega de recursos autorizados. 

4. Conducir la implementación y aplicación de parámetros de evaluación en las 
Representaciones Federales, a través de la emisión de políticas de acción de las 
subdirecciones de zona, con la finalidad de medir el grado de cumplimiento en las 
metas establecidas. 

5. Establecer criterios para el desarrollo de herramientas que favorezcan la medición 
de objetivos en la operación de las Representaciones Federales, mediante la 
definición de líneas de acción que conlleven a la formulación, revisión y 
actualización de los indicadores a fin de asegurar el cumplimiento de metas y 
objetivos de la institución. 

6. Coordinar el seguimiento a los reportes de información remitidos por las 
Representaciones Federales, mediante el análisis de planes de trabajo y 
cronogramas de actividades a fin de coadyuvar, al cumplimiento de los programas 
institucionales. A través de las subdirecciones de zona. 

7. Dirigir las actividades del proceso de autorización de solicitudes de apoyo 
recibidas en las Representaciones Federales, mediante la elaboración de 
programas de trabajo y ejecutados por las subdirecciones de zona, con la finalidad 
de que estas mismas sean evaluadas en tiempo y forma. 
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8. Conducir la implementación y seguimiento de actividades relacionadas a la 
comprobación y aplicación de los recursos otorgados a los beneficiarios de apoyos 
en las Representaciones Federales, mediante el seguimiento e identificación de 
los casos que por los tiempos establecidos en las reglas de operación, deban 
cumplir con este compromiso, para la elaboración de los dictámenes 
correspondientes. 

9. Establecer los criterios de acción derivadas de los diagnósticos del funcionamiento 
y operación de las Representaciones Federales del ejercicio anterior, mediante la 
programación de visitas de supervisión, seguimiento y control, a fin de fortalecer 
su operación para un mejor desarrollo institucional. 

10. Proponer programas de capacitación al Director General de las Representaciones 
Federales y de las oficinas regionales, respecto de las reglas de operación, 
mediante el análisis de detección de necesidades en materia de la estrategia y 
normatividad relativa a los instrumentos de apoyo de FONAES, con la finalidad de 
actualizar al personal en la búsqueda de un desempeño eficaz y eficiente. 

11. Dirigir la instrumentación de capacitaciones al personal de las Representaciones 
Federales, con base en los contenidos de los programas definidos con las áreas 
internas, respecto a las reglas de operación, la normatividad relativa a los 
instrumentos de apoyo y cualquier otra materia con la finalidad de favorecer a un 
mejor desempeño dentro de la institución. 

12. Promover las altas y bajas del personal operativo, mandos medios y superiores de 
plaza federal y honorarios, mediante el análisis a los resultados de las 
evaluaciones del desempeño establecidas por la Secretaría de la Función Pública, 
con el propósito de coadyuvar con el desempeño óptimo de las Direcciones de 
Area. 

13. Establecer criterios para asesorar y retroalimentar a las Representaciones 
Federales referente a la interpretación de la aplicación de las reglas de operación, 
artículo quinto transitorio y normatividad de la institución, mediante el análisis de 
los requisitos generales o específicos de cada una de las Representaciones 
Federales, con la finalidad de impulsar la evaluación de los proyectos productivos 
apegados a las reglas de operación. 

14. Coordinar las actividades para el seguimiento y control de los trámites que 
realizan las Representaciones Federales relacionadas al artículo quinto transitorio, 
mediante la supervisión a los programas de trabajo, coordinados por las 
subdirecciones de zona, que garanticen el cumplimiento de las estrategias de 
atención, con la finalidad de que estas sean dictaminadas en tiempo y forma. 

15. Dirigir la coordinación y comunicación con las diversas áreas normativas y 
órganos fiscalizadores, mediante el reporte de establecimiento de acciones 
preventivas y correctivas en la operación de las Representaciones Federales, con 
la finalidad de optimizar los resultados y vigilar la debida aplicación de los 
procedimientos institucionales.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Contaduría, 
Ingeniería, Mercadotecnia y Comercio, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Matemáticas-Actuaría, Derecho, 
Economía, Finanzas. (Titulado). 

Experiencia laboral Seis años en Grupos Sociales, Organización y Dirección 
de Empresas, Apoyo Ejecutivo y/o administrativo, 
Administración Pública, Asesoramiento y Orientación, 
Actividad Económica. 

Habilidades  1. Liderazgo. 
2. Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Intermedio). 
2. Evaluación Económica y Social de Proyectos de 

Inversión (Intermedio). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Dirección de Planeación y Análisis. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52612-0000529-E-C-G 

Nivel 
administrativo 

MB1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Rango Dirección de Area Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal 

Clasificación 
del puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Ejecutar y proponer las líneas de acción para instrumentar métodos y técnicas de 
planeación que contribuyan a cumplir con los objetivos del FONAES y, asesorar en 
la materia a las unidades administrativas de la Coordinación General. 

2. Elaborar el proyecto de Programa Operativo Anual y el Programa del FONAES 
para el corto y mediano plazos y presentarlos para su aprobación, darle 
seguimiento y evaluar los avances en las metas programadas y resultados en 
coordinación con la Dirección de Evaluación. 

3. Integrar, observando los tiempos establecidos, el proyecto de reglas de operación 
del FONAES y de los programas a cargo de la Coordinación General, 
conjuntamente con las unidades administrativas del órgano desconcentrado. 

4. Coordinar la sistematización y el análisis de la información necesaria para generar 
los documentos de planeación institucional, prospectiva e información 
gubernamental. 

5. Participar con la Dirección de Evaluación en la elaboración de los informes y 
reportes institucionales solicitados por las instancias internas y externas al 
FONAES y, en su caso, realizar estudios para sistematizar y dar a conocer la 
experiencia institucional. 

6. Coordinar el desarrollo de las bases de datos y estadísticas para generar insumos 
y/o productos de la planeación institucional. 

7. Coordinar que se realicen las acciones para que el FONAES cumpla 
eficientemente con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y su Reglamento.  

8. Garantizar y agilizar el flujo de información de las solicitudes que realizan los 
particulares en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento.  

9. Apoyar al Director General en los asuntos que competan a los Comités de los 
cuales sea miembro, coordinar la integración de la información que se derive de su 
participación en sesiones y/o reuniones y, en su caso, dar seguimiento a los 
acuerdos tomados. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, Economía, 
Derecho, Ciencias Sociales, Humanidades, Contaduría, 
Ciencias Sociales y Administración Pública, Computación e 
Informática, Comunicación (Titulado). 

Experiencia laboral Cinco años en Economía General, Administración Pública, 
Ciencias Políticas, Sociología General, Organización y 
Dirección de Empresas, Teoría y Métodos Generales, 
Estadística. 
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Habilidades  1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Conocimientos  3. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
4. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro (Básico). 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Representante Federal. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52614-0000904-E-C-5 
10-C00-2-CF52614-0000886-E-C-5 
10-C00-2-CF52614-0000880-E-C-5 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de vacantes 3 (tres) 

Sueldo bruto $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
Rango Dirección de Area Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación  

Sede • Blvd. Benito Juárez No. 1990 Local 
30-A, Plaza Fimbres, C.P. 21270, 
Mexicali, Baja California. 

• Av. Tehuacán Sur No. 175, Col. La 
Paz, C.P. 72160, Puebla, Puebla. 

• Calle Niños Héroes No. 204, primer 
piso, Col. Gil y Sáenz
(El Aguila), C.P. 86080, 
Villahermosa, Tabasco. 

Clasificación 
del puesto 

Tipo 

Funciones 
principales 

1. Dirigir las actividades para el desarrollo de los trabajos de autorización de 
solicitudes de apoyo recibidas en la Representación Federal, mediante la 
elaboración de programas de trabajo, con la finalidad de que estas mismas sean 
evaluadas en tiempo y forma. 

2. Establecer los criterios señalados por el Comité Técnico Regional en el proceso 
de autorización de apoyos a la población objetivo dentro de su ámbito de 
competencia, mediante acciones para la promoción ante la ciudadanía de los 
distintos tipos de apoyo que ofrece FONAES, con la finalidad de asegurar que
los apoyos lleguen a la población objetivo. 

3. Dirigir y promover la promoción del FONAES ante las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como ante los 
sectores social y privado de conformidad con las directrices establecidas por las 
Direcciones Generales del FONAES en el ámbito de los instrumentos y tipos de 
apoyo, orientando a la población objetivo de los tipos de recursos para los apoyos 
que se otorgan para insertar a la población objetivo en el ámbito del crecimiento 
económico, con la finalidad de impulsar los objetivos institucionales de FONAES. 
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4. Dirigir la aplicación de normas, procedimientos, políticas, criterios y/o lineamientos 
emitidos por el Coordinador General, las Direcciones Generales y otras instancias 
normativas, mediante el cumplimiento a los programas de trabajo determinados 
por la Dirección General de Operación, para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos y estrategias del Programa. 

5. Programar la participación en el proceso de autorización de los apoyos 
promovidos en los Comités Técnicos Regionales, mediante la integración, 
recepción, verificación y resguardo de los proyectos dictaminados positivos, a fin 
de asegurar la oportuna atención a las solicitudes de apoyo de conformidad con 
las reglas de operación. 

6. Establecer la celebración de acuerdos, convenios y contratos con los sectores 
público, social y privado, mediante la aplicación de las directrices establecidas por 
las Direcciones Generales en relación a los instrumentos de apoyo, con la 
finalidad de darle cumplimiento a las metas y objetivos establecidos por
la institución. 

7. Dirigir las visitas de campo que correspondan para comprobar la correcta 
aplicación de los recursos otorgados en apego a la capacitación, adiestramiento y 
asistencia técnica para la población objetivo, orientado a los solicitantes de los 
apoyos en la aplicación de los recursos a los proyectos presentados en la 
Representación Federal, con base en las reglas de operación; la estrategia y 
normatividad relativa a los instrumentos de apoyo, con la finalidad de asegurar la 
transparencia de los recursos otorgados. 

8. Dirigir la instrumentación de los programas de capacitación adiestramiento, 
asesoría, intercambio de experiencias y asistencia técnica para la población 
objetivo, mediante al supervisión y control de las actividades en apego a las 
políticas, lineamientos y/o criterios establecidos, con el objetivo de fomentar e 
integrar circuitos locales de financiamiento, inversión, producción, 
comercialización y ahorro, en beneficio de la población de escasos recursos. 

9. Coordinar la instrumentación de capacitación del personal de la Representación 
Federal, con base en los contenidos de los programas definidos por las 
Direcciones Generales, respecto de las reglas de operación, la normatividad 
relativa a los instrumentos de apoyo y cualquier otra materia, con la finalidad de 
favorecer a un mejor desempeño dentro de la institución. 

10. Establecer los criterios para la integración de información vinculada a fondos, 
fideicomisos y empresas sociales de financiamiento, mediante el establecimiento 
de estrategias y asignación de tareas ejecutadas por el personal de la 
Representación Federal, con la finalidad de informar los avances obtenidos y 
garantizar el cumplimiento de los objetivos y estrategias del programa. 

11. Dirigir las acciones para proponer a la Dirección General de Finanzas Populares, 
la constitución y apertura de matrices o sucursales de empresas sociales de 
financiamiento, mediante el análisis de las zonas de atención prioritarias donde no 
existan servicios bancarios, con la finalidad de fomentar la consolidación de la 
banca social y acercar los servicios de ahorro y crédito popular a la población de 
escasos recursos. 

12. Establecer las acciones para desarrollar esquemas de promoción en beneficio de 
las entidades de la banca social, que apoya la Dirección General de Finanzas 
Populares, mediante la coordinación con instituciones públicas y privadas en el 
estado de adscripción, con la finalidad de orientarlas para su desarrollo y 
consolidación. 

13. Aplicar los lineamientos relativos a la contratación de servicios externos que 
fuesen necesarios para la representación federal en los casos procedentes, 
mediante acciones coordinadas con la Dirección General de Operación, Dirección 
General de Administración y Finanzas, con la finalidad de aplicar los criterios de 
interpretación, así como la aplicación de las disposiciones jurídicas emitidas
en la materia. 
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14. Coordinar las acciones para la formulación y propuestas de anteproyectos de 
presupuesto, mediante la integración de información histórica de apoyos 
otorgados en la Representación Federal, para la asignación presupuestal de los 
instrumentos de apoyo. 

15. Ejercer y autorizar los pagos conforme al presupuesto asignado, así como llevar a 
cabo los procedimientos de adjudicación directa, mediante la suscripción de los 
contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con la finalidad 
de tener los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades inherentes a 
la operación del Programa. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Comunicación, Computación 
e Informática, Turismo, Sistemas y Calidad, Mercadotecnia 
y Comercio, Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ingeniería, 
Matemáticas-Actuaría, Derecho, Contaduría, 
Administración, Economía (Titulado). 

Experiencia laboral Seis años en Administración Pública, Administración, 
Economía General, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Derecho y Legislación Nacionales, 
Organización y Dirección de Empresas, Ciencias 
Veterinarias, Agronomía. 

Habilidades  1. Liderazgo. 
2. Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Intermedio). 
2. Evaluación Económica y Social de Proyectos de 

Inversión (Intermedio). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de la Zona “A”. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52612-0001089-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.) 
Rango Subdirección Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal 

Clasificación 
del puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Difundir en las Representaciones Federales las actualizaciones a los criterios, 
lineamientos y procedimientos operativos, mediante la programación de 
actividades con el personal a su cargo, con la finalidad de orientar y regular la 
operación de los instrumentos de apoyo del programa. 

2. Integrar las propuestas políticas, criterios, procedimientos y lineamientos 
generados por las áreas normativas del FONAES, mediante la elaboración de 
documentos que permitan identificar la actualización, ejecución y seguimiento, 
con la finalidad de fortalecer la operación de las Representaciones Federales del 
FONAES. 
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3. Supervisar el seguimiento a los acuerdos establecidos en los Comités Técnicos 
del FONAES, mediante la coordinación de actividades a los Jefes de 
Departamento, con la finalidad de darle continuidad a la emisión de dichos 
acuerdos asegurando la entrega de recursos autorizados. 

4. Supervisar la implementación y aplicación de parámetros de evaluación en las 
Representaciones Federales, a través de acciones ejecutadas por los Jefes de 
Departamento, con la finalidad de medir el grado de respuesta de las 
Representaciones Federales en el desarrollo de su gestión operativa. 

5. Coordinar el desarrollo de herramientas que favorezcan la medición de objetivos 
en la operación de las Representaciones Federales, mediante el seguimiento a 
las acciones de formulación, revisión y actualización de indicadores, a fin de 
asegurar el cumplimiento de metas y objetivos de la Institución. 

6. Vigilar el cumplimiento de entrega de los reportes de información requeridos a las 
Representaciones Federales por las Direcciones Generales, mediante la 
elaboración de planes de trabajo y calendarios de entregables, a fin de 
coadyuvar, a través de las Subdirecciones de Zona, en el cumplimiento de los 
Programas Institucionales. 

7. Supervisar el seguimiento a las gestiones y trámites que realizan las 
Representaciones Federales sobre las solicitudes y apoyos otorgados a los 
beneficiarios, mediante la elaboración de Programas de trabajo y ejecutados por 
las Subdirecciones de Zona, con la finalidad de que estas mismas sean 
gestionadas y atendidas en tiempo y forma. 

8. Gestionar que las representaciones Federales cumplan con la aplicación de las 
Reglas de Operación, mediante el seguimiento a los casos que por los tiempos 
establecidos tengan que efectuar la comprobación de recursos, a fin de que se 
elaboren los dictámenes correspondientes. 

9. Coordinar las actividades de los diagnósticos del funcionamiento y operación de 
las Representaciones Federales del ejercicio anterior, mediante la aplicación de 
actividades de seguimiento y control, a fin de fortalecer su operación, para un 
mejor Desarrollo Institucional. 

10. Implantar los mecanismos para la capacitación al personal de las 
Representaciones Federales, mediante la difusión y asesoramiento de los 
programas defendidos por las áreas internas respecto a las Reglas de 
Operación, la normatividad relativa a los instrumentos de apoyo y cualquier otra 
materia, con la finalidad de favorecer a un mejor desempeño dentro de la 
Institución. 

11. Coordinar la metodología de trabajo establecida por el Director de Area, para dar 
atención y retroalimentación a las Representaciones Federales referente a la 
interpretación de la aplicación de las Reglas de Operación, artículo 5o. transitorio 
y normatividad de la Institución, mediante el diseño y seguimiento de planes de 
trabajo, determinando responsables y fecha de ejecución, con la finalidad de 
impulsar la evaluación de los proyectos productivos apegados a las Reglas de 
Operación. 

12. Supervisar las acciones de seguimiento para atender las solicitudes de trámites 
administrativos que realicen las Representaciones Federales, mediante la 
coordinación de actividades con la Dirección de Desarrollo e Información, con el 
propósito de coadyuvar con el desempeño óptimo de las Representaciones 
Federales. 

13. Proponer mecanismos para el control, evaluación y registro estadístico de los 
trámites gestionados en las Representaciones Federales relacionadas con el 
artículo quinto transitorio, mediante la coordinación de programas de trabajo, con 
la finalidad de garantizar el cumplimiento de las estrategias de atención en 
tiempo y forma. 

14. Coordinar la comunicación con las diversas áreas normativas y órganos 
fiscalizadores, mediante el reporte de seguimiento y avances a las acciones 
preventivas y correctivas de la operación de las Representaciones Federales 
acordadas, con la finalidad de optimizar los resultados y vigilar la debida 
aplicación de los procedimientos institucionales.  
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Comunicación, Sistemas y 
Calidad, Relaciones Internacionales, Ciencias Sociales, 
Mercadotecnia y Comercio, Computación e Informática, 
Finanzas, Ingeniería, Matemáticas-Actuaría, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Administración, Economía (Titulado). 

Experiencia laboral Cuatro años en Administración Pública, Grupos Sociales, 
Actividad Económica, Economía General, Cambio y 
Desarrollo Social, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económica y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de la Zona “B”. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52615-0000953-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NC2 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $39,909.11 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 
Rango Subdirección Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal 

Clasificación 
del puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Difundir en las Representaciones Federales las actualizaciones a los criterios, 
lineamientos y procedimientos operativos, mediante la programación de 
actividades con el personal a su cargo, con la finalidad de orientar y regular la 
operación de los instrumentos de apoyo del programa. 

2. Integrar las propuestas políticas, criterios, procedimientos y lineamientos 
generados por las áreas normativas del FONAES, mediante la elaboración de 
documentos que permitan identificar la actualización, ejecución y seguimiento, con 
la finalidad de fortalecer la operación de las Representaciones Federales del 
FONAES. 

3. Supervisar el seguimiento a los acuerdos establecidos en los Comités Técnicos 
del FONAES, mediante la coordinación de actividades a los Jefes de 
Departamento, con la finalidad de darle continuidad a la emisión de dichos 
acuerdos asegurando la entrega de recursos autorizados. 
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4. Supervisar la implementación y aplicación de parámetros de evaluación en las 
Representaciones Federales, a través de acciones ejecutadas por los Jefes de 
Departamento, con la finalidad de medir el grado de respuesta de las 
Representaciones Federales en el desarrollo de su gestión operativa. 

5. Coordinar el desarrollo de herramientas que favorezcan la medición de objetivos 
en la operación de las Representaciones Federales, mediante el seguimiento a las 
acciones de formulación, revisión y actualización de indicadores, a fin de asegurar 
el cumplimiento de metas y objetivos de la Institución. 

6. Vigilar el cumplimiento de entrega de los reportes de información requeridos a las 
Representaciones Federales por las Direcciones Generales, mediante la 
elaboración de planes de trabajo y calendarios de entregables, a fin de coadyuvar, 
a través de las Subdirecciones de Zona, en el cumplimiento de los Programas 
Institucionales. 

7. Supervisar el seguimiento a las gestiones y trámites que realizan las 
Representaciones Federales sobre las solicitudes y apoyos otorgados a los 
beneficiarios, mediante la elaboración de Programas de trabajo y ejecutados por 
las Subdirecciones de Zona, con la finalidad de que estas mismas sean 
gestionadas y atendidas en tiempo y forma. 

8. Gestionar que las representaciones Federales cumplan con la aplicación de las 
Reglas de Operación, mediante el seguimiento a los casos que por los tiempos 
establecidos tengan que efectuar la comprobación de recursos, a fin de que se 
elaboren los dictámenes correspondientes. 

9. Coordinar las actividades de los diagnósticos del funcionamiento y operación de 
las Representaciones Federales del ejercicio anterior, mediante la aplicación de 
actividades de seguimiento y control, a fin de fortalecer su operación, para un 
mejor Desarrollo Institucional. 

10. Implantar los mecanismos para la capacitación al personal de las 
Representaciones Federales, mediante la difusión y asesoramiento de los 
programas defendidos por las áreas internas respecto a las Reglas de Operación, 
la normatividad relativa a los instrumentos de apoyo y cualquier otra materia, con 
la finalidad de favorecer a un mejor desempeño dentro de la Institución. 

11. Coordinar la metodología de trabajo establecida por el Director de Area, para dar 
atención y retroalimentación a las Representaciones Federales referente a la 
interpretación de la aplicación de las Reglas de Operación, artículo 5o. transitorio 
y normatividad de la Institución, mediante el diseño y seguimiento de planes de 
trabajo, determinando responsables y fecha de ejecución, con la finalidad
de impulsar la evaluación de los proyectos productivos apegados a las Reglas de 
Operación. 

12. Supervisar las acciones de seguimiento para atender las solicitudes de trámites 
administrativos que realicen las Representaciones Federales, mediante la 
coordinación de actividades con la Dirección de Desarrollo e Información, con el 
propósito de coadyuvar con el desempeño óptimo de las Representaciones 
Federales. 

13. Proponer mecanismos para el control, evaluación y registro estadístico de los 
trámites gestionados en las Representaciones Federales relacionadas con el 
artículo quinto transitorio, mediante la coordinación de programas de trabajo, con 
la finalidad de garantizar el cumplimiento de las estrategias de atención en tiempo 
y forma. 

14. Coordinar la comunicación con las diversas áreas normativas y órganos 
fiscalizadores, mediante el reporte de seguimiento y avances a las acciones 
preventivas y correctivas de la operación de las Representaciones Federales 
acordadas, con la finalidad de optimizar los resultados y vigilar la debida 
aplicación de los procedimientos institucionales.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Comunicación, Sistemas y 
Calidad, Relaciones Internacionales, Ciencias Sociales, 
Mercadotecnia y Comercio, Computación e Informática, 
Finanzas, Ingeniería, Matemáticas-Actuaría, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Administración, Economía (Titulado). 
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Experiencia laboral Cuatro años en Administración Pública, Grupos Sociales, 
Actividad Económica, Economía General, Cambio y 
Desarrollo Social, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económica y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirección de Operación. 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0001086-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Rango Subdirección Tipo de 

nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Impulso Productivo de la 

Mujer y Grupos 
Vulnerables 

Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo,  México, Distrito Federal 

Clasificación 
del Puesto 

Específico 

Funciones 
principales 

1. Integrar los proyectos de políticas, procedimientos, criterios, lineamientos, 
convocatorias y solicitudes de apoyos para negocios de mujeres y grupos 
vulnerables que someterá a consideración del Comité Técnico Nacional la Unidad 
Administrativa, mediante la revisión histórica de los datos disponibles, la 
realización de sondeos de mercado que permitan definir los montos requeridos y la 
elaboración de documentos que justifiquen y fundamenten la necesidad autorizar 
dichos proyectos, a fin de fortalecer las capacidades empresariales de los 
negocios de mujeres y grupos vulnerables. 

2. Evaluar y Opinar sobre los asuntos y acuerdos que remitan al Comité Técnico 
Nacional las distintas Direcciones Generales del FONAES sobre proyectos de 
políticas, procedimientos, criterios, lineamientos, convocatorias y solicitudes de 
apoyos, mediante la revisión de la información a tratar en cada una de las 
sesiones, que permitan a la dirección de área dictaminar y, en su caso, proponer la 
autorización de los asuntos del orden del día que correspondan. 

3. Coordinar, conjuntamente con las instancias que corresponda, las asesorías sobre 
la aplicación de políticas, procedimientos, criterios, convocatorias y/o lineamientos, 
mediante el desarrollo de análisis de interpretación y elaboración de propuestas de 
respuesta, con el fin de contar con criterios homogéneos de interpretación sobre 
los instrumentos de apoyo de competencia de la unidad administrativa. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     41 

 

4. Diseñar el establecimiento de variables, la revisión y el análisis de información con 
respecto a los programas a cargo de la unidad administrativa, por medio de la 
evaluación de los datos disponibles y la entrega de propuestas, a fin de definir las 
metas para medir el desempeño de las acciones institucionales. 

5. Integrar la información referente a los apoyos para abrir o ampliar un negocio de 
mujeres o de personas con discapacidad, mediante la investigación y organización 
de los datos referentes al presupuesto histórico ejercido con respecto a dichos 
apoyos, a fin de que la Dirección de Operación y Seguimiento pueda coparticipar 
en la elaboración del Programa Operativo Anual y sus metas correspondientes. 

6. Definir y efectuar los procesos de seguimiento a los apoyos otorgados para abrir o 
ampliar un negocio de mujeres y de personas con discapacidad, mediante el 
diseño de encuestas que contengan variables fundamentales que identifiquen las 
características de los beneficiarios y sus unidades productivas, el impacto de los 
apoyos otorgados, la percepción que tienen de la institución y las necesidades y 
requerimientos de capacitación y comercialización, a fin de proponer elementos 
que apoyen en la toma de decisiones de la unidad administrativa. 

7. Diseñar la logística de los eventos organizados en el marco de los apoyos para 
fortalecer negocios establecidos de personas con discapacidad mediante la 
elección del lugar de desarrollo del evento, la promoción de los mismos entre las 
Representaciones Federales y la compilación de información de los apoyos 
otorgados a las personas con discapacidad, a fin de lograr que el número de 
beneficiarios de este tipo de apoyo sea el ideado conforme a las metas 
establecidas por la unidad administrativa. 

8. Implementar la logística de los eventos organizados en el marco de los apoyos 
para fortalecer los negocios establecidos de mujeres u personas con discapacidad, 
mediante el contacto constante con las Representaciones Federales, a fin de que 
los eventos se desarrollen de manera eficiente y que satisfagan las necesidades 
de los beneficiarios en materia de capacitación y comercialización del bien o 
servicio que ofrecen. 

9. Compilar la información de los apoyos otorgados en efectivo y en especie a las 
mujeres y personas con discapacidad, mediante la elaboración de bases de datos 
(Padrones) recopiladas durante los eventos para generar el informe estadístico de 
los apoyos que se vinculan a la unidad administrativa. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Contaduría, Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración, Ciencias Sociales (Titulado). 

Experiencia laboral Cuatro años en Economía General, Administración 
Pública, Sociología General, Actividad Económica. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1. Marco Normativo del FONAES (Avanzado). 
2. Evaluación Económica y Social de Proyectos de 

Inversión (Avanzado). 
Idiomas 
extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
mínimo a 5 (cinco) candidatos si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales 
de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del reglamento. 
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Bases de participación 
I. Principios 
rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

II. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales:  
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 

III. Registro de 
aspirantes. 

La inscripción y el registro de los aspirantes al concurso de interés, se realizará, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las presentes bases, 
asignará un número de folio, dicho número, servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

IV. Desahogo de 
las etapas del 
proceso. 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) informará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para desahogar cada una de las etapas del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen, siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalado. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades
a evaluar. 

V. Documentación 
requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en Av. Parque Lira No. 65, Col. 
San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, en 
la fecha y hora establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía 
electrónica, con cuando menos dos días hábiles de anticipación. 
La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 

VI. Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren.  
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 Examen de Conocimientos:  
Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el 
temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá hacerse 
mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del (la) candidato(a); dirigido 
al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo electrónico 
seleccion_spc@fonaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada capacidad y/o habilidad establecida en 
el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una será de 70 en una 
escala de 0 a 100. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las adquiridas por esta Coordinación General en congruencia con 
el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, cuarto 
párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir 
de que se den conocer a través de TrabajaEn. Las guías para las Evaluaciones de 
Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en el portal 
www.fonaes.gob.mx. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito:  
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se puede 
consultar en el siguiente link: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5206536&fecha=29/08/2011.  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante;  
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 



44     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

 

Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Formato de 
Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito", disponible 
en la liga http://www.fonaes.gob.mx/formato-para-curriculum.html (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. CURP y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en el 
portal www.fonaes.gob.mx, apartado de Servicio Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que esta Coordinación sólo 
recibirá el documento que compruebe que se cumple con la escolaridad solicitada por 
el perfil del puesto (los grados de diplomados, maestrías, postgrados, doctorados, 
etc., sólo serán considerados para la valoración del mérito). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema de Servicio Profesional de Carrera, conforme a lo previsto en 
los artículos 37 de la Ley y 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de conformidad con el numeral 147 del 
acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
11. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Entrevista.  
El Comité Técnico de Selección determinó entrevistar mínimo a 5 (cinco) candidatos 
si el número lo permite, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) cinco 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. 
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Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a través de la exposición de un caso práctico y 
preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación:  
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 75 puntos en todos los casos. 
 En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a esta 
Coordinación, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en las 
etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité Técnico de 
Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

VII. Calendario 
del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 25 de abril de 2012 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 9 de mayo de 2012. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 9 de mayo de 2012 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 10 al 14 de mayo de 2012 
Evaluaciones de habilidades* 

 
21 y 22 de mayo de 2012 y de acuerdo al 
mensaje enviado a las cuentas personales 
por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Exámenes de conocimientos* 
 

Del 23 al 25 de mayo de 2012 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 
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Cotejo documental (En paralelo con las 
Evaluaciones)* 

Del 21 al 25 de mayo de 2012 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Entrevistas* Del 28 de mayo al 1 de junio de 2012. 
Determinación del candidato ganador* Del 28 de mayo al 1 de junio de 2012. 

*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo que están 
sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el procedimiento de evaluación de 
capacidades y el número de aspirantes que participen en éstas. 

VIII. Presentación 
de evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades
a evaluar. 

IX. Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
• Director de Seguimiento de Supervisión y Control: 60. 
• Dirección de Planeación y Análisis: 60. 
• Representante Federal en Baja California: 60. 
• Representante Federal en Puebla: 60. 
• Representante Federal en Tabasco: 60. 
• Subdirector de la Zona “A”: 70. 
• Subdirector de la Zona “B”: 70. 
• Subdirección de Operación: 60. 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades (Gerenciales): 
• Director de Seguimiento de Supervisión y Control: 70. 
• Dirección de Planeación y Análisis: 70. 
• Representante Federal en Baja California: 70. 
• Representante Federal en Puebla: 70. 
• Representante Federal en Tabasco: 70. 
• Subdirector de la Zona “A”: 70. 
• Subdirector de la Zona “B”: 70. 
• Subdirección de Operación: 70. 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos), así como las evaluaciones 
de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 

X. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos (técnicos), 
habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, así como la fase 
de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el puntaje mínimo de aptitud de conformidad 
con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultado por 

etapa 
II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 
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III.- Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 

Evaluación de 
experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas 
abiertas 

10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 
para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: Para etapa III.- Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y mérito.  

XI. Publicación 
de resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en la página institucional www.fonaes.gob.mx apartado 
Servicio Profesional de Carrera. 

XII. Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 
(FONAES), durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 

XIII. Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XIV. Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@fonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como 
por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección, las reactivaciones por rechazo 
curricular se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la 
siguiente información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el folio y 

el motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
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La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XV. Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Coordinación General del Programa Nacional de 
Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), a los teléfonos 2636-4389 y 
2636-4390; o al correo electrónico quejas@fonaes.gob.mx, o presentarse en Av. Parque 
Lira No. 65 (tercer piso), Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11850 en México, Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no 
se aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 
9. El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 

XVI. Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@fonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100, Ext. 4219 de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General del  
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Armando Venegas Silva 
Rúbrica. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     49 

 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06-2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
del Reglamento de la misma Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal:  
 

1.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Distrito de Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-149-1-CF33076-0000042-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Tlaxcala 

Sede (Radicación) Tlaxcala 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría, vigilando su 
cumplimiento en apego a las correspondientes Reglas de Operación.  

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el Distrito e instrumentar prácticas 
agrícolas de integración y actualización del inventario de los recursos naturales, 
agrícolas, pecuarios agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de aprovechar en 
forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y fomento de los 
recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, de pesca y artesanales. Así 
como los de coordinación interinstitucional de contingencias con la finalidad 
impulsar el Desarrollo Rural Sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de productores 
agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los 
Programas Federales y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico 
del Distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de tecnología, con 
el propósito de impulsar la modernización de la actividad agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera entre los productores del Distrito. 

6. Difundir en el Distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, producción de forrajes, áreas de 
apacentamiento y aprovechamiento masivo de esquilmos y subproductos 
agroindustriales, normas fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda 
Nacional e Internacional de granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
con el propósito de que éstos se apliquen, utilicen y observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así como las 
disposiciones técnico-operativo en materia de sanidad agrícola, para mejorar
las condiciones sanitarias de los productos agrícolas de la región. 

8. Supervisar la promoción e integración de los Comités Regionales y Juntas Locales 
de Sanidad, así como supervisar y evaluar su operación con la finalidad de que se 
realicen acciones conjuntas para prevención, combate, control y erradicación de 
plagas y enfermedades. 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos especializados, en 
sanidad y asistencia técnica privada a productores agropecuarios, con el propósito 
de que éstos sean otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de Comités Directivos, Técnicos, de Control y 
Vigilancia, de sistemas producto del sector agropecuario, que de conformidad a la 
Ley de Desarrollo Rural y demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben 
constituir a fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 
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11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación a productores, 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales, 
con el propósito de establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

12. Expedir certificados Fito y Zoosanitarios para la transportación y exportación de 
animales, vegetales y productos y subproductos de naturaleza animal y vegetal en 
cumplimiento a disposiciones normativas para la prevención de enfermedades y 
garantía de sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo relacionados con los 
servicios personales, materiales y de servicios del Distrito, con el propósito de 
optimizarlos en estricto apego a las disposiciones normativas de austeridad y 
transparencia en su administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del Distrito, en propiedad 
y rentados y tramitar su regularización con el fin de que se mantengan actualizados 
sus expedientes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Veterinaria
y Zootecnia, Ciencias Sociales, Ingeniería, 
Economía, Derecho, Desarrollo 
Agropecuario, Biología y Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Producción Animal, Grupos 
Sociales, Estadística, Agronomía, Peces y Fauna Silvestre, 
Ciencias Veterinarias y Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Sociales, Ingeniería, 
Economía, Derecho, Desarrollo Agropecuario, Biología y 
Agronomía.  

Idiomas: No 
  

2.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Seguimiento y Control 

Código de 
puesto 

08-513-1-CFOA001-0000155-E-C-J 

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en los Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Administrar la información relativa a los compromisos establecidos con la Unidad 
de Gobierno Digital de la Secretaría de la Función Pública y preparar los informes 
correspondientes. 

2. Desarrollar medidas de seguimiento al trabajo coordinado de las áreas de la 
Dirección General y proponer las acciones necesarias para evaluar el impacto de 
sus proyectos. 

3. Determinar las áreas de oportunidad en la organización interna y proponer los 
ajustes convenientes para el cumplimiento de los objetivos. 

4. Establecer en conjunto con las áreas de la Dirección General las necesidades de 
capacitación del personal. 

5. Analizar los proyectos y planes de trabajo de las distintas áreas para proponer las 
acciones de capacitación que permitan mantener alineado el desarrollo individual 
del personal con los objetivos específicos de trabajo. 

6. Coordinar el cumplimiento del Plan Anual de Capacitación y elaborar reportes 
trimestrales sobre los avances en su cumplimiento. 

7. Diseñar las medidas de determinación de metas individuales y colectivas de la 
Dirección General. 

8. Controlar la aplicación de las Evaluaciones del Desempeño del personal de la 
Dirección General y consolidarlas para su reporte a la Subdirección de Control de 
Servicios. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Psicología, Computación e Informática y 

Administración.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Administración Pública, 
Ciencia de los Ordenadores y Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos: Psicología, Computación e Informática y Administración.  
Idiomas: No 

  
3.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-145-1-CFPA001-0000198-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Sinaloa 

Sede (Radicación) Sinaloa 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los Programas Sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca
y artesanales, así como los de Coordinación Interinstitucional y de Contingencias, 
con la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores, así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de Programas de Cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités directivos, 
técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de Asociaciones y Organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la región, para fomentar entre ellas los Programas Federales
y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Administración, Ecología, Ciencias 

Sociales, Derecho, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario
y Agronomía.  



52     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos: Administración, Ecología, Ciencias Sociales, Derecho, 
Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas: No 
  

4.- Nombre de 
puesto 

Coordinador de Fomento y Protección Agropecuaria 

Código de 
puesto 

08-136-2-CF21864-0000220-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede (Radicación) Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las instrucciones, 
normas y técnicas establecidas para el fomento de la producción, protección y 
conservación de los recursos agropecuarios y la prestación de los servicios de 
sanidad fitopecuaria, así como integrar y promover los Programas 
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las propuestas de 
cambio de uso del suelo, de conformidad con las características específicas del 
Distrito, así como promover la generación y validación de tecnología que 
contribuya a incrementar la producción y productividad agropecuaria de la región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los proyectos 
productivos y sociales de los productores agropecuarios de las comunidades 
rurales, coordinando y realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
que permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de protección, 
preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir enfermedades, 
plagas e insectos nocivos que afecten los recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad fitopecuaria 
corresponda desarrollar al Distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las Reglas de Operación de los 
Programas sustantivos de fomento agropecuario, así como integrar la información 
estadística que se genera en el Distrito de Desarrollo Rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio rural, así como la 
generación, validación, transparencia y apropiación de tecnología orientada a 
mejorar los sistemas productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural integral, a través 
de PSP dedicados a la asistencia privada haciendo énfasis en los grupos de 
intercambio tecnológico y módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materia agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación-exportación de productos 
e insumos agropecuarios, con destino o procedencia del extranjero, así como 
captar y turnar a la Delegación Estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-social de los 
productores, para la producción, transformación y comercialización agrícola y 
pecuaria en el ámbito territorial del Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de productores 
agrícolas y pecuarios. 
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13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, pecuaria y de sanidad 
que proporcionan los particulares a los productores, para preservar, desarrollar y 
aprovechar racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas
y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados Fito y Zoosanitarios 
para la exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., sobre precios 
Nacionales e Internacionales de requisitos fitozoosanitarios para el comercio 
exterior de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 

Agropecuario y Agronomía.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Biología Vegetal (Botánica), 
Geografía Regional, Agronomía, Administración Pública, 
Estadística, Fitopatología, Biología de Insectos (Entomología) y 
Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  
Idiomas: No 

  
5.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico en Promoción de Bioenergéticos 

Código de 
puesto 

08-311-1-CFPQ003-0000137-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Vinculación y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Recabar información y datos para el diseño de los mecanismos de comunicación y 
concertación, que propicien el desarrollo de las estrategias para el fomento de la 
organización de los productores y demás agentes relacionados con la producción 
de bioenergéticos. 

2. Realizar en el marco de las estrategias establecidas las acciones y tareas que se 
le asignen, con objeto de contribuir en el impulso de la organización de los 
productores y demás agentes relacionados con la producción de bioenergéticos. 

3. Operar los mecanismos de seguimiento y evaluación del impacto de las estrategias 
aplicadas para el fomento de la organización de los productores y demás agentes 
relacionados con la producción de bioenergéticos, con el fin de elaborar reportes 
de avance y cumplimiento de las estrategias desarrolladas. 

4. Recabar información y datos que contribuyan en la integración de programas de 
corto plazo para el fomento en Estados, Municipios, así como en los sectores 
social y privado de la producción sustentable de insumos relacionados con la 
producción de bioenergéticos.  

5. Realizar el acopio de información sobre la composición, cobertura y avances 
tecnológicos en que se encuentra en el país la infraestructura en materia de 
producción de bioenergéticos, con el fin de identificar las áreas de oportunidad en 
la materia. 

6. Operar la base de datos del inventario de infraestructura a nivel Nacional en 
materia de producción de bioenergéticos, con el fin de elaborar reportes sobre la 
disponibilidad y necesidades en materia de instalaciones y tecnología para
la producción de bioenergéticos. 
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7. Integrar una base de datos sobre las mejores prácticas a nivel Internacional en 
materia de producción, transporte, almacenamiento y comercialización de 
bioenergéticos, con objeto de aportar elementos para la determinación de la 
viabilidad de importar tecnología en la materia en beneficio de los productores
de bioenergéticos. 

8. Operar los mecanismos de difusión sobre la tecnología, estudios, proyectos u 
ofertas de tecnología en materia de producción de bioenergéticos, con objeto de 
que los productores tengan conocimiento y, en su caso, acceso a tales desarrollos 
tecnológicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Química, Desarrollo Agropecuario, 

Bioquímica, Biología, Ingeniería y 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Agronomía, Biología Vegetal 
(Botánica), Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, Química 
Orgánica y Tecnología Bioquímica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos: Química, Desarrollo Agropecuario, Bioquímica, Biología, 
Ingeniería y Agronomía.  

Idiomas: No 
  

6.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico de Apoyo a la Coordinación con Niveles de Gobierno 

Código de 
puesto 

08-311-1-CFPQ003-0000136-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Vinculación y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Identificar elementos de carácter técnico en materia de producción, 
almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de bioenergéticos, que 
permitan la elaboración de anteproyectos de convenios de coordinación con 
Gobiernos Estatales, Distrito Federal, así como Gobiernos Municipales.  

2. Integrar un banco de datos que contenga informes, estadísticas, protocolos de 
investigación, así como estudios de prácticas exitosas en materia de producción, 
almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de bioenergéticos, con 
objeto de contar con la información de referencia para la elaboración de 
anteproyectos de convenios de coordinación con Estados y Municipios.  

3. Realizar análisis de informaciones lo relativo a la producción y comercialización de 
bioenergéticos, que permita la identificación de indicadores de tiempo y costo, a fin 
de incorporarlos en los proyectos de convenios de coordinación con autoridades 
Federales, Gobiernos Estatales, Gobierno del Distrito Federal, así como los 
Gobiernos Municipales. 

4. Recopilar información y datos estadísticos sobre las condiciones económicas y 
técnicas que inciden en la producción, almacenamiento, transporte, distribución
y comercialización de bioenergéticos con el fin de identificar criterios que permitan 
determinar la viabilidad de acciones de promoción en la materia. 

5. Aportar información y datos que aporten elementos técnicos para el diseño de 
mecanismos de difusión y promoción destinados a contribuir en el impulso del 
desarrollo sustentable de la producción, transporte, distribución, comercialización y 
uso eficiente de bioenergéticos. 

6. Participar en la ejecución de acciones destinadas a incentivar a los sectores 
público y privado con el fin de que generen la infraestructura que contribuya en el 
impulso y desarrollo de la producción de bioenergéticos. 
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7. Diseñar un sistema de registro y seguimiento de compromisos establecidos con los 
Gobiernos Estatales y Municipales en lo relativo a la producción, transporte, 
distribución, comercialización y uso eficiente de bioenergéticos, con objeto de 
realizar la evaluación de su cumplimiento. 

8. Realizar informes de cumplimiento de compromisos adquiridos con los Gobiernos 
Estatales y Municipales en lo relativo a la producción, transporte, distribución, 
comercialización y uso eficiente de bioenergéticos con el fin de aportar elementos 
de toma de decisiones en aquellos casos en que se presenten desviaciones en su 
cumplimiento. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Bachillerato Técnico o Especializado  
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Administración.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Actividad Económica. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos: Administración.  
Idiomas: No 

  
7.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico en Recursos Materiales 

Código de 
puesto 

08-138-2-CF21865-0000115-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Nayarit 

Sede (Radicación) Nayarit 

Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la Delegación y sus Distritos de Desarrollo Rural. 

2. Programar conforme a las necesidades los bienes que se requieran por las áreas 
operativas de la Delegación y DDR´s. 

3. Elaborar los informes que resulten necesarios para el Subcomité de Adquisiciones 
respecto al volumen de bienes y servicios consumidos o recibidos por la 
Delegación. 

4. Elaborar los informes sobre el resultado del ejercicio del presupuesto de la 
Delegación conforme a lo que establece el Art. 42 de la Ley de Adquisiciones. 

5. Sistematizar el registro del parque vehicular de la Delegación con el propósito de 
obtener una base de datos que permita la administración eficiente de los vehículos 
asignados. 

6. Elaborar las especificaciones técnicas requeridas para la contratación de los 
servicios de suministro de combustible y mantenimiento preventivo y correctivo a 
fin de mantener en operación el parque vehicular de la Delegación. 

7. Elaborar los controles sistematizados que resulten necesarios sobre los servicios 
de mantenimiento, limpieza y vigilancia para asegurar la óptima operación de la 
Delegación. 

8. Realizar la calificación de los servicios de mantenimiento de las empresas 
subrogadas a fin de evaluar su eficiencia. 

9. Integrar un registro sistematizado de los bienes muebles resguardados en el 
almacén de la Delegación con el fin de cumplir con la normatividad aplicable. 

10. Recibir, resguardar y suministrar los bienes muebles, materiales y equipo diverso 
para contar con el adecuado control de los mismos. 

11. Llevar a cabo el levantamiento del inventario de los bienes muebles, material de 
oficina, mobiliario y equipo de la Delegación a fin de presentar los informes que le 
sean requeridos por las áreas competentes. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario  
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Economía, Ingeniería, Contaduría, 

Agronomía, Finanzas y Administración.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos: Economía, Ingeniería, Contaduría, Agronomía, Finanzas y 
Administración.  

Idiomas: No 
  

8.- Nombre de 
puesto 

Profesional Técnico en Informática 

Código de 
puesto 

08-138-2-CF21865-0000108-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Nayarit 

Sede (Radicación) Nayarit 

Funciones 
principales 

1. Elaborar inventario de los recursos informáticos con los que cuenta la Delegación. 
2. Verificar que los programas instalados en los equipos informáticos cuenten con las 

licencias correspondientes. 
3. Elaborar Programa de Detención de Requerimientos de Capacitación por área de 

trabajo. 
4. Construir y actualizar los módulos que conforman los diferentes sistemas de la 

Delegación. 
5. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y estadísticas 

sustentados en la integridad, actualización y confiabilidad de los datos 
incorporados en las bases de datos, que permitan su análisis y la disposición de 
información para la toma de decisiones. 

6. Elaborar la documentación técnica que describa el diseño, aplicación y pruebas de 
los sistemas desarrollados. 

7. Elaborar programa y calendario de capacitación por área de trabajo. 
8. Implementar los procesos de entrenamiento sobre productos generados por área, 

para asegurar el aprovechamiento de los mismos por parte de los usuarios de la 
Delegación. 

9. Brindar a los usuarios la capacitación en la aplicación y explotación de los sistemas 
liberados, así como de las modificaciones y actualizaciones que se incorporen. 

10. Calendarizar el mantenimiento preventivo de los equipos y mantener actualizado 
los programas antivirus. 

11. Realizar monitoreo de la red informática para mantener en operación el sistema de 
comunicación. 

12. Reportar al proveedor cualquier falla que se presente en los equipos. 
13. Realizar encuestas de satisfacción de la atención de los usuarios. 
14. Recopilar los datos obtenidos de las fallas reportadas y elaborar diagnóstico que 

permita corregirlas con la oportunidad requerida. 
15. Mejorar los puntos críticos y poder realizar un mejor servicio. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario  
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras genéricas: Administración y Computación e 

Informática.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Procesos Tecnológicos, Ciencia 
de los Ordenadores, Análisis Numérico y Tecnología de los 
Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos: Administración y Computación e Informática.  
Idiomas: No 
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Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(Revisión 
documental) 

Las personas aspirantes deberán presentar para su cotejo documental, en original 
legible y copia, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos con dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento en original legible o copia certificada (con vigencia máxima de 

1 año) y copia simple, y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae detallado y actualizado con fotografía, incluir teléfono de los tres 

últimos empleos. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa; para el caso de que el perfil del puesto establezca como requisito de 
avance de estudios “Titulado”, sólo se aceptará cédula o título profesional, 
dejando copia de las mismas como parte integrante del cotejo correspondiente en 
la fecha en que se efectúe la revisión documental, en caso de no contar con los 
documentos citados, se generará el descarte del aspirante. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite; de igual 
manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el 
certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cartilla de servicio militar o cédula profesional). 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave. 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP).  
9. Constancia que acredite experiencia de alta y baja (se aceptan nombramientos, 

contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicios, alta o baja del IMSS o ISSSTE, etc.). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) con pena 
privada de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica, así mismo, no haber sido beneficiado(a) 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. (Este 
formato lo proporciona la dependencia) de igual manera, con fundamento en lo 
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que establece el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF. Para que una persona que ocupe un puesto afecto al Servicio 
Profesional de Carrera pueda ser susceptible a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a los previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la candidata o candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los Servidores 
Públicos de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente Convocatoria. Si la documentación no es presentada en la fecha que se 
requiera al participante quedara eliminado del proceso de concurso. Así mismo 
deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 

Reconocimientos 
o premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación 
para calificar 
experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona 
aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad será descartado(a) o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 
legales procedentes. 

Etapas del 
proceso de 
selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para tales efectos 
ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave, en el registro 
de aspirantes. Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, 
para la denuncia correspondiente: oic@sagarpa.gob.mx. 
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Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Del 25 abril de 2012. 

Registro de las personas aspirantes y revisión 
curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 25 de abril al 10 de mayo
de 2012. 

Examen de Conocimientos. A partir del 15 de mayo de 2012. 
Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos por 
medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 17 de mayo de 2012. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 17 de mayo de 2012. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

A partir del 22 de mayo de 2012. 

Entrevistas. * A partir del 25 de mayo de 2012. 
Determinación. A partir del 25 de mayo de 2012. 
* En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará a las personas aspirantes con dos días de anticipación, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 
estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de 
selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 
numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato(a). 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el Temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la persona 
aspirante mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité 
de Selección a la siguiente dirección breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, adjuntando 
impresión de la pantalla correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que 
se encuentra en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS 
SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá 
ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de Selección, a 
la siguiente dirección: breeazy.perez@sagarpa.gob.mx para informes con la Lic. 
Breeazy Berenice Pérez Pérez al teléfono 3871 1000, Ext. 33713. Se precisa hacer 
referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
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Sistema de 
puntuación y 
reglas de 
valoración 
general 

Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. El 
resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las 
y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir 
se les otorgará un puntaje.  
3. El resultado global de la evaluación de Habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la experiencia equivale a 20 puntos de 100.  
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100.  
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
7. El puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) del 
concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para que 
las personas aspirantes puedan ser consideradas como finalistas e incluso como 
ganadores en la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles de 
puesto como “Puntaje Mínimo de Aptitud”. Para los puestos de Enlace no se asignará 
puntaje alguno en la sub etapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a menos que 
el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para todos los 
participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene 
como propósito determinar si la candidata o el candidato continúan en el concurso, por 
lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa prevista en la fracción V 
del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el resultado del concurso, 
por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de ningún puntaje. El Comité 
establece que para acreditar los Exámenes de Conocimientos o también llamada 
Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) puntos 
como mínimo de los 100 (cien) posibles. Estipulándose que para el caso de que 
alguna de las personas aspirantes no acredite dicha evaluación, quedará descartada 
del proceso de selección correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará 
con la Evaluación de Habilidades Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la Etapa 
II. De la etapa Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos evaluará en 
la primera sub etapa, la Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados 
obtenidos en ambas subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las y los candidatos. El Mecanismo de Evaluación 
de Experiencia consiste en calificar, con base en una escala establecida por la 
DGICC, cada uno de los elementos como lo son el orden en los puestos 
desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; Experiencia en el sector 
público; Experiencia en el sector privado; Experiencia en el sector social; Nivel de 
responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer mención que la escala de 
calificación de Experiencia para cada candidato (a) por elemento dependerá, en 
igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla identificada como Anexo 1. Por su 
parte el mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una 
escala establecida por la DGICC, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional;  
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
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4. Resultados de procesos de certificación;  
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios;  
7. Actividad destacada en lo individual;  
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta subetapa.  
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: en tanto se emiten 
las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 
candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y los 
candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, serán 
calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, sin 
excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de calificación del 
mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 
oportunidades, de conformidad al Anexo.  

Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, 
la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización publicará a través de 
la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el listado de candidatos
que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con sus 
respectivos folios.  
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración de 
la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del candidato a evaluar y se 
haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan en 
un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja), y 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 10 candidatos(as), como máximo en 
dos fases de 5 candidatos(as) cada fase.  
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno de 
Control, a pesar de que la sede de la misma se encuentre en las Delegaciones 
Estatales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la etapa correspondiente a la Entrevista será desahogada en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, previa cita que se realice de los aspirantes de conformidad 
a los ordenamientos aplicables.  

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose a la persona aspirante con su número de 
folio para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
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Disposiciones 
generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes en 
la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes que 
se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada “Servicio 
Profesional de Carrera”. www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx.  

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual).  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la SAGARPA ubicada en Av. Insurgentes Sur 
No. 489, piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, 
México, D.F., Tel. 38718300. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de 
folio 

De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en los 
numerales 214 y 215 a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos 
para aclaraciones de dudas en las reactivaciones de folios:  
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación 
de folios, cuando el descarte sea originado por causas no imputables a la persona 
aspirante, por errores del sistema que se acrediten fehacientemente a juicio del 
Comité, determinada la procedencia de adoptar la reactivación, el Comité deberá 
documentar el error o errores con las impresiones en pantalla del sistema que 
correspondan. 
Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el (o) la persona aspirante 
deberá dirigir un escrito al Comité Técnico de Selección en el que exponga la situación 
por lo que el Sistema denominado TrabajaEn lo (o) la rechazó, así como la 
documentación que soporte su grado, área de estudio, así como el área de 
experiencia. 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los tres días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, las y los interesados 
podrán solicitar su reactivación a descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000, 
Ext. 33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”  
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

El Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 

Rúbrica. 
Temarios Convocatoria 06- 2012 

Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la sección de Plazas Publicadas 2012: 
• http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 
y/o 
• http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx?SelectedList=Plazas%20Publicadas%202012 

Secretaría de la Función Pública 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0105 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 
 

Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EVALUACION 
27-112-1-CFOA002-0000285-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Uno (1) Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe (a) de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción Contraloría Interna Sede 
(Radicación) 

México, Distrito Federal. 

Funciones  
 

Objetivo 1. Realizar las revisiones de control y sus seguimientos en la Secretaría, su 
Órgano Desconcentrado y en los Órganos Internos de Control en las dependencias, 
entidades y la Procuraduría General de la República, para la mejora de procesos y el 
fortalecimiento del control interno. 
Función 1.1. Recibir la instrucción y la planeación del Subdirector de Control y 
Evaluación, para la realización de las revisiones de control y de sus seguimientos. 
Función 1.2. Practicar las revisiones de control y sus seguimientos a efecto de dar 
cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 
Función 1.3. Elaborar los resultados de las revisiones de control y sus seguimientos, 
realizados en la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y en los Órganos Internos de 
Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría y presentarlo a su jefe 
inmediato para su aprobación. 
Objetivo 2. Realizar las evaluaciones, diagnósticos y aplicación de estrategias para la 
mejora de la gestión gubernamental y desarrollo administrativo, con base a las 
disposiciones legales aplicables, en la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y en los 
Órganos Internos de Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría. 
Función 2.1. Recibir la instrucción del Subdirector de Control y Evaluación, para 
realizar la evaluación y el diagnóstico en las unidades administrativas de la Secretaría, 
su Órgano Desconcentrado y los Órganos Internos de Control en las 
Dependencias, entidades y la Procuraduría General de la República, de los programas 
gubernamentales en materia de simplificación, mejora regulatoria, profesionalización 
del servicio público, eficiencia administrativa, transparencia, rendición de cuentas y 
control interno a efecto de hacer las propuestas de mejora y fortalecimiento del control 
interno. 
Función 2.2. Recibir del Subdirector de Control y Evaluación, el plan estratégico 
autorizado para su aplicación a fin de promover las mejoras en la gestión 
gubernamental y eficiencia administrativa en coordinación con la unidades 
administrativas de la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y los Órganos Internos de 
Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría General de la República. 
Función 2.3. Practicar las evaluaciones, diagnósticos y estrategias para la mejora de la 
gestión gubernamental y desarrollo administrativo, con base a las disposiciones 
legales aplicables, en la Secretaría, su Órgano Desconcentrado y en los Órganos 
Internos de Control en las dependencias, entidades y la Procuraduría General de la 
República. 
Función 2.4. Elaborar los reportes de resultados que se deriven de la aplicación del 
plan estratégico para promover las mejoras en la gestión gubernamental en materia de 
simplificación, mejora regulatoria, profesionalización del servicio público, eficiencia 
administrativa, transparencia, rendición de cuentas y control interno. 
Objetivo 3. Efectuar las demás actividades que las disposiciones aplicables le 
confieran y le sean asignadas por el Subdirector de Control y Evaluación, el Director 
General Adjunto de Control y Evaluación para el logro de los objetivos y metas de la 
Contraloría Interna. 
Función 3.1. Coordinar la integración de los expedientes de las revisiones de control y 
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turnarlos a la Subdirección de Control y Evaluación para su revisión y aprobación. 
Función 3.2. Realizar la planeación, programación y evaluación de las áreas de la 
Contraloría Interna con el fin de integrar la información de la Unidad. 
Función 3.3. Dar cumplimiento a las demás funciones que expresamente le atribuyan 
las disposiciones legales reglamentarias el Subdirector de Control y Evaluación y el 
Director General Adjunto de Control y Evaluación. 
Objetivo 3. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 
Función 3.1. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 

Requisitos de 
Escolaridad: 

Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Mercadotecnia y Comercio, Administración, 
Contaduría, Derecho, Economía. 
Área de Estudio: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Mercadotecnia y Comercio 
Área de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría. 
Área de Estudio: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Administrador, Ingeniería  
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en 
trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones.) 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Administración Publica 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Consultoría en Mejora de 
Procesos, Auditoría. 

Evaluación de 
Habilidades:  

Habilidades establecidas en el perfil del puesto. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

Auditoría Pública (Básico). 
Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. (Intermedio). 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
(Básico). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar tres (3) candidatos conforme a la orden 
de prelación que elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del concurso en 
las bases de la convocatoria). 

 
Bases de Participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado el 29 de agosto de 2011 en EL Diario Oficial de la 
Federación y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/normatividad 

Requisitos de Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
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participación experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas 
corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por esta Dependencia en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/criterios-de-
evaluacion-y-seleccion 
El requisito académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría o Doctorado, la o el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: Ser ciudadano(a) mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro de participación.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su Primera Reunión 
Extraordinaria del 25 de Enero de 2010 autorizó como Reglas de Valoración General, 
entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 
obtenidas por las y los candidatos en los Exámenes de Conocimientos y en las 
Evaluaciones de Habilidades, mismas que serán tomadas en cuenta para determinar 
la lista de prelación de los candidatos que pasarán a la etapa de entrevista, 
independientemente del resultado de sus calificaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos, debe ser 
igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
De conformidad con los acuerdos CP/SFP/.004/1a.E/2009 y CP/SFP/.002/4a./2009 del 
Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría: 
 “Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, prueba de valores, herramientas de cómputo y el 
assessment center (en los casos de Director General y Director General Adjunto). 
Únicamente serán consideradas en el Sistema de Puntuación General, la calificación 
de las herramientas de capacidades”. Las demás evaluaciones serán sólo de carácter 
referencial.  
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
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calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden 
de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en
la liga de Red de Ingreso. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al Art. 
36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de y 
los candidatos, establecerá el número de candidatos que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría en su 
Primera Reunión Extraordinaria del 23 de marzo de 2009, determinó que el número de 
candidatas(os) a entrevistar, será de tres si el universo de candidatas(os) lo permite. 
En el supuesto de que el número de candidatas(os) que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un(a) finalista de entre los candidatas(os) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
En el supuesto de que los puestos a convocar sean puestos tipo, se entrevistarán a un 
mayor número de candidatas(os), si el universo de candidatas(os) lo permite, en donde 
se contará con la participación de cada uno de los superiores jerárquicos de las plazas 
en concurso en el mismo Comité. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera resuelve el proceso de selección, mediante la emisión 
de su determinación, declarando:  
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: I) Comunique
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los y las candidatas(os) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto(a) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del 
Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala 
de 0 a 100 puntos. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
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Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/criterios-de-
evaluacion-y-seleccion 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 25 de abril de 2012 
Registro de Aspirantes Del 25 de abril al 11 de mayo de 2012 
Revisión Curricular Del 25 de abril al 11 de mayo de 2012 
Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

Del 28 de abril al 19 de junio de 2012 

Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Del 4 de mayo al 30 de junio de 2012 

Entrevista Del 7 de mayo al 20 de julio de 2012 
Determinación Del 7 de mayo al 20 de julio de 2012 

Nota: 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o 
información el mensaje de invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

Citas, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citas 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a los y las aspirantes con dos días de 
anticipación la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán las y los candidatas(os). 
Las citas se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación: Álvaro Obregón, 
D.F. mezzanine ala centro (Oficina de la Subdirección de Ingreso adscrita a la 
Dirección General de Recursos Humanos). 
Con la finalidad de facilitar el proceso de concurso a las y los aspirantes provenientes 
del Interior de la Republica, (excluyendo a las y los candidatas(os) del Estado de 
México por su cercanía con el Distrito Federal) se informa que las personas que 
acrediten con comprobante de boleto de avión, de autobús o ticket de pago de casetas 
su procedencia, tendrán la posibilidad de elegir entre, presentarse a varias citas 
(proceso normal) o de realizar en su caso ese mismo día, y si es necesario al día 
siguiente, los procesos de evaluación de las siguientes etapas y cotejo documental. La 
aplicación de las evaluaciones se hará de manera consecutiva siempre y cuando se 
acrediten previamente.  
* Publicación.  
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 
En caso de que algún candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
la Función Pública, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación Las y los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación para su cotejo 
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requerida documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida). 
 En original o copia certificada y copia simple de éstos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 

pasaporte o cédula profesional). 
4. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
5. Licencia de manejo (únicamente para la plaza de chofer). 
6. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado.  
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) por delito 

doloso, no estar inhabilitado(a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro(a) de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasante, el 
documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

• EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado
en TrabajaEn, se deberán presentar documentos oficiales, como: 
• Hojas Únicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar Contratos deberá presentar los recibos de honorarios 

por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago (Presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 

laborado en dicha dependencia.). 
• Alta y Baja al ISSSTE o IMSS (En caso de presentar dicha documentación se 

deberá soportar la información presentando recibos de pago bimestrales por 
cada año laborado en dicha dependencia). 

• Recibos de Honorarios: Presentar recibos de honorarios por el periodo 
laborado. 

• VALORACION DEL MERITO 
 Las y los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. Las evaluaciones, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del 
documento original para las Evaluaciones del Desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada Dependencia, 
por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el Servidor 
Público de Carrera. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
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constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el catálogo y en la presente 
convocatoria. 
La Secretaría de la Función Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta 
convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2012.html dentro del archivo: Temarios 
0103. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadoras(es) en el concurso, serán consideradas(os) finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de la 
Función Pública, a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
El artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de 
la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes
de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que 
le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

I. En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte de la Secretaría, dentro de los 3 días hábiles 
posteriores en que se haya originado el descarte, se enviarán al Comité los soportes 
documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un 
folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación siempre y 
cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes.  
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición.  
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un 
folio, deberán comunicarse vía telefónica a partir del día en que se publique en el 
Portal de la Secretaría la información correspondiente.  
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como:  
1. La renuncia a concursos por parte de la o del aspirante;  
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante.  
4. El registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
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reactivación.  
De acuerdo a lo anterior se cuenta con un mecanismo de conocimiento para las y los 
aspirantes que participaron en el concurso en cuestión, mediante el cual se detalla el total de 
folios reactivados y las causas de reactivación en cada caso, el cuadro podrá ser consultado 
en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-dof/2010 dentro de este link se 
encuentra la información que sustenta los casos de reactivaciones de folios en los concursos 
de Ingreso 
II. Los Comités Técnicos de Selección de esta dependencia acordaron no reactivar 
folios que sean rechazados en la etapa de revisión curricular.  

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. 
1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta de 
Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, con dirección 
en: edificio sede, Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la LSPC en la 
Administración Pública y su RLSPC. 

4. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente, para lo cual deberá enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de Ingreso de la 
Secretaría de la Función Pública, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, 
en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor 
a quince días hábiles. 

6. No se requieren exámenes médicos (gravidez; VIH; etc.) en ninguna etapa del 
proceso, ni como requisito para participar en el concurso, o para ingresar a esta 
Dependencia.  

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 20-00-30-00, Ext. 5345, 5350, 5204, 5109, 5164 y 5107. 
Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, de la Subdirección de Ingreso de la 
Secretaría de la Función Pública. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

C. Luis Gonzalo Camacho de Ávila 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
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Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 005/2012 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorio de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar la siguiente  
plaza vacante: 
 

Puesto vacante: Subdirector de Trámites y Servicios 
Código del puesto: 27-A00-1-CFNA003-0000457-E-C-L 
Grupo, grado y nivel: NA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo bruto: $32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 
Adscripción del puesto: Presidencia Sede: México, D.F. 
Tipo de nombramiento: Confianza 
Funciones principales: 1.- Asegurar que las gestiones del centro de contacto INDAABIN se lleven 

conforme a los procedimientos actualizados de las unidades administrativas 
del Instituto, con el objetivo de que los trámites y servicios se otorguen 
siempre conforme a la norma. 
2.- Dar respuesta al promovente sobre el avance de sus trámites, con base en 
el seguimiento de la operación. 
3.- Coordinar la atención de los indicadores de avance con las unidades 
administrativas que operan los trámites y servicios con el fin de tomar 
decisiones conjuntas que aseguren la eficiencia en la operación. 
4.- Generar propuestas de mejora a los procedimientos de trámites y servicios 
que otorga el INDAABIN, en conjunto con las unidades administrativas y la 
Subdirección de Modernización y Gestión Estratégica. 
5.- Supervisar la aplicación de los mecanismos establecidos para la atención 
de quejas y/o sugerencias relacionadas a la prestación de los servicios 
otorgados, con la finalidad de que las Direcciones Generales y 
Coordinaciones del Instituto responsables del trámite o servicio, implementen 
acciones preventivas, correctivas o de mejora. 
6.- Coordinar la administración de la base de datos de los usuarios del 
sistema institucional vigente, para la gestión de trámites y servicios, 
coordinándose con los oficiales mayores o equivalentes para asegurar la 
veracidad de la información. 
7.- Integrar y analizar los indicadores de gestión del centro de contacto 
INDAABIN, con el fin de verificar el cumplimiento de sus objetivos, así como 
detectar áreas de oportunidad en la operación, para validar e implementar 
mejoras en la operación del centro. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales
y Administrativas. 
Carreras genéricas: Psicología, Ciencias Sociales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, y/o 
Administración. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 4 (cuatro) años en: 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Areas de experiencia: Auditoría, Administración, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Campo de experiencia: Psicología. 
Areas de experiencia: Psicología General. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
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2. Trabajo en Equipo 
Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal. 
2. Dictámenes valuatorios y arrendamiento de 

inmuebles de la Administración Pública Federal. 
3. Administración de Proyectos. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de
los concursantes. 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las 
carreras solicitadas corresponden al nivel de licenciatura y se acreditarán en 
la revisión documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. En cumplimiento al Art. 21 de la LSPCA se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida: 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Impresión de Currículum Vítae detallado y actualizado. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 

el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su 
defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de pasante, el documento oficial que así lo 
acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, presentar el certificado correspondiente. En caso de contar 
con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla Militar liberada. (Hombres menores de 40 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
proporcionado por el INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato 
proporcionado por el INDAABIN). 

10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
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el concurso. (Hoja de bienvenida) 
11. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto 

por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar documentos 
oficiales como: 

• Hojas Unicas de Servicios. 
• Constancias de empleos en hoja membretada. 
• En caso de presentar contratos deberá presentar los recibos de 

honorarios por el periodo laborado. 
• Recibos de Pago. 
• Recibos de Honorarios. 
12. Los candidatos deberán presentar documentos que avalen logros, 

distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el sector público, 
privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada en el 
portal www.trabajaen.gob.mx.  

13. Conforme al artículo 47 del RLSPC en la APF para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de 
carrera titulares. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que 
se tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el servidor 
público de carrera.  

14. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva 
el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes: La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio al aceptar las condiciones del concurso, formalizando su 
inscripción a éste, e identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de folios: De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008, emitido por la 
Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación de la Secretaría de 
la Función Pública, se establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del 
concurso: 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria: 25 de abril de 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 9 de mayo de 2012 

Exámenes de conocimientos 14 de mayo de 2012  
Evaluaciones de habilidades Del 18 al 21 de mayo de 2012 
Revisión documental 23 de mayo de 2012 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

23 de mayo de 2012 

Entrevista 31 de mayo de 2012 
Determinación 31 de mayo de 2012 

Lugar para desahogar En avenida Revolución número 642, colonia San Pedro de los Pinos, 
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cada etapa y entrega de 
documentación 

Delegación Benito Juárez, código postal 03800, México, D.F., tercer piso, en 
la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la página electrónica del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
www.indaabin.gob.mx.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para 
las pruebas gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuándo deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación. Tendrán 15 minutos de tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. Asimismo se informa a los participantes 
que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios 
remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así 
lo requiera. 

Reglas de valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo) y/o (Orientación a Resultados y Trabajo 
en Equipo) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en 
todos los rangos establecidos en el artículo 5 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70  
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 
sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje.  
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo
de candidatos lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de puntuación  Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
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siguiente manera: 

ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la 

prelación 
III 

Evaluación de la 
experiencia y 

valoración del mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  

El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y reserva 
de aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de 
setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que 
se trate en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. El 
artículo 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para 
fines de la operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo 
determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento 
de su inscripción al concurso”.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
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eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
y al Acuerdo por el que se Emiten las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 29 
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación y las presentes bases.  

Disposiciones 
generales 

1.- En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su 
RLSPC; su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección 
General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la 
Secretaría de la Función Pública, en avenida Insurgentes Sur 1735, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, D.F. 
4.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
5.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Revisión de exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección del Servicio Profesional de Carrera, ubicada 
en el tercer piso de avenida Revolución número 642, colonia San Pedro de los 
Pinos, Delegación Benito Juárez, código postal 03800; dentro de los 2 días 
hábiles, posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité 
Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el 
teléfono 5563-2699, Ext. 431 de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración  

y Avalúos de Bienes Nacionales 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
L.C.P. Martha Elva Ríos Corona 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 
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Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 16/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LOS SERVICIOS DE 
FORMACIÓN CONTINUA 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFNA002-0000089-E-C-F 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar la operación y el impacto de los servicios de actualización permanente y 
capacitación para fortalecer programas, proyectos y acciones de formación 
continua; 

2. Formular diagnósticos y evaluaciones sobre las condiciones de operación de los 
servicios de actualización permanente y capacitación dirigidos a los maestros de 
educación básica en las Entidades Federativas para fortalecer los proyectos, 
programas y acciones de los servicios de formación continua en los centros de 
maestros; 

3. Integrar y presentar los reportes de resultados por Entidad Federativa de la 
operación de los servicios de actualización permanente y capacitación para 
maestros en servicio; 

4. Dirigir los procesos de asesoramiento y capacitación al personal de las Entidades 
Federativas sobre la elaboración de diagnósticos y evaluaciones de la operación 
de los servicios de actualización permanente y capacitación; 

5. Formular y aplicar metodologías, procedimientos y técnicas para la evaluación de 
las actividades de actualización y capacitación que operan las Entidades 
Federativas; 

6. Proponer estrategias que apoyen la implantación de estándares de servicio en los 
centros de maestros y demás unidades que lleven a cabo programas, proyectos y 
acciones de formación continua de maestros en servicio; y 

7. Proporcionar a las Entidades Federativas los proyectos y programas que 
promuevan la mejoría de la labor docente de educación básica en sus distintos 
niveles y modalidades. 

Perfil  Escolaridad 
 

Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Sociología, Economía, 
Contaduría y Administración. 
Área General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Normal – Titulado. Deberá presentar 
Titulo o Cédula Profesional – nivel Normal 
Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Área General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas. 

 Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
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Gerenciales 2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico  
2. Recursos Humanos-Profesionalización y Desarrollo. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

 Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO A LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
FORMACIÓN CONTINUA 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFNA002-0000150-E-C-I 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer la asignación y seguimiento al ejercicio de los recursos otorgados a la 
Entidades Federativas para la operación de los servicios de formación continua y 
superación profesional de acuerdo al programa nacional de desarrollo, el 
programa sectorial y el programa operativo anual con el fin de lograr la 
distribución óptima; 

2. Dar seguimiento al convenio marco, así como a las agendas con las Entidades 
Federativas para la aportación de recursos federales con el propósito que se 
destinen y se ejerzan exclusivamente en el desarrollo, operación y administración 
del programa del sistema nacional de formación continua y superación profesional 
de maestros de educación básica en servicio; 

3. Mantener comunicación permanente con las autoridades educativas estatales 
para obtener y proporcionar información sobre las condiciones, desarrollo y 
operación de los servicios de formación continua; 

4. Integrar y verificar los avances físicos y financieros de acciones de formación 
continua y superación profesional remitidos por las Secretarías de Educación 
Estatal o equivalente; 

5. Coordinar y controlar el registro de la autorización de nuevos centros de maestros 
y espacios de actualización en las Entidades Federativas conforme a los criterios 
y procedimientos establecidos; 

6. Integrar y verificar los programas rectores estatales de formación continua 
presentados por las Entidades Federativas, de acuerdo con los criterios y normas 
establecidos; 

7. Proponer criterios y procedimientos para propiciar el uso adecuado de los 
materiales de apoyo a la formación continua en las Entidades Federativas; 

8. Asesorar acerca de los criterios y procedimientos de los estándares de 
desempeño institucional de los servicios estatales de formación continua de los 
centros de maestros y demás unidades que llevan a cabo programas, proyectos y 
acciones de formación continua de maestros en servicio; 

9. Supervisar la organización, sistematización y procesamientos de la información 
sobre el desarrollo y operación de los servicios de formación continua; y 

10. Programar y establecer los procedimientos para la distribución, control y 
seguimiento de los materiales de apoyo para el desarrollo de los procesos de 
formación continua de los maestros de educación básica en servicio. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Humanidades, Ciencias 
Sociales, Educación, Psicología, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

 Experiencia Mínimo 4 años de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría 
y Métodos Educativos, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Vida Política y Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SUPERVISIÓN DE CONTROL ESCOLAR 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFNA002-0000081-E-C-L 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer lineamientos para regular la operación Académico-Administrativa de los 
planteles coordinados. 

2. Proponer y supervisar el programa de verificación del cumplimiento de los 
ordenamientos jurídicos y disposiciones administrativas en la preparatoria federal 
Lázaro Cárdenas, centros de estudios de bachillerato, preparatorias federales por 
cooperación y escuelas particulares incorporadas, para que su operación se 
apegue a los lineamientos establecidos. 

3. Organizar y supervisar reuniones periódicas de coordinación para mantener la 
armonía de los subsistemas educativos dependientes de la DGB. 

4. Supervisar la implantación de los planes y programas de estudio oficiales en los 
planteles, con el fin de que su impartición sea congruente con el modelo de 
educación media superior. 

5. Supervisar la integración de informes sobre las condiciones que guardan los 
planteles coordinados por la DGB en su operación y funcionamiento, para apoyar 
en la toma de decisiones. 

6. Supervisar la atención y asesoría a las instituciones particulares respecto a los 
trámites de reconocimiento de validez oficial de estudios de bachillerato, así como 
en los casos de revalidación y equivalencia de los alumnos y estudiantes, con el 
fin de regularizar su situación académica. 

7. Proponer la resolución de las solicitudes que para obtener el reconocimiento de 
validez oficial de estudios de bachillerato hacen los particulares, así como los 
dictámenes en los casos de revalidación y equivalencia de los alumnos y 
estudiantes, con el fin de regularizar su situación académica. 

8. Supervisar la substanciación y resolución de los procedimientos por los que se 
retire el reconocimiento de validez oficial de los estudios de bachillerato general. 

9. Supervisar los programas de inspección y vigilancia, para verificar que las 
instituciones incorporadas a la Secretaría que impartan la educación de 
bachillerato general, cumplan con las disposiciones legales aplicables y, en su 
caso, proponer las sanciones que procedan. 

10. Proponer y supervisar programas para difundir e implantar las normas y 
lineamientos técnicos y pedagógicos aprobados para la inscripción, acreditación, 
regularización, certificación y convalidación de estudios, en los subsistemas 
dependientes y coordinados por la DGB para que los tramites respectivos se 
realicen conforme a lo establecido. 

11. Asesorar a las escuelas en el ámbito de competencia de la DGB, en funciones de 
administración, control escolar y de operación para su mejor desarrollo. 

12. Supervisar los análisis de las peticiones de creación de escuelas preparatorias 
federales por cooperación, para verificar si las mismas cumplen con los requisitos 
administrativos y legales requeridos.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
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Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica 
y Procedimientos,  
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Servicios Educativos. 
2. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés Básico 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO E INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN PARA COLECTIVOS DOCENTES 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000122-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su reparación 
académica y experiencia laborar como asesores externos para el proceso de 
construcción y diseño de los instrumentos de evaluación; 

2. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y cualitativos 
acerca del comportamiento de la población sustentable en los exámenes 
nacionales; 

3. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades educativas 
estatales para la capacitación de los colectivos docentes con el propósito de 
analizar y aprovechar los resultados de los exámenes nacionales; 

4. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 
instrumentos de evaluación; 

5. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal externo 
acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos para la 
integración de exámenes nacionales. y 

6. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 
académicas para orientar a los maestros sustentantes sobre los temas y 
contenidos a reforzar a partir de los resultados de los exámenes nacionales. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación y Psicología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia Mínimo 3 años de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2.  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Consultaría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000112-E-C-T 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar y elaborar los informes sobre la evolución y consolidación de los servicios 
para la actualización permanente y capacitación en los Centros de Maestros; 

2. Asesorar respecto a las acciones desarrolladas en la aplicación y operación de 
las normas establecidas para los servicios de formación continua de las Entidades 
Federativas; 

3. Verificar y asesorar respecto a la operación de los servicios para la actualización 
permanente y capacitación de maestros en servicio en las Entidades Federativas 
de acuerdo a la normatividad establecida; 

4. Integrar registros que presenten la situación que guardan los programas de 
actualización permanente y capacitación de las Entidades Federativas; y 

5. Dar seguimiento a los criterios y procedimientos establecidos para cumplir con los 
objetivos de los programas proyectos y acciones de formación continua de 
maestros en servicio de educación Inicial, especial y básica. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación y Computación e Informática. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000583-E-C-L 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMyS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Tramitar ante las áreas de la DGRMyS la asignación de espacios, equipos, 
mobiliario, apoyo técnico del equipo y material necesario para que el personal de 
los organismos de control y fiscalización lleven a cabo las auditorias o revisiones 
a las áreas que conforman la DGRMyS; 

2. Gestionar y obtener de las áreas auditadas de la DGRMyS, la información 
requerida por los órganos de control y fiscalización y proporcionárselas a los 
auditores para los efectos conducentes, así como, llevar el control del proceso de 
entrega-recepción de la misma; 

3. Documentar y formalizar las acciones que se practiquen como resultado de las 
revisiones, por lo que respecta a las áreas auditadas y a los órganos de control y 
fiscalización; 

4. Documentar el cumplimiento en tiempo y forma de las recomendaciones 
preventivas y correctivas, así como a las acciones de mejora determinadas y 
propuestas por los órganos de control y fiscalización, fincadas a las áreas 
auditadas de la DGRMyS; 

5. Efectuar el seguimiento y registro del avance, así como el estatus que dictaminen 
los organismos de control y fiscalización con relación a las observaciones y 
recomendaciones que haya emitido y, en su caso, obtener las documental que 
acredite la solventación de las mismas; 

6. Formular los oficios de instrucción que recomienden los órganos de control y 
fiscalización, para que la DGRMyS instruya a las áreas auditadas para que 
desarrollen e instrumenten las acciones necesarias que den atención a las 
observaciones derivadas de los eventos de fiscalización; 

7. Formular los informes periódicos en materia de seguimiento de auditorías, 
requeridos por las instancias internas y externas que permitan dar cumplimiento 
en tiempo y forma a los requerimientos formulados; 

8. Implementar y dar seguimiento a los programas y proyectos que en materia de 
transparencia y combate a la corrupción se instrumenten en la DGRMyS; así 
como elaborar, modificar y actualizar los instrumentos de evaluación 
determinados conforme a los objetivos establecidos; 

9. Apoyar y orientar a las áreas que conforman la DGRMyS en la atención a las 
solicitudes de información emitidas a través del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y a las disposiciones que de ella se derivan; 

10. Establecer mecanismos de control del seguimiento y registro de las solicitudes de 
información presentadas por los ciudadanos a través del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y, en su caso obtener la documental que acredite la 
atención a las mismas; y 

11. Llevar a cabo las acciones requeridas para mantener actualizados el portal de 
transparencia de la DGRMyS y el definido por el Instituto Federal de Acceso a la 
Información.  

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Contaduría, Economía y Derecho. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Pasante y Carrera 
Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad 
Económica. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana. 
2. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO DOCUMENTAL DE LOS 
SERVICIOS DE FORMACIÓN CONTINUA 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000116-E-C-F 
Jefe (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer comunicación con las instancias estatales de responsables de 
formación continua, para obtener información sobre las condiciones, desarrollo y 
operación de los servicios de formación continua; 

2. Diseñar instrumentos de seguimiento para recopilar la información de los servicios 
de formación continua en los centros de maestros y espacios de actualización; 

3. Integrar el directorio de centros de maestros en espacios de actualización; 
4. Proponer procedimientos para la solicitud, organización y registro de la 

información de los centros de maestros y espacios de actualización; 
5. Proponer criterios para la solicitud de información cualitativa y estadística de las 

propuestas de formación continua en los centros de maestros y espacios de 
actualización; 

6. Registrar y controlar las claves de los centros de maestros y espacios de 
actualización autorizados por la Subsecretaría de Educación Básica (SEB) y la 
Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio; y 

7. Actualizar y registrar los cambios de domicilio de los centros de maestros y 
espacios de actualización autorizados que operan en las Entidades Federativas. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía y Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos y Organización y 
Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.  Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico. 
2. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 16/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 
cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del 
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación 
Pública. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen.  
11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 25 de abril al 10 de 
mayo de 2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación  25 de abril de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 25 de abril al 10 de 
mayo de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 25 de abril al 10 de 
mayo de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 15 de mayo al 13 de 
julio de 2012 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 15 de mayo al 13 de 
julio de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 15 de mayo al 13 de 
julio de 2012 

Etapa V: Determinación  Del 15 de mayo al 13 de 
julio de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el ó la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 
Evaluaciones de habilidades 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia
Valoración del mérito 

IV Entrevista Entrevista 
 Total:  
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Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
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8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
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5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento 
o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio ó mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
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Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. 
Río de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de 
Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59822, 59965 y 59961en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

ATENTO AVISO 

Por este medio se comunica que el pasado miércoles 18 de abril de 2012 se realizó la publicación dentro 

del marco del Servicio Profesional de Carrera de la convocatoria  SSA/CNEGySR/2012/01 del Centro 

Nacional de Equidad y Salud Reproductiva de la plaza vacante Coordinación Administrativa con código 

maestro de puestos 12-L00-1-CFNB002-0000032-E-C-V. Al respecto se informa que la publicación de la plaza 

en comento queda sin efectos. 

México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Directora de Profesionalización y Capacitación 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica.   
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios  

NOTA ACLARATORIA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Nota aclaratoria: a la convocatoria pública y abierta número CNV/03/2012 publicada el pasado 18 de abril 
de 2012 en el Apartado Sede, para los Enlaces de Alto Nivel de Responsabilidad que se enlistan en la parte 
de abajo, se les Notifica que la Sede para laborar radica en el Distrito Federal con disponibilidad para viajar. 
 

NOMBRE DE LA PLAZA CODIGO DE PUESTO 
Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Programas 

Fronterizos, Nuevo Laredo  
12-S00-1-CFPA001-0000220-A-C-J 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Programas 
Fronterizos, Tijuana 

12-S00-1-CFPA001-0000223-A-C-J 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Programas 
Fronterizos, Manzanillo 

12-S00-1-CFPA001-0000218-A-C-J 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad en Programas 
Fronterizos, Veracruz 

12-S00-1-CFPA001-0000219-A-C-J 

 
Atentamente 

México, D.F., a 25 de abril de 2012. 
El Director Ejecutivo de Recursos Humanos 

y Secretario Técnico  
ante los Comités Técnicos de Selección 

Lic. Roberto Bezares Campo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2012/02 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con fundamento 
en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. SSA/CNPSS/2012/02 para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SUBSIDIOS 

Código  12-U00-1-CFLA001-0000046-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$85,888.92 (ochenta y cinco 
mil ochocientos ochenta y 
ocho pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1: Coordinar el diseño y operación del esquema contributivo del sistema de 
protección social en salud, así como la supervisión y seguimiento de los recursos 
financieros, de acuerdo con lo establecido en la ley general de salud y su reglamento en 
materia de protección social en salud, a fin de garantizar el funcionamiento del sistema. 
Objetivo 1: Que el esquema de contribuciones federales y estatales se cumpla de acuerdo 
con lo establecido en la ley general de salud y su reglamento en materia de protección 
social en salud. 
Función 1: Coordinar la planeación, programación y radicación de las transferencias de los 
recursos federales de la cuota social y la aportación solidaria federal a las entidades 
federativas, para el cumplimiento de la ley general de salud, su reglamento y las metas 
establecidas en los acuerdos de coordinación. 
Función 2: Diseñar estrategias y lineamientos relativos a la administración y transferencia 
de las fuentes de financiamiento del sistema de protección social en salud, con el fin de 
garantizar su operación y apego a la norma. 
Función 3: Revisar la alineación de objetivos y recursos presupuestales de los diferentes 
programas de la secretaría de salud, con el fin de integrar las aportaciones federales al 
sistema de protección social en salud. 
Objetivo 2: Que los recursos federales de la cuota social y la aportación solidaria federal se 
programen y transfieran a las entidades federativas en función de las metas establecidas y 
en apego a la ley general de salud y su reglamento. 
Función 1: Establecer procedimientos administrativos para eficientar la transferencia y 
control de los recursos financieros hacia las entidades federativas, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como sus metas y objetivos. 
Función 2: Revisar los criterios y lineamientos generales relativos a los recursos federales, 
para garantizar el cumplimiento de la normatividad en el ejercicio de los recursos 
financieros transferidos del sistema de protección social en salud. 
Función 3: Desarrollar mecanismos de seguimiento que permitan vigilar que los recursos 
provenientes de la aportación solidaria estatal y cuota familiar sean congruentes con el 
padrón de afiliados al sistema de protección social en salud, a fin de garantizar el 
cumplimiento de la normatividad. 
Objetivo 3: Que la aportación solidaria estatal por parte de las entidades federativas se 
acredite de acuerdo con los procedimientos establecidos en los lineamientos para tal fin. 
Función 1: Asesorar a los regímenes estatales de salud en la determinación de las 
aportaciones del sistema, para el cumplimiento de la ley general de salud, su reglamento 
en materia de protección social en salud y los lineamientos establecidos para tal fin. 
Función 2: Revisar los criterios y lineamientos generales relativos a la aportación estatal. y 
en su caso mantenerlos actualizados para garantizar el cumplimiento de la normatividad 
en el ejercicio de los recursos. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     97 

 

Objetivo 4: Que los recursos destinados al sistema, se apliquen de acuerdo con los rubros 
de gasto establecidos en los acuerdos de coordinación. 
Función 1: Supervisar la implantación y operación del sistema de información financiera en 
las entidades federativas, con el objeto de contribuir al monitoreo sobre el ejercicio de los 
recursos y al cumplimiento del reglamento de la ley, en materia de protección social en 
salud. 
Función 2: Verificar la aplicación de los recursos en los rubros de gasto establecidos, a fin 
de dar cumplimiento a los acuerdos de coordinación. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
1. Matemáticas-Actuaría 
2. Contaduría 
3. Administración 
4. Economía 

Laborales  Área y  Años de Experiencia Genérica: 
1. Cinco años en Economía General y/o 
2. Cinco años en Actividad Económica 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad  1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2  Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento  de Conformidad al Temario que se 
pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 
2011 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar.  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la  Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS) ), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• * Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para  Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la  Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
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conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-
etapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
25 de abril del 2012 al 9 de mayo de 2012, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de abril de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

25 de abril del 2012 al 9 de mayo 
de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

25 de abril del 2012 al 9 de mayo 
de 2012 

Examen de conocimientos                    A partir del 14 de mayo de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 15 de mayo de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 16 de mayo de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de mayo de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 17 de mayo de 2012 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de mayo de 2012 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) 
comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 

-  Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
-  Estrategia o acción (simple o compleja); 
-  Resultado (sin impacto o con impacto), y 
-  Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     103 

 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a 
lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Sub-etapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la sub-etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Sub-etapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Sub-etapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los/las participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Sub-etapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/ a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
 La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/ a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     105 

 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado 
de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, 
fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación).  
Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, evaluación de la aptitud, así como la entrevista 
del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos estarán publicados en la 
página electrónica de la Secretaría de Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado 
de temario SSA-CNPSS-2012-02 a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. www.seguro-popular.gob.mx Las guías para la evaluación de 
las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono “Red de Ingreso”< guías y 
manuales < Guías de Estudio para las Pruebas de visión del servicio público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para procesos de 
selección). 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, en el apartado de “Red de Ingreso” < Experiencia, Mérito y Aptitud < 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo  del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Profesionalización y Capacitación 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2012/03 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA de la 

Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA CENSIDA/2012/03 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEGRAL 

Código  12-K00-1-CFMB002-0000002-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$65,671.18 (sesenta y cinco mil 
seiscientos setenta y un pesos 18/100 

m.n.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN: 
PLANEAR LAS ACTIVIDADES QUE CONLLEVEN A LA REALIZACION DE LOS 
PROGRAMAS PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA Y OTRAS 
INFECCIONES DE TRANSMISION SEXUAL CON ÉNFASIS EN LAS 
POBLACIONES DE MAYOR RIESGO Y VULNERABILIDAD, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS VIGENTES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y 
ORGANISMOS INTERNACIONALES. 
OBJETIVO 1: 
DEFINIR Y PLANEAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LAS PERSONAS 
CON VIH/SIDA Y OTRAS ITS EN TODO EL PAIS RECIBAN UNA ATENCION 
INTEGRAL DE CALIDAD. 
FUNCIÓN 1: 
SUPERVISAR LA ATENCION QUE SE BRINDA A LAS PERSONAS CON VIH/SIDA 
EN UNIDADES DE LOS SERVICIOS ESTATALES Y EMITIR RECOMENDACIONES 
PARA SU MEJORA CONTINUA. 
FUNCIÓN 2: 
COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACION E INFORMACION ENTRE 
INSTITUCIONES ACADEMICAS Y DE SALUD PARA MEJORAR LA CALIDAD DE 
LA ATENCION DE LAS PERSONAS CON VIH/SIDA EN LAS 32 ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 
FUNCIÓN 3: 
COORDINAR ACCIONES DE CONSENSO PARA LA ELABORACION DE 
DOCUMENTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE ATENCION INTEGRAL DEL 
VIH/SIDA Y OTRAS ITS. 
OBJETIVO 2: 
DEFINIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LAS PERSONAS CON 
VIH/SIDA QUE NO CUENTAN CON SEGURIDAD SOCIAL EN EL PAIS TENGAN 
ACCESO GRATUITO AL TRATAMIENTO ANTIRREOTROVIRAL. 
FUNCIÓN 1:  
DEFINIR LAS NECESIDADES ANUALES DE ANTIRRETROVIRALES EN 
COORDINACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 
FUNCIÓN 2: 
ELABORAR CONVENIOS DE COLABORACION CON LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, HOSPITALES Y/O INSTITUTOS QUE PARTICIPAN EN 
EL PROGRAMA DE ACCESO GRATUITO A ANTIRRETROVIRALES. 
FUNCIÓN 3: 
MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE PACIENTES DE 
TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL PARA REALIZAR LOS PROCESO 
NECESARIO PARA SU ADQUISICION. 
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OBJETIVO 3: 
COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACION INTERINSTITUCIONAL PARA EL 
PERSONAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y OTRAS 
INSTITUCIONES. 
FUNCIÓN 1: 
INVESTIGAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL 
RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES DE 
SALUD DE LOS SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON VIH/SIDA. 
FUNCIÓN 2: 
PARTICIPAR EN REUNIONES Y FOROS NACIONALES E INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE ATENCION DE PERSONAS CON VIH/SIDA. 
FUNCIÓN 3: 
COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACION CON LOS SERVICIOS ESTATALES 
DE SALUD. 
OBJETIVO 4: 
DEFINIR Y COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PAR 
MANTENER UN INTERCAMBIO CONTINÚO DE INFORMACION CON LOS 
RESPOSANBLES ESTATALES. 
FUNCIÓN 1: 
ASESORAR A LOS RESPONSABLES DE PROGRAMAS EN LA PLANEACION Y 
PRESUPUESTACION DE ACCIONES PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA. 
FUNCIÓN 2: 
SUPERVISAR LA PRESUPUESTACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 
FUNCIÓN 3: 
COORDINAR ACCIONES PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
ESTATALES. 

Perfil y 
Requisitos  
 

Académicos Posgrado titulado en: 
Carrera Genérica en: Administración y/o 
Carrera Genérica en: Química y/o 
Carrera Genérica en: Medicina y/o 
Carrera Genérica en: Salud 

Laborales Mínimo 4 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas:  
Cuatro años en Salud Publica y/o 
Cuatro años en Epidemiología y/o 
Cuatro años en Medicina y Salud Publica y/o 
Cuatro años en Medicina Preventiva y/o 
Cuatro años en Ciencias Clínicas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Liderazgo 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere idioma  
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, y al ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, y demás 
disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. El Currículum Vitae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el mérito; 
firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la Secretaría de Educación Pública (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de 
becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando 
realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
9. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y 
Mérito,http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología
%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social: 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios.  
8. Actividad destacada en lo individual:  
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
El punto 5.- Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
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El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el candidato. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto III- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 25 a 39 horas, 60 puntos de 10 a 24 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Respecto al punto IV - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el 
candidato cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y al numeral 174 del Acuerdo 
señalado en el primer apartado de las bases, para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del reglamento, 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. En caso de no serlo, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad de no ser servidor público de carrera titular en formato proporcionado por el 
Órgano Desconcentrado. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera en 
activo aspirando a una promoción por concurso. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
• Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 

y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
• Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

• Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. Las constancias de idioma no 
deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias 
académicas. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los/las aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes 
solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se 
realizarán, del 25 de abril al 9 de mayo de 2012 al momento en que el candidato 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
una última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 25 de Abril de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 9 de mayo de 
2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de abril al 9 de mayo de 
2012 

Examen de conocimientos A partir del 16 de mayo de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 23 de mayo de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 30 de mayo de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 30 de Febrero de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 6 de junio de 2012 

Determinación del candidato ganador A partir del 6 de junio de 2012 
El Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no 
hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del 
Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
De acuerdo al numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx 
y www.censida.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad con los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
EL Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
1. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
2. Estrategia o acción (simple o compleja); 
3. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
4. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un escala de 0 a 100 
a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     115 

 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se asignará puntaje único de 
100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación general, cuando no se 
requiera experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, de conformidad con el 
numeral 232 del nuevo ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el 
Diario Oficial de la Federación, el cual señala: se consideran finalistas a los/las 
candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los 
artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Coordinación Administrativa del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, ubicado en la Calle de Herschel No. 119- 4to. Piso, Col. Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. Exista duplicidad de registros en trabajaen. 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn, Álvaro Obregón, Distrito Federal, México, C.P. 01020., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

 Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
(Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA informa que en caso de que algún aspirante solicite 
una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al 
correo de diana.cerezo@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con una última 
reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, ubicado en la Calle de Herschel No. 119- 4to. Piso, Col. 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11590, (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 
Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Conforme a lo dispuesto al Numeral 197 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación; los temarios y la bibliografía 
correspondiente para los exámenes de conocimientos en su caso, guías de estudio, 
que se indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y (www.censida.salud.gob.mx) en el apartado 
Temarios, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. En caso de que la Secretaría de la Función Pública 
continúe proporcionando el servicio de generador de examen PPP, las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del 
Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico diana.cerezo@salud.gob.mx y el número telefónico 
91506006 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

 El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Coordinadora Administrativa 
Lic. Diana Cerezo Díaz 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 106 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 
185,195, 196, 197, 200, 201 y 248 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 17 plazas:  

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

5 (Cinco) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-210-2-CF11808-0000047-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
01 (UNA) 14-210-3-CF11808-0000062-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
01 (UNA) 14-210-1-CF11808-0000096-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
01 (UNA) 14-210-1-CFPQ002-0000141-E-C-A DISTRITO FEDERAL 
01 (UNA) 14-210-1-CFPQ002-0000145-E-C-A DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros 
de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Secundaria 
 Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada 

Experiencia • No aplica  
Habilidades • Actitud de Servicio 

• Comunicación Asertiva 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar.  



120     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de abril de 2012 

 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN MORELOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

3 (Tres) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-137-2-CF11808-0000011-E-C-P CUERNAVACA, 
MORELOS 

01 (UNA) 14-137-1-CFPQ002-0000018-E-C-A CUERNAVACA, 
MORELOS 

01 (UNA) 14-137-1-CFPQ002-0000023-E-C-A CUERNAVACA, 
MORELOS 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los centros 
de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Secundaria 
Grado de Avance: Pasante y Carrera Terminada 

Experiencia • No aplica  
Habilidades • Actitud de Servicio 

• Comunicación Asertiva 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar.  

 
 

Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
RESPONSABILIDADES 

Adscripción ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-115-1-CF21886-0000085-E-C-U DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coadyuvar en la práctica de diligencias durante la investigación de quejas y denuncias. 
F2.- Realizar los proyectos de acuerdos de archivo, incompetencia e improcedencia. 
F3.- Asesorar jurídicamente al público en general y a las áreas del Órgano Interno de Control. 
F4.- Realizar las notificaciones de los oficios que emitan las Áreas de Responsabilidades y Quejas. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Un año en:  
• Derecho y Legislación Nacionales  
• Administración Pública  

Habilidades • Actitud de Servicio en el Órgano Interno de Control en la STPS 
• Comunicación en el Órgano Interno de Control en la STPS 

Conocimientos • Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa (Responsabilidades OIC) 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISOR DE ÁREA DE CONTROL DE GESTIÓN 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Número de 
vacantes,  
Código de 
puesto y 
Ciudad 

01 (UNA) 14-114-1-CFPA001-0000055-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir la correspondencia y efectuar su registro en el Sistema de Control de Gestión diariamente. 
F2.- Clasificar y turnar para su revisión y conocimiento del/la jefe/a inmediato/a. 
F3.- Turnar la correspondencia al interior y fuera de la dependencia. 
F4.- Registrar y dar seguimiento a las reuniones de trabajo del/la jefe/a inmediato/a. 
F5.- Atender y encauzar las llamadas telefónicas del/la jefe/a inmediato/a. 
F6.- Coordinar y asistir (en su caso), a las reuniones de trabajo del/la jefe/a inmediato/a con las áreas de la 
misma o con las otras UR´s de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Carrera Técnica o Comercial  
Grado de Avance: Terminado o Pasante  

Experiencia Dos años en:  
• Administración Pública  

Habilidades • Orientación a Resultados  
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 
• Herramientas de Cómputo (conocimiento)  

Idiomas • No Aplica  
Otros • No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN 

DE SERVICIOS, COMEDOR Y EVENTOS 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Número de 
vacantes,  
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-512-1-CF01059-0000077-E-C-N DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Proporcionar el servicio de comedor a los/las trabajadores/as de la Secretaría, con higiene, limpieza y 
seguridad en la preparación de los alimentos. 
F2.- Expedir catálogos de menús mensuales, lo cual permitirá optimizar la adquisición de los productos, lo 
que se reflejará sustancialmente en un óptimo ejercicio de recursos y un aprovechamiento de los bienes en 
la elaboración y consumo de los alimentos. 
F3.- Revisar y tramitar la facturación de los/las proveedores/as, lo cual permite monitorear el gasto y 
obtener ahorros al final del ejercicio. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Pasante o Carrera Terminada  

Experiencia Cinco años en:  
• Administración Pública 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos  
• Apoyo ejecutivo y/o Administrativo  
• Organización y Dirección de Empresas  
• Administración  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  
• Servicios Generales  

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-212-2-CF01059-0000059-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisar los anteproyectos de creación o modificación de disposiciones reglamentarias u otros 
instrumentos que incidan en la materia laboral. 
F2.-Recopilar la información que se requiera, para la elaboración de los anteproyectos de creación o 
modificación de disposiciones reglamentarias, otros instrumentos que incidan en la materia laboral. 
F3 Preparar las alternativas de redacción que permitan atender las solicitudes de estudios y opiniones 
relacionados con proyectos de ordenamientos jurídicos. 
F4 Revisar los anteproyectos de creación o modificación de normas oficiales mexicanas que incidan en la 
materia laboral. 
F5 Recopilar la información que se requiera, para la elaboración de los anteproyectos de creación o 
modificación de normas oficiales mexicanas que incidan en la materia laboral. 
F6 Formular las alternativas de redacción que permitan atender las solicitudes de estudios y opiniones 
relacionados con normas oficiales mexicanas. 
F7 Formular las alternativas de redacción que permitan atender las solicitudes de estudios y opiniones 
relacionados con la participación de utilidades de los/las trabajadores/as. 
F8 Realizar las actividades que se le encomienden, para dar cumplimiento a las funciones de la Comisión 
Intersecretarial, para la Participación de Utilidades de los/las Trabajadores/as. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/Titulada  

Experiencia Dos años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales  
• Defensa Jurídica y Procedimientos  
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Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCIÓN DE LEGISLACIÓN 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-212-2-CF01012-0000010-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar la elaboración de los anteproyectos de creación o modificación de leyes y demás 
disposiciones jurídicas de observancia general que atañen a la Secretaría. 
F2.- Recabar la información que se requiera, para la elaboración de los anteproyectos de creación o 
modificación de leyes y demás disposiciones jurídicas de observancia general que atañen a la Secretaría. 
F3.- Proponer las alternativas de redacción que permitan atender las solicitudes de estudios y opiniones 
relacionados con proyectos de ordenamientos jurídicos. 
F4.- Supervisar la elaboración de los anteproyectos de creación o modificación de ordenamientos jurídicos 
turnados por otras Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
F6.- Recabar la información que se requiera, para la elaboración de los anteproyectos de creación o 
modificación de los proyectos de ordenamientos jurídicos turnados por otras Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal. 
F7.- Reportar el seguimiento del proceso legislativo de aquellos ordenamientos y proyectos que atañen al 
sector laboral, ante las diversas cámaras que conforman el Congreso de la Unión. 
F8.- Proponer los comentarios que se realicen a las iniciativas que tengan relación con la Ley Federal del 
Trabajo, resulten consistentes con la política laboral adoptada por la STPS. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/Titulada 

Experiencia Tres años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales  
• Defensa Jurídica y Procedimientos  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
Denominación SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN DE LA ACTIVIDAD INSPECTIVA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-210-2-CF01012-0000075-E-C-H DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Diseñar y alinear los programas, procesos y proyectos de esta Unidad Administrativa, con la finalidad 
de observar el cumplimiento de sus metas y objetivos y en su caso, proponer acciones de mejora. 
F2.- Planear y programar los procesos, programas y proyectos de la Unidad Administrativa, conforme a las 
políticas y líneas estratégicas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa Nacional de 
Política Laboral. 
F3.- Evaluar la operación de los programas, procesos y proyectos, de la Unidad Administrativa, con la 
finalidad de establecer las acciones correctivas en aquellos casos que lo ameriten. 
F4.- Dar seguimiento a las actividades de los programas, procesos y proyectos de la Unidad Administrativa, 
a efecto de implantar mejoras o acciones correctivas que se consideren pertinentes. 
F5.- Supervisar y verificar la funcionalidad del Sistema Integral de Evaluación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/Titulada 

Experiencia Tres años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral  
• Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
Denominación DIRECCIÓN DE LEGISLACIÓN 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

MA1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-212-2-CF01120-0000004-E-C-P DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Emitir la versión final de los anteproyectos de creación o modificación de Leyes, Reglamentos, 
Decretos Presidenciales, Acuerdos Secretariales, Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas de observancia general que atañen a la Secretaría. 
F2.- Supervisar que los estudios y opiniones relacionados con proyectos de ordenamientos jurídicos que se 
elaboren, reúnan una adecuada técnica legislativa. 
F3.- Participar en la atención y desahogo de los requerimientos de información que se requieran, para 
obtener los dictámenes de impacto presupuestal y de impacto regulatorio relacionados con los proyectos. 
F4.- Supervisar que los estudios y opiniones relacionados con proyectos de ordenamientos jurídicos 
turnados por otras Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, reflejen la posición 
institucional de la Secretaría el Trabajo y Previsión Social (STPS). 
F5.- Coordinar las acciones encaminadas a la obtención del refrendo de la/el titular de la STPS, en torno a 
los anteproyectos de ordenamientos jurídicos turnados por otras Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal en los cuales también participe la STPS. 
F6.- Supervisar que los proyectos de opinión, relacionados con formularios de memoria de cumplimiento de 
convenios de la Organización Internacional del Trabajo, cumplan con las características y requisitos 
solicitados. 
F7.- Supervisar que los proyectos de informes de carácter jurídico que se elaboren, para atender las quejas 
interpuestas por las Organizaciones Sindicales ante la Organización Internacional del Trabajo cuenten con 
la información que se solicite. 
F8.- Participar en el seguimiento al proceso legislativo de aquellos ordenamientos y proyectos que atañen 
al sector laboral, ante las diversas Cámaras que conforman el Congreso de la Unión. 
F9.- Supervisar que los comentarios que se realicen a las iniciativas que tengan relación con la Ley Federal 
del Trabajo, resulten consistentes con la política laboral adoptada por la STPS. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/Titulada 

Experiencia Cuatro años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales  
• Defensa Jurídica y Procedimientos  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo  

Conocimientos • Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa  
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
Denominación DIRECCIÓN DE APOYOS A DESEMPLEADOS Y SUBEMPLEADOS 
Adscripción COORDINACIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

MB1 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-310-1-CF01120-0000112-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar el diseño de normas y lineamientos para la operación de los Programas de Capacitación 
para el Trabajo y Pruebas Piloto. 
F2.- Establecer indicadores para definir la asignación de los recursos presupuestales a los Servicios 
Nacionales de Empleo (SNE), destinados a la realización de acciones de capacitación para el trabajo a la 
población desempleada y subempleada. 
F3.- Coordinar la asistencia técnica a los SNE, para la correcta aplicación de las normas y lineamientos 
operativos aplicables a los Programas de Empleo a cargo de la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo. 
F 4.- Determinar los mecanismos de concertación, convenios y coordinación de acciones para la 
participación en los Programas a cargo de la Coordinación General de del Servicio Nacional de empleo, en 
el marco de los programas sectoriales, estatales o regionales que inciden en la mejora de las condiciones 
de empleo y en la productividad. 
F5.- Coordinar las acciones de asesoría para que las acciones en las que participa la Coordinación General 
del Servicio Nacional de Empleo, se apeguen a las normas nacionales, así como a los convenios y 
acuerdos internacionales relacionados con sus actividades. 
F6.- Supervisar que se cumplan los compromisos establecidos con las Instituciones Federales y Estatales, 
con Organizaciones Privadas y Sociales, que se apeguen a las normas vigentes en materia de empleo. 
F7.- Coordinar el seguimiento del ejercicio de los recursos asignados a los SNE, para la operación del 
Programa Bécate y Jornaleros Agrícolas. 
F8.- Evaluar el desempeño de los SNE, en función del cumplimiento de los objetivos y/o metas del 
Programa Bécate y Jornaleros Agrícolas.  
F9.- Desarrollar estrategias que impulsen la operación del Programa Bécate y Jornaleros Agrícolas, a 
efecto de cumplir con los objetivos y metas propuestas. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/Titulada 

Experiencia Cuatro años en:  
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales  
• Administración Pública  
• Comunicaciones Sociales  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo  

Conocimientos • Administración de Proyectos  
• Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal  

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
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Denominación DIRECCIÓN DE ASUNTOS POLÍTICOS HEMISFÉRICOS 
Adscripción UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

MA2 Número de 
vacantes 

01 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 21/100 M.N.) 

Número de 
vacantes, 
Código de 
puesto y ciudad 

01 (UNA) 14-114-1-CFMA002-0000052-E-C-T DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Identificar y analizar los asuntos en materia laboral en el ACLAN y en la relación bilateral con Estados 
Unidos de América, para promover los intereses laborales de México, así como para cumplir con los 
compromisos en materia de trabajo. 
F2.- Intervenir en la propuesta de acciones relativas a los asuntos políticos en materia laboral en el ACLAN, 
y en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para promover los intereses laborales de México, 
así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F3.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia laboral en el ACLAN, y 
en la relación bilateral con Estados Unidos de América, para promover los intereses de México, así como 
para cumplir con los compromisos en materia de trabajo 
F4.- Identificar y analizar los asuntos políticos en materia laboral en los foros laborales de la Organización 
de los Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover los intereses laborales de México, así 
como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F5.- Intervenir en la propuesta de acciones en asuntos políticos en materia laboral en los foros laborales de 
la Organización de Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover los intereses laborales 
de México, así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 
F6.- Realizar las acciones establecidas referentes a los asuntos políticos en materia laboral en los foros 
laborales de la Organización de Estados Americanos y otros foros hemisféricos, para promover los 
intereses laborales de México, así como para cumplir con los compromisos en materia de trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica  

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado/Titulada 

Experiencia Cuatro años en:  
• Ciencias Políticas 
• Derecho Internacional 
• Derecho y Legislación Nacionales  
• Relaciones Internacionales  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo  

Conocimientos • Relaciones Internacionales en el Ámbito Laboral  
• Inglés, Nivel Básico  

Idiomas • En la etapa de conocimientos, deberá acreditar documentalmente en original y 
copia el idioma y nivel solicitado. 

Otros • No aplica 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
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Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen:  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vitae de trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en 
su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas de 
Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la empresa, 
contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso. Las y 
los aspirantes deberán descargar formato para currículum vitae personal en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico 
o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. En el caso de pasantes: documento oficial emitido por 
la Dirección General de Profesiones que lo acredite como tal bajo la normatividad 
vigente; en el caso de personas tituladas: se acreditará con la exhibición del título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Área de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión.  
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará credencial de elector 
vigente, pasaporte vigente o cédula profesional, no se aceptará credencial de elector 
“03”.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para 
el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Las y los aspirantes deberán 
descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del apartado “Uso y 
Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la fase de Recepción 
Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y al 
segundo Párrafo del Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, para 
que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por 
concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 del 
Acuerdo de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual.  
9. Clave Única de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y curriculum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y curriculum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11.-En el caso de vacantes del puesto de Auxiliar de Junta Especial, deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten los cursos tomados 
en las materias solicitadas y/o constancia de docencia académica que las acredite. Así 
mismo deberá demostrar tres años de ejercicio de la profesión posteriores a la 
obtención del título 
12. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
14. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado ó social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante 
podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria.  
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, así como no presentar 
algún documento de los requeridos, será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza.  

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Curriculum Vitae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25 de abril de 2012 

Registro de Aspirantes Hasta el 10 de mayo de 2012 
*Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
*Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 17 de mayo de 2012 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 11 de junio de 2012 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 11 de junio de 2012 

*Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 6 de julio de 2012 

*Entrevistas Hasta el 23 de julio de 2012 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 23 de julio de 2012 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª.Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/enlaces
_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 
desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de 
este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la STPS. En dado caso 
de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se 
evaluará con la herramienta disponible”. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 
la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 
citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que 
concursa o en las instalaciones de la Subdirección de Reclutamiento y Selección de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que 
se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en 
el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, 
será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades y 
temarios a evaluar. 
1. Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, y habilidades éstos 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la 
fecha de aplicación.  
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
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En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del “Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011” en los 
casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4a. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011, así como a lo 
señalado en el Numeral 183 del “Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 
de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011”. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales.  

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de agosto de 2011.  

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 
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Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 
Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración 
General y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 
candidatos a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los 
incisos e) y f) de estas Reglas de Valoración General  

Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas a 
toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para 
las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Área 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección 
(CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al 
último párrafo del Numeral 174 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la sub etapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del “Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011” las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de 
sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Determinación 
y Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación definitiva más alta en el 
proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 
ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al puesto, la y el aspirante 
tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha del cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio en Félix Cuevas 301, 5° piso Col. Del Valle Sur, Del. Benito 
Juárez, C.P.03100, México, D.F., en el área de Reclutamiento y Selección de 9:00 a 
18:00 hrs. 
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Pantallas Impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral. 
• Copia del documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
1.- Exista duplicidad de registros en Trabajaen  
2.- El aspirante cancele su participación en el concurso  
La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite fehacientemente: 
1.- Errores en la captura de la información u omisiones del/la operador/a de Ingreso de 
esta Dependencia.   
2.- El registro erróneo en el sistema de los datos académicos y laborales no imputable 
al aspirante.  
3.- La renuncia de calificaciones de evaluaciones de capacidades, no imputables al 
aspirante. 
4.- La baja en el sistema por causa no imputable al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no serán 
recibidas las peticiones de reactivación.

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, y al Acuerdo por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011. 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     133 

 

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, Delegación Benito 
Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes con horario de 9:00 a 15:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba.  

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar.  

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de  
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 4310, 4327, 4328 y 4322 
así como el 30-67-30-00, extensiones 3050, 3052, 3053, 3018 y 3025, de lunes a 
viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 hrs. 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica 

Directora General de Recursos Humanos 
Mtra. Elba M. Loyola Orduña 

Rúbrica. 
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Registro Agrario Nacional 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 45 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 de su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de agosto de 2011. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 45/2012 dirigida a toda y todo interesado que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar las 
siguientes plazas vacantes: 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE PROYECTOS DE OPERACIÓN 

Código de Puesto 15-B00-1-CF01012-0000158-E-C-T 
Nivel 

administrativo 
SUBDIRECTOR DE ÁREA 

NA1 
Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 
setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• México Distrito Federal, Avenida 20 de Noviembre,

No. 195, Colonia Centro, C.P. 06080 Del. Cuauhtémoc. 
Funciones 
principales 

1. Elaborar informes de operación y avances en el cumplimiento de programas, 
metas y actividades sustantivas. 
2.- Generar una base de datos de proyectos para su seguimiento y control.  
3.- Supervisar las funciones de apoyo informático que requieran las áreas de la 
Delegación. 
4.- Supervisar los proyectos requeridos para modificar o adecuar la normatividad de 
la operación, estructura orgánica y procedimental de las Delegaciones. 
5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, 
así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Naturales y Exactas, Ciencias 
sociales y Administrativas, Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaria, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía, 
Administración, Derecho, Computación e Informática, Ingeniería. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado.  

Experiencia 
laboral: 

Mínimo 3 años en: Administración pública y/o Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Evaluación de programas y proyectos del Gobierno Federal en la Gestión Pública, 
Marco legal Agrario, y Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
SUBDIRECTOR DE ESTRATÉGIA TECNOLÓGICA 

Código de Puesto 15-B00-1-CFNB001-0000739-E-C-K 
Nivel 

administrativo 
Subdirector de Área NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 
setenta y seis centavos M.N.) 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     135 

 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• México, Distrito Federal Av 20 de Noviembre No. 195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Del. Cuauhtémoc 
Funciones 
principales 

1.- Investigar, Innovar y mantener actualizada la plataforma de desarrollo informático 
del RAN. 
2.- Coordinar el análisis de nuevas tecnologías de desarrollo de sistemas, para 
evaluar la factibilidad de cambio de plataforma. 
3.- Establecer procedimientos y normas para la configuración de plataformas 
tecnológicas. 
4.- Supervisar la operatividad de la plataforma tecnológica del Registro Agrario 
Nacional; hardware, software, almacenamiento, redes y comunicaciones de voz y 
datos, garantizando la seguridad de la información. 
5.- Supervisar la implantación de procedimientos de respaldo y recuperación de la 
información. 
6.- Supervisar la administración del servicio de transferencia de archivos así como 
definir políticas de acceso a la intranet institucional. 
7.- Establecer procedimientos para monitorear los sistemas de información y la 
plataforma tecnológica, a fin de garantizar la continuidad de su funcionamiento. 
8.- Coordinar la implantación de nuevas tecnologías informáticas y de 
telecomunicaciones para apoyar las diversas funciones del RAN. 
9.- Desarrollar en coordinación con las diferentes áreas del RAN, la instalación y 
configuración de los equipos y dispositivos periféricos y de software requeridos por 
las áreas administrativas de la institución. 
10.- Brindar soporte técnico, asesoría y capacitación a usuarios del RAN en el uso 
apropiado de los sistemas de información y equipos de cómputo. 
11.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas, 
Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería, Matemáticas-Actuaria, 
Computación e Informática. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura 
o Profesional Titulado 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo tres años en: Tecnología de las Telecomunicaciones y/o Tecnología de los 
Ordenadores. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos y Desarrollo de Sistemas de Información. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE IMPLANTACIÓN Y SUPERVISIÓN 

DE PROGRAMAS Y RECURSOS 
Código de Puesto 15-B00-2-CF01059-0000106-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

JEFE DE DEPARTAMENTO OA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos, veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional 

Sede: 
• México. Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre No.195 

Col. Centro C.P. 06080 Del. Cuauhtémoc. 
Funciones 
principales 

1.- Analizar los cambios que requieren los sistemas, para satisfacer las solicitudes 
de los usuarios. 
2.- Diseñar y proponer modificaciones a los sistemas para solucionar los problemas 
de operación. 
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3.- Desarrollar las actualizaciones necesarias para atender los requerimientos de los 
usuarios. 
4.- Verificar que exista respaldo de la información, para evitar pérdida de datos. 
5.- Analizar la problemática reportada por el usuario, para proporcionar la solución 
correcta. 
6.- Asesorar al usuario respecto a los pasos a seguir para solucionar el problema. 
7.- Elaborar los manuales de operación de los sistemas para promover su correcta 
utilización. 
8.- Instalar las actualizaciones de los sistemas para apoyar la operación de las áreas 
usuarias. 
9.- Supervisar el funcionamiento de los sistemas, para asegurarse de que operan 
correctamente. 
7.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, 
así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Terminado o Pasante. 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo dos años en: Tecnología de los Ordenadores. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Recursos Humanos-Gestión de la Profesionalización de los Servidores Públicos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
EJECUTIVO DE SERVICIOS DE SERVICIOS GENERALES 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21866-0000119-E-C-N 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ1 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$7,852.35 (siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos, 
treinta y cinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• México, Distrito Federal Av. 20 de Noviembre No. 195, 

Col. Centro, C.P. 06080, Del. Cuauhtémoc 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar el registro de los bienes adquiridos, donados, reasignados y repuestos, 
conforme a las facturas de compras, requisiciones, actas de reasignación y actas de 
reposición de bienes. 
2.- Elaborar la baja de bienes que se encuentran registrados en el activo fijo, 
mediante actas de enajenaciones, donaciones, reasignaciones o actas de extravío. 
3.- Analizar la información que deberá ser integrada para la conciliación, altas o 
bajas conforme a las adquisiciones, donaciones, reasignaciones y actas de 
reposición.  
4.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Naturales y Exactas y/o Ciencias 
Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Contaduría, y/o Administración. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Carrera 
Técnica o Comercial, Terminado o Pasante  

Experiencia 
laboral: 

Mínimo1 año en: Administración. 
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Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Servicios Generales. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
SUBDELEGADO TÉCNICO 

Código de Puesto 15-B00-2-CF14040-0000497-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
Subdirector de Área NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 
setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Calle Eucaliptos No. 325 Colonia Reforma C.P 68050 

Oaxaca, Oaxaca. 
Funciones 
principales 

1.- Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 
certeza jurídica a los sujetos agrarios. 
2.- Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al registro público para 
que sean inscritos en el registro público de la propiedad y se desincorporen del 
régimen social. 
3.- Coordinar la elaboración de los trabajos técnicos, topográficos y cartográficos 
para la integración de los expedientes de los predios rurales. 
4.- Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 
certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 
buen resguardo de los mismos. 
5.- Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 
para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 
6.- Enviar la información requerida por Oficinas Centrales de acuerdo a las políticas 
y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 
7.- Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos 
y documentos que obren en el archivo agrario para la atención a las peticiones de 
los usuarios. 
8.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas, 
Ingeniería y Tecnología y Ciencias Agrarias. 
Carrera Genérica: Ciencias Sociales, Finanzas, Desarrollo 
Agropecuario, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Computación e Informática, Agronomía, Geografía, 
Contaduría, Derecho, Arquitectura e Ingeniería. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado. 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo tres años en: Administración Pública, Derecho y Legislación Nacional, 
Geografía, Geodesia, Arquitectura, Ingeniería Agrícola y Derecho Catastral. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Titulación y Control Documental de la Propiedad Social, Marco Legal Agrario y/o 
Catastro Rural, Calidad en el Servicio a Clientes. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  
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Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO TÉCNICO 

Código de Puesto 15-B00-1-CF14040-0000384-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
Subdirector de Área NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 
setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Calle Boulevard Felipe Angeles No. 1960, planta baja, 

Col. Santa Julia, C.P. 42080, Pachuca, Hidalgo. 
Funciones 
principales 

1.- Supervisar y controlar la expedición y entrega de los certificados y títulos para dar 
certeza jurídica a los sujetos agrarios. 
2.- Supervisar el trámite de envío de los títulos de propiedad al registro público para 
que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se desincorporen del 
régimen social. 
3.- Coordinar el archivo de los productos expedidos por la Delegación en materia de 
certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a fin de asegurar el 
buen resguardo de los mismos. 
4.- Coordinar las acciones de revisión técnica y de dictamen técnico de procedencia 
para la certificación de los derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios. 
5.- Enviar la información requerida por Oficinas Centrales de acuerdo a las políticas 
y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el proceso. 
6.- Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos 
y documentos que obren en el archivo agrario para la atención a las peticiones de 
los usuarios. 
7.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas, 
Ingeniería y Tecnología y Ciencias Agrarias. 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Agronomía, Geografía, Derecho, Arquitectura e Ingeniería. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado. 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo tres años en: Administración Pública, Derecho y Legislaciones Nacionales, y 
Derecho Catastral. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Marco Legal Agrario y Catastro Rural. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
SUBDELEGADO DE REGISTRO 

Código de Puesto 15-B00-1-CF14040-0000380-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
Subdirector de Área NA1 Número de vacantes Una 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 
setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Calle Boulevard Felipe Angeles No. 1960, planta baja, 

Col. Santa Julia, C.P. 42080, Pachuca, Hidalgo. 
Funciones 
principales 

1.- Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia para asegurar que se 
cumplan las resoluciones emitidas por la autoridad competente con estricto apego a 
la Ley. 
2.- Supervisar los procesos de calificaciones, inscripciones, constancias y certificaciones 
de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos normativos. 
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3.- Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus dudas 
para la presentación de las solicitudes. 
4.- Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia a 
Oficinas Centrales para la toma de decisiones en las actividades registrales. 
5.- Asegurar el cumplimiento en la Salva Guarda de documentos para la atención de 
los tramites que solicitan los usuarios en el Registro Agrario Nacional. 
6.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado. 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo tres años en: Derecho y Legislaciones Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Marco Legal Agrario, Sistema Registral y Actividad Contenciosa y Consultiva. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y ASUNTOS JURÍDICOS 

Código de Puesto 15-B00-2-CF01059-0000460-E-C-P 
Nivel 

administrativo 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

OA1 
Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos, veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Av. Insurgentes No. 645 Poniente, Colonia Emiliano 

Zapata, C.P. 63070, Tepic, Nayarit. 
Funciones 
principales 

1.- Supervisar que los depósitos de lista de sucesión sean resguardados a fin de 
proporcionar seguridad jurídica, así como las calificaciones de las transmisiones de 
derecho, para que se apeguen a la normatividad. 
2.- Analizar las calificaciones registrales de los contratos de Enajenación y Cesión de 
Derechos Parcelarios y de Uso Común, así como los diversos contratos celebrados 
por sujetos agrarios, para que se reúnan los requisitos que establece la Ley Agraria 
y demás disposiciones aplicables. 
3.- Verificar los acuerdos de asamblea, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria, así como en las demás legislaciones aplicables. 
4.- Analizar las calificaciones registrales de la Sociedades Rurales, Mercantiles y/o 
Civiles y de las Colonias Agrícolas, para que cumplan con las formalidades 
establecidas en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables. 
5.- Representar a la Delegación Estatal e intervenir cuando sea requerido, en los 
juicios de amparo, civiles, penales, laborales, agrarios y administrativos, para 
salvaguardar los intereses de la dependencia. 
6.- Analizar los convenios y contratos celebrados por la Delegación Estatal, para que 
se respeten los acuerdos establecidos. 
7.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional, Titulado. 
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Experiencia 
laboral: 

Mínimo 2 años en: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Sistema Registral, Marco Legal Agrario. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE TITULACIÓN Y CATASTRO RURAL 

Código de Puesto 15-B00-2-CF01059-0000385-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
JEFE DE DEPARTAMENTO 

OA1 
Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos, veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Blvd. Felipe Angeles No. 1960, 1er. piso, Col. Ampliación 

Santa Julia, C.P. 42080, Pachuca, Hidalgo. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar los planos generales de los ejidos y comunidades con la finalidad de 
contar con un historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 
2.- Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 
3.- Enviar al Registro Público de la Propiedad los títulos de propiedad expedidos, a 
fin de ser entregados a los usuarios.  
4.- Controlar el resguardo de los planos y documentos que obren en el archivo de la 
Delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 
sujetos agrarios que así lo requieran. 
5.- Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita administrar, 
operar y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación.  
6.- Controlar y revisar la elaboración de certificados y títulos para garantizar que 
éstos cumplan con los requisitos formales y legales.  
7.- Realizar la expedición y entrega de copias certificadas de los planos y 
documentos que obren en el archivo para atender las peticiones de los usuarios. 
8.- Verificar que los expedientes generales e individuales del PROCEDE cuenten 
con los requerimientos técnicos y jurídicos para certificar los derechos ejidales y 
comunales de los sujetos agrarios. 
9.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Area de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas, 
Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Agronomía y Derecho  
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado. 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo dos años en: Derecho y Legislación Nacionales y/o Mínimo un año en: 
Biología Animal (Zoología). 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Titulación y Control Documental de la Propiedad Social, Marco Legal Agrario, 
Catastro Rural, Calidad en el Servicio a Clientes. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  
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Nombre del 
puesto 

JEFE DE ÁREA DE ASISTENCIA TÉCNICA 

Código de Puesto 15-B00-3-CF21864-0000297-E-C-K 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Calle 3era Oriente Norte No, 142 Col. Centro C.P 29000 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Funciones 
principales 

1.- Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
Cartográfico para la emisión de Certificados Parcelarios de Uso Común y Títulos de 
Solares Urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 
2.- Controlar las actividades técnicas para la correcta asignación de la clave catastral 
a los planos para su identificación oficial. 
3.- Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades para 
su inscripción registral. 
4.- Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de los 
Títulos de Propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 
5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ingeniería y Tecnología, Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Arquitectura, Agronomía, Ingeniería y Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional, Terminado o Pasante. 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo1 año en: Agronomía y/o Arquitectura.  

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Sistema Registral, Titulación y Control Documental de la Propiedad Social, Marco 
Legal Agrario, Catastro Rural. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DE ÁREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000513-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.22 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veintidós centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Calle 13 Norte no. 3 Col. Centro C.P. 72000 Puebla, Puebla.  

Funciones 
principales 

1.- Coordinar y establecer en base al programa de la Dirección en Jefe, el Plan 
Nacional de Desarrollo y los Programas Estatales del Campo, así como la solución 
de asuntos contenciosos jurídicos para beneficio de los sujetos agrarios. 
2.- Supervisar, con base a lineamientos legales y administrativos, la labor del 
personal a su cargo para satisfacer los requerimientos del Registro Agrario Nacional 
y de los usuarios. 
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3.- Representar legalmente al Registro Agrario Nacional, dentro de su ámbito 
territorial, en base al Reglamento Interior y la delegación de funciones que se le han 
otorgado para beneficio de los sujetos agrarios. 
4.- Acordar con el Director en Jefe el despacho de asuntos jurídicos y la realización 
de programas que solucionen los problemas de los usuarios. 
5.- Crear diálogos con autoridades estatales y usuarios del servicio, en base a la Ley 
Agraria y la política del Director en Jefe para dar desahogo a peticiones y 
requerimientos de los sujetos agrarios. 
6.- Controlar la información contenida en los folios para vigilar la atención de los 
servicios. 
7.- Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la Delegación a sus 
diferentes áreas para recibir la atención correspondiente. 
8.- Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios a fin de que se cumpla con los 
tiempos de entrega señalados en la normatividad. 
9.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho y Administración. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado. 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo dos años en: Aplicaciones de la Lógica. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Marco Legal Agrario, Calidad en el Servicio a Clientes, Atención Ciudadana (Quejas 
y Denuncias), Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, Power Point) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DE AREA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000450-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Calle Hermenegildo Galeana no. 159 Col. Las Palmas, 

C.P 62050, Cuernavaca, Morelos. 
Funciones 
principales 

1.- Obtener la actualización de lineamientos del Sector Agrario para proporcionar el 
servicio de atención a los usuarios 
2.- Elaborar un registro de los usuarios que asiste a la Delegación previa 
autorización del funcionario o área correspondiente del ingreso. 
3.- Recibir y canalizar a las diferentes área de Registro y catastro, las solicitudes de 
los usuarios sobre los servicios que presta la Delegación de manera oportuna. 
4.- Llevar un control sobre solicitudes de audiencias con los servidores públicos de la 
Delegación, así como acordar con el Subdelegado Técnico sobre la realización de 
problemas que solucionen los problemas de los usuarios. 
5.- Proporcionar a los usuarios la Dependencia a la que corresponde la atención de 
su trámite o gestión en caso que no competa a la Delegación del Registro Agrario 
Nacional. 
6.- Registrar correctamente las promociones en los sistemas de información, para 
turnarlos a las áreas correspondientes observando el estricto apego al orden de 
prelación. 
7.- Canalizar las solicitudes de los servicios que presta la Delegación a sus 
diferentes áreas para recibir la atención correspondiente. 
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8.- Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios, a fin de que se cumpla con los 
tiempos de entrega señalados en la normatividad. 
9.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: No aplica 
Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Preparatoria o 
Bachillerato. Certificado 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo dos años en: Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Marco Legal Agrario, Calidad en el Servicio a Clientes, Atención Ciudadana (Quejas 
y Denuncias) y Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DE ÁREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código de Puesto 15-B00-3-CF21864-0000239-E-C-D 
15-B00-2-CF21864-0000619-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Dos 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos, M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional 

Sede: 
Marcelo Rubio, No. 1945, entre Bravo y Rosales, Col. Centro, 
C.P. 23000, en Baja California Sur. 
Palacio General 4o. piso, No. 8 entre Morelos y Matamoros, 
Zona Centro, C.P. 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Funciones 
principales 

1.- Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y 
seguridad documental de la tenencia de la tierra. 
2.- Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la 
delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 
sujetos agrarios que así lo requieran. 
3.- Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos
y documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 
4.- Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 
5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Biblioteconomía, Computación 
e Informática y/o Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: 
Licenciatura o Profesional, Titulado o Pasante. 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo 1 año en: Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Calidad en el Servicio a Clientes, Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias), Marco 
Legal Agrario y/o Titulación y Control Documental de la Propiedad Social. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet. 
2.- Disponibilidad para viajar. 
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Nombre del 
puesto 

JEFE DE ÁREA DE REGISTRO A 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000429-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Av. Camelinas No. 2160, Colonia Bosques Camelinas, 

C.P.58290, Morelia, Michoacán. 
Funciones 
principales 

1.- Realizar las inscripciones y la expedición de los certificados de derechos
sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 
cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica a los sujetos 
de derecho agrario. 
2.- Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
3.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, 
así como las que se determinen por necesidad del puesto.  

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo 1 año en: Derecho y Legislaciones Nacionales y/o Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Sistema Registral, Marco Legal Agrario, Atención Ciudadana y/o Actividad 
Contenciosa y Consultiva. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DE ÁREA DE REGISTRO A 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000382-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Blvd. Felipe Angeles No. 1960, 1er. piso, Col. Ampliación 

Santa Julia, C.P. 42080, Pachuca, Hidalgo. 
Funciones 
principales 

1.- Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derechos sobre 
tierras de uso común, los Certificados de Derechos Parcelarios y/o su cancelación, 
así como los Títulos de Propiedad, para dar Certeza Jurídica y Documental a los 
sujetos de derecho agrario. 
2.- Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
3.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto.  

Perfil Escolaridad: Area de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carrera Genérica: Derecho  
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado.  
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Experiencia 
laboral: 

Mínimo un año en: Agronomía, Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Sistema Registral, Marco Legal Agrario, Actividad Contenciosa y Consultiva, 
Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DE ÁREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000557-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPCIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una  

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veintidós centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• San Luis Potosí, San Luis Potosí. Calle SCOP 545, 

Colonia Jardín. C.P. 78270  
Funciones 
principales 

1.- Resguardar los documentos y planos en materia agraria para el control y 
seguridad documental de la tenencia de la tierra. 
2.- Clasificar y sistematizar el acervo documental del archivo agrario de la 
Delegación para proporcionar información y copias certificadas a las instancias y 
sujetos agrarios que así lo requieran. 
3.- Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos
y documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 
4.- Aplicar la normatividad en materia de control documental que permita operar y 
custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 
5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, 
así como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas, 
Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Derecho, Administración, Computación e 
Informática y Biblioteconomía. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Terminado o 
Pasante 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo un año en: Administración Pública.  

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Titulación y Control Documental de la Propiedad Social, Marco Legal Agrario, 
Calidad en el Servicio a Clientes y Atención Ciudadana 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DE ÁREA DE REGISTRO B 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000550-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Calle SCOP No. 545 Col. Jardín C.P. 78270 San Luis 

Potosí  
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Funciones 
principales 

1.- Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derechos sobre 
Tierras de Uso Común, los Certificados de Derechos Parcelarios y/o su cancelación, 
así como los Títulos de Propiedad, para dar Certeza Jurídica y Documental a los 
sujetos de derecho agrario. 
2.- Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
3.- Expedir las constancias y copias certificadas de los documentos agrarios, para 
tender los requerimientos que realicen los interesados  
4.- Controlar los depósitos y sus modificaciones así como emitir la calificación de los 
traslados de derecho, para otorgar seguridad jurídica a los beneficiados,  
5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos Licenciatura o 
Profesional Titulado.  

Experiencia 
laboral: 

Mínimo1 año en: Derecho y Legislación Nacionales.  

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Sistema Registral, Marco Legal Agrario, Actividad Contenciosa y Consultiva, 
Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias).  

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 

puesto 
JEFE DE ÁREA DE REGISTRO A 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000771-E-C-D 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Periférico Sur Poniente No. 451, Col. Santa Elena,

C.P. 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Funciones 
principales 

1.- Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derechos sobre 
Tierras de Uso Común, los Certificados de Derechos Parcelarios y/o su cancelación, 
así como los Títulos de Propiedad, para dar certeza jurídica y documental a los 
sujetos de derecho agrario. 
2.- Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
3.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto.  

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carrera Genérica: Derecho  
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado.  

Experiencia 
laboral: 

Mínimo un año en: Agronomía 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas: 

Sistema Registral, Marco Legal Agrario, Actividad Contenciosa y Consultiva, 
Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario. 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  
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Nombre del 
puesto 

JEFE DE ÁREA DE INFORMÁTICA 

Código de Puesto 15-B00-2-CF21864-0000772-E-C-K 
Nivel 

administrativo 
PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PQ3 

Número de vacantes Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional  

Sede: 
• Periférico Sur Poniente No. 451, Col. Santa Elena,

C.P. 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Funciones 
principales 

1.- Llevar a cabo las funciones de apoyo informático que requieran las áreas de la 
Delegación para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 
2.- Brindar asesoría a las áreas que integran la Delegación en materia de 
procesamiento de la información para el cumplimiento de sus objetivos. 
3.- Implementar sistemas informáticos para facilitar los trabajos que requieran 
sistematizarse. 
4.- Proporcionar servicios de mantenimiento y/o correctivos a equipos y sistemas 
para mantenerlos en buen estado y funcionamiento. 
5.- Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen 
por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Terminado o Pasante  

Experiencia 
laboral: 

Mínimo 1 año en: Ciencias de los Ordenadores y/o Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Marco Legal Agrario, Administración de Sistemas de Información, Servicios 
Generales, Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet. 
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO E INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de agosto de 2011. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los 
principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y efectiva de 
oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y con el fin de 
impulsar el desarrollo de la función, este Registro Agrario Nacional continuará 
realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no 
sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes 
de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así como contar con 
políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas 
de violencia laboral. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana y/o ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos, o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el 
candidato o candidata registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que la o lo descartará del concurso. 
La Revisión Curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/tas deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Con fundamento en los numerales 216, 217, 218 y 219 del Acuerdo y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el CTP, la calificación mínima 
aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (Exámenes Técnicos), debe ser igual 
o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los/las candidatos/tas que se 
sujetarán a Entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al
Art. 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 del Acuerdo, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los/las candidatos/tas, 
establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los/las candidatos/tas así seleccionados 
serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los/las candidatos/tas 
entrevistados/as sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que 
hubieren aprobado. 
El número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
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Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza corresponda 
a alguna de las Delegaciones Estatales de este Órgano Desconcentrado. 
Las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación General, aplicables en el Proceso 
de Selección, así como las Reglas Especificas de Valoración se encuentran disponibles 
para su consulta en la ruta: http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administracion-y-
resultados/servicio-profcarreras: Bibliografía Convocatoria 45. 

 El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de convocatoria  25 de abril de 2012 
Registro de aspirantes  Del 25 de abril al 09 de mayo de 2012 
Revisión curricular (En la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 25 de abril al 09 de mayo de 2012 

Exámenes de conocimientos  A partir del 14 de mayo de 2012 
Evaluaciones de habilidades, Evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito y revisión 
documental. 

A partir del 21 de mayo de 2012 

Entrevista  A partir del 28 de mayo de 2012 
Determinación  A partir del 31 de mayo de 2012 

Nota: Deberán estar atentos y atentas a su cuenta de trabajaen, ya que este es el medio 
oficial de comunicación para sus evaluaciones. 
En caso de presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible 
para las evaluaciones en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
Las evaluaciones se realizarán en el lugar de adscripción de la plaza. 

Citas, 
publicación y 
vigencia de 
resultados  

* Citas 
El Registro Agrario Nacional comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
En su totalidad las etapas se realizarán en los lugares de adscripción de los puestos. 
* Publicación y Vigencia de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato y candidata. 
Asimismo, en caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección: Av. 20 de Noviembre 195, Col. 
Centro, C.P. 06080, Cuauhtémoc, México, D.F. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vitae registrado en Trabajaen, detallado, actualizado y firmado.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la Autorización 
Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así 
lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, 
presente el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de 
sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional). 
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6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada por 
delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado o beneficiada por 
algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada, debiendo contener periodo de empleo, cargo y/o funciones 
desempeñadas y percepción salarial, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago, según sea el caso.  
10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los candidatos 
y/o candidatas deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
sector público, privado o social. 
11. En caso de ser Servidor Público de Carrera, deberá presentar dos (2) Evaluaciones 
Anuales de Desempeño, (de acuerdo a los numerales 174 y 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, para que un Servidor Público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema), conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos Evaluaciones del Desempeño Anual, para efectos de acreditar 
lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la LSPC; se tomará en cuenta, el 
último que haya aplicado el Servidor Público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña y en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores Públicos de carrera titulares. 
Para las promociones por concurso de las y los Servidores/ras Públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de la requerida por el artículo 47 del 
Reglamento. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente convocatoria.
El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administracion-y-resultados/servicio-profcarreras, 
dentro del archivo: Bibliografía Convocatoria 45. 
De conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, mismo que entra en vigor 
el 28 de septiembre del presente año, el requisito contemplado en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del SPC (Aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio 
público), se acreditará una vez que las y los aspirantes sean considerados y 
consideradas finalistas por el Comité Técnico de Selección.  
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Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en una 
nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán consideradas y considerados 
finalistas y quedarán integradas e integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas y convocados, en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de este Órgano Desconcentrado, a nuevos concursos destinados a la 
rama de cargo o puesto que aplique. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los y las concursantes son y serán confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 
3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad o de 
revocación, ante el Área de Quejas, del Órgano Interno de Control del Registro Agrario 
Nacional, con dirección en: Av. 20 de Noviembre No. 195, Col. Centro, C.P. 06080, 
Cuauhtemoc, D.F., piso 01, en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
4. Cuando la ganadora o ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrada o nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo o activa en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
jpcastaneda@ran.gob.mx igguardado@ran.gob.mx y gacortes@ran.gob.mx de la 
Subdirección de Personal del Registro Agrario Nacional, dirigido al Secretario Técnico 
de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un 
plazo no mayor a quince días hábiles. 

Resolución de 
dudas  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo de 
atención de dudas, en el teléfono 50-62-14-00 Ext., 3524 y 3527. Asimismo, se pone a 
disposición de las y los ciudadanos las siguientes cuentas de correo electrónico: 
jpcastaneda@ran.gob.mx y igguardado@ran.gob.mx gacortes@ran.gob.mx de la 
Subdirección de Personal del Registro Agrario Nacional. 

Ciudad de México, D.F., a 20 de abril de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
Directora General de Finanzas y Administración 

C.P. María del Carmen Juárez Echenique 
Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para ocupar la(s) 
siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de la 
plaza 

Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales B  
en el Estado de Oaxaca 

16-E00-1-CFPQ002-0002418-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Oaxaca 

Sede (Radicación) Oaxaca 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la Instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del ministerio público federal a los infractores que 
cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivadas de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
requisitos 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (Deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales.; de igual manera, en caso de que 
el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, 
deberán de presentar el certificado correspondiente, emitido 
por la SEP) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria y 
Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y Pesca. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente.  

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Manejo de Recursos Naturales y Planeación Ambiental. 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
Inspección Industrial Federal en Materia Ambiental. 
(Calificación mínima 80). 

Idiomas extranjeros: No aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la convocatoria. 
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Bases de participación 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento, las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de Agosto de 2011 y demás aplicables, dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica:  
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_
2011_y_2010.html 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá 
ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas 
de valoración 
general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de Agosto de 2011 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso 
al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda Sesión 
Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 autorizó como reglas de valoración general, 
entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 80 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
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Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de 
herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en
la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función 
Pública, el requisito establecido en la fracción III del Art. 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo.  
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 
Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, 
determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes.  
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
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Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de los 
Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 25 de abril de 2012 
Registro de Aspirantes 25 de abril al 10 de mayo de 2012 
Revisión Curricular 25 de abril al 10 de mayo de 2012 
Evaluación de Conocimientos 17 de mayo al 6 de junio de 2012 
Evaluación de Habilidades 24 de mayo al 12 de junio de 2012 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

24 de mayo al 12 de junio de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección 18 de junio al 18 de julio de 2012 
Determinación 18 de junio al 18 de julio de 2012 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Citatorios, 
publicación y 
vigencia de 
resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente comunicará a los aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas con dos días hábiles de anticipación  En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las instalaciones 
de las oficinas Centrales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, piso 7,
ala norte, Col Jardines en la Montaña, Deleg. Tlalpan, C.P. 14210,
México, D.F.  
Nota: para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de Cd. de México, 
la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades así como la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la entrevista 
del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de adscripción 
de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA arriba 
citadas.  
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de febrero 
de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo 
la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la 
PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, piso 10, ala 
norte, Col. Jardines en la Montaña, Deleg. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. 
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De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función Pública,
la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas a las que se 
utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de PROFEPA, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel
de dominio. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” sólo 
se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la Autorización Provisional para 
ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública.  
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo acredite (con los 
respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, 
constancia e historial académico correspondiente emitido por la Secretaría de 
Educación Pública y sellos oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada
es auténtica.  
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el Currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea 
el caso.  
9. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicado el 23 
de abril de 2009. 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función 
Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 



Miércoles 25 de abril de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     157 

 

por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 
Para los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) puedan 
acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores públicos de 
carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
11. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará 
al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para La Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, 
raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y 
de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, fracción IX, de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función 
Pública; los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en 
Trabajaen y en la página electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 

Reserva de  
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico
de Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 
folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han determinado 
que no habrá reactivación de los folios por razón de que los candidatos hayan sido 
rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro incorrecto de 
información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 
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Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de 
la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al 
proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en 
Av. San Jerónimo 458, 4o. piso, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 
dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, en donde una vez recibido se dará contestación misma 
vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes en 
el teléfono 54-49-63-00, extensiones 16929, 16429,16270, 16439, 16107 y/o 16924. 
Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo 
electrónico: ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas 
en un plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación 

 
México, D.F., a 25 de abril de 2012. 

El Comité Técnico de Selección  
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

 El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

C.P. Juan Martín López Buitrón 
Rúbrica. 
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